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PLAN DE CONVIVENCIA 
 


A.- DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO Y CONFLICTIVIDAD 
DETECTADA EN EL MISMO. OBJETIVOS A CONSEGUIR 


Para el análisis de la convivencia en nuestro Centro se ha utilizado los datos ofrecidos en los 
indicadores homologados en los que se analizan los 3 últimos años. Se especifican las áreas de medición 
siguientes: 


1.  Cumplimiento de las normas de convivencia. 
La media del cumplimiento de las normas es muy superior a los datos de Andalucía y Zona Educativa, por lo que 
consideramos que hay un buen clima de convivencia. 


2.  Alumnado que sólo presenta conductas contrarias a la convivencia. 
Igualmente la media ofrecida en el análisis de los tres últimos años es muy inferior (0,41) a los datos de 
Andalucía y Zona Educativa. 
3 Alumnado que sólo presenta conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 
El dato es similar a los datos de la  Zona Educativa e inferior a Andalucía. 
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4 Alumnado reincidente en conductas contrarias y/o gravemente perjudiciales para la convivencia. 
La media en este aspecto es mínima, muy por debajo del valor de Andalucía. 
5 Conductas contrarias a la convivencia. 
En los 2 últimos años los datos muestran unos valores muy por debajo del resto de Andalucía. 
6 Conducta gravemente perjudicial para la convivencia. 
La media de los tres últimos años muestran un valor inferior al resto y aproximadamente una cuarta parte del 
valor Andaluz. 


 
 


 
 
 
 Podemos concluir que el clima de convivencia en nuestro centro es muy bueno se están 
estableciendo los cauces para la resolución pacífica de los conflictos adecuadamente y la Comunidad Escolar 
está implicada activamente en ello. El Plan de Convencía está orientado para continuar trabajando en esta línea. 
 
 


ACTUACIONES DESARROLLADAS Y RESULTADOS 
El centro viene desarrollando numerosas actividades, planes y actuaciones encaminadas a mejorar la 


convivencia en el centro. Se ha mejorado notablemente este aspecto, pero  no hemos alcanzado aún una 
dinámica de actuaciones y trabajo estables que contengan firmemente los  problemas ocasionados. 


Actuaciones y medidas desarrolladas: 
I. Realización de tareas fuera de horario lectivo como alternativa a la suspensión del 


derecho de asistencia al centro..   
II. POAT. Desde el dpto. de orientación se trata de dar respuesta a aquellos aspectos 


que preocupan en el entorno y se desarrollan diversas actividades encaminadas a sensibilizar al 
alumnado y al profesorado. Los resultados son positivos. También desde el departamento de 
orientación se introdujo la Agenda del Alumno como herramienta de comunicación con las familias, 
gestión de las tareas del alumno, etc.  
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III. Aula de convivencia y de reflexion: Propuesta para atender en al centro a los 
alumnos/as sancionados con varios días de expulsión. Se valora muy positivamente por las familias y 
alumnado.  


IV. Compromisos  de convivencia. Encaminados a reconducir la conducta de 
alumnos/as con reincidencia en acciones negativas y que pretende evitar tener que tomar la medida 
de expulsión del centro. Los resultados varían de unos alumnos a otros, pero en general son 
positivos.  


V. Charlas y conferencias: Orientadas a sensibilizar al alumnado sobre el respeto a la 
diversidad y la igualdad entre hombre y mujeres, entre otros aspectos. Las actividades son necesarias 
y el departamento de orientación se encarga de su organización y desarrollo.  


VI. Campeonatos deportivos. .  
VII. Reuniones con las familias: (Acogida, horario de atención a padres y madres)  
VIII. ETCP y órganos de coordinación docente: Se trata de impulsar el conocimiento, las 


propuestas y la coordinación entre todo el profesorado a la hora de entender la convivencia, conocer 
las normas y aplicar las correcciones 


Los resultados de estas actuaciones, así como de la labor de los docentes día a día, han dado como 
resultado una mejoría en la convivencia. Los problemas de conducta graves y llamativos se reducen a un 
número mínimo y controlado de alumnos/as. 


PARTICIPACIÓN Y RELACIÓN CON LAS FAMILIAS 
El papel y participación de las familias se puede calificar, en general, normal pero insuficiente. Como es 


habitual en la mayor parte de Centros educativos, existe un núcleo de familias, normalmente (Aunque no 
exclusivamente)  relacionadas con alumnos de buen comportamiento y resultados, que muestran un interés 
constante por sus  hijos participan en labores, actividades y órganos de Gobierno del instituto. Los miembros del 
AMPA, siempre están en disposición de colaborar y participan activamente en el desarrollo y organización de 
diferentes actividades. 


Por otro lado, son las familias de  alumnos con déficit en sus comportamientos y discreto o bajo 
rendimiento académico donde se detecta una falta de interés y preocupación por lo que sucede en el Centro. 


Sólo una pequeña parte de familias no se implica ni participan y sólo se relacionan con el centro en  
momentos puntuales (entrega de notas, tutorías grupales, cuando se requiere su presencia porque sus hijos han 
participado en algún incidente, etc...). Suelen responder ante llamadas o citas referentes a sus hijos/as, pero rara 
vez cuando se trata de asuntos generales del centro. 


Los principales conflictos entre las familias y el centro se deben a las medidas de control de la disciplina 
y a la aplicación de las correcciones. En este sentido es fundamental una coordinación y conocimiento del Plan 
de convivencia por parte de toda la comunidad educativa. El Plan de Convivencia recogerá una serie de medidas 
para impulsar la participación e implicación de las familias en el funcionamiento del centro en general y en la 
mejora de la convivencia en particular, siendo la información sobre el funcionamiento del Instituto y sobre 
las medidas previstas un elemento básico para iniciar e impulsar esta participación. 


PAS 
El Personal de Administración y servicios participa activamente en el mantenimiento de la convivencia y 


participa en el desarrollo de algunas normas establecidas en el centro en lo referente a la convivencia: 
I. Control del acceso de personas al centro  
II. Control del alumnado que sale de las aulas para ir al aseo (Comprobación de que 


tienen la debida autorización)  
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III. Control del acceso a los espacios destinados al alumnado en los recreos  
A.2.- Aspectos de la gestión del centro y de su entorno que influyen en la convivencia. 
El centro trata año tras año de encontrar nuevas herramientas y medidas que reduzcan los problemas 


de convivencia y mejoren el clima de trabajo. 
Las medidas organizativas y de gestión que maneja el centro y que se proponen como objetivo la 


mejora de la convivencia son: 
I. Estimular la participación, buscar el consenso y facilitar el conocimiento del Plan de 


Convivencia por parte de toda la Comunidad Educativa.  
II. Establecimiento de cauces de comunicación y acceso a la información del 


centro.  
III. Agrupamientos. Distribución equitativa de alumnos repetidores y con problemas de 


conducta, evitando en lo posible concentraciones en un grupo de alumnos conflictivos.  
IV. Distribución de aulas/grupos. Se trata de evitar espacios “francos” difíciles de 


controlar o que favorezcan la aparición de problemas de convivencia. 
V. Atención a la Diversidad. Un alumno/a desmotivado, fuera de juego en cuanto a 


desarrollo curricular y trabajo en el aula, desarrolla más posibilidades de causar problemas de 
convivencia. La atención a la diversidad, desde la planificación del centro hasta el desarrollo en el 
aula por el profesorado responsable, es básica a la hora de mejorar el clima de convivencia.  


VI. Control sistemático del absentismo. Prestando atención al alumnado absentista 
que se incorpora al centro y que, además de un déficit curricular, muestra problemas de conducta.  


VII. Vigilancia y control  en los recreos. Se establecerán las zonas y funciones del 
profesorado en el ROF.  


VIII. Fomentar y facilitar el desarrollo de Proyectos innovadores y grupos de trabajo.  
IX. Control del absentismo y coordinación con la Administración Local.  
X. Programación, charlas y celebración de eventos.  


XI. Sistematizar las actividades complementarias y extraescolares.  
XII. Integrar de forma eficiente y normalizada los contenidos transversales que 


fomenten la Paz y la resolución pacífica de conflictos.  
XIII. Reducción de la ratio y establecimiento de agrupamientos flexibles.  
XIV. Difusión a toda la comunidad educativa del Plan de Convivencia.  


A.3.- Conflictividad detectada en el centro. 
 Del análisis de los informes trimestrales presentados cada curso escolar desde el año 2008, 


extraemos las siguientes conclusiones:  


• El tipo de conducta problemática más frecuente y que corresponde generalmente a los 
alumnos de los dos primeros niveles de la ESO y el PCPI, tiene que ver con incumplimientos de 
deberes o conculcación de derechos de carácter leve. Estos comportamientos se enmiendan 
fundamentalmente con el diálogo y con la aplicación de las correcciones que las normas de convivencia 
contemplan para estos casos.  


• En ocasiones, se han observado casos de alumnos y alumnas con comportamientos 
disruptivos, que impiden que la clase se desarrolle con normalidad, interrumpiendo al profesor, incluso 
faltándole al respeto. Son alumnos, por otra parte, que en general no han mostrado interés alguno por 
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las materias impartidas; en muchas ocasiones no traen el material necesario a clase, han repetido curso 
alguna vez a lo largo de su escolaridad, presentan trastornos de aprendizaje y acumulan un significativo 
retraso escolar.  


• Los profesores manifiestan que el comportamiento de la mayoría de nuestros alumnos 
es, habitualmente, bueno y respetuoso. Se encuentran a gusto en el Centro. Las conductas más 
reprobadas por el profesorado son las mencionadas anteriormente. 


• La edad de estos alumnos suele estar entre los 13 y 16 años, y, por lo general, 
esperan alcanzar la edad que les permita abandonar la enseñanza obligatoria. 


• También se concede una importancia especial a las conductas que suponen 
discriminación, racismo o xenofobia, especialmente ahora que están matriculándose en nuestro Centro 
alumnos procedentes de otros países. 


• A las familias les preocupa principalmente aquellas actuaciones de los alumnos que 
interfieren en el proceso de enseñanza – aprendizaje de sus hijos, que impiden que las clases se 
desarrollen en las mejores condiciones y no puedan aprovecharse debidamente. 


• Los alumnos le dan mucha importancia a que se respeten sus pertenencias y a que el 
comportamiento de los compañeros no dificulte que las clases puedan impartirse con normalidad. 
A.4.- Actuaciones desarrolladas en el ámbito de la convivencia y efectividad de las mismas. 
1.- Implicación del profesorado, alumnado y familias. 
 Para los distintos sectores que componen nuestra comunidad educativa se hace necesario 


desarrollar las estrategias educativas para mejorar continuamente el respeto mutuo, el diálogo, la colaboración, 
la solidaridad, el orden y la disciplina. Para conseguir esto necesitamos formular una serie de objetivos 
generales para nuestro centro con cuya consecución podamos mejorar nuestra convivencia:  


a) Asegurar el orden interno que permita conseguir en grado óptimo los objetivos 
educativos de nuestro Centro.  


b) Divulgar e implantar entre todos los miembros de la comunidad educativa la 
normativa, especialmente aquellos artículos referidos a las normas internas de convivencia, a la 
disciplina, a la descripción y calificación de las faltas y los procedimientos de corrección de las 
conductas que las incumplen.  


c) Concienciar a todos los miembros de la Comunidad Educativa de la necesidad de 
conocer y respetar los derechos y deberes de los alumnos, los profesores, el personal de 
administración y servicios y los padres.  


d) Potenciar, dentro del plan de acción tutorial, todas aquellas actividades que 
favorezcan el orden, la disciplina y el respeto mutuo, entre los que cabe destacar la elaboración y el 
seguimiento de las normas específicas del grupo clase.  


e) Desarrollar el interés por el trabajo cooperativo y solidario, fomentando el trabajo en 
equipo como factor de eficacia frente al excesivo individualismo.  


f) Favorecer las situaciones en las que el alumno pueda participar en la organización, 
desarrollo y evaluación de los diferentes aspectos de la vida académica del Centro.  


g) Mantener, por parte del profesorado, una línea de conducta coherente, uniforme y 
sistemática en el tratamiento del orden y la disciplina.  


h) Propiciar la colaboración familia – Instituto a través de un intercambio constructivo de 
informaciones que permita unir esfuerzos para lograr fines comunes y creación de cauces de 
comunicación.  
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 Para conseguir estos objetivos creemos necesario establecer una serie de acciones, así como 
priorizar cada uno de ellos para cada curso escolar. 


 Ya venimos realizando de manera habitual alguna acción, entre las que destacamos las que 
informan a los alumnos sobre el funcionamiento del Centro y su organización, las que propician la relación entre 
el centro y los padres, etc.  


 Un papel muy importante en este cometido lo protagoniza el Plan de Acción Tutorial incluido en 
nuestro Proyecto Educativo y el Aula de Convivencia. A través de estos dos elementos se enfatizan actividades 
con los alumnos que tienen como objetivo entrenarles en habilidades sociales, para fomentar la convivencia, la 
integración y la participación de los alumnos en la vida del Centro, para analizar y comentar con los alumnos los 
derechos y deberes etc. La Jefatura de Estudios, el Departamento de Orientación y los tutores suman su 
esfuerzo para llevar a cabo este cometido y conseguir los objetivos propuestos. 


 Junto a esta labor eminentemente formativa, de interiorización, también se responde con la 
aplicación de las normas de convivencia establecidas en nuestro Reglamento, procurando observar las normas y 
corrigiendo las conductas contrarias a las mismas.  


 Trimestralmente, en el ETCP, la Jefatura de Estudios informa y evalúa la convivencia en el 
Centro a través del estudio estadístico que se hace con los partes de incidencias y con los informes emitidos por 
los tutores y las juntas de evaluación de cada grupo de alumnos. Asimismo, el Claustro de Profesores y el 
Consejo Escolar reciben información del estado de la convivencia en el Instituto.  


 Las familias se relacionan con el Centro fundamentalmente a través de la Jefatura de Estudios 
y de los tutores, quienes convocan a los padres, bien colectivamente, al menos una vez al año y a principio de 
curso, bien individualmente, a lo largo del mismo.  


 Existe una Asociación de Madres y Padres de Alumnos, cuya Junta Directiva mantiene un 
estrecho contacto con la Dirección del Centro y ambos organismos cooperan para todo lo que mutuamente se 
solicitan.  


 De cualquier asunto significativo que tenga que ver con la conducta de un alumno, los padres 
tienen inmediato conocimiento, bien por escrito o por teléfono. La respuesta de las familias a este respecto es, 
en general, pronta, receptiva y, en la mayoría de los casos, de colaboración. 
  







 


  


 


  
  
  


    


 
9 Plan de Centro: Plan de Convivencia (AnexoI) 


Aprobado en Consejo Escolar 13/11/2018, revisado 13/11/2019 
 


B.- NORMAS DE CONVIVENCIA 


B.1.- Normas generales del centro. 
B.1.1.- Relativas a la seguridad, salud e higiene en el centro. 
a) Con objeto de garantizar la seguridad de todos y todas, se prohíbe la tenencia y uso de objetos 


potencialmente peligrosos. En caso de detección de alguno de estos objetos se deberá comunicar 
inmediatamente al profesor o profesora de guardia o a algún miembro del Equipo Directivo, que procederá a su 
inmediata retirada. 


b) Con objeto de garantizar la salud y la seguridad de todos y todas se prohíbe la tenencia o consumo 
de sustancias potencialmente peligrosas, en especial todas aquellas consideradas como drogas, sean legales o 
no. En caso de detección de alguna de estas sustancias por parte de un alumno o alumna, deberá ser 
comunicado inmediatamente a un miembro del Equipo Directivo o un profesor o profesora, que procederá 
inmediatamente a su retirada. 


c) Será norma de conducta el respeto a la propiedad privada. 
d) La seguridad del alumnado del centro debe ser prioritaria, por lo que todo temor personal deberá ser 


comunicado inmediatamente al profesorado tutor y, de no ser esto posible, se acudirá al profesorado de guardia 
o a un miembro del Equipo Directivo. 


e) Para el personal docente y no docente, así como los usuarios adultos del centro (por ejemplo padres 
y madres), se prohíbe fumar en todas las dependencias del centro, incluidas las zonas exteriores dentro del 
recinto escolar. No está permitido el consumo de alcohol ni de otras sustancias no legales durante el horario 
escolar. 


f) Queda prohibido el consumo de tabaco y bebidas alcohólicas así como de sustancias tóxicas y 
drogas por el alumnado dentro del recinto de este centro, así como en las zonas exteriores donde se desarrollen 
actividades en horario escolar, incluidas las actividades complementarias (excursiones, viajes de estudios, etc.) y 
actividades extraescolares (Plan de Acompañamiento, u otras en el recinto escolar fuera del tiempo escolar). 


g) No está permitido comer dentro del aula. 
B.1.2.- Relativas a la participación del alumnado en la vida del centro. 
a) El alumnado tiene derecho a que se les faciliten las oportunidades y servicios educativos para que 


puedan desarrollarse física, mental, moral y socialmente. Es deber del alumnado el aprovechamiento de cuantas 
actividades formativas se les ofrezcan. 


b) Se garantiza al alumnado el derecho a recibir información acerca de todo lo concerniente a su 
formación y a la organización del centro. Así mismo, podrá intervenir en la fijación de fechas para la celebración 
de pruebas y exámenes, a recibir información sobre los criterios con los que serán evaluados y a asistir a las 
evaluaciones a través de sus delegados y delegadas. Acudirán, si así lo acuerda el grupo con su tutor o tutora, a 
la primera parte de la reunión del Equipo de Evaluación, es decir, en el análisis general del grupo. El alumnado 
tendrá derecho a presentar reclamaciones siguiendo los procedimientos administrativos establecidos. 


c) Los delegados y delegadas de curso podrán constituirse en Junta de delegados y delegadas. La 
jefatura de estudios facilitará el espacio y los medios materiales necesarios para la celebración de sus reuniones. 
La junta de delegados tendrá derecho a consultar las actas del Consejo Escolar en el ejercicio de sus funciones. 
Se garantiza por tanto al alumnado del centro el ejercicio del derecho de reunión de la Junta de Delegados y 
Delegadas (máximo de tres horas por trimestre), por lo que se facilitará la celebración de las mismas evitando, 
en lo posible, la alteración del trabajo académico. Además, desde la Jefatura de Estudios y el Plan de Acción 
Tutorial se promoverá la realización de, al menos, una reunión al trimestre de la Junta de Delegados y 
Delegadas. 
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d) El alumnado tienen el derecho y el deber de elegir mediante sufragio directo y secreto a sus 
delegados o delegadas de curso y a sus representantes en el Consejo Escolar. Así mismo tienen derecho a ser 
informados por éstos. 


e) Se garantiza al alumnado el derecho individual y colectivo a la libertad de expresión oral o escrita que 
podrá regularse en la realización de asambleas de grupo, de las que se recogerá acta en presencia del tutor o 
tutora; serán realizadas a petición del alumnado o en el marco del Plan de Acción Tutorial en una sesión de 
tutoría lectiva.  


f) Se garantiza al alumnado la participación en actividades complementarias y extraescolares y la 
adecuación de éstas a su edad y nivel de desarrollo. 


B.1.3.- Relativas a las entradas, salidas y cambios de clase. 
a) Se procurará la puntualidad, como norma, para todos miembros de la comunidad educativa en la 


asistencia a clase. La finalización de la clase coincidirá con el toque de sirena y no antes. Cuando un 
alumno llegue tarde se pondrá en el parte una R (retraso). El  profesor decidirá si el alumno/a se queda en clase 
o es expulsado al Aula de Convivencia para lo cual deberá rellenar el parte correspondiente y asignar la tarea a 
realizar. 


b) El alumnado deberá hacer su entrada y salida del centro de forma ordenada, evitando gritos, 
tumultos, carreras y todo comportamiento impropio. 


c) Queda  prohibido el uso de móviles, MP3, MP4, radios, auriculares, etc. dentro de los edificios del 
centro.  


d) Está prohibido, durante los cambios de clase y otros tiempos en el horario escolar, comportamientos 
tales como gritos, carreras, juegos, ocupación de servicios y escaleras y toda acción que suponga un alboroto 
para los y las demás. 


e) La asistencia a clase es obligatoria, por lo que ningún alumno o alumna podrá permanecer fuera de 
su aula durante el periodo lectivo de cada materia. 


f) De acuerdo con la legislación vigente, queda prohibida la salida del centro del alumnado. Los alumnos 
que tengan que salir durante las horas de clase deben hacerlo en compañía de su padre, madre o tutor legal y 
justificar la falta por escrito al tutor del curso. 


g) En caso de ausencia de un profesor, el alumnado esperará en su aula al profesor o profesora de 
guardia, manteniendo el orden debido, con objeto de no entorpecer el desarrollo de las actividades académicas 
del resto de los grupos. Será el delegado o delegada quien avise al profesorado de guardia si, transcurrido un 
tiempo, no se ha procedido a la sustitución. 


h) El alumnado que terminen un examen antes de la finalización de la clase (o aquellos que no tengan 
que realizar la prueba), permanecerán en el aula bajo la supervisión del profesor o profesora. 


B.1.4.- Relativas al recreo.  
a) Durante el tiempo destinado a recreo, el alumnado deberá abandonar las aulas, salvo autorización 


expresa de algún profesor o profesora para permanecer en ellas. 
b) Los juegos o actividades practicadas en el recreo evitarán en todo momento la violencia o el riesgo 


personal. 
c) Se evitará arrojar cualquier tipo de desecho al suelo, utilizando para ello las papeleras y 


contenedores, en beneficio de la higiene y seguridad de todos. El profesorado de guardia de recreo invitará al 
alumnado a que recoja lo que se ha ensuciado. 


d) No está permitido el uso o exhibición de aparatos electrónicos y móviles en los tiempos de recreo. 
B.1.5.- Relativas a la limpieza y conservación de los espacios y servicios comunes. 
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a) La conservación, limpieza y embellecimiento del centro son aspectos de los que depende en gran 
medida nuestro bienestar durante nuestra estancia en el centro, por lo que es una tarea en la que todos hemos 
de colaborar activamente. Será norma de conducta el respeto por los espacios comunes y el uso adecuado de 
mobiliario y enseres del centro.  


b) Con objeto de mantener la limpieza del centro, se evitará arrojar cualquier tipo de objeto al suelo en 
todas las dependencias del centro, usando adecuadamente las papeleras colocadas a tal efecto en las aulas, 
pasillos o patio. Se promoverá la selección para el reciclaje de la basura. 


c) El mobiliario del aula (pupitres, sillas, tablones, material informático...) no debe ser objeto de uso 
distinto de aquel para el que está destinado. Se evitará ensuciar o pintar los pupitres o las sillas. Del mismo 
modo, se velará por la conservación del mobiliario, cristales, puertas... evitando cualquier deterioro gratuito o 
negligente. Esta norma se hace extensiva a las aulas específicas de tecnología, música, laboratorios, ATAL, 
Apoyo, Diversificación Curricular, biblioteca, etc. Del mismo modo, se evitará el mal uso, deterioro gratuito o 
sustracción de los materiales didácticos de uso común (libros, aparatos de proyección, audio, vídeo, material de 
laboratorio etc.). 


d) Se evitara el mal uso y deterioro gratuito de los servicios sanitarios. 
e) Durante el horario lectivo, el alumnado será totalmente responsables de forma solidaria de los daños 


que se produzcan en sus aulas, en tanto no aparezcan los responsables de dichos daños. También entre clase y 
clase tendrán una actitud respetuosa con el mobiliario y, si es preciso, de reprobación hacia aquellos que no lo 
respeten. 


B.2.- Normas particulares del aula. 
a) La mayor parte del tiempo de convivencia en el centro tiene lugar dentro del aula durante el trabajo 


diario destinado a las distintas materias. Es de vital importancia que, entre todos y todas, garanticemos un clima 
distendido y disciplinado que permita el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. Será norma general 
de convivencia en las clases el respeto por el trabajo académico, así como una actitud participativa y 
colaboradora. 


b) Todo el alumnado tienen derecho a la educación, por lo tanto, es norma de convivencia el respeto al 
trabajo y aprovechamiento de los y las demás, evitando cualquier actitud que dificulte o entorpezca la actividad 
académica de los compañeros y compañeras. 


c) Es norma de convivencia en el aula guardar la debida atención durante la intervención de un alumno 
o alumna o durante la explicación del profesor o profesora, manteniendo el silencio adecuado para el 
entendimiento mutuo. Se respetarán turnos de palabra, levantando la mano para participar cuando así lo indique 
el profesor o profesora. 


d) Se evitará cualquier actitud o conducta que distorsione, dificulte o retrase la marcha del trabajo en 
clase.  Es norma de convivencia en el aula el respeto para con las personas y las actividades realizadas durante 
las clases, evitando en todo momento actitudes violentas, faltas de educación o conductas fuera de lugar tales 
como gritos o silbidos, ofensas o impertinencias. 


e) El alumnado sólo abandonará el aula previa autorización del profesor y con un motivo justificado. No 
se permitirá salir al servicio al alumnado, excepto en casos justificados. 


f) Se procurará mantener una actitud afable que evite los enfrentamientos innecesarios y será norma de 
convivencia facilitar el comienzo de las clases observando una actitud de disponibilidad ante el trabajo. El 
alumnado se sentará y mantendrá silencio cuando el profesor o profesora haya entrado en clase. 


g) Es norma de convivencia llamar a la puerta antes de entrar en el aula si la clase ya ha comenzado. 
h) El alumnado debe acudir a las clases con los materiales necesarios recomendados por el 


profesorado. De lo contrario, el tutor informará a las familias de dicho incumplimiento. 
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i) Es norma de convivencia acudir a clase debidamente aseado y con indumentaria deportiva en el caso 
de la materia de educación física. 


j) No se podrá comer  ni beber en clase, incluidos chicles o caramelos, exceptuando alumnado o 
profesorado que tenga necesidad real de ello. 


k) No se podrá hacer uso por parte del alumnado de aparatos electrónicos en el aula y en los tiempos 
de recreo o intercambios de clase. El profesorado evitará hacer uso del móvil u otros aparatos electrónicos 
innecesario para el desarrollo de la clase dentro del aula. 


l) En el desarrollo del Plan de Acción Tutorial, el profesorado tutor podrá convocar una Asamblea de 
Grupo y acordar con el alumnado unas normas específicas para el aula, que no podrán contradecir a estas. 


B.3.- Sistema de detección de incumplimiento de normas. 
Observación directa por parte del profesorado, y demás personal, registro de la incidencia, información 


a tutores y padres, análisis de las faltas y comunicación de sanción. 
B.4.- Correcciones 
B.4.1.- Principios generales de las correcciones y de las medidas disciplinarias. 
1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las 


normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto a los 
derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 


2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los incumplimientos de las 
normas de convivencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 


a) El alumnado no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en el caso de la 
educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 


b) No podrán imponerse correcciones, ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física y a la 
dignidad personal del alumnado. 


c) La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en la normativa 
respetarán la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir a la mejora de su 
proceso educativo. 


d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberá tenerse en 
cuenta la edad del alumnado, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales. A estos efectos, 
se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar, en 
su caso, a los padres y madres o a los representantes legales del alumnado, o a las instituciones públicas 
competentes, la adopción de las medidas necesarias. 


B.4.2.- Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias. 
1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran 


circunstancias que atenúan la responsabilidad: 
a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación 


espontánea del daño producido. 
b) La falta de intencionalidad. 
c) La petición de excusas. 


2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 
a) La premeditación. 
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b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 
c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y compañeras 


de menor edad o a los recién incorporados al centro. 
d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, etnia, sexo, convicciones 


ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición 
personal o social. 


e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de demás miembros de la 
comunidad educativa. 


f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la 
comunidad educativa. 


B.4.3.- Ámbitos de los comportamientos que se pueden corregir. 
1. Se corregirán los actos contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el 


centro, tanto en el horario lectivo, como en el dedicado a la realización de las actividades complementarias o 
extraescolares. 


2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier 
medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal. 


B.4.4.- Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción y sus 
correcciones. 


1. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o alumna, las 
que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus representantes legales si es menor de edad. 


2. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este punto del Plan prescribirán 
en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos 
vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia de Granada. 


3. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las siguientes: 
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CONDUCTA CONTRARIA A LA 
CONVIVENCIA 


CORRECCIÓN  Y ÓRGANOS 
COMPETENTES 


a) Los actos que perturben el normal 
desarrollo de las actividades de la clase, 
incluido comer dentro de las instalaciones en 
horario de trabajo escolar, mantener una 
postura inadecuada en las actividades 
educativas, hacer uso de aparatos electrónicos 
en el horario escolar, y no vestir de forma 
adecuada para el normal desarrollo de las 
actividades (llevar gorra, ropa con mensajes 
ofensivos, calzado incómodo, ropa provocativa, 
etc.) 


Suspensión del derecho de asistencia 
a esa clase de un alumno o alumna. La 
aplicación de esta medida implicará: 


a) El centro deberá prever la atención 
educativa del alumno o alumna al que se imponga 
esta corrección. 


b) Deberá informarse a quienes ejerzan 
la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso 
de la jornada escolar sobre la medida adoptada y 
los motivos de la misma. Asimismo, el tutor o 
tutora deberá informar de ello al padre, a la madre 
o a los representantes legales del alumno o de la 
alumna. De la adopción de esta medida quedará 
constancia escrita en el centro. 


- Aplicada por el profesor o profesora que 
esté impartiendo la clase. 


b) La falta de colaboración sistemática 
del alumnado en la realización de las 
actividades orientadas al desarrollo del 
currículo, así como en el seguimiento de las 
orientaciones del profesorado respecto a su 
aprendizaje. (NO traer el material, no hacer los 
deberes, omitir las instrucciones del 
profesorado…) 


c) Las conductas que puedan impedir o 
dificultar el ejercicio del derecho o el 
cumplimiento del deber de estudiar por sus 
compañeros y compañeras. (molestar en 
clase, interrumpir constantemente…) 


d) Cinco faltas injustificadas de 
puntualidad. 


e) Tres faltas injustificadas de asistencia 
a clase de una hora cada una de ellas. 


f) La incorrección y desconsideración 
hacia los otros miembros de la comunidad 
educativa. 


g) Causar pequeños daños en las 
instalaciones, recursos materiales o 
documentos del centro, o en las pertenencias 
de los demás miembros de la comunidad 
educativa. 


h) Salir al pasillo en los intermedios de 


Amonestación oral. 
- Todo el profesorado. 
 
Apercibimiento por escrito. 
- Todo el profesorado, tramitándolo por 


escrito al profesorado tutor. 


 
Realización de tareas dentro y fuera 


del horario lectivo que contribuyan a la mejora y 
desarrollo de las actividades del centro, así como 
a reparar el daño causado en las instalaciones, 
recursos materiales o documentos de los centros 
docentes públicos. 


- Jefatura de Estudio. 
 
Suspensión del derecho de asistencia 


a determinadas clases por un plazo máximo de 
tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar 
las actividades formativas que se determinen para 
evitar la interrupción de su proceso formativo. El 
alumno o alumna permanecerá en el Aula de 
Convivencia. 
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clase para jugar, gritar, correr, o cualquier acto 
que perturbe la normalidad sin causa 
justificada. 


i )Colaboración no ejecutiva en la 
comisión de faltas o el encubrimiento de los 
hechos.  


j) No devolución de material del Centro o 
sustracción de pertenencias ajenas de 
pequeña cuantía.  


k) Uso indebido de las papeleras y 
contenedores, así como arrojar objetos de 
desecho al suelo o por la ventana.  


l) No atender a las indicaciones hechas 
por el profesorado o personal no docente.  


m) Salida del aula  no autorizada. 


- Jefatura de Estudios. 
 
Excepcionalmente, la suspensión del 


derecho de asistencia al centro por un período 
máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo 
que dure la suspensión, el alumno o alumna 
deberá realizar las actividades formativas que se 
determinen para evitar la interrupción de su 
proceso formativo. 


- El director o directora, dando cuenta a la 
Comisión de Convivencia 


 
 
 B.4.5.- Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y plazo de prescripción y sus 


correcciones. 
Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los dos meses 


contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos vacacionales establecidos en el 
correspondiente calendario escolar de la provincia de Granada. Se consideran conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia en el centro las siguientes: 
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CONDUCTAS GRAVES CORRECCIÓN  Y ÓRGANOS COMPETENTES 


a) La agresión física contra cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 


b) Las injurias y ofensas contra cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 


c) Las actuaciones perjudiciales para la 
salud y la integridad personal de los miembros de 
la comunidad educativa del centro, o la incitación a 
las mismas. 


d) Las vejaciones o humillaciones contra  
cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente si tienen una componente sexual, 
racial o xenófoba, o se realizan contra alumnos o 
alumnas con necesidades educativas especiales. 


e) Las amenazas o coacciones contra 
cualquier miembro de la comunidad educativa. 


f) La suplantación de la personalidad en 
actos de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos académicos, incluido 
el uso de las Unidades Personales de gestión 
docente, y/o mensajes para la familia en la agenda 
escolar. 


g) El deterioro grave de las instalaciones, 
recursos materiales o documentos del centro, 
miembros de la comunidad…, o sustracción de las 
pertenencias de los demás miembros de la 
comunidad educativa. 


h) Reincidencia en la comisión de 
cuatro faltas contrarias a la convivencia (cuatro 
“leves” a lo largo de un mes). 


i) Cualquier acto dirigido directamente a 
impedir el normal desarrollo de las actividades 
del centro, como sellado de puertas, rotura no 
casual de puertas o ventanas, etc. 


j) El incumplimiento de las correcciones 
impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia 
considere que este incumplimiento sea debido a 
causas justificadas. 


k) La salida del centro por parte del 
alumnado no autorizada debidamente por el 
Equipo Directivo. 


Realización de tareas fuera del horario 
lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de 
las actividades del centro, así como a reparar el 
daño causado en las instalaciones, recursos 
materiales o documentos de los centros docentes 
públicos. 


Suspensión del derecho a participar en 
las actividades extraescolares del centro por un 
período máximo de un mes. 


Cambio de grupo. 
Suspensión del derecho de asistencia 


a determinadas clases durante un período 
superior a tres días lectivos e inferior a dos 
semanas. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar 
las actividades formativas que se determinen para 
evitar la interrupción en el proceso formativo. El 
alumno o alumna permanecerá en el Aula de 
Convivencia. 


Suspensión del derecho de asistencia 
al centro durante un período superior a tres 
días lectivos e inferior a un mes. Durante el 
tiempo que dure la suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las actividades formativas 
que se determinen para evitar la interrupción de su 
proceso formativo. El director o directora podrá 
levantar la suspensión de su derecho de asistencia 
al centro antes del agotamiento del plazo previsto 
en la corrección, previa constatación de que se ha 
producido un cambio positivo en la actitud del 
alumno o alumna. 


Cambio de centro docente. La 
Consejería competente en materia de educación 
garantizará un puesto escolar en otro centro 
docente. Se seguirá el procedimiento recogido en 
la normativa vigente. 


- Todas estas correcciones serán 
competencia del director del centro, de lo que dará 
traslado a la Comisión de Convivencia. 
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B.4.6.- Procedimiento para la imposición de correcciones.  
1º. Con carácter general se dará audiencia al alumno o alumna. Éste o ésta podrá opinar por escrito en 


el mismo parte de amonestación escrita y además deberá firmarlo, según modelo adjunto en el anexo 1. 
2º. Las correcciones que se impongan serán inmediatamente ejecutadas. 
3º. El procedimiento de corrección de las faltas contrarias a la convivencia será el siguiente:  


1.- Siempre que se cometa una falta, cualquier profesor o profesora podrá amonestar oralmente o 
por escrito e imponer una corrección si lo considera oportuno. El profesor informará por escrito al Tutor/a y 
este informará por teléfono a la familia, en un plazo de 24 horas, y concertará una entrevista con ella, si es 
necesario. El profesor estará a disposición del tutor y de la familia para informar a los padres del alumno.  


2.- Con la segunda falta, se seguirá el mismo procedimiento indicado anteriormente en el punto 1. 
Además, el tutor/a  informará por teléfono a la familia, en un plazo de 24 horas, y concertará una entrevista 
con ella en la que asistirá el tutor y el profesor que amonesta, si así se requiere por parte  del tutor y/o de la 
familia. 


3.- Con la tercera falta, se seguirá el mismo procedimiento indicado en el punto 1. Además el Tutor o 
Tutora informará por escrito a jefatura de estudios. En este caso el Jefe de Estudios o El Director aplicarán 
las correcciones correspondientes a la conducta del alumno/a, indicadas en el punto anterior de “conductas 
contrarias a las normas de convivencia, plazo de prescripción y sus correcciones”. La sanción deberá ser 
comunicada a los padres o tutores legales del alumno/a. Además el tutor/a entregará al alumno/a las 
actividades recopiladas por el equipo educativo, para su realización en el aula de convivencia o en casa. 


4.- La cuarta falta será considerada una falta grave, y por tanto, será competencia del Director o 
Directora poner la corrección con el conocimiento de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar. 
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ANEXO 1: Modelo de apercibimiento por escrito o parte de incidencia de convivencia. 


Alumno o alumna:  Día:    Hora:  


Grupo:   Materia:   


Marcar con una 
cruz ⇓ CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA (Faltas leves) 


a)   
Actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase, incluido comer dentro de las instalaciones en horario de trabajo 
escolar, mantener una postura inadecuada en las actividades educativas, hacer uso de aparatos electrónicos en el horario escolar, y no 
vestir de forma adecuada para el normal desarrollo de las actividades . 


b)   Falta de colaboración sistemática del alumno o alumna en la realización de su trabajo. 


c)   Conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y 
compañeras. 


d)   Cinco faltas injustificadas de puntualidad. 


e)   Tres faltas injustificadas de asistencia. 


f)   Falta de respeto, injurias, insultos o agresiones verbales leves  contra cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 


g)   Causar pequeños daños en las instalaciones, medios o documentos del Centro, o en pertenencias ajenas. 


h)   Salir al pasillo en los intermedios de clase para jugar, gritar, correr, o cualquier acto que perturbe la normalidad sin causa justificada. 


i)   Colaboración no ejecutiva en la comisión de faltas o el encubrimiento de los hechos. 


j)   No devolución de material del Centro o sustracción de pertenencias ajenas de pequeña cuantía. 


k)   Uso indebido de las papeleras y contenedores, así como arrojar objetos de desecho al suelo o por la ventana. 


l)   No atender a las indicaciones hechas por los profesores o personal no docente. 


m)   La salida del aula  no autorizada. 
n)   No traer el material escolar necesario para el trabajo en el aula. 


o)   Otras: 


Marcar con una 
cruz ⇓ CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES (Faltas graves) 


a)   Agresión física a otros miembros de la Comunidad Educativa. 


b)   Injurias y/o ofensas a otros miembros de la Comunidad Educativa. 


c)   Actuaciones perjudiciales para la salud e integridad de los demás miembros de la Comunidad Educativa. 


d)   Vejaciones o humillaciones a otros miembros de la Comunidad Educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial o 
xenófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 


e)   Amenazas o coacciones a otros miembros de la Comunidad Educativa. 


f)   Suplantación de personalidad en actos docentes o falsificación o sustracción de documentos del Centro. 


g)   Deterioro grave en instalaciones o documentos del Centro, o daños o sustracciones en pertenencias ajenas. 


h)   Reincidencia en la comisión de cuatro faltas contrarias a la convivencia (cuatro “leves” a lo largo de un mes). 


i)   Acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro, como sellado de puertas, rotura no casual de 
puertas o ventanas, equipos educativos etc. 


j)   Incumplimiento de las correcciones impuestas. 


k)   La salida del centro por parte del alumnado no autorizada debidamente por el Equipo Directivo. 


l)   Otras: 
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Descripción de los hechos por parte del profesor o profesora: 
 
                                                                                                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                          Firma:  
 
Conformidad del alumno o alumna: 
                               
                                                                                                                         
 
 


                                                 Firma:  
 
Descripción del alumno o alumna en caso de no estar conforme con la versión del profesor o profesora: 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                                                                               Firma: 
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Fecha de notificación al tutor/a 
 


Fecha de notificación a padres 
 


C.- COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 


C.1.- Composición. 
 De acuerdo con lo establecido en el Decreto 327 / 2010 (ROC), en el Artículo 66, puntos 3 Y 4, 


el Consejo Escolar de los institutos de educación secundaria constituirá una comisión de convivencia integrada 
por el director o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de estudios, dos profesores o profesoras, dos 
padres, madres o representantes legales del alumnado y dos alumnos o alumnas elegidos por los 
representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar.  


 Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y padres del 
alumnado con mayor número de personas asociadas, éste será uno de los representantes de los padres y 
madres en la comisión de convivencia.  


 La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones:  
 a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar 


la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos.  
 b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 


miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro.  
 c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes 


de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas.  
 d) Mediar en los conflictos planteados.  
 e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 


disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.  
 f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 


convivencia en el centro.  
 g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de 


las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.  
 h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro.  
C.2.- Plan de reuniones y de actuación. 
a) La Comisión de Convivencia se reunirá, con carácter ordinario. En dichas reuniones se 


evaluará cada uno de los puntos establecidos en el apartado anterior:  


• Evaluar las iniciativas, planes y proyectos encaminados a mejorar la convivencia. 


• Proponer y desarrollar iniciativas encaminadas a garantizar los derechos y la 
integración del alumnado. 


• Evaluar los casos de mediación en marcha, los compromisos de convivencia suscritos 
y el cumplimiento de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.  
b) La Comisión de Convivencia se reunirá con carácter extraordinario en los siguientes casos:  


• Conocer y valorar las medidas disciplinarias por Conductas Gravemente Perjudiciales 
para la Convivencia del centro adoptadas por la dirección, especialmente cuando supongan la 
suspensión del derecho de asistencia al centro por un periodo superior a 4 días.  
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• Evaluar las medidas disciplinarias adoptadas por la dirección del centro que vayan a 
ser objeto de revisión por parte del Consejo Escolar.  


• Intervenir de manera urgente en casos de acoso, agresión, o violencia de género.  
 


D.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA DEL CENTRO. 


El Aula de Convivencia (AC) se constituye como un lugar para la reflexión del conflicto que ha surgido 
en un momento puntual con algún miembro de la comunidad educativa del centro y para la profundización en la 
tarea asignada en el área o materia que el alumno o alumna estaba trabajando en el momento del conflicto. Por 
tanto, el alumnado que se le asigne asistir a este aula deberá acudir con trabajo suficiente para que no se le 
aísle del seguimiento del currículo al que tiene derecho, pero a la vez debe servirle para corregir el 
comportamiento contrario a la norma o normas del centro a las que no ha atendido. Será Jefatura de Estudios y 
el profesorado tutor quien coordine la elaboración por parte del Equipo Docente de la tarea que el alumno o 
alumna debe realizar. 


D.1.- Objetivos del Aula de Convivencia. 
a) Promover la reflexión serena del alumnado acerca de la conducta realizada. 
b) Procurar garantizar el derecho a la escolarización del alumnado que ha incumplido las 


normas del centro. 
c) Generar un espacio que ayude a la reposición del daño causado. 
d) Implicar a todo el profesorado en la resolución de los conflictos. 


D.2.- Criterios para ser atendido en el aula y procedimiento desarrollado. 
- Cualquier alumno o alumna que sea amonestado por un profesor o profesora y se le aplique la 


técnica de tiempo fuera de su aula. En este caso acudirá al aula siguiendo este procedimiento: 
- El alumno o alumna debe acudir acompañado por un profesor de guardia, con el parte del profesor o 


profesora que ha impuesto la amonestación y que será entregada al profesorado tutor en un plazo de 24 horas 
por parte del profesor que impone la sanción.  


- El alumno o alumna escribirá su reflexión personal en el libro del aula de convivencia sobre lo 
ocurrido. 


- Tras la reflexión, en el caso de ser la primera vez, el alumno o alumna firmará el compromiso nº 1  
- Tras la reflexión, en el caso de ser la segunda vez, el alumno o alumna firmará el compromiso nº 2 
- Los materiales que se utilizarán en este caso son los siguientes: 


• COMPROMISO I (1ª vez que se acude al Aula de Convivencia) 


• COMPROMISO II (2º vez que se acude al Aula de Convivencia) 


• Ficha de auto-observación (cada vez que acude al Aula de Convivencia) 
     - Además deberá realizar la tarea asignada por el profesor/a que lo ha expulsado. 
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Modelos de compromisos. 
COMPROMISO I 
(1ª vez que se acude al Aula de Convivencia) 
Yo____________________________________________________________________ 
me comprometo a reparar el daño causado, por la falta de respeto a la persona (insultándole, 


pegándole, mintiéndole, gritándole, impidiendo el desarrollo de la clase...) o al material que he estropeado. Para 
ello voy a realizar las siguientes actividades: 


a) Pedir disculpas a la persona o personas. 
b) Arreglar o reparar el daño causado al material o instalaciones. 
c) Otras: 
___________________________________________________________________________________


__________________________________________________________________________________________
_____________________________________ 


Con el compromiso de que no se volverá a repetir. 
Fecha y firma 


  







 


  


 


  
  
  


    


 
23 Plan de Centro: Plan de Convivencia (AnexoI) 


Aprobado en Consejo Escolar 13/11/2018, revisado 13/11/2019 
 


COMPROMISO II 
(2ª vez que se acude al Aula de Convivencia) 
Ahora vas a hacer un nuevo compromiso con la intención de que sea respetado siempre. Una persona 


puede faltar a su palabra y contradecir un acuerdo una vez, pero no continuamente, más aún si tenemos en 
cuenta que el primer beneficiado eres tú.  


La próxima ocasión no podremos ayudarte en el Aula de Convivencia, puesto que esto demostraría que 
no sirve para corregir tu conducta y la Dirección del Centro tendrá que imponerte una sanción de otro tipo. 


Por tanto yo                 
me comprometo a que no vuelva a ocurrir ninguna circunstancia que me lleve de nuevo al Aula de Convivencia. 


Fecha y firma 
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 Modelo de libro de Reflexión. 
AULA DE CONVIVENCIA 
FICHA DE AUTO-OBSERVACIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS:       CURSO Y GRUPO: 


  
PROFESOR/A QUE TE ENVÍA:      FECHA: 
Todas las personas cometemos errores. El problema no está en el error en sí mismo, sino en las 


causas que lo provocan y en las actitudes negativas que traen como consecuencia. Por lo tanto, para salir del 
error, tenemos que reflexionar, auto-observarnos y conocer las causas que nos han llevado a tal actitud o acción. 


 1. Describo qué me ha pasado para que me hayan mandado al Aula de Convivencia: 
 __________________________________________________________________________________


__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
______________________________________ 


 2. ¿Por qué actué de esa manera? 
 __________________________________________________________________________________


__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
____________________________ 


3. ¿Cómo me siento? 
 __________________________________________________________________________________


__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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4. ¿Qué quiero hacer para resolver esta situación? 
 __________________________________________________________________________________


__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
__________________ 


 
5. Decisión que tomo. 
 Pedir perdón a la persona o personas  
 Comprometerme en la agenda a cambiar  
 Reparar o arreglar el daño causado 
 Otras. ¿Cuáles?:  
 __________________________________________________________________________________


__________________________________________________________________________________________
______________________________________ 


 __________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
______________________________________ 


 __________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________
______________________________________ 
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- Alumnado que ha sido sancionado por acumulación de 4 apercibimientos por conductas 
contrarias a la convivencia, o alumnado que ha cometido una falta grave. Cuando se decida que el 
alumno/a debe asistir durante un periodo de tiempo al Aula de Convivencia, la  Jefatura de Estudios y el 
profesorado tutor coordinarán la elaboración por parte del Equipo Docente de la tarea que el alumno o alumna 
debe realizar. Para estos casos se elaborará un horario específico de atención al alumnado entre el profesorado 
de guardia.   


D.3.- Procedimiento de derivación del alumnado sancionado por acumulación de faltas. 
 Para estos casos, se procederá a informar a la familia mediante aviso telefónico o entrevista. 


En este trámite se informará a la familia del número de días que el alumno o alumna será atendido en el aula de 
convivencia, el número de horas al día que deberá permanecer en la misma y las actividades formativas que 
realizará.  


 Dirección informará telefónicamente a los miembros de la comisión de convivencia sobre el 
procedimiento desarrollado con el alumno o alumna. Dependiendo de la gravedad de la falta, se citará o no a la 
comisión. 


D.4.- Horario y funcionamiento del aula. 
Para cada hora del horario lectivo, habrá un profesor o profesora de guardia asignado al control y 


seguimiento del alumnado que permanezca en el aula. El alumnado no podrá permanecer solo en dicho aula. 
Siempre estará acompañándole alguna profesora o profesor, que supervisará el trabajo realizado, e informará a 
Jefatura de Estudios del seguimiento realizado. Asimismo, durante los intermedios, el alumnado no saldrá al 
pasillo, excepto para ir al servicio, bajo autorización del profesorado de guardia.  


El alumnado y profesorado que permanezcan en el aula se ajustarán a las normas generales del centro, 
especialmente las referentes al uso de aparatos electrónicos, a la actitud necesaria de trabajo... 


El alumnado deberá trabajar en silencio en dicho aula y el profesorado evitará que el alumnado se 
levante con frecuencia, hable, o esté sin trabajar. El profesorado que lo desee podrá plantear tareas para la 
reflexión a este alumnado, favoreciendo así la corrección de la falta cometida.  


D.5.- Instalaciones y material didáctico para el funcionamiento del aula de convivencia. 
 El aula estará situada en la biblioteca del centro. Existirá una carpeta con textos para la 


reflexión del alumnado. Asimismo habrá un libro de reflexión, fichas, etc. Además de todo ello, habrá luz 
adecuada, diccionarios y otros libros y materiales didácticos que se consideren adecuados en cada momento. 


E.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 
Educar para la convivencia supone promover la cultura de paz a través de la difusión de valores 
y hábitos de convivencia democrática, poniendo el acento en la participación, el diálogo y la 


corresponsabilidad entre los diferentes integrantes de la comunidad educativa. 
La promoción de la convivencia en los centros educativos debe ir dirigida a la difusión de los valores, las 


habilidades sociales y las estrategias necesarias para facilitar la convivencia y aprender a afrontar los conflictos 
de forma constructiva, minimizando sus consecuencias negativas y evitando que se prolonguen en el tiempo. 


La promoción de la convivencia se llevará a cabo al menos en tres ámbitos: 
a. El Plan de Orientación y Acción Tutorial contempla actividades dirigidas a la mejora de la 


convivencia, concretamente en los ámbitos de la acogida, la autoestima, la integración, la amistad, diversidad y 
habilidades sociales. 


b. En el ámbito de la igualdad entre hombres y mujeres se tienen en cuenta: 
Los principios de igualdad entre hombres y mujeres deben estar presentes en el conjunto de acciones 


educativas y organizativas del centro. 
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c. Cultura de la paz: 
▫ Promover la cultura de la paz como acción colectiva e individual. 
▫ Fomentar la búsqueda de soluciones pacíficas y creativas para los conflictos. 
▫ Detener, disminuir y prevenir las manifestaciones de violencia en la vida diaria del Centro. 
▫ Intercambiar experiencias entre el profesorado con el fin de apoyar soluciones conjuntasa los 


conflictos. 
▫ Promover la reflexión, el análisis y el debate en todos los conflictos que se presenten enel ámbito 


escolar. 
Esos tres ámbitos se concretan en las siguientes actividades, que se realizarán a lo largo de todo 
el curso, siendo llevadas a cabo, según el marco, por los tutores y por todo el claustro: 
_ Actividades encaminadas a facilitar la integración y la participación del alumnado: asambleas en las 


aulas en las que se establecerán diálogos para abordar cuestiones que puedan suponer la aparición de 
conflictos de cualquier naturaleza. 


_ Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias y el centro educativo: fomentar las tutorías 
y hacer saber a los padres lo acordado por sus hijos. 


_ Actividades dirigidas a la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre iguales: 
realizar simulaciones de situaciones de violencia de cualquier índole: acoso, agresiones 


verbales y físicas, coacción, etc. 
_ Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad entre hombres y 


mujeres: conocer la biografía de mujeres que han sobresalido y sobresalen en cualquier campo, y comprobar 
cómo se va incrementando el número de éstas conforme aumentan el grado de libertad y cultura de un país. 


_ Actividades dirigidas a impulsar la formación del profesorado y de las familias en materia de 
convivencia. Para ello se dispondrá de material y bibliografía, amén de asistir a cursos y jornadas. 
También se realizarán reuniones formativas con la ayuda del servicio de orientación para atender esa 


demanda del profesorado y de las familias. Se hacen cada vez más imprescindibles campañas de sensibilización 
ante problemas de exclusión, acoso escolar, ciberacoso. uso indebido de laimagen de los demás en la web. etc. 
Imprescindible la formación en materia de convivencia delalumnado mediador, de las familias y, sobre todo, del 
propio profesorado para enseñar habilidadessociales, negociar, mediar, prevenir conflictos, etc.   
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E.- MEDIDAS PARA PREVENIR, DETECTAR, MEDIAR Y RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE PUEDAN 
PLANTEARSE. 


F.1.- Compromisos de convivencia. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 k) del Reglamento Orgánico de los institutos de 


educación secundaria, las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de 
convivencia. 


 El compromiso de convivencia está indicado para el alumnado que presente problemas de conducta o 
de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto establecer mecanismos de coordinación entre las 
familias y el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna, así como colaborar en la 
aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta 
situación. 


 EL Departamento de Orientación, coordinados con Jefatura de Estudios y el Tutor/a del alunado, 
concretará las situaciones en que podrá aplicarse esta medida, tratando siempre de potenciar el carácter 
preventivo de la misma y procurando que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para 
prevenir su agravamiento. 


 Concretarán además los contenidos de los compromisos, los pasos a desarrollar, los mecanismos de 
seguimiento y evaluación y el diseño de las actividades y herramientas a utilizar. 


 Con carácter general, la familia o el tutor/a pueden solicitar la suscripción de un compromiso de 
convivencia para aquellos alumnos/as que hayan incumplido las normas en algún momento. Algunas 
indicaciones serán: 


 Alumnado que no acepta las normas establecidas en el aula o el centro  
I. Alumnado con bajo grado de disciplina y/o con conductas contrarias a las normas de 


convivencia  
II. Alumnado con elevado número de faltas de asistencia sin justificar (O de dudosa 


justificación) y que dificulten su integración  
III. Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que deriven en problemas de 


conducta  
IV. Alumnado con dificultades para su integración escolar.  


 
F.2.- Actuaciones preventivas. 
Implicación del profesorado, alumnado y familias 
Para los distintos sectores que componen nuestra comunidad educativa se hace necesario desarrollar 


las estrategias educativas para mejorar continuamente el respeto mutuo, el diálogo, la colaboración, la 
solidaridad, el orden y la disciplina. Para conseguir esto necesitamos formular una serie de objetivos generales 
para nuestro centro con cuya consecución podamos mejorar nuestra convivencia. 


1. Asegurar el orden interno que permita conseguir en grado óptimo los objetivos educativos de nuestro 
Centro. 


2. Divulgar e implantar entre todos los miembros de la comunidad educativa la normativa, 
especialmente aquellos artículos referidos a las normas internas de convivencia, a la disciplina, a la descripción y 
calificación de las faltas y los procedimientos de corrección de las conductas que las incumplen. 


3. Concienciar a todos los miembros de la Comunidad Educativa de la necesidad de conocer y respetar 
los derechos y deberes de los alumnos, los profesores, el personal de administración y servicios y los padres. 
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4. Potenciar, dentro del Plan de Acción Tutorial, todas aquellas actividades que favorezcan el orden, la 
disciplina y el respeto mutuo, entre los que cabe destacar la elaboración y el seguimiento de las normas 
específicas del grupo clase. 


5. Desarrollar el interés por el trabajo cooperativo y solidario, fomentando el trabajo en equipo como 
factor de eficacia frente al excesivo individualismo. 


6. Favorecer las situaciones en las que el alumno pueda participar en la organización, desarrollo y 
evaluación de los diferentes aspectos de la vida académica del Centro. 


7. Mantener, por parte del profesorado, una línea de conducta coherente, uniforme y sistemática en el 
tratamiento del orden y la disciplina. 


8. Propiciar la colaboración familia – Instituto a través de un intercambio constructivo de informaciones 
que permita unir esfuerzos para lograr fines comunes y creación de cauces de comunicación. 


9. Firmar el Compromiso de Convivencia, mediante el cual la familia y el Centro se comprometen a 
prevenir situaciones de mayor conflicto (impresos que lo establecen en anexos de Boja de junio de 2011, que 
regula el Plan de Convivencia). 


Para conseguir estos objetivos creemos necesario establecer una serie de acciones, así como priorizar 
cada uno de ellos para cada curso escolar. Ya venimos realizando de manera habitual alguna acción, entre las 
que destacamos las que informan a los alumnos sobre el funcionamiento del Centro y su organización, las que 
propician la relación entre el centro y los padres, etc. 


Un papel muy importante en este cometido lo protagoniza el Plan de Acción Tutorial, incluido en nuestro 
Proyecto Educativo. A través de este elemento se enfatizan actividades con los alumnos que tienen como 
objetivo entrenarles en habilidades sociales, para fomentar la convivencia, la integración y la participación de los 
alumnos en la vida del Centro, para analizar y comentar con los alumnos los derechos y deberes etc. La Jefatura 
de Estudios, el Departamento de Orientación y los tutores suman su esfuerzo para llevar a cabo este cometido y 
conseguir los objetivos propuestos. 


Junto a esta labor eminentemente formativa, de interiorización, también se responde con la aplicación 
de las normas de convivencia establecidas en nuestro Reglamento, procurando observar las normas y 
corrigiendo las conductas contrarias a las mismas. 


Trimestralmente, en el Claustro, la Jefatura de Estudios informa y evalúa la convivencia en el 
Centro a través del estudio estadístico que se hace con los partes de incidencias y con los informes 


emitidos por los tutores y las juntas de evaluación de cada grupo de alumnos. Asimismo, el Consejo Escolar 
recibe información del estado de la convivencia en el Instituto. 


Las familias se relacionan con el Centro fundamentalmente a través de la Jefatura de Estudios y 
de los tutores, quienes convocan a los padres, bien colectivamente, al menos una vez al año y a 


principio de curso, bien individualmente, a lo largo del mismo. 
De cualquier asunto significativo que tenga que ver con la conducta de un alumno, los padres tienen 


inmediato conocimiento, bien por escrito o por teléfono. La respuesta de las familias a este respecto es, en 
general, pronta, receptiva y, en la mayoría de los casos, de colaboración. 


Actividades para la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre iguales 
El Departamento de Orientación elaborará un calendario de actividades a nivel tutorial para crear entre 


el alumnado un adecuado clima de convivencia que, sin duda, redundará en una mayor sensibilización frente a 
los casos de acoso e intimidación. Estas actividades tendrán carácter general, pero si a lo largo del curso se 
produce algún caso de acoso e intimidación entre iguales, dichas actividades se verán reforzadas en aquellos 
grupos implicados, contando con la colaboración de todo el profesorado y de los padres / madres delegados de 
grupo. 







 


  


 


  
  
  


    


 
30 Plan de Centro: Plan de Convivencia (AnexoI) 


Aprobado en Consejo Escolar 13/11/2018, revisado 13/11/2019 
 


El Compromiso de Convivencia intentará el que el alumnado implicado en casos de acoso 
eintimidación, sin perjuicio de lo establecido en el Protocolo establecido a tal efecto, colaboren, junto con sus 
familias, en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para 
superar esta situación. 


El proyecto de formación de alumnos mediadores en conflictos tiene como función primordial la 
sensibilización del alumnado frente al acoso y los conflictos entre iguales, siendo su labor muy importante, tanto 
en lo informativo y preventivo como en lo resolutivo. Podrán actuar como alumnos mediadores en caso de 
conflicto los delegados y delegadas de clase, asistidos por el Departamento de Orientación y el Profesor 
responsable de la convivencia. 


F.3.- Mediación en la resolución de conflictos. 
F.3.1.- Descripción. 
 La mediación escolar es un proceso donde dos partes en conflicto acuden voluntariamente y 


en presencia de unos mediadores neutrales, se escuchan el uno al otro y alcanzan unos acuerdos que firman y 
durante un tiempo se siguen y evalúan. Los acuerdos son conocidos pero el contenido de la mediación es 
confidencial. 


 Es un proceso que comprende una serie de fases y utiliza técnicas didácticas como la escucha 
activa. Se trata de una perspectiva preventiva y formativa que pretende habilitar a alumnos/as y profesores/as de 
las herramientas necesarias para afrontar de una manera más serena y acertada los conflictos diarios de los 
centros.  


 Los objetivos de la labor de mediación son:  
a) Conseguir una mejora de la convivencia en el centro.  
b) Generar un ambiente de en el que cada una de las personas del centro pueda 


relacionarse de forma saludable.  
c) Reducir la intensidad de los conflictos, particularmente de aquellos que habitualmente 


desembocan en peleas, insultos, amenazas, etc.  
d) Resolver de forma inmediata los conflictos que surgen de manera espontánea entre 


alumnos y profesores, entre iguales y en cualquier situación.  
e) Favorecer la participación directa del alumnado en la resolución de conflictos.  
f) Encontrar vías alternativas de solución de conflictos, diferentes a la aplicación de 


medidas sancionadoras.  
g) Capacitar a miembros de la comunidad educativa en habilidades sociales y de 


negociación.  
h) Resolver, a través del Equipo de Mediación, aquellos conflictos que por vía voluntaria 


lleguen hasta él.  
i) Fomentar los valores de ciudadanía a través de la responsabilidad compartida y la 


implicación en la mejora del clima afectivo de la comunidad. Esto puede favorecer la resolución 
inmediata y de forma espontánea de aquellos conflictos menores que surgen naturalmente en el 
entorno del aula o del centro en general.  
F.3.2.- Casos en los que se llevará a cabo la mediación.  


a) Los conflictos en los que se llevará a cabo una labor de mediación son los siguientes: 
b) Disputas, peleas, insultos, corrillos, etc. que tengan su origen en las relaciones 


personales entre iguales. 
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c) Relaciones entre compañeros que se han deteriorado. 
d) Personas que se incordian o se molestan, cuando no se trate de un caso de acoso. 


Conflictos entre profesores y alumnos.  
e) Conflictos generados por comentarios, rumores, cuchicheos, difamaciones, etc. y que 


puedan degenerar en una situación violenta, individual o colectiva (entre pandillas, por ejemplo).   
F.3.3.- Procedimiento.  
 Para que se inicie el proceso de mediación, será necesario que Jefatura de Estudios tenga 


conocimiento de que se ha producido una situación de conflicto de entre las reflejadas en el apartado anterior. La 
comunicación de dicha situación se puede dar por dos vías:  


1. Intervención directa de Jefatura de Estudios en el momento en el que se produce el conflicto.  
2. Las partes implicadas, el Tutor, el profesorado, el personal de servicios, los delegados/as de grupo, 


los padres/madres delegados/as de grupo o la familia trasladan la información de lo ocurrido a Jefatura de 
Estudios para que se ponga en marcha el proceso.  


Una vez constatada la situación, se seguirá el siguiente protocolo:  
a) Jefatura de Estudios recaba toda la información posible acerca del conflicto.  
b) Se traslada la información al Equipo de Mediación.  
c) El Equipo de Mediación analiza el caso y decide si es susceptible o no de ser 


abordado a través de la mediación.  
d) Si es un caso de mediación, el Equipo de Mediación preguntará a las partes si desean 


acogerse voluntariamente al proceso.  
e) En caso afirmativo, el Equipo de Mediación comunicará el inicio del proceso a la 


Comisión de Convivencia, al Tutor y a las familias.  
f) La Dirección del centro designará al mediador/es, que deberá contar con la aceptación 


de las partes enfrentadas.  
g) Se establece un “calendario” de reuniones y se inicia la mediación.  
h) El Equipo de Mediación comunicará el resultado positivo o negativo de la mediación a 


Jefatura de Estudios, que trasladará la información a la Comisión de Convivencia, al tutor/a del 
alumno/a y a su familia.  


i) Los acuerdos alcanzados en la mediación se recogerán por escrito, debiendo quedar 
constancia de la aceptación de las condiciones por todas las partes, así como de los compromisos 
asumidos y del plazo para su ejecución.  
F.3.4.- Mediación y medidas disciplinarias.  


a) La mediación podrá tener carácter exclusivo o conjunto con las medidas 
sancionadoras que pudieran corresponder, de acuerdo con la normativa de aplicación. Se podrá realizar 
de forma previa, simultánea o posterior a la aplicación de dichas medidas. Cuando la mediación tenga 
lugar con posterioridad a la aplicación de una sanción, su finalidad será la de restablecer la confianza 
entre las personas y proporcionar nuevos elementos de respuesta en situaciones parecidas que se 
pudieran producir.  


b) Cuando el procedimiento de mediación afecte a alumnado que esté implicado en 
conductas contrarias a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la misma que 
pudieran derivar en la imposición de una corrección o medida disciplinaria, este procedimiento podrá 
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tener carácter previo a la realización, en su caso, del procedimiento sancionador que pudiera 
corresponder.  


c) No se llevarán a cabo actuaciones de mediación previas a la imposición, en su caso, 
de la sanción correspondiente cuando se haya cometido una conducta gravemente perjudicial para la 
convivencia que pudiera conllevar el cambio de centro de un alumno o alumna.  


d) En caso de alumnado implicado en conductas contrarias a las normas de convivencia 
o gravemente perjudiciales para la misma, si la mediación es previa a la imposición de la corrección o 
medida disciplinaria, finaliza con acuerdo de las partes y se llevan a cabo los compromisos alcanzados, 
esta circunstancia será tenida en cuenta como atenuante de la responsabilidad por el órgano 
competente en la imposición de la sanción.  
F.3.5.- Formación.  
 La formación específica en mediación escolar irá dirigida a establecer unas pautas 


normalizadas de actuación que garanticen la adquisición y el ejercicio de estrategias y habilidades sociales 
necesarias para la gestión y resolución de conflictos, a través de la mediación, la práctica de la escucha activa 
mutua, la asunción de responsabilidades y la búsqueda de soluciones por parte de las personas implicadas en 
los conflictos, asegurando la confidencialidad, la imparcialidad y la neutralidad de quienes median.  


 Como herramienta para conseguir lo anteriormente expuesto, el Centro está desarrollando el 
proyecto: “Mediadores en conflictos y alumnos ayudantes”, con el que se pretende enseñar estrategias para la 
solución de problemas y mejorar la comunicación entre todos los miembros de la Comunidad Educativa, 
favoreciendo las relaciones interpersonales, el clima de aula y del Centro en general y el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


 En el Proyecto se establecen:  
a) Objetivos.  
b) Concepto de Mediación.  
c) Funciones del Mediador.  
d) Tipos y funciones del Alumno-Ayudante:  
 - Alumno-ayudante Puente.  
 - Alumno-ayudante Académico.  
 - Alumno-ayudante de Escucha.  
e) Cualidades personales del Mediador-Ayudante.  
 La Comisión de Convivencia hará un seguimiento regular del desarrollo del Proyecto en sus 


reuniones ordinarias. 
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F.- FUNCIONES DE LOS/AS DELEGADOS/AS DEL ALUMNADO EN LA MEDIACIÓN PARA LA 
RESOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS. 


 Los delegados y delegadas de grupo, elegidos por sufragio directo y secreto, durante el primer 
mes de curso escolar, colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase 
y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan. De la 
elección del Delegado quedará constancia por escrito según modelo de Acta de Elección que el Director facilitará 
a los Tutores. 


  En función de las necesidades de nuestro Centro, los Delegados/as de grupo (o en su 
ausencia, los Subdelegados/as) tendrán las siguientes funciones básicas relacionadas con la Convivencia en el 
centro:  


a) Fomentar la convivencia entre los alumnos de su grupo.  
b) Serán oídos, cuando así lo soliciten, por los órganos de gobierno del Centro en los 


asuntos que, por su índole, requieran su presencia y en particular en lo concerniente a la buena 
convivencia en el Instituto. A tal efecto, informarán a su tutor/a o al Equipo Directivo de todas las 
incidencias que se produzcan en el aula y que puedan hacer peligrar el buen funcionamiento del grupo.  


c) Cuando un alumno sea enviado a Jefatura de Estudios por causa disciplinaria, el 
Delegado/a lo acompañará y entregará el Parte de Incidencias firmado por el profesor.  


d) Colaborar con Jefatura de Estudios y con los Equipos de Mediación cuando así le sea 
requerido para tratar temas relacionados con la Convivencia en el Centro.  


e) Colaborar activamente con Jefatura de Estudios, el profesorado en general, y el 
tutor/a en particular, en el esclarecimiento de los hechos ocasionados por conductas contrarias a las 
normas de convivencia por parte de sus compañeros de clase y/o en su aula de referencia.  


f) Informar a Jefatura de Estudios o a los Equipos de Mediación de cualquier situación 
que sea susceptible de ser abordada a través de la Mediación.  


g)  


G.- DELEGADOS/AS DE LOS PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO. 


H.1.- Elección. 
a) Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos 


serán elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres o representantes legales del 
alumnado en la reunión que el profesorado que ejerza la tutoría debe realizar con las familias antes de 
finalizar el mes de octubre. En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como puntos 
del orden del día, la elección de delegado o delegada de padres y madres del alumnado, así como la 
información de sus funciones.  


b) Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo se 
elegirán por mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres del 
alumnado de cada unidad escolar presentes en la reunión. Previamente a la elección, las madres y los 
padres interesados podrán dar a conocer y ofrecer su candidatura para esta elección. En este proceso, 
la segunda y tercera personas con mayor número de votos serán designadas como subdelegadas 1ª y 
2ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de ausencia de la misma y podrán colaborar con ella 
en el desarrollo de sus funciones. En este proceso de elección se procurará contar con una 
representación equilibrada de hombres y mujeres.  
H.2.- Funciones. 
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a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus 
inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor.  


b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones.  


c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el 
grupo y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen.  


d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el 
tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo.  


e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la 
asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo Escolar.  


f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar 
a las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus 
hijos e hijas.  


g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o 
entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa.  


h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de 
convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo.  


i) Recibir formación en mediación para poder participar en los procesos establecidos en 
el Proyecto de mediación del centro.  
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H.- PROGRAMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 


 
 Las necesidades de formación del profesorado serán propuestas al equipo directivo por el 


equipo técnico de coordinación pedagógica o por el departamento de formación, evaluación e innovación 
educativa. Por lo que se refiere a las necesidades de formación del alumnado y de las familias podrán ser 
propuestas por la comisión de convivencia y por las asociaciones del alumnado y de padres y madres del 
alumnado legalmente constituidas en el centro, así como por la Junta de delegados y delegadas del alumnado.  


 De las necesidades de formación que se determinen se dará traslado al correspondiente centro 
del profesorado para su inclusión, en su caso, en el plan de actuación del mismo. 
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I.- ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA. 


 La Difusión del presente Plan de Convivencia se hará desde el centro hacia todos los sectores 
de la Comunidad Educativa:  


a) El Plan de Convivencia se podrá consultar en la página WEB del Instituto.  
b) Del Plan de Convivencia habrá copia escrita a disposición de quien lo solicite en Sala 


de Profesorado, Jefatura de Estudios y Dirección.  
c) En la reunión inicial de curso que celebra Jefatura de Estudios y Departamento de 


Orientación con tutores, se informará a estos del Plan de convivencia y de los protocolos de actuación 
más usuales.  


d) En sesión de claustro, el equipo directivo informará de los aspectos más relevantes 
del Plan de convivencia. Los profesores que se incorporen al centro, una vez iniciado el curso, serán 
informados del Plan por Jefatura de estudios.  


e) Todo el profesorado y los representantes de Padres/Madres, Alumnos/as y Personal 
no Docente tendrán acceso a una copia del Plan de Convivencia.  


f) En las reuniones iniciales del tutor/a con su grupo, informará al alumnado del Plan de 
Convivencia. Con el alumnado de la ESO se desarrollarán las sesiones de tutoría incluidas en el Plan 
de Acción Tutorial destinadas a que los alumnos conozcan el Plan de Convivencia como a la 
elaboración de normas específicas de cada grupo.  


g) Las normas de convivencia figurarán en la Agenda Escolar del alumnado de la ESO  
 La Comisión de Convivencia realizará el seguimiento y la evaluación del Plan en cada una de 


las reuniones ordinarias previstas en el presente Plan de Convivencia, elaborando un informe en el que se 
evalúe el estado de la convivencia en el centro y todos actuaciones que tuvieran lugar antes de la reunión, su 
valoración y las propuestas para el periodo siguiente.  


 Asimismo, el Consejo Escolar participará del seguimiento y evaluación del Plan 
trimestralmente, pues analizará los informes que elabore la Comisión de Convivencia. 
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J.- PROCEDIMIENTO PARA ARTICULAR LA COLABORACIÓN CON ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL 
ENTORNO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE COMUNIDADES EDUCADORAS. 


Resulta indudable la influencia del contexto social cercano en el alumnado, ya que contribuye a 
determinar sus gustos, valores, aspiraciones y comportamientos, así como su grado de integración social y 
escolar, con las consiguientes repercusiones en su adaptación. El conocimiento del contexto puede servir para 
anticipamos a problemas de convivencia que puedan surgir y para contribuir a rentabilizar los recursos que 
existen a nuestro alrededor: ofertas culturales, programas educativos, asociaciones de barrio, etc. 


El profesorado ha de construir su propia posición educativa ante todos estos factores que configuran el 
contexto social donde se desenvuelve su alumnado. Esta posición ha de caracterizarse por una inquietud por 
conocer el entorno vital del alumnado que lleve a una mejor comprensión. 


Las principales líneas de actuación que proponemos para maximizar la propuesta educativa a partir del 
conocimiento del entorno son las siguientes: 


1.  Recursos orientados a potenciar el carácter educativo de los municipios y a favorecer la coordinación 
entre centro y recursos educativos de la zona. Un posible repertorio de recursos en el ámbito local y municipal 
podría consistir en: 


▫ Centros de documentación. 
▫ Videotecas municipales 
▫ Talleres de animación a la lectura. 
▫ Talleres de videos. 
▫ Encuentros literarios. 
▫ Escuelas deportivas. 
▫ Campañas de sensibilización de medio ambiente. 
▫ Talleres sobre consumo. 
▫ Programas de participación de jóvenes en distritos y barrios. 
▫ Programación de audiciones y coloquios musicales, de cine y teatro. 
▫ Exposiciones y debates permanentes sobre temas de interés social local. 
▫ Proyectos de solidaridad y tolerancia. 
▫ Asociaciones feministas. 
2. Trabajar los temas transversales a través de las áreas o en tutoría mediante cualquier cuestión 


relacionada con el entorno cercano: conflictos sociales y personales, droga, publicidad, comportamiento de 
pandillas, relaciones de pareja, amistad, uso del tiempo de ocio, asociacionismo juvenil, política, etc. El principal 
problema que tutores y tutoras pueden encontrar es la variedad de temas que deben dominar. En este sentido, 
es importante contar con la colaboración de agentes externos expertos en determinados temas que pueden 
colaborar en las sesiones de tutoría. 


3. Programar proyectos con instituciones locales. Entrar en contacto con la entidad y establecer un 
proyecto de colaboración. En dicho proyecto habrá que definir los objetivos propuestos, las actuaciones 
concretas a que se comprometen tanto el centro como la entidad colaboradora, las personas implicadas, la 
temporalización prevista y el procedimiento y las personas responsables del seguimiento y evaluación de las 
actuaciones desarrolladas. 
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K. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA DE INCIDENCIAS EN MATERIA DE CONVIVENCIA EN EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN “SENECA”. 


 Jefatura de Estudios registrará en una base de datos creada a tal efecto todos los partes de 
incidencias, en el mismo momento en que estos se produzcan, sean de la gravedad que sean, haciendo constar 
nombre del alumno/a, grupo, fecha, nombre del profesor, descripción de la conducta y clasificación de la misma. 
Con estos datos se elaborará una estadística trimestral que será analizada por la Comisión de Convivencia, el 
Claustro y el Consejo Escolar.  


 Jefatura de Estudios registrará en SÉNECA:  
a) aquellas incidencias contrarias a las normas de convivencia del centro que conlleven 


una suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o al centro por un periodo máximo de 
tres días.  


b) todas las incidencias gravemente perjudiciales para la convivencia del centro, sea cual 
sea su corrección. 


 





		Contenido

		A.- DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO Y CONFLICTIVIDAD DETECTADA EN EL MISMO. OBJETIVOS A CONSEGUIR

		B.- NORMAS DE CONVIVENCIA

		C.- COMISIÓN DE CONVIVENCIA.

		D.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA DEL CENTRO.

		E.- MEDIDAS PARA PREVENIR, DETECTAR, MEDIAR Y RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE PUEDAN PLANTEARSE.

		F.- FUNCIONES DE LOS/AS DELEGADOS/AS DEL ALUMNADO EN LA MEDIACIÓN PARA LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS.

		G.- DELEGADOS/AS DE LOS PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO.

		H.- PROGRAMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

		I.- ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA.

		J.- PROCEDIMIENTO PARA ARTICULAR LA COLABORACIÓN CON ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL ENTORNO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE COMUNIDADES EDUCADORAS.

		K. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA DE INCIDENCIAS EN MATERIA DE CONVIVENCIA EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN “SENECA”.






 


 


 


 


 


 


IES “JOSÉ DE MORA”. BAZA (GRANADA) 


10/11/ 2022 


PLAN PREVENCIÓN DEL 
ABSENTISMO 


Curso 2022/2023 


 







 


 


 


 


2 


 


 


 


 


 


PLAN DE PREVENCIÓN DEL 


ABSENTISMO ESCOLAR 


 


 


 


 
Baza, noviembre de 2022 


 







 


 


 


 


3 


 


   


Contenido 
1. NORMATIVA DE REFERENCIA ......................................................................................................................................... 4 
2. ALUMNADO ABSENTISTA ............................................................................................................................................ 4 
3. MOTIVOS DEL ABSENTISMO........................................................................................................................................ 5 
4. CARACTERÍSTICAS DEL  ALUMNADO  ABSENTISTA .............................................................................................. 5 
5. DESTINATARIOS DEL PLAN ......................................................................................................................................... 6 
6. OBJETIVO GENERAL DEL PLAN .................................................................................................................................. 6 
7. OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y ACTIVIDADES EN LOS DISTINTOS ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN ...................... 7 
7.1.  Ámbito de apoyo y colaboración con el tutor/a y el equipo docente ..................................................................................... 7 
7. ............................................................................................................... 2. Ámbito Individual y Sociofamiliar del alumno


 ................................................................................................................................................................................................... 8 
7. 3. Ámbito Comunitario Institucional ....................................................................................................................................... 9 
8. METODOLOGÍA ............................................................................................................................................................... 9 
9. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN .....................................................................................................................................10 
10. COMPETENCIAS ........................................................................................................................................................12 
11. EVALUACIÓN.............................................................................................................................................................14 


 


ANEXO 1 ..................................................................................................................................................................................15 
ABSENTISMO ESCOLAR. PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN ...........................................................................................15 
PRIMER NIVEL DE INTERVENCIÓN ....................................................................................................................................15 
SEGUNDO NIVEL DE INTERVENCIÓN ................................................................................................................................15 
PROTOCOLO DE ABSENTISMO ESCOLAR. PLANTILLA DOCUMENTOS.......................................................................16 
NIVEL DE INTERVENCIÓN I. CENTRO EDUCATIVO ........................................................................................................16 
NIVEL DE INTERVENCIÓN II. A NIVEL DE BAZA .............................................................................................................17 
NIVEL DE INTERVENCIÓN III ..............................................................................................................................................18 
 


ANEXO 2  CARTA TUTORÍA .................................................................................................................................................19 


□ PARTE DE JUSTIFICACIÓN DE FALTAS .....................................................................................................................20 
COMPROMISO DE ASISTENCIA Y RENDIMIENTO ............................................................................................................21 
□ INFORME DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CENTRO .................................................................................23 
□ NIVEL DE INTERVENCIÓN II.   PROTOCOLO DERIVACIÓN  A SERVICIOS COMUNITARIOS DE BAZA ..........26 
□ ORIENTACIONES PARA LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN AL ALUMNADO QUE NO ASISTE AL CENTRO EN EL 


CURSO 2021-2022 ..................................................................................................................................................................... 1 
□ ................................................................................................................................................................................................. 1 
 







 


 


 


 


4 


 


1. NORMATIVA DE REFERENCIA 


 


Se relacionan las disposiciones normativas que sustentan y enmarcan las actividades de este Equipo. Se 


refieren tanto al derecho a la educación como al deber de estar escolarizado hasta la edad obligatoria (16 


años). 


 


1.- Constitución. (Art.27) 


2.- Decreto 155/1.997 de 10 de junio, que regula la cooperación de las entidades locales con la 


administración de la Junta de Andalucía en materia educativa. 


3.- Ley 1/1.998 de 20 de abril, de los derechos y atención al menor. 


4.- Ley 9/1.999 de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación. 


5.- Decreto 167/2.003 de 17 de junio, que establece la ordenación de la atención educativa a los 


alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas. 


6.- Orden de 23 de julio de 2.003, por la que se regulan aspectos sobre la organización y  


funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa. 


7.- Acuerdo de 25 de noviembre de 2.003, por el que se aprueba el Plan Integral para la Prevención, 


Seguimiento y Control del Absentismo Escolar. 


8.- ORDEN de 19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan determinados aspectos del Plan 


Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar  BOJA  nº 202 de 17 de 


octubre de 2005   escolar. 


9.- Orden de 19 de diciembre de 2005, de modificación de la de 19-09-2005, que desarrolla 


determinados aspectos del Plan Integral. 


10.- Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación 


11.-  Ley 17/2.007, de 10 de diciembre de Educación de Andalucía. 


12.- Plan integral de Prevención, Seguimiento y control del Absentismo Escolar, BOJA nº 235 de 5 de 


diciembre de 2003. 


 LEY 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía (BOJA 30-07-2021). 


 


 


El presente proyecto pretende dar respuesta a la necesidad de articular mecanismos en el centro que 


favorezcan la asistencia regular a clase de todo el alumnado del Instituto.  Para ello se ha hecho una 


revisión de la normativa al respecto y de acuerdo con los recursos de los que disponemos  se ha elaborado 


el plan de actuación para la prevención del absentismo escolar. 


 


2. ALUMNADO ABSENTISTA 


De acuerdo con el Art. 5 de la Orden de 19-09-05, “Se considerará que existe una situación de 


absentismo escolar cuando las faltas de asistencia sin justificar al cabo de un mes sean de cinco días 


lectivos en Educación Primaria y veinticinco horas de clases en Educación Secundaria Obligatoria, o el 


equivalente al 25% de días lectivos o de horas de clase, respectivamente”. 


 



https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/Ley4-2021InfanciayAdolescencia.pdf
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3. MOTIVOS DEL ABSENTISMO 


 


a) Falta de control y de hábitos en las familias de los menores absentistas. Padres que no se adaptan al 


horario escolar, descontrol en los horarios de las comidas.  


b) Problemáticas familiares que dejan en un segundo plano el tema de la educación: relaciones muy 


deterioradas, problemas de drogas, encarcelación de los padres...  


c) Familias que a pesar de sus esfuerzos reiterados no consiguen que sus hijos acudan al instituto, 


dejándolos por "imposibles", y casos de padres muy permisivos.  


d) Alumnas árabes o de etnia gitana que abandonan la escuela en la pubertad para atender la casa y sus 


hermanos.  


e) Alumnos  entre 12 y 16 años que no encuentran el instituto  suficientemente motivador como para 


continuar su escolarización. Suelen arrastrar un retraso escolar significativo que les provoca incomodidad 


y desgana y que les lleva al abandono del instituto y/o a su expulsión tras continuadas conductas 


disruptivas en el aula.  


 


La característica común a todas las familias de los menores absentistas, salvo alguna excepción, es la 


escasa valoración del instituto, así como la desconfianza hacia los conocimientos que pueda transmitir el 


centro a sus hijos y la despreocupación de los padres ante las necesidades educativas y escolares. 


 


 


4. CARACTERÍSTICAS DEL  ALUMNADO  ABSENTISTA 


 


El ambiente más cercano del alumnado  absentista está carente de estímulos formativos y es 


frecuente encontrar dentro de la misma familia uno o varios hermanos absentistas, bien en el mismo curso 


o en otros sucesivos.  


Son alumnos con mucho retraso académico. En algunos casos la diferencia de conocimientos con 


el resto de los compañeros es tan grande que impide al alumno no absentista seguir las clases con 


normalidad. De hecho, normalmente precisan adaptaciones curriculares significativas.  


Se aprecia una clara desmotivación en el alumno absentista que, no sólo abarca los contenidos 


escolares, sino de todo aquello que suponga esfuerzo personal. No hay una programación específica en su 


vida. Utilizan el tiempo en cubrir las necesidades del momento, o bien, en obtener una gratificación 


inmediata. No tienen interiorizado el valor que requiere el esfuerzo del día, a nivel de normas, 


organización o hábitos, con objeto de que en un futuro se convierta en resultados fructíferos.  


En sus relaciones sociales dentro del marco escolar, es habitual encontrar un patrón de conducta 


desafiante. En vez de hacer uso del diálogo, optan por una actitud de reto como mecanismo de defensa. 


Con ello, pretenden imponer su voluntad por encima de cualquier norma o límite.  
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La tolerancia a la frustración es muy limitada en estos chicos, puesto que a veces no llegan a 


asimilar el fracaso.  


Las normas y valores éticos no están claramente interiorizados, por lo que ofrecen una gran 


resistencia a reconocer su culpabilidad. En general estamos hablando de chavales/as que actúan de 


manera impulsiva, que fácilmente pierden el control. Además, poseen cierta falta de empatía, sin llegar a 


ver las consecuencias que sus conductas pueden tener en los demás.  


Tienen la sabiduría y la picaresca de la calle, donde el ambiente les resulta más conocido y del que 


adquieren su mayor aprendizaje.  


El alumno absentista valora de forma positiva sus hábitos de estudio, su aceptación del grupo, del 


profesorado y de las normas, y comportamiento en el centro. Paradójicamente, estos aspectos constituyen 


las principales quejas del profesorado.  


Presentan, además, una clara desmotivación por lo educativo y escasa participación en el aula.  


 


 


5. DESTINATARIOS DEL PLAN 


 


El alumnado del I.E.S. prestando principal atención a aquellos alumnos que muestren indicadores 


que hagan prever situaciones de inadaptación al medio escolar, menores de 16 años, las familias y el 


entorno social de este alumnado; así como la implicación y participación de la comunidad educativa en 


su totalidad  del IES “José de Mora”. 


 


6. OBJETIVO GENERAL DEL PLAN 


 


  Prevenir, controlar y supervisar el absentismo escolar del IES José de Mora, ejecutando medidas 


preventivas, informativas y compensatorias que favorezcan la incorporación y continuación escolar de los 


alumnos situados en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria.  
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7. OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y ACTIVIDADES EN LOS DISTINTOS 
ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN 


 
 


7.1.  Ámbito de apoyo y colaboración con el tutor/a y el equipo docente 
 


Objetivos específicos 


 Prevenir, disminuir y evitar el absentismo y el abandono escolar.  


 Favorecer el acceso y escolarización del alumnado en situación de desventaja debido a factores 


sociales, económicos, étnicos o culturales.  


 Implicarse en la detección y tratamiento del alumno absentista.  


 Proponer y apoyar la creación de recursos específicos que contribuyan a la disminución del 


problema de absentismo.  


 Sensibilizar e implicar a la comunidad escolar de la importancia del instituto  como agente 


educativo y socializador, proponiendo que genere alternativas para disminuir el desfase escolar y el 


fracaso de los alumnos.  


 Garantizar el derecho a la educación del alumnado que no puede asistir por accidente o enfermedad 


prolongada.  


 


Actividades 


 


 Elaborar un listado con los alumnos absentistas de cursos anteriores.  
 Dar información en la evaluación inicial de los alumnos sobre antecedentes de absentismo en etapas 


o cursos anteriores. 


 Coordinarse con la jefatura de estudios y dpto. de orientación para detectar y hacer un seguimiento 


de casos de absentismo y colaborar en el tratamiento de los alumnos con problemas graves de 


adaptación a la actividad educativa.  


 Favorecer y apoyar la formación del profesorado que interviene con estos alumnos.  


 Reunirse periódicamente para tratar de establecer pautas de actuación conjunta, intercambiar 


información y realizar el seguimiento del programa con este/a alumno.  


 Proporcionar al alumnado que no puede asistir por accidente o enfermedad prolongada los medios 


necesarios para que pueda proseguir su escolaridad en el domicilio.  
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7. 2. Ámbito Individual y Sociofamiliar del alumno 
 


Objetivos específicos 


 


 Prevenir, disminuir y evitar el absentismo y el abandono escolar.  


 Favorecer el acceso y escolarización del alumnado en situación de desventaja debido a 


factores sociales, económicos, étnicos o culturales.  


 Promover la integración y participación de los alumnos y de sus familias en la vida activa 


del centro.  


 Potenciar la alternativa de ocupación del tiempo libre de los alumnos absentistas en 


actividades educativas y motivadoras.  


 


 


Actividades 


 


 Garantizar buenas condiciones de acceso al alumnado en situación de desventaja social: informar y 
orientar a los padres/madres y alumnos sobre ayudas existentes que mejoren la integración del 


alumno al medio escolar.  


 Informar a los padres y a las madres de la importancia, necesidad y obligatoriedad de la educación 


escolar para el desarrollo social y personal de sus hijos. 


 Buscar y establecer con los padres posibles soluciones al problema de absentismo de sus hijos. 


 Colaborar en el fomento de hábitos de autonomía personal y social a través de actividades de apoyo 


y motivación: programas de habilidades sociales, crecimiento personal, autocontrol emocional. 


 Intervenir directamente con alumnos y familias a través de entrevistas.  


 Contactar regularmente con las familias con el objeto de implicarlas en el proceso educativo de sus 


hijos/as a través de entrevistas individuales, reuniones de grupo, etc.  


 Realizar un estudio y diagnóstico social y familiar del alumnado en situación de desventaja social. 


 Organizar junto con las familias tareas y tiempo dentro del hogar (horarios, apoyo escolar, higiene, 


alimentación, convivencia...)  


 Informar a los alumnos de la oferta educativa de ocio y tiempo libre de  Baza.  


 Hacer un seguimiento de los alumnos con hermanos absentistas para prevenir que reproduzcan las 


conductas absentistas de éstos.  


 Fomentar la participación de los padres y madres de los alumnos inmigrantes, utilizando aquellas 


medidas que se consideren necesarias.  
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7. 3. Ámbito Comunitario Institucional 
 


Objetivo 
 


 Fomentar y consolidar canales de comunicación con los servicios sociales comunitarios de Baza, 


con cuya colaboración podemos afrontar distintas situaciones detectadas con una mayor 


coordinación y eficacia.  


 


 


Actuaciones 


 


 Coordinación con los Servicios Sociales Comunitarios para obtener información relevante para el 


programa en general o los alumnos en particular, en los casos que se considere necesario.  


 Contactar con los centros de procedencia del alumnado con el fin de garantizar la escolarización y 


de realizar la detección precoz de posibles alumnos absentistas. 


 Establecer y consolidar líneas de coordinación con servicios y recursos existentes en la zona para el 


seguimiento y atención de alumnos y familias: Concejalía de Educación, Concejalía de Servicios 


Sociales, Policía Municipal, etc. 


 


 


 


8. METODOLOGÍA  


 


 


La detección de un caso de absentismo puede venir a través del control del instituto, de la policía 


municipal, del  educador social del ayuntamiento o por denuncias  particulares. Por ello es necesaria la 


actuación conjunta y coordinada entre el IES, la Concejalía de Educación, Concejalía de Servicios Sociales 


y Policía Municipal de Baza. 


Los aspectos generales de actuación que se deben tener en cuenta son los siguientes:  


 


1º  En el caso del alumno/a absentista, hay que considerar factores socio-familiares y culturales que 


pueden estar condicionando su asistencia a clase, además de interferir en el proceso de enseñanza 


aprendizaje.  


2º El profesorado debe conocer dichos condicionantes del absentismo, lo que le llevará a un 


mejor entendimiento de las conductas y circunstancias de estos alumnos. En cuanto a lo que se considera 


justificación de las faltas, se deben tomar los criterios establecidos, para el presente curso, por el 


Reglamento de Organización y Funcionamiento.  


3º La integración del alumno/a tras su incorporación a clase. Esta no es fácil, especialmente si ha 


habido un período amplio de absentismo. Las dificultades para su integración se presentan en un aspecto 


doble: en el lectivo, porque el alumno se encuentra por debajo del nivel de sus compañeros debido a sus 


continuas faltas de asistencia; y por otro, el de su integración social con los compañeros.  
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Actuaciones para  conseguir la integración del alumnado absentista: 


 


a) Debido a su desfase curricular es necesario realizar  las adaptaciones curriculares para que el 


alumno pueda seguir el ritmo de la clase. 


b) Como es posible que no lleve material a clase sería interesante que el material con las actividades 


adaptadas pueda ser entregado por el profesorado 


c) Se deben realizar grupos cooperativos en el aula, para dar oportunidad al alumno de destacar en 


algún aspecto positivo, y de esta forma pueda ser conocido y apreciado por los compañeros.  


d) El profesor podrá encargar a otros alumnos que les ayuden y les pongan al día en contenidos 


escolares. 


e) Cuantas medidas considere el profesorado necesarias, ya sean en el horario de las distintas 


materias, como en el asignado a la tutoría.  


f) No podemos olvidar que el alumno también es parte fundamental de su proceso educativo y que su 


actitud influye en la del profesor/a. En ocasiones, en chavales difíciles, con problemas de comportamiento, 


el/la profesor/a intenta encontrar algunas soluciones al problema, pero, tras varias tentativas frustradas, se 


siente impotente, por lo que se recurre a la expulsión como última alternativa. Cualquier salida del aula, 


sea de corta o larga duración es vivida por el alumno absentista como una liberación y un refuerzo; por lo 


que es probable que dicha expulsión, en vez de disminuir la posibilidad de que repita las conductas 


disruptivas, las aumente. Por ello se debe evitar en lo posible, esta medida aunque esté contemplada en el 


ROF del centro, evaluando su utilidad en cada caso. Es preciso buscar alternativas para paliar estos 


problemas como pueden ser: hacer trabajos en la biblioteca, estudios vigilados, o la elaboración de un 


programa de modificación de conducta, con la colaboración de los padres, que permitan al alumno no 


desvincularse del centro 


 


 


9. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 


 


En importante resaltar que  el éxito de un programa de este tipo es la intervención en los momentos 


iniciales del problema. Siendo mucho más difícil atajarlo cuando se ha cronificado. De ahí la importancia 


de una actuación rápida de todos los implicados. Como es lógico, las primeras actuaciones deben ser 


realizadas por el equipo docente del alumno, y el/a Tutor/a.  


Sesión a sesión se debe pasar lista y anotarlo en el parte de asistencia que está en la mesa del aula. 


Al finalizar la jornada escolar se introducen las faltas de asistencia  en Séneca y le llegará un sms al padre o 


madre del alumno infomándole de la ausencia injustificada. 


Si un/a profesor/a, en el transcurso de la semana, detecta más de tres faltas de asistencia sin 


justificar en su materia, deberá comunicarlo al tutor/a. 


 En el caso de que las actuaciones del tutor no consigan resultados positivos, se debe derivar a la 


Jefatura de Estudios y ésta a su vez, la derive al Departamento de Orientación.  


Los pasos a realizar por parte del/la tutor/a, Jefatura de Estudios y Departamento de 


Orientación una vez detectado un caso de absentismo son los siguientes, interrumpiéndose cuando el 


problema se resuelva:  
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1º NIVEL: El/La tutor/a deberá mantener una entrevista con el/la menor para averiguar la 


causa de su absentismo, pedirle justificante/s e intentar encontrar una solución al problema. Si esto no 


soluciona el problema lo antes posible se continúa.   


 


 2º NIVEL: El/La tutor/a se pondrá en contacto telefónico con la familia y exigirá su 


justificación, dejando constancia de sus gestiones.  


En el caso de que persista el problema y no se justifiquen las faltas en el plazo de 2 días:  


 


3º NIVEL: Comunicar las faltas de asistencia a la familia por escrito, se enviará una carta 


certificada  con acuse de recibo citando a los padres según modelo ANEXO 1 ) para que en la Hora de 


Atención a Padres se mantenga una entrevista con la familia en la que se establezcan las actuaciones 


necesarias para que el alumno asista. Informándole además de la obligatoriedad de la escolarización hasta 


los 16 años. Se guardará una copia tanto del acuerdo con la familiar como  de la cita.  


En el caso de que las faltas sean debidas a una enfermedad que le imposibilite la asistencia durante 


un periodo largo de tiempo, será necesario pedir a los padres un certificado médico que lo justifique 


explícitamente. Si no traen tal certificado, no se considerarán justificadas. En el caso de que ninguno de 


estos pasos solucione el problema se deberá:  


 


4º NIVEL: Derivar a Jefatura de Estudios, a través de la hoja de Notificación de Casos de 


Absentismo (ANEXO 2), donde se deben incluir además del nombre del alumno y faltas de asistencia, las 


actuaciones realizadas y la copia de la comunicación y citación realizadas (imprescindible). 


 


 5º NIVEL: Jefatura de Estudios, tras registrar el hecho, dará traslado del caso al Departamento 


de Orientación  


6º NIVEL: Las actuaciones que debe realizar el Orientador  dependerán de la causa del problema.  


En líneas generales son:  


A). Entrevista con el/la tutor/a.  


B). Entrevista con el/a alumno/a.  


C). Contacto telefónico con la familia y/o citación a la familia por carta para tener una 


entrevista con los padres.  


D). Entrevista con los padres, donde se les informará de la necesidad y obligatoriedad de la 


asistencia a clase hasta los 16 años, se estudiarán las causas y se le darán orientaciones para intentar 


solucionar el problema, pidiendo su colaboración; se les entregará una Declaración familiar sobre 


el conocimiento de la legislación en la que se fundamenta la obligatoriedad de la enseñanza hasta 


los 16 años, que deberán firmar (ANEXO 4). Si se estima conveniente se firmará una Hoja con los 


acuerdos a los que se han llegado (ANEXO 5) y también se podrá acordar tanto en la entrevista 


como en la comunicación telefónica el que el/la alumno lleve una Hoja de Control de Asistencia 


Semanal (ANEXO 6) en la que el profesorado que le de clase deberá firmar la casilla 


correspondiente en cada hora que asista y el/la alumno deberá enseñar a los padres todos los días y 


al Departamento de Orientación semanalmente para llevar su control. Esta última medida se 


mantendrá hasta que se solucione el problema.  


E). En el caso de que no acudan a la cita, se les informará a través de una carta de la 
obligatoriedad de la asistencia de su hijo a clase y de que acudan al centro para justificar sus faltas 


de asistencia o se comunicará a la autoridad competente. 7 
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7º NIVEL: En el caso de no poder establecer comunicación con la familia de ninguna manera o no 


obtener su colaboración, el caso se derivará al Centro de Servicios sociales del Ayuntamiento de Baza, a 


través de la Ficha de Derivación de Casos de Absentismo Escolar (ANEXO 7) con el V.B. del Director 


del Centro , en la que se recogen: 


 


 


 


 


Y se adjunta:  


 


 


 


8º NIVEL: Mediante las reuniones periódicas de coordinación con el responsable del Programa 


de Absentismo del Centro de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Baza se nos informará sobre las 


gestiones realizadas respecto a la situación de absentismo o abandono del alumno, y se ofrecerá desde el 


centro la información que pueda ser de interés en la búsqueda de soluciones. A su vez se informará a los 


tutores de las gestiones realizadas y de los resultados obtenidos en las reuniones de coordinación con 


ellos.  


9º PASO: De no resolverse el problema los Servicios Sociales correspondientes enviarán el 


expediente del alumno al Ministerio Fiscal correspondiente, en función de las circunstancias de cada caso. 


 


 


10.  COMPETENCIAS 


 


El I.E.S. “José de Mora”  en general: 


 Detectar el absentismo. 


 Cumplimentar el módulo de Seguimiento del Absentismo Escolar en la aplicación informática 


Séneca. 


 Los tutores y tutoras citarán a las familias ante casos de absentismo.  


 Si no se resuelve, el tutor o tutora lo comunica a la Jefatura de Estudios o Dirección del centro, 


que citará a la familia y pondrá el caso en conocimiento de los Servicios Sociales Comunitarios 


o del Equipo de Absentismo. 


 Si no se resuelve, se deriva al Equipo de Tratamiento Familiar. 


-    Establecer las directrices de elaboración, revisión del PAE (Programa de Absentismo Escolar), y      


enviarlo al Claustro para su aprobación.  


 


JEFATURA DE ESTUDIOS:  
- Elaborar un listado con los alumnos absentistas de cursos o etapas anteriores.  


- Dar información al tutor/a a principios de curso de los alumnos con antecedentes de absentismo.  


- Coordinarse con los tutores y el Departamento de Orientación.  


- Favorecer y apoyar la formación y reciclaje del profesorado que intervenga con estos alumnos.  
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- Informar a los padres de la obligatoriedad y necesidad de la escolarización de sus hijos.  


- Buscar y establecer junto con los padres las posibles soluciones al problema de absentismo de sus hijos.  


- Intervenir directamente con los alumnos y familias a través de entrevistas.  


- Contactar regularmente con las familias con el objeto de implicarlas en el proceso educativo de sus hijos.  


- Hacer un seguimiento de los alumnos con hermanos absentistas para prevenir que reproduzcan las 


conductas absentistas de éstos.  


- Fomentar la participación de los padres y madres en el centro de los alumnos en desventaja social.  


- Derivar al Departamento de Orientación los casos en lo que los tutores no obtuviesen éxito.  


 


TUTOR/A:  
- En determinados casos, enviar resumen de faltas por escrito a los padres  por carta.  


- Coordinación con Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación.  


- Informar a los padres de la obligatoriedad y necesidad de la escolarización de sus hijos.  


- Buscar y establecer junto con los padres las posibles soluciones al problema de absentismo de sus hijos.  


- Colaborar en el fomento de hábitos de autonomía social.  


- Intervenir directamente con los alumnos y familias a través de entrevistas.  


- Contactar regularmente con las familias con el objeto de implicarlas en el proceso educativo de sus hijos.  


- Hacer un seguimiento de los alumnos con hermanos absentistas para prevenir que reproduzcan las 


conductas absentistas de éstos.  


- Fomentar la participación de los padres y madres en el centro de los alumnos en desventaja social.  


 


ORIENTADOR:  
- Coordinación con Jefe de Estudios y los tutores.  


- Colaborar en el fomento de hábitos de autonomía social.  


- Intervenir directamente con los alumnos y familias a través de entrevistas.  


- Contactar regularmente con las familias con el objeto de implicarlas en el proceso educativo de sus hijos.  


- Contactar regularmente con las familias con el objeto de implicarlas en el proceso educativo de sus hijos.  


- Hacer un seguimiento de los alumnos con hermanos absentistas para prevenir que reproduzcan las 


conductas absentistas de éstos.  


- Fomentar la participación de los padres y madres en el centro de los alumnos en desventaja social.  


- Participar en el asesoramiento de los aspectos psicopedagógicos. 


 


PADRES/MADRES:  
- Buscar y establecer con el/la tutor/a y el Departamento de Orientación de las posibles soluciones al 


problema de absentismo de sus hijos.  


- Colaborar en el fomento de hábitos de autonomía social de su hijo.  


- Participar en la evaluación sociofamiliar de su hijo. 


- Organizar junto con el tutor y el Departamento de Orientación, las tareas y tiempo dentro del hogar.  


- Participar en la vida académica del centro.  


- Participación en los aspectos que le sean solicitados por parte de los servicios socioculturales del 


municipio.  
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11. EVALUACIÓN  


La evaluación debe ser continua y la desarrollarán todos los implicados, aunque la redacción de los 


resultados sea hecha por el Departamento de Orientación y Jefatura de Estudios.  


 


Se utilizará una ficha individualizada de seguimiento del absentismo escolar (ANEXO 8), como 


instrumento de recogida de información de forma cronológica y otra ficha de seguimiento trimestral o en 


cada evaluación (ANEXO 9) de las faltas de asistencia del grupo de alumnos, con el objetivo de conocer 


la evolución en el absentismo de cada uno de estos alumnos. 
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ANEXO 1 


ABSENTISMO ESCOLAR. PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN  


PRIMER NIVEL DE INTERVENCIÓN 
1. TUTOR/A 


 


A. Registro de Faltas. 


B. Información a los Padres. 


 


2. JEFE DE ESTUDIOS 


A. Seguimiento y control del parte de faltas mensual de cada tutor/a. 


B. Remisión del Anexo I tanto si hay absentismo como si no lo hay. Se adjuntará fotocopia de la carta 


enviada a los padres y la Ficha de Observación (Anexo II) si se estima oportuno. Se enviará a meses 


vencidos en los diez primeros días del mes siguiente 


 


 


SEGUNDO NIVEL DE INTERVENCIÓN 
Los Servicios Sociales actuarán del siguiente modo: 


1º. Contacto del Educador Social con el Centro (Jefe de Estudios, Orientador o Tutor). 


2º. Contacto con la familia en cuestión. 


3º. Remisión de información al Centro en el plazo de un mes. 


4º. Seguimiento del caso: 


 


A) Si se resuelve, se comunica al Centro y se archiva el caso. 


B) Si NO se resuelve, se comunica al centro, se hace el seguimiento, el Centro envía el Anexo III 


con acuse de recibo a la familia. Confirmado que la familia ha recibido la carta: 


1. Se resuelve y se cierra el caso. 


2. NO se resuelve, se comunica al Centro, se hace el seguimiento, el Centro envía expediente a la 


Fiscalía de Menores.  
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PROTOCOLO DE ABSENTISMO ESCOLAR. PLANTILLA DOCUMENTOS 


NIVEL DE INTERVENCIÓN I. CENTRO EDUCATIVO 
 


 Por parte de todo el profesorado se realizará el control y registro diario de la asistencia a clase 


del alumnado que integra el grupo. Se grabarán en la aplicación informática Séneca las 


respectivas faltas justificadas e injustificadas. 


 En el marco de la acción tutorial, los tutores y tutoras, informarán a las familias y establecerán 


fórmulas de colaboración con las mismas. 


 Con periodicidad mensual, elevaran a la Jefatura de Estudios las incidencias que se han 


producido en relación con el absentismo. Estas incidencias aparecen en la aplicación informática 


Séneca y se realiza el seguimiento de cada uno de los casos mediante el uso del citado programa. 


 Puesta en marcha de las medidas Pedagógicas y Servicios complementarios necesarios: 


Refuerzo, Actividades Extraescolares, ... 


 En esta fase se desarrolla la intervención del  Orientador,  Educadores/as Sociales del 


Ayuntamiento de Baza.   


 Notificación por escrito a la familia y citación a los representantes legales para mantener una 


entrevista con el fin de tratar el problema, indagar las posibles causas del mismo, adoptando las 


medidas necesarias. Se firmará un contrato compromiso de actuación conjunta entre el menor y/o 


la familia y el Instituto. 


 Citación por parte de la Dirección del Centro (certificado con “acuse de recibo”) a los 


representantes legales del alumnado. Esta comunicación se realiza inmediatamente si la familia 


no acude a la entrevista y en el mes siguiente a la realización de la misma en el caso de 


incumplimiento de los acuerdos. 


 


Las actuaciones realizadas dentro del nivel I contarán con la intervención de los siguientes 


profesionales: el orientador, educador del Ayuntamiento de Baza. 


Si todas estas actuaciones no dan solución al problema, se procederá por parte del centro a su 


derivación al Equipo Técnico de Absentismo a través del Anexo II. Los casos derivados así mismo se 


grabarán en el módulo de seguimiento Escolar de la aplicación informática Séneca. 
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NIVEL DE INTERVENCIÓN II. A NIVEL DE BAZA 
 


El segundo nivel de intervención se produce cuando, después de agotar todas las intervenciones 


desde el centro educativo, con la fase anterior, no ha habido cambios en la conducta absentista del menor y 


la familia y se hace una derivación a servicios sociales mediante el Anexo II. 


Las intervenciones se hacen a través de los Servicios Sociales en coordinación con el Centro 


Educativo (Orientador, Educador Social, Jefatura de Estudios,...). Desde los Servicios Sociales se informa 
de las intervenciones llevadas a cabo y del plan de intervención psicosocial o Plan Educativo 


Individualizado a aplicar en cada caso, del que se llevará un seguimiento en el Equipo Técnico de 


Absentismo. 


 


Actuaciones de tipo socio- familiar: 


 Elaboración, una vez valorada la situación del escolar por parte de los Servicios Sociales, de 


un plan de intervención Psicosocial con el alumno/a y su familia.  


 Firma de un contrato compromiso familia y Servicios Sociales. 


 Elaboración del Informe Socio-familiar de los Servicios Sociales. 


 Derivación de los Servicios Sociales a la Policía Local competente ( En caso de necesidad) 


 Elaboración de un Informe Policial (Si procede) 


 Derivación, una vez valorada la situación del menor a los Equipos de Tratamiento Familiar 


(Si procede) 
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NIVEL DE INTERVENCIÓN III 
 


 


Una vez que los Servicios Sociales tras su intervención o si ésta se hubiera prolongado en el tiempo, 


no ha encontrado avances significativos, el caso pasará al tercer nivel de intervención. 


El Equipo Técnico de Absentismo derivará el caso a la Comisión Municipal o Subcomisión de 


Absentismo, quien tras el estudio del caso, derivará el expediente del alumno o alumna en cuestión a la 


Delegación Territorial. Éste se analizará dentro de la Subcomisión Técnica de la Comisión Provincial de 
Absentismo Escolar, antes de proceder a su derivación a Fiscalía de Menores y Servicio de Protección de 


Menores. 


Será la Subcomisión Técnica la encargada de solicitar, en caso necesario la documentación 


adicional que se requiera de cada uno de los niveles de intervención. 


 


La relación de documentos e informes referidos a los distintos niveles de Intervención son los 


siguientes: 


 


1.- Informe de faltas por alumno/a.  


2.- Relación del alumnado absentista.  


3.- Carta Tutoría (Se adjunta modelo) 


4.- Contrato Compromiso: alumno/a- familia- Centro Educativos. (Se adjunta modelo) 


5.- Carta Dirección. (Se adjunta modelo) 


6.- Informe de medidas adoptadas por el Centro. (Se adjunta modelo) 


7.-Informe del Orientador/a del Centro. (Se adjunta modelo) 


8.- Informe de las actuaciones de las entidades colaboradoras 


9.- Anexo II. Protocolo de derivación de los Centros Educativos a los Servicios. Técnicos de Absentismo/ 


Sociales Comunitarios o Municipales. (Se adjunta modelo) 


10- Informe Servicios Sociales Comunitarios 


11.- Contrato compromiso familia- servicios sociales 


12.- Informe policial, si procede 


13.- Informe del o la trabajador/a social de los centros de salud, si procede 


14.- Informe del equipo de tratamiento familiar, si procede 


15.- Informe de actuaciones del Equipo Técnico de Absentismo para su derivación a la Comisión 


Municipal o Subcomisiones de absentismo escolar 


16.- Anexo III, Protocolo de derivación de casos de absentismo escolar del equipo técnico de absentismo 


escolar a Fiscalía de menores y Servicio de Protección al menor. (Se adjunta modelo) 


17.- Respuesta de Fiscalía de Menores y/o Protección de Menores 
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ANEXO 2  CARTA TUTORÍA 
  


 


Sr/Sra. Padre/Madre  del alumno/a _____________________________ 


 


 Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Delegación Territorial de Educación, 


Cultura y Deporte considera absentistas a los alumnos que faltan al Instituto sin justificar. 


 En este sentido le informamos que su hijo/a ______________________  de _____ curso de 


Educación Secundaria, ha faltado a clase_____ días durante el mes de ___________ 


 Con  esta notificación damos cumplimiento al derecho de Vd. Como  padre/madre a estar informado 


de las faltas  de asistencia de su hijo/a y le recordamos que deberá Vd.  Pasarse por el Instituto para  


justificar dichas ausencias, en horario  de tutoría, el próximo día __________ 


 


 


 Sin otro particular, reciba mi más cordial saludo. 


 


 


En Baza, a          de                        de 202_ 


 


 


 


 


 


 


El Jefe de Estudios  Sello del centro  El/la profesor/a tutor/a 
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□ PARTE DE JUSTIFICACIÓN DE FALTAS 


 


 


Baza, ___ de ______________ de 20__ 


 


 


D./Dª. ........................................................................................ padre/madre o tutor/a legal del alumno/a 


................................................. del nivel ______________ de Secundaria, justifica las faltas de asistencia a 


clase del/los días ________________________ del mes de _________________, por los siguientes 


motivos: 


_____________________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________________ 


_____________________________________________________________________________________ 


__________________________ 


 


 


 


 


 


 


OBSERVACIONES: 


........................................................................................................................ 


........................................................................................................................ 


 


 


 


 


 


 


 


Firma padre/madre del alumno 







 


 


 


 


21 


 


PROTOCOLO DE ABSENTISMO 


COMPROMISO DE ASISTENCIA Y RENDIMIENTO 


 


El compromiso suscrito en este DOCUMENTO, favorecerá la consecución de los siguientes  


 


OBJETIVOS: 
 


 Ayudar a mi hijo/a para que asista regularmente al Instituto y no falte.  


 Mejorar la actitud y el comportamiento de mi hijo/a en la clase  


 Mejorar los resultados escolares de mi hijo/a.  


 Aumentar el tiempo de estudio en casa.  


 Mejorar la información y la relación familia – Instituto. 


 Mejorar la implicación de la familia.  


 


EL ALUMNO/A me comprometo a:  


 


• Asistir diaria y puntualmente al Instituto con el material escolar oportuno.  


• Realizar las tareas y deberes que se le indiquen.  


 


NOMBRE  DEL P/MADRE:______________________________________ como padre, madre o 


tutor de mi hijo/a ___________________________________________, conocedor de la existencia de un  


 


COMPROMISO ME COMPROMETO A:  
 Asistencia diaria del alumno/a  


 Asistencia al centro con los materiales escolares  


 A controlar el tiempo de estudio de mi hijo/a  


 Mantener entrevistas de seguimiento de los acuerdos con el Tutor/a  


 Mejorar la percepción que mi hijo/a tiene del instituto y del profesorado  


 


EL CENTRO SE COMPROMETE A:  
 Informar de la evolución del alumno/a. a través del tutor/a. 


 Seguimiento de la realización de las tareas. 


 Seguimiento por parte del Tutor/a. 


 Derivación al Dpto. de Orientación si es necesario.  


 Otros:   


 


 


 


SEGUIMIENTO DEL ACUERDO:  


Fecha Seguimiento  
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Firmamos el presente COMPROMISO educativo conociendo y aceptando todas las condiciones y 


obligaciones que en él se subscriben.  


 


 


 


En  Baza a _____ de __________ ___de 202__ 


 


 


 


 


Familia         Centro                                                    


El padre/madre                                     El alumno/a                         
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□ INFORME DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CENTRO 
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 □ 
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NIVEL DE INTERVENCIÓN II.   PROTOCOLO DERIVACIÓN  A SERVICIOS 
COMUNITARIOS DE BAZA 
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ACTUACIÓN ANTE UN CASO DE ABSENTISMO ESCOLAR 
I.E.S. “JOSÉ DE MORA”


TUTOR/A


Citación para entrevista con 
padre/madre


El  padre/madre NO ACUDE


Se comunica el caso al Equipo 
Directivo


Nueva convocatoria con carta 
certificada y acuse de recibo


El padre, madre NO ACUDE


El Director comunica el caso a los Servicios Sociales  de Baza
•Listado de faltas de asistencia.   ANEXO 2
•Informe de las actuaciones realizadas.
•Informes realizados sobre el alumnado absentista


El padre, madre ACUDE


Se compromete a 
normalizar la situación SE REDUCE EL 


ABSENTISMO


NO SE REDUCE EL 
ABSENTISMO


No se compromete a 
normalizar la situación o 
aparecen motivos  que 
dificultan la asistencia 


normalizada


Se realiza  un 
seguimiento del caso


Plan de prevención del absentismo escolar
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ANEXO 4  ACTUACIONES  CON EL ALUMNADO AFECTADO POR ENFERMEDAD 
 


□ ORIENTACIONES PARA LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN AL ALUMNADO QUE NO ASISTE AL CENTRO EN EL 
CURSO 2022-2023 


□  


TIPO 


CASO 


 
SITUACIÓN 


 
MEDIDAS EDUCATIVAS 


DOCUMENTACIÓN 


NECESARIA 


 
NORMATIVA Y PUBLICACIONES OFICIALES 


PROTOCOLO 


ABSENTISMO 


CASO 1 ALUMNADO CONVALECIENTE 


Alumnado con problemas de salud que por 


prescripción médica debe pasar largos 


periodos de tiempo en su domicilio debido a 


la enfermedad que padece y a la 


convalecencia obligada que se deriva de ella. 


A efectos generales, se contemplará el 


periodo de un mes como mínimo para poder 


solicitar la atención domiciliaria. 


Atención educativa domiciliaria. 


Se transmitirá la información 
para el seguimiento de clases a 
través de la plataforma MOODLE 


Informe médico en el que 


debe constar el 


tratamiento a seguir por la 


enfermedad que padece y 


si requiere permanencia 


obligada en el domicilio y 


tiempo estimado de la 


misma. 


INSTRUCCIONES DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2013, DE 


LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN Y 


EQUIDAD, PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA 


DOMICILIARIA, DESTINADA AL ALUMNADO CON 


IMPOSIBILIDAD DE ACUDIR AL CENTRO DOCENTE 


POR RAZONES DE ENFERMEDAD. 


Asiste por una vía 


educativa alternativa. 


CASO 2 ALUMNADO ENFERMO ESPECIALMENTE 


VULNERABLE 


Alumnado que no puede asistir al centro 


presencialmente por prescripción médica 


debido a que padece una enfermedad que 


puede poner en riesgo su salud acudiendo al 


centro docente. 


Actuaciones contempladas en el 


protocolo COVID-19 en relación a la 


situación excepcional con docencia 


telemática. 


Se transmitirá la información para el 


seguimiento de clases a través de 


la plataforma MOODLE 


Prescripción médica que 


especifique que no debe 


asistir por presentar 


patologías que pueden 


poner en riesgo su salud. 


INSTRUCCIONES DE 6 DE JULIO DE 2020, DE LA 


VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, 


RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS 


DOCENTES PARA EL CURSO ESCOLAR 2020/2021, 


MOTIVADA POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID19. 


 
CIRCULAR DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020, DE LA 


VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, 


RELATIVA A MEDIDAS DE FLEXIBILIZACIÓN 


CURRICULAR Y ORGANIZATIVAS PARA EL CURSO 


ESCOLAR 2020/2021. 


Asiste por una vía 


educativa alternativa. 
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TIPO 


CASO 


 
SITUACIÓN 


 
MEDIDAS EDUCATIVAS 


DOCUMENTACIÓN 


NECESARIA 


 
NORMATIVA Y PUBLICACIONES OFICIALES 


PROTOCOLO 


ABSENTISMO 


CASO 3 ALUMNADO CON FAMILIAR 


ESPECIALMENTE VULNERABLE 


Alumnado que no asiste al centro porque 


algún miembro de la unidad familiar es 


vulnerable y la familia solicita la inasistencia 


al centro y recibir docencia telemática. 


Existen las siguientes 


posibilidades: 


 
- Limitar el número de contactos 


del alumnado concreto y medidas 


de protección. 


- Modalidad de enseñanza 


semipresencial o a distancia en 


el centro. 


- Aplicar las actuaciones 


contempladas en el protocolo 


COVID-19 en relación a la 


situación excepcional con 


docencia telemática. 


- Solicitar la matriculación en la 


modalidad a distancia, bien en el 


Instituto de Educación a 


Distancia de Andalucía (IEDA) o 


en el Centro para la Innovación y 


Desarrollo de la Educación a 


Distancia (CIDEAD). 


- Se transmitirá la información 


para el seguimiento de clases a 


través de la plataforma MOODLE 


Documentación médica del 


familiar que presenta 


extrema vulnerabilidad y 


convive con el alumno o 


alumna. 


 
Certificación de 


convivencia en el mismo 


domicilio. 


DECÁLOGO PARA UNA VUELTA AL COLE SEGURA DE 


LA VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 


PARA EL CURSO 2020/2021. 


 
INSTRUCCIONES DE 6 DE JULIO DE 2020, DE LA 


VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, 


RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS 


DOCENTES PARA EL CURSO ESCOLAR 2020/2021, 


MOTIVADA POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID19. 


 
CIRCULAR DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020, DE LA 


VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, 


RELATIVA A MEDIDAS DE FLEXIBILIZACIÓN 


CURRICULAR Y ORGANIZATIVAS PARA EL CURSO 


ESCOLAR 2020/2021. 


Asiste por una vía 


educativa alternativa. 







 


 


 


 


TIPO 


CASO 


 
SITUACIÓN 


 
MEDIDAS EDUCATIVAS 


DOCUMENTACIÓN 


NECESARIA 


 
NORMATIVA Y PUBLICACIONES OFICIALES 


PROTOCOLO 


ABSENTISMO 


CASO 4 ALUMNADO CON ENFERMEDAD 


CRÓNICA 


Alumnado que no asiste al centro porque 


padece alguna enfermedad crónica y la 


familia considera que puede poner en riesgo 


su salud. Sin embargo, no existe ninguna 


prescripción médica que indique que no deba 


asistir al centro. 


- Aplicación de medidas de 


tutorización inclusiva. Análisis y 


seguimiento del caso por la 


persona que ejerce la tutoría bajo 


la coordinación y asesoramiento 


del EOE y/ o departamento de 


orientación, en su caso. 


 
Según el análisis y el seguimiento 


el caso, existen las siguientes 


posibilidades: 


 
- Aplicar las actuaciones 


contempladas en el protocolo 


COVID-19  en relación a la 


situación excepcional con 


docencia telemática. 


 
- Iniciar protocolo de absentismo 


escolar. 


 


- Se transmitirá la información 


para el seguimiento de clases a 


través de la plataforma 


MOODLE 


Informe médico que 


diagnostica alguna 


enfermedad. 


 
ORDEN DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2005, POR LA QUE 


SE DESARROLLAN DETERMINADOS ASPECTOS DEL 


PLAN INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN, 


SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO 


ESCOLAR. 


INSTRUCCIÓN 10/2020, DE 15 DE JUNIO, DE LA 


DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y 


EVALUACIÓN EDUCATIVA RELATIVA A LAS MEDIDAS 


EDUCATIVAS A ADOPTAR EN EL INICIO DEL CURSO 


2020/2021 EN LOS CENTROS DOCENTES ANDALUCES 


QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 


GENERAL. 


 
INSTRUCCIONES DE 6 DE JULIO DE 2020, DE LA 


VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, 


RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS 


DOCENTES PARA EL CURSO ESCOLAR 2020/2021, 


MOTIVADA POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID19. 


 
CIRCULAR DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020, DE LA 


VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, 


RELATIVA A MEDIDAS DE FLEXIBILIZACIÓN 


CURRICULAR Y ORGANIZATIVAS PARA EL CURSO 


ESCOLAR 2020/2021. 


Falta de asistencia 


justificada o injustificada 


según el caso. 


 
Se pondrá  en 


conocimiento de los 


Servicios Sociales 


Comunitarios o, en todo 


caso, de los Equipos 


Técnicos de Absentismo 


Escolar en  los casos en 


los que  la familia no  


acuda a la entrevista, no 


justifique suficientemente 


las ausencias del alumno o 


alumna, no  se 


comprometa a resolver el 


problema o incumpla los 


compromisos educativos. 
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1. INTRODUCCIÓN/FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Según el Decreto 327/10 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del los Institutos 


de Secundaria en su Capítulo II, Autonomía pedagógica, organizativa y de gestión,  artículo 21.1. 


Disposiciones Generales: “Los institutos de Educación Secundaria contarán con autonomía 


pedagógica de organización y de gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento 


propios en el marco de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, en Educación, de la Ley 17/2007 


de 10 de Diciembre, en los términos recogidos en este reglamento y en las normas que lo 


desarrollen”.  


Posteriormente, en el artículo 21.3. de dicho decreto se dispone que “cada instituto de 


Educación Secundaria concretará su modelo de funcionamiento en el Proyecto Educativo, el 


Reglamento de Organización y Funcionamiento y el Proyecto de Gestión”.   


Artículo 22.1. El Proyecto Educativo, el Reglamento Orgánico y el Proyecto de Gestión 


constituyen el Plan de Centro. 


El Plan de Centro tendrá un carácter plurianual. 


El Proyecto Educativo de dicho Plan de Centro “definirá los objetivos particulares que el 


instituto de Secundaria se propone alcanzar partiendo de su realidad y tomando como referencia la 


Ley Orgánica de 2/2006 de 3 de Mayo y la Ley de 17/2007 de 10 de diciembre acerca de los 


principios que orientan cada una de las etapas educativas que se imparten en el centro y las 


correspondientes prescripciones acerca del currículo.  


 La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en su 


apartado tres del artículo único, introduce el apartado 10 en el artículo 3 de la Ley Orgánica 


2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y crea los ciclos de Formación Profesional Básica dentro de 


la Formación Profesional del sistema educativo, como medida para facilitar la permanencia de los 


alumnos y las alumnas en el sistema educativo y ofrecerles mayores posibilidades para su 


desarrollo personal y profesional. Estos ciclos incluyen, además, módulos relacionados con los 


bloques comunes de ciencias aplicadas y comunicación y ciencias sociales que permitirán a los 


alumnos y las alumnas alcanzar y desarrollar las competencias del aprendizaje permanente a lo 


largo de la vida para proseguir estudios de enseñanza secundaria postobligatoria. 


En este curso 2022/2023 se desarrolla curricularmente  en los cursos impares, por lo   en 


los cursos pares se continúa  con la normativa anterior junto con la organización que propone la 


LOMLOE. 


Se incluye la normativa  actual  que se ha tenido como referencia para la elaboración del 


presente  POAT.  


ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 


 ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 


de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado 


y del profesorado (Texto consolidado, 2015). 


 INSTRUCCIONES de 25 de octubre de 2013 de la Dirección General de Formación 


Profesional Inicial y Educación Permanente para la grabación de los horarios del 


profesorado que imparte ciclos formativos de formación profesional en centros docentes de 


titularidad de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 


 Rectificación de las INSTRUCCIONES de 24 de julio de 2013, de la Dirección General de 


Innovación Educativa y Formación del Profesorado, sobre la organización y 


funcionamiento de las Bibliotecas de los Centros docentes públicos que imparten 


Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria. 


 ORDEN de 11 de septiembre de 2015, por la que se modifica la Orden de 26 de junio de 


2009, por la que se regula la cobertura de puestos vacantes de profesorado de religión 



https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20agosto2010OrganizacionIesConsolidado.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc25oct2013HorariosFormacionProfesional.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc24julio2013Rectificacion.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden11sept2015ProfesoradoReligion.pdf





                                         
                                                                                                                                  
Departamento de Orientación 


 
Plan de Orientación y Acción Tutorial  Curso 2022/23  7 
   


católica y se establecen las bases para la confección de las listas provinciales del 


profesorado de dicha materia (BOJA 18-09-2015). 


 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Dirección General de Ordenación y 


Evaluación Educativa, por la que se modifica la Resolución de 23 de abril de 2018, de la 


Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por la que se establecen los indicadores 


homologados para la autoevaluación de Escuelas Infantiles (2.º ciclo), Colegios de 


Educación Primaria, Colegios de Educación Infantil y Primaria, Institutos de Educación 


Secundaria, Centros Integrados de Formación Profesional y Centros Específicos de 


Educación Especial (BOJA 03-06-2020). 


 ORDEN de 29 de marzo de 2021, por la que se establecen los marcos de la Competencia 


Digital en el sistema educativo no universitario de la Comunidad Autónoma de Andalucía 


(BOJA 12-03-2021). 


 LEY ORGÁNICA 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 


de mayo, de Educación (BOE 30-12-2020). 


 LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 


Profesional (BOE 01-04-2022). 


  


 


EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 


 


 REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 


básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (Texto consolidado, 30-


07-2016). 


 REAL DECRETO 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios (BOE 30-07-2014). 


 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 


establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato 


(BOE 01-05-2015). 


 ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 


competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 


educación secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE 29-01-2015). 


 REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 


básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015). 


  


 REAL DECRETO 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la 


obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, 


de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas 


urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 


9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE 03-06-2017). 


 REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales 


de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016). 


 ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 


Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 


determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 


evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 28-07-2016). 



https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion29mayo2020ModificaIndicadores.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden29marzo2021MarcoCompetenciaDigital.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2020ModificaLOE.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2022FormacionProfesional.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014TextoConsolidado2016.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD592-2014PracticasUniversitarios.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CorreccionErrores.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden21enero2015RelacionesCompetenciasLOMCE.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CurriculoSecundaria.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD562-2017TitulosGesoBachiller.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD310-2016EvaluacionesFinales.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden14julio2016CurriculoESO.pdf
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 DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 


de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 


28-06-2016). 


 ORDEN ECD/462/2016, de 31 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 


incorporación del alumnado a un curso de Educación Secundaria Obligatoria o de 


Bachillerato del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 


para la mejora de la calidad educativa, con materias no superadas del currículo anterior a 


su implantación (BOE 05-04-2016). 


 INSTRUCCIONES de 22 de enero de 2016, sobre la organización y la realización de las 


pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 


para personas mayores de 18 años, en las convocatorias de abril y junio de 2016. 


 ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 


etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 


regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de 


la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 


tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021). Anexo I 


Horarios. Anexo II Materias Troncales. Anexo III Materias específicas. Anexo IV Materias 


de Libre Configuración. Anexo V y VI Documentos de evaluación. 


 REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 


enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022). 


 INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 


Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se 


establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación 


Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023. 


REAL DECRETO 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional (BOE 17-11-2021) 


BACHILLERATO 


 REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales 


de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016). 


 ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 


etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 


aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 


de aprendizaje del alumnado. (BOJA de 18-01-2021). Anexo I Horarios. Anexo II Materias 


Troncales. Anexo III Materias específicas. Anexo IV Materias de Libre Configuración. Anexo 


V y VI Documentos de evaluación. 


 DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 


del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Texto consolidado, 17-11-2020). 


 DECRETO 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 


14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 


Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se 


regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los 


universitarios (BOJA 16-11-2020). 



http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto111-2016OrdenacionEducacionSecundaria.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/OrdenECD31marzo2016TransitoLoe-Lomce.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc22enero2016PruebasTituloGeso.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto217-2022CurriculoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2022OrganizacionESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto984-2021EvaluacionLomloe.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD310-2016EvaluacionesFinales.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoIII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto110-2016BachilleratoConsolidado2020.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto183-2020ModificaDecretoBachillerato.pdf
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 INSTRUCCIÓN 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 


Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros 


que impartan Bachillerato para el curso 2022/2023. 


 INSTRUCCIÓN 3/2022, de 21 de abril de 2022, de la Dirección General de Ordenación y 


Evaluación Educativa relativa a la obtención del título de Bachiller por el alumnado que proviene 


desde otras enseñanzas. 


 REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 


enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE 06-04-2022). 


 REAL DECRETO 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional (BOE 17-11-2021) 


 


ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


 ACLARACIONES de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y 


Evaluación Educativa relativas a los procesos de evaluación en cuarto curso de Educación 


Secundaria Obligatoria. 


 ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 


etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 


regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de 


la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 


tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021). Anexo I 


Horarios. Anexo II Materias Troncales. Anexo III Materias específicas. Anexo IV Materias 


de Libre Configuración. Anexo V y VI Documentos de evaluación. 


 


 


 CIRCULAR de 10 de septiembre de 2012 de la Dirección General de Participación y 


Equidad por la que se establecen criterios y orientaciones para el registro y actualización 


de datos en el censo del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en el 


Sistema de Información "Séneca" (Modificado anexo I por Instrucciones de 22 de junio de 


2015). 


 INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y 


Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 


con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 


CONVIVENCIA 


 ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la 


convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho 


de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas (BOJA 07-07-2011) 


 ACUERDO de 27 de octubre de 2014, de la Mesa General de Negociación Común del 


personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, 


por el que quedó aprobado el protocolo de prevención y actuación en los casos de acoso 


laboral, sexual y por razón de sexo u otra discriminación, de la Administración de la Junta 


de Andalucía. 



https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion13-2022OrganizacionBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion3-2022TituloBachillerOtrasEnsenanzas.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto243-2022EnsenanzasBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto984-2021EvaluacionLomloe.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Aclaraciones3mayo2021Evaluacion4ESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Circular10sept2012ActualizacionCensoNEAE.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones8marzo2017ActualizacionProtocoloNEAE.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20junio2011Convivencia.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/acuerdos/Acuerdo27oct2014FuncionariosAcoso.pdf
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 ORDEN de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011, 


por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes 


sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el 


proceso educativo de sus hijos e hijas (BOJA 21-05-2015). 


 INSTRUCCIONES de 11 de enero de 2017 de la Dirección General de Participación y 


Equidad en relación con las actuaciones específicas a adoptar por los centros educativos en 


la aplicación del protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar ante situaciones de 


ciberacoso. 


 DECRETO 210/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de 


actuación ante situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia en 


Andalucía (SIMIA) (BOJA 23-11-2018). (Entrada en vigor el 23-08-2019). 


 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba y 


publica el instrumento para la valoración de la gravedad de las situaciones de riesgo, 


desprotección y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía (VALÓRAME) 


(BOJA 21-08-2019). 


 ORDEN de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba y publica el instrumento para la 


valoración de la gravedad de las situaciones de riesgo, desprotección y desamparo de la 


infancia y adolescencia en Andalucía (VALÓRAME) (BOJA 08-08-2019). 


 ORDEN de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba el formulario normalizado de la hoja 


de notificación de posibles situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia 


(BOJA 05-08-2019). 


FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 


 REAL DECRETO 774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis Títulos de 


Formación Profesional Básica del catálogo de Títulos de las enseñanzas de Formación 


Profesional (BOE 29-08-2015). 


 INSTRUCCIONES de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de Formación 


Profesional Inicial y Educación Permanente para la impartición de Formación Profesional 


Básica en el curso académico 2016/2017. 


 DECRETO 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación 


Profesional Básica en Andalucía (BOJA 02-08-2016). 


 LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 


Profesional (BOE 01-04-2022). 


  


FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO MEDIO y SUPERIOR 


 Real Decreto 2049/1995 de 22 de diciembre se establecen las enseñanzas mínimas del 


título de Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio natural 


 REAL DECRETO 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 


de la formación profesional del sistema educativo (BOE 30-07-2011). 


 ORDEN de 1 de junio de 2016, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de 


admisión del alumnado en los centros docentes para cursar ciclos formativos de grado 


medio y de grado superior, sostenidos con fondos públicos, de formación profesional 


inicial del sistema educativo (BOJA 08-06-2016). 


 ORDEN de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación 


Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas 



http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden28abril2011ModificacionOrdenConvivencia.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones11enero2017ProtocoloCiberacoso.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto210-2018ProcedimientoDesamparo.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019CorreccionErroresInstrumento.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019InstrumentoValorame.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019FormularioNotificacionRiesgo.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD774-2015TitulosFPB.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones3agosto2016FPB16-17.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto135-2016FPBasica.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2022FormacionProfesional.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1147-2011OrdenacionGeneralFormacionProfesional.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden1junio2016EscolarizacionFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden8nov2016FormacionProfesionalBasica.pdf





                                         
                                                                                                                                  
Departamento de Orientación 


 
Plan de Orientación y Acción Tutorial  Curso 2022/23  11 
   


y se desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos (BOJA 19-12-


2016). Enlace al texto completo. 


 ORDEN de 21 de febrero de 2017, por la que se regulan las pruebas de acceso a los ciclos 


formativos de formación profesional de grado medio y grado superior y el curso de 


formación específico (BOJA 24-03-2017). [Modifica la Orden de 8 de octubre de 2010 por 


la que se regulan las pruebas para la obtención de título de Técnico y Técnico Superior de 


ciclos formativos de formación profesional]. 


 ORDEN de 16 de julio de 2018, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 


Título de Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva (BOJA 26-07-


2018). (2000 horas) (Desarrolla el Real Decreto 653/2017, de 23 de junio, por el que se 


establece el título de Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva y 


sustituye en Andalucía al título de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas 


y Deportivas regulado por el Decreto 380/1996). 


 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de julio de 2018, por la que se desarrolla el 


currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Enseñanza y Animación 


Sociodeportiva (BOJA 22-05-2019). 


 REAL DECRETO 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones 


de módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo 


español y las medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 


de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del 


sistema educativo (BOE 30-12-2020). 


 ORDEN de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de 


admisión y matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así 


como cursos de especialización de formación profesional en los centros docentes 


sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 11-06-


2021). 


 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Dirección 


General de Formación Profesional, por la que se convocan las pruebas de acceso a los 


ciclos formativos de grado medio y grado superior de Formación Profesional en el curso 


2020/21, en virtud de la Orden de 21 de febrero de 2017 que las regula (BOJA 13-04-


2021). 


 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2021, de la Dirección General de Formación 


Profesional, por la que se convocan las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado 


medio y grado superior de formación profesional en el curso 2020/21, en virtud de la 


Orden de 21 de febrero de 2017, que las regula (BOJA 31-03-2021). 


 LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 


Profesional (BOE 01-04-2022). 


  


EDUCACIÓN PERSONAS ADULTAS 


● ACLARACIONES de 7 de octubre de 2016 de la dirección General de Ordenación 


Educativa sobre las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para 


las personas adultas en el curso 2016/17. 


● ACLARACIONES de 26 de septiembre de 2016 de la dirección General de Ordenación 


Educativa sobre las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para 


las personas adultas en el curso 2016/17. 


● INSTRUCCIÓN 8/2016, de 8 de junio, de la Dirección General de Ordenación Educativa, 


por la que se modifica la Instrucción 6/2016, de 30 de mayo, sobre la ordenación del 



http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2016/241/

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden21febrero2017PruebasAccesoFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_07_2018_TS_AnimacionDeportiva.pdf

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_07_2018_TS_AnimacionCorreccion.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto1085-2020Convalidaciones.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden7junio2021AdmisionFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion25marzo2021CorreccionErrores.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion25marzo2021PruebasAccesoFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2022FormacionProfesional.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Aclaraciones7octubre2016ESPA.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Aclaraciones26sept2016EnsenanzasAdultas.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc8junio2016ModificaCurriculoAdultos.pdf
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currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato para personas adultas 


durante el curso 2016/17. 


● INSTRUCCIÓN 6/2016, de 30 de mayo, de la Dirección General de Ordenación 


Educativa, sobre la ordenación del currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del 


Bachillerato para personas adultas  


● RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación 


Profesional Inicial y Educación Permanente, por la que se fijan los días y lugares de 


celebración, el desarrollo, la estructura y calificación de las pruebas para la obtención del 


Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de 


dieciocho años y se nombran los Tribunales correspondientes (BOJA 04-04-2017). 


● INSTRUCCIONES de 13 de febrero de 2017 de la Dirección General de Formación 


Profesional Inicial y Educación Permanente sobre la realización de las pruebas para la 


obtención del Título de Bachiller para personas mayores de 20 años en la convocatoria de 


2017. 


● RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Dirección General de Formación Profesional 


Inicial y Educación Permanente, por la que se convocan para el año 2017 las pruebas para 


la obtención del título de Bachiller para personas mayores de veinte años (BOJA 09-02-


2017). 


● INSTRUCCIONES de 24 de enero de 2017 de la Dirección General de Formación 


Profesional Inicial y Educación Permanente sobre la organización y la realización de las 


pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 


para personas mayores de dieciocho años, en las convocatorias de abril y junio de 2017. 


● INSTRUCCIÓN 7/2021, de 8 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 


Evaluación Educativa, sobre diversos aspectos de escolarización, ordenación y 


funcionamiento de las enseñanzas de personas adultas y determinadas enseñanzas de 


régimen especial para el curso 2021/22 en las modalidades presencial, semipresencial y a 


distancia. 


● ACLARACIONES de 25 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y 


Evaluación Educativa a los procesos de evaluación de la convocatoria extraordinaria en 


Educación Secundaria para personas adultas (ESPA) y en Bachillerato para personas 


adultas (BTOPA). 


● ORDEN de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo del 


Bachillerato para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Texto 


consolidado, 19-01-2021). 


● RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección General de Ordenación y 


Evaluación Educativa, por la que se convocan, para el año 2021, las pruebas para la 


obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas 


mayores de dieciocho años y se establecen determinados aspectos de su organización, en 


virtud de lo establecido en la Orden de 16 de septiembre de 2019 que las regula (BOJA 28-


01-2021). 


● ACLARACIÓN de 16 de julio de 2020 de la Directora General de Ordenación y 


Evaluación Educativa sobre el acceso al Nivel II de Educación Secundaria Obligatoria para 


personas adultas. 


● CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de septiembre de 2019, por la que se regulan 


las pruebas para la obtención del título de Bachiller en la Comunidad Autónoma de 


Andalucía para personas mayores de veinte años (BOJA 25-02-2020). 



https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc30mayo2016CurriculoESABachAdultos.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion28marzo2017PruebasGESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones13febrero2017PruebasBachillerato20.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion30enero2017PruebasBachiller20.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones24enero2017PruebasLibresESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion7-2021AspectosEscolarizacionIdiomas.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Aclaraciones25mayo2021ConvocatoriaExtraordinariaAdultos.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden25enero2018BTOPAconsolidado.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion21enero2021PruebasTituloGraduadoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Aclaracion16julio2020AccesoNivel2ESOPA.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden16septiembre2019CorreccionErrores.pdf
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● INSTRUCCIÓN 14/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 


Educativa, por la que se establecen determinados aspectos sobre la ordenación del currículo y 


evaluación de la etapa de Bachillerato para personas adultas durante el curso 2022/2023. 


●  


 


  



https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion14-2022BachilleratoAdultos.pdf
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Entre los aspectos que el Proyecto Educativo debe abordar, está el Plan de Orientación y 


Acción Tutorial que supone el instrumento específico de planificación, desarrollo y evaluación de 


la Orientación Educativa. 


1.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 


Según el Artículo 85 del Decreto 327/10 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 


los Institutos de Educación Secundaria, el Departamento de Orientación estará compuesto por: 


a) El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 


b) En su caso, los maestros y maestras especialistas en Pedagogía terapéutica  y en 


audición y lenguaje. 


c) El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido el que 


imparta los PMAR y FPB, en la forma que se establezca el Plan de Orientación y Acción Tutorial  


d) En su caso, los educadores y educadoras sociales y otros profesionales no docentes con 


competencias en la materia con que cuente el centro.   
 


1.2. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 


 


Según el Artículo 85 del Decreto 327/10 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 


los Institutos de Educación Secundaria: 


2. El departamento de orientación realizará las siguientes funciones:   


a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción 


tutorial y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al 


desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo actuaciones dirigidas a 


hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la mediación y 


la resolución pacífica de los conflictos.  


b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, 


bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las medidas y programas de 


atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y detección temprana de problemas de 


aprendizaje.   


c) Elaborar la programación didáctica de los programas de PMAR, en sus aspectos 


generales, y coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya concreción 


deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las materias que los integran.  


d) Elaborar la programación didáctica de los módulos obligatorios de los programas de 


cualificación profesional inicial. En el caso de que el instituto cuente con departamento de la 


familia profesional a la que pertenece el programa, la programación didáctica de los módulos 


específicos corresponderá a este.  


e) Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la  


finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección personal y 


profesional. Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la orientación profesional 


sobre el tránsito al mundo laboral.   


f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 


Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.    


 


1.3. FUNCIONES DE LOS/AS MIEMBROS DEL 
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
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Según el artículo 86 del Decreto 327/10 el profesorado perteneciente a la especialidad 


de orientación educativa desarrollará las siguientes funciones:   
a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la 


normativa vigente.   


b) Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo 


directivo del instituto.   


c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de 


enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado.  


d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la 


mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar.  


e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes 


actuaciones y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que 


presente necesidades específicas de apoyo educativo.  


f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus 


funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos didácticos o 


educativos necesarios e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en grupos o de forma 


individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho plan.  


g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que 


afecten a la orientación psicopedagógica del mismo.  


h) En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga competencia 


docente, de acuerdo con los criterios fijados en el proyecto educativo y sin perjuicio de la 


preferencia del profesorado titular de las mismas.  


i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 


Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.   


 


Según la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 


funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, 


del alumnado y del profesorado.  CAPÍTULO V. Otras disposiciones  


Artículo 17. Profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades 


educativas especiales.  


1. Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 9 del Reglamento Orgánico de los institutos 


de educación secundaria, el maestro o maestra especializados para la atención del alumnado con 


necesidades educativas especiales tendrá, al menos, las siguientes funciones específicas:  


a) La atención e impartición de docencia directa para el desarrollo del currículo al 


alumnado con necesidades educativas especiales cuyo dictamen de escolarización recomiende 


esta intervención. Asimismo, podrá atender al alumnado con otras necesidades específicas de 


apoyo educativo en el desarrollo de intervenciones especializadas que contribuyan a la mejora de 


sus capacidades.  


b) La realización, en colaboración con el profesorado de la materia encargado de 


impartirla y con el asesoramiento del departamento de orientación, de las adaptaciones 


curriculares significativas, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Orden de 25 


de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la 


educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía. 


c) La elaboración y adaptación de material didáctico para la atención educativa 


especializada del alumnado con necesidades educativas especiales, así como la orientación al 


resto del profesorado para la adaptación de los materiales curriculares y de apoyo.  


d) La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales al que imparte 


docencia, en los términos previstos en el apartado 3.  
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e) La coordinación con los profesionales de la orientación educativa, con el personal de 


atención educativa complementaria y con otros profesionales que participen en el proceso 


educativo del alumnado con necesidades educativas especiales.  


2. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en grupos 


ordinarios con apoyos en periodos variables se llevará a cabo, preferentemente, en dicho grupo. 


No obstante, podrán desarrollarse intervenciones específicas individuales o grupales fuera del 


aula ordinaria cuando se considere necesario.  


3. De conformidad con lo recogido en el artículo 90.1 del Reglamento Orgánico de los 


institutos de educación secundaria, la tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales 


será ejercida en las aulas específicas de educación especial por el profesorado especializado 


para la atención de este alumnado. En el caso del alumnado con necesidades educativas 


especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida 


entre el profesor o profesora que ejerza la tutoría del grupo donde está integrado y el profesorado 


especialista. A tales efectos, el plan de orientación y acción tutorial recogerá los mecanismos de 


coordinación entre ambos docentes y las actuaciones a realizar por cada uno de ellos o de forma 


conjunta. En todo caso, la atención a las familias de este alumnado se realizará conjuntamente, lo 


que será previsto en el horario individual de este profesorado. 
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1.4. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 


La orientación es para el sistema educativo un elemento esencial que favorece la calidad y 


mejora de la enseñanza, mediante la atención a las diferencias individuales del alumnado, el 


desarrollo de las habilidades para aprender a aprender, el autoconocimiento y la madurez personal, 


y ayudar al alumnado a la toma de decisiones sobre su futuro profesional y personal. 


Desde el punto de vista del alumnado, la orientación es un derecho inherente a la propia 


educación. Por otro lado, al igual que en el sistema educativo se distinguen tres unidades básicas, 


la orientación educativa también tiene  su reflejo en cada una de ellas: 


 AULA: Mediante la potenciación de la tareas de orientación y tutoría. 


 CENTRO: Mediante una estructura organizativa que asuma la coordinación y la 


dinámica de las tareas orientadoras. 


 ZONA: Mediante el apoyo y asesoramiento de los componentes del Centro de Recursos 


para la orientación y el apoyo. 


 La Orientación Escolar se centra en el asesoramiento y guía del proceso de enseñanza-


aprendizaje, prestando atención a aspectos como: técnicas de trabajo intelectual, el retraso escolar, 


el tratamiento de las dificultades de aprendizaje, etc. 


La Orientación Profesional tiene como finalidad ayudar al alumnado  a elegir y prepararse 


para un campo profesional. No se trata de recomendar a los jóvenes una profesión o estudios, sino 


de ofertar durante la Educación Secundaria experiencias educativas con la finalidad de que 


obtengan un reconocimiento práctico del mundo profesional y laboral. 


La orientación debe servir para dinamizar las estructuras del centro, potenciando el trabajo 


de los tutores y haciendo realidad el proyecto educativo para los miembros de la comunidad 


educativa. 


Los objetivos generales del Departamento de Orientación son: 


 


1. Favorecer y dinamizar la coordinación y colaboración entre los diferentes sectores de 


la Comunidad Educativa: alumnado, profesorado, familias y agentes educativos 


externos al centro, que propicie una actuación educativa coherente que impulse una 


escuela inclusiva y de calidad y convierta el centro en dinamizador sociocultural de su 


zona. 


2. Asesorar a la Comunidad Educativa en todo lo concerniente a ofrecer una respuesta 


educativa integral, inclusiva, comprensiva a la vez que diversa, ajustada a su 


contexto sociocultural y dinamizar actuaciones en ese sentido. 


3. Asesorar, informar y entrenar al alumnado en la construcción de su proyecto vital 
partiendo y ajustándose a su realidad, sus intereses, sus ritmos de aprendizaje, sus 


preferencias y sus posibilidades, con énfasis en la eliminación de prejuicios sexistas 


4. Actuar según los principios de trabajo del paradigma de investigación-acción que 


fomenten la reflexión y revisión continúa    de la práctica, la creatividad y la innovación 


con el fin último de mejorar de la respuesta educativa. 


 


Para la consecución de los objetivos generales determinados anteriormente, el Plan de 


Orientación y Acción Tutorial pondrá en juego un conjunto de actuaciones que articularán la 


acción orientadora en el centro. Tales actuaciones responderán de forma coherente en el marco de 


una estructura organizadora que les dará sentido y eficacia: los ámbitos de intervención básicos de 


la orientación. Estos ámbitos son los siguientes:  


 


LA   ACCIÓN TUTORIAL 


LA ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 
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LA  ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


1.5. CONTRIBUCIÓN DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE  EN LA EDUCACIÓN  


Las Competencias Clave se definen como aquel conjunto de conocimientos, destrezas, 


habilidades, actitudes y valores necesarios para una adecuada desenvoltura  en la vida cotidiana 


que posibiliten ejercer una ciudadanía democrática, activa, crítica y participativa. Según la 


normativa educativa (Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 


entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 


educación secundaria obligatoria y el bachillerato.) Las competencias clave del currículo son las 


siguientes: 


a) Comunicación lingüística. 


b) Competencia matemática, ciencia y tecnología. 


c) Competencia digital. 


d) Aprender a aprender. 


e) Competencias sociales y cívicas. 


f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


g) Conciencia y expresiones culturales. 


 


La LOMLOE centra el currículo en el desarrollo de 8 competencias claves: 


1. Competencia en comunicación lingüística. 


2. Competencia plurilingüe. 


3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


4. Competencia digital. 


5. Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


6. Competencia ciudadana. 


7. Competencia emprendedora. 


8. Competencia en conciencia y expresión culturales. 


 


 


 


Es evidente que  a través de las actuaciones del Departamento de Orientación  se 


contribuye a cada una de las competencias clave. Especialmente  se destacan la competencia 


social y cívica, competencia aprender a aprender y sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 


 


ENSEÑAR A PENSAR, APRENDER A APRENDER 


 Aprender a aprender..., enseñar a pensar..., enseñar a aprender... y también algunos 


dirían... aprender a enseñar... Son frases que están en boca de mucha gente dentro de este mundo 


educativo que nos rodea. 
 La verdadera función del Instituto, como institución educativa,  teniendo en cuenta hacia 


dónde vamos, es la de transmitir una habilidad que sintetice todas las demás funciones que le son 


propias: pensar.  


 Partimos de que entendemos por “enseñar a pensar” toda iniciativa que mejore habilidades 


como el razonamiento, toma de decisiones o solución de problemas. 


 En poco tiempo, nuestra sociedad ha experimentado muchos cambios y muy importantes.   


Uno decisivo, ha sido el poder disponer de ingentes cantidades de información. El desarrollo 
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informático y facilidad de acceso a la “red de redes”, permite que cualquier persona con un 


modesto ordenador y un módem pueda consultar muchísimas  bases de datos, o acceder a 


información que no hace mucho suponía meses de trabajo. El exceso de información que existe es 


un inconveniente si no se dispone de buenos filtros que dirijan nuestra  atención a lo realmente 


importante. 


En estas circunstancias, nuestra mente puede encontrarse desbordada por la nueva  


situación. 


Hoy en día hay pocas dudas sobre la necesidad de la enseñanza del pensamiento. 


Sería una inversión muy rentable, eso sí, a largo plazo, el dedicar un mayor esfuerzo al 


desarrollo o mejora de nuestras habilidades de  razonamiento y solución de problemas o de 


decisión. Con el fin de desenvolvernos mejor en nuestra complicada sociedad, y también con el 


propósito de poder seleccionar eficazmente de entre la ingente cantidad de información que nos 


distrae y confunde. 


 


LOS ASPECTOS ENSEÑABLES DEL PENSAMIENTO 


 Cuando nos preguntamos cómo ENSEÑAR A PENSAR debemos plantear los siguientes 


interrogantes: 


 


1) ¿Qué aspectos del pensamiento son enseñables?  


2) ¿Cómo enseñarlos? 


3) ¿Qué efectos tienen?  


 


 Es decir, es necesario plantearse: 


 


1) ¿Podemos enseñar todas las habilidades de pensamiento o solo  algunas? 


2) ¿Cuál es la mejor forma de hacerlo? 


3) ¿Qué alcance tendría su aprendizaje?  


  


 


 En ocasiones, se enseñan contenidos ya elaborados, en lugar de cómo pensar  sobre ellos. 


Es más eficaz, por ejemplo, aprender cómo resolver un problema, que aprender a lograr respuestas 


correctas. Este principio general sobre el modo de enseñar a pensar se precisa en iniciativas 


concretas. Iniciativas consistentes en contemplar al menos los siguientes aspectos: estrategias, 


metaconocimiento, disposiciones y práctica.  


 Cuando se incorporan al aprendizaje estrategias cognitivas, la eficacia mejora 


considerablemente. Estas estrategias pueden ser específicas de un dominio determinado o propio 


de situaciones de solución de problemas o de toma de decisiones. Pero también pueden ser de 


propósito general como el análisis de las relaciones medio-fin. 


 


ASPECTOS A DESTACAR PARA “ENSEÑAR A APRENDER” “APRENDER A 


APRENDER” 


 


 


METACONOCIMIENTO 


 


BUENAS 


ACTITUDES 


 


PRACTICAR 


COMPRENDER 


Y 


TRANSFERIR 


 


 


 El meta conocimiento es fundamental a la hora de buscar formas eficaces de aprender a 


pensar. Conseguir una mayor conciencia de los propios pensamientos y lograr una mejor 
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planificación y control de nuestro curso de acción son objetivos primordiales de la intervención en 


habilidades de pensamiento.  


 


 Poseer buenas actitudes para pensar bien. El deseo o la voluntad de reflexión es una 


condición necesaria para el pensador eficiente. Pensar exige esfuerzo y dedicación. 


 


 No se pueden desarrollar habilidades de pensamiento si no se practican. De nada sirve 


saber cómo pensar si no pensamos. La práctica es lo que consolida el conocimiento.  


 


 Cuando una persona aprende a pensar el objetivo no es sólo comprender sino también 


transferir… es decir,  utilizar con eficacia las habilidades o estrategias adquiridas, sino también 


ser capaz de reconocer cuándo una de ellas puede ser adecuada en situaciones nuevas. La cuestión  


clave es saber cuándo se necesita una determinada estrategia o habilidad. Esta dificultad se puede 


evitar con las actividades prácticas, pero realizando éstas en contextos distintos.  


 


 ¿Qué aspectos del pensamiento son enseñables? 


 


Lo son todas las habilidades identificables como: 


 


RAZONAR 


VERIFICAR HIPÓTESIS 


DECIDIR 


SOLUCIONAR PROBLEMAS 


 


En la programación del POAT se incluyen aspectos del programa aprender a aprender y en 


enseñar a pensar.  


 


Criterios para la inclusión de los programas en el POAT 


 


1) Dar especial importancia a la atención de los procesos internos y la planificación y control 


de la acción. 


 


2) Buena disposición hacia la reflexión, ser consciente de la necesidad de esfuerzo y la 


tenacidad. 


 


3) Necesidad de la práctica para el desarrollo de las habilidades intelectuales. 


 


Necesidad de incorporar en el aprendizaje, actividades prácticas para varios contextos o 


dominios  


 


 


 


1.6. COORDINACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 


El Departamento de Orientación se reunirá: 


- Una vez a la semana, el Orientador con la maestra de Audición y Lenguaje, Profesora de 


Pedagogía Terapéutica, tutoras  de la Formación Profesional Básica. 







                                         
                                                                                                                                  
Departamento de Orientación 


 
Plan de Orientación y Acción Tutorial  Curso 2022/23  22 
   


- Una vez al mes, asistirá a estas reuniones el profesorado responsable de los PMAR de 2º 


ESO y de Diversificación curricular de 3º de ESO. 


 


a. Coordinación con los/as tutores y tutoras de un mismo nivel 


Las reuniones tendrán un carácter semanal para la ESO y mensual para las Enseñanzas 


Postobligatorias. 


Asistirá el Orientador, el profesorado tutor y, cuando se estime conveniente, otros/as 


miembros del departamento como el profesorado especializado para la atención del alumnado con 


NEAE.  


Entre los contenidos de las reuniones de coordinación podemos señalar los siguientes:  


-Facilitar recursos y colaborar en la elaboración de las actividades realizadas en la hora de 


tutoría lectiva (en los grupos de ESO), o en el desarrollo de las programaciones de las materias o 


módulos de los grupos de enseñanzas de FPB.  


-Colaborar en la planificación de actividades de tutoría impartidas por otras instituciones y 


organizaciones externas al centro (Ayuntamiento, Diputación, Programa Forma Joven, 


asociaciones, etc.)  


-Tratamiento de la orientación académica y profesional. 


-Desarrollo de las medidas de atención a la diversidad. 


-Seguimiento de programas específicos, valoración y puesta en común de la evolución de 


los grupos. 


-Aspectos relacionados con la convivencia y el desarrollo curricular. 


-Preparación de las sesiones de evaluación. 


-Tratamiento de la atención individualizada al alumnado y a sus familias. 


-Coordinación de los equipos docentes. 


-Cuantas otras redunden en la mejora de la atención educativa al alumnado. 
 


b. Coordinación con el equipo docente de cada grupo: reuniones con los 
equipos docentes y sesiones de evaluación 


Las reuniones de los equipos docentes tendrán una periodicidad mensual y las sesiones de 


evaluación, al menos, trimestral, de manera que el plazo existente entre la última convocatoria de 


una reunión de coordinación y la reunión dedicada a la sesión de evaluación, no podrá ser inferior 


a un mes. 


El  Orientador asistirá a las reuniones y sesiones de evaluación de los grupos de ESO, FPB, 


FPGM, FPGS y Bachillerato especialmente donde se escolarice el alumnado destinatario de las 


distintas medidas de atención a la diversidad del Centro. Por su parte, profesorado especializado 


para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales y de audición y lenguaje 


asistirán a las reuniones y sesiones de evaluación de los grupos donde se integre el alumnado con 


necesidad específica de apoyo educativo al que atiendan.  


Entre los aspectos a tratar en tales reuniones se podrían destacar los siguientes:  


Con carácter general, se abordarán las estrategias metodológicas y curriculares que 


faciliten la atención a la diversidad de intereses, motivaciones, capacidades o conocimientos 


previos del alumnado: asesoramiento sobre aprendizaje cooperativo y trabajo por proyectos; 


diseño de actividades de refuerzo, apoyo curricular o enriquecimiento educativo; seguimiento de 


los programas de recuperación de materias no superadas; diseño de Programaciones Didácticas 


ajustadas a las necesidades y el perfil de los grupos; elaboración de adaptaciones curriculares no 


significativas; compromisos educativos; programas de mejora de la comprensión lectora o de otras 
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competencias clave, rendimiento académico del alumnado, propuestas para la mejora de 


convivencia en el grupo, etc. 


De forma más específica, cuando se reflexione sobre la respuesta educativa al alumnado 


con necesidad específica de apoyo educativo, deberán abordarse también otros aspectos como: 


análisis de las necesidades educativas de este alumnado, proporcionando la información extraída 


del informe psicopedagógico o, en su caso, del Dictamen de Escolarización correspondiente; 


asesoramiento sobre la elaboración o seguimiento de las adaptaciones curriculares; organización 


de los apoyos dentro o fuera del aula ordinaria; horarios de apoyo; elección de los materiales 


didácticos a utilizar; programas de mejora de capacidades o competencias clave; etc.  


 


Criterios de  asistencia a las sesiones de evaluación: 


Respecto a la asistencia a las sesiones de evaluación: como criterio general, el orientador 


participará en el máximo número posible de grupos, teniendo en cuenta las siguientes prioridades: 


- Presencia de alumnado del PMAR y Diversificación. 


- Las sesiones de los grupos de la ESO tendrán preferencia sobre la de otras enseñanzas. 


- Dentro de la ESO, tendrán preferencia las sesiones de 1º y 4º ESO. 


- Tendrá prioridad de asistencia aquellos grupos en los que hay alumnado con Necesidades 


Específicas de Apoyo Educativo. 
  
 


c. Reuniones del equipo técnico de coordinación pedagógica del centro 


Tendrán una periodicidad semanal. El  Orientador estará presente  en este órgano.  


Desde el Departamento de Orientación,  el asesoramiento versará sobre aquellas medidas 


organizativas, metodológicas y curriculares que permitan optimizar la atención a la diversidad del 


conjunto del alumnado del centro y la mejora de la convivencia: agrupamiento del alumnado; 


criterios de promoción y titulación; la optatividad como recurso para atender a la diversidad; 


prevención del absentismo escolar; adaptaciones curriculares o medidas de refuerzo educativo; 


protocolos de detección de dificultades de aprendizaje; elaboración del Programa de Mejora del 


Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR), Diversificación Curricular;  y cuantas otras se estimen 


convenientes. 
 


d. Asesoramiento y apoyo al profesorado y los departamentos en cuestiones de 
carácter  pedagógico 


Se abordarán actuaciones destinadas a:  


-Asesorar y colaborar con los departamentos en todo lo relativo a la Evaluación Inicial y a 


la detección de posibles dificultades de aprendizaje. 


-Asesoramiento a Departamentos y Profesorado sobre aspectos pedagógicos 


(programaciones adaptadas, evaluación, tratamiento de temas transversales, competencias clave...) 


y medidas de atención a la diversidad (agrupamientos, refuerzo educativo, adaptaciones 


curriculares...). 


Cuantas otras se estimen convenientes.  


 


e. Coordinación con el departamento de actividades extraescolares 


Una colaboración frecuente con este Departamento convierte la respuesta educativa del 


centro en una ambiciosa apuesta por la apertura del centro dándole un marcado sentido de 


intervención sociocomunitaria. 
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Concretamente, este curso se tiene prevista la visita  a la Universidad de Granada en marzo 


favoreciendo  que los alumnos de 2º de Bachillerato conozcan in situ la Universidad se  realizará 


una visita a los centros de la zona que imparten FP  a los que les pueda interesar al alumnado.  Se 


continuará  con la coordinación del Proyecto PIIISA para favorecer que el alumnado pueda 


participar en esta experiencia.  


f. Coordinación con agentes, instituciones y servicios externos 


Algunos de los servicios externos e instituciones a considerar son los siguientes: 


Coordinación con los Servicios de Apoyo externo de la Zona: 


Equipo de Orientación Educativa, para la coordinación y puesta en práctica de  todas las 


actuaciones recogidas en el POAT, especialmente el Programa de Tránsito y Acogida. 


Centro del Profesorado,  para la detección de necesidades formativas  en materia de 


orientación y acción tutorial. Será el ETCP (asesorado por el orientador),  el responsable  de 


canalizar o definir dichas necesidades, transmitiéndolas al CEP.  


Equipo Técnico Provincial de Orientación Educativa y Profesional,  así como con los 


Equipos de Orientación Especializados.  


g. Coordinación con agentes, entidades e instituciones de la zona:  


Servicios Sanitarios de la zona (Centro de Salud) para la colaboración en actividades 


formativas e informativas para el alumnado del centro, en el marco del POAT.  La coordinación  


se llevará a cabo también con  la USMIJ (Unidad de Salud Mental Infantil y Juvenil).  


Servicios del Ayuntamiento y Diputación Provincial. Trabajadores/as Sociales, y 


Educadores/as, ETF, especialmente para la coordinación y en materia de protección de menores, 


lo que nos exige (a los/las profesionales de la educación),  estar atentos/as a cualquier indicio de 


negligencia o maltrato cometidos con menores. Entre dichas actuaciones contemplamos el 


absentismo escolar -ETAE-. Los protocolos y procedimientos, periodicidad de contactos, 


actuaciones de cada profesional,  que permiten la coordinación y colaboración con estas 


instituciones y servicios, quedan recogidos  en las líneas de trabajo de las comisiones de 


absentismo existentes en la zona.   


Empresas y servicios laborales de la zona (CADE, SAE, Confederación Andaluza de 


Empresarios, Andalucía Orienta, empresas privadas de la zona, etc.). Pensamos que estos 


organismos pueden desempeñar un papel relevante en el proceso de orientación  académica y 


profesional de nuestro alumnado acercando los aprendizajes escolares al mundo de las profesiones 


y contribuyendo a que  el alumnado entienda la relevancia  de dichos aprendizajes  de cara a la 


futura  inserción laboral.  


Asociación AD-hoc para la prevención de toxicomanías. Podrán participar en el 


desarrollo del PAC  a través de talleres  con el alumnado.  


h. Coordinación con los centros educativos de la zona para: 


Para el tránsito entre las etapas de Primaria y Secundaria se actuará según lo establecido en 


Para el tránsito entre las etapas de Primaria y Secundaria se actuará según lo establecido en el 


capítulo V de la Orden 15 de enero de 2021.  


- Elaboración y desarrollo del programa de tránsito para facilitar los procesos de transición 


de los alumnos de 6º de E. Primaria a 1º de E.S.O. 


-Elaboración y desarrollo del Programa de tránsito de Secundaria a Enseñanzas 


postobligatorias. 


-Coordinación con los centros de E. Primaria y los otros IES  de la localidad para la 


recogida previa de información sobre el alumnado que sea admitido en el centro para el curso 


siguiente. 
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-Entrevistas con el profesorado tutor de 6º y de 4º de ESO y orientadores de los centros 


adscritos. 


-Coordinación con los IES de la localidad para actividades intercentros. 


 


i Coordinación con los orientadores de los institutos de Baza 


 Se considera interesante mantener reuniones periódicas con los orientadores de Baza  para 


la unificación de criterios en torno a la orientación. Se pueden concretar en lo siguiente: 


 Puesta en común de documentos oficiales. 


 Intercambio de materiales para la acción tutorial. 


 Intercambio de protocolos de actuación.  
 


J Coordinación con las familias 


La comunicación y coordinación con las familias supondrá un pilar básico en el desarrollo 


de la Orientación Educativa.  


Coordinación grupal con las familias 


A lo largo del curso, se mantendrán reuniones y contactos grupales con las familias del 


alumnado siendo prescriptivas:  


 La reunión familias-profesorado tutor a principios de curso. El Departamento de 
Orientación asesorará al profesorado tutor a tal efecto. 


 Las reuniones con las familias del alumnado de 4º de ESO y 2º Bachillerato como parte 
del Programa de Orientación Académica y Profesional. 


 Reuniones temáticas  con padres que comparten algún rasgo diferencial como por 


ejemplo p/madres de alumnos con NEAE: TDH, dislexia, altas capacidades. 


 


Asimismo, se podrán realizar reuniones sobre cualquier otro aspecto de la vida en el centro 


educativo según las necesidades expresadas por la Comunidad Educativa. Además, se informará a 


las familias de cuantas actividades formativas o divulgativas en materia de educación se realicen 


en las diversas instituciones de las zona.  


El Departamento de Orientación se coordinará con la AMPA para conocer sus necesidades 


y valorar posibles colaboraciones para dar respuesta a éstas. 


Coordinación individual  con las familias 


Se mantendrán contactos con las familias previo acuerdo con el profesorado tutor. Podrán 


solicitar cita por parte de la familia u otras instituciones o por iniciativa propia del Departamento 


de Orientación para abordar cuestiones como: 


 La evolución psicopedagógica del alumnado  


 Asesoramiento para derivación a otras instituciones o asociaciones pertinentes para 
atenciones más específicas. 


 Valoración del contexto familiar de cara a la evaluación psicopedagógica 


 Asesoramiento a las familias sobre el proyecto profesional de sus hijos/as 


 Suscripción de compromisos de convivencia y educativos según Plan de Convivencia. 


 


K Prevención, seguimiento y control del absentismo escolar 


 Se realizarán actuaciones dirigidas a la prevención, seguimiento y erradicación del 


absentismo escolar. 
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 Tendremos una intervención interdisciplinar, coordinada y sistematizada de todos los 


profesionales (tutores y tutoras, orientador y otros profesionales)  con el objetivo de disminuir el 


abandono escolar temprano. 


Se combatirá  el absentismo escolar mediante notificación oficial a las familias de forma 


inmediata. De persistir dicho absentismo se activará el pertinente protocolo contra el absentismo 


escolar. 


Se actuará según lo expuesto en el PLAN DE PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO 


ESCOLAR aprobado en el Consejo Escolar del Instituto. 


ACTUACIÓN ANTE UN CASO DE ABSENTISMO ESCOLAR 
I.E.S. “JOSÉ DE MORA”


TUTOR/A


Citación para entrevista con 
padre/madre


El  padre/madre NO ACUDE


Se comunica el caso al Equipo 
Directivo


Nueva convocatoria con carta 
certificada y acuse de recibo


El padre, madre NO ACUDE


El Director comunica el caso a los Servicios Sociales  de Baza
•Listado de faltas de asistencia.   ANEXO 2
•Informe de las actuaciones realizadas.
•Informes realizados sobre el alumnado absentista


El padre, madre ACUDE


Se compromete a 
normalizar la situación SE REDUCE EL 


ABSENTISMO


NO SE REDUCE EL 
ABSENTISMO


No se compromete a 
normalizar la situación o 
aparecen motivos  que 
dificultan la asistencia 


normalizada


Se realiza  un 
seguimiento del caso


Plan de prevención del absentismo escolar


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







ACTUACIONES DEL ORIENTADOR EN EL IES JOSÉ DE MORA 


 
 
 
  
 


POAT 
IES “José de mora” 


APOYO A LA 


FUNCIÓN 


TUTORIAL 
ATENCIÓN A LA 


DIVERSIDAD 


ORIENTACIÓN 


ACADÉMICA Y 


PROFESIONAL 


PROYECTO VITAL 


TUTORÍAS 
LECTIVAS  


CONOCIMIENTO DEL 
ALUMNADO 


PLAN ACOGIDA  


PLAN  PREVENCIÓN 
ABSENTISMO 


MOTIVACIÓN 
ESFUERZO  


DISEÑO UNIVERSAL 
DE APRENDIZAJE 


METODOLOGÍAS 
ACTIVAS 


MEDIDAS GENERALES Y 
ESPECÍFICAS DE  


ATENCIÓN 


PROGRAMA 
TRÁNSITO 


ORIENTADOR 2.1 


MOODLE 
TUTORÍAS 


BLOG GENERAL 


BLOG TUTORÍAS TWITTER 


BLOG TÉCNICAS 
ESTUDIO 


PROYECTO VITAL 


VÍDEOS 


HERRAMIENTAS 
DIGITALES 







PLAN DE  
 


ACCIÓN  
 


TUTORIAL 
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2. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 


  La acción tutorial constituye el primer nivel de intervención en orientación. A través de ella e 


incardinada en el currículum, se proyecta la tarea orientadora hacia el alumnado de un grupo 


determinado. Los objetivos que, desde la óptica del Departamento de Orientación pretendemos 


alcanzar a través de la acción tutorial son: 


 Impulsar la tutoría como agente de garantía de una orientación educativa que llegue a todo el 


alumnado.  


 Asegurar la coherencia educativa en el desarrollo de las programaciones de los distintos 
profesores y profesoras del grupo, determinando procedimientos de coordinación de los equipos 


educativos, la adopción de acuerdo sobre la evaluación del alumnado del grupo y la adopción de las 


medidas que como respuesta a la detección de necesidades se planteen. 


 Asesorar y facilitar recursos necesarios a los tutores y tutoras para la elaboración y 
desarrollo de la programación de actividades de acción tutorial con el grupo de alumnos y alumnas. 


El Decreto 327/2010 de 13 de julio  por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 


institutos de educación secundaria, en su artículo 91, concreta la funciones del profesorado que ejerza 


las funciones de  tutoría. 


2.1. OBJETIVOS GENERALES  DE ACCIÓN TUTORIAL  EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 


 


a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial 


b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en su 


proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y profesionales.  


c) Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo docente del grupo 


de alumnos y alumnas a su cargo. 


d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el equipo 


docente. 


e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al 


alumnado a su cargo 


f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo 


de  alumnos y alumnas. 


g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo 


docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación del alumnado, 


de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 


h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 


i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje 


desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que conforman el currículo.  


j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres o 


representantes legales. 


k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y 


los padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación incluirá la atención 


a la tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o representantes legales del alumnado 


menor de edad podrán intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas 


con el profesorado que tenga asignada la tutoría. 


l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del alumnado, 
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a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 12.  


m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las actividades 


del instituto.  


n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y funcionamiento, en 


la gestión del programa de gratuidad de libros de texto 


 


2.2. CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN  INDIVIDUALIZADA   DEL ALUMNADO POR PARTE DEL 
TUTOR/A  


1. La finalidad que debe regir la atención individualizada con un alumno o alumna será la 


prevención de dificultades y problemas, evitando la aparición de los mismos, y la 


intervención ante la aparición de éstos 


2. No debe mediar tiempo excesivo entre la aparición de una dificultad o problema y la 
intervención, debiendo tener ésta un carácter inmediato 


3. El horario más adecuado para la atención individualizada de un alumno o alumna se 
determinará en función de las características del mismo 


4. La atención individualizada al alumnado se llevará a cabo en un clima de confianza que 
permita el establecimiento de una relación adecuada y apoye los objetivos que la 


misma pretende. 


5. Adaptación a las características y necesidades de cada alumno o alumna, 


contemplándose aquellas características diferenciales en aspectos tales como 


intereses, motivaciones, capacidades, necesidades, recursos, contexto de desarrollo, 


etc. 


6. Se tenderá a buscar la colaboración y compromiso del alumno o alumna en la 
temática planteada, favoreciendo la autonomía del mismo 


2.3. COORDINACIÓN DEL TUTOR CON EL EQUIPO DOCENTE 


En la coordinación con el Equipo Docente se tratarán los siguientes aspectos: 


■ Mejora de la convivencia. Fijar las actuaciones de cada profesor o profesora en el 


ámbito de las relaciones de convivencia del grupo. 


■ Técnicas y estrategias de aprendizaje. Definir la participación de las materias para apoyar 


la aplicación y generalización de las técnicas y estrategias de aprendizaje tratadas en las sesiones 


de tutoría. 


■ Orientación académica y profesional. Seleccionar los contenidos relacionados con la 


orientación académica y profesional que cada profesor o profesora abordará desde su materia y 


actividades para ello. 


■ Atención a la diversidad. Precisar la aportación que cada materia realizará para responder 


a las necesidades educativas planteadas desde la diversidad del alumnado del grupo. 


■ Autoevaluación. Concretar las actividades que cada profesor o profesora realizará para 
provocar la reflexión del alumnado en torno a la propia evolución del alumno o alumna en una 


materia concreta y la adopción de propuestas de mejora, en su caso. 


■ Contenidos de carácter transversal. Determinar el tratamiento que cada materia va a 


hacer de los temas de carácter transversal desde los contenidos curriculares que le son propios. 
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2.4. OBJETIVOS  DE LAS  ACTIVIDADES  EN LAS HORAS DE TUTORÍA 


A) Favorecer la coordinación en el proceso de evaluación del alumnado y la toma de 


decisiones que proceda acerca de la promoción de los alumnos y alumnas de acuerdo con los criterios 


que, al respecto se establezcan en el Proyecto Educativo.  


B) Garantizar la coordinación del profesorado que imparte clase en un mismo grupo de 


alumnos y alumnas. 


C) Favorecer la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su participación 


en las actividades del instituto. 


D) Ofrecer asesoramiento y orientación al alumnado sobre sus posibilidades académicas y 


profesionales. 


E) Ayudar a resolver las demandas  e inquietudes del alumnado y mediar, en colaboración con 


el delegado/a del grupo, ante el resto de profesores y el equipo educativo. 


F) Facilitar información a los padres  y madres, al profesorado y al alumnado del grupo de 


todo aquello que les concierna en relación con las actividades docentes, complementarias y con el 


rendimiento académico. 


G) Potenciar la cooperación educativa entre el profesorado y los padres y madres de los 


alumnos y alumnas. 


H) Obtener información individual del alumnado, necesaria para el desarrollo de la acción 


tutorial.    


 


2.5. CRITERIOS GENERALES PARA LA SELECCIÓN DE ACTUACIONES EN LA TUTORÍA 
LECTIVA ESO 


- Las actuaciones irán en consonancia con las características y necesidades del grupo, 


detectadas a través de la evaluación inicial, los resultados de las pruebas de diagnóstico, las 


reuniones periódicas realizadas con los tutores y tutoras y equipos docentes de los distintos grupos. 


- Se secuenciarán los contenidos de la tutoría de manera que no haya lagunas ni repeticiones en 


los distintos niveles. 


- En 1º y 2º de la ESO, se priorizarán los contenidos relativos a las estrategias de enseñar a 


pensar, motivación hacia el estudio, mejora de la convivencia e inclusión del alumnado en su grupo y 


la participación  en la vida del Centro, así como las relaciones con el entorno. 


- En 3º y 4º de la ESO, se priorizarán los contenidos relativos a la consecución de hábitos de 


vida saludable, educación emocional y afectivo-sexual y orientación académica y profesional, 


haciendo especial hincapié en 4º de ESO. 


- El carácter de las intervenciones debe ser prioritariamente preventivo, evitando la aparición 


de problemas, anticipándose a los mismos o evitando que los que ya hayan surgido tengan mayores 


consecuencias. 


- Que entrenen al alumnado en la habilidad de trabajo autónomo, sabiendo que para ello es 


necesario un trabajo emocional previo, a la vez que organizativo y metodológico del proceso de 


enseñanza-aprendizaje. 


- Que entrenen las habilidades sociales de trabajo cooperativo, procurando aumentar su 


complejidad y frecuencia progresivamente. 


- Que envuelvan la dinámica escolar de un clima motivador y de confianza para facilitar y 


potenciar la participación y las actitudes participativas. 


- Las actuaciones que se lleven a cabo deberán tener en cuenta su utilidad para el mejor 


desenvolvimiento en la vida cotidiana del alumnado y la adquisición de las competencias clave. 
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- Seleccionar intervenciones que sean atractivas para el alumnado y susciten su interés, 


participación e implicación. 


- Las actuaciones deben provocar la capacidad crítica del alumnado a través de los proceso de 


reflexión personal, individual y grupal. 


-Seleccionar actividades que potencien las relaciones interpersonales y la inclusión entre el 
alumnado así como la Cultura de Paz y No Violencia y la Igualdad entre Hombres y Mujeres. 


 


2.6. PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA TUTORÍA EN LA E.S.O. 


ACTIVIDADES TUTORÍA LECTIVA 1º ESO 


BLOQUE ACTIVIDADES TEMPORALIZACIÓN 


1 ACOGIDA 1. Actividades de acogida 1º trimestre 


2. ACTIVIDADES 


PARTICIPATIVAS. 


DERECHOS Y 


DEBERES.  


NORMAS. 


1. Normas de convivencia en el aula. 


2. Elección del Delegado. 


 


1º trimestre 


1º trimestre 


 


3. PROCESOS DE 


EVALUACIÓN. 


1. Preevaluación 1º, 2º y 3º. 


2. Postevaluación 1º, 2º y 3º 


3. Evaluación de la Tutoría. 


1º trimestre 


2º y 3º trimestres 


3º trimestre 


4. TÉCNICAS DE 


TRABAJO 


INTELECTUAL. 


1. Planificación del estudio. Horario 


2. Cuestionario ¿Qué tal estudiante eres? 


3. ¿Cómo estudias? 


4. Mejoramos nuestra lectura  


5. Subrayado y esquema  


6. Cómo mejorar mi práctica de estudio 


1º trimestre 


1º trimestre 


1º trimestre 


2º trimestre 


5. CONOCIMIENTO 


DE SÍ MISMO Y DE 


LOS ALUMNOS. 


1. Temas de tutoría. Cuestionario para 


alumnos. 


2. Inteligencia emocional: autoestima 


3. ¿Cómo va el grupo? 


4. Emociones. 


1º trimestre 


 


 


2º y 3º trimestres 


6. TEMAS 


TRANSVERSALES. 


1. Día contra la violencia de género 


2. Día internacional de las personas con 


discapacidad. 


3. Día internacional de la no violencia. 


4. Día internacional de la mujer 


5. Día internacional contra la 


discriminación racial. 


6. Día mundial de la salud. 


7. Día mundial sin tabaco. 


8. Día mundial del medio ambiente 


9. Prevención de drogodependencias  


10. Educación afectivo-sexual 


1º trimestre 


1º trimestre 


1º  trimestre 


2º trimestre 


2º trimestre 


 


3º trimestre 


3º trimestre 


3º trimestre 


2º trimestre 


3º trimestre 


7. ORIENTACIÓN 


ACADÉMICA Y 


PROFESIONAL. 


1. Lo que me gusta… 


2. Trabajamos las habilidades sociales 


3. El instituto:  


3º trimestre 


3º trimestre 


3º trimestre 
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ACTIVIDADES TUTORÍA LECTIVA  2º ESO 


 


BLOQUE ACTIVIDADES TEMPORALIZA


CIÓN 


1. ACOGIDA 1. Actividades de acogida 1º trimestre 


2. ACTIVIDADES 


PARTICIPATIVAS. 


DERECHOS Y 


DEBERES. NORMAS. 


1. Normas de convivencia. 


2. Elección del Delegado. 


 


 


1º trimestre 


1º trimestre 


 


3.PROCESOS DE 


EVALUACIÓN 


1. Preevaluación 1º, 2º, 3º. 


2. Postevaluación 1º,2º,3º. 


3. Evaluación de la tutoría. 


1º, 2º y 3º 


trimestres 


 


4. TÉCNICAS DE 


TRABAJO 


INTELECTUAL. 


1. ¿Cómo realizo el estudio?: 


Planificación. Horario. 


2. Subrayar para comprender. 


3. Esquematizar para recordar 


4. ¿Cómo mejorar mi rendimiento 


académico? 


5. Preparar un plan de estudio 


1º trimestre 


1º trimestre 


1º trimestre 


2º trimestre 


5. CONOCIMIENTO 


DE SÍ MISMO Y DE 


LOS COMPAÑEROS. 


1. Nos organizamos. 


2. ¿Cómo va el grupo? 


3. Mi imagen personal 


4. Mis amigos 


5. Asamblea 


1º trimestre 


1º trimestre 


2º trimestre 


2º trimestre 


2º y 3º trimestres 


6. TEMAS 


TRANSVERSALES. 


1. Día contra la violencia de género 


2. Día internacional de las personas con 


discapacidad 


3. Día internacional de la no violencia. 


4. Día internacional de la mujer 


5. Día internacional contra la  


discriminación racial. 


6. Día mundial de la salud. 


7. Día mundial sin tabaco. 


8. Día mundial del medio ambiente 


9. Prevención de drogodependencias  


10. Sexualidad con seguridad. 


1º trimestre 


1º trimestre 


1º trimestre 


2º trimestre 


2º trimestre 


3º trimestre 


3º trimestre 


3º trimestre 


2º trimestre 


3º trimestre 


7. ORIENTACIÓN 


ACADÉMICA Y 


PROFESIONAL. 


1. Sistema Educativo. Las materias que 


estudio. 


2. ¿Por qué estoy en el instituto? 


3. ¿Por qué trabajamos? 


3º trimestre 


3º trimestre 


3º trimestre 


8. TOMA DE 


DECISIONES. 


1. ¿Cómo decido? 


2. Orientación y toma de decisión en 3º 


de ESO. 


3º trimestre 


3º trimestre 
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ACTIVIDADES TUTORÍA LECTIVA 3º ESO 


 


BLOQUE ACTIVIDADES 
TEMPORALIZACIÓ


N
 


1. ACOGIDA 1. Actividades de acogida 1º trimestre 


2. ACTIVIDADES 


PARTICIPATIVAS. 


DERECHOS Y 


DEBERES. NORMAS. 


1. Elección del Delegado. 


2. Establecemos las normas  


1º trimestre 


1º trimestre 


 


3. PROCESOS DE 


EVALUACIÓN 


1. Preevaluación 1º, 2º, 3º. 


2. Postevaluación 1º, 2º, 3º. 


3. Evaluación de la Tutoría. 


1º, 2º y 3º trimestres 


 


4. TÉCNICAS DE 


TRABAJO 


INTELECTUAL. 


1. Tengo que animarme para el estudio. 


2. Planificar para tener éxito. El horario 


3. Buscar ideas en un texto. 


3. Toma de apuntes y contestación a 


exámenes  


4. ¿Cómo mejorar mi rendimiento en el 


estudio? 


1º trimestre 


1º trimestre 


1º trimestre 


2º trimestre 


5. CONOCIMIENTO 


DE SÍ MISMO Y DE 


LOS ALUMNOS. 


1. ¿Cómo nos va el grupo? 


2. Revisar la marcha del grupo 


1º trimestre 


1º, 2º y 3º trimestres 


6.TEMAS 


TRANSVERSALES  


1. Día en contra de la violencia de 


género 


2. Día internacional contra el SIDA. 


3. Día internacional de las personas con 


discapacidad. 


4.  Mis dudas sobre la sexualidad 


6. Día internacional de la mujer 


9. Día internacional contra la 


discriminación racial. 


10. Día mundial de la salud. 


11. Día mundial sin tabaco. 


12. Día mundial del medio ambiente 


1º trimestre 


1º trimestre 


1º trimestre 


1º trimestre 


2º trimestre 


2º trimestre 


2º trimestre 


2º trimestre 


2º trimestre 


3º trimestre 


3º trimestre 


 


7. ORIENTACIÓN 


ACADÉMICA Y 


PROFESIONAL. 


1. Mi profesión ideal 


2. Itinerarios formativos I (4º de ESO, 


Enseñanzas académicas, enseñanzas 


aplicadas, Modalidades del 


Bachillerato). 


3. Itinerarios formativos II (Enseñanzas 


Profesionales, Familias profesionales y 


Ciclos formativos) 


2º trimestre 


3º trimestre 


 


3º trimestre 


8. TOMA DE 


DECISIONES 


1. ¡Decidir! 3º trimestre 
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ACTIVIDADES TUTORÍA LECTIVA 4º ESO 


 


BLOQUE ACTIVIDADES TEMPORALI-


ZACIÓN 


1. ACOGIDA 1. Actividades de acogida. 1º trimestre 


2. ACTIVIDADES 


PARTICIPATIVAS. 


DERECHOS Y 


DEBERES. NORMAS 


1. Elección del delegado. 


2. Normas de convivencia. 


1º trimestre 


1º trimestre 


3. PROCESOS DE 


EVALUACIÓN. 


1. Preevaluación 1º, 2º, 3º. 


2. Postevaluación 1º, 2º,3º. 


3. Evaluación de la tutoría. 


1º, 2º y 3º trimestres 


 


 


4. TÉCNICAS DE 


TRABAJO 


INDIVIDUAL. 


 


1. Me planifico. 


2. Mi interés por el estudio 


3. El esquema para comprender y 


memorizar.  


 


1º trimestre 


1º trimestre 


1º trimestre 


5. CONOCIMIENTO 


DE SÍ MISMO Y DE 


LOS ALUMNOS. 


1. La marcha del grupo a debate. 


3.Mis destrezas y habilidades 


4. Mi personalidad 


5. ¿Eres asertivo? 


1º y 3º  trimestres 


2º trimestre 


2º trimestre 


3º trimestre 


6. TEMAS 


TRANSVERSALES. 


1. Día internacional contra la violencia 


hacia las mujeres 


2. Día internacional contra el SIDA. 


3. Día internacional de las personas con 


discapacidad. 


4 Día internacional de la Paz. 


5. Día de Andalucía. 


6. Día internacional de la mujer 


7. Día internacional contra la 


discriminación racial. 


8. Día mundial de la salud. 


9. Conocer para prevenir el SIDA 


10. La sexualidad sin riesgos 


11. Día mundial sin tabaco. 


12. Día mundial del medio ambiente. 


 


1º trimestre 


1º trimestre 


1º trimestre 


1º trimestre 


1º trimestre 


2º trimestre 


2º trimestre 


2º trimestre 


3º trimestre 


3º trimestre 


3º trimestre 


3º trimestre 


3º trimestre 


3º trimestre 


7. ORIENTACIÓN 


ACADÉMICA Y 


PROFESIONAL. 


1.Mis actividades profesionales 


preferidas 


2.  ¿Qué hacer al terminar la ESO?  


3. ¿Qué puedo hacer al terminar la 


ESO?  


4. Visita a los CFGM de Baza 


5. Conferencia sobre el ejército como 


salida profesional 


 


2º Trimestre 


 


3º Trimestre 


 


 


 


1º Trimestre 


8. TOMA DE 


DECISIONES 


1.Tomo la decisión  


3º Trimestre 
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2.7. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL  CICLO FORMATIVO GRADO  BÁSICO 


Características de los alumnos de FPB: 


 


 Tener cumplidos 15 años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no superar los 17 años 


en el  momento de acceso ni durante el año natural en curso.   


 Haber cursado el primer ciclo de ESO (3º de ESO) o, excepcionalmente, haber cursado el 


segundo curso de ESO.   


 Haber sido propuesto por el equipo docente a la familia (quienes darán su  


consentimiento).  


 Las administraciones educativas, cuando exista disponibilidad de plazas, podrán completar los 


grupos de la oferta obligatoria con personas que cumplan los siguientes requisitos: superar los 


17 años y no estar en posesión de un título de Formación Profesional o de cualquier otro título 


que acredite la  finalización de estudios secundarios completos. (El alumnado matriculado en 


esta oferta podrá obtener convalidaciones de módulos de la FP Básica acreditando la 


superación de determinadas materias del cuarto curso de ESO).   


 


 La acción tutorial, recogida en el artículo 14.2 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, 


contribuirá a la adquisición de competencias personales y sociales y del desarrollo de la autoestima así 


como a fomentar las habilidades y destrezas que permitan al alumnado gestionar su futuro educativo y 


profesional. 


La FPB desarrollará el Plan de Acción Tutorial con las siguientes peculiaridades: 


El primer curso de la FPB  se realizarán los módulos  previstos en 3º de ESO, adaptándolos a 


las necesidades de los alumnos.  


Se utilizará la Web de la Consejería de Educación  en el apartado de Formación Profesional 


básica. 


http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/tutoria-fp-basica/planificacion-


accion-tutorial 


 


El segundo  curso del FPB  participará de los programas del Plan de Acción Tutorial de forma 


transversal a través de los ámbitos de conocimiento y en horario de tutoría lectiva que se considere, 


aunque para tal hora lectiva de tutoría se priorizará la Orientación Académica y Profesional. 


La planificación de las  actuaciones de tutorial se desarrollará en tres bloques de contenidos: 


a) Desarrollo personal y social. Dentro de este bloque se priorizarán, teniendo en cuenta las 


características e intereses de este alumnado, los siguientes contenidos: 


1º. Autoconcepto: conocimiento de uno mismo o una misma, de las diferentes aptitudes, valores, 


actitudes... destacando los aspectos positivos y potenciando los puntos fuertes de cada alumno o 


alumna. 


2º. Confianza en uno mismo: autorrefuerzo, afianzar la seguridad en las propias posibilidades. 


3º. Integración social y desarrollo de las habilidades sociales: habilidades comunicativas, 


resolución de conflictos... 


4º. Estrategias de autocontrol: enseñarles a dirigir de forma autónoma y responsable su conducta, 


autorregulando su propio comportamiento. 



http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/tutoria-fp-basica/planificacion-accion-tutorial

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/tutoria-fp-basica/planificacion-accion-tutorial
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b) Apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje. En este bloque se deben abordar 


actuaciones encaminadas a: 


1º. Desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, con especial énfasis en la 


adquisición del hábito lector y el desarrollo de los procesos de comprensión lectora. 


2º. Puesta en marcha de programas específicos para la mejora del resto de las competencias clave. 


3º. Mejora de la motivación y refuerzo del interés. 


4º. Apoyo al aprendizaje de hábitos y técnicas de trabajo intelectual. 


c) Habilidades para la gestión de la carrera. En este bloque se engloban todos aquellos 


programas y actuaciones dirigidos a: 


1º. Autoconocimiento y la identidad personal. 


2º. Exploración de los propios intereses, conocimiento del sistema educativo y acercamiento al 


mundo de las profesiones. 


3º. Análisis de expectativas escolares y profesionales. 


4º. Toma de decisiones. 


5º. Establecimiento de Compromisos. 


La tutoría de un grupo será ejercida por un profesor o profesora que imparta docencia en el 


mismo.  


Específicamente se desarrollará en estos grupos un programa de  prevención de drogodependencias: 


Cómo mejorar las Habilidades Sociales. 


Programa de asertividad, autoestima e inteligencia emocional 


 


 sociales, asertividad y conceptos afines. 


 


 


 


 


 


 


conducta 


 


 


 


 


 


 


 


Las habilidades sociales y la asertividad guardan una estrecha relación con otros conceptos afines a 


ellas. Otras actividades a realizar: 


 


  Autoconcepto. 


  Toma de decisiones. 


  Resolución de problemas y conflictos.  
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 Inteligencia emocional intrapersonal 


 Inteligencia emocional interpersonal 


 Ser conscientes de nuestras propias emociones y saber manejarlas.  


 


 Captar adecuadamente los mensajes más significativos de los demás, sus  
 opiniones, deseos y sentimientos. 


 Ponernos en el lugar de la otra persona 


 


2.8. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL BACHILLERATO Y CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO  


Bachillerato y Ciclo Formativo de Grado Medio   desarrollarán el Plan de Acción Tutorial con 


las siguientes peculiaridades: 


 Técnicas de trabajo intelectual.  
Curso específico con carácter voluntario para los alumnos que lo estimen necesario o para 


aquellos que los tutores los propongan,  en horario de tarde. 


 Orientación académica  y profesional (desarrollado en el punto específico). 


 Desde el Departamento de Orientación se facilitará información al alumnado  a través del blog 
del Departamento y de la cuenta de twitter. 


 Blog “oriéntate en el IES José de Mora” 
 


 


@orientadorJdM 
 


A través de este medio se 
dará al alumnado 
información  de su 
interés  
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2.9. CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA DEL ALUMNADO POR PARTE DE EL 
ORIENTADOR EN EL ÁMBITO DE ACCIÓN TUTORIAL 


En este contexto, se entiende la intervención psicopedagógica, como la actuación 


individualizada en cuestiones que tengan que ver con el proceso de enseñanza-aprendizaje o cuestiones 


personales que incidan sobre dicho proceso y problemas de convivencia.  


Por un lado, se atenderán casos a petición de familia, profesorado tutor o el propio alumnado y 


por otro, con un interés preventivo, se intervendrá en casos en los que se identifiquen circunstancias de 


riesgo y/o problemática, póngase por caso alumnado que baja su rendimiento significativamente o que 


presenta problemas de comportamiento que progresivamente se revelan más acusados, etc. Situaciones 


de las que el DO puede informarse directamente o a partir de cualquiera de las vías de coordinación y 


comunicación con los agentes educativos (por ejemplo, sesiones de evaluación).   


Siempre habrá en el horario del Departamento un tiempo dedicado a estas cuestiones, flexible 


en la medida de lo posible, para facilitar el desarrollo de la intervención aunque será prioritaria la hora 


de tutoría lectiva del/la alumno/a. 


Se tratará de darle la máxima continuidad a los casos individuales que lo requieran. 


Se trabajará de forma activa, según casuística, pidiendo la colaboración del alumnado en la 


solución del problema o el entrenamiento en las habilidades necesarias para su resolución y se 


procurará buscar el compromiso y colaboración del alumnado en su proceso de enseñanza –


aprendizaje. 


Se tratará de implicar en la intervención a todos los agentes que pudieran estar implicados 


(profesorado, familia, compañeras/os) 


Si fuera necesario se derivarán casos a otras instituciones (sanitarias, servicios sociales, 


judiciales, etc.) según protocolos vigentes. 


 


 


2.10. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL EN EL PROGRAMA DE MEJORA APRENDIZAJE Y 
RENDIMIENTO (2º ESO) 


 


PERFIL DEL ALUMNADO DEL PROGRAMA 


El equipo docente podrá proponer a los padres, madres o tutores legales la incorporación al 


programa de aquellos alumnos y alumnas que cumplan los siguientes requisitos: 


 Que hayan repetido al menos un curso en cualquier etapa, y que una vez cursado el primer 


curso de Educación Secundaria Obligatoria no estén en condiciones de promocionar al 


segundo curso, o que una vez cursado segundo curso no estén en condiciones de 


promocionar al tercero. 


 Presenten dificultades relevantes de aprendizaje que no se atribuyen a su falta de estudio o 


esfuerzo. 


 Evaluación tanto académica como psicopedagógica y la intervención de la Administración 


educativa en los términos que esta establezca, y se realizará una vez oídos los propios 


alumnos o alumnas y sus Padres, madres o tutores legales. 


 


El procedimiento de desarrollo y adscripción al PMAR que lleva adelante este IES se encuentra 


en el Programa Base de PMAR  


 


Principales necesidades detectadas: 


ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL 
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- Comprensión lectora: 
Les cuesta interpretar información y extraer conclusiones. 


Tienen dificultades para diferenciar las ideas básicas contenidas en mensajes habituales 


No tiene adquirido un nivel básico de léxico. 


- Expresión escrita: 
Se expresan por medio de frases cortas, problemas ortográficos, incoherencia en los mensajes 


que expresa. 


ÁMBITO CIENTÍFICO-MATEMÁTICO 


- Dificultades en el manejo de destrezas básicas. 


- Deficiencias en el desarrollo de capacidades relativas a: 


- Dificultades en abstracción, relación, análisis, razonamiento formal y problemas espacio 
temporales.   


Secuencia de actividades de tutoría  1º PMAR (2º ESO) 


 


Bloque Objetivos Actividades 


I 1.- Reflexionar sobre las características del 


PMAR 


2.- Aumentar la cohesión grupal. 


- ¿Qué es el PMAR? 


- Somos un grupo 


II 1.- Mejorar los hábitos y estrategias de trabajo 


intelectual de nuestro alumnado. 


- Nuestro horario 


- Las TTI. 


- El subrayado 


- Los esquemas 


- Los resúmenes 


- La presentación es 


importante. 


- Reglas nemotécnicas 


- La expresión verbal y escrita. 


III 1.- Mejorar la información de nuestro alumnado 


sobre las salidas profesionales y educativas al 


terminar el programa 


- Los Ciclos Formativos, 


proyección de futuro. 


- ¿Qué puedo hacer después de 


3º? 


- Asesoramiento puntual 


IV 1.- Mejorar las relaciones entre los miembros del 


programa y fomentar una actitud reflexiva sobre 


el papel de la coeducación. 


  


- Realizar un trabajo de campo 


sobre el papel de la mujer en la 


zona 


V 1.- Reflexionar sobre el papel de la mediación en 


la resolución de conflictos y formar mediadores 


para el resto del centro. 


-Actividades de sensibilización 


- Formación de mediadores 


-Actuación en casos concretos 


individual y colectivamente. 


VII 1.- Evaluar los logros alcanzados en los ámbitos y 


en la propia tutoría. 


- Cuestionario breve 
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2.11. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL EN DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (3º ESO) 


ACTUACIÓN CON EL GRUPO DE DIVERSIFICACIÓN (3º  ESO) 


 


Objetivos: 


- Adquisición de habilidades de aprendizaje adecuadas que les permitan obtener y seleccionar 


información para transmitirla ordenadamente a los demás. 


- Adquisición de estrategias de comprensión lectora que faciliten la consecución del objetivo 


anterior.  


- Elaborar estrategias de identificación y resolución de problemas. 


- Mejorar la autoestima personal y formarse una imagen adecuada y aceptada de sí mismo. 


- Establecer fuertes lazos con los compañeros/ras del grupo desarrollando mecanismos de 


cooperación y solidaridad. 


- Relacionarse con otras personas desarrollando mecanismos de participación en un marco de 


respeto a las diferencias entre las personas y en el marco de la igualdad de derechos y obligaciones, sin 


discriminación en base a ningún tipo de diferencias.  


- Comprender el funcionamiento del propio cuerpo y desarrollo de hábitos sanos de 


alimentación y de disfrute del tiempo libre. 


- Formarse una idea del propio cuerpo. 


- Conocer las creencias, actitudes y valores de nuestra tradición y patrimonio cultural. 


- Formarse una imagen ajustada de sí mismo que le permita reflexionar con madurez sobre sus 


proyectos futuros en el ámbito académico, recibiendo para ello la orientación y asesoramiento 


necesarios. 


Actividades. 


Primer trimestre: 


1.- Análisis de resultados obtenidos en su historia escolar. 


2- Incremento de su autoestima mediante la autoaplicación de mensajes positivos. 


3.- Necesidad de planificación del trabajo. 


4.- Eficacia del rendimiento escolar. 


5.- Estrategias de planificación del conocimiento. 


6.- Método de estudio. Mejora de habilidades. 


7.- Técnicas de expresión escrita. 


8.- Papel de la memoria en el aprendizaje. 


9.- Factores externos que favorecen – entorpecen el estudio eficaz. 


Segundo trimestre: 


1.- Cuestionario inicial de recogida de datos. 


2.- Conocimiento de sí mismo. 


3.- Conocimiento del grupo. 


4.- Refuerzo de autoestima mediante mensajes positivos. 


5.- Autocontrol en las situaciones ordinarias de la vida.  


6.- Utilización adecuada de las habilidades sociales. 


7.- El trabajo en equipo. Lo que aporto yo al equipo. 


8.- Cómo me siento yo en los grupos ordinarios: familia, pandilla y grupo de clase. 


9.- Respeto a las capacidades y modos de ser y pensar diferentes. 


10.- Aceptación de las propias capacidades y limitaciones. 


Tercer trimestre: 


1.- Análisis y valoración de los resultados obtenidos hasta el momento. 


2.- Responsabilidad en el trabajo. 


3.- Revisión de la disciplina en el método de estudio 
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4.- Posibilidades del sistema educativo. Estudios no reglados. 


5.- Conocimiento de recursos e instituciones que puedan facilitar la transición al mundo 


laboral. 


6.- Elaboración de estrategias para la búsqueda de empleo. 


7.- Conocimiento de la actividad económica del mundo del trabajo. 
8.- Conocimiento de la empresa. 


9.- El contrato de trabajo. 


10.- Evaluación del grupo y de la tutoría. 


 


2.11. PLAN DE ACOGIDA DEL ALUMNADO QUE SE INCORPORA TARDÍAMENTE AL SISTEMA 
EDUCATIVO 


Para facilitar la adaptación del 


alumnado que se escolarice en nuestro 


Centro procedente de otros países, se 


establecen los siguientes criterios y 


procedimientos generales de actuación: 


- El Equipo Directivo y DO 


atenderán a la familia facilitando la 


formalización de la matrícula y 


explicando las características y 


funcionamiento del Centro. Asimismo, 


pasarán a la familia una ficha para 


recoger las características socio-


familiares y la historia escolar con el 


objeto de facilitar al Centro datos 


relevantes para adecuar la respuesta 


educativa al alumno. 


-El profesorado tutor con el DO 


coordinará la acogida inicial de este alumnado: presentación a sus nuevos/as compañeros/as, 


actividades de integración en el grupo-clase, información sobre material, organización del aula, 


horario, determinación del nivel de competencia curricular, etc. En el caso del alumnado que no habla 


español, arbitrará, con el asesoramiento del resto del profesorado, los medios que permitan la mejor 


comunicación posible.  


-El DO y ED valorará cada caso particular y determinará la respuesta educativa que estime más 


adecuada, realizando una adscripción definitiva del alumno a un nivel educativo, y organizando las 


medidas de atención a la diversidad que se consideren necesarias. 


2.12 PLAN DE ACOGIDA AL ALUMNADO Y FAMILIAS 


 


 


OBJETIVOS: 
 


1. Favorecer la integración del alumnado en su grupo y en la vida del centro, fomentando 


actitudes participativas 


2.  Fomentar la cooperación, la solidaridad  y el trabajo en grupo respetando las reglas. 
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3. Establecer relaciones fluidas entre las familias y el centro, lo cual influirá positivamente en 


el rendimiento del alumnado 


 


INICIO DEL CURSO 


1
Acogida al alumnado de 1º de ESO 15  de septiembre a las 12:00 h: 


El director, Jefa de Estudios y Orientador  los recibe en la pista polideportiva  del centro  y les 


da la bienvenida destacando los aspectos más significativos del “Paso de la Primaria a la 


Secundaria”. 


 


● El tutor nombra a los alumnos de cada grupo  y a continuación  se dirigirán  a la clase que le 


corresponde. 


 


En cada clase: 


● Información a los alumnos por parte de los alumnos mediadores de 2º de ESO.  Se 


pretende  que los alumnos respondan a las cuestiones que  se hacen los nuevos alumnos y a las 


que el profesorado  en principio no suele comentar. 


● Información del tutor/a. 


● Dinámicas de presentación. Se propondrán modelos. 


 


ACOGIDA AL ALUMNADO DE INCORPORACIÓN TARDÍA 


Es frecuente la incorporación de alumnos a lo largo del curso por ello  se cuidará especialmente 


su acogida. 


● Alumnos ayudante. Un alumno “tutoriza” al que se incorpora al centro con posterioridad al 


inicio de curso. Se seleccionará un alumno que con carácter  voluntario quiera colaborar. 


ACOGIDA A ALUMNOS SIN DOMINIO DE LA LENGUA CASTELLANA. 


● Los alumnos matriculados  sin dominio del español serán atendidos por el ATAL 
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● Es conveniente que un alumno de clase con dominio del idioma de origen del alumno 


“alumno ayudante” pueda tutorizar  al nuevo alumno  si es posible. 


● Si es posible se le asignará un profesor con conocimiento del idioma de origen del alumno  


para que pueda servir de enlace  con el centro. 


● ACOGIDA GENERAL DE ALUMNOS 1º BTO 
● INICIO DEL CURSO: 15 de septiembre. 


●  El director, Jefa de Estudios y Orientador  los recibe en la pista polideportiva  del 


centro  y les da la bienvenida destacando los aspectos más significativos del cambio de la ESO 


al Bachillerato. 


● 12:30  h  Grupos  A, B, 


● 13:00 h  Grupo C,  


● El tutor nombra a los alumnos de cada grupo  y a continuación  se dirigirán  a la clase 


que le corresponde. 


● En cada clase: 


● Información del tutor/a. 


● Dinámicas de presentación. Se propondrán modelos. 


● En cada clase: 


● Información del tutor/a. 


● Presentación de los alumnos Se propondrán modelos. 


 


ACOGIDA DE ALUMNADOS DE INCORPORACIÓN TARDÍA. 


 


Alumnos ayudante. Un alumno “tutoriza” al que se incorpora al centro con posterioridad al 


inicio de curso.  


 


2.13 PLAN EXPERIMENTAL DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y LABORAL EN LAS ENSEÑANZAS 
DE ADULTOS IMPARTIDAS POR EL CENTRO. 


Se continuará el Proyecto de Orientación Académica y Profesional experimental con el 


alumnado de ESPA y del Bachillerato de Adultos. El IES José de Mora ha sido seleccionado junto a 


otros centros de la provincia para introducir un novedoso Proyecto de Orientación Profesional y 


Laboral en Educación Permanente que busca la colaboración de la Consejería de Educación y el 


Servicio Andaluz de Empleo (SAE). 


Este proyecto que nos fue presentado a los centros seleccionados en el CEP de Granada el 6 de 


noviembre, consta de 3 fases con unos objetivos y unas actuaciones concretas. La finalidad última del 


proyecto es acercar al alumnado de adultos a las oficinas de empleo y las funciones del S.A.E. 


La actuación conjunta del orientador y los profesores del IES José de Mora, junto a los tutores 


laborales del SAE, permitirán realizar una serie de actividades y talleres con el alumnado que mejorará 


sensiblemente su orientación académica, profesional y laboral. 


Las líneas maestras de este plan de orientación académica y profesional persiguen: 


● Autoconocimiento del alumno. 


● Procedimientos de toma de decisiones. 


● Itinerarios formativos. 


● Orientación profesional.   


El proyecto tiene establecido el siguiente calendario de actuaciones y una serie de reuniones: 


 


1ª REUNIÓN POR ZONA DE ACTUACIÓN:  


(La zona de actuación incluye al CEPER María de Luna, mientras que el IES José de Mora 
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actúa como centro de referencia y coordina el proyecto). 


2ª REUNIÓN POR CENTRO: Del 12 al 15 de febrero. 


Revisión del plan de acción y programación de la 2ª fase. 


3ª REUNIÓN DE SEGUIMIENTO: Entre el 19 y el 23 de marzo 


4ª REUNIÓN DE EVALUACIÓN Y ELABORACIÓN DE INFORMES: Del 23 al 27 de 
abril. 


En el mes de mayo tendrá lugar una jornada final de Buenas Prácticas y difusión de 


resultados. 
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PLAN DE  
 


ORIENTACIÓN 
 ACADÉMICA  


Y  
PROFESIONAL 
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3. PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL 
La orientación académica y profesional se entiende como una acción mediadora que transfiera al 


alumnado progresivamente la capacidad de una autoorientación responsable.  Por tanto, los programas 


de orientación académica y profesional no tienen la finalidad de dirigir al alumnado hacia unos caminos 


u otros sino que han de tener un carácter marcadamente educativo, como un proceso de desarrollo de las 


capacidades necesarias para que pueda ser el propio alumnado quien tome sus propias decisiones de 


manera libre y responsable, tanto en el momento actual como a lo largo de su vida.  


En definitiva, la orientación académica y  profesional  irá encaminada fundamentalmente a que 


el alumnado aprenda a decidir de forma realista y planificada basándose en cuatro aspectos 


fundamentales que todo programa de actuación ha de recoger:  


-Un conocimiento adecuado de sus propios intereses, capacidades y recursos.  


-Un conocimiento adecuado de las distintas opciones educativas y laborales y de las vías que se 


abren y cierran con cada opción.  


-Un conocimiento adecuado de las exigencias del mundo laboral y su relación con los distintos 


estudios.  


-Un dominio adecuado de las estrategias y habilidades de decisión (identificar  el  problema,  


clarificar  alternativas,  valorar  sus consecuencias positivas y negativas, sopesar y decidir).  
 
 


 
1 Blog de recursos para los tutores del centro 
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3.1. OBJETIVOS GENERALES DE LA ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 


1. Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas para que conozcan y valoren 


sus propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista. 


2. Facilitar las estrategias para la toma de decisiones de los alumnos y de las alumnas 


respecto a su futuro profesional y a la elección de un itinerario académico ajustado a 


sus intereses, actitudes y capacidades 


3. Ofrecer información al alumnado, sobre las distintas opciones formativas al término 


de la Educación Secundaria Obligatoria y de todas las enseñanzas que se imparten en 


el Centro. 


4. Ofrecer información a las familias, sobre las distintas opciones formativas al término 


de la Educación Secundaria Obligatoria y de todas las enseñanzas que se impar- ten 


en el Centro. 


5. Establecer los mecanismos para que el alumnado acceda al conocimiento del mundo del 


trabajo, las ocupaciones y los procesos que favorecen la transición a la vida activa, la 


inserción laboral y la formación a lo largo de la vida 


 


3.2. ACTIVIDADES: 


Se introducirán en el Instituto las habilidades para la gestión de la carrera en el proceso de 


enseñanza-aprendizaje. Cuando hablamos de las habilidades para la gestión de la carrera, estamos 


haciendo referencia a un amplio abanico de habilidades y/o competencias que proporcionan 


herramientas, tanto a individuos como a grupos, para buscar, seleccionar, analizar, sintetizar y organizar 


por sí mismos la información de carácter educativo, formativo y profesional que en cada momento de su 


vida les interese; así como las habilidades para adoptar y llevar adelante sus propias decisiones y 


transiciones. El desarrollo de estas actividades en el alumnado se convierte en una de las líneas 


prioritarias a desarrollar al ser favorecedoras de competencias tan relevantes como la autonomía e 


iniciativa personal o la capacidad para continuar aprendiendo a lo largo de la vida.  


Con los alumnos: 


1. Exploración de las capacidades, intereses, motivaciones del alumnado. 


2. Exposición de las distintas opciones académicas que hay al finalizar cada etapa: Bachillerato, 


Ciclos Formativos de grado medio, Ciclos Formativos de Grado Superior. 


3. Asesoramiento sobre las pruebas de acceso a los Ciclos Formativos de grado medio y 


superior. 
4. Acercamiento a las titulaciones universitarias, pruebas de acceso a la universidad, notas de 


corte. 


5. Información sobre las enseñanzas artísticas: música y danza; artes plásticas y diseño; arte 


dramático; idiomas; deportivas. 


6. Análisis de las opciones formativas para el alumnado que no obtenga titulación: Formación 


Profesional Ocupacional y Educación de personas adultas. 


7. Información sobre los requisitos de acceso, los plazos de matriculación, documentación y 


solicitudes de las enseñanzas postobligatorias. 


8. Información sobre las pruebas de acceso a los ciclos formativos, y a la universidad: requisitos, 


plazos, desarrollo de las pruebas, contenido de las mismas. 


9. Descripción de los recursos que les brinda la Administración Pública como: residencias, 


becas. 


10. Acercamiento a las distintas profesiones, ocupaciones, actividades. 


11. Información sobre convalidaciones (Ciclos formativos, Enseñanzas de Régimen Especial, 


Universidad). 


12. Exploración del mercado laboral. 


13. Iniciación en los métodos y técnicas de búsqueda de empleo. 
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14. Conocimiento y práctica del modelo de toma de decisiones. 


15. Elaboración de un itinerario académico y/o profesional personal. 


 


Con las familias: 


1. Conocimiento de las capacidades, intereses, motivaciones, expectativas de sus hijos e hijas. 
 


2. Asesoramiento sobre las distintas opciones académicas que hay al finalizar la etapa en la que 


están escolarizados sus hijos e hijas: Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Medio, Ciclos 


Formativos de Grado Superior. 


 


3. Descripción de los requisitos de acceso, los plazos de matriculación, documentación y 


solicitudes de las enseñanzas que quieren cursar sus hijos e hijas. 


 


4. Información  sobre las enseñanzas artísticas: música y danza; artes plásticas y diseño; arte 


dramático; idiomas; deportivas. 


 


5. Asesoramiento sobre las opciones formativas para el alumnado que no obtenga titulación: 


Formación Profesional Ocupacional y Educación de personas adultas. 


 


6. Exploración de los recursos que les brinda la Administración Pública como: residencias, 


becas.... 


 


7. Aproximación al mercado laboral, relacionado con los intereses profesionales de sus hijos e 


hijas. 


 


Con el profesorado 


-Coordinar y asesorar al profesorado en la orientación profesional del alumnado. 


-Realizar seguimiento de casos o colectivos de riesgo de abandono prematuro del sistema 


educativo (alumnado de desventaja sociocultural, de incorporación tardía, alumnos con cargas 


familiares, etc.) 


-Colaborar ofreciendo información sobre los perfiles profesionales de las diversas disciplinas del 


profesorado y de las enseñanzas que imparten. 


 


Con otros agentes 


- Establecer relaciones de colaboración con los recursos personales y/o instituciones del propio 


centro y del entorno: Andalucía Orienta, SAE, etc. 


 


3.3. CONTENIDOS-METODOLOGÍA. GENERALIDADES 


En todos los niveles se realizarán intervenciones directas del orientador en el ámbito de 


Orientación Académica y Profesional para facilitar que el alumnado se familiarice con esta figura. 


El referente básico de información de orientación profesional estará en el blog  del Departamento 


de Orientación.  


Se fomentará la inclusión de actividades de orientación profesional en las actividades 


extraescolares -por ejemplo, estudio de los perfiles profesionales-. 


La temporalización de las actividades se anticipará con suficiente tiempo a los periodos de 


escolarización y toma de decisiones. 
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PARTICULARIDADES: 


1º ESO 


Con el alumnado: 


En las horas de tutoría lectiva se realizarán las siguientes actividades: 


- Recogida de intereses profesionales del alumnado (Cuestionario de exploración de ideas 
previas de orientación profesional) 


- Conocer la ESO. Rompiendo mitos y aclarando dudas (materias, cursos, criterios de 


promoción, evaluación, medidas de atención a la diversidad, etc.) 


- Conocimiento general de familias profesionales 


- Reflexión sobre las propias competencias clave y profesionales 


- Árbol genealógico de las profesiones  


Con las familias: 


Actuaciones de información y acogida a las familias como parte del Programa de Tránsito-


Acogida. 


 
 


https://view.genial.ly/61991fe9b392cd0df22146df/presentation-orientacion-inicio-
de-1o-eso 


 


 


2º ESO 


Con el alumnado: 


En las horas de tutoría lectiva se realizarán las siguientes actividades: 


- Recogida de intereses profesionales del alumnado (Cuestionario de exploración de ideas 


previas de orientación profesional) 


- Reflexión sobre las propias competencias clave y profesionales 


- Conocer la ESO. Rompiendo mitos y aclarando dudas (materias, cursos, criterios de 


promoción, evaluación, medidas de atención a la diversidad -sobre todo Diversificación Curricular y 


PCPI, etc.) 


- Conocimiento general de familias profesionales y de profesiones.  


- Asesoramiento individualizado a alumnado con riesgo de no obtener la titulación de ESO por 


vías ordinarias. 


- Asesoramiento en la elección de asignaturas de 3º ESO y posible incorporación a PMAR o FPB 


Con las familias: 


- Asesoramiento individualizado a las familias del alumnado con riesgo de no obtener titulación 


de ESO por vías ordinarias. 


- Asesoramiento individualizado a las familias que así lo soliciten. 


 


 



https://view.genial.ly/61991fe9b392cd0df22146df/presentation-orientacion-inicio-de-1o-eso

https://view.genial.ly/61991fe9b392cd0df22146df/presentation-orientacion-inicio-de-1o-eso
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https://view.genial.ly/61955bbcc268c40dbdc06404/presentation-orientacion-inicio-
de-2o-eso 


 


 


3º ESO 


  Con el alumnado: 


- Recogida de intereses profesionales del alumnado (Cuestionario de exploración de ideas 


previas de orientación profesional) 


- Explicación itinerarios formativos postobligatorios (Bachillerato, Formación profesional, 


Estudios Superiores, Enseñanzas Artísticas, etc.) 


- Asesoramiento en la opcionalidad de 4º. 


- Asesoramiento en los casos de alumnos  con posibilidades de cursar la FPB 


Con las familias: 


- Asesoramiento individualizado a las familias del alumnado con riesgo de no obtener titulación 
de ESO por vías ordinarias. 


- Asesoramiento individualizado a las familias que así lo soliciten. 


- Reunión informativa general sobre las materias opcionales y optativas  de cuarto de la ESO 


 
 


https://view.genial.ly/618bf78bf6aadc0df378dd60/presentation-orientacion-inicio-
de-3o-eso 


 


 


4º ESO 



https://view.genial.ly/61955bbcc268c40dbdc06404/presentation-orientacion-inicio-de-2o-eso

https://view.genial.ly/61955bbcc268c40dbdc06404/presentation-orientacion-inicio-de-2o-eso

https://view.genial.ly/618bf78bf6aadc0df378dd60/presentation-orientacion-inicio-de-3o-eso

https://view.genial.ly/618bf78bf6aadc0df378dd60/presentation-orientacion-inicio-de-3o-eso
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Con el alumnado: 


Actividades de explicación de los diferentes itinerarios educativos (Bachilleratos, Formación 


Profesional Grado medio, Becas, Universidad, etc.); recogida de información sobre los intereses y 


capacidades del alumnado de cara a su futuro profesional; investigaciones sobre las profesiones que les 


interesan y el itinerario formativo a seguir para ello, etc.-  A final de curso, se entregará al alumnado 
junto con las calificaciones el “Consejo Orientador” como síntesis de todo el proceso de Orientación 


Académica y Profesional en 4º de ESO. 


Con las familias: 


-En el segundo trimestre, se organizará una reunión para informar a las familias de todo el 


proceso de orientación Académica y Profesional y explicar los diferentes itinerarios y posibilidades 


formativas tras la ESO 


- Asesoramiento individualizado a las familias del alumnado con riesgo de no obtener titulación 


de ESO por vías ordinarias. 


- Asesoramiento individualizado a las familias que así lo soliciten. 


 
 


https://view.genial.ly/618c03af7ccd8b0dd90c35bd/presentation-orientacion-inicio-
de-4o-eso 


 


 


CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO   


Con el alumnado: 


Actividades destinadas a la recogida de intereses profesionales del alumnado y diseño inicial de 


un itinerario formativo acorde con éstos según Programación Didáctica de Proyecto Emprendedor y 


Programa de Orientación Académica y Profesional. 


Con las familias: 


-Tratamiento de la Orientación Académica y Profesional en la reunión grupal de inicios de curso. 


- Asesoramiento individualizado a las familias que así lo soliciten. 


 


BACHILLERATO 


1º BACHILLERATO Y BACHILLERATO DE PERSONAS ADULTAS 


Con el alumnado (intervención directa del orientador): 


1er trimestre: 


Sesión 1: Recogida de intereses profesionales del alumnado y diseño inicial de un itinerario 


formativo acorde con éstos. Presentación de recursos online de búsqueda de información sobre 


orientación académica y profesional y presentación del Departamento de Orientación como asesor en el 


proceso. Programa orienta http://orientacionjosedemora.blogspot.com.es/ 


2º trimestre:  



https://view.genial.ly/618c03af7ccd8b0dd90c35bd/presentation-orientacion-inicio-de-4o-eso

https://view.genial.ly/618c03af7ccd8b0dd90c35bd/presentation-orientacion-inicio-de-4o-eso

http://orientacionjosedemora.blogspot.com.es/
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Sesión 2: Explicación del proceso de acceso a la Universidad (Prueba de Acceso a la 


Universidad) y a los Ciclos Formativos de Grado Superior. 


3º trimestre:  


Sesión 3: Introducción al Espacio Europeo de Educación Superior (nueva estructura 


Universitaria) y nociones básicas sobre el mundo laboral y recursos de orientación laboral. 
Si se desea asesoramiento más personalizado al respecto  el Departamento de Orientación 


ofrecerá  la respuesta adecuada. 


 


 
 


https://view.genial.ly/6199249e6c13b10deb9048c3/presentation-orientacion-al-
inicio-1o-bachillerato 


 


 


2º BACHILLERATO Y BACHILLERATO DE PERSONAS ADULTAS 


Con el alumnado: 


Actividades (intervención directa del orientador): 


1er trimestre: 


Sesión 1: Recogida de intereses profesionales del alumnado y diseño inicial de un itinerario 


formativo acorde con éstos. Presentación de recursos online de búsqueda de información sobre 


orientación académica y profesional y presentación del Departamento de Orientación como asesor en el 


proceso. Explicación del proceso de acceso a la Universidad (Prueba de Acceso a la Universidad) y a los 


Ciclos Formativos de Grado Superior. 


2º trimestre: 


Sesión 2: Introducción al Espacio Europeo de Educación Superior (nueva estructura 


Universitaria) y nociones básicas sobre el mundo laboral y recursos de orientación laboral. 


Actividad: Visita a las diferentes  facultades de la Universidad de Granada 


 


Justificación de la actividad. 
El alumnado que termina el Bachillerato necesita una orientación vocacional y profesional que le 


permita tomar la decisión sobre su futuro más inmediato. La visita a las Facultades  de Granada  les 


facilita el paso     en este momento decisivo de sus vidas. En algún caso puede ayudar a  descubrir 


nuevas opciones  al finalizar el Bachillerato. 


 


Objetivos de la actividad: 


 Conocer la oferta formativa de la Universidad de Granada 


  Visitar  algunas facultades de la Universidad para tener conocimiento  en primera persona de 


las instalaciones   y plan de estudios. 


 



https://view.genial.ly/6199249e6c13b10deb9048c3/presentation-orientacion-al-inicio-1o-bachillerato

https://view.genial.ly/6199249e6c13b10deb9048c3/presentation-orientacion-al-inicio-1o-bachillerato
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 Esta actividad se  realizará  en coordinación con los institutos “Jiménez Montoya” y “Alcrebite” 


para poder visitar todas las facultades que tienen interés los alumnos, acompañados por un profesor de 


uno de los tres  centros. 


 


3er trimestre: 


Asesoramiento en dudas sobre proceso de pre-inscripción y admisión en centros de Educación 


Superior. 


Asesoramiento sobre la “Evaluación final de Bachillerato” 


 


Con las familias:  


2º trimestre:  


Se organizará una reunión para ofrecer información básica sobre el acceso a la Universidad y a 


los Ciclos Formativos de Grado Superior y la estructura de la “Nueva Universidad” (Espacio Europeo 


de Educación Superior) y otros aspectos relacionados. 


 


 


 
https://view.genial.ly/61993a16251b9e0d64a62e12/presentation-orientacion-al-inicio-2o-
bachillerato 
 


 


 



https://view.genial.ly/61993a16251b9e0d64a62e12/presentation-orientacion-al-inicio-2o-bachillerato

https://view.genial.ly/61993a16251b9e0d64a62e12/presentation-orientacion-al-inicio-2o-bachillerato
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CICLO DE CONFERENCIAS – COLOQUIO ORIENTACIÓN ACADÉMICA 


PROFESIONAL 


 
 El Ejército como salida profesional 


Conferencia  del servicio de información de la Capitanía de Granada. 


- Soldados profesionales. 


- Estudios universitarios en el ejército. 
Estas conferencias  se realizarán de forma presencial si la situación nos lo permite, si no es 


posible  de esta forma se realizarán por videoconferencia. 


 


OTRAS CONFERENCIAS TEMÁTICAS 


 


Enero. Abogada 


Marzo.  Maestra/o de Primaria 


 


 


 


FORMACIÓN PROFESIONAL  


1º DE GRADO MEDIO 


Con el alumnado: 


- Coordinación con la programación didáctica del módulo de Formación y Orientación Laboral. 


- Asesoramiento individualizado. 


- Conocimiento de la familia profesional y sus posibilidades laborales. 


- Asesoramiento sobre las Pruebas de Acceso a Grado Superior y el acceso de Grado Superior a 


la Universidad. 


Con las familias: 


- Asesoramiento individualizado a las familias que así lo soliciten. 


 


2º DE GRADO MEDIO 


Con el alumnado: 


- Asesoramiento individualizado. 


- Conocimiento de la familia profesional y sus posibilidades laborales. 


- Asesoramiento sobre el acceso a Grado Superior y el acceso de Grado Superior a la 


Universidad. 


Con las familias: 


- Asesoramiento individualizado a las familias que así lo soliciten. 
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CURSO 2022/2023 


CURSO 2022/2023 


Cuaderno que utilizarán los alumnos  
en el programa de orientación 


académico profesional en 3º y 4º  de 
E.S.O. 
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FORMACIÓN PROFESIONAL  


DE GRADO SUPERIOR 


Con el alumnado: 


- Coordinación con la programación didáctica del módulo de Formación y Orientación Laboral. 


- Asesoramiento individualizado. 
- Conocimiento de la familia profesional y sus posibilidades laborales. 


- Asesoramiento sobre el acceso de Grado Superior a la Universidad. 
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PLAN DE 
ATENCIÓN  


A LA 
DIVERSIDAD 
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4. PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
Se desarrollan la Atención a la diversidad del alumnado del centro a través  de las siguientes 


medidas, programas, planes o actuaciones establecidos en la siguiente normativa: 


 Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de 


junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 


en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


 Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de 
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad 


Autónoma de Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario 


y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios. 


 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 


determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación 


del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 


etapas educativas. 


 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 


la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 


aprendizaje del alumnado. 


 INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, 


por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 


específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 


 


NORMATIVA DEL DESARROLLO DE LA LOMLOE 


ESO 
 ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 


de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 


determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación 


del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 


etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021). Anexo I Horarios. Anexo II Materias 


Troncales. Anexo III Materias específicas. Anexo IV Materias de Libre Configuración. Anexo V 


y VI Documentos de evaluación. 


 REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 


mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022). 


 INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 


Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de 


organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el 


curso 2022/2023. 


BACHILLERATO 
 INSTRUCCIÓN 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 


por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan 


Bachillerato para el curso 2022/2023. 


 INSTRUCCIÓN 3/2022, de 21 de abril de 2022, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 


Educativa relativa a la obtención del título de Bachiller por el alumnado que proviene desde otras 


enseñanzas. 


 REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 


mínimas del Bachillerato (BOE 06-04-2022). 



http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones8marzo2017ActualizacionProtocoloNEAE.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto217-2022CurriculoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2022OrganizacionESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion13-2022OrganizacionBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion3-2022TituloBachillerOtrasEnsenanzas.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto243-2022EnsenanzasBachillerato.pdf
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4.1. OBJETIVOS GENERALES: 


1. Potenciar, a través de los mecanismos oportunos de asesoramiento, la elaboración y 


aplicación de un Proyecto Educativo inclusivo que recoja medidas organizativas, 


metodológicas y curriculares facilitadoras de la atención a la diversidad del conjunto 


del alumnado. 


 
2. Contribuir a la identificación y detección temprana de las dificultades de aprendizaje. 


 
3. Optimizar la atención educativa proporcionada al alumnado con necesidad específica 


de apoyo educativo, potenciando su inclusión educativa y su adaptación escolar. 


 
4. Concebir la evaluación psicopedagógica como un recurso orientado a mejorar la 


calidad de la educación en equidad, mediante su contribución a la detección de 


dificultades de aprendizaje o de altas capacidades y la puesta en marcha de las 


medidas educativas correspondientes. 


 
5. Mejorar el proceso de elaboración de adaptaciones curriculares, permitiendo así una 


atención educativa ajustada a las necesidades educativas del alumnado destinatario de 


las mismas. 


 
6. Potenciar el PMAR y la Diversificación,  como una medida educativa que permita 


solventar las dificultades de aprendizaje y aumentar las opciones de titulación del 


alumnado de la E.S.O. 


 
7. Reforzar los instrumentos que garanticen la equidad en la educación, asesorando en el 


diseño, desarrollo y evaluación de planes y programas de compensación educativa y 


de refuerzo y apoyo escolar. 


 
8. Mejorar la inclusión y la calidad de la respuesta educativa proporcionada al alumnado, 


en situación de desventaja socioeducativa, por su condición de  inmigrante, por 


pertenecer a minorías étnicas o a familias en situación compleja o problemática. 


 
9. Contribuir a los procesos de evaluación, seguimiento y orientación del alumnado 


de la Formación Profesional Básica. 


 
10. Coordinar actuaciones y recursos con servicios y agentes externos (E.O.E.s, Salud, 


Servicios Sociales, Empleo, etc.). 


 
11. Colaborar y coordinar actuaciones con las familias del alumnado destinatario 


de las distintas medidas de atención a la diversidad. 
 


4.2. ACTUACIONES CON CARÁCTER PREVENTIVO PARA LA ATENCIÓN A LA 
DIVERSDIDAD 


Para tratar de responder de la manera más eficaz posible a  la atención a la diversidad, se 


plantean una serie de iniciativas a las que, en función de las circunstancias concretas de cada clase 


(características del alumnado, agrupamientos, niveles  de desfase curricular y/o dificultades de 


aprendizaje, presencia de alumnos de NEAE...). 
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Se actuará según lo previsto en  las  INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección 


General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del 


alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 


Junto a las medidas específicas y extraordinarias para la atención a la diversidad es necesario 


tener en cuenta otras de carácter ordinario que tienen, de alguna manera, un sentido preventivo.  
   Desde esta perspectiva, es preciso plantear un conjunto de recursos y estrategias que deben 


tener su reflejo en la concreción de los contenidos curriculares de las diferentes materias así como en las 


programaciones didácticas y que pretenden dar respuesta a las diferencias individuales de nuestro 


alumnado. Estas medidas, que no afectan a los elementos básicos del currículo (objetivos, contenidos  y 


criterios de evaluación) deberán conseguir en la práctica cotidiana:  


 - Partir de una evaluación inicial de la competencia curricular del alumnado, tratando de 


detectar sus posibles dificultades de aprendizaje para que se planteen procedimientos de apoyo y 


refuerzo, adaptación...  


La evaluación inicial se complementará en la primera reunión del equipo docente, con las 


observaciones de sus componentes y con  la información facilitada por el profesorado tutor y el DO del 


centro, obtenida según el Programa de Acogida-Tránsito. Se realizará así un acercamiento a las 


habilidades, capacidades, motivación, estilo de aprendizaje... de cada alumno y alumna, y a la situación 


inicial desde la que se planteen los objetivos que éstos han de alcanzar y los apoyos que se precisan para 


ello. 


- Tener en cuenta la diversidad y heterogeneidad natural del alumnado,  por lo que será 


preciso contar con  recursos y estrategias metodológicas variadas que darán respuesta a las diversas 


dificultades / necesidades detectadas. En este sentido, se hace necesario utilizar diferentes métodos de 


trabajo en el aula, prever formas variadas de presentar los contenidos y emplear estrategias que 


fomenten la intervención activa del alumnado. 


- Adecuar los contenidos,  determinando  con claridad aquellos que son fundamentales en cada 


materia, los que son imprescindibles para aprendizajes posteriores y son, a la vez, funcionales. Según su 


grado de dificultad, será necesario prever mayor o menor tiempo en su tratamiento así como posibles 


cambios en su secuenciación. Para llevar a cabo esta adecuación, el profesorado, a la hora de 


seleccionar y organizar los contenidos, distinguirá entre aquellos que se consideran fundamentales y 


aquellos que tienen un carácter complementario.  


- Preparar diversos tipos de actividades diferenciadas en función de los intereses y necesidades 


del alumnado, procurando que las actividades para trabajar contenidos fundamentales tengan distintos 


niveles de complejidad y exigencia. Para ello, los Departamentos irán constituyendo “bancos de 


actividades graduadas” que permitan cubrir todos los pasos de un proceso o procedimiento para 


alumnado con dificultades de aprendizaje o que posibiliten ritmos más rápidos para el alumnado que 


requiera ampliar conocimientos,...   


- Utilizar materiales didácticos variados: manipulativos, escritos, orales, audiovisuales, 


informáticos... que favorezcan la motivación y aumenten su interés por el aprendizaje.   


- Plantear agrupamientos flexibles, desdobles, grupos interactivos en el grupo clase para las 


distintas situaciones de enseñanza - aprendizaje: trabajo por parejas, pequeños grupos, gran grupo, 


aprendizaje cooperativo, agrupamiento ínter niveles: 


Grupos interactivos: 


Ante la imposibilidad de realizar desdobles, pero ante la constatación de la existencia de, al 


menos, dos niveles o más en un mismo grupo, podrán  establecerse subgrupos. Pese a estar 


atendidos por el mismo profesorado esta  medida posibilita, entre otras cuestiones:  


- Realizar adaptaciones grupales con varios niveles.  


- Plantear actividades comunes para todo el grupo y actividades diferenciadas para los 


subgrupos.  


- Repartir "físicamente" los subgrupos en el aula, en determinados momentos, para realizar 


diferentes tareas.  
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- Dedicar tiempos a realizar diferentes explicaciones para un subgrupo mientras el otro realiza 


una tarea alternativa.  


- Plantear adaptaciones en la evaluación. 


- Tratar de plantear una organización flexible del espacio y del tiempo, que atienda tanto a las 


preferencias personales en  relación con la forma de trabajar, como a diferencias en el ritmo de 
aprendizaje y a posibles dificultades.  


 - Promover una evaluación personalizada, continua e integradora que permita que se valoren 


todos los aspectos relacionados con el desarrollo y aprendizaje del alumnado, y se adopten 


modificaciones en la actuación educativa cuando se detecten problemas. En este sentido, se tratará de 


establecer una graduación de los criterios de evaluación referidos a los contenidos para  poder ajustarlos 


a las posibles dificultades de aprendizaje detectadas. 


- Impulsar la atención a la diversidad desde la Acción Tutorial y la Orientación Profesional 


desde la potenciación de las funciones del profesorado tutor en este sentido para:   


-  Identificar las necesidades educativas de sus alumnos y alumnas. 


- Efectuar el seguimiento global de los procesos de aprendizaje de sus alumnos y alumnas para 


detectar las dificultades y necesidades e intereses y articular las respuestas educativas adecuadas o 


recabar, en su caso, los oportunos asesoramientos y apoyos.  


-  Coordinar la acción educativa de todo el profesorado que imparte docencia al grupo de 


alumnos y alumnas y la información que acerca del grupo tienen éstos.  


- Motivar al alumnado con la idea de construcción de un proyecto profesional. 


-  Implicar a las familias en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus hijos e 


hijas a través de compromisos educativos y compromisos de convivencia. 


 


 


Diversidad en ESO
2
 


 


1. El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de P. T.  o A. L., personal 


complementario u otro personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en 


sesiones de intervención especializada. 


2. Adaptación de accesibilidad a los elementos del currículo para el alumnado con necesidades 


educativas especiales. 


3. Adaptaciones curriculares significativas. 


4. Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 


específicas de apoyo educativo. 


5. Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales 


6. La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 


convalecencia domiciliaria. 


7. Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado con altas capacidades 


intelectuales y para el alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo». 


  


Programas de atención a la Diversidad 


 


1. Programas de refuerzo del aprendizaje. 


2. Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de primero y 


cuarto curso. 


3.  Programas de profundización. 


                                                             
2 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso 
de tránsito entre distintas etapas educativas. 
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Programas de refuerzo del aprendizaje 


1.  Alumnado que no haya promocionado de curso. 


2. Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las áreas/materias del curso 


anterior. 
3. Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación 


educativa/departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el 


aprendizaje que justifique su inclusión 


 


 


Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran: 
 


a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o 


Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se 


podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de   especializada, siempre que dicha 


intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada. 


b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con 


necesidades educativas especiales. 


c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 


alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la promoción 


tomarán como referencia los elementos fijados en ellas. 


d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 


específicas de apoyo educativo. 


e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales. 


f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 


convalecencia domiciliaria. 


 


ENLACE PRESENTACIÓN       


 


  



https://view.genial.ly/600ef36e3ac19c0d8615a330
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4.3. DETECCIÓN DE ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO 


EDUCATIVO 


Se actuará de acuerdo con lo establecido en las  Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la 


Dirección General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, 


identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 
respuesta educativa. 


Al objeto de detectar las dificultades de partida que presenta el alumnado se llevarán a cabo al 


comienzo de cada curso actuaciones como las siguientes:  


- Recogida de documentación e información de los centros de procedencia del nuevo alumnado y 


actividades de intercambio de información del Programa de Acogida-Tránsito. 


- Elaboración y aplicación de pruebas de Evaluación Inicial por parte de los equipos docentes. 


Su finalidad será la de evaluar, tras un período de repaso, el nivel de competencia curricular, al menos 


en las  materias instrumentales, y detectar alumnado con dificultades de aprendizaje.  


- Análisis de la Evaluación Inicial: tras el estudio de los resultados de la evaluación inicial se 


llevarán a cabo diferentes estrategias para  abordar los posibles problemas detectados: propuestas de 


adaptaciones grupales, reajuste de determinados grupos, reubicación de alumnado, elaboración de ACS, 


selección de alumnado para su atención en refuerzo educativo,...  


 - Detección temprana del alumnado con posibles problemas de aprendizaje y/o integración: a 


través de la Evaluación Inicial, análisis del DO, estudio individual del alumnado en tutoría, reuniones de 


equipos docentes...  


- A lo largo del curso se prestará atención a la detección del alumnado que comienza a tener 


dificultades a nivel curricular,  y el profesorado implicado y el profesorado tutor valorará la puesta en 


marcha del protocolo para la realización de la Evaluación Psicopedagógica correspondiente.  
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4.4. PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 


La Evaluación Psicopedagógica se define como el conjunto de actuaciones encaminadas a 


recoger, analizar y valorar la información sobre las condiciones personales del alumno o alumna; la 


interacción con el contexto escolar y familiar y su competencia curricular.  


La Evaluación Psicopedagógica se realizará con el fin de recabar información relevante para 


delimitar las necesidades específicas de apoyo educativo  del alumnado y para fundamentar las 


decisiones que, con respecto a las ayudas y apoyos, sean necesarias para desarrollar, en el mayor grado 


posible, las capacidades establecidas en el currículo. 


Fases del protocolo para la realización de la evaluación psicopedagógica: 


-Detección. 


El profesorado, a partir de los datos aportados por el Programa de Acogida- Transito, de la 


evaluación curricular, de la observación, de la entrevista con la familia, etc., detecta dificultades en el 


proceso de aprendizaje y/o adaptación del alumnado. 


-Adopción de medidas de carácter interno.  


Una vez detectadas las dificultades, analizadas y valoradas por el profesorado Tutor y Equipo 


Docente,  se adoptarán las medidas de carácter interno previstas en el centro para la atención a la 


diversidad: adaptaciones metodológicas, organizativas de materiales, colaboración con las familias, etc. 


La aplicación de dichas medidas  será coordinada por el profesorado tutor y profesorado implicado del 


Equipo Docente. Tanto para el análisis de las dificultades cómo para la toma de decisiones y adopción 


de medidas, el profesorado podrá solicitar el asesoramiento técnico y la colaboración del Departamento 


de Orientación  


-Información a padres/representantes legales. Autorización 


Si tras la aplicación de las medidas adoptadas no se hubiesen resuelto las dificultades 


encontradas, el profesorado tutor y el orientador informarán a la familia sobre dichas medidas y 


solicitará la  autorización por escrito para el inicio de la Evaluación Psicopedagógica por parte del 


Departamento de Orientación. 


-Recogida, análisis y valoración de información por parte del Departamento de 


Orientación. Toma de decisiones.  


El orientador, tras la recogida, análisis y valoración de la información facilitada por el Equipo 


Docente, Expediente Académico y  de la familia, decidirá si es necesario, o no, recabar más información 


y si  procede,  o no, una  actuación multidisciplinar. 


- Asesoramiento y orientaciones  al profesorado y familia, si no procede recabar más 


información. 


Si tras el análisis y valoración de la información obtenida, el orientador  considera que dispone 


de la información suficiente para determinar las necesidades educativas que requiere el alumno, y 


orientar sobre la organización de la respuesta educativa, informará, asesorará y orientará sobre estos 


aspectos a profesorado y familia. 
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4.5. MEDIDAS  DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE CARÁCTER GENERAL. 


1.  Programas de refuerzo del aprendizaje. 


 


2. Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de primero y 


cuarto curso. 
 


3.  Programas de profundización. 


 


 


1. Programas de refuerzo del aprendizaje  


Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 


 


a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 


b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso 


anterior. 


c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el 


equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 


 


El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con 


el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar 


el seguimiento de la evolución del alumnado.  


Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las 


materias objeto de refuerzo.  


 


2. Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en 


primer curso de Educación Secundaria Obligatoria. 


1. El IES José de Mora oferta al alumnado de primer curso de Educación Secundaria Obligatoria 


programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales, con la finalidad de 


asegurar los aprendizajes de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Primera Lengua Extranjera, 


que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la etapa. 


2. Estos programas de refuerzo en primer curso estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en 


alguna de las situaciones siguientes: 


a) Alumnado que acceda al primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y 


requiera refuerzo en las materias especificadas en el apartado anterior, según el informe 


final de etapa de Educación Primaria. 


b) Alumnado que no haya promocionado de curso y requiera refuerzo según la información detallada 


en el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior. 


c) Alumnado en el que se detecten dificultades en cualquier momento del curso en las materias 


Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas o Primera Lengua Extranjera. 


 


 


3. Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en cuarto 


curso de Educación Secundaria Obligatoria. 


 
El IES José de Mora oferta al alumnado de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria los 


programas de refuerzo de las materias generales del bloque de asignaturas troncales que determinen, con la 
finalidad de facilitar al alumnado la superación de las dificultades observadas en estas materias y asegurar los 
aprendizajes que le permitan finalizar la etapa y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. 
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Estos programas de refuerzo en cuarto curso estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en 


alguna de las situaciones siguientes: 


 
a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa de mejora del aprendizaje 
y del rendimiento. 
b) Alumnado que, repitiendo cuarto curso, requiera refuerzo según la información detallada en el consejo 
orientador entregado a la finalización del curso anterior. 
c) Alumnado que, procediendo de tercero ordinario, promocione al cuarto curso y requiera refuerzo según la 
información detallada en el consejo orientador, entregado a la finalización del año anterior. 


 


 


3.  Programas de profundización 
 


1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que 
permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así 
como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. 


2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, 
entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 
alumnado. 


3. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor o tutora 
del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 
evolución del alumnado. 


4. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 
enriquecimiento.
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ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA EN EL IES “José de Mora” 


A nivel de centro: 


- Agrupamientos flexibles 
- Desdoblamiento 


- Refuerzo de Lengua y Matemáticas 


- Actividades en horario libre disposición (ESO) 


- Oferta materias libre configuración autonómica (ESO) 


A nivel de aula/grupo clase: 


- Programas Preventivos 


- Adecuación Programaciones Didácticas 


- Metodologías que promueven la inclusión 
- Actividades de Refuerzo. 


- Actividades de Profundización 


- Apoyo 2º profesor/a en el aula 


- Seguimiento y Acción Tutorial 


A nivel de alumno/a: 


- Programa de refuerzo del aprendizaje.  


- Programa refuerzo de troncales (1º ESO y 4º ESO) 


- Programas para la mejora del aprendizaje y el rendimiento 
(PMAR) 


-Diversificación Curricular.  


GENERALES 
ESPECÍFICAS 


NEAE 


ESO 
- PRA 


- ACS - FLEXIBILIZ. 


- PE 


- PERM EXTR. 


- ESCOLARIZ.1 CURS INF. 


 


FPB                FPGM 
- PRA    - AAC   
- ACS  


- PE 


BACHILLERATO 
- AAC   


- PRA 


PERSONAL GENERAL 


 


- Director /Jefa Estudios 


- Tutores/as 
- Profesorado 


- Orientador 


ESPECIALISTA 


NEAE 
- PT 


- AL - LSE (NEE) 
- ATAL 
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PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE
3
 


 


1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las 


materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán 


dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 


a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 


b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del 


curso anterior. 


c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o 


el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 


 


2. El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el 


tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar 


el seguimiento de la evolución del alumnado. 


 


3. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias 


objeto de refuerzo. 


 


 


 
PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR  


Programas de adaptación curricular significativa 


Están destinadas para el alumnado con necesidades educativas especiales, previa evaluación 


psicopedagógica de la que se emitirá un Informe de Evaluación Psicopedagógico, que contendrá al 


menos los siguientes apartados: 


- Datos personales y escolares 


- Diagnóstico de NEE 


- Entorno familiar y social del alumno 


- Determinación de NEE 


- Valoración del nivel de competencia curricular 


- Orientaciones al profesorado y a los representantes legales  


 


El responsable de su elaboración será la  profesora especialista en Pedagogía Terapéutica, con 


la colaboración del Equipo docente y el asesoramiento del DO. Quedará recogida en Seneca y 


contender los siguientes apartados:  


- Informe de evaluación psicopedagógica 


- Propuesta curricular por materias 


- Adaptación de los criterios de promoción y titulación 


- Organización de los apoyos educativos 


- Seguimiento y valoración de los progresos 
 


Las decisiones sobre la evaluación de las adaptaciones curriculares y la promoción y titulación 


se realizarán de acuerdo con los objetivos fijados en la misma. 


Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 


Están destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado de los objetivos generales de la 


etapa. Implicará la ampliación y enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas de 


profundización. Es responsabilidad del profesor de materia correspondiente con el asesoramiento del 


DO.  


                                                             
3 Artículo 16.  Orden de 15 de enero de 2021,  
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Requieren la evaluación psicopedagógica previa, de la que se emitirá Informe de Evaluación 


Psicopedagógico, que contendrá al menos los siguientes apartados: 


- Datos personales y escolares 


- Diagnóstico de la alta capacidad intelectual 


- Entorno familiar y social del alumno 


- Determinación de necesidades específicas de apoyo educativo 


- Valoración del nivel de competencia curricular 


- Orientaciones al profesorado y a los representantes legales  


- También se incluye la posibilidad de reducción de un año de permanencia en la Educación 
Secundaria Obligatoria, como una medida de flexibilización de la escolarización de este alumnado:  
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4.6. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS APOYOS, DENTRO Y FUERA DEL 


AULA ORDINARIA 


Criterios generales a considerar, en la confección del horario de apoyo, para el alumnado 


escolarizado en la modalidad de aula ordinaria con apoyos en períodos variables y para alumnado de 


NEAE susceptible de atención por parte del profesorado especializado en  


Apoyo fuera o dentro del aula ordinaria 


Atendiendo al principio de normalización e inclusión y siempre que la organización del centro 


lo permita, la atención del alumnado por parte del profesorado especializado para la atención del 


alumnado con necesidades educativas especiales se realizará en el aula ordinaria. Cuando dicha 


atención requiera un tiempo o un espacio diferente se hará sin que suponga discriminación o exclusión 


de dicho alumnado. 


La mayor parte de la atención educativa debe desarrollarse dentro del aula y con todo el grupo. 


Implicará, por tanto, un modelo de organización de clase (-se fomentará el trabajo en grupos 


interactivos-) y una programación de aula que dé respuesta a la diversidad. 


La  atención educativa individualizada se realizará fuera del aula cuando se cumplan los 


siguientes criterios: 


-Necesidades educativas del/de la alumno/a muy diferenciadas a las que presentan sus 


compañeros/as del grupo.  


-Realización de actividades que, por los recursos y metodología que se van a emplear, 


distorsionarían la marcha general de su aula.  


Entre tales actividades, debido a sus peculiaridades, se incluye tratamiento logopédico, 


determinados programas de entrenamiento en habilidades cognitivas,  atención;  programas de 


estimulación, etc. 


En su caso, momentos o materias en las que, preferentemente, el alumnado saldrá del aula 


ordinaria para recibir el apoyo correspondiente: 


 -Cuando en clase se esté trabajando aquellas materias de especial dificultad para el/la alumno/a 


se procurará que las salidas del aula no afecten a actividades que consideramos prioritarias y que, por 


otra parte, tampoco coincidan siempre con las del mismo tipo. 


- Se intentará que los apoyos se realicen mientras el grupo está recibiendo la misma materia. 


- Procurar que las sesiones en el Aula de Apoyo no coincidan con las dedicadas en el Aula 


ordinaria a materias que propician la integración y en las que el alumnado suele acumular menos 


desfase (Tutoría, Educación Física, Educación Plástica, Tecnología, Música, Religión/Historia de las 


Religiones). 


- Posibilitar al alumnado su presencia en el Aula Ordinaria al menos en una de las sesiones 


programadas para cada materia. 


Estimación del límite máximo de horas que el alumnado, escolarizado en esta modalidad, 


saldrá de su aula ordinaria.  


La distribución del tiempo de atención a este alumnado lo organizará el Departamento de 


Orientación dependiendo de las necesidades educativas específicas, de las  características 


socioafectivas del alumnado y de la disponibilidad de horario del profesorado especializado para la 


atención del alumnado con necesidades educativas especiales. Siendo, en principio, propuesta del 


orientador según el Informe Psicopedagógico y los resultados de la Evaluación Inicial. 


Estas sesiones podrán variar  a lo largo del curso según la evolución del alumnado  y  


dependiendo del número de casos nuevos que vayan  surgiendo. 


 


Criterios para la formación de grupos, cuando el apoyo se realice fuera del aula 


ordinaria. 


El alumnado será atendido, con carácter general,  en pequeños grupos heterogéneos de número 


variable según necesidades y disponibilidad horaria del profesorado especializado para la atención del 
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alumnado con necesidades educativas especiales. Estos agrupamientos estarán en función de la 


similitud de las necesidades detectadas y de la marcha del grupo como tal. 


Si se estimara conveniente dadas las necesidades del alumno/a y la posibilidad del profesorado 


se atenderá de forma individual. Opción a valorar en casos de alumnado muy desestructurado, que 


muestra una gran desorientación a la hora de afrontar cualquier tarea, bloqueándose ante la menor 
dificultad o hechos imprevistos; alumnado inhibido en las situaciones de grupo, que necesitan 


desarrollar su autoconfianza a nivel personal sin la presencia de compañeros/as; alumnado que necesita 


una atención disponibilidad total por parte del profesorado, o en aquellas ocasiones en las que sus 


déficits requieren el uso de materiales y procedimientos educativos y de rehabilitación específicos.  


Organización de los apoyos que, en su caso, se realicen dentro del aula ordinaria. 


Diversas posibilidades de apoyo: 


- El/la profesor/a de apoyo trabaja íntegramente con el/la alumno/a con NEAE. 


- El/la profesor/a de apoyo trabaja principalmente con el/la alumno/a con NEAE, pero ayuda 


también a otros/as susceptibles de recibir apoyo/Grupos interactivos.  


Para que sea efectivo el apoyo dentro del aula ordinaria son necesarias una serie de 


condiciones: 


Compatibilidad: Entre la actividad de apoyo y la que realiza el grupo 


No se pueden llevar a cabo actividades de apoyo que requieran mucha atención del grupo 


simultáneamente con actividades orales del resto. Será posible en aquellos momentos en los que el 


grupo está ocupado en trabajos individuales 


Integración organizativa: El apoyo dentro del aula será posible cuando efectivamente el aula 


tenga una organización que permita integrar las actividades de apoyo sin que ello represente una 


situación extraña para el grupo. Se trata de que si el alumnado en general está realizando actividades 


diversas, con diversos materiales, con diversos niveles: grupos de trabajo, actividades libres... el apoyo 


al/a la alumno/a en concreto estará dentro de la diversidad de la clase en general. 


Extensibilidad: Hay actividades que, en principio, están destinadas al alumnado de apoyo pero 


que van a servir de refuerzo para el resto de la clase: percepción, visual, razonamiento, etc. 


Integración funcional: Este aspecto hace referencia a alumnado con dificultades de tipo 


funcional para seguir determinados procedimientos que se desarrollan dentro del aula.  
Esto hace necesaria una adecuada coordinación entre el profesorado de apoyo y el profesorado de la 


materia y la elaboración conjunta de la programación de aula. 
http://www.tutoriajosedemora.blogspot.com.es/2013/09/aprendizaje-cooperativo.html 
Desde el Departamento de orientación se favorecerá el aprendizaje   cooperativo como una metodología 


integradora y que puede ayudar al aprendizaje de todos los alumnos.



http://www.tutoriajosedemora.blogspot.com.es/2013/09/aprendizaje-cooperativo.html
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4.7. PROGRAMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA A ALUMNADO CON 
NEAE  POR PARTE DE LA PROFESORA DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 


(VER  ANEXO 2) 


Respuesta al alumnado con NEAE 


 La respuesta educativa de un alumno o alumna DIA vendrá determinada en su informe de 


evaluación psicopedagógica, que contemplará el conjunto de  medidas tanto generales como 


específicas y la propuesta de recursos generales y específicos que conforman su atención educativa. 


 La  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria  del  alumnado  DIA  consistirá  en  la  


aplicación  de  la  programación  didáctica  con  las  ACNS correspondientes, llevada a cabo por el 


profesorado de las asignaturas  adaptadas con el asesoramiento del departamento de orientación. 


 La atención específica del alumnado DIA consistirá en la aplicación de PE, que serán 


impartidos por el profesorado especialista en pedagogía terapéutica  (PT/AL), que podrán desarrollarse 


dentro o fuera del aula, llevándose a cabo fuera del aula sólo aquellos PE que necesiten de una 


especialización y de un entorno de trabajo y/o recursos que permitan desarrollar los objetivos 


planteados. En estos casos, hay que procurar que el número de sesiones que recibe un alumno o 


alumna fuera de su grupo clase no suponga una pérdida de la referencia de su grupo, ya que su 


referente es el currículo ordinario. 


 Estas medidas, generales y específicas, se aplicarán de forma complementaria en función de las 


necesidades detectadas en el alumno o alumna. Para ello, es necesario que exista coherencia en la 


propuesta de respuesta educativa, de modo que todas las medidas y los recursos  implicados en la 


atención educativa de este alumnado estén coordinados. 


 Además, para la atención educativa a este alumnado, el Instituto está adscrito al PROA que, 


aunque no están dirigidos exclusivamente a este alumnado, pueden beneficiarse. 


 Respuesta al alumnado con NEE 


 La atención específica del alumnado NEAE escolarizado en modalidad B consistirá en la 


aplicación de: 


 - ACS, por parte del  profesorado que imparte las asignaturas  adaptadas en colaboración con el  


profesorado  especialista en pedagogía terapéutica. 


 - PE,   por  parte  del  profesorado  especialista  en  educación  especial  en colaboración con el 


profesorado que imparte las asignaturas  adaptadas. 


 La atención educativa  en esta modalidad se realizará preferentemente dentro del  grupo clase 


por  parte del  equipo docente y del  profesorado especialista en pedagogía terapéutica, cuando la 


organización del centro lo permita. Se llevarán a cabo fuera del aula sólo  aquellos PE o aspectos 


relacionados con la AC (por parte del PT/AL) que necesiten de una especialización y de un entorno de 


trabajo y/o recursos que permitan desarrollar los objetivos planteados en dichos programas y/o 


adaptaciones. En estos casos, preservando siempre el principio de inclusión social y afectiva, hay que 


procurar que el número de sesiones que recibe un alumno o alumna fuera  de su grupo clase no 


suponga una pérdida de la referencia de su grupo ordinario tal  y como establece la modalidad en la 


que se escolariza. 


 Cuando el  alumno o alumna sea objeto de una ACS,  se informarán los padres o madres o 


tutores o guardadores legales de las   características de dicha adaptación. Esta información se realizará 


a través de una entrevista y en ella se pondrá especial atención a la  explicación de los criterios de 


evaluación, promoción y titulación que se derivan de la aplicación de la ACS. A la finalización de esta 


entrevista, los padres o madres o tutores o guardadores legales, firmarán un documento en el que 


declaren que han sido debidamente informados. 


 El trabajo se organizará en el seno del  departamento de orientación. Dentro de esta 


organización del  trabajo se podrá decidir  sobre la  distribución horaria, el tipo de atención que se 


prestará al alumnado y qué alumnado será destinatario de la misma en cada momento. 
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4.8. OTRAS ACTUACIONES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


Con respecto al alumnado 


 Junto a las medidas de carácter  general ya comentadas, se pondrán en marcha, conforme a la 


normativa vigente, las siguientes iniciativas:  


 El orientador realizará un seguimiento periódico de determinados alumnos y alumnas que se 


consideren con dificultades a juicio de los Equipos Docentes.  


 En las reuniones de Equipos Docentes se  analizarán la marcha del alumnado con problemas 


de rendimiento escolar.  


 Realizar tutorías individualizada con el alumnado que lo requiera.  


 Mejorar el sistema de seguimiento colectivo por parte del Equipo Docente de alumnado con 


problemas de conducta y/o rendimiento escolar: boletines de seguimiento, agenda, 


contratos...  


 Mejorar el control de la recuperación de materias pendientes de cursos anteriores.  


 


 Estudiar y mejorar todo lo relativo a "tareas escolares", apostando por tareas significativas 


frente a las puramente repetitivas y mecánicas o que impliquen un tiempo de realización 


desproporcionado para los objetivos perseguidos.  


 Combatir el absentismo escolar mediante notificación oficial a las familias de forma 


inmediata, especialmente durante el primer trimestre. De persistir dicho absentismo se 


activará el pertinente Protocolo contra el absentismo escolar. 


 Realizar actividades específicas para la mejora de la convivencia dentro del centro y de las 


aulas, y para conseguir mejorar los ambientes de clase. 


 Plan de Acompañamiento Escolar en horario extraescolar. 


Con respecto a las familias 


La necesaria colaboración de las familias con el profesorado y el centro en las tareas educativas 


es fundamental para la mejora de los resultados escolares. En este sentido se contemplan una serie de 


iniciativas en nuestro centro. Junto a estas iniciativas, y de cara a potenciar las medidas de Atención a 


la Diversidad, se pretende:   


A)  Implicar a la familia en  el seguimiento directo del alumnado con dificultades de 


aprendizaje y/o problemas de conducta: 


 Dinamizando la hora de reuniones familia/profesorado tutor.  


 Estableciendo mecanismos de información periódicos: seguimientos individualizados de 


alumnado especialmente problemático, contratos de aprendizaje y/o conducta...  


 Implicando a el orientador en entrevistas con las familias del alumnado más conflictivo o con 


mayores dificultades.  


 Manteniendo reuniones extraordinarias con las familias y alumnado de grupos problemáticos 


o de bajo rendimiento escolar.  


 Potenciando el uso de la agenda como vehículo de comunicación y seguimiento.  


C)  Comunicar de manera sistemática, cuestiones como:  


 Faltas de asistencia a través de la Plataforma PASEN 


 Abandono de las materias.  


 Incidencias, actitudes negativas en el centro, incumplimiento reiterado de tareas escolares...   


 Potenciar el uso de  la agenda o cuaderno de trabajo, especialmente con aquel alumnado con 


dificultades de aprendizaje y/o conducta. 
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4.9. PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y RENDIMIENTO PMAR 


ORGANIZACIÓN  Y ESTRUCTURA DEL PROGRAMA PARA CADA UNO DE LOS CURSOS 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, en 


nuestro Instituto se  organizan los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento a partir del 
segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria para el alumnado que lo precise, con la finalidad 
de que puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtener el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria.  Se actuará según lo dispuesto en la sección 4ª  de la Orden de 15 
de enero de 2021.  


  El currículo se organizará por materias diferentes a las establecidas con carácter general, y en 
el mismo se establecerán los siguientes ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes 
elementos formativos: 


a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos básicos del currículo correspondiente a 
las materias troncales Geografía e Historia, y Lengua Castellana y Literatura. 
b) Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a las materias troncales Matemáticas, Biología y Geología, y Física y Química. 
c) Ámbito de lenguas extranjeras, en el que se incluirán los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a inglés. 
d) Ámbito práctico para abordar el currículo de tecnología. 
Los elementos formativos del currículo de los ámbitos se organizarán teniendo en cuenta la 


relevancia social y cultural de las materias que abordan, así como su idoneidad para que el alumnado 
pueda alcanzar los objetivos y las competencias que le permitan promocionar a cuarto curso al 
finalizar el programa y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 


 
LA DISTRIBUCIÓN DE ESTAS SESIONES  


Se realizada  de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) Los ámbitos lingüístico y social y científico-matemático dispondrán de quince sesiones 


lectivas semanales, tanto en segundo como en tercer curso.  
b) La dedicación horaria del ámbito de lenguas extranjeras y del ámbito práctico tanto en 


segundo como en tercer curso será la establecida con carácter general para el Inglés Tecnología 
respectivamente. 


c) El alumnado de segundo cursará con su grupo de referencia las siguientes materias: 
Educación Física y Religión o Valores Éticos, y Educación Plástica. 


d) El alumnado de tercero cursará con su grupo de referencia las siguientes materias: 
Educación Física, Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos y Religión o Valores Éticos. 


e) Se dedicarán dos sesiones lectivas semanales a las actividades de tutoría, una de las cuales 
se desarrollará con el grupo de referencia y otra, de tutoría específica, con el orientador. 


 







                                         
                                                                                                                                  
Departamento de Orientación 


 
Plan de Orientación y Acción Tutorial  Curso 2022/23  80 
   


 
3. LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS PARA LA INCORPORACIÓN  DEL 
ALUMNADO AL PROGRAMA 


  
El equipo docente podrá proponer a los padres, madres o tutores legales la incorporación al 


programa de aquellos alumnos y alumnas que cumplan los siguientes requisitos: 
 Que hayan repetido al menos un curso en cualquier etapa, y que una vez cursado el primer 


curso de Educación Secundaria Obligatoria no estén en condiciones de promocionar al 
segundo curso, o que una vez cursado segundo curso no estén en condiciones de 
promocionar al tercero. 


 Presenten dificultades relevantes de aprendizaje que no se atribuyen a su falta de estudio o 
esfuerzo. 


 Evaluación tanto académica como psicopedagógica y la intervención de la Administración 
educativa en los términos que esta establezca, y se realizará una vez oídos los propios 
alumnos o alumnas y sus Padres, madres o tutores legales. 


 


PROCEDIMIENTO PARA LA INCORPORACIÓN AL PROGRAMA 
 


1. Durante el primer ciclo de la etapa, en el proceso de evaluación continua, cuando el 
progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de los objetivos y la 
adquisición de las competencias que se establecen para cada curso, el equipo docente podrá 
proponer su incorporación al programa para el curso siguiente, debiendo quedar dicha propuesta 
recogida en el consejo orientador del curso en el que se encuentre escolarizado el alumno o la 
alumna, todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 39.3. de la Orden de 14 de julio 2016. 


2. En todo caso, la incorporación al programa requerirá el informe de evaluación 
psicopedagógica correspondiente del departamento de orientación, y se realizará una vez oído el 
alumno o la alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal. 


3. A la vista de las actuaciones realizadas la persona que ejerza la jefatura de estudios 
adoptará la decisión que proceda, con el visto bueno del director o directora del centro docente. 
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AGRUPAMIENTO DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS 
 
1. El currículo de los ámbitos así como las actividades formativas de la tutoría específica se 


desarrollarán en el grupo del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento, el cual, con 
carácter general, no deberá superar el número de quince alumnos y alumnas. 


2. El alumnado que siga un PMAR se integrará en grupos ordinarios de segundo o tercer curso de 
la etapa, según corresponda, con los que cursará las materias que no estén incluidas en los ámbitos y 
realizará las actividades formativas propias de la tutoría de su grupo de referencia. 


3. La inclusión en los grupos ordinarios de quienes cursan el PMAR se realizará de forma 
equilibrada entre todos ellos y procurando que se consiga la mayor integración posible de este 
alumnado. 
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EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL ALUMNADO QUE CURSE PROGRAMAS DE 


MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 


La evaluación del programa se realizará según las siguientes indicaciones: 
1. La evaluación del alumnado que curse PMAR tendrá como referente fundamental las 


competencias clave y los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de 
evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables. 


2. La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el equipo docente que 
imparte docencia a este alumnado. 


3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos 
ordinarios del segundo o tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa. 
El profesorado que imparte los ámbitos calificará de manera desagregada cada una de las materias 
que los componen. 


4. Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y una vez 
oído el alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal, decidir al final de 
cada uno de los cursos del programa sobre la promoción o permanencia en el mismo de cada alumno 
o alumna, en función de su edad, de sus circunstancias académicas y de su evolución en el mismo. 


5. El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la alumna 
que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento promociona a 
tercer curso ordinario, o si continúa un año más en el programa para cursar tercero. 


6. Podrá acceder al tercer curso ordinario el alumno o la alumna que cumpla los requisitos 
establecidos en el artículo 22 relativo a la promoción del alumnado de esta etapa. 


7. Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento, no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, podrán permanecer un año 
más en el programa dentro de los márgenes establecidos en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 
14 de junio. 


Materias no superadas 
1. Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, el 


alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos previos a su incorporación a 
uno de estos programas. 


 
2. Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje y del 


rendimiento se recuperarán superando las materias del segundo año con la misma denominación. 
3. Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma 


denominación en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser 
recuperadas. A tales efectos el alumnado seguirá un programa de refuerzo para la recuperación de 
los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente al mismo. 


4. El alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del programa de mejora 
del aprendizaje y del rendimiento deberá seguir un programa de refuerzo para la recuperación de los 
aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación correspondiente dicho programa. A tales efectos, 
se tendrá especialmente en consideración si las materias pendientes estaban integradas en ámbitos, 
debiendo adaptar la metodología a las necesidades que presente el alumnado. 
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4.10 PROGRAMA DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 


 
 El programa de diversificación  se desarrolla según se recoge en el art 24.3 del Real Decreto 


217/2022, de 29 de marzo, en dos años desde tercer curso de la Educación Secundaria 


Obligatoria hasta finalizar la etapa. 


 


ORGANIZACIÓN 


 Se llevarán a cabo en dos años, desde tercer curso hasta el final de la etapa. 


 


INCORPORACIÓN DEL ALUMNADO 


 Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular el alumnado que:  


o haya recibido medidas de apoyo en primero y segundo y no esté en condiciones de 


promocionar en segundo y cuya permanencia un año más en ese mismo curso no 


suponga un beneficio. 


o al finalizar tercero no esté en condiciones de promocionar.  


o al finalizar cuarto no esté en condiciones de obtener el título (medida excepcional). 


 La incorporación a estos programas requerirá la evaluación académica, un informe de 


idoneidad y se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y con la conformidad de sus 


madres, padres, tutoras o tutores legales 


 


CURRÍCULO 


 El currículo estará organizado en  dos ámbitos de conocimiento específicos: 


 uno de ellos con elementos de carácter lingüístico y social (Geografía e Historia y Lengua 


Castellana y Literatura),  


 otro con elementos de carácter científico-tecnológico (Matemáticas, Biología y Geología, 


Física y Química, y Tecnología y Digitalización).  
 Asimismo,  al menos, el programa comprenderá tres materias de las establecidas para la 


etapa no contempladas en los ámbitos anteriores. Se podrá establecer un ámbito de carácter 


práctico. 


 El alumnado con necesidades educativas especiales que participe en estos programas podrá 


contar con otros recursos de apoyo. 
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 La programación del programa de diversificación curricular  contendrá al menos, los siguientes 
elementos: 


a) La estructura del programa para cada uno de los cursos. 


b) Los criterios y procedimientos seguidos para la incorporación del alumnado al programa. 


c) La programación de los ámbitos con especificación de las competencias especificas, criterios 


de evaluación y su vinculación con el Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica. 


d) La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría especifica. 


e) Los criterios y procedimientos para la evaluación del alumnado del programa. 


f) Procedimiento para la recuperación de los ámbitos pendientes. 


g) Criterios de titulación del alumnado. 


 


EVALUACIÓN 


 La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular tendrá como 


referente fundamental las competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos en 


cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa. 


 La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que imparte docencia 


a este alumnado. 


 Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos 


ordinarios del tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa. 
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4.11. CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO4 


1. Son ciclos formativos de grado básico, con carácter general, los vinculados a estándares de 


competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales. 


2. Conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los ciclos formativos de grado 


básico constarán de tres ámbitos y el proyecto siguientes: 


 


a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias:  


1.º Lengua castellana. 


2.º Lengua extranjera de iniciación profesional.  


3.º Ciencias sociales.  


 


b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias:  


1.º Matemáticas aplicadas.  


2.º Ciencias aplicadas. 


 


c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener un certificado 


profesional de Grado C vinculado a estándares de competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de 


Estándares de Competencias Profesionales. 


 


d) Proyecto anual de aprendizaje colaborativo vinculado a los tres ámbitos anteriores. 


Estos ciclos podrán incluir, además, otros complementos de formación que contribuyan al desarrollo 


de las competencias de la educación secundaria obligatoria. 


 


 


 


 


4.12. CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN A ALUMNADO POR PARTE DE LOS DISTINTOS 
MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN EN EL ÁMBITO DE ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 


 


Atención por parte del orientador 


El alumnado de NEAE será prioritario en la atención individualizada por parte del orientador. 


El orientador atenderá directamente a aquel alumnado de NEAE que así lo requiera según sus 


necesidades. Asimismo, también podrá intervenir directamente con alumnado con diversas 


problemáticas (problemas de conducta, habilidades sociales, dificultades de aprendizaje, etc.). Siempre 


en colaboración y coordinación con miembros del Departamento, profesorado, familias u otros/as 


profesionales.  


Esta atención será consensuada en el Departamento de Orientación y la Jefatura de Estudios 


según los criterios aquí descritos y bajo el amparo de la normativa vigente. La familia será 


debidamente informada. 


Según protocolo de evaluación psicopedagógica del centro, se establecerán las siguientes 


prioridades para la evaluación psicopedagógica: 


Alumnado propuesto por el equipo docente para cursar un PMAR o FPB  (alumnado de 15 


años, que reúna los requisitos) 


A propuesta  del equipo docente para la realización de una ACS. En estos casos tendrán 


prioridad: 


                                                             
4
 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional 
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1º. Alumnado de primer curso de ESO que tiene una ACS de Primaria y requiere una revisión. 


2º. Alumnado de primer curso de ESO que cumpla algunas de las siguientes condiciones: 


- han repetido algún curso de Primaria, 


- acudieron al Aula de Apoyo en Primaria,  


- tienen pendientes de Primaria las áreas instrumentales (Lengua y Matemáticas) y 
recomiendan una ACS en el dictamen de escolarización. 


3º. Alumnado de 1º y 2º de ESO propuesto por el equipo educativo. 


4º. Alumnado de 3º y 4º de ESO propuesto por el equipo educativo. 


 


Atención del profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades 


educativas especiales 


El profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica atenderá, prioritariamente,  al alumnado 


de Necesidades Educativas Especiales (NEE) en cuyo Dictamen de Escolarización se determine la 


modalidad B -escolarización ordinaria con apoyo en periodos variables- y se establezca la necesidad de 


recibir tratamiento educativo específico por parte de tales especialistas. 


Atendido el alumnado descrito en el apartado anterior, se podrá atender también al alumnado 


de Necesidades Específicas de Apoyo Educativo según las necesidades que éste presente y según se 


recoja en su informe de valoración psicopedagógica. 


Como criterio general, el alumnado atendido por este profesorado será aquel que haya sido 


identificado y valorado, sin que ello excluya la posibilidad de que reciban, siempre que sea viable, 


atención aquellos/as otros/as que estén en proceso de diagnóstico por parte del Departamento, y sus 


características personales requieran de la atención de éste profesorado citado aún sin haber concluido 


la valoración. 


Esta atención será consensuada por el profesorado especialista y la Jefatura de Estudios con el 


asesoramiento del orientador según los criterios aquí descritos y bajo el amparo de la normativa 


vigente. La familia será debidamente informada. 
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5. PLAN DE AUTOEVALUACIÓN 


 


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE ACCIÓN TUTORIAL Y 


ORIENTACIÓN 


La evaluación es abordada desde dos perspectivas. Por un lado, desde el seguimiento 


continuado de las actuaciones desarrolladas, para introducir los cambios que estimemos oportunos, y 


retroalimentar todo el proceso, dándole un carácter formativo, es una evaluación de proceso. Y una 


evaluación final o de producto, que implica una valoración de los resultados finales, como análisis 


inicial para la implementación de la fase siguiente o de programas futuros.  


 Se  valoraran: 


a) Las actuaciones de orientación académica y profesional programadas por los tutores o tutoras 


de cada grupo.  


b) Las incorporadas por el profesorado en sus programaciones didácticas  


c) Las del Departamento de Orientación relacionadas con la orientación académica y 


profesional 


d) Las llevadas a cabo por agentes externos. 


      


 Buscamos, al plantear la evaluación del Programa de actividades de Acción Tutorial y 


Orientación de nuestro instituto, no sólo conocer las actitudes de los alumnos y alumnas y el 


profesorado hacia la orientación, sino, a ser posible, conocer los efectos o la eficacia de los programas. 


 La evaluación sobre los Programas de actividades de Acción Tutorial y Orientación es una 


evaluación de los programas, las tareas y actividades planificadas y desarrolladas, el grado de 


ejecución, la implicación de los responsables y las repercusiones en los destinatarios. 


Nuestro modelo de intervención definido en el Plan, no es de servicios, sino por programas. 


Esta forma de entender la orientación conlleva un enfoque de la evaluación que se concibe como un 


proceso de recogida y análisis de información que nos sirva de soporte para tomar decisiones sobre 


programas educativos. 


La evaluación no se efectúa en un momento puntual, sino a lo largo del proceso, 


proporcionando información para las decisiones a tomar en la puesta en marcha o a lo largo del 


desarrollo, así como al finalizar el mismo. 


La evaluación se constituye como un proceso y en interacción con los demás componentes del 


programa. Teniendo en cuenta el análisis de necesidades previas en el apartado correspondiente- esto 


nos permite la evaluación del contexto-, nos planteamos dos tipos de evaluación para el presente plan: 


5.1.- EVALUACIÓN DEL PROCESO: 


Nos proporcionará información para tomar decisiones de modificación o mejora de los 


diferentes programas. Su objetivo será doble: 


 Valorar la discrepancia entre lo planificado y lo realizado.  
 


Los aspectos a evaluar serán los componentes de los respectivos programas y los obstáculos 


encontrados. Los datos los obtendremos de: 


- Reacciones de los participantes a las actividades, 


- Tiempo dedicado a las actividades planificadas. 


- Materiales o recursos empleados. 


-  


Instrumentos para esta evaluación serán: 


 


- Diarios de sesiones de tutor/a con grupos (alumnos/alumnas, profesores/profesoras, 


padres/madres).Se anotarán aspectos dignos de mención 
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-  por parte de la persona responsable de la actividad, reacciones de los participantes, nivel de 


acogida, implicación, etc., y efectos no esperados. 


- Desarrollo de actividades. 


 


 Progreso de los sujetos hacia el cumplimiento de los objetivos del programa. Con ello se 
pretende el perfeccionamiento del propio programa mientras se está ejecutando. Nos debe 


proporcionar información para que al finalizar el mismo se pueda decidir su continuidad de la misma 


manera, o modificado. 
 


5.2.- EVALUACIÓN DEL PRODUCTO: 


 Con ella se pretende acreditar los diferentes programas. Se realizarán una vez finalizados los 


programas (final de curso) y nos proporcionará información para la toma de decisiones para la 


planificación del curso siguiente. 


Los parámetros que utilizaremos para valorar los resultados serán: 


a) Efectividad: Utilidad del programa para cubrir las necesidades. 


b) Eficiencia: Relación entre la inversión realizada en recursos materiales y personales y los 


resultados. 


c) Eficacia.: Resultados en el logro de los objetivos propuestos por los diferentes programas. 


d) Impacto: Efectos no esperados de los programa. 


 


Como instrumentos de evaluación utilizaremos escalas de estimación que serán 


cumplimentadas por profesores y profesoras, alumnos y alumnas, siendo recogidos aquellos aspectos 


evaluados en los respectivos Cuadernos de Tutoría de los distintos niveles e igualmente de las 


actividades de orientación. 


Principios del  Plan de autoevaluación: 


Principio de autoevaluación en consenso que indica que todo el proceso de evaluación ha de 


realizarse estableciendo procesos de trabajo y acuerdos que todos los agentes aceptan. Se estima que el 


procedimiento básico de toda evaluación debe partir de la autoevaluación y que ésta, aún siendo un 


concepto diferente al de consenso, es indisociable del mismo. Este principio evalúa, igualmente, si las 


decisiones que se adoptan dentro parten de un consenso entendido no solo como “votación” sino como 


capacidad habitual de escucha y respuesta a las necesidades planteadas dentro del programa por 


todos/as los implicados/as en el mismo. Se valora especialmente el aspecto del consenso ya que el 


grado de cohesión de los agentes en la respuesta educativa es un indicador indiscutible del impacto y 


de la eficacia de ésta.  


Principio de compromiso y transformación para la mejora. Esta transformación exige el 


cumplimiento de los dos principios anteriores y, además, el compromiso voluntario y claramente 


especificado de cada uno/a de los/las agentes intervinientes. Este compromiso individual es coherente 


con los fines colectivos y todos/as deben conocer y participar en el compromiso de todos/as y cada uno 


de los/as restantes agentes.  


La estrategia evaluadora tendrán en cuenta los siguientes momentos y aspectos o contenidos de 


evaluación: 


A- Momento inicial: el programa en sí mismo:  


1) Calidad intrínseca del programa (Contenido del programa, Calidad técnica, Evaluación)  


2) Adecuación al contexto (Respuesta a necesidades/carencias, Priorización)  


3) Adecuación a la situación de partida (Viabilidad)  


B- El programa en su desarrollo:  


1) Ejecución (Actividades, Secuencias, Tiempo, Flexibilidad),  


2) Marco (Clima, Coherencia)  


C- El programa en sus resultados:  


1) Medidas y logros (Constatación, Contraste)  
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2) Valoración (Criterios, Referencias) y  


3) Continuidad (Decisiones, Incorporación de mejoras, Plan seguimiento). 


La técnica básica de evaluación será el “Grupo de discusión” entendido éste como una técnica 


básicamente cualitativa que pretende llegar al acuerdo entre los/as participantes en el grupo a partir del 


debate interno y que se llevará a cabo en las diversas reuniones de coordinación interna y externa. El 
debate/discusión se planteará según los planteamientos de evaluación expuestos y haciendo uso de 


diversos documentos del centro u otras instituciones e instrumentos de evaluación elaborados por el 


centro bajo las directrices del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.  


Entre los instrumentos o documentación a utilizar, se contemplan: 


 


- Diversos documentos y normativa que regula la organización y funcionamiento del centro, 


documentos alusivos al análisis de los resultados escolares y de las pruebas de diagnóstico, clima de 


convivencia del centro, memorias finales de los distintos proyectos y planes, acuerdos tomados en el 


seno del ETCP, entrevistas a familia y alumnado, información de la aplicación informática 


SENECA,… 


- Las actas de las diversas reuniones de coordinación interna y externa en la que se recogerán 


las conclusiones parciales del desarrollo del POAT fruto del análisis, debate y la reflexión conjunta. 


- Registros de evaluación de las programaciones de tutoría en donde se recoge la valoración 


del/de la profesorado o del personal implicado. 


- Cuestionarios elaborados por el Departamento de Orientación para recoger información, tanto 


cuantitativa como cualitativa, de las personas implicadas acerca de la idoneidad de la planificación 


marcada. 


A inicios de curso, en las diferentes reuniones de coordinación, se pondrá a disposición del 


profesorado el documento para el registro de las actuaciones psicopedagógicas/entrevistas. Éste, 


asimismo, se les proporcionará a los agentes educativos que colaboren en alguna actividad. 


Las aportaciones de todo este proceso de evaluación se recogerán, a finales de curso, en la 


Memoria Final del Departamento de Orientación, elaborada a partir de las directrices del Equipo 


Técnico de Coordinación Pedagógica, que supondrá una recogida final de conclusiones y, a su vez, 


punto de partida de un nuevo proceso evaluador. 
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1. Introducción. 


Aplicar el Plan de Igualdad en un centro educativo es una tarea compleja, que abarca 


muchos ámbitos y aspectos distintos. Pero el objetivo fundamental que debemos marcarnos es 


mover al alumnado a reflexionar sobre los valores en los que han sido educados y que nos 


sigue transmitiendo todo nuestro entorno, la familia, los medios de comunicación, etc. y sobre 


todo diseñar actividades que consigan que el alumnado se plantee estos valores y además que 


modifique sus conductas. 


Entendemos la igualdad como una relación de equivalencia, en el sentido de que todas 


las personas tienen el mismo valor, y precisamente por ello son iguales. Sin embargo, tener el 


mismo valor no implica que tengan la misma identidad ni que sean uniformes, la igualdad 


admite diferencias, pero no desigualdades. 


La primera diversidad a considerar es partir de que se va a educar a personas de 


distinto género, pero existen otras diversidades: etnias, culturas, lenguas, costumbres. 


 En nuestro centro queremos aportar nuestro granito de arena y tratar de cambiar 


algunas conductas sexistas  e imprimir en las nuevas generaciones hábitos y conductas 


propias de personas educadas en la libertad y en el respeto mutuo. 


 “Los Proyectos educativos sobre igualdad, desarrollados en centros docentes deben 


potenciar la igualdad de oportunidades entre niños y niñas, entre los y las adolescentes. La 


finalidad de estos proyectos es educar en igualdad, erradicar estereotipos y discriminaciones 


por razones de sexo y prevenir sus consecuencias” 


Una educación que se base en la Igualdad de derechos y oportunidades debe fomentar 


la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género y de 


los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier 


circunstancia personal o social, especialmente en relación con los derechos de las personas 


con discapacidad, así como el aprendizaje de los valores que sustentan la libertad, la justicia, 


la igualdad, el pluralismo político, la paz y el respeto a los derechos humanos y frente a la 


violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y consideración a 


las víctimas de terrorismo y la prevención del mismo y de cualquier tipo de violencia. 


La educación contribuye no sólo a la formación para obtener mejores oportunidades de 


trabajo y formación, sino también a un cambio cultural en todas sus dimensiones, impulsando 


la adquisición de actitudes en un proceso educativo, que prepare a alumnas y alumnos para 
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vivir un progresivo desarrollo personal, colaborando en  una sociedad construida con criterios 


de corresponsabilidad. 


Por todo ello, a principio de curso se marcaron unos objetivos a alcanzar con una propuesta de 


actividades que encaminarían  nuestro trabajo. 


2. Justificación. 


 El avance conseguido en las últimas décadas en la igualdad entre hombres y mujeres 


ha llevado a nuestra sociedad andaluza a la incorporación y participación de las mujeres en 


todas las esferas de la vida política, social y cultural. Sin embargo, estos cambios no siempre 


han venido acompañados de nuevos modelos de relaciones entre los géneros. 


 Aunque se han dado cambios importantes en los modelos de familia, podemos decir 


que, mientras el modelo de feminidad tradicional ha sufrido una importante transformación, 


los varones no se han incorporado de la misma forma a los ámbitos de la vida privada y al 


espacio doméstico. Además, las relaciones de poder dominantes en nuestra sociedad se siguen 


manifestando en discriminaciones laborales, y en la violencia contra las mujeres como la 


forma más arcaica de dominación y sometimiento. 


 La Consejería de Educación, consciente de esta realidad y de la importancia que tiene 


la actuación desde las políticas públicas para que el principio de igualdad entre hombres y 


mujeres consagrado en nuestra Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía 


sea una realidad, ha determinado desde su ámbito de competencias desarrollar una 


intervención global en el marco educativo que consolida a través del  Plan de Igualdad entre 


Hombres y Mujeres en Educación. 


 La educación integral de las personas implica la adquisición de un conjunto de 


capacidades básicas de tipo cognitivo, emocional y ético. Esto supone que a la necesidad 


incuestionable de educar en habilidades y conocimientos se añade la de educar para una mejor 


calidad de de vida y para dotar a esta de sentido moral. 


   El sistema educativo debe hacerse cargo de crear las condiciones necesarias para que 


la escuela potencie los aprendizajes para la vida afectiva e incorpore el valor y la riqueza que 


supone la diversidad de modos de ser hombre y de ser mujer que son el sustrato 


imprescindible para establecer unas relaciones basadas en la equidad, el respeto y la 


corresponsabilidad. 
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 El II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación propone actuaciones en 


este mismo sentido a favor de los derechos de las mujeres y además, incorpora actuaciones 


que incidan en la cultura real que sustenta la desigualdad, con actuaciones a favor de los 


hombres y de las mujeres en aquellas desigualdades específicas que produce la tradicional 


socialización diferenciada. 


 De esta forma tanto las chicas como los chicos refuerzan los aspectos que, en cada 


caso, les son favorables y recuperan los que se les había prohibido, posibilitando su pleno 


desarrollo como personas. 


 El II Plan contribuye a fomentar, desde esta doble mirada a favor de las mujeres y a 


favor de los hombres, planteamientos cooperativos de “yo gano, tú ganas”, que configuran los 


pilares básicos de una sociedad igualitaria y justa. 


 Se sustenta en una estructura de avance sobre la ya existente desde el Decreto 


19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la cultura de paz 


y la mejora de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos, 


asignándoles nuevas funciones en materia de coeducación, igualdad y prevención de la 


violencia de género. 


El desarrollo del Plan de Igualdad en el centro es responsabilidad de toda la 


comunidad educativa y su elaboración e inclusión en el proyecto educativo corresponde al 


Equipo Directivo con el asesoramiento de la profesora coordinadora del Plan de Igualdad y la 


participación de todo el claustro que recogerá las actuaciones en materia de igualdad, 


coeducación y prevención de la violencia de género a desarrollar en el centro.  


Es importante la coordinación y la colaboración con el Departamento de Orientación 


en los Institutos de Educación Secundaria. En este último caso, con el objeto de asegurar una 


orientación académica y profesional que tenga en cuenta la perspectiva de género, así como 


una formación igualitaria en temas como la autonomía personal, la educación emocional, la 


educación afectivo-sexual o la resolución pacífica de conflictos. 


Por otra parte, la colaboración con todos los Departamentos, Ciclos y ETCP, permite 


profundizar en el desarrollo de un currículum no sexista, así como la visibilización de las 


aportaciones de las mujeres en él. La aprobación de las medidas y actuaciones propuestas para 
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el desarrollo del Plan de Igualdad en el centro corresponde al Claustro y al Consejo Escolar, 


así como su revisión y evaluación. 


 La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece entre sus 


principios, la “Promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los ámbitos y 


prácticas del sistema educativo (art. 4.e). Estableciendo como uno de los objetivos de la Ley 


“promover la adquisición por el alumnado de los valores en los que se sustentan la 


convivencia democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres y 


mujeres” (art. 5).   


Además, la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos 


de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de 


Andalucía, tiene por objeto establecer un marco normativo adecuado para garantizar el 


derecho a la autodeterminación de género de las personas que manifiesten una identidad de 


género distinta a la asignada al nacer. . 


Orden de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 


2011, Orden de 28 de abril de 2015, que incluye Protocolo de actuación sobre Identidad de 


Género en el Sistema Educativo Andaluz y por la que se adoptan medidas para la promoción 


de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el 


derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas.  


La Orden del 15 de Mayo de 2006 por la que se regulan y desarrollan las actuaciones 


y medidas establecidas en el I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación.  


 El Acuerdo de 16 de febrero de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 


el II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2016-2021, que tendrá una 


vigencia de seis años, se concibe como el marco de actuación y la herramienta para continuar 


impulsando la igualdad dentro del sistema educativo, tanto en aspectos estructurales y 


culturales de la Administración, como en los relacionadas con la vida y las actuaciones de los 


centros docentes, contemplando, asimismo, la diversidad de identidades de género, de 


orientaciones sexuales, de modelos de familia y de formas de convivencia, evitando cualquier 


tipo de discriminación por causa de las mismas. 



https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/igualdad/normativa/-/normativas/detalle/orden-del-15-de-mayo-de-2006-por-la-que-se-regulan-y-desarrollan-las-actuaciones-y-medidas

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/igualdad/normativa/-/normativas/detalle/orden-del-15-de-mayo-de-2006-por-la-que-se-regulan-y-desarrollan-las-actuaciones-y-medidas
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3. El Plan de igualdad en el Proyecto Educativo. 


El desarrollo del Plan de Igualdad en el centro es responsabilidad de toda la 


comunidad educativa y deberán incluirse en el Proyecto Educativo las actuaciones que se 


llevarán a cabo en cada uno de sus elementos, especialmente en el tratamiento transversal de 


la perspectiva de género en el currículum, la formación igualitaria y coeducativa en el plan de 


convivencia y el plan de orientación y acción tutorial, pudiendo incluir propuestas dirigidas al 


alumnado, el profesorado y las familias. Es un trabajo en equipo. 


Todo el Claustro ha de participar en su diseño y realización. Es importa nte la 


coordinación con el Equipo Directivo y con el Consejo Escolar. También la colaboración con 


el Equipo de orientación en los Centros de Infantil y Primaria o el Departamento de 


Orientación de los IES. En este último caso, con el objeto de asegurar una orientación 


académica y profesional que tenga en cuenta la perspectiva de género, así como una 


formación igualitaria en temas como la autonomía personal, la educación emocional, la 


educación afectivo-sexual o la resolución pacífica de conflictos. 


Por otra parte, la colaboración con todos los Departamentos, Ciclos y ETCP, permite 


profundizar en el desarrollo de un currículum no sexista, así como la visibilización de las 


aportaciones de las mujeres en él. 


La aprobación de las medidas y actuaciones propuestas para el desarrollo del Plan de 


Igualdad en el centro corresponde al Claustro y al Consejo Escolar, así como su revisión y 


evaluación. 


4. Igualdad de género en la Agenda 2030 (Naciones Unidas). 


La igualdad de género no solo es un derecho humano fundamental, sino que es uno de 


los fundamentos esenciales para construir un mundo pacífico, próspero y sostenible. 


Se han conseguido algunos avances durante las últimas décadas: más niñas están 


escolarizadas, y se obliga a menos niñas al matrimonio precoz; hay más mujeres con cargos 


en parlamentos y en posiciones de liderazgo, y las leyes se están reformando para fomentar la 


igualdad de género. 


A pesar de estos logros, todavía existen muchas dificultades: las leyes y las normas 


sociales discriminatorias continúan siendo generalizadas, las mujeres siguen estando 


infrarrepresentadas a todos los niveles de liderazgo político, y 1 de cada 5 mujeres y niñas de 



https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/library/publications/2020/gender-equality-womens-rights-in-review-key-facts-and-figures-en.pdf?la=en&vs=935

https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/library/publications/2020/gender-equality-womens-rights-in-review-key-facts-and-figures-en.pdf?la=en&vs=935
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entre 15 y 49 años afirma haber sufrido violencia sexual o física a manos de una pareja íntima 


en un período de 12 meses. 


Los efectos de la pandemia de la COVID-19 podrían revertir los escasos logros que se 


han alcanzado en materia de igualdad de género y derechos de las mujeres.  El brote de 


coronavirus agrava las desigualdades existentes para las mujeres y niñas a nivel mundial; 


desde la salud y la economía, hasta la seguridad y la protección social. 


Las mujeres desempeñan un papel desproporcionado en la respuesta al virus, incluso 


como trabajadoras sanitarias en primera línea y como cuidadoras en el hogar. El trabajo de 


cuidados no remunerado de las mujeres ha aumentado de manera significativa como 


consecuencia del cierre de las escuelas y el aumento de las necesidades de los ancianos. Las 


mujeres también se ven más afectadas por los efectos económicos de la COVID-19, ya que 


trabajan, de manera desproporcionada, en mercados laborales inseguros. Cerca del 60 % de 


las mujeres trabaja en la economía informal, lo que las expone aún más a caer en la pobreza. 


La pandemia también ha conducido a un fuerte aumento de la violencia contra las 


mujeres y las niñas. Con las medidas de confinamiento en vigor, muchas mujeres se 


encuentran atrapadas en casa con sus abusadores, con dificultades para acceder a servicios 


que están padeciendo recortes y restricciones. Los nuevos datos muestran que, desde el brote 


de la pandemia, la violencia contra las mujeres y las niñas (y, especialmente, la violencia 


doméstica) se ha intensificado. 


 


5. Objetivos y finalidades. 


  El II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2016-2021 propone 


cuatro grandes objetivos: 


1.  Establecer condiciones para que los centros implementen Planes de Centro 


coeducativos a través de una organización escolar y un currículo sin sesgos de género. 


2. Realizar acciones de sensibilización, formación e implicación de la comunidad 


educativa en materia de igualdad de género, coeducación, y prevención de la violencia 


de género. 


3. Promover actuaciones de sensibilización y prevención de la violencia de género para 


contribuir a su erradicación, asegurando una intervención adecuada ante posibles casos 


de violencia de género en el ámbito educativo. 



https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_on_covid_impact_on_women_9_apr_2020_updated.pdf

https://www.unfpa.org/sites/default/files/resource-pdf/COVID-19_A_Gender_Lens_Guidance_Note.pdf

https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/library/publications/2020/issue-brief-covid-19-and-ending-violence-against-women-and-girls-en.pdf?la=en&vs=5006

https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/library/publications/2020/issue-brief-covid-19-and-ending-violence-against-women-and-girls-en.pdf?la=en&vs=5006
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4. Fomentar la integración de la perspectiva de género en el funcionamiento de la 


Administración educativa, sus organismos adscritos y los centros docentes 


dependientes de ella. 


 


 En cuanto a su estructura y finalidad, el II Plan Estratégico de Igualdad de Género en 


Educación 2016-2021 pretende: 


 


1. Plan de Centro con perspectiva de género. 


2. Sensibilización, formación e implicación de la comunidad educativa. 


3. Contribuir a erradicar la violencia de género. 


4. Medidas estructurales del propio sistema educativo. 


 


Estas líneas estratégicas se articulan en un total de 11 medidas y 69 actuaciones 


específicas que implican tanto al funcionamiento de los centros como a la gestión del propio 


sistema educativo. Para el seguimiento y la evaluación del II Plan Estratégico de Igualdad de 


Género en Educación 2016-2021 se facilitan diversos indicadores de evaluación que hacen 


referencia a las diferentes medidas y actuaciones contempladas en función de los objetivos 


establecidos. A continuación se citan algunos de ellos: 


1.1 Integrar y contemplar de modo transversal la perspectiva de género en el Plan de 


Centro y en los proyectos que lo integran.  


1.2. La Consejería competente en materia de educación garantizará que en los libros 


de texto y materiales curriculares se eliminen los prejuicios culturales y los 


estereotipos sexistas y discriminatorios, considerando que los libros de texto y los 


materiales curriculares son portadores de modelos sociales, familiares y culturales, que 


desempeñan un papel fundamental en la eliminación de los prejuicios y los 


estereotipos y que, tal como reconoce la UNESCO, deben ser también un factor de 


cambio y contribuir a preparar un futuro de igualdad entre los sexos, con la finalidad 


de continuar los avances educativos para la aplicación de los principios y valores de 


igualdad entre hombres y mujeres y de acuerdo con lo establecido en la normativa 


anteriormente citada, resulta procedente determinar criterios para la selección de los 


libros de texto y la elaboración de materiales curriculares sin prejuicios sexistas o 


discriminatorios. 
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En cumplimiento de la normativa vigente, el procedimiento de selección de libros de 


texto y elaboración de materiales curriculares se realizará considerando aquellos en los que, 


en función de la materia tratada, se cumplan los siguientes criterios:  


1. Eliminación de cualquier situación de sexismo o machismo encubierto que presente 


a las personas como inferiores o superiores en dignidad humana en función de su sexo 


o como meros objetos sexuales o de consumo, así como de aquellas situaciones que 


justifiquen, banalicen o inciten a la violencia contra las mujeres. 


2. Utilización de un lenguaje inclusivo y no sexista que nombre y visibilice de forma 


equitativa a hombres y a mujeres, evitando la utilización del masculino genérico para 


incluir al hombre y a la mujer. 


3. En los casos que incluyan imágenes, respeto y reflejo de la diversidad humana tanto 


cuantitativa como cualitativamente. Cuidado de la presencia equilibrada de niñas y 


niños, de hombres y de mujeres y de la diversidad de personas en cuanto a edad, 


vestimenta, prácticas sociales y profesionales, aspecto físico, origen étnico o cultural, 


o identidad sexual. 


4. Visibilización y reconocimiento de diversos modelos de familias (nuclear, 


monoparental, extensa, homoparental u otros tipos de familias), evitando las 


discriminaciones y fomentando las relaciones igualitarias y el respeto a la libertad 


personal. Visibilización de personas en diversas actividades y actitudes sin 


estereotipos de género. Asimismo, tratamiento adecuado de aspectos de diseño gráfico 


como el uso no diferenciado de colores, tamaños de imágenes, encuadres y planos a la 


hora de representar a hombres y mujeres. 


5. Análisis de las causas de la ausencia de las mujeres en algunos ámbitos. Valoración 


y visibilización de las aportaciones de las mujeres, singulares y anónimas a los 


distintos campos de la actividad humana, así como del trabajo que tradicional e 


históricamente ha realizado la mujer y su contribución al desarrollo de las sociedades. 


En situaciones de pervivencia de papeles sociales diferenciados y discriminatorios en 


función del sexo, tratamiento crítico sobre los modelos que representan, los valores 


que transmiten y su repercusión en los modelos sociales. 


6. Tratamiento similar de los datos biográficos de hombres y de mujeres así como 


tratamiento equitativo de sus descubrimientos y aportaciones, acordes a la importancia 


de los mismos y con independencia del sexo de quienes los aportan, mostrando las 
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aportaciones de las mujeres en los distintos ámbitos sociales y culturales a lo largo de 


la Historia e incorporándolas a los contenidos de las distintas áreas, materias o 


ámbitos. 


7. Incorporación de información sobre los feminismos y sus aportaciones a la igualdad 


y al desarrollo social. Tratamiento crítico sobre la cultura imperante construida sobre 


la imposición de un referente masculino como universal, jerarquizando las diferencias 


al asignar un desigual valor al ser hombre y al ser mujer, y convirtiéndolas en una 


fuente de desigualdad y discriminación.  


8. Incorporación de la perspectiva de género a los análisis de los contenidos 


tradicionales, promoviendo nuevas líneas de pensamiento y actuación que contribuyan 


a un futuro igualitario y sin violencia. 


9. Aportación de referentes de ciudadanía que, de manera implícita o explícita, 


supongan avances en igualdad de derechos, tanto en el ámbito público como en el 


privado. 


10. Visibilización y mayor conocimiento de la diversidad sexual y de género que 


permita evitar y corregir las discriminaciones y favorecer las relaciones igualitarias 


basadas en el reconocimiento y la libertad de elección. Tratamiento de las diferencias 


en cuanto constituyen un hecho reconocible en la singularidad de cada ser humano y 


en cuanto a que su adecuada atención es una condición necesaria para una actuación 


libre y plena de mujeres y de hombres. 


11. Fomento de actitudes igualitarias, de diálogo, de cooperación y liderazgo, así como 


de profundo respeto entre los géneros, normalizando en todas las personas la 


realización de actividades de crianza, laborales, de ocio y de cuidado, 


independientemente del sexo al que se pertenezca. 


 


Durante este curso algunos de los objetivos propuestos a alcanzar son los siguientes: 


1. Integrar en la organización del centro actitudes y comportamientos  coeducativos que 


visualicen la igualdad entre mujeres y hombres, 


(documentos del centro, cartelería, espacios, recursos, currículo, distribución de 


responsabilidades, uso de lenguaje, etc.) 
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2. Entender los estereotipos de género como  fenómenos socio-culturales, reconociendo 


las diferentes situaciones de sexismo y discriminación que siguen dándose 


actualmente en nuestra sociedad y en el entorno del alumnado. 


3. Identificar  comportamientos  y  actitudes de violencia machista, haciendo especial 


hincapié en las redes sociales como vehículo de relación y comunicación. 


Reflexionando sobre las posibles causas y adoptando una postura activa, constructiva, 


crítica, de rechazo y denuncia ante los mismos. 


4. Resolver conflictos desde la labor común y  de diálogo entre  alumnos y alumnas, 


como premisa para la construcción de relaciones más justas e igualitarias entre todas 


las personas. 


5.  Conocer y respetar todas las culturas y formas de vida, especialmente a aquellas que 


pertenecen e identifican a nuestro alumnado extranjero, con el fin de adquirir un 


enriquecimiento y respeto  mutuo.  


6. Conocer e identificar las injusticias que han sufrido históricamente y aún sufren las 


mujeres, especialmente en los países subdesarrollados. 


7. Planificar actividades de visualización en cuanto a la igualdad entre hombres y 


mujeres,  haciéndolos coincidir en los días señalados de la celebración de efemérides: 


día internacional contra la violencia de género, día de la constitución, día de la paz, día 


internacional de la mujer, día del libro. 


8. Identificar y hacer aportaciones crítico-valorativas sobre  los principales obstáculos 


que han impedido la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a lo largo de 


la historia, relacionándolos con los roles y estereotipos tradicionales (ideológicos, 


socio-económicos y en los diferentes ámbitos).   


9. Visibilizar  las aportaciones de las mujeres a lo largo de la historia, en los diferentes 


ámbitos profesionales, (ciencia, tecnología, política, literatura, artes, deporte, etc.) 


10. Colaborar con las instituciones y entidades locales, comarcales y provinciales  para el 


fomento y difusión de actuaciones que favorezcan la implantación del Plan de 


Igualdad en los centros educativos.  


6. Contenidos. 


 Para el desarrollo de este plan de igualdad tenemos un conjunto de contenidos a 


desarrollar a lo largo del curso 2020/23. Estos son los siguientes: 
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1. Información, conocimiento e integración de todas aquellas culturas que integran 


nuestra comunidad educativa,  con el fin de  generar en nuestro alumnado actitudes de 


rechazo etnocéntricas  que pretendan  justificar la desigualdad de género y la violación 


de los derechos humanos. 


2. Revisión de los documentos que  integran el Proyecto Educativo, con el fin de que 


nuestra identidad pedagógica y educativa, no refleje sesgos de género en ninguna de 


sus formas, (uso del lenguaje escrito, currículo, distribución de responsabilidades) 


3. Revisión de la organización de los espacios, cartelería, comunicados, tablones de 


anuncios, webs, blogs del centro, con la finalidad de que la coeducación se haga 


presente y se visualice en el centro. 


4. Aceptación de  la diferencia de género  como uno de los principios y valores que 


enriquecen el desarrollo de las sociedades.  


5. Conocimiento de la discriminación sufrida por las mujeres a lo largo de la historia a 


través de actividades complementarias del centro. 


6. Rechazo de la violencia contra las mujeres y de cualquier tipo de manifestación 


sexista, mediante actividades que generen la  participación e implicación  de toda la 


Comunidad Educativa.   


7.  Desde la Acción Tutorial,  implicación del profesorado y alumnado  en la 


participación  de actividades que fomenten el conocimiento y el espíritu crítico en 


cuanto a la igualdad entre hombres y mujeres.  


8.  Exposición de murales sobre los trabajos realizados en las aulas. 


9. Recopilación de material gráfico y  audiovisual de todas las actividades llevadas a 


cabo en este curso escolar. 


7. Actuaciones e indicadores. 


 Destacaremos algunas de las actuaciones iniciales e indicadores que se llevaran a cabo 


a partir de este curso y en los cursos venideros: 


1.1.1. Todos los centros docentes elaborarán e incluirán dentro de su Plan de Centro 


un Plan de Igualdad de Género que recogerá las actuaciones del centro en materia de 


igualdad, coeducación y prevención de la violencia de género, incluyendo cualquier 


forma de discriminación, acoso u hostigamiento, basado en la idea de la inferioridad o 


superioridad de cualquier orientación sexual o en la expresión de una identidad de 


género diferente a la asignada al nacer.  
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1.1.2. Los centros docentes, en la realización de su autoevaluación valorarán el grado 


de desarrollo de los objetivos y la eficacia de las actuaciones contempladas en el Plan 


de Igualdad de Género del centro.  


1.1.3. La Consejería competente en materia de educación establecerá, mediante norma, 


el procedimiento para el nombramiento de la persona coordinadora del Plan de 


Igualdad en los centros, la formación requerida, sus funciones y la disponibilidad 


horaria para el ejercicio de las mismas. 


1.1.4. La Consejería competente en materia de educación establecerá las funciones de 


la persona designada en el Consejo Escolar para impulsar y llevar a cabo el 


seguimiento de medidas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 


mujeres.  


1.1.5. Integración de la perspectiva de género en el Plan de Centro, con especial 


incidencia en el Plan de Orientación y Acción Tutorial y en el Plan de Convivencia.  


8. Metodología. 


 La sensibilización e implicación de toda la comunidad educativa y del conjunto de la 


sociedad son imprescindibles para lograr un progreso real en la superación del sexismo, la 


consecución de una verdadera igualdad entre hombres y mujeres, y la erradicación de la 


violencia de género en todos los ámbitos de la vida pública y privada.  


Para el impulso, desarrollo, coordinación y evaluación del II Plan Estratégico de 


Igualdad de Género en Educación 2016-2021, se cuenta con las siguientes estructuras y 


recursos humanos: a. Dirección General competente en materia de convivencia, igualdad y 


coeducación:  


1. Desde el Servicio de Convivencia e Igualdad se coordinarán las actuaciones precisas 


para la implementación del II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 


2016-2021. 


2. Así mismo, el Observatorio Andaluz para la Convivencia Escolar asumirá entre sus 


funciones las pertinentes para seguimiento y orientación de las líneas de intervención 


en el ámbito de la coeducación y la igualdad de género en educación. 


3. Se incluirán la coeducación, la igualdad y la prevención de la violencia de género 


entre las competencias prioritarias asignadas a la persona Consejera Técnica de 


convivencia escolar. 
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4. Se incluirán la promoción de la coeducación, la igualdad y la prevención de la 


violencia de género, entre las responsabilidades de coordinación y seguimiento 


asignadas a la persona Coordinadora Regional de la Red Andaluza Escuela: Espacio 


de Paz. 


5. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa como organismo adscrito a la 


Consejería competente en materia de educación, estará encargada de asesorar a los 


centros respecto a los indicadores de evaluación del II Plan Estratégico de Igualdad de 


Género en Educación 2016-2021, de analizar la inclusión del principio de igualdad en 


los informes que elabore y de evaluar el desarrollo del II Plan de Igualdad de Género 


en Educación.  


 En cada centro docente se contará con la presencia de la persona coordinadora del Plan 


de Igualdad y una persona experta en materia de igualdad en el Consejo Escolar.  


Entre las competencias asignadas a las comisiones de convivencia de los Consejos 


Escolares, se incluirán la coeducación, la igualdad, el seguimiento de los protocolos de 


actuación ante violencia de género en el ámbito escolar y la prevención de la violencia de 


género. 


9. Actividades. 


 Durante este curso escolar 2022/2023, se van a llevar a cabo una serie de actividades. 


Estas serán abordadas por toda la comunidad educativa  del I.E.S. José de Mora. Las 


actividades para conmemorar diferente efemérides son las siguientes: 


1. Charla titutlada “Relaciones tóxicas entre adolescentes” impartida por la enfermera del 


centro de salud (Mariana) y dirigida al alumnado de 3º y 4º de ESO. 


2. Celebración del Día Internacional contra la violencia de género, entre las 


actividades llevadas a cabo, destacar. 


3. Lectura manifiesto cine Ideal de Baza, 4º ESO (25 Noviembre). 


4. Exposición fotográfica “Con ojos de mujer” (perteneciente al Sindicato USTEA). 


5. Actividades en tutoría. Historia del 25 de Noviembre, ¿por qué el color morado? 


análisis de canciones. 


6. Música para la igualdad durante el día 25 de noviembre. 


7. Elaboración de máscaras de escayola alumnado de 1º de TSEAS.  


8. Edición de un vídeo sobre la violencia de género en la sociedad actual. 
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9. Representación/mimo de situaciones de violencia entre parejas jóvenes. 


10. El día escolar de la  no violencia y la PAZ. 


11. Charla cuyo contenido será “Educación sexual vs Aprendizaje a través de la 


visualización de pornografía”, impartida por Mariana (enfermera del centro de salud) 


12. Plan de Orientación y acción tutorial. Programa de educación en valores desde las 


tutorías. 


13. Celebración del día de la mujer y la niña en la Ciencia. Charlas destinadas al 


alumnado de 3º, 4º ESO y 1º Bachillerato ofrecida por el Parque de las Ciencias de 


Granada. 


14. Celebración del Día Internacional de la Mujer.  


15. Concurso de poesía. 


16. Concurso de Marcapáginas. 


17. Programa de intervención para la sensibilización y concienciación contra la violencia 


de género a través del teatro. 


18. Recreos saludables y coeducativos, a través de la práctica de diversos deportes tanto 


tradicionales como alternativos. 


19. En 8 de marzo se llevarán a cabo una sesión de juegos alternativos. 


20. Torneo de pádel por la igualdad de género. 
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Plan de Centro 3 


 


1.- INTRODUCCIÓN 
El Plan de Centro del IES José de Mora ha sido elaborado desde el conocimiento del 


contexto en el que se haya situado y nuestra intención es dejar claro cuál es nuestro ideal 
educativo y las líneas comunes de actuación desde el compromiso colectivo que supone su 
elaboración conjunta, discusión y consenso.  


El objetivo principal de este plan es ofrecer al alumnado la mejor educación, mediante el  
encuentro y la participación activa, el diálogo y el acuerdo de toda Comunidad Educativa. 


Es la herramienta básica para que entre todos definamos el modelo de alumno que 
luego se desenvolverá y contribuirá en el desarrollo de la sociedad en la que vivan. 


La elaboración del Proyecto Educativo permite la participación activa y reflexiva de toda 
la Comunidad Educativa. Sólo desde este planteamiento es posible que sus resultados sean 
producto del consenso y puedan servir de referente a todas las acciones que en el Centro se 
aborden, sea cual sea el ámbito de actuación. 


En este plan también intentaremos que se muestre la identidad de nuestro centro, con 
un planteamiento flexible y abierto, partiremos de que este ha de aportar unidad, continuidad y 
estabilidad en la línea de trabajo sin perder de vista una mejora constante. 


En el Plan de Centro daremos forma a tres documentos fundamentales:  
1.- Proyecto Educativo donde definiremos el modelo educativo que queremos para 


nuestro centro.  
2.- Reglamento de Organización y Funcionamiento, donde normalizaremos y 


organizaremos la forma de participación de toda la comunidad educativa. 
3.- Proyecto de Gestión. Uno de los pilares fundamentales para que el centro pueda 


desarrollar toda su actividad educativa, en donde definiremos como daremos uso a todos los 
recursos disponibles en nuestro centro, económicos, materiales, humanos, etc…    


En la elaboración de todo el Plan de Centro han participado todos los sectores de la 
comunidad educativa, coordinados por el Equipo Directivo. 
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1.- OBJETIVOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR Y LA 
CONTINUIDAD DEL ALUMNO EN EL SISTEMA EDUCATIVO


PROYECTO 
EDUCATIVO


2.- LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA.


3.- COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES, 
ASÍ COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS MATERIAS O 
MÓDULOS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, 
INTEGRANDO LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO 
PRIMORDIAL


4.- CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO Y DEL HORARIO DE 
DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS MISMOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL Nº TOTAL DE HORAS ESTABLECIDOS POR ORDEN 
DE 20/08/2010


5.- PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN  Y 
TITULACIÓN 


7.- ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL 
ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA


8.- PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL


6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


10.- EL PLAN DE CONVIVENCIA A DESARROLLAR PARA PREVENIR LA 
APARICIÓN DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 
Y FACILITAR UN ADECUADO CLIMA ESCOLAR


9.- PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE 
CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS


Líneas del  actuación


Criterios Calificación 
consensuados Departamentos. 
Criterios Titulación normativa


Actualización normativa


Actualización normativa


Inclusión Aula convivencia y 
protocolo acoso


 


13.- ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 


12.- CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR


11.- PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO


15.- CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL 
ALUMNADO Y LA ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS DE ACUERDO CON 
LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA DEL CENTRO Y 
ORIENTADOS A FAVORECER EL ÉXITO ESCOLAR DEL ALUMNADO


14.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA


17.- PROGRAMACIÓN DE LOS MÓDULOS DE FCT Y PROYECTO


19.- PLANES ESTRATÉGICOS QUE SE DESARROLLAN EN EL CENTRO


18.- CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE 
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN 
POR PARTE DE LOS ALUMNOS/AS O SUS FAMILIAS


16.- CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE MATERIAS 
OPTATIVAS


Actualizado


Incluir FPGM  y FPB  Orden nueva


De acuerdo a normativa


De acuerdo a normativa en FPB


Protocolo Consensuado


Programas Europeos
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CONCRECIÓN DEL CURRÍCULUM
PRIMER NIVEL:


NORMATIVA


SEGUNDO  NIVEL:


PROYECTO EDUCATIVO


PROGRAMACIÓN DEPARTAMENTO


TERCER  NIVEL:


PROGRAMACIÓN DE AULA


UNIDADES DIDÁCTICAS


CUARTO  NIVEL:


ALUMNADO CON N.E..A.E.


ADAPTACIÓN CURRICULAR 
NO SIGNIFICATIVA


ADAPTACIÓN CURRICULAR  
SIGNIFICATIVA
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2. NORMATIVA  DE REFERENCIA 
Según el Decreto 327/10 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del los Institutos de 


Secundaria en su Capítulo II, Autonomía pedagógica, organizativa y de gestión,  artículo 21.1. 
Disposiciones Generales: “Los institutos de Educación Secundaria contarán con autonomía pedagógica 
de organización y de gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento propios en el marco de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, en Educación, de la Ley 17/2007 de 10 de Diciembre, en los 
términos recogidos en este reglamento y en las normas que lo desarrollen”.  


Posteriormente, en el artículo 21.3. de dicho decreto se dispone que “cada instituto de Educación 
Secundaria concretará su modelo de funcionamiento en el Proyecto Educativo, el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento y el Proyecto de Gestión”.   


Artículo 22.1. El Proyecto Educativo, el Reglamento Orgánico y el Proyecto de Gestión 
constituyen el Plan de Centro. 


El Plan de Centro tendrá un carácter plurianual. 
El Proyecto Educativo de dicho Plan de Centro “definirá los objetivos particulares que el instituto 


de Secundaria se propone alcanzar partiendo de su realidad y tomando como referencia la Ley Orgánica 
de 2/2006 de 3 de Mayo y la Ley de 17/2007 de 10 de diciembre acerca de los principios que orientan 
cada una de las etapas educativas que se imparten en el centro y las correspondientes prescripciones 
acerca del currículo.  
 La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en su 
apartado tres del artículo único, introduce el apartado 10 en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y crea los ciclos de Formación Profesional Básica dentro de la Formación 
Profesional del sistema educativo, como medida para facilitar la permanencia de los alumnos y las 
alumnas en el sistema educativo y ofrecerles mayores posibilidades para su desarrollo personal y 
profesional. Estos ciclos incluyen, además, módulos relacionados con los bloques comunes de ciencias 
aplicadas y comunicación y ciencias sociales que permitirán a los alumnos y las alumnas alcanzar y 
desarrollar las competencias del aprendizaje permanente a lo largo de la vida para proseguir estudios de 
enseñanza secundaria postobligatoria. 


Se incluye la normativa  actual  que ha tenido como referencia para la elaboración del presente  
POAT.  


ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
• ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 


los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 
profesorado (Texto consolidado, 2015). 


• INSTRUCCIONES de 25 de octubre de 2013 de la Dirección General de Formación Profesional 
Inicial y Educación Permanente para la grabación de los horarios del profesorado que imparte 
ciclos formativos de formación profesional en centros docentes de titularidad de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte. 


• Rectificación de las INSTRUCCIONES de 24 de julio de 2013, de la Dirección General de 
Innovación Educativa y Formación del Profesorado, sobre la organización y funcionamiento de 
las Bibliotecas de los Centros docentes públicos que imparten Educación Infantil, Educación 
Primaria y Educación Secundaria. 


• ORDEN de 11 de septiembre de 2015, por la que se modifica la Orden de 26 de junio de 2009, 
por la que se regula la cobertura de puestos vacantes de profesorado de religión católica y se 
establecen las bases para la confección de las listas provinciales del profesorado de dicha 
materia (BOJA 18-09-2015). 


• RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, por la que se modifica la Resolución de 23 de abril de 2018, de la Agencia Andaluza 
de Evaluación Educativa, por la que se establecen los indicadores homologados para la 
autoevaluación de Escuelas Infantiles (2.º ciclo), Colegios de Educación Primaria, Colegios de 



https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20agosto2010OrganizacionIesConsolidado.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc25oct2013HorariosFormacionProfesional.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc24julio2013Rectificacion.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden11sept2015ProfesoradoReligion.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion29mayo2020ModificaIndicadores.pdf
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Educación Infantil y Primaria, Institutos de Educación Secundaria, Centros Integrados de 
Formación Profesional y Centros Específicos de Educación Especial (BOJA 03-06-2020). 


• ORDEN de 29 de marzo de 2021, por la que se establecen los marcos de la Competencia Digital 
en el sistema educativo no universitario de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 12-03-
2021). 


• LEY ORGÁNICA 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (BOE 30-12-2020). 


• LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional (BOE 01-04-2022). 


•  
 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 


 


• REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de 
la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (Texto consolidado, 30-07-2016). 


• REAL DECRETO 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios (BOE 30-07-2014). 


• CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 01-
05-2015). 


• ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación 
secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE 29-01-2015). 


• REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de 
la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015). 


•  


• REAL DECRETO 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la 
obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes 
para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa (BOE 03-06-2017). 


• REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016). 


• ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 28-07-2016). 


• DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016). 


• ORDEN ECD/462/2016, de 31 de marzo, por la que se regula el procedimiento de incorporación 
del alumnado a un curso de Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato del sistema 
educativo definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, con materias no superadas del currículo anterior a su implantación (BOE 05-04-2016). 


• INSTRUCCIONES de 22 de enero de 2016, sobre la organización y la realización de las pruebas 
para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas 
mayores de 18 años, en las convocatorias de abril y junio de 2016. 


• ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 



https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden29marzo2021MarcoCompetenciaDigital.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2020ModificaLOE.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2022FormacionProfesional.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014TextoConsolidado2016.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD592-2014PracticasUniversitarios.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CorreccionErrores.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden21enero2015RelacionesCompetenciasLOMCE.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CurriculoSecundaria.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD562-2017TitulosGesoBachiller.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD310-2016EvaluacionesFinales.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden14julio2016CurriculoESO.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto111-2016OrdenacionEducacionSecundaria.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/OrdenECD31marzo2016TransitoLoe-Lomce.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc22enero2016PruebasTituloGeso.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESO.pdf
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determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021). Anexo I Horarios. Anexo II 
Materias Troncales. Anexo III Materias específicas. Anexo IV Materias de Libre 
Configuración. Anexo V y VI Documentos de evaluación. 


• REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022). 


• INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se 
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación 
Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023. 


REAL DECRETO 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional (BOE 17-11-2021) 


BACHILLERATO 


• REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016). 


• ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado. (BOJA de 18-01-2021). Anexo I Horarios. Anexo II Materias Troncales. Anexo III Materias 
específicas. Anexo IV Materias de Libre Configuración. Anexo V y VI Documentos de evaluación. 
• DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Texto consolidado, 17-11-2020). 
• DECRETO 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de 
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada 
escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios (BOJA 16-11-2020). 
• INSTRUCCIÓN 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 


Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros 
que impartan Bachillerato para el curso 2022/2023. 


• INSTRUCCIÓN 3/2022, de 21 de abril de 2022, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa relativa a la obtención del título de Bachiller por el alumnado que proviene 
desde otras enseñanzas. 


• REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE 06-04-2022). 


• REAL DECRETO 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional (BOE 17-11-2021) 


 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 



https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto217-2022CurriculoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2022OrganizacionESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto984-2021EvaluacionLomloe.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD310-2016EvaluacionesFinales.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoIII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoIII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoIII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto110-2016BachilleratoConsolidado2020.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto183-2020ModificaDecretoBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion13-2022OrganizacionBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion3-2022TituloBachillerOtrasEnsenanzas.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto243-2022EnsenanzasBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto984-2021EvaluacionLomloe.pdf
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• ACLARACIONES de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa relativas a los procesos de evaluación en cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria. 


• ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021). Anexo I Horarios. Anexo II 
Materias Troncales. Anexo III Materias específicas. Anexo IV Materias de Libre 
Configuración. Anexo V y VI Documentos de evaluación. 
 
 


• CIRCULAR de 10 de septiembre de 2012 de la Dirección General de Participación y Equidad por 
la que se establecen criterios y orientaciones para el registro y actualización de datos en el 
censo del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en el Sistema de 
Información "Séneca" (Modificado anexo I por Instrucciones de 22 de junio de 2015). 


• INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 


CONVIVENCIA 


• ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la 
convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de 
las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas (BOJA 07-07-2011) 


• ACUERDO de 27 de octubre de 2014, de la Mesa General de Negociación Común del personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, por el que quedó 
aprobado el protocolo de prevención y actuación en los casos de acoso laboral, sexual y por 
razón de sexo u otra discriminación, de la Administración de la Junta de Andalucía. 


• ORDEN de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011, por la 
que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de 
sus hijos e hijas (BOJA 21-05-2015). 


• INSTRUCCIONES de 11 de enero de 2017 de la Dirección General de Participación y Equidad 
en relación con las actuaciones específicas a adoptar por los centros educativos en la aplicación 
del protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar ante situaciones de ciberacoso. 


• DECRETO 210/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de actuación 
ante situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía (SIMIA) 
(BOJA 23-11-2018). (Entrada en vigor el 23-08-2019). 


• CORRECCIÓN de errores de la Orden de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba y publica el 
instrumento para la valoración de la gravedad de las situaciones de riesgo, desprotección y 
desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía (VALÓRAME) (BOJA 21-08-2019). 


• ORDEN de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba y publica el instrumento para la valoración 
de la gravedad de las situaciones de riesgo, desprotección y desamparo de la infancia y 
adolescencia en Andalucía (VALÓRAME) (BOJA 08-08-2019). 


• ORDEN de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba el formulario normalizado de la hoja de 
notificación de posibles situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia (BOJA 
05-08-2019). 



https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Aclaraciones3mayo2021Evaluacion4ESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Circular10sept2012ActualizacionCensoNEAE.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones8marzo2017ActualizacionProtocoloNEAE.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20junio2011Convivencia.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/acuerdos/Acuerdo27oct2014FuncionariosAcoso.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden28abril2011ModificacionOrdenConvivencia.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones11enero2017ProtocoloCiberacoso.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto210-2018ProcedimientoDesamparo.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019CorreccionErroresInstrumento.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019InstrumentoValorame.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019FormularioNotificacionRiesgo.pdf
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FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 


• REAL DECRETO 774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis Títulos de Formación 
Profesional Básica del catálogo de Títulos de las enseñanzas de Formación Profesional (BOE 
29-08-2015). 


• INSTRUCCIONES de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional 
Inicial y Educación Permanente para la impartición de Formación Profesional Básica en el curso 
académico 2016/2017. 


• DECRETO 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación 
Profesional Básica en Andalucía (BOJA 02-08-2016). 


• LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional (BOE 01-04-2022). 


•  


FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO MEDIO y SUPERIOR 


• Real Decreto 2049/1995 de 22 de diciembre se establecen las enseñanzas mínimas del título de 
Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio natural 


• REAL DECRETO 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo (BOE 30-07-2011). 


• ORDEN de 1 de junio de 2016, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión 
del alumnado en los centros docentes para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado 
superior, sostenidos con fondos públicos, de formación profesional inicial del sistema educativo 
(BOJA 08-06-2016). 


• ORDEN de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación 
Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y se 
desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos (BOJA 19-12-2016). Enlace 
al texto completo. 


• ORDEN de 21 de febrero de 2017, por la que se regulan las pruebas de acceso a los ciclos 
formativos de formación profesional de grado medio y grado superior y el curso de formación 
específico (BOJA 24-03-2017). [Modifica la Orden de 8 de octubre de 2010 por la que se regulan 
las pruebas para la obtención de título de Técnico y Técnico Superior de ciclos formativos de 
formación profesional]. 


• ORDEN de 16 de julio de 2018, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de 
Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva (BOJA 26-07-2018). (2000 horas) 
(Desarrolla el Real Decreto 653/2017, de 23 de junio, por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva y sustituye en Andalucía al título de Técnico 
Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas regulado por el Decreto 380/1996). 


• CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de julio de 2018, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Enseñanza y Animación 
Sociodeportiva (BOJA 22-05-2019). 


• REAL DECRETO 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de 
módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y 
las medidas para su aplicación, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo (BOE 
30-12-2020). 


• ORDEN de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión 
y matriculación para cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así como cursos de 



https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD774-2015TitulosFPB.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones3agosto2016FPB16-17.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto135-2016FPBasica.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2022FormacionProfesional.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1147-2011OrdenacionGeneralFormacionProfesional.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden1junio2016EscolarizacionFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden8nov2016FormacionProfesionalBasica.pdf

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2016/241/

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2016/241/

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2016/241/

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden21febrero2017PruebasAccesoFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_07_2018_TS_AnimacionDeportiva.pdf

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_07_2018_TS_AnimacionCorreccion.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto1085-2020Convalidaciones.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden7junio2021AdmisionFP.pdf
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especialización de formación profesional en los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 11-06-2021). 


• CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Formación Profesional, por la que se convocan las pruebas de acceso a los ciclos formativos de 
grado medio y grado superior de Formación Profesional en el curso 2020/21, en virtud de la 
Orden de 21 de febrero de 2017 que las regula (BOJA 13-04-2021). 


• RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional, por 
la que se convocan las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y grado 
superior de formación profesional en el curso 2020/21, en virtud de la Orden de 21 de febrero de 
2017, que las regula (BOJA 31-03-2021). 


• LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional (BOE 01-04-2022). 


•  
EDUCACIÓN PERSONAS ADULTAS 


● ACLARACIONES de 7 de octubre de 2016 de la dirección General de Ordenación Educativa 
sobre las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para las personas 
adultas en el curso 2016/17. 


● ACLARACIONES de 26 de septiembre de 2016 de la dirección General de Ordenación 
Educativa sobre las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para las 
personas adultas en el curso 2016/17. 


● INSTRUCCIÓN 8/2016, de 8 de junio, de la Dirección General de Ordenación Educativa, por la 
que se modifica la Instrucción 6/2016, de 30 de mayo, sobre la ordenación del currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato para personas adultas durante el curso 
2016/17. 


● INSTRUCCIÓN 6/2016, de 30 de mayo, de la Dirección General de Ordenación Educativa, sobre 
la ordenación del currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato para 
personas adultas  


● RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación Profesional 
Inicial y Educación Permanente, por la que se fijan los días y lugares de celebración, el 
desarrollo, la estructura y calificación de las pruebas para la obtención del Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho años y se nombran los 
Tribunales correspondientes (BOJA 04-04-2017). 


● INSTRUCCIONES de 13 de febrero de 2017 de la Dirección General de Formación Profesional 
Inicial y Educación Permanente sobre la realización de las pruebas para la obtención del Título 
de Bachiller para personas mayores de 20 años en la convocatoria de 2017. 


● RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial 
y Educación Permanente, por la que se convocan para el año 2017 las pruebas para la 
obtención del título de Bachiller para personas mayores de veinte años (BOJA 09-02-2017). 


● INSTRUCCIONES de 24 de enero de 2017 de la Dirección General de Formación Profesional 
Inicial y Educación Permanente sobre la organización y la realización de las pruebas para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores 
de dieciocho años, en las convocatorias de abril y junio de 2017. 


● INSTRUCCIÓN 7/2021, de 8 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, sobre diversos aspectos de escolarización, ordenación y funcionamiento de las 
enseñanzas de personas adultas y determinadas enseñanzas de régimen especial para el curso 
2021/22 en las modalidades presencial, semipresencial y a distancia. 


● ACLARACIONES de 25 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa a los procesos de evaluación de la convocatoria extraordinaria en Educación 
Secundaria para personas adultas (ESPA) y en Bachillerato para personas adultas (BTOPA). 



https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion25marzo2021CorreccionErrores.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion25marzo2021PruebasAccesoFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2022FormacionProfesional.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Aclaraciones7octubre2016ESPA.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Aclaraciones26sept2016EnsenanzasAdultas.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc8junio2016ModificaCurriculoAdultos.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc30mayo2016CurriculoESABachAdultos.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion28marzo2017PruebasGESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones13febrero2017PruebasBachillerato20.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion30enero2017PruebasBachiller20.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones24enero2017PruebasLibresESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion7-2021AspectosEscolarizacionIdiomas.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Aclaraciones25mayo2021ConvocatoriaExtraordinariaAdultos.pdf
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● ORDEN de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo del 
Bachillerato para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Texto 
consolidado, 19-01-2021). 


● RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, por la que se convocan, para el año 2021, las pruebas para la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho años y se 
establecen determinados aspectos de su organización, en virtud de lo establecido en la Orden 
de 16 de septiembre de 2019 que las regula (BOJA 28-01-2021). 


● ACLARACIÓN de 16 de julio de 2020 de la Directora General de Ordenación y Evaluación 
Educativa sobre el acceso al Nivel II de Educación Secundaria Obligatoria para personas 
adultas. 


● CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de septiembre de 2019, por la que se regulan las 
pruebas para la obtención del título de Bachiller en la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
personas mayores de veinte años (BOJA 25-02-2020). 


● INSTRUCCIÓN 14/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, por la que se establecen determinados aspectos sobre la ordenación del currículo y 
evaluación de la etapa de Bachillerato para personas adultas durante el curso 2022/2023. 


●  
 


  



https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden25enero2018BTOPAconsolidado.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion21enero2021PruebasTituloGraduadoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Aclaracion16julio2020AccesoNivel2ESOPA.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden16septiembre2019CorreccionErrores.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion14-2022BachilleratoAdultos.pdf
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3.  CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO 


3.1.    TIPO DE CENTRO 
Es un Centro Público dependiente de la Consejería de Educación de la Comunidad 


Autónoma de  Andalucía.  
El  IES José de Mora, está situado en la calle Blas Infante Nº9, de la localidad de Baza, 


Provincia de Granada. Situado en una zona con un ámbito de influencia de 6.000 habitantes, 
caracterizados por un nivel socio-cultural que podemos considerar de tipo medio.  


Fue fundado en el año 1.952, aunque existen documentos que nos indican que su andadura 
como centro educativo comenzó antes del año 1936. Nuestro centro se ha caracterizado por una 
línea innovadora y de investigación. 
3.2.    CARÁCTER DEL CENTRO 


Queremos un Centro abierto, libre y democrático, donde los alumnos, padres, profesorado, 
en definitiva, toda la comunidad educativa  y la  sociedad tengan cabida y sus relaciones sean de 
colaboración, tolerancia, y respeto. 


El Centro entiende como principio básico de la formación integral la potenciación del 
pensamiento crítico que conduzca a la formación de opiniones propias, a la valoración de las 
distintas situaciones y a la toma de posturas ante las mismas. 


Esta Comunidad se muestra partidaria de una educación solidaria, no discriminatoria por 
razón de sexo, raza, religión, ideología o cualquier otro hecho diferencial, resaltando la 
coeducación en todos sus ámbitos. 


El Centro asume la diversidad del alumnado como un hecho y entiende que todo el 
alumnado tienen unas capacidades que desarrollar.  Corresponde, pues, al Centro  ayudar a 
todos y a cada uno de sus miembros a descubrir, potenciar y desarrollar dichas capacidades. 


Nuestro Instituto tiene como prioridad la formación de personas capaces y competentes,  
basándose para ello en una metodología activa y participativa, poniendo al alumnado en relación 
con su entorno y procurando que la interacción con el mismo constituya una base fundamental 
para el aprendizaje. 


Entendemos la evaluación como un elemento activo de los procesos de aprendizaje en el 
que se deben de tener en cuenta los distintos aspectos humanos y materiales que inciden en el 
mismo. 


Constituye una prioridad educativa el desarrollo y fomento de actitudes positivas en  
referente a la salud individual y colectiva, al consumo y la conservación del medio ambiente y la 
naturaleza. 


Es un instituto que favorece la integración y como tal potenciamos que el alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo se integre en nuestra Comunidad Educativa no sólo 
desde una perspectiva escolar, sino, y lo que es más importante, desde una dimensión humana 
y social. 
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3.3.    ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTEN 
Nuestro Centro ha sido considerado desde siempre como un “Instituto de Bachillerato” 


debido a su trayectoria en nuestra localidad y comarca. En el IES José de Mora se imparten las 
siguientes enseñanzas: Educación Secundaria Obligatoria, Bachilleratos en sus 3 modalidades: 
Ciencias, Artes, Humanidades y Ciencias Sociales, un ciclo Formativo de Grado Medio (Técnico 
en conducción de actividades físico deportivas en el medio natural) y  Formación Profesional 
Básica en Servicios Administrativos.  


El Centro para el curso 2022 - 2023 está formado por 26 unidades, repartidas de la 
siguiente forma:  


 
ENSEÑANZAS DIURNAS: 22 unidades 


- Educación Secundaria Obligatoria: 8 unidades. 
 - Bachilleratos (Ciencias, Artes y de Humanidades y Ciencias Sociales:6 unidades  
 - Ciclo Formativos de Grado Medio: Técnico en conducción de actividades físico 
deportivas en el medio natural: 4 unidades (1º y 2º AFD). 
 -  Ciclo Formativo de Grado Superior: Técnico Superior Enseñanza y Animación 
Sociodeportiva: 2 unidades 


- Formación Profesional Básica: Profesional Básica en Servicios Administrativos: 2 
unidades (1º y 2º FPB).   
ENSEÑANZAS ADULTOS: 4 unidades 


- ESPA Semipresencial:  
1 grupo nivel I Semipresencial 
1 grupos nivel II Semipresencial 


 - Bachillerato de adultos en la modalidad Semipresencial, 2 grupos. 
0,5 de 1º de bachillerato de humanidades y ciencias sociales 
0,5 de 1º de bachillerato de ciencias y tecnología. 
0,5 de 2º de bachillerato de humanidades y ciencias sociales 
0,5 de 2º de bachillerato de ciencia y tecnología 
 


3.4.    PERSONAL DEL CENTRO 
 


Profesorado 
 


La plantilla de profesorado del Centro para el curso 2022 – 2023 es de 66 profesores. 
El profesorado cuenta con las especialidades necesarias para impartir todas las 


enseñanzas del Centro.  


Contamos con 15 Departamentos Didácticos y los establecidos por la legislación vigente. 
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Personal no docente 


 Ordenanzas: 4. 
 Administrativos: 1. 
 Personal de limpieza: 4. 
 Personal externo de mantenimiento: 1. 
 Personal de cafetería: 2. 


3.5  ALUMNADO 
Alumnado matriculado (curso 2018 – 2019): 688 alumnos, de los cuales 170 corresponden a 


la educación permanente de adultos y 518 a las enseñanzas ordinarias.  


Sobre el perfil del alumnado que recibimos en enseñanzas del régimen del diurno hay que 
distinguir:  


El 70 % del alumnado reside nuestra localidad lo que quiere decir que el 30 % restante son 
alumnos que recibimos de otras localidades de la comarca y provincias vecinas. 


Tenemos un 6 % de alumnos extranjeros procedentes de los siguientes países: Alemania, 
Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, Marruecos, Paraguay, Perú, Portugal, República 
Dominicana, Rumanía, Rusia, Senegal, Suecia, Suiza y Ucrania. 


Se matriculan en ESO alumnado adscrito de la localidad (con un perfil heterogéneo pero en 
línea general clase trabajadora y media con un poder adquisitivo medio) y de otros municipios de 
la comarca. 


En las enseñanzas postobligatorias se incorpora alumnado interesado en la oferta de 
nuestro centro, tanto a la modalidad del Bachillerato de Artes (única en la localidad y comarca), 
al Ciclo de Formación Profesional de grado medio o a las enseñanzas de adultos. En este caso 
el alumnado procede de la localidad, comarca e incluso de otras provincias y comunidades 
autónomas.  


Relativo a las relaciones con alumnado y familias, no hay cuestiones reseñables. Podemos 
considerar que el clima de convivencia es muy bueno, basado en el respeto mutuo. Los 
conflictos se resuelven en la mayoría de los casos de forma pacífica. 


 


3.6.    INSTALACIONES Y SERVICIOS. 
El Centro está formado por 6 edificios:  
 A).- Edificio número 1 o Principal. Formado por el edificio central y dos alas, 


cada uno de ellos distribuidos en tres plantas:  
Edificio Central: 
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● Planta Baja se encuentra la cafetería, 2 almacenes, sala de caldera, conserjería, 
sala de visitas, Aula de música, Aula de PT y Sala de reuniones y visitas. 


● Planta Primera, se encuentra la biblioteca, aula de dibujo  y almacén. 
● Planta Segunda, Se encuentran los Departamentos de Matemáticas, Lengua y 


Literatura, Ciencias Sociales, Latín y Griego, Inglés y Francés y almacén 
Ala Norte: 


● Planta baja se incluyen los servicios de Administración, Secretaria, Dirección, 
Jefatura de Estudios,  Sala de audiovisuales e informática, Sala de profesores, Sala de usos 
múltiples y aseos profesorado.  


● En la primera planta se incluye: aulas de PMAR I y II, 4 aulas para los grupos de 
1º y 2º de ESO, Aula 1º FPB y dos servicios para el alumnado. 


● La segunda planta incluye: Departamento de Filosofía, aulas de informática I y II, 
aula de 2º FPB, Almacén, 2 aulas de 3º de ESO, Aula de desdoble, dos servicios de 
alumnos/as. 


● Tercera Planta: Terraza 
Ala Sur: 


● Planta Baja: Se encuentran 3 laboratorios, Física, Química y Ciencias Naturales, 
aula de Tecnología, 2 Departamentos didácticos, Física y Química y Ciencias Naturales, dos 
servicios de alumnos/as. 


● Primera planta: Se encuentran 6 aulas, dos de 4º de ESO, 3 de 1º de 
Bachillerato, Aula de desdoble  y dos servicios de alumnos/alumnas. 


● Segunda planta: Existen 6 aulas, 1 de desdoble, 4 de 2º de Bachillerato, 1 aula 
de exámenes y dos servicios de alumnos/as. 


● Tercera Planta: Terraza 
 B).- Edificio número 2 o Gimnasio:  


✓  Con una sola planta, dos aseos para alumnos/as, y 3 espacios de uso 
almacén, gimnasio propiamente dicho,. 
 C).- Edificio número 3 o Torreón: 


✓ Planta Baja: Almacén de Educación Física. 
✓ Primera planta: Almacén de Educación Física. 
✓ Segunda planta: Almacén 
✓ Tercera planta: Terraza con  espacio cubierto. 


  
D).- Edificio número 4 o sección: 


✓ Planta Baja: Aula de 1º AFD, Departamento de Educación Física y Ciclo 
de AFD Aula-taller de Volumen, aseo y cuarto de limpieza. 


E).- Edificio número 5 o gimnasio sección: 
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✓  Planta Baja:    2 Vestuarios/aseos alumnos alumnas, Aula taller Ciclo 
Formativo, gimnasio de musculación y almacén. 


F).- Edificio número 6 o casa conserje: 
✓  Planta Baja: 
✓ Segunda Planta: 


Además de estos edificios descritos, el Centro posee 3 pistas polideportivas. 
Hay que reseñar que todos los Departamentos tienen ordenador con impresora y 


escáner y tanto los ordenadores de aula como los ordenadores de los Departamentos tienen 
conexión a Internet de banda ancha.  En la sala del profesorado hay 7 ordenadores con conexión 
a Internet y una impresora multifunción con escáner. 


 En cuanto la Biblioteca, ésta se encuentra abierta durante el  periodo lectivo de 
la mañana. La Biblioteca tiene unos 1500 ejemplares y también tiene tres ordenadores con 
conexión a Internet.     


4. ANÁLISIS DEL ENTORNO 
Baza es la cabecera de la comarca que lleva su nombre y se encuentra en el Altiplano 


que se extiende al Noreste de la provincia de Granada, en la Comunidad Autónoma Andaluza, al 
sur del Estado Español, y al sur también del continente Europeo. 


Está situada entre los 37 grados 25 minutos latitud Norte y los 0 grados y 55 minutos 
longitud Este. A 848 metros de altitud. 


Es el municipio más extenso de la provincia de Granada, con algo más de 545 Km2. La 
comarca que lleva su nombre abarca otros ocho municipios: Benamaurel, Caniles, Cortes de 
Baza, Cuevas del Campo, Cúllar, Freila, y Zújar. 


Esta comarca tiene una extensión de 1.787’34 Km2 y ello representa un 14’26% de la 
superficie de la provincia, que es de 12.531 Km2. 


La ciudad tiene muy fácil acceso pues junto a ella pasa la Autovía A-92N, que une el 
Levante español y Andalucía. El aeropuerto más próximo se encuentra en Granada, a poco más 
de 100 km. Así mismo, la estación de ferrocarril más cercana está en la vecina ciudad de 
Guadix, a 50 km de Baza, en dirección a Granada. 


El núcleo urbano ocupa una extensión de unas 300 hectáreas y continúa su expansión 
en la fecha actual. Dentro del término municipal la población se concentra en más de un 95% en 
la propia ciudad de Baza. La población diseminada supone en torno a unas 1500 personas. 


El núcleo del Baúl, situado en el piedemonte de la Sierra de Baza, a 18 Km de la ciudad 
de Baza, junto a la A-92N dirección a Granada, aglutina a unas 287 habitantes, distribuidas a su 
vez en un núcleo principal y otro más pequeño denominado "Cortijo Nuevo". 


El Baico está situado en la vega, junto a la carretera de Benamaurel, a unos 5 kilómetros 
de Baza. La población ronda los 50 habitantes. Próximo al Baico se encuentran también el 
asentamiento disperso de El Campo de Jabalcón. 
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Salazar se sitúa a orillas del río de Baza junto a la A-92N en dirección a Murcia. Tiene 
una población de unos 150 habitantes. Aglutina diversas viviendas, muchas de ellas en cuevas 
excavadas. 


La Jamula se sitúa en el límite del término municipal en una importante llanura. Su 
población se dedica a actividades agro-ganaderas, y supera los 75 habitantes.  


Existen igualmente otros numerosos núcleos de población, en muchos casos totalmente 
abandonados, o con un reducido número de habitantes fijos o estacionales tanto en la Sierra, 
como Benacebada (unos 20 habitantes), o en el llano, como Cantarranas, dedicados a labores 
agrícolas y ganaderas o como residencia de ocio.  


El clima es mediterráneo de matiz continental templado, con fuertes oscilaciones 
térmicas entre el día y la noche, con una temperatura media anual en torno a los 13,9ºC. Los 
inviernos son fríos, largos, y secos, con frecuentes heladas, con temperaturas medias inferiores 
a los 10ºC durante al menos 5 ó 6 meses. Los veranos son secos y cálidos, con temperaturas 
medias superiores a los 25ºC en Agosto. Las otras dos estaciones son en cambio relativamente 
cortas. 


La pluviometría es escasa y se produce normalmente en los periodos de otoño y 
primavera aunque con un reparto muy desigual. La media anual de precipitaciones se sitúa entre 
los 370 y 400 mm, si bien en las cumbres de la Sierra de Baza se pueden llegar a alcanzar 
cantidades superiores a los 600 mm. Entre la segunda quincena de agosto y la primera de 
septiembre suelen producirse tormentas estivales. La aridez de toda la comarca de Baza es 
notable.  


Para concluir este repaso geográfico de Baza y su comarca de influencia, convendría 
destacar la posición central de la ciudad de Baza, y por ende de nuestro Centro, en lo que a 
escala geológica fue un inmenso lago cuaternario. Este lago es el responsable de interesantes  
formaciones geológicas que están en proceso de ser reconocidas por la UNESCO como un 
Geoparque.   


 
Baza es  un municipio de unos 20.656 habitantes con una pirámide de población del tipo 


regresiva como podemos observar en la  figura inferior. Aproximadamente el 90% de la 
población del término municipal de Baza, se concentra en el núcleo urbano, y el resto de la 
población se distribuye en los anejos de Baúl, Baico, Salazar, y La Jamula. 
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A comienzo del siglo XX, la población bastetana estaba censada en 12.770 personas. 
Esta cifra oscilaba entre los 6.000 y los 10.000, a principios del siglo XVI. En la actualidad, la 
población es de 20.656 (Fuente: Argos Observatorio para el Servicio Andaluz de Empleo). 


La economía local se caracteriza por un predominio de la agricultura, la ganadería, la 
construcción, las industrias cárnicas y de la alimentación, el textil, el comercio y un sector 
servicios muy desarrollado. 


La importancia de Baza como ciudad de comercio y de servicios se vio propiciada por la 
distancia de la zona con otras grandes ciudades, como Granada, Almería, Jaén o Murcia, todas 
ellas a más de 100 kilómetros. Ello ha hecho que las poblaciones de localidades cercanas se 
desplazaran hasta aquí para realizar sus estudios de enseñanza postobligatoria.  


En cuanto a los servicios educativos reglados podemos destacar los siguientes: 
• Universidad de Educación a Distancia (UNED) 
• Tres Institutos (Todos ellos con estudios de ESO, Bachilleratos, Educación de adultos 


y Formación profesional). Ello da lugar a que exista actualmente en la localidad las 3 
modalidades de Bachillerato, ESPA y Bachilleratos de adultos semipresenciales, 
distintos ciclos formativos de grado medio,  ciclos formativos de grado superior y 
FPB. 


• Dos centros concertados que imparten Educación Infantil, Educación primaria y ESO. 
• Conservatorio profesional de música. 
• Escuela Oficial de idiomas, donde se desarrollan estudios de lengua francesa e 


inglesa. 
Todo ello contribuye a que la población de la localidad pueda tener acceso a una gran 


cantidad de estudios sin necesidad de recurrir a la Capital de provincia, acceso que por otra 
parte también sirve para las localidades cercanas a Baza. 


En cuanto al nivel de estudios de la población queda reflejado en la gráfica siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Pirámide poblacional Baza, Septiembre 2017 
Fuente: Argos Observatorio, Servicio Andaluz de Empleo 
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El paro por nivel formativo de la localidad queda reflejado en la siguiente gráfica: 


 
 
 
 
 
 
En cuanto a la población inmigrante, recibimos población de distintas nacionalidades tal  y 


como refleja la siguiente tabla: 


 
  


Fuente: Argos Observatorio, Servicio Andaluz de empleo 
Septiembre 2017 


 


Fuente: Argos Observatorio, Servicio Andaluz de empleo 
Septiembre 2017 


 


Fuente: Argos Observatorio, Servicio Andaluz de empleo 
Septiembre 2017 
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5. PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO 
Se incluye como anexo   2/4 
 
 


6.  REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
Se incluye como anexo   3/4 


 


7.  PROYECTO DE GESTIÓN 
Se incluye como anexo   4/4 
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PROYECTO EDUCATIVO 
1. INTRODUCCIÓN. 


Se ha modificado el Proyecto Educativo del centro teniendo en cuenta el desarrollo normativo 
publicado con motivo de la implantación de  la LOMLOE  que se relaciona: 


• REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE 06-04-2022). 


• REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022). 


• INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se 
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan 
Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023. 


• LEY ORGÁNICA 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 30-12-2020). 


• LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional (BOE 01-04-2022). 


• INSTRUCCIÓN 14/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa, por la que se establecen determinados aspectos sobre la ordenación 
del currículo y evaluación de la etapa de Bachillerato para personas adultas durante el curso 
2022/2023. 


• REAL DECRETO 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en 
la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional (BOE 17-
11-2021) 


En este curso  se implanta la nueva organización curricular en los cursos impares de la ESO,  
Bachillerato y Educación de Adultos. En los cursos pares se continúa con la legislación anterior, 
salvo lo relativo a la titulación de la etapa que se actuará según el RD 984/2021. 


 
• OBJETIVOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR Y LA 


CONTINUIDAD DEL ALUMNO EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
 


Teniendo en cuenta que la educación es un derecho de toda persona y que el objetivo 
principal del sistema educativo es conseguir el pleno desarrollo del alumno tanto a nivel personal 
como intelectual y académico, nuestro Centro se plantea como objetivos generales los siguientes: 


1.- Fomentar la educación en valores: trabajo, esfuerzo, disciplina, compañerismo, 
tolerancia, no discriminación, respeto a uno mismo y al entorno medioambiental y cultural, fomento 
de los hábitos de salud e higiene, educación en igualdad, educación para el consumo responsable, 
etc. 



https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto243-2022EnsenanzasBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto217-2022CurriculoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2022OrganizacionESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2020ModificaLOE.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2022FormacionProfesional.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion14-2022BachilleratoAdultos.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto984-2021EvaluacionLomloe.pdf
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2.- Crear y desarrollar las estrategias que faciliten la consecución de los objetivos 
educativos y que el alumno aprenda a aprender. 


3.- Fomentar y conseguir hábitos cívicos en los alumnos así como de cuidado y buen uso 
de material, de la relación entre las personas, de las normas de educación socialmente aceptadas. 
Las normas y procedimientos que se emplearán para conseguir estos objetivos se encuentran en el 
Plan de convivencia. 


4.- Fomentar en el Centro la realización de actividades culturales y extraescolares, que 
despierten en el alumno la curiosidad y lo motive a aprender y a ser persona y que haga posible una 
mejor integración en la comunidad. 


5.- Incorporar las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso educativo 
como medio de desarrollo de las aptitudes necesarias para la sociedad del conocimiento. 


6.- Mejorar el aprendizaje de idiomas extranjeros, promoviendo los intercambios, 
Erasmus+ potenciando el acceso a becas de idiomas y recursos de inmersión lingüística dentro del 
marco de la Comunidad Europea. 


7.- Desarrollar las competencias clave desde todas las áreas. 


8.- En cuanto a la continuidad, ésta debe venir marcada por la coherencia entre los 
objetivos que se nos marcan desde la Administración y el sistema educativo real. Es fundamental 
que se establezcan distintas opciones para la formación de los alumnos tanto en el ámbito 
académico como profesional, para ello es indispensable una “Formación Profesional” real y de 
calidad, con puentes que lleven al mundo laboral de forma competente e interconectados tanto con 
Bachillerato como con la Universidad. Esto último es labor de una planificación seria por parte del 
Ministerio pues supera no sólo a los Institutos sino también de la propia administración autonómica 
y es labor de Estado. 


9.- Potenciar la orientación académica y profesional. 


10.- Alcanzar los objetivos educativos de cada una de las etapas que se imparten en este 
Centro. Estos objetivos quedan reflejados de una forma más específica en los siguientes ámbitos: 
profesorado, alumnado, de participación y convivencia, de gestión y organización de recursos y de 
carácter complementario y extraescolar. 
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Objetivos del ámbito profesorado 


1.- Mejorar la coordinación entre las materias del currículo así como de los Equipos 
Educativos. 


2.- Disminuir la ratio siempre y cuando los recursos de profesorado así lo permitan. 


3.- Establecer en las áreas de Lengua, Matemáticas e Inglés criterios y procedimientos 
comunes de detección de necesidades en el alumnado para la ubicación en programas de refuerzo en 
instrumentales. 


4.- Poner en práctica programas de técnicas de estudio y de trabajo intelectual a través de 
la acción tutorial y en cada asignatura. 


5.- Estudiar la puesta en marcha de los diversos planes y proyectos que vayan surgiendo 
ofrecidos por la Consejería de Educación, promoviendo la participación en concursos, premios y 
distinciones que sean favorables al contexto de nuestros alumnos. 


6.- Establecer, en la medida de las posibilidades, agrupamientos flexibles en las materias 
instrumentales e idiomas. 


7.- Establecer la evaluación inicial como medio para orientar y facilitar la labor  docente, 
así como el conocimiento, la atención y la ayuda al alumnado. 


8.- Reducir las faltas continuadas de asistencia sin justificar, mediante el seguimiento 
intensivo y comunicación de las faltas de asistencia del alumnado a las familias o tutores legales, y 
en caso de absentismo escolar, ponerlo en conocimiento de los servicios sociales municipales. 


9.- Fomentar e impulsar el carácter continuo y formativo de la evaluación. 


10.- Mejorar los rendimientos académicos, mediante la reflexión sobre el modelo de 
enseñanza que pretendemos para el centro a través del ETCP y de los Departamentos 
correspondientes. 


11.- Facilitar la formación del Profesorado y asumir que el Centro es un lugar para el       
aprendizaje docente. 


12.- Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación como 
instrumentos favorecedores del proceso de aprendizaje. 


13.- Potenciar la figura del orientador, así como su labor a desarrollar: plan de atención a la 
diversidad, programación de tutorías, asesoramiento al equipo directivo, mediación en los 
conflictos, evaluación inicial, programación de ACS,  evaluación, etc. 


14.- Diseñar planes y refuerzos para la atención de aquel alumno que no promocione y a 
quien su rendimiento lo requiera. 


15.- Adquirir un nivel óptimo en la escritura y lectura de textos. Para ello, se elaborarán y 
presentarán proyectos de investigación y trabajos monográficos. 


16.- Fomentar el aprendizaje y el análisis crítico mediante el desarrollo de la comprensión 
y fluidez lectora así como la comprensión y expresión oral. 
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17.- Incrementar el esfuerzo y rigor en la caligrafía, la ortografía y en cualquier tipo de 
presentación escrita, así como estimular el uso de la lectura como práctica de disfrute tanto en el 
tiempo de ocio como académico. 


18.- Potenciar el hábito de cuidado y respeto por la limpieza, además de hábitos de vida 
saludable que inciden tanto en la salud individual como en la colectiva. 


19.- Inculcar a nuestros alumnos el respeto por la conservación del medio ambiente, la 
educación para la paz, la solidaridad y la igualdad entre todos los hombres y mujeres, al margen de 
sus connotaciones particulares. 


20.- Cuidar y respetar todas las instalaciones, dependencias y material escolar del Centro 
desarrollando actitudes de responsabilidad y respeto a los materiales y espacios comunes. 


21.- Incentivar el estudio de modo que el alumnado se sienta responsable de su propio 
aprendizaje y estimular su autoestima. 


22.- Informar al alumnado de las ventajas de obtener la titulación de las enseñanzas que 
están recibiendo para proseguir sus estudios o incorporarse al mundo laboral. 


23.- Adaptar los contenidos y objetivos curriculares a las demandas del mundo laboral, 
especialmente en el caso de la Formación Profesional. 


24.- Fomentar los contactos con la empresa privada y pública para conseguir un 
acercamiento lo más real posible entre alumnos y mundo laboral a través de conferencias, 
congresos, ferias y visitas en la Formación Profesional. 


25.- Fomentar la realización de la fase de formación en centros de trabajo en el extranjero. 


26.- Fomentar, jornadas de orientación: jornadas informativas y de promoción de la oferta 
estudios posteriores en el centro (bachillerato o ciclos formativos) o en otros centros (universidad). 


27.- Fomentar en el alumnado del Ciclo Formativo de Grado Medio, la continuidad de sus 
estudios en los Ciclos Formativos de Grado Superior mediante la vía de la prueba de acceso. 


28.- Valorar diariamente el trabajo de los alumnos. 


29.- Profundizar el pensamiento científico del alumnado, mediante la realización de 
actividades y experiencias. 


Objetivos del ámbito alumnado 


1.- Concienciar al alumno de la utilidad de los estudios y de las distintas materias que se 
imparten en el centro como elementos esenciales para su formación, tanto académica como 
personal. 


2.- Fomentar e impulsar la asistencia a clase con puntualidad y la atención en la misma 
como un valor y un deber básico del alumno, así como el tener una actitud receptiva en la misma. 


3.- Adquirir una tasa de promoción del alumnado lo más alta posible tanto en Educación 
Secundaria Obligatoria como en las enseñanzas postobligatorias. Teniendo en cuenta que cada año 
la promoción de alumnos es distinta y diversa. 


4.- Informar al alumnado mensualmente de los objetivos a alcanzar en cada ámbito/materia 
así como los procedimientos a seguir y los criterios de evaluación. 
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5.- Atender especialmente al alumnado de  ESO con los apoyos educativos y refuerzos 
necesarios. 


6.- Facilitar al alumnado su implicación en la toma de decisiones del Centro y el 
conocimiento de sus derechos, deberes y normas. 


7.- Propiciar la atención a la diversidad mediante la realización de adaptaciones 
curriculares a los alumnos que presenten dificultades en su proceso de aprendizaje bien por 
deficiencia, bien por altas capacidades. 


8.- Apoyar a los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo o que presenten 
deficiencias de cualquier tipo: física, intelectual cultural o social, con el fin de facilitar las 
infraestructuras necesarias. 


9.- Fomentar el hábito de lectura a través de todas las áreas que componen el currículo 
potenciando el uso de la biblioteca del centro. 


10.- Promocionar la figura del delegado y otras adjuntas como coordinador de las 
actividades de su grupo. 


11.- Hacer entender al alumnado que sin su esfuerzo, empeño, constancia y cumplimiento 
de las normas, difícilmente podrá progresar y alcanzar las metas recogidas en los demás objetivos. 


12.- Líneas generales  de actuación para la mejora de la comprensión y expresión oral y 
escrita. 


● Lectura diaria de la unidad de trabajo a desarrollar y posterior debate acerca de lo que 
se ha leído. 


● Lectura y debate de documentos relacionados (periodísticos, audiovisuales, webs, etc.) 
● Exposiciones  orales en clase (Individuales y grupo). 
● Producción de textos (Trabajos monográficos individuales o grupo). 


 


Objetivos del ámbito de gestión y organización de recursos. 


1.- Adoptar criterios pedagógicos en los agrupamientos de alumnos. 


2.- Estudiar la posibilidad de agrupamientos flexibles especialmente en áreas 
instrumentales e idiomas si los recursos humanos y materiales lo permiten, así como establecer 
agrupamientos flexibles en las materias mencionadas. 


3.- Disminuir la ratiosiempre y cuando los recursos de profesorado así lo permitan. 


4.- Abrir la Biblioteca durante todo el horario lectivo del Centro 


5.- Potenciar desde el Departamento de Orientación la realización de técnicas de estudio 
para el alumnado, implicando las diferentes materias de cada uno de los grupos, para conseguir una 
mayor práctica y especialización. 


6.- Aprovechar el programa de gratuidad de libros como instrumento para adquisición de 
hábitos responsables del alumnado. 


Objetivos del ámbito de participación y convivencia. 
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1.- Aplicar el Plan de Convivencia y perfeccionar el funcionamiento del aula de 
convivencia. 


2.- Promover reuniones periódicas con la junta de delegados. 


3.- Conseguir y mantener una comunicación óptima entre alumnos, profesores y padres, 
donde el diálogo sea siempre la estrategia básica en la solución de problemas. 


4.- Utilizar la mediación escolar como figura imprescindible en la intervención de 
conflictos en el ámbito escolar. 


5.- Utilizar los compromisos con las familias como medio de intervención de conflictos. 


6.- Incentivar las actitudes no violentas para la solución de problemas y conflictos en el 
Centro. 


7.- Favorecer el desarrollo integral de los alumnos. 


8.- Favorecer la adquisición por parte de los alumnos de una cultura democrática, 
respetando los derechos y libertades fundamentales. 


9.- Promover en la comunidad educativa la igualdad entre los alumnos. Implantación y 
seguimiento del programa de coeducación. 


10.- Promover el respeto y el conocimiento del entorno natural y humano. 


11.- Promover la comprensión y la actitud crítica ante los problemas de desigualdades 
sociales, económicas, culturales, etc. 


12.- Mantener una relación de colaboración con las organizaciones y centros más 
próximos: Delegación Provincial, CEP, Ayuntamiento, Centros de Primaria, Secundaria,  
Asociaciones, ONGs, empresas colaboradoras, etc. 


13.- Fomentar la participación de los padres en la dinámica del Centro, a través del 
A.M.P.A. logrando la colaboración activa de los padres, dinamizando la figura del delegado de 
padres/madres. 


14.- Mantener una comunicación fluida con las familias informándoles de la marcha de sus 
hijos así como de todos los proyectos educativos que desarrolla el centro. 


15.- Potenciar la participación de las familias en las actividades extraescolares y 
complementarias que se organicen en el centro. 


16.- Apoyar la tolerancia y la pluralidad de opiniones, así como el respeto a las personas, 
excluyendo todas aquellas manifestaciones intolerantes e irrespetuosas que conduzcan al 
enfrentamiento o exclusión de personas o grupos. 


Objetivos del ámbito de carácter complementario y extraescolar. 


1.- Desarrollar un Plan de Apertura del Centro fomentando y promoviendo la participación 
de los alumnos en las actividades extraescolares y facilitando todos los recursos del Instituto -
Biblioteca, sala de usos múltiples, medios audiovisuales, etc.- para que los alumnos puedan 
organizarse en asociaciones varias de tipo tanto intelectual como deportivo. 
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2.- Mejorar el nivel de eficacia en la planificación de actividades complementarias y 
extraescolares destinadas al alumnado del centro utilizando criterios educativos de mejora para su 
selección. 


3.- Establecer relaciones y colaboración con el Ayuntamiento, asociaciones culturales, 
entidades de formación, etc. que hagan del alumno un ciudadano responsable y no un mero 
habitante. 


4.- Fomentar la organización y participación en proyectos de formación del profesorado y 
alumnado en iniciativas internas o de la Administración. 


5.- Colaborar con asociaciones medioambientales, distintas concejalías del Ayuntamiento. 


6.- Limitar el número de actividades extraescolares y complementarias en el tercer 
trimestre en la medida de lo posible, y especialmente para 2º de Bachillerato. 
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2. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 


La Unión Europea y la UNESCO han propuesto para los próximos años los objetivos siguientes: mejorar la 
capacitación docente, desarrollar aptitudes para la sociedad del conocimiento, garantizar el acceso de todos a las 
tecnologías de la información y la comunicación, construir un entorno de aprendizaje abierto, hacer el aprendizaje 
atractivo, promocionar la ciudadanía activa, la igualdad de oportunidades y la cohesión social y mejorar el aprendizaje 
de idiomas extranjeros. 


Tanto la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE)  laLey 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía (en adelante LEA)  y la Ley Orgánica 8/2013 para la Mejora de la Calidad 
Educativa (LOMCE) se hacen eco de los mismos.  


El  IES José de Mora, sin poder sustraerse a las indicaciones que los citados organismos proponen y conforme 
a los principios que las antedichas leyes pregonan, adopta las líneas generales de actuación que siguen a continuación:  


1ª Línea de actuación,  la recogemos del preámbulo de la LOE: “El principio del esfuerzo, que resulta 
indispensable para lograr una educación de calidad, aplicable a cada unos de los miembros de la comunidad educativa. 
Las familias habrán de colaborar estrechamente y deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos y con 
la vida de los centros docentes. Los centros  y el profesorado deberán esforzarse por construir entornos de 
aprendizaje ricos, motivadores y exigentes. Las Administraciones educativas tendrán que facilitar a todos los 
componentes de la comunidad escolar el cumplimiento de sus funciones, proporcionándoles los recursos que necesitan 
y reclamándoles al mismo tiempo su compromiso y esfuerzo. La sociedad, en suma, habrá de apoyar al sistema 
educativo y crear un entorno favorable para la formación personal a lo largo de toda la vida. Solamente el compromiso y 
el esfuerzo compartido permitirán la consecución de objetivos tan ambiciosos”. 


En esta cita se dice que el esfuerzo ha de exigirse “a todos los miembros de la comunidad educativa”; sin 
embargo, no se nombra a los alumnos. No será sin su esfuerzo como consigamos una educación de calidad, en ellos y 
ellas confluyen los esfuerzos del resto de miembros de la comunidad, pero sin el suyo nada es posible. Por eso 
exigimos y exigiremos a nuestro alumnado el máximo empeño por conseguir una formación plena y de calidad. 


2ª Línea de actuación, tiene su base en la anterior actuación y se justifica del siguiente modo. Necesitamos 
un esfuerzo de todos para perseguir y conseguir unaformación integral del alumnado, formación que contribuya a que 
sean ciudadanos críticos, libres y responsables; les permita una comprensión cabal del mundo y de la cultura y les 
faculte para participar en la sociedad del conocimiento. 


3ª Línea de trabajo. La formación integral debe ir encaminada hacia la equidad, es decir, hemos de procurar 
que todos y todas consigan una formación de calidad e igual o, al menos, tenga como base las competencias clave que 
eviten el fracaso, por tanto que encaminemos a nuestros alumnos hacia el éxito y que puedan desenvolverse en una 
sociedad cada vez más competitiva. 


4ª línea de actuación, lleva consigo reconocer la diversidad cultural, de capacidades e intereses del 
alumnado y el profesorado. Sin embargo, el reconocimiento y el respeto que merece esta diversidad no puede 
conducirnos a actitudes segregadoras o exclusivas; por el contrario, la inclusión social y la igualdad serán nuestro 
referente.  


5ª Línea de actuación, tiene su apoyo en las cuatro líneas de trabajo anteriores y que  como meta  y para su 
completo desenvolvimiento necesitan  un clima de respeto y convivencia que faciliten el trabajo del alumnado y el 
profesorado. Ésta deberá completarse y extenderse a todas las personas que formamos parte de esta comunidad 
educativa. En este sentido es preciso favorecer, crear y mantener un buen clima de trabajo y unas relaciones humanas 
afectivas, cálidas, francas y respetuosasentre quienes tenemos intereses en esta actividad educadora. Especial 
atención habrán de recibir el trabajo y las prácticas que favorezcan y promuevan las relaciones de igualdad entre 
hombres y mujeres. 
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 Desde hace ya tiempo el IES José de Mora,  participa en diferentes programas, proyectos y planes que abren 
el centro a la comunidad educativa, contribuyen a la conciliación de la vida laboral y familiar, tratan de mejorar la 
educación que desde aquí se ofrece y potencian la innovación y modernización del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Continuar esta participación en planes y programas será una más de las líneas de actuación 
pedagógica. Completar esta participación con la evaluación de los diferentes elementos que intervienen en nuestro 
micro sistema educativo para procurar la mejora del mismo será esencial en nuestra labor. 


Asumir la autonomía de organización que las normas nos ofrecen, fomentar la participación en la gestión y 
funcionamiento del centro de los distintos elementos de la comunidad educativa, actuar de manera responsable en 
estos cometidos y admitir el control social e institucional del centro constituyen la última de las líneas de trabajo. 


La estrategia Europa 2020 promovida por la Comisión Europea, fortalece el papel clave que desempeña 
la educación y la formación. Para liberar todo el potencial de la educación como motor para el crecimiento y el 
empleo, los estados deben realizar reformas para aumentar el rendimiento y la eficiencia de sus sistemas 
educativos. Para ello establece unos Objetivos Estratégicos:  


1. Hacer una realidad el aprendizaje a lo largo de la vida.  


2. Mejorar la calidad y la eficiencia de la educación y la formación.  


3. Promover la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa.  


4. Afianzar la creatividad y la innovación, incluyendo el espíritu emprendedor, en todos los niveles de 
educación.  


5. Estudiantes: cómo mejorar los resultados en cuanto a:  


a. equidad y calidad.  


b. preparar a los estudiantes para el futuro.  


6. Instituciones: cómo mejorar la calidad a través de:  


c. mejora de los centros  


d. la evaluación.  


7. Sistema: cómo está organizado el sistema para cumplir la política de educación en cuanto a:  


e. gobierno  


f. financiación.  


No tenemos competencias, para abordar los objetivos relativos al Sistema y las Instituciones, pero sí 
debemos poner nuestro granito de arena para mejorar los referidos a los Estudiantes.  


a. La mejora de la equidad y la calidad de nuestro alumnado podemos abordarla desde:  


Una educación inclusiva, que tiene como propósito prestar una atención educativa que favorezca el 
máximo desarrollo posible de todo el alumnado y la cohesión de todos los miembros de la comunidad 
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educativa. Formada por todas las personas relacionadas con el centro: alumnos, profesores, familias, otros 
profesionales que trabajan en el centro, administración educativa, administración local, instituciones y 
organizaciones sociales.  


Todos los componentes de la comunidad educativa colaboran para ofrecer una educación de calidad y 
garantizar la igualdad de oportunidades a todo el alumnado.  


La participación e interacción de toda la comunidad educativa, como factores clave para el 
aprendizaje en la sociedad actual. En esta línea, las Comunidades de Aprendizaje implican a todas las 
personas que de forma directa o indirecta influyen en el aprendizaje y el desarrollo de los estudiantes. La idea 
es la comunidad educativa y el entorno participan de manera igualitaria, para convertir las dificultades en 
posibilidades y mejorar las vidas de todas las niñas y niños, a través del diálogo y la ciencia, con el objetivo 
de superar el fracaso escolar y fortalecer la convivencia.  


b. La preparación de nuestro alumnado para el futuro se pude mejorar con:  


La integración de las TIC en el currículo y el uso de las nuevas tecnologías. La competencia digital 
consiste tanto en el conocimiento de las herramientas y modos de operar de las TIC, como en capacitar al 
alumnado para una adecuada gestión de la información, la resolución de problemas de la vida real, la toma de 
decisiones, y desarrollar la capacidad de aprender de forma autónoma (aprender a aprender).  


La incorporación de las competencias clave al sistema educativo, que constituye un gran reto, no solo 
porque esas competencias identifican, por primera vez, el perfil del alumnado, sino porque requiere un serio 
esfuerzo de cooperación de todos los agentes educativos (administración educativa, centros docentes y 
familias).  


Evaluar por competencias supone reconocer el dominio de los aspectos que definen cada competencia. 
Formarnos en competencias clave tendrá presente la importancia de vertebrar su implementación a través del 
proyecto educativo del centro, que debe servir de marco integrador del aprendizaje de toda la comunidad 
educativa.  


La proyección europea. El Programa Erasmus+ conecta nuestros centros con Europa y ofrece 
innumerables ventajas para la formación y actualización del alumnado y del profesorado. Erasmus+ tiene 
como objetivo mejorar las cualificaciones y la empleabilidad, así como modernizar la educación, la formación 
y el trabajo juvenil.  


El aprendizaje de áreas no lingüísticas (ANL) a través de una lengua extranjera potencia la adquisición 
de contenidos, agudiza la conciencia lingüística del aprendiz hacia su propia lengua y otras lenguas 
extranjeras, mejora el rendimiento en las tareas escolares, supone una experiencia enriquecedora por el 
conocimiento de lo otro o lo diverso que cultiva la empatía y la solidaridad, mejora la competencia lingüística y 
plurilingüe, y potencia el diálogo intercultural y la resolución pacífica de los conflictos.  


 


Objetivos generales de Centro 
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Las anteriores líneas generales de actuación, que tienen su base de modo esencial en el artículo 4 de la LEA, 
nos llevan a proponer los siguientes objetivos generales para nuestro centro: 


1. Fomentar un clima escolar que favorezca el esfuerzo y el trabajo, así como el desarrollo de actuaciones que 
propicien una formación integral en conocimientos y valores de los alumnos, con el fin de contribuir a la formación de 
ciudadanos libres, críticos y democráticos.  


2. Potenciar la participación y colaboración de los distintos sectores de la comunidad educativa en la vida del 
centro para conseguir una formación básica, solidaria y que contribuya a la efectiva igualdad entre hombres y mujeres 
en nuestro centro.  


3. Consolidar el plan de mejora de la competencia en comunicación lingüística: Programa de lectura eficaz y 
plan de escritura.  


4. Propiciar y avanzar en la reflexión y debate sobre el área científico-matemática, especialmente en los 
aspectos de organizar, comprender e interpretar información,  la expresión matemática y metodología científica.  


5. Completar la formación integral del alumno a través de la iniciación, conocimiento y uso funcional de las 
nuevas tecnologías de la información y comunicación.  


6. Lograr una buena formación en lengua extrajera.  
➢ Afianzar el conocimiento, uso y dominio de la lengua extranjera en el alumnado mediante la inmersión 
lingüística.  


7. Mantener, y extender a las familias, el programa de "Animación a la lectura", que funciona en el centro, 
sustentándolo en los siguientes pilares: Biblioteca general, con la participación en el Plan de Fomento de la Lectura y 
Biblioteca de la Junta de Andalucía, biblioteca de aula, uso y ampliación de los lotes de libros, encuentros con autores e 
ilustradores y celebración del Día del Libro.  


8. Garantizar una gestión transparente, ágil y eficaz del presupuesto, de los procesos de información y gestión 
de personal y de la relación familia centro con la idea de caminar hacia un Centro de calidad en la gestión y la 
organización.  


10. Favorecer los cauces de comunicación e información en el centro, tanto entre los miembros y órganos 
internos del centro como entre éstos y las familias, para conseguir que las relaciones que sean fluidas y cordiales. Uso 
de la plataforma MOODLE, HELVIA, PASEN,  Página WEB, BLOG, etc.. 


 11. Reforzar la seguridad de todos los miembros de la comunidad educativa mediante la actualización 
permanente del Plan de Autoprotección.  


12. Continuar con el plan de apertura de centro, proyecto escuelas deportivas y plan de acompañamiento, 
proporcionando no sólo un servicio asistencial sino también educativo y contribuir a la conciliación de la vida laboral y 
familiar.  


13. Impulsar la colaboración con las instituciones, organismos y empresas de nuestro medio cercano para que 
se dinamice la vida del centro y se favorezca la cohesión y la integración del centro con el entorno.  


14. Impulsar y animar la elaboración de un plan de actualización y formación del profesorado, basado en las 
aportaciones y el consenso de todos.  


15. Continuar mejorando los recursos (mobiliario, material didáctico, material informático), la infraestructura 
(escalera de incendios, vallas) y la construcción de nuevas instalaciones (pabellón cubierto), así como seguir cuidando 
la limpieza y ornamentación del centro.  


En definitiva, asumimos la exigencia de proporcionar a todos una educación de calidad; de otra manera, 
queremos mejorar el nivel educativo de todo el alumnado de nuestro centro para conciliar así la calidad de la educación 
con la equidad de su reparto. Afirmamos nuestro empeño por lograr que todos los miembros de nuestra comunidad 
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educativa colaboren en este objetivo, procurando que cada cual ponga todo su saber y esfuerzo en la tarea 
encomendada.  


Apostamos por una institución pública plural, abierta, competente y de calidad. Y afrontamos esta tarea con 
voluntad de servicio, pero no sólo servicio, también con ánimopara enfrentarnos a los retos que la tarea educativa 
cotidianamente nos presenta y ganas de impulsar aquellos otros que de manera innovadora, rica, creativa y 
consensuada pongamos en marcha en nuestro centro.  


Creemos haber dejado claro ya que la formación integral de nuestro alumnado es una prioridad esencial. No 
obstante, dentro de esta prioridad  dedicaremos una especial atención algunos aspectos relacionados con las 
competencias clave: 


➢ Comunicación Lingüística: expresión-comprensión oral y escrita. 
➢ Matemática: Expresión matemática y organización  e interpretación de  información. 


➢ Conocimiento y dominio de las tecnologías de la información. 
➢ La comunicación e inmersión en lengua extranjera –inglés y francés-.  
Para concluir, queremos terminar con esta breve reflexión: Educar es una tarea de todos: familias, personal 


docente, personal no docente, alumnado y, por supuesto, la sociedad entera.  
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3. OBJETIVOS RELACIONADOS CON EL ACTUAL PROYECTO DE DIRECCIÓN 


Los objetivos planteados mantienen una relación con las propuestas de mejora del análisis de partida del 
Proyecto de Dirección y no se desvinculan de los ya establecidos en los apartados anteriores.  Para que estén 
suficientemente claros dichos objetivos, se han agrupado en los siguientes ámbitos: 


 Ámbito enseñanza-aprendizaje y mejora de los rendimientos escolares. 
 Ámbito de organización y funcionamiento. 
 Ámbito de procesos de participación de la Comunidad Educativa. 
 Ámbitos de relaciones con el entorno. 
 Ámbito de liderazgo pedagógico 


3.1 ÁMBITO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y MEJORA DE LOS RENDIMIENTOS ESCOLARES 


1. Potenciar la formación del profesorado del Centro  
2. Potenciar el esfuerzo y la motivación como principios fundamentales para el desarrollo 


personal, académico y profesional del alumnado.  
3. Fomentar los procesos y proyectos de innovación e investigación educativa, potenciando 


el trabajo cooperativo del profesorado, trabajos por proyectos y de las buenas prácticas 
docentes.  


4. Impulso y apoyo a la utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
en el proceso educativo y en las relaciones entre la comunidad educativa y con el entorno, sin 
olvidar las fuentes tradicionales de información.  


5. Potenciar la educación plurilingüe en nuestro Centro.  
6. Renovar la Biblioteca del Centro haciéndola más funcional y moderna. 


7. Configurar las programaciones como instrumentos útiles, que atiendan a la diversidad, tengan 
en cuenta las competencias clave, dónde se prioricen criterios de evaluación justos, comunes y 
conforme a la ley, incluyendo acciones que mejoren la práctica docente y no convertirse en 
procedimientos burocráticos. 


        8. Que la mayoría de nuestro alumnado finalice sus estudios y continúe con estudios 
superiores 


 


3.2 ÁMBITO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 


9. Favorecer la coordinación de todos los miembros del Equipo Directivo, para el adecuado 
desarrollo de su labor y del presente proyecto, procurando que aunque cada uno se especialice 
en uno u otro aspecto de la gestión, todos serán responsables de actuar con inmediatez y 
eficacia ante cualquier incidencia.  


10. Acoger a las personas que acceden al Edificio, para que desde el primer momento, se 
sientan atendidas las necesidades de estas, y sean dirigidas por los ordenanzas a las instancias 
oportunas. 


11. Facilitar al alumnado y familias el acceso a internet para los trámites on-line con la 
Administración. 
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3.3 ÁMBITO DE PROCESOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 


12. Favorecer la participación e implicación de las familias en la dinámica del Centro y 
como consecuencia, en la educación de sus hijos, mejorando el grado de satisfacción de las 
mismas.  


13. Potenciar la participación del alumnado en la toma de decisiones y en la vida del 
Centro. 


14. Facilitar las buenas relaciones entre todos los miembros de la Comunidad Educativa 
aprendiendo a resolver los conflictos de forma positiva. 


 


3.4 ÁMBITO DE RELACIONES CON EL ENTORNO 


15.Reforzar los vínculos con los distintos sectores e instituciones del entorno. Realizar 
actividades culturales y extraescolares que sobrepasen el ámbito interno hacia los núcleos 
poblacionales de nuestro alumnado y la minoría étnica, hacia los otros centros y hacia la 
localidad  


 


3.5 ÁMBITO DE LIDERAZGO PEDAGÓGICO 


16.Favorecer entre el profesorado aquellos aspectos innovadores en la práctica docente 
que posibiliten cambios metodológicos, que favorezcan una enseñanza de calidad teniendo en 
cuenta también todos los avances tecnológicosde la Sociedad actual. 


 
Las líneas prioritarias son las siguientes: 
 


➢ Potenciar el Programa bilingüe de Centro, para ello este año se ha introducido la materia de 
Educación Física (Inglés) en 1º de Bachillerato y el año que viene las materias de Filosofía o Historia 
de España. 


➢ Participar y desarrollar programas internacionales en el Centro como Erasmus +, dónde se van a 
solicitar dos programas KA2 y varios del tipo  KA1. 


➢ Participar en el Programa Profundiza. 
➢ Seguir potenciando la participación de nuestro alumnado en distintos proyectos de investigación como 


pueden ser el Proyecto PIIISA, los Campus Científicos de Verano, Proyecto Melanogaster… 
➢ Consolidar nuestra Semana de la Ciencia como un gran evento educativo en la localidad y comarca. 
➢ Seguir trabajando en la mejora de la Convivencia del Centro 
➢ Intentar ir introduciendo nuevas metodologías de trabajo como pueden ser el trabajo cooperativo y 


trabajos por proyectos. 
➢ Disminuir la tasa de absentismo y de abandono. 
➢ Participar en el programa PRODIG. 
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4. PLAN DE ACTUACIÓN EN RELACIÓN A LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN EL PROYECTO DE DIRECCIÓN 


ÁMBITO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y MEJORA DE LOS RENDIMIENTOS ESCOLARES 
 
OBJETIVO 1: Potenciar la formación del profesorado del Centro 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Realizar un diagnóstico de las necesidades 
formativas del profesorado que se derivan de la 
Memoria de Autoevaluación 


Departamento de FEIE  
Departamentos 
Didácticos  
Equipo Directivo 


Memoria del Dpto. de FEIE 
Memoria de Autoevaluación 
Guía de indicadores 
homologados para Secundaria 
de la AGAEVE 


Cada año, al 
finalizar el curso 
(junio) y al inicio 
(septiembre) 


Cada Dpto. recoge en su memoria 
un informe de necesidades. 
Las necesidades son 
consecuentes con la Memoria de 
Autoevaluación y el Plan de 
Mejora 
El Dpto. FEIE hace una propuesta 
formativa 


Realización de actividades formativas en el propio 
Centro 


Departamento de FEIE 
Claustro de profesores 


Diagnóstico de necesidades 
Instrucciones de FC  
Asesoría de referencia del CEP 
Ponencias específicas 


Cada curso 
académico, de 
octubre a mayo 


Contar con el 50% de claustro 
para la viabilidad del proyecto 
Memoria final de la FC 


Fomento de la creación de Grupos de Trabajo Dpto. FEIE Memorias de los Dtos. 
Instrucciones de GT  
Asesoría de referencia del CEP 


Cada curso 
académico, de 
octubre a mayo 


% de profesorado participante en 
Grupos de Trabajo Memoria final 
de los GT 


Facilitar la participación del profesorado en los 
cursos de formación organizados por el CEP y en 
los cursos CAL de la EOI. 


Equipo Directivo Instrucciones de Permisos y 
Licencias (Anexo I) 


A lo largo de todo el 
curso, durante los 4 
años de dirección. 


Nº de permisos concedidos por la 
dirección para asistir a actividades 
formativas •Tramitación a la DP 
de solicitudes de permisos por 
asistencia a actividades 
formativas 


Ofrecer información acerca de las posibilidades 
formativas del profesorado. 


Departamento de FEIE Convocatorias de Planes y 
Programas 
Convocatorias CEP 
Convocatorias INTEF 
Convocatorias Erasmus+ 


A lo largo de todo el 
curso, durante los 4 
años de dirección. 


Nº de profesores suscritos a lista 
de correo electrónico.  
Nº de convocatorias en la web y 
blog del centro. 
Memoria del Dpto. FEIE 
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OBJETIVO 2: Potenciar el esfuerzo y la motivación como principios fundamentales para el desarrollo personal, académico y profesional del alumnado. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Hacer mención especial de aquel 
alumnado que, por sus 
características académicas o 
personales (deportes, artes, música, 
etc.) merezca el reconocimiento de 
su especial esfuerzo. 


La Vicedirección Tutorías  
Dpto. de Orientación 
Dpto. de AAEE y C. 


Información de certámenes y 
premios escolares y juveniles 
actualizada. 
Web, Blog, Facebook y Twiter 
del centro 


1er año y siguientes. 
La tarea informativa, a lo largo 
de todo el periodo, cuando se 
produzca.  
Los reconocimientos, cuando 
sucedan.  
Las menciones especiales, en el 
tercer trimestre, en el acto de fin 
de curso 


Se ha realizado un reconocimiento anual a 
los alumnos merecedores a dicho 
galardón.  
Se ha publicado en la web, blog, Fabebook 
y Twiter del Centro dichas menciones. 


Hacer mención especial al alumnado 
que desarrolla otras cualidades 
(solidaridad, medioambiente, etc.) 


La Vicedirección Dpto. 
de Orientación  
Tutorías  
Dpto. de AAEE y C. 


Concurso escolar para estimular 
estos méritos. Cuestionarios y 
concienciación a través de las 
tutorías 


1er año y siguientes. 
1er trimestre de cada curso: 
concienciación. 
3er trimestre de cada curso: 
valoración de los candidatos y 
menciones en el acto de fin de 
curso. 


Convocatoria anual para el reconocimiento 
por curso de los alumnos merecedores a 
dicho galardón. 
Publicación en la web y Facebook del 
Centro de dichas menciones. 


Establecer criterios de participación 
en diversas actividades 
extraescolares y complementarias en 
relación con el absentismo y el 
rendimiento académico 


Jefatura de Estudios 
Comisión de Convivencia  
Tutorías  
Dpto. de Orientación 
Dpto. de AAEE y C 


Plan de Convivencia  
ROF 
Encuestas e informes para 
trabajar en tutoría 


A partir del 2º curso, campaña 
informativa. Durante el curso, 
desarrollo de los criterios y toma 
de decisiones. 


Las normas establecidas se han 
incorporado al Plan de Centro. % de 
alumnado que no ha podido participar en 
actividades extraescolares. 


Promover los proyectos de 
innovación, como nuestra Semana 
de la Ciencia, premios… para el 
alumnado con elevado interés 
académico, haciendo extensiva la 
participación en certámenes de 
alumnado de otros centros. 


Equipo directivo  
Dpto. de Orientación 
ETCP 
Responsable de 
Bibliotecas 


Semana de la Ciencia 
Programa Profundiza Biblioteca 
Escolar  


Durante el curso  Número de proyectos Profundiza 
solicitados, concedidos y terminados con 
éxito.  
% de alumnado que ha usado la BE para 
preparar y trabajar proyectos. 
Capacidad de convocatoria y número de 
alumnos participantes en la Semana de la 
Ciencia 
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OBJETIVO 3: Fomentar los procesos y proyectos de innovación e investigación educativa, potenciando el trabajo cooperativo del profesorado y de las 
buenas prácticas docentes 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Detección de buenas prácticas 
educativas en el Centro 


Equipo Directivo.  
Dpto. de FEIE. 
ETCP. 
Asesoría de referencia 
del CEP. 


Memoria de Dtos. 
Didácticos. 
Memoria de Grupos de 
Trabajo. 
Informe de incidencia en el 
conjunto del centro  


A partir del primer curso de 
los 4 años de dirección. 


% de profesorado que conoce las 
buenas prácticas. 
Nº de prácticas educativas de interés 
que transcienden fuera del centro. 
Grado de incidencia en el propio 
departamento y en el claustro 


Favorecer las iniciativas del 
profesorado, que contribuyan a 
mejorar la calidad de la 
enseñanza en el Centro, sobre 
todo las que estén relacionadas 
con la innovación, investigación 
educativa y potenciación del 
trabajo cooperativo. Ejemplos 
introducción al lenguaje de  
programación y la Realidad 
virtual, Programa Profundiza. 


Dirección. Departamento 
de FEIE. ETCP. 


Convocatoria anual de 
Proyecto de Innovación. 
Repositorio de proyectos de 
innovación en Averroes  


A partir del 2º curso de los 4 
años de dirección. 


% de profesorado conocedor de 
programas de innovación. Nª de 
profesorado involucrado en estas 
prácticas. 
Memorias de Dtos. Didácticos y del 
FEIE. 


Establecer estrategias que 
favorezcan la información del 
profesorado en este tipo de 
prácticas. 


Equipo Directivo. 
Departamento de FEIE. 
Coordinador TIC. 


Correo electrónico. 
Web y Blog. 
Encuestas al profesorado. 


Desde el 2º curso. Nº de profesores interesados en recibir 
información. 
Resultados de la encuesta. 


Animar al profesorado en el 
desarrollo de Planes y Programas 
Educativos establecidos. 


Equipo Directivo. 
Departamento de FEIE. 


Dosieres de los diferentes 
PyP. 
Web y Blog. 


A lo largo de todo el curso, 
durante los 4 años de 
dirección. 


Nº de Planes y proyectos solicitados 
anualmente. Memorias de Planes y 
Proyectos terminados. 


Establecer criterios para la 
selección de los coordinadores de 
los diversos planes y programas 


Equipo Directivo. 
Claustro de profesores. 


Memorias de años 
anteriores. 
Encuestas al profesorado. 


A principios de cada curso Grado de cumplimiento de los diversos 
PyP desarrollados. Resultado de 
satisfacción en la encuesta al 
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educativos Plan de Centro. profesorado. 
Se ha incorporado al Plan de Centro 
unos criterios consensuados para la 
elección de coordinadores de PyP. 


OBJETIVO 4: Impulso y apoyo a la utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso educativo y en las relaciones entre la comunidad 
educativa y con el entorno. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Apoyar y resaltar la figura del 
coordinador TIC, ofreciéndole en la 
medida de lo posible, los recursos 
materiales y humanos necesarios 
para poder desarrollar 


Equipo Directivo 
Coordinador Escuela 2.0 


Informe de evaluación del 
estado de recursos TIC. 
Equipo informático del centro. 
Servicios externos. 


Al comienzo del primer año de 
dirección, para continuarlo a  lo 
largo de los 4 años 


Análisis de necesidades planteadas, tanto 
en cuestiones horarias como en recursos 
materiales y técnicos. 
Grado de satisfacción de dichas 
necesidades. 


Potenciarla autonomía del 
profesorado en el manejo de los 
equipos, promoviendo la realización 
de cursos de formación en el Centro 
sobre la utilización de las aulas TIC, 
la utilización del material didáctico 
que los ordenadores de las TIC 
tienen incorporado y la utilización de 
los recursos didácticos existentes en 
Internet. 


Departamento de FEIE. 
Coordinador Escuela 2.0 
Claustro de profesores. 


Informe de la situación de 
partida. 
Cursos de formación: cómo 
usar las TIC y cómo aplicarlas 
en la práctica docente. 
Repositorio de recursos TIC 
para el aula. 
Dotación TIC 


Desde el inicio del 2º curso, 
hasta el 4º año de dirección. 


El plan de Formación incluye actividades 
para la mejora de la competencia digital 
del profesorado. 
Nº de actividades realizadas relacionadas 
con la Escuela 2.0 % profesorado 
asistente. 


Impulsar la creación de contenidos y 
material didáctico por parte del 
profesorado del Centro, animando a 
la creación de grupos de trabajo con 
tal finalidad. 


Departamento de FEIE. 
Coordinador Escuela 2.0 
ETCP. 


Convocatoria anual de GGTT. 
Equipo informático del centro. 
Biblioteca Escolar. 


Desde el 1er año, de octubre a 
mayo 


Nº de profesores interesados. 
Grupos de trabajo creados con esa 
finalidad. 


Unificar el uso de las plataformas 
educativas online en Moodle 


Coordinador Escuela 2.0 
Departamentos de FEIE. 


Plataforma Moodle. Tutoriales 
de Moodle. 


La formación a partir del 2º año.  
La aplicación a partir del 3er 
curso 


% de profesores que usan la aplicación. 
Nº de gestiones y tareas que se pueden 
hacer a través de la plataforma. 


Dotar a las pocas aulas que les falta 
material multimedia y TIC (pc, 
acceso a Internet, pantalla, 


Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 


Presupuesto anual Desde el 1er curso, para tenerlo 
resuelto al inicio del 3er año. 


Se incluye una partida en los presupuestos 
anuales para esta prioridad. 
Nº de aulas equipadas al final de cada 
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proyector) curso. 
Renovar los portátiles que usa el 
alumnado y profesorado y sustitución 
de una parte de estos por tablets 


Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 


Presupuesto anual Durante los 4 años de dirección. Se incluye una partida en los presupuestos 
anuales para esta prioridad. 
Nº de portátiles y tablets al final de cada 
curso. 


Facilitar la coordinación entre el 
profesorado de cada Equipo 
Educativo a través de los recursos 
tecnológicos, para un mejor 
seguimiento de sus grupos 


Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 
Claustro 


Plataforma Pasen. 
Google Drive, formularios, 
documentos compartidos… 
Tutoriales para su uso 


Durante los 4 años de dirección. Grado de mejora en las vías de 
comunicación con las familias Nº de 
profesores que usan PASEN  
Documentos generados por los equipos 
Docentes usando ls Herramientas de 
Google 


Mejorar la página WEB del centro y 
las páginas en redes sociales.  
 


Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 
 


Red Internet 
 


Durante los 4 años de dirección. La página web está actualizada. 
Aumenta el número de seguidores en las 
redes sociales 


Animar al profesorado para que 
desarrolle sus propias páginas WEB 
y Blog como recurso para facilitar e 
intercambiar información hacia los 
alumnos y familias. 


Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 
 


Cursos de formación: cómo 
usar las TIC y cómo aplicarlas 
en la práctica docente. 
Red Internet 


Durante los 4 años de dirección. Aumento del número de profesores que 
tiene su propia página web/blog. 
Aumento del número de visitas a la página 
web/blog y redes sociales.  
 
 


OBJETIVO 5: Potenciar la educación plurilingüe en nuestro Centro. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Apoyar y resaltar la figura del 
coordinador del Programa Bilingüe. 


Equipo Directivo. Asesoría 
de referencia CEP. 


Actividades formativas. 
Horario de coordinación. 


durante los 4 años de dirección. Se han atendido las necesidades 
planteadas, tanto en cuestiones horarias 
como en recursos materiales y técnicos. 
Grado de satisfacción de dichas 
necesidades. 


Promoción del Plan Bilingüe, 
potenciando entre otros aspectos la 
participación en proyectos 
internacionales: Programas 
Erasmus+ 


Equipo Directivo. Equipo 
de Bilingüismo. 
Departamentos de 
idiomas. 
Claustro de profesorado. 


Programas Erasmus+ Este año se han solitados 2 
proyectos KA1 (Uno de ellos 
para el Ciclo) y un proyecto KA2 
para desarrollarlo en el siguiente 
curso. 


Éxito de los proyectos realizados. 
Nº de profesorado implicado.  
Grado de integración de los proyectos en 
la vida del centro. 


Fomentar el desarrollo de Equipo Directivo. Programas de intercambio Desde el primer año Grado de logro de actividades de 
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intercambios de alumnado con 
familias extranjeras, tanto en lengua 
inglesa como francesa 


Coordinador del Programa 
Bilingüe. Departamentos 
de idiomas. 
Profesorado implicado. 


eTwinning intercambio. 
Satisfacción y repercusión de los 
intercambios 


Fomentar que nuestro alumnado 
participe en las pruebas 
encaminadas a obtener certificados 
oficiales de idiomas. 


Coordinador del Programa 
Bilingüe. Departamentos 
de idiomas. 


Temarios de dichas pruebas. 
Proyecto curricular de las 
materias de idiomas. 


Durante todos los cursos Nivel de adecuación del currículo al de las 
pruebas. Solicitud de centro evaluador 
Índice de participación en dichas pruebas. 
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OBJETIVO 6: Renovar la Biblioteca del Centro haciéndola más funcional y moderna 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Propiciar el uso de la Biblioteca por 
parte de todos los miembros de la 
Comunidad Educativa: profesorado, 
alumnado, familias, PAS… 


Responsable de la 
Biblioteca. 
Equipo de apoyo de 
Biblioteca.  
Claustro. 


Sesiones informativas. 
Formación básica en 
ABIES. 
Actividades de tutoría para el 
conocimiento de la biblioteca. 


2º trimestre del 1er año y 
continuación el resto de los 
años. 


Informe de Biblioteca sobre 
número de préstamos, usuarios 
activos, usuarios que utilizan la 
Biblioteca en recreo y horas 
libres, así como en la 
participación de actividades 
organizadas por la propia 
Biblioteca. 


Propiciar que la Biblioteca esté 
abierta en horario de mañana y 
tarde. 


Equipo Directivo. 
Equipo de la Biblioteca. 
AMPA. 


Sesiones de coordinación 
entre dirección profesorado y 
AMPA.  


Para desarrollar a partir del 2º 
año. 


Horario de apertura de biblioteca 
al menos 2 tardes a la semana. 


Plantear la Biblioteca como Centro 
de Recursos Multidisciplinar en el 
Centro. 


Equipo Directivo. 
Equipo de Biblioteca. 
ETCP. 


Detección de las necesidades 
de la Biblioteca.  
Actualización del inventario. 
Sesiones de coordinación 
para determinar el uso de los 
recursos. 


Desde el primer año, a partir del 
2º trimestre. 


Informe de material adquirido por 
la Biblioteca del Centro.  
El inventario está actualizado. Se 
ha establecido un procedimiento 
de utilización de recursos. 


Facilitar la consulta  de datos en 
internet por parte de toda la 
comunidad educativa. 


Equipo Directivo. 
 Equipo de Biblioteca. 


Ordenadores e internet A partir del primer año Se incrementa el número de 
alumnos que acceden a la 
biblioteca y usan los ordenadores 
e internet para consultas.  


OBJETIVO 7: Configurar las programaciones como instrumentos útiles, que atiendan a la diversidad, tengan en cuenta las competencias clave, dónde se 
prioricen criterios de evaluación justos, comunes y conforme a la ley, incluyendo acciones que mejoren la práctica docente y no convertirse en procedimientos 
burocráticos. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Formación en el Centro, 
asesoramiento por parte del CEP y 
realización de grupos de trabajo. 


Departamento de FEIE. 
ETCP. 
Jefes de departamento. 
Asesoría de referencia 
CEP. 


Informe de la situación de 
partida. 
Cursos de formación 


Inicio de Curso Las programaciones se adecuan 
a lo establecido y el profesorado 
las ve como un instrumento útil 
para el desarrollo de su labor 
docente 


JE 
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OBJETIVO 8: Que la mayoría de nuestro alumnado finalice sus estudios y continúe con estudios superiores 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Orientación para los alumnos que se 
matriculan en un Bachillerato porque 
no han sido admitidos en un Ciclo.  


Departamento de 
Orientación. 
Tutores 


Sesiones informativas. 
Reuniones de equipos 
docentes. 
Entrevistas al alumnado para 
su asesoramiento. 


Inicio de curso, tras la 
matriculación de este tipo de 
alumnado. 


La tasa de abandono disminuye. 


Detección temprana de dificultades 
en el alumnado, para la adopción de 
medidas de atención a la diversidad 
u orientación para el cambio de 
modalidad 


Departamento de 
Orientación. 
Tutores 
Equipos Docentes 


Sesiones informativas. 
Reuniones de equipos 
docentes. 
Entrevistas al alumnado. 


Durante el primer trimestre y 
sobre todo tras la evaluación 
inicial 


La Tasa de titulación y por tanto 
de alumnos que siguen con 
estudios superiores se ha 
incrementado. 


Asesorar al alumnado de ESPA del 
compromiso que adquieren cuando 
se matriculan y de la importancia del 
trabajo para la superación de las 
distintas pruebas 


Departamento de 
Orientación. 
Tutores 
 


Sesiones informativas. 
Reuniones de equipos 
docentes. 
Entrevistas al alumnado 


Durante todo el curso La tasa de alumnado que se 
matricula en estas enseñanzas y 
asiste a clases se incrementa, 
reflejándose en los resultados  de 
Titulación. 


TIVO 7avorecer la coordinación de todos los miembros del Equipo Directivo, para el adecuado desarrollo de su labor y del presente proyecto, te  
antcualquier incidencia 
ÁMBITO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 
OBJETIVO 9: Favorecer la coordinación de todos los miembros del Equipo Directivo, para el adecuado desarrollo de su labor y del presente proyecto, 
procurando que aunque cada uno se especialice en uno u otro aspecto de la gestión, todos serán responsables de actuar con inmediatez y eficacia ante 
cualquier incidencia 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Mantener un horario de coordinación 
semanal entre todos los miembros 
del Equipo Directivo. 


Equipo Directivo Calendario realista de 
coordinación. 
Recursos TIC. 


A lo largo de todo el curso, 
durante los 4 años de dirección. 


Existencia de una planificación de 
reuniones de coordinación del 
Equipo Directivo.  
Análisis de reuniones realizadas y 
grado de eficacia. 


Establecer mecanismos de 
comunicación rápidos y efectivos 
entre los diversos miembros del 


Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 


Recursos TIC. Desde el 1er trimestre, y para 
los 4 años de dirección. 


Detección de necesidades de 
comunicación entre los miembros 
del Equipo. Establecimiento de 
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Equipo Directivo. vías y mecanismos de 
comunicación, ayudados por el 
uso de recursos tecnológicos. 


Mejorar la coordinación con el Dpto 
de FEIE.  


Equipo Directivo.  
Dpto. de FEIE. 


Sesiones de trabajo. Recursos 
TIC. 


Desde el 1er trimestre, y para 
los 4 años de dirección. 


Existe una planificación de 
reuniones de coordinación del 
Equipo Directivo con el Dto de 
FEIE. 
Análisis de reuniones realizadas y 
grado de eficacia.  
 


OBJETIVO 10: Acoger a las personas que acceden al edificio para que desde el primer momento se sientan atendidas en sus necesidades y sean dirigidas por los 
ordenanzas a las instancias oportunas. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Los ordenanzas atenderán y filtrarán 
a todas las personas que accedan al 
edificio. 


Ordenanzas 
Equipo Directivo 


Teléfono, Conserjería Durante los 4 años de dirección. Todas las apersonas que acceden 
al Centro distintas al profesorado 
y alumnado son dirigidas a la 
instancia adecuada. 


OBJETIVO 11: Facilitar al alumnado y familia el acceso a internet para las consultas y trámites on-line con la Administración 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Instalar ordenadores para el uso libre 
del alumnado y familias en el hall del 
edificio. 


Coordinador TIC 
Equipo Directivo 
Personal de 
Administración 


Ordenadores y acceso a 
internet 


Durante los 4 años de dirección. Las personas que necesitan hacer 
un trámite administrativo no tiene 
problemas de acceso y lo realizan 
correctamente en el Centro. 
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ÁMBITO DE PROCESOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
OBJETIVO 12: Favorecer la participación e implicación de las familias en la dinámica del Centro y como consecuencia, en la educación de sus hijos, mejorando el 
grado de satisfacción de las mismas 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Mantener y mejorar el Plan de 
Acogida para las familias de los 
nuevos alumnos, en coordinación 
con el AMPA del Centro. 


Equipo Directivo. AMPA. Documentos para el alumnado 
nuevo. 
Sesión de bienvenida. 


A principios de cada curso, 
durante los 4 años de dirección. 


Existencia de un Plan de Acogida. 
Actividades realizadas y 
evaluación de las mismas. 


Favorecer la realización de 
Compromisos de Convivencia y 
Compromisos Educativos. 


Tutores. 
Familias. 
Equipo Directivo.  
Dto de Orientación. 
Comisión de Convivencia. 


Material de Convivencia. 
Sesiones informativas. 


Información a las familias a 
principios de cada curso, 
manteniéndolo a lo largo de 
todo el curso, durante los 4 años 
de dirección. 


Registro de compromisos con las 
familias.  
Análisis de la eficacia de los 
compromisos realizados. 


Mejorar el procedimiento de 
entrevistas individualizadas a las 
familias, seleccionando una 
adecuada ubicación para las mismas 
y ofreciendo unas directrices 
comunes para los tutores del 
alumnado. 


Equipo Directivo.  
Dto de Orientación. 
Tutores.  


Recursos y espacios del 
centro. 
Reuniones de coordinación. 


A principios de cada curso, 
revisando el procedimiento a lo 
largo del curso. 


Existencia de lugares físico 
adecuados y que sean suficientes 
para varias entrevistas 
simultáneas. Establecimiento de 
unas pautas comunes de 
entrevista, conocidas. 


Sugerir a la Asociación de Padres la 
realización de actividades de diverso 
tipo, facilitando el uso de nuestras 
instalaciones para éstas: talleres, 
jornadas de formación, clubes de 
lectura... 


Equipo Directivo.  
Dto. de AAEEyCC. 
AMPA. 


Dar difusión a los recursos y 
espacios del centro. 
Reuniones de coordinación. 


A partir del 2º año y hasta el 4º 
año de dirección. 


Planificación de actividades. 
Revisión del índice de asistencia, 
incidencias y valoración general 
de aquéllas que se hayan 
realizado. 


Implicar al AMPA en actividades que 
conecten nuestro Centro con el 


Equipo Directivo. 
AMPA. 


Consejo Escolar. Desde el primer consejo escolar 
y durante los 4 años de 


Planificación de actividades. 
Revisión del índice de asistencia, 
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entorno (Ayuntamiento, asociaciones 
diversas…). 


dirección. incidencias y valoración general 
de aquéllas que se hayan 
realizado.  


OBJETIVO 13: Potenciar la participación del alumnado en la toma de decisiones y en la vida del Centro.. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Asesoramiento al alumnado sobre la 
importancia de formar parte del 
Consejo Escolar y de la Junta de 
Delegados. 


Equipo directivo. 
Dpto. de Orientación. 
Tutores  


Reuniones informativas. 
Tutorías 


Desde el inicio de curso Se ha diseñado un plan de 
actuación coordinado. 
Se incrementa el número de 
candidatos en el Consejo Escolar. 
El alumno valora la necesidad de 
un buen funcionamiento de la 
Junta de Delegados. 


Se Proporcionará a la Junta de 
Delegados y alumnado en general  
un espacio específico, dotado con 
ordenadores, en el que puedan 
reunirse para elaborar propuestas, 
iniciativas y proyectos; fomentando 
así la participación activa de este en 
la vida del Centro 


Equipo directivo.  
Dpto. de Orientación 


Espacio del Centro, ordenador 
y acceso a internet 


Al inicio de trimestre durante el 
primer año 


El alumnado se reúne y usa este 
espacio de manera habitual. 
Hace propuestas al Equipo 
Directivo que conlleva una mayor 
participación del alumno. 
El alumno siente el Centro como 
suyo hace propuestas para la 
mejora en su funcionamiento.  


Se facilitará la creación de una 
asociación de alumnos y exalumnos. 


Equipo directivo.  
Dpto. de Orientación 


El Centro A partir del 2º año de Dirección Se crea la asociación y el 
alumnado participa activamente. 


OBJETIVO 14: Facilitar las buenas relaciones entre todos los miembros de la Comunidad Educativa aprendiendo a resolver los conflictos de forma positiva. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Creación del servicio de mediación 
de conflictos entre el alumnado  


Equipo directivo 
Dpto. de Orientación.  


Tutorías A lo largo de todo el periodo El número de alumnos que 
participan en la mediación 


Creación de la figura del segundo 
tutor en alumnos que presentan 
problemas de convivencia 


Equipo directivo.  
Dpto. de Orientación 


Tutorías A partir del segundo año Número de profesores que 
voluntariamente quiere participar 
en esta experiencia 


Creación del servicio de alumno 
ayudante como forma de evitar 
problemas de convivencia 


  A lo largo de todo el periodo Número de alumnos que 
participan en el apoyo a otros 
alumnos con necesidades. 
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ÁMBITO DE RELACIONES CON EL ENTORNO  
 
OBJETIVO 15: Reforzar los vínculos con los distintos sectores e instituciones del entorno. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Mantener contacto regular con las 
instituciones, asociaciones, 
empresas, Administración Educativa 
y Local, etc. que contribuyen a 
completar el proceso formativo del 
alumnado 


Equipo directivo. 
Dptos. Didácticos.  
Dpto. de AAEEyCC Dpto. 
de Orientación. 
Profesorado. 


Reuniones de coordinación. 
Celebración de entrevistas 
con los diferentes sectores. 


Las entrevistas serían desde el 
1er trimestre para seguir 
desarrollándolas durante el 
resto de  los 4 años de 
dirección. 


Registro y grado de satisfacción 
de las actividades realizadas. 
Nº de acuerdos con la 
administración local. 
Nº de acuerdos con las entidades 
locales. 


Crear nuevos cauces de 
comunicación y cooperación con el 
tejido social de nuestro entorno. 


Equipo directivo.  
Dptos. de las Familias 
Profesionales. 
Dpto. de Orientación 


Entrevistas con los 
representantes de la 
asociación de empresas. 
Normativa de FP / FPB 


Los primeros contactos serían al 
inicio del 2º curso, para preparar 
una propuesta para desarrollar a 
partir del 3er curso. 


Grado de compromiso con el 
sector. 
Éxito de la solicitud de oferta en 
FP / FPB. 


ÁMBITO DE LIDERAZGO PEDAGÓGICO 
 
OBJETIVO 16: Favorecer entre el profesorado aquellos aspectos innovadores en la práctica docente que posibiliten cambios metodológicos, que favorezcan una enseñanza 
de calidad teniendo en cuenta también todos los avances tecnológicos de la Sociedad actual. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
La dirección mantendrá informados 
al profesorado sobre los avances 
metodológicos actuales 


Equipo Directivo Blogs 
Correo electrónico 
Comunidad Google 


Durante los 4 años del periodo 
de dirección 


El profesorado conoce las nuevas 
líneas de actuación pedagógica. 


Se facilitará la colaboración del CEP 
para introducir nuevas metodologías. 


Equipo Directivo 
ETCP 
Dto. FEIE 
CEP 


Plataformas virtual de 
formación 
Formación CEP 
Blogs 
 


Durante los 4 años del periodo 
de dirección 


Ha aumentado las actividades 
formativas de innovación 
educativa que el profesorado 
realiza 


Se animará al profesorado para que 
participe en  distintos proyectos de 
innovación educativa 


Equipo Directivo 
ETCP 
Dto. FEIE 


Plataformas virtual de 
formación 
Formación CEP 
Blogs 


Durante los 4 años del periodo 
de dirección 


Aumento del profesorado que 
pone en práctica aspectos 
innovadores en su práctica 
docente. 
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5. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES, ASÍ 
COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS MATERIAS O MÓDULOS DE LA 
EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, INTEGRANDO LA IGUALDAD 
DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL 


 
Todos los contenidos curriculares, los temas con tratamiento transversal se encontrarán encuadrados en las siguientes 
normas: 


● La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (LOE). (BOE de 4-05-2006). 
● La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, (LEA) (BOJA nº 252 de 26-12-2007). 


● REAL DECRETO 1105/2014,  de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015). Corregido BOE 1-5-2015 


● CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 01-05-2015). 


● ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato (BOE 29-01-2015). 


● REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016). 


● AUTONÓMICA: 
● DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016). 


● ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado (BOJA 28-07-2016). 


● DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016) 


● ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 29-07-2016). 
 


EDUCACIÓN SECUNDARIA  Y BACHILLERATO DE ADULTOS 


AUTONÓMICA: 


● INSTRUCCIÓN 8/2016, de 8 de junio, de la Dirección General de Ordenación Educativa, por la que se 
modifica la Instrucción 6/2016, de 30 de mayo, sobre la ordenación del currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato para personas adultas durante el curso 2016/17. 


● INSTRUCCIÓN 6/2016, de 30 de mayo, de la Dirección General de Ordenación Educativa, sobre la ordenación 
del currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato para personas adultas durante 
el curso escolar 2016/2017. 
 



http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CurriculoSecundaria.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CorreccionErrores.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden21enero2015RelacionesCompetenciasLOMCE.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD310-2016EvaluacionesFinales.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto111-2016OrdenacionEducacionSecundaria.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden14julio2016CurriculoESO.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto110-2016OrdenacionBachillerato.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden14julio2016CurriculoBachillerato.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc8junio2016ModificaCurriculoAdultos.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc30mayo2016CurriculoESABachAdultos.pdf
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ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


● PROTOCOLO DE DETECCIÓN, IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS 
DE APOYO EDUCATIVO Y ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA.  
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/330bbecf-7a48-4b5a-b0cb-
ecef08b5a876 
 


La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 
les permitan: 


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 
humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad 
plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de 
violencia contra la mujer. 


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 
los conflictos. 


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación. 


f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 
experiencia. 


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 


h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la 
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura. 


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 


j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural. 


k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 



http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/330bbecf-7a48-4b5a-b0cb-ecef08b5a876

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/abaco-portlet/content/330bbecf-7a48-4b5a-b0cb-ecef08b5a876
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críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación 


 
Para la Educación Secundaria Obligatoria las materias quedarán organizadas de la siguiente manera:  
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El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 


a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, 
inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 


b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar 
su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 


c) Fomentar la  efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las 
desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la 
no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las 
personas con discapacidad. 


d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento 
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 


e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su 
Comunidad Autónoma. 


f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 


g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 


h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 


i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias 
de la modalidad elegida. 


j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, 
así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 


k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico. 


l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 
enriquecimiento cultural. 


m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 


n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 


 


ParaBachilerato las materias quedarán organizadas de la siguiente manera:
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FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 
Las enseñanzas de FPB forman parte de las enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forman parte del 


sistema educativo y su implantación, ordenación y desarrollo se integran con el resto de enseñanzas de Formación 
Profesional Inicial. Para desarrollar estas enseñanzas y regular sus nuevos títulos, el Gobierno de la Nación ha aprobado el 
Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero (B.O.E. 55 de 5 marzo de 2014), por el que se regulan aspectos específicos de la 
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo, se aprueban catorce  
títulos, en el Anexo I: el Título Profesional Básico en Servicios Administrativos, se fija su currículo básico y se modifica el 
Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las 
enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


● ORDEN de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional Básica en 
Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis 
títulos profesionales básicos (BOJA 19-12-2016). Enlace al texto completo. 


● INSTRUCCIONES de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación 
Permanente para la impartición de Formación Profesional Básica en el curso académico 2016/2017. 


● DECRETO 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional Básica en 
Andalucía (BOJA 02-08-2016). 


● REAL DECRETO 774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis Títulos de Formación Profesional Básica 
del catálogo de Títulos de las enseñanzas de Formación Profesional (BOE 29-08-2015). 


Módulos profesionales y unidades formativas 


1. Los ciclos formativos de Formación Profesional Básica estarán organizados en módulos profesionales de duración 
variable, que serán de tres tipos:  


a. Módulos profesionales asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.  


b. Módulos profesionales asociados a los bloques comunes de Comunicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas. Estos 
módulos profesionales serán de oferta obligatoria en primer y segundo cursos. El de Comunicación y Sociedad incluye las 
materias de Lengua Castellana, Lengua Extranjera y Ciencias Sociales, y el de Ciencias Aplicadas incluye Matemáticas y 
Ciencias Aplicadas al contexto personal y de aprendizaje de un campo profesional. Tendrán como referente los currículos de 
estas materias en la educación secundaria obligatoria, estarán contextualizados al campo profesional del perfil del título y 
deberán garantizar la adquisición de las competencias clave necesarias para el ejercicio profesional de cada título.  


c. Módulo profesional de Formación en centros de trabajo. 


 
 


 
 


 
 


 
 
 


 



https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden8nov2016FormacionProfesionalBasica.pdf

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2016/241/

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones3agosto2016FPB16-17.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto135-2016FPBasica.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD774-2015TitulosFPB.pdf
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Para la FPB los módulos quedarán organizados de la siguiente manera: 


 


 


 


Duración, calendario y jornada de los ciclos formativos 
1. La duración de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica será de 2.000 horas, equivalentes a dos 


cursos académicos a tiempo completo, que incluirán módulos profesionales asociados a unidades de competencia de nivel 1, 
así como módulos profesionales asociados a las competencias del aprendizaje permanente. Dicha duración podrá ser 
ampliada a tres cursos académicos en los casos en que los ciclos formativos sean incluidos en programas o proyectos de 
Formación Profesional Dual, con el objeto de que los alumnos y las alumnas adquieran la totalidad de los resultados de 
aprendizaje incluidos en el título.  


2. Los alumnos y las alumnas podrán permanecer cursando un ciclo de Formación Profesional Básica en régimen 
ordinario durante un máximo de cuatro años.  


3. Los ciclos formativos de Formación Profesional Básica adecuarán su calendario y jornada escolar a lo 
establecido en el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros 
docentes, a excepción de los universitarios.  


Módulo profesional de Formación en centros de trabajo.  
1. Todos los ciclos formativos de Formación Profesional Básica incluirán un módulo profesional de Formación en centros de 
trabajo con la finalidad de completar las competencias profesionales en situaciones laborales reales. Dicho módulo 
profesional responderá a lo establecido para el conjunto de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo y 
se cursará, con carácter general, en el periodo final del segundo curso del ciclo formativo.  


2. La duración del módulo profesional de Formación en centros de trabajo representará, con carácter general, un mínimo del 
12% de la duración total del ciclo formativo. 
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 CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR 
El Proyecto Curricular incluirá de manera coherente e integrada los diversos apartados que intervienen directamente 


en el desarrollo de estas enseñanzas. Contendrá, al menos, los siguientes elementos: 
  a) Análisis del entorno socioeconómico y de sus posibilidades formativas que  contendría, entre otros, 
los siguientes elementos: 
  - Conocimiento de las empresas e instituciones de la zona que están    relacionadas con 
la formación a impartir. 
  - Determinación de sus productos y servicios más característicos. 


  - Conocimiento de las tecnologías y los sistemas organizativos que ofrecen. 
  - Conocimiento, en la medida de lo posible, de la evolución tecnológica y laboral previsible en estas 
empresas e instituciones. 


  b) Análisis de las características de los alumnos y de los recursos humanos y materiales del centro 
educativo. 


  c) Adecuación de los objetivos generales del ciclo formativo al contexto  profesional y socioeconómico del 
centro educativo y a las características del alumnado. 


  d) Organización curricular del ciclo formativo que comprenderá, al menos, la secuenciación de los módulos 
profesionales dentro de cada curso, los criterios sobre la distribución del horario lectivo y la utilización de los espacios 
formativos que son requeridos. 
  e) Establecer los criterios para la organización y secuenciación de los contenidos en cada uno de los 
módulos profesionales y proceder a su distribución en unidades didácticas. 


  f) Pautas sobre la evaluación de los alumnos con referencia explícita al modo de realizarla. 
  g) Orientaciones metodológicas adoptadas para el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. 


  h) Plan de recuperación para alumnos matriculados en segundo curso que tengan módulos profesionales 
pendientes de evaluación positiva en el curso anterior. 


  i) Planificación y organización de los módulos profesionales de Formación en  centros de trabajo y 
Proyecto integrado. 


  j) Plan de orientación educativa, profesional y para la inserción laboral de los  alumnos y alumnas. 
  k) Programaciones didácticas de los módulos profesionales. 
  l) Necesidades de formación permanente para el profesorado que imparte el ciclo formativo. 


  m) Plan de evaluación del Proyecto Curricular del ciclo formativo. 
 Las programaciones de los módulos profesionales, realizadas a partir del Proyecto Curricular del Ciclo 
Formativo, incluirán al menos los siguientes elementos: 
 a) Relación de capacidades terminales contextualizadas respecto al entorno socioeconómico del centro y a las 
características de los alumnos y alumnas. 
 b) Secuencia de unidades didácticas que integran el módulo. 


 c) Estrategias metodológicas y de evaluación, así como los materiales seleccionados para su utilización en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 d) En cada unidad didáctica: 


  - Capacidades terminales de referencia a las que atiende la unidad. 
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  - Análisis de contenidos en conceptuales, procedimentales y  actitudinales. 
  - Criterios e instrumentos de evaluación. 


 e) Las actividades complementarias y extraescolares que se propongan en cada uno de los módulos. 
Para el Ciclo los módulos quedarán organizadas de la siguiente manera: 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO PARA PERSONAS ADULTAS 
Elementos del currículo 
 Normativa de referencia 
 ORDEN de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato para personas 
adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 23-02-2018) 


ORDEN de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 


Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 30-12-2017). 


El currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas quedará establecido de la manera 
siguiente:   


Ámbito científico-tecnológico: comprenderá los aspectos básicos del currículo de las materias Matemáticas, 
incluidas, en el segundo nivel, las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas y las Matemáticas Orientadas a las 
Enseñanzas Aplicadas, Biología y Geología, Física y Química, Tecnología y los aspectos relacionados con la salud y el 
medio natural recogidos en el currículo de la materia Educación Física. 


Ámbito de comunicación: comprenderá los aspectos básicos del currículo de las materias Lengua Castellana y 
Literatura, y Primera Lengua Extranjera.  


Ámbito social: comprenderá los aspectos básicos del currículo de las materias Geografía e Historia, Economía, 
Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial, Cultura Clásica, Educación para la Ciudadanía y los Derechos 
Humanos, Cambios Sociales y Género, y los aspectos de percepción correspondientes en el currículo de las materias 
Educación Plástica, Visual y Audiovisual, y Música. 


  


 



http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden25enero2018BachilleratoAdultos.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden28diciembre2017CurriculaESPA.pdf





 


 
 


 


 
 
 


  


 


Plan de Centro. Proyecto Educativo (Revisado 10/11/2022)  46
   


 Respecto al Bachillerato para personas adultas 
En Andalucía, para todo aquello que no se oponga a la normativa básica estatal y hasta tanto se desarrolle la nueva 


normativa reguladora de las enseñanzas para las personas adultas, continúan vigentes la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se regula la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas, y la Orden de 29 de septiembre de 2008, 
por la que se regulan las enseñanzas de Bachillerato para personas adultas. 
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PROTOCOLO DE COORDINACIÓN ENSEÑANZAS SEMIPRESENCIALES 
 


 
Normativa aplicable: 


Decreto 196/2005, de 27 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros de Educación 
Permanente. 


 


Decreto 359/2011, de 7 de diciembre por el que se regulan las modalidades semipresenciales y a distancia de las 
enseñanzas de Formación Profesional Inicial, de Educación Permanente de personas adultas, especializadas de Idiomas y 
Deportivas y se crea el Instituto de Enseñanza a Distancia de Andalucía. 


 


Orden de 25 de mayo de 2012 por la que se desarrolla el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado en los 
centros docentes públicos para cursar las enseñanzas de Educación Permanente de personas adultas en las modalidades 
presencial y semipresencial. 


 


Orden de 24 de septiembre de 2007 por la que se regulan las Redes de Aprendizaje Permanente de la comunidad autónoma 
de Andalucía. 


 


PROTOCOLO DE COORDINACIÓN DE ENSEÑANZAS SEMIPRESENCIALES ENTRE LOS C.E.PER. “MARÍA DE LUNA” 
DE BAZA Y “LA VEREA” DE HUÉSCAR   Y EL IES “JOSÉ DE MORA” DE BAZA.                                                            


El IES “José de Mora” es centro de referencia del CEPER “María de Luna” para Nivel I y Nivel II de ESPA y en Nivel I para el 
CEPER “La Verea”. 


Las reuniones de coordinación, calendario de pruebas y otras convocatorias se realizarán, al menos con siete días 
lectivos de antelación a través del “Foro de Novedades” de la “Sala de Profesores” de la plataforma Moodle., habilitada para 
este tipo de enseñanzas, por parte de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 


Con las siguientes excepciones:  


 la primera reunión de septiembre, debido a las incorporaciones del profesorado, convierte la comunicación 
telefónica en preceptiva.  


 Y en el caso de que haya que convocar una reunión extraordinaria para tratar un tema urgente, o bien, cuando 
se produzca una modificación de la convocatoria programada por una causa justificada. En estos casos, aparte 
de realizar la convocatoria al menos con cuarenta y ocho horas, a través del “Foro de Novedades” de la “Sala 
de Profesores” de la plataforma Moodle, se avisará telefónicamente a los directores de los CEPER. 


 


 


Las ausencias que se produzcan, deberán ser justificadas debidamente ante la dirección del centro al que pertenezca la 
persona que no haya hecho acto de presencia en la reunión, pues las ausencias injustificadas a las reuniones serán 
consideradas como faltas de asistencia al puesto de trabajo.  


Preferentemente las reuniones serán los miércoles por la mañana, salvo que los horarios de los profesores del IES José de 
Mora que comparten diurno y nocturno lo imposibiliten. 
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Para los criterios de calificación, se tendrá en cuenta que, de la calificación global, la prueba presencial computa el 50%, 
las tareas el 30% y la tutorización (asistencia, uso de la plataforma, comportamiento, actitud, etc.) 20%. El requisito para 
hacer esta media ponderada: sacar más de un 3 en el examen.  


Otros criterios:  


- Siempre que la nota del examen esté comprendida entre un 3 y un 4,5, la calificación final será de un 5. De este modo, se 
pretende evitar que el calificador al aplicar los porcentajes establecidos ponga calificaciones altas con el examen suspenso, 
generando agravios comparativos con los que si aprueban el examen.  


- Para el cálculo de la calificación del Ámbito de Comunicación, se establece un 60% para AC-Lengua y un 40% para AC-
Inglés. Asimismo, se establece como requisito para hacer esta media ponderada, la obligación de presentarse al examen de 
Inglés y sacar en el mismo más de un 2. 


 


La realización de las pruebas escritas se llevará a cabo de la siguiente manera: 


- Para el alumnado que asiste a clase al IES “José de Mora” y los adscritos al CEPER “María de Luna” y sus secciones, 
las pruebas escritas se realizarán en el IES “José de Mora” 


- Para el alumnado que asiste a clase al CEPER “La Verea” y sus secciones, las pruebas escritas se realizarán en las 
instalaciones del citado CEPER en Huéscar. 


 


Orientaciones metodológicas: 


- Contenidos: La temporalización y secuenciación de los mismos está recogida en la Programación de los diferentes 
Ámbitos. Así mismo, la propia plataforma educativa Moodle y la configuración de la misma, por los profesores encargados de 
impartir los diferentes Ámbitos, establecen el ritmo de trabajo con el alumnado. 


- Tareas: Las tareas implementadas en los contenidos de la plataforma, o bien diseñadas por el profesorado, suponen una 
adaptación de los contenidos de los Ámbitos. Al incorporar ejercicios de diferente nivel de dificultad, son válidas incluso para 
el alumnado con NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo).  


Puesto que las tareas son un instrumento que favorece el aprendizaje del alumnado. Para facilitar su realización, los 
profesores del IES estarán dispuestos a resolver cualquier duda que éstas planteen, tanto al alumnado como a los tutores 
TAE. Para esto, se utilizarán los canales de comunicación de la plataforma Moodle Semipresencial (Mensajería instantánea, 
Correo interno y Foros), creando, además  


 


dentro de la “Sala de Profesores” foros específicos de los diferentes Ámbitos y en los dos cursos de la ESPA, con el objetivo 
de hacer más fluida la comunicación entre Profesores y Tutores TAE. 


Los profesores de los Ámbitos encargados de la corrección de las tareas, publicarán en la Moodle las soluciones siempre con 
criterios didácticos y de organización. En consecuencia, es obligatorio el cierre de tareas como mínimo 5 días lectivos antes 
de los exámenes trimestrales para facilitar su estudio al alumnado. Igualmente, hay que publicar las soluciones de las tareas 
visibles para el alumnado una semana después de su cierre (excepto en las primeras semanas del curso, para hacer posible 
su entrega al alumnado de incorporación tardía).  


- Pruebas presenciales: Aunque las pruebas objetivas evalúan los contenidos vistos en cada Módulo, preferentemente 
incluyen ejercicios y cuestiones relacionadas con las tareas. 
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PROPUESTA DE CONTENIDOS DE LAS REUNIONES DE COORDINACIÓN 


INICIO PRIMER TRIMESTRE 


 Procedimientos y resultados de la clasificación del alumnado que acuda en septiembre. 
 


 Comunicación de resultados del diagnóstico inicial del alumnado y adaptación de programaciones de acuerdo con 
ellos.  
 


 Elaboración de un plan de acogida para su puesta en práctica. 
 


 Concreción de programaciones y planificación del curso: 
• objetivos 
• contenidos 
• metodología (actividades y temporalización).   
• criterios y procedimientos de evaluación 


 
 Establecimiento de criterios comunes para guiar al alumnado en el uso la plataforma: herramientas que se van a 


usar y cómo. UNIDAD 0. 
 


INICIO DEL SEGUNDO TRIMESTRE 


 Sesión de evaluación del alumnado.  
 Actualización conjunta de programaciones según la evaluación: contenidos, tareas, temporalización, metodología...  
 Información/valoración sobre el nivel de absentismo detectado y protocolos de actuación. 


 


INICIO DEL TERCER TRIMESTRE 


 Sesión de evaluación del alumnado  
 Actualización conjunta de programaciones según la evaluación: contenidos, tareas, temporalización, metodología.  
 Información/valoración sobre el nivel de absentismo detectado y protocolos de actuación. 


 


FINAL TERCER TRIMESTRE 


 Evaluación del alumnado.  
 Evaluación sobre la idoneidad de la actualización de programaciones a lo largo del curso y propuestas de cambio 


para el siguiente.  
 Valoración sobre el nivel de absentismo y de recuperación. Evaluación de la eficacia de las acciones llevadas a 


cabo en el plan de actuación y propuestas de cambio. 
 Elaboración trípticos informativos u otros documentos. 
 Concreción del protocolo de captación e información a la sociedad. 
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PROTOCOLO DE MECANISMOS PARA COORDINACIÓN EN LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 


 
ACTUACIONES 


 
AGENTES TEMPORALIZACIÓN PROCEDIMIENTOS INSTRUMENTOS 


 
Participación y uso de las 
actividades Moodle. 
 


Tutor Online Durante todo el curso 
Comprobar la 


participación y uso de las 
actividades 


Observación de la 
"Actividad reciente del 


alumnado"" de la 
plataforma 


 
Tareas Online. 
 


Tutor Online A lo largo del tema 


 
 


Corregir las tareas 
indicando sus errores 


para una posterior 
entrega 


 
 
 


Registro en 
"Calificaciones" de la 


plataforma 


     


Asistencia, participación y 
actitud. 


Tutor TAE 
Tutor Online Durante todo el curso 


 
Llevar un control y 


registro de la asistencia 
/participación y actitud del 


alumnado 
 


Registro en "Asistencia" 
de Séneca y en 


observación 
"Calificaciones" de la 


plataforma 


Prueba presencial. Tutor Online 
 


Al final de cada 
trimestre 


 
Incentivar y aconsejar al 
alumnado para que se 
presente a la prueba 


 


Registro en 
"Calificaciones" de la 


plataforma 


Sesiones de evaluación. Tutor Online 
Tutor TAE 


Al final de cada 
trimestre 


 
Convocar al profesorado 
a participar activamente 


en la sesión de 
evaluación 


 


Actilla de evaluación con 
los participantes, 


observaciones y las 
medidas propuestas de 


mejora 
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PROTOCOLO COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 


CURSOS SEMIPRESENCIALES TAE EN IES 


 


ACTUACIÓN TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE 


Diseño de pruebas iniciales de clasificación del alumnado y 
puesta en común septiembre IES 


El IES informa al  CEPER sobre la fecha y el contenido de las 
pruebas de clasificación iniciales del alumnado. septiembre Jefatura de Estudios 


IES  


Comunicación por parte de Delegación Territorial a los IES  de 
las adscripciones de centros para el curso académico siguiente 
y de los niveles a impartir en cada centro 


junio 


Coordinación 
Educación Permanente- 
Delegación Provincial 


de Educación 


Las direcciones de los CEPERS /SEPS se ponen en contacto 
con el IES  para facilitar los correos de una persona de 
contacto del equipo directivo y de la persona responsable de 
los cursos, o que realizará la coordinación de los mismos a la 
espera de asignación de tutor/a. 


septiembre Equipos directivos 
CEPER 


El IES  facilita el nombre de la persona a cargo de la Jefatura 
adjunta de cursos semipresenciales o en su defecto del Jefe/a 
de estudios o coordinador/a que realice sus funciones. 


septiembre Jefaturas de Estudios 
IES  


Los IES informan a los CEPER de los periodos y criterios de 
solicitud de admisión para el curso académico siguiente  junio Jefaturas de Estudios 


IES  


   


 


Los CEPERS informan a su alumnado sobre el periodo y 
criterios de admisión para el curso siguiente de las enseñanzas 
de TAE en secundaria  haciendo uso de trípticos informativos 
entre otros recursos. 


junio CEPER 


Los IES reciben las matrículas de los grupos de TAE adscritos A partir de julio CEPER / IES 
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Los equipos directivos de los CEPER se ponen en contacto de 
nuevo con la jefatura de estudios adjunta de semipresencial de 
IES para comunicar el correo de contacto del tutor/a que se 
hará cargo de los grupos TAE.  


Septiembre CEPER 


Los equipos directivos de los CEPER comunican a los IES el 
emplazamiento y los horarios de los cursos TAE impartidos en 
sus centros para el curso académico que comienza con el fin 
de que dichos centros puedan informar al alumnado solicitante 
de posibles plazas vacantes una vez realizado el proceso de 
matriculación. 


Septiembre CEPER 


Los equipos directivos de los CEPER envían los listados de 
matriculados TAE semipresenciales en sus centros para 
cotejarlos con los listados de matriculados en los centros de 
tutoría para dichos grupos.  


antes del 15 de octubre CEPER 
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TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS Y LA EDUCACIÓN EN VALORES.  
1.- Las actividades de las enseñanzas, en general, el desarrollo de la vida en nuestro Centro y el currículo tomarán 


en consideración como elementos transversales el fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y 
democrática.  


2.- Asimismo, se incluirá el conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.  


3.-Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el currículo contribuirá a la 
superación de las desigualdades por razón del género, cuando las hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las mujeres 
al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad.  


4. El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que promuevan la práctica real y efectiva de la 
igualdad, la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que 
favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los demás.  


5. Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación para el consumo, de salud laboral, de 
respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio. 


6. El Plan de Acción tutorial será el eje vertebrador del tratamiento transversal en las materias, integrando la 
igualdad de género como objetivo primordial. Para ello el horario recogerá una reunión del coordinador/a del Plan de 
Igualdad con el jefe/a del departamento de Orientación como forma de garantizar la coherencia y el trabajo cooperativo entre 
ambos. 


CRITERIOS PARA LA INTRODUCCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES EN EL 
PROYECTO CURRICULAR.  


La educación de los alumnos, si se desea global e integral, no puede limitarse a las áreas y disciplinas científicas 
tradicionales. La finalidad última de todo el proceso educativo -que no acaba con la escolarización, sino que debe ser 
permanente- es formar ciudadanos que intervengan en la sociedad de forma consciente, libre y crítica.  


Los temas transversales tienen pues una gran importancia en la práctica docente puesto que dan coherencia a la 
labor, en ocasiones dispersa, que los departamentos didácticos realizan. Consideramos que es fundamental tener en cuenta, 
con respecto a los mismos, lo siguiente:  


1.-Son temas que deben estar presentes en la actividad docente, pero nunca como una actividad paralela, sino 
como una dimensión que atraviesa todas las áreas.  


2.- No deben verse encerrados o compartimentados en áreas aisladas o en unidades didácticas poco relacionadas 
entre sí.  


3.- No se trata de introducir con ellos contenidos nuevos, no reflejados en el currículo de las áreas, sino de organizar 
esos contenidos alrededor de un eje determinado.  


Las características esenciales de los temas transversales son, en función de lo señalado, las siguientes:  
-Deben ser abordados a lo largo de todas las etapas educativas.  


-Debe hacerse desde diferentes áreas.  
-Tienen una relación directa con el conocimiento y la experiencia de los alumnos.  
-Su tratamiento repercute o incide directamente fuera del aula.  


-Hacen hincapié sobre todo en contenidos de tipo procedimental y actitudinal.  
La propia experiencia de nuestro Instituto, a lo largo de cursos anteriores, nos lleva a considerar como de prioritaria 


actuación los siguientes temas transversales:  
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a) Educación para la Salud.  
b) Educación para la Paz y la Solidaridad.  


c) Educación Ambiental.  
d) Coeducación  


e) Hábitos de consumo  
Las estrategias de actuación al respecto deberían ser las siguientes:  


1.- Que los temas partan de las propias áreas y departamentos didácticos. 
2.- Que se tenga en cuenta las experiencias anteriores sobre dichos temas. 


3.-Que se priorice su importancia en función de la cercanía a la realidad de nuestro Centro. 
4.-Que se hallen relacionados con el Proyecto Curricular y el Proyecto Educativo. 
Para el adecuado desarrollo de estas estrategias consideramos muy conveniente tener en cuenta lo siguiente: 


1.-Establecer una reunión inicial en septiembre entre los departamentos didácticos que consideren dichos temas 
como integrantes de su currículo. En ella deberán fijarse los objetivos, contenidos y propuestas de actuación. Se fijarán 
también los momentos (distribución temporal) para una actuación más intensa y completa. 


2.-La actuación se coordinará por medio de una reunión periódica entre jefes de departamento o responsables de la 
puesta en marcha de la actividad. 


3.- Al finalizar cada actuación y al finalizar el curso se evaluarán los resultados y se señalarán las modificaciones 
que se consideren oportunas. 


 
-EDUCACIÓN PARA LA SALUD: 
Parte del concepto de escuela promotora de salud, estrechamente ligado al concepto de promoción de la salud. 
La promoción de la salud es el proceso mediante el cual los individuos y las comunidades están en condiciones de 


ejercer un mayor control sobre los determinantes (psicología humana, medio ambiente, modos de vida y asistencia sanitaria) 
de la salud y, de este modo, mejorar su estado de salud. 


La E.P.S. es un término que se utiliza para designar a las oportunidades de aprendizaje creadas conscientemente 
con vistas a facilitar cambios de conducta encaminados hacia una meta predeterminada. Se trata fundamentalmente de una 
actividad educativa diseñada para ampliar el conocimiento de la población en relación con la salud y desarrollar la 
comprensión y las habilidades personales que la promuevan. 


-EDUCACIÓN PARA LA PAZ  Y LA SOLIDARIDAD: 
Es un proceso fundamentado en dos conceptos definidores: el de paz positiva y el de solución del conflicto. A través 


de la aplicación de métodos problematizadores pretende desarrollar un nuevo tipo de cultura que ayude a las personas a 
desvelar críticamente la realidad compleja y conflictiva, para poderse situar ante ella y actuar en consecuencia.  


Una segunda dimensión es la de la solidaridad, que pretende establecer una relación de igualdad entre las personas 
y evitar la injusticia y la opresión de otros seres humanos. La conciencia de que somos un único mundo debe imponerse a 
cualquier consideración discriminatoria. Este tema aborda, desde esta dimensión, la lucha por los derechos humanos y por el 
desarrollo social, político y económico de todos los seres humanos.  


-EDUCACIÓN AMBIENTAL:  
Es el proceso a través del cual se aclaran los conceptos sobre los elementos que intervienen en el entramado de la 


Naturaleza, se facilita la comprensión y la valoración del impacto de las relaciones entre los hombres, su cultura y los 
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procesos naturales y, sobre todo, se alienta un cambio de valores, actitudes y hábitos que permitan la elaboración de un 
código de conducta con respecto a las cuestiones relacionadas con el medio ambiente. 


-COEDUCACIÓN:  
Hace referencia a la educación conjunta de ambos sexos; ambos deben recibir una educación igual, igualdad de 


oportunidades y participación, promoviendo la plena integración social y cultural. 
-HÁBITOS DE CONSUMO:  
Pretende crear hábitos de vida saludables, ordenando el consumo y aprendiendo a formar capacidades para saber 


elegir. Desligar el consumo de diferentes sustancias con la búsqueda de determinados estados anímicos, haciendo 
individuos que potencien sus propias capacidades.  


 
PLAN DE IGUALDA DE GÉNERO (Ver Anexo) 
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6. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 
COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO Y DEL HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS 


PERSONAS RESPONSABLES DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON EL Nº TOTAL 
DE HORAS ESTABLECIDOS POR ORDEN DE 20/08/2010. 


Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de coordinación docente del centro y del 
profesorado que los integra son los siguientes: 


Para los equipos docentes, áreas de competencias, departamento de orientación, departamento de formación, 
evaluación e innovación educativa, equipo técnico de coordinación pedagógica y tutoría serán los que establece el decreto 
327/2010 de 13 de julio. 


Para los departamentos de coordinación didáctica se tendrá en cuenta lo siguiente: 


El IES José de Mora es un centro que imparte educación secundaria obligatoria, bachillerato, un ciclo formativo de 
grado medio y otro de grado superior de la familia profesional de actividades físico-deportivas en el medio natural y, de 
acuerdo con el artículo 82 del decreto 327/2010 de 13 de julio, le corresponden 15 departamentos de coordinación didáctica. 


 Se formarán  los departamentos de coordinación didáctica que permitan atender a las necesidades educativas de  
las distintas materias que se imparten en Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Ciclo Formativo y serán los siguientes:  


  DEPARTAMENTOS 


1 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
2 ECONOMÍA 
3  ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
4  EDUCACIÓN FÍSICA 
5 CICLOS FORMATIVOS 
6 FILOSOFÍA 
7 FÍSICA Y QUÍMICA 
8 FORMACIÓN EVALUACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
9 FRANCÉS 


10 GEOGRAFÍA E HISTORIA 
11 INGLÉS 
12  LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA Y LATÍN 
13 MATEMÁTICAS 
14 ORIENTACIÓN 
15 TECNOLOGÍAE  INFORMÁTICA 


 
Formarán parte de cada uno de ellos todos los profesores que impartan docencia en las materias asignadas por 


parte de la Dirección del centro a cada uno de los departamentos de acuerdo con  la normativa vigente.  
Además de los departamentos anteriormente mencionados: 


Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares cuyas funciones serán las de promover, 
organizar y coordinar todas aquellas actividades  que se realicen en el centro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 93, 
párrafo 3,  del Decreto 327/2010 de 13 de julio de  2010. 


Departamento de Programas Internacionales, que coordinará todos los proyectos y programas Erasmus+ e 
intercambios Internacionales que se desarrollen en el centro. Formarán parte de este departamento el profesorado 
responsable y coordinador de cada uno de los programas junto al jefe/a del departamento. 
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Las áreas de competencias estarán formadas por  los siguientes departamentos de coordinación didáctica:  
1. El área científico-tecnológica estará formada por los departamentos de Tecnología, Biología y 


Geología, Física y Química, Matemáticas y Educación Física.  
2. El área Social-lingüística estará compuesta por los departamentos de Geografía e Historia, 


Filosofía, Inglés, Francés,  Lengua Castellana y Latín.  
3. El área artística estará formada por los departamentos de Música y Dibujo. 


4. El área de formación profesional estará constituida por el departamento del Ciclo Formativo de 
Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural 


Los criterios pedagógicos para la determinación  del horario de dedicación de las personas responsables 
son los siguientes: 


De acuerdo con el artículo 15 de la Orden de 20 de agosto de 2010, párrafo 2, apartado c, las horas lectivas de 
dedicación para realizar las funciones de coordinación de las áreas de competencia y de las jefaturas de departamento o, en 
su caso, de los órganos de coordinación docente que se establezcan en el Proyecto Educativo será, en nuestro centro, de 51 
horas más 3 por la familia profesional.  


El horario de dedicación de las personas responsables de los departamentos de coordinación didáctica será un 
mínimo de 2 horas semanales y un máximo de 3, correspondiendo 2 horas a los departamentos que dispongan de menor 
carga horaria semanal y estén formados por el menor número de componentes, que en nuestro centro corresponde a los 
departamentos de Latín y Música, resultando así un total de 40 horas. 


El horario de dedicación de las personas responsables de los departamentos de actividades complementarias y 
extraescolares y de formación, evaluación e innovación educativa será de 3 horas semanales, resultando en total 6 horas 
semanales. 


El horario de dedicación de las personas responsables de la coordinación de cada una de las  cuatro áreas de 
competencias será de 2 horas semanales, resultando un total de 8 horas semanales. 


Si alguna jefatura  de departamento o coordinación de área tuviera que asumir alguna tutoría, las horas de 
dedicación a ésta se sumarían a las propias de la jefatura o coordinación.  


Se priorizará el cubrir todas las horas de docencia de las materias o ámbitos antes que las de coordinación 
didáctica.  
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7. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN  Y TITULACIÓN 


Los criterios de evaluación, de calificación e instrumentos de evaluación se harán públicos en la web y en la Moodle de 
cada uno de los niveles de las etapas. 


https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesjosedemora/proyecto-educativo/criterios-de-calificacion-por-departamentos/ 


CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN  


¿Qué se evalúa? 
Se evalúa el aprendizaje de los alumnos en relación al grado de consecución de los objetivos y las competencias 


clave en el currículo referente a los criterios de evaluación. 


Los referentes en las evaluación continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción 
en los estándares de aprendizaje evaluables. 


Para la evaluación del alumnado se considerarán los criterios y procedimientos de evaluación y promoción 
incluidos en este proyecto educativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de 
junio, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas de las materias y, en su caso, 
ámbitos. Los profesores informarán  a los alumnos de cuáles serán los requisitos mínimos exigibles para obtener una 
valoración positiva en las distintas materias. 


¿Cómo es la evaluación? 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, la evaluación del proceso 


de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas materias del 
currículo. 


Continua ya que debe estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y tener en cuenta el progreso del 
alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en 
consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles que 
le permitan continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 


Formativa ya que debe proporcionar información que propicie la mejora constante del proceso de enseñanza 
aprendizaje así como la de los resultados de la intervención educativa. 


Integradora ya que considerará la totalidad de los elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada 
una de las materias a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave. 


 El profesorado no obstante realizará la evaluación de cada materia de manera diferenciada en función de los 
criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables que se vinculan con los mismos. 


Asimismo será individualizada, ya que se tendrá en cuenta las características propias del alumnado y el 
contexto sociocultural del centro. 


La evaluación en todo momento será coherente con este Proyecto Educativo. 


 Las calificaciones provisionales del alumnado serán recogidas de forma informatizada. Tras ello se reunirá la 
Junta de Evaluación que debatirá el grado de consecución de los objetivos, las observaciones que de cada alumno se 



https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesjosedemora/proyecto-educativo/criterios-de-calificacion-por-departamentos/
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expongan y las medidas de atención a la diversidad. La calificación definitiva será la obtenida una vez concluida la Junta de 
Evaluación. 


¿Quién evalúa? 
La evaluación será realizada por el conjunto de Profesores del respectivo grupo de alumnos, coordinados por el 


Profesor tutor del grupo, y asesorados por el Departamento de Orientación del Centro. Dichos Profesores actuarán de 
manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del proceso. 


Las Reuniones de EQUIPOS DOCENTES valorarán los siguientes aspectos: 
Impresiones de cada uno de los profesores sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje del grupo. 


Coordinación didáctica e interdisciplinar entre las distintas materias: seguimiento de las programaciones didácticas 
(adaptaciones, reducción y/o ampliación de contenidos). 


El Tutor aportará: 
-Información sobre resultados dados por la informatización de notas. 


-Información sobre los alumnos que presenten graves dificultades de aprendizaje obtenida a través de sus padres 
o tutores, de ellos mismos y/o del Departamento de Orientación. 


Los Profesores aportarán: 
-Calificación de su materia. 
-Medidas de atención a la diversidad. 


-Información individualizada del alumnado sobre aspectos de aprovechamiento y rendimientos académicos y 
personales 


El Departamento de Orientación aportará: 


-Información pertinente, incluyendo resultados de entrevistas, test, documentos psicopedagógicos,  etc. 
-Propuesta del departamento sobre determinados alumnos. 
Una vez concluida la evaluación, el Tutor, de manera clara y concisa reflejará en el acta: 


● La valoración acerca de los resultados de evaluación del grupo. 
● Los casos particulares y medidas adoptadas. 


● Tabla de estadística aprobados/suspensos. 
● Valoración sobre el proceso de enseñanza. 


● Acuerdos adoptados. 
Los alumnos podrán participar en las Juntas de Evaluación a través de los delegados del grupo, aportando 


sugerencias que ellos vean sobre todo el proceso de enseñanza. 
Una vez reunida la Junta de Evaluación, ésta tendrá como objeto facilitar información al tutor sobre el rendimiento 


del alumnado, así como informar a las familias sobre todo aquello que resulte relevante para el proceso escolar de los 
alumnos. En la tercera evaluación y en la extraordinaria se tomarán decisiones sobre promoción o titulación de los alumnos. 


Estos criterios de evaluación serán respetuosos con la participación del alumno en el proceso de evaluación a 
través de la autoevaluación y de la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y 
su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos aspectos es una 
intención educativa preferente. 
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En cuanto a las materias pendientes, serán evaluadas por los profesores de las mismas correspondientes al 
curso/grupo en el que se encuentre oficialmente matriculado el alumno. Sin embargo, cuando dichas materias no tengan 
continuidad en el curso actual del alumno, será el jefe del departamento correspondiente quien asuma su evaluación. 
 
¿Cuándo y para qué evaluamos? 


Evaluación inicial: En el marco de la evaluación continua y formativa, los profesores de las materias 
correspondientes contemplarán una evaluación inicial de sus alumnos durante el primer mes de cada curso escolar, con 
el fin de detectar el grado de conocimientos de que parten los estudiantes y como ayuda al profesor para planificar su 
intervención educativa y para mejorar el proceso de enseñanza y de aprendizaje. 


 En este mismo periodo el profesor tutor o la profesora tutora de cada grupo de primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria analizará el informe final de etapa del alumnado procedente de Educación Primaria para obtener 
información que facilite su integración en la nueva etapa. En los cursos segundo, tercero y cuarto, analizará el consejo 
orientador emitido el curso anterior. La información contenida en estos documentos será tomada en consideración en el 
proceso de evaluación inicial. 


 Los resultados obtenidos por el alumnado en la evaluación inicial no figurarán como calificación en los 
documentos oficiales de evaluación, no obstante, las decisiones y acuerdos adoptados se reflejarán en el acta de la sesión 
de evaluación inicial. 


 Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del Equipo Docente para la toma de decisiones relativas al 
desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 


Asimismo, con el fin de detectar su competencia curricular, se realizará una evaluación inicial de los alumnos que 
se incorporen a cualquier curso de la etapa desde otros sistemas educativos. 


El departamento de Orientación proporcionará cuando sea necesario documentación de valoración para conocer 
el estado del alumnado y, además apoyará a los tutores, en colaboración con Jefatura de Estudios, en la confección del 
expediente personal y demás documentos administrativos. 


La sesión de evaluación inicial tendrá carácter diagnóstico y no se informará a las familias, salvo que se 
detecten alumnos con dificultades especiales. 


Evaluación formativa: ofrece al Profesorado unos indicadores de la evolución de los sucesivos niveles de 
aprendizaje de los alumnos, con la consiguiente posibilidad de aplicar mecanismos correctores de las insuficiencias 
advertidas. Tiene, por tanto, también un carácter orientador y regulador para ajuste y ayuda pedagógica de las actividades 
durante el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


A pesar del carácter continuo de la evaluación, en cada curso de la etapa se celebrarán, tres sesiones de 
evaluación además de la inicial, dentro del período lectivo ordinario, coincidiendo la tercera con la evaluación final ordinaria. 


A tal efecto, los departamentos establecerán los procedimientos e instrumentos que consideren más adecuados, 
atendiendo a las particularidades del área o materia, para evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos a través de 
diferentes métodos. 


Las calificaciones correspondientes a la evaluación de los alumnos con necesidades educativas especiales 
se expresarán en los mismos términos y utilizando las mismas escalas que los establecidos con carácter general para todo el 
alumnado. En el caso de alumnos a los que se hayan aplicado adaptaciones curriculares significativas se consignarán las 
siglas ACS en los documentos de evaluación en que se requieran, así como cuantas observaciones sean precisas. 


Evaluación sumativa o final: su fin es el de valorar el rendimiento del alumno. Serán los departamentos quienes 
garanticen que se aplican todos los procedimientos establecidos para evaluar al alumno. 


Para el alumnado con evaluación negativa en alguna materia tras la evaluación ordinaria, con la finalidad de 
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proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, el profesor o profesora de la materia 
correspondiente elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de 
actividades de recuperación en cada caso. 


El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las materias no superadas 
que se organizará durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. Esta prueba será elaborada por el 
departamento de coordinación didáctica que corresponda en cada caso. La evaluación extraordinaria tendrá carácter de 
sumativa o final. 


 


Instrumentos de evaluación 
Observación sistemática del proceso de aprendizaje a través del seguimiento directo de las actividades y 


recogida de información. 
Seguimiento y análisis de las producciones de los alumnos (individual o en grupo) a través de: 


➢ -Observación. 
- Participa activamente en clase y muestra interés por las actividades que se desarrollan en el aula. 
- Realiza las tareas propuestas y entrega los trabajos en los plazos establecidos.  
- Se esfuerza por mejorar su rendimiento escolar. 
- Su relación con el profesor y los compañeros es correcta, es decir, respetuosa, tolerante y 


educada. 
- Demuestra orden y limpieza, tanto en su trabajo como respecto al entorno. 
- Asiste a clase de forma continuada y con puntualidad. 


➢ -Técnicas de  recogida de información. 


➢ -Trabajos monográficos 
➢ -Cuestionarios 


 
 


NOVEDADES LEGISLATIVAS EN RELACIÓN A LA EVALUACIÓN. PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL RD  984/2021 DE 
16 DE NOVIEMBRE 


 
Se tiene en cuenta la publicación  realizada en el Real Decreto 984/2021 del 26 de noviembre,  para la modificación de   la 
evaluación, promoción y titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 
Igualmente se tienen  en cuenta las  Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, 
 


Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación 
Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato 
y la Formación Profesional Ver BOE RD 984 
 


• Según la INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y 



https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2022OrganizacionESO.pdf
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funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023; en el 
punto decimosexto: 
Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.  
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, en relación con la 
obtención de título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de forma extraordinaria, los centros docentes 
establecerán en el proyecto educativo el procedimiento para realizar estas pruebas.  
2. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los correspondientes departamentos 
didácticos. Estos planes contemplarán los elementos curriculares de cada materia, así como las actividades y las 
pruebas objetivas propuestas para la superación de la materia. En el mismo, se determinará el calendario de 
actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.  
3. Los interesados que cumplan los requisitos deberán solicitar en el último centro donde estuvieron escolarizados 
su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para ello, el modelo que se establezca a tales efectos. La 
inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de junio de cada año.  
4. Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos, en coordinación con la jefatura de estudios, se 
realizarán los 5 primeros días de septiembre.  
5. Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría de los centros el 
programa de recuperación.  
6. Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de anuncios de los centros 
respectivos.  
7. El resultado de las pruebas deberá ser conocido por los interesados durante la primera quincena de septiembre.  
8. De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta; a esta sesión acudirá el profesorado 
responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona titular de la jefatura de estudios.  
9. Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros registrarán las calificaciones obtenidas 
en los documentos oficiales de evaluación que procedan, lo que será visado por el director o directora del centro 


 
 


Referentes de la evaluación (art. 3)  
 
- En ESO y Bachillerato. El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.  


- En Primaria, ESO y Bachillerato. Se tendrá en cuenta que los estándares de aprendizaje evaluables que figuran en los 
anexos de dichos reales decretos tienen carácter meramente orientativo.  


- En Formación Profesional los elementos de los currículos básicos publicados para cada uno de los títulos, teniendo 
siempre en cuenta la globalidad del ciclo.  
- En el alumnado con necesidades educativas especiales. Los referentes de la evaluación durante la educación básica 
serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción al 
siguiente curso o etapa, o la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  


 
Derecho a una evaluación objetiva (art. 4) 
 
Las Administraciones educativas garantizarán el derecho del alumnado a una evaluación objetiva. 
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- A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 
- Para esto establecerán los oportunos procedimientos, que, en todo caso, atenderán a las características de la evaluación 
en las respectivas etapas conforme a la legislación vigente. 
 


Participación y derecho a la información de madres, padres o tutores legales (art. 5) 
 


- Cuando el alumnado sea menor de edad, sus madres, padres o tutores legales deberán participar y apoyar la 
evolución de su proceso educativo. 


- Tendrán, además, derecho a conocer las decisiones relativas a su evaluación y promoción, 
- Deben colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 
 


 
Atención a las diferencias individuales en la evaluación (art. 6) 
 
- Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los procesos asociados a la 
evaluación se adapten a las circunstancias del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
- Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 


- Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y adaptados a las distintas 
situaciones de aprendizaje, que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 
- Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua 
extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades 
en su comprensión y expresión. 


- El alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEE) podrá prolongar un curso adicional su escolarización 
cuando las circunstancias personales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la enseñanza básica. 


- Estas circunstancias podrán ser permanentes o transitorias y deberán estar suficientemente acreditadas. 
 


 
CAPÍTULO III: EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 


 


Evaluación (art. 10) 
 


- La evaluación será continua, formativa e integradora. 
- Cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. 


- Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 
seguimiento a la situación del alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la 
adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 
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- Referentes. La consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias 
correspondientes, desde todas y cada una de las materias o ámbitos. 


- El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada 
materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. 


- El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 
- El equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al 
finalizar el curso escolar, con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso. 
 


 
Promoción (art. 11) 
 


- Las decisiones sobre la promoción serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, atendiendo a estos tres 
aspectos: 


 A la consecución de los objetivos. 
 Al grado de adquisición de las competencias establecidas 
 A la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o la alumna. 


- Promocionan quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados. 


- Promoción con una o dos materias suspensas: 
 Cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las materias no superadas les permite seguir con 


éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha 
promoción beneficiará su evolución académica. 


 Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes de refuerzo 
que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación personalizada de estos en 
diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar el mismo. 


 Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de acuerdo con lo 
dispuesto por las Administraciones educativas. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de 
promoción y titulación previstos en los apartados anteriores. 


 
- Repetición de curso. 
- La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado 
las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno. 


-  El alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la 
enseñanza obligatoria. 
- De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo de 
permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias 
establecidas para la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 4.2 de la 
LOE. 
- En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condiciones curriculares se adapten a las 
necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación de las dificultades detectadas, así como al avance y 
profundización en los aprendizajes ya adquiridos. 
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- Estas condiciones se recogerán en un plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para 
este alumnado. 


 
Consejo orientador (art. 12) 
 
- Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres un consejo orientador. 


- Incluirá estos dos contenidos: 
 Un informe sobre el grado de logro de los objetivos y de adquisición de las competencias 


correspondientes. 
 Una propuesta a los padres o en su caso, al alumno de la opción que se considera más adecuada para 


continuar su formación, que podrá incluir la incorporación a un programa de diversificación curricular o a un 
ciclo formativo de grado básico. 


 Igualmente, al finalizar la etapa, o en su caso, al concluir su escolarización, todo el alumnado recibirá un 
consejo orientador individualizado que incluirá una propuesta sobre la opción u opciones académicas, 
formativas o profesionales que se consideran más convenientes. 


 Este consejo orientador tendrá por objeto que todo el alumnado encuentre una opción adecuada para 
su futuro formativo 


 
Incorporación a los programas de diversificación curricular (art. 13) 
 
- Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, para los que presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, 
medidas de apoyo en el 1º o 2º curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad les sea favorable 
para la obtención del título. 
- Los equipos docentes podrán proponer que, en 2022-2023, se incorporen al primer curso de un programa de 
diversificación curricular aquellos alumnos o alumnas que se considere que precisan una metodología específica asociada 
a una organización del currículo diferente a la establecida con carácter general para alcanzar los objetivos de la etapa y las 
competencias correspondientes, y que, además, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 


 Que finalicen en 2021-2022 el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de 
promocionar a tercero y el equipo docente considere que la permanencia un año más en el mismo curso no va a 
suponer un beneficio en su evolución académica. 


 Que finalicen en 2021-2022 el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones 
de promocionar a tercero y se hayan incorporado tardíamente a la etapa. 


 Que finalicen en 2021-2022 el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria y no estén en condiciones 
de promocionar al curso siguiente. 


- En todos estos casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la evaluación académica, un informe de 
idoneidad de la medida en los términos que establezcan las Administraciones educativas, y se realizará una vez oído el 
propio alumno o alumna, y contando con la conformidad de sus madres, padres, o tutores legales. 
- El alumnado que en 2021-2022 hubiera cursado el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria en un 
programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento podrá incorporarse de forma automática al primer curso de un 
programa de diversificación curricular en el curso 2022-2023. 
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- Asimismo, podrán hacerlo quienes hayan finalizado el 3º de ESO (en el curso 2021-2022) en un programa de mejora 
del aprendizaje y del rendimiento y no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, siempre que la 
incorporación al programa les permita obtener el título dentro de los límites de edad establecidos en el artículo 4.2 de la LOE, 
teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 
28.5. 


- Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con necesidades educativas especiales que participe en estos 
programas los recursos de apoyo que, con carácter general, se prevean para este alumnado. 


 
 
Incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento (art. 14)  
 
- El equipo docente podrá proponer que, en 2022-2023, se incorporen al primer curso de un programa de mejora de 
aprendizaje y del rendimiento los alumnos que finalicen el 1º curso de ESO en el curso 2021-2022 y que, habiendo 
repetido alguna vez con anterioridad, no estén en condiciones de promocionar a segundo, si se estima que esta medida 
puede resultar conveniente para su progreso educativo. 
- En el curso 2023-2024 este alumnado podrá incorporarse de forma automática al primer curso de un programa de 
diversificación curricular. 
 
Incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico (art. 15)  
 
- Los equipos docentes podrán proponer que, en el curso 2022-2023, se incorporen al 1º de un Ciclo Formativo de Grado 
Básico aquellos alumnos cuyo perfil académico y vocacional lo aconseje, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 
 Que tengan cumplidos quince años, o los cumplan durante el año natural en curso. 
 Que hayan cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o, excepcionalmente, haber 


cursado el 2º curso. 
 
Título de Graduado en ESO (art. 16)  
 
- Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y alumnas que, al terminar la ESO, 
hayan adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 3.3 de este real decreto. 
- Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el profesorado del alumno o la 
alumna. 
- El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin calificación. 


- Certificación oficial. En cualquier caso, todos los alumnos y alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la ESO, 
una certificación oficial en la que constará el número de años cursados y el nivel de adquisición de las competencias de la 
etapa. 
- Los que no obtengan el título. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de 4º curso de ESO, no hayan 
obtenido el título, y hayan superado los límites de edad establecidos en el artículo 4.2 de la LOE, teniendo en cuenta 
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asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 28.5, podrán 
hacerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización de pruebas o actividades personalizadas 
extraordinarias de las materias que no hayan superado, de acuerdo con el currículo establecido por las Administraciones 
educativas competentes y con la organización que dichas Administraciones dispongan. 


 
CAPÍTULO IV: CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 


 
Evaluación (art. 17) 


- La evaluación será continua, formativa e integradora. 
- El equipo docente, coordinados por el tutor, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la 
adopción de las decisiones resultantes del mismo, atendiendo a los criterios pedagógicos de estos ciclos, su organización del 
currículo desde una perspectiva aplicada, el papel asignado a la tutoría y la orientación educativa y profesional, realizando un 
acompañamiento socioeducativo personalizado. 


- Cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado, cuando presente necesidades educativas especiales, y, en 
cuanto se detecten dificultades, la tutoría tendrá una especial relevancia, realizando un acompañamiento socioeducativo 
específico para el establecimiento de los apoyos individualizados que se precisen. 
 


- La evaluación y la calificación en los módulos de Comunicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas se realizará 
atendiendo al carácter global y al logro de las competencias incluidas en cada uno de ellos. 
- En el resto de módulos tendrá como referente los resultados de aprendizaje y las competencias profesionales, personales y 
sociales que en él se incluyen. 
 


Obtención del título de Graduado en ESO (art. 18) 
 


- La superación de la totalidad de los módulos incluidos en un ciclo de Formación Profesional Básica conducirá a la obtención 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 


 
CAPÍTULO V: BACHILLERATO 


 


Evaluación (art. 19) 
- La evaluación del aprendizaje será continua y diferenciada según las distintas materias. 


- El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha 
alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. 


- El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en las fechas que determinen las 
Administraciones educativas. 


- Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 
docente. 
 


Promoción (art. 20) 
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- Los alumnos y las alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachillerato cuando hayan superado las materias 
cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo. 
- Los que promocionan con una o dos materias pendientes: 


 Deberán matricularse en 2º curso de las materias pendientes de primero. 
 Los centros educativos deberán organizar las consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las 


materias pendientes en el marco organizativo que establezcan las Administraciones educativas. 
 La superación de las materias de segundo curso que se indican en el anexo III del Real Decreto 1105/2014, de 


26 de diciembre, estará condicionada a la superación de las correspondientes materias de primer curso 
indicadas en dicho anexo por implicar continuidad. 


 No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado la 
correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado que la imparta considere que el alumno o 
alumna reúne las condiciones necesarias para poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso 
contrario, deberá cursar la materia de primer curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no 
será computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo. 


- Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas materias 
podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas o podrán optar, 
asimismo, por repetir el curso completo. 
 


Título de Bachiller(art. 21) 
 
- El título de Bachiller acredita el logro de los objetivos establecidos para la etapa y la adquisición de las 
competencias correspondientes. 
- Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de 
Bachillerato. 
- Obtención del título con una asignatura pendiente. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención 
del título de Bachiller por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan 
además todas las condiciones siguientes: 


 Que el equipo docente considere que ha alcanzado los objetivos y competencias vinculados a 
ese título. 


 Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno o la 
alumna en la materia. 


 Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 


 Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea 
igual o superior a cinco. 


- En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la 
materia no superada. 


- El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de la nota media 
obtenida, que se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las materias cursadas, 
redondeada a la centésima. 
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Obtención del título de Bachiller desde otras enseñanzas (art. 22) 
 
- El alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en Formación Profesional o en Artes Plásticas y Diseño 
podrá obtener el título de Bachiller por la superación de las siguientes materias: 


o Filosofía. 
o Historia de España. 
o Lengua Castellana y Literatura I y II y, en su caso, Lengua Cooficial y Literatura I y II. 
o Primera Lengua Extranjera I y II. 
o Además de las citadas en el apartado anterior, será necesario que este alumnado haya superado las 


siguientes materias, en función de la modalidad del título que desee obtener: 
- Modalidad de Ciencias: Matemáticas I y II. 
- Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 


o Para el itinerario de Humanidades, Latín I y II. 
o Para el itinerario de Ciencias Sociales, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II. 


− Modalidad de Artes: Fundamentos del Arte I y II. 


- También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes hayan superado las Enseñanzas 
Profesionales de Música o de Danza, las materias establecidas en el apartado 1 de este artículo, y las 
correspondientes a la citada modalidad conforme al apartado 2. 


- La nota que figurará en el título de Bachiller de este alumnado se deducirá de la siguiente ponderación: 
o El 60 % de la media de las calificaciones obtenidas en las materias cursadas en Bachillerato. 
o El 40 % de la nota media obtenida en las enseñanzas mediante las que se accede a la obtención del 


título, calculada conforme a lo establecido en los respectivos reales decretos de ordenación de las 
mismas. 


 
Disposición transitoria primera 
Obtención del título de Bachiller en las modalidades de Ciencias o de Humanidades y Ciencias Sociales desde las 
Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza. en el curso 2020-2021 hubiera cursado primer curso de Bachillerato 
por una modalidad diferente a Artes y hubiera superado al menos la materia de primer curso correspondiente a dicha 
modalidad conforme a lo establecido en el artículo 22.2 de este real decreto, podrá obtener el título de Bachiller mediante 
la superación de las restantes materias que, según el citado artículo, correspondan a la modalidad elegida. 
 


 
CAPÍTULO VI: FORMACIÓN PROFESIONAL 


 


Evaluación y titulación (art. 23) 
- La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se realizará por módulos profesionales, teniendo 
siempre en cuenta la globalidad del ciclo. 







 


 
 


 


 
 
 


  


 


Plan de Centro. Proyecto Educativo (Revisado 10/11/2022)  70
   


- La superación de un ciclo formativo de grado medio, grado superior o curso de especialización requerirá la evaluación 
positiva en todos los módulos profesionales que lo componen. 
- En los casos de organizaciones curriculares diferentes a los módulos profesionales, el equipo docente evaluará teniendo 
como referentes todos los resultados de aprendizaje y las competencias profesionales, personales y sociales que en ellos se 
incluyen. 
GRADO MEDIO 


CRITERIOS PARA LA PROMOCIÓN Y  TITULACIÓN 


Para obtener el título citado en el apartado anterior será necesaria la evaluación positiva en todos los módulos 
profesionales del ciclo formativo de grado medio de Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural. 


La evaluación en el ciclo formativo de grado medio de Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio 
Natural, se realizará teniendo en cuenta las capacidades terminales y los criterios de evaluación establecidos en los módulos 
profesionales, así como los objetivos generales del ciclo formativo. 


La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas se realizará por módulos profesionales. Los profesores 
considerarán el conjunto de los módulos profesionales, así como la madurez académica y profesional de los alumnos y 
alumnas en relación con los objetivos y capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades de inserción en el sector 
productivo. Igualmente, considerarán las posibilidades de progreso en los estudios de Bachillerato o Ciclos Formativos 
Superiores a los que pueden acceder. 


Para poder realizar la F.C.T. y el Proyecto Integrado los alumnos y alumnas deben haber superado los  módulos 
profesionales asociados a la competencia y los socioeconómicos 


Con carácter excepcional, el equipo educativo podrá considerar la oportunidad de autorizar el acceso al módulo de 
F.C.T. y de Proyecto Integrado  a aquellos alumnos que tengan pendiente un sólo módulo, siempre que no sea uno de los 
módulos profesionales asociados a la competencia (Formación y Orientación Laboral) en ese caso, la superación del módulo 
pendiente será requisito indispensable para obtener el título. 


El número de convocatorias para superar los módulos profesionales  será de cuatro (seis para los alumnos con 
necesidades educativas especiales). No obstante se estará sujeto a la normativa vigente en cada momento. 


GRADO SUPERIOR 


En el curso 2019/20 se  ha  iniciado la implantación de la Formación Profesional Superior de la familia profesional Actividades 
Físico Deportivas  en el ciclo: Enseñanza y animación sociodeportiva. 
En un primer momento  se ha iniciado con 1º  y el próximo curso se implantará 2º de FPGS. 
Los criterios serán los establecidos en la normativa vigente: 


Real Decreto 653/2017, de 23 de junio, por el que se establece el título de Técnico Superior en enseñanza y animación 
sociodeportiva y se fijan los aspectos básicos del currículo. 
Orden de 16 de julio de 2018, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico Superior en 
Enseñanza y Animación Sociodeportiva 


 


 
CAPÍTULO VII: EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS 


 
Educación Básica (art. 24) 
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- La superación de todos los ámbitos de conocimientos que conformen los estudios dirigidos a la adquisición de las 
competencias correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, dará derecho a la obtención del título de Graduado 
en ESO. 
- Asimismo, el equipo docente podrá proponer para la expedición de dicho título a aquellas personas que, aun no 
habiendo superado alguno de los ámbitos, se considere que han conseguido globalmente los objetivos generales de la 
formación básica de las personas adultas. En esta decisión se tendrán en cuenta las posibilidades formativas y de 
integración en la actividad académica y laboral de cada alumno o alumna. 
 


Bachillerato (art. 25) 
 
- Los alumnos y alumnas que cursen Bachillerato obtendrán el título siempre que hayan obtenido evaluación positiva en 
todas las materias de los dos cursos de Bachillerato, o en todas las materias salvo en una. En este último caso, se 
deberán reunir las condiciones siguientes: 


 Que el equipo docente considere que ha alcanzado los objetivos y competencias vinculados a ese 
título. 


 Que no se haya producido un abandono de la materia por parte del alumno o alumna, conforme a los 
criterios establecidos por parte de los centros en el marco de lo dispuesto por las Administraciones 
educativas. 


 Que el alumno o la alumna se haya presentado a todas las pruebas y realizado todas las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 


 Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea igual o 
superior a cinco. 


- Asimismo, el alumnado que curse estas enseñanzas y se encuentre en posesión de alguno de los títulos a los que se 
refiere el artículo 22 de este real decreto, podrá obtener el título de Bachiller mediante el procedimiento previsto en el citado 
artículo. 


 
Pruebas libres para la obtención del título de Graduado en ESO o Bachillerato (art. 26) 
- Las Administraciones educativas organizarán periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años 
puedan obtener directamente el título de Graduado en ESO, siempre que hayan alcanzado las competencias básicas y los 
objetivos de la etapa. 
- Al mismo tiempo las propias Administraciones determinarán las partes de dicha prueba que se considerará que tienen 
superadas quienes concurran a las mismas, de acuerdo con su historia académica previa. 


- Asimismo, corresponderá a las Administraciones educativas la organización de pruebas para que las personas mayores 
de veinte años puedan obtener directamente el título de Bachiller, siempre que demuestren haber alcanzado los 
objetivos del Bachillerato. 
- Dichas pruebas se organizarán de manera diferenciada según las modalidades del Bachillerato. 
- Corresponderá a las Administraciones educativas garantizar que dichas pruebas cuenten con las medidas de 
accesibilidad universal y las adaptaciones que precise todo el alumnado con necesidades educativas especiales. 
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Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por la que 
se establecen directrices sobre determinados aspectos de la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, 
así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 
Formación Profesional de Andalucía para el curso escolar 2021/2022. Ver  BOJA Instrucciones 


 
 
CUARTA. EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. 
 
Las decisiones relativas a la promoción serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el asesoramiento 
del departamento de orientación 
4. Promocionará de curso el alumnado que haya superado las materias o ámbitos cursados o tenga evaluación 
negativa en una o dos materias. Cuando la evaluación negativa sea en tres o más materias, promocionará cuando el 
equipo docente considere que la naturaleza de las materias no superadas permite al alumno o alumna seguir con éxito el 
curso siguiente y se estime que tiene expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su 
evolución académica. En este sentido, el equipo docente tendrá en consideración: 


a) Que las materias no superadas no sean más de dos troncales y 
b) Que el resto de las materias no superadas no supongan más del 50% de la carga horaria total de las 
materias en las que el alumnado esté matriculado. 


 
5. Quienes promocionen sin haber superado algunas de las materias o ámbitos seguirán los planes de refuerzo que 
establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación personalizada de estos en diferentes momentos 
del curso académico y, en todo caso, al finalizar el mismo. 


6. Los equipos docentes podrán proponer que, en 2022/2023, se incorporen a un programa de diversificación 
curricular, a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento o a un Ciclo Formativo de Grado Básico, al 
alumnado que se encuentre en las condiciones recogidas en los artículos 13, 14 y 15 respectivamente del Real Decreto 
984/2021, de 16 de noviembre. A este respecto, el consejo orientador incluirá el informe de idoneidad recogido en el 
artículo 13.2 del citado Real Decreto. 


7. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del 
alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. 
 
Quinta. Titulación en Educación Secundaria Obligatoria 
 
2. Las decisiones relativas a la titulación serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el 
asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a la consecución de los objetivos, al grado de adquisición de 
las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumnado 
 


3. Para la determinación de la consecución de los objetivos y competencias de la etapa que permitan la obtención del título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria se tendrá en consideración: 



https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/7febe79b-0e60-4c71-bb9e-4c42de1fdb0f/Instrucciones%20de%2016%20de%20diciembre%20de%202021%20por%20la%20que%20se%20establecen%20directrices%20sobre%20determinados%20aspectos%20de%20la%20eval
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 Que el alumnado haya superado todas las materias o ámbitos cursados. 
 Y, en otro caso, que el alumnado haya superado al menos el 60% de las materias troncales y el 65% de la carga 


horaria de las materias en las que esté matriculado. 
 
Sexta. Evaluación y promoción en Formación Profesional Básica 
 


Séptima. Titulación en Formación Profesional Básica. 
La superación de la totalidad de los módulos incluidos en un ciclo de Formación Profesional Básica conducirá a la obtención 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, de conformidad con lo recogido en el artículo 18 del Real 
Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. 


 
Octava. Evaluación y promoción en Bachillerato. 


2. Los alumnos y alumnas promocionarán de primer curso a segundo curso de Bachillerato cuando hayan superado las 
materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo. En todo caso, deberán matricularse en 
segundo curso de las materias pendientes de primer curso. 


 
Novena. Titulación en Bachillerato. 
1. El título de Bachiller acredita el logro de los objetivos establecidos para la etapa y la adquisición de las competencias 
correspondientes. 


2. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de 
Bachillerato. 


3. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por un alumno o alumna que haya 
superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las condiciones siguientes: 


a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y 


competencias vinculados a ese título. 
b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno o la alumna en la 
materia. 
 


c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias para su 
evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 


d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea igual o 
superior a cinco. 


4. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la 
materia no superada. 
 


5. Atendiendo a lo previsto en el artículo 22 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, el alumnado que tenga el título 
de Técnico o Técnica en Formación Profesional o en Artes Plásticas y Diseño podrá obtener el título de Bachiller 
mediante: 


a) La superación de las siguientes materias:. 
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▪ Filosofía. 
▪ Historia de España. 


▪ Lengua Castellana y Literatura I y II. 
▪ Primera Lengua Extranjera I y II. 


b) Además de las citadas en el apartado anterior, será necesario que dicho alumnado haya superado las siguientes 
materias, en función de la modalidad del título que desee obtener: 
◦ Modalidad de Ciencias: 
▪ Matemáticas I y II. 


◦ Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 
▪ Para el itinerario de Humanidades, Latín I y II. 
▪ Para el itinerario de Ciencias Sociales, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II. 


◦ Modalidad de Artes: Fundamentos del Arte I y II. 
c) También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes hayan superado las Enseñanzas 
Profesionales de Música o de Danza, las materias establecidas en el apartado a) de esta instrucción novena 
artículo 5, y las correspondientes a la citada modalidad conforme al apartado b). 


d) La nota que figurará en el título de Bachiller de dicho alumnado se deducirá de la siguiente ponderación: 
◦ El 60% de la media de las calificaciones obtenidas en las materias cursadas en Bachillerato. 


◦ El 40% de la nota media obtenida en las enseñanzas mediante las que se accede a la obtención 
del título, calculada conforme a lo establecido en los respectivos reales decretos de ordenación de las mismas. 
 


Décimo tercera. Titulación en Educación de personas adultas 
 
1. En Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas, la superación de todos los ámbitos de 
conocimientos dará derecho a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
Asimismo, el equipo docente podrá proponer para la expedición de dicho título a aquellas personas que, aun no 
habiendo superado alguno de los ámbitos, se considere que han conseguido globalmente los objetivos 
generales de la formación básica de las personas adultas. En esta decisión se tendrán en cuenta las posibilidades 
formativas y de integración en la actividad académica y laboral de cada alumno o alumna, así como: 
 


a) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso dirigidas a 
garantizar la adquisición de las competencias, el alumno o alumna haya participado activamente con 
implicación, atención y esfuerzo en los ámbitos no superados y no se haya producido un abandono del 
ámbito por parte del alumno o alumna, conforme a los criterios establecidos por los centros en el marco de lo 
dispuesto en su Plan de Centro y de acuerdo con la modalidad de enseñanza presencial, semipresencial o a 
distancia. 


b) Que el alumno o la alumna se haya presentado a todas las pruebas y realizado todas las actividades 
necesarias para su evaluación. 
c) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todos los ámbitos de la etapa sea igual o 
superior a cinco. 
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2. Los alumnos y alumnas que cursen Bachillerato para personas adultas obtendrán el título siempre que hayan 
obtenido evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de Bachillerato o en todas las materias 
salvo en una. En este último caso, se deberán reunir todas las condiciones siguientes: 


a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y competencias 
vinculados a ese título. 
b) Que no se haya producido un abandono de la materia por parte del alumno o alumna, conforme a los 
criterios establecidos por los centros en el marco de lo dispuesto en su Plan de Centro y de acuerdo con la 
modalidad de enseñanza presencial, semipresencial o a distancia. 


c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a todas las pruebas y realizado todas las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 
d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea igual o 
superior a cinco. 


3. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en 
la materia no superada. 
4. Asimismo, el alumnado que curse estas enseñanzas y se encuentre en posesión de alguno de los títulos a los 
que se refiere el artículo 22 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, podrá obtener el título de Bachiller 
mediante el procedimiento previsto en el citado artículo. 


 
Décimo cuarta. Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo en la Educación 
Básica. 


En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales, los referentes de la evaluación durante la 
educación básica serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho 
pueda impedirles la promoción al siguiente curso o etapa o la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.  


 
Décimo quinta. Medidas para la organización y funcionamiento de los centros y equipos docentes. 
1. En la adopción de decisiones colegiadas del equipo docente relativas a la promoción y titulación del alumnado 
con materias no superadas éstas se aprobarán por consenso. En los casos en los que esta situación no se 
produjese los acuerdos serán adoptados por mayoría cualificada de dos tercios de los componentes del equipo 
docente. 
 


3. Las novedades introducidas por el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, en relación a los documentos 
oficiales de evaluación, así como en las relativas al consejo orientador para el alumnado que cursa educación 
secundaria obligatoria, se adaptarán a través del Sistema de Información Séneca para la utilización por los centros 
docentes. Se tendrá en cuenta que: 


a) Las actas de evaluación de los diferentes cursos de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria y 
Secundaria de Personas Adultas que conduzcan a la obtención del título se cerrarán antes del 30 de junio 
de 2022, tras la convocatoria ordinaria. 


b) Las actas de Bachilleratose cerrarán al final del período lectivo después de la convocatoria 
ordinaria, y tras la convocatoria extraordinaria, conforme al calendario establecido en el artículo 36 de la 
Orden de 15 de enero de 2021. SEPTIEMBRE 
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c) Igualmente, en el historial académico de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria 
se consignarán los resultados de la evaluación que tendrá lugar al finalizar el curso, sin distinción de 
convocatorias. 


4. Las Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones actuarán de acuerdo a lo establecido en el marco 
normativo por el que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en las 
diferentes enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y de personas 
adultas que conduzcan a la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller de Andalucía, así como a lo dispuesto en las presentes instrucciones. 
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8. PLAN  DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


8.1. OBJETIVOS GENERALES: 


1. Potenciar,atravésdelosmecanismosoportunosdeasesoramiento, la 
elaboraciónyaplicacióndeun Proyecto Educativo inclusivo que recoja 
medidasorganizativas,metodológicasycurricularesfacilitadorasdelaatenciónala 
diversidaddelconjuntodelalumnado. 


2. Contribuiralaidentificaciónydeteccióntempranadelas dificultadesdeaprendizaje. 
3. Optimizarlaatencióneducativaproporcionadaalalumnadocon necesidadespecífica 


deapoyoeducativo,potenciandosuinclusióneducativaysuadaptaciónescolar. 
4. Concebirla evaluación 


psicopedagógicacomounrecursoorientadoamejorarlacalidaddelaeducaciónenequidad,me
diantesucontribucióna la deteccióndedificultadesdeaprendizaje 
odealtascapacidadesylapuesta enmarchadelas medidaseducativascorrespondientes. 


5. Mejorarelprocesodeelaboracióndeadaptacionescurriculares,permitiendoasíunaatención
educativaajustadaalasnecesidadeseducativasdelalumnadodestinatariodelas mismas. 


6. Potenciarel PMAR y la Diversificación,comouna 
medidaeducativaquepermitasolventarlasdificultadesdeaprendizajeyaumentarlasopcion
esdetitulacióndelalumnadodela E.S.O. 


7. Reforzarlosinstrumentosquegaranticenlaequidadenla educación,asesorandoen el 
diseño,desarrolloyevaluacióndeplanes 
yprogramasdecompensacióneducativayderefuerzoyapoyoescolar. 


8. Mejorarlainclusiónylacalidaddelarespuestaeducativaproporcionadaalalumnado,ensituaci
óndedesventajasocioeducativa,porsucondiciónde 
inmigrante,porperteneceraminoríasétnicasoafamiliasensituacióncomplejaoproblemátic
a. 


9. Contribuiralosprocesosdeevaluación,seguimientoy orientacióndelalumnadodela 
Formación Profesional Básica. 


10. Coordinaractuacionesyrecursosconserviciosyagentes 
externos(E.O.E.s,Salud,ServiciosSociales,Empleo,etc.). 


11. Colaborarycoordinaractuacionesconlasfamiliasdel alumnado destinatariodelas 
distintasmedidasdeatenciónaladiversidad. 


 


8.2. ACTUACIONES CON CARÁCTER PREVENTIVO PARA LA ATENCIÓN A LA 
DIVERSDIDAD 


Para tratar de responder de la manera más eficaz posible a  la atención a la diversidad, se 
plantean una serie de iniciativas a las que, en función de las circunstancias concretas de cada clase 
(características del alumnado, agrupamientos, niveles  de desfase curricular y/o dificultades de 
aprendizaje, presencia de alumnos de NEAE...). 


Se actuará según lo previsto en  las  INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección 
General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 
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Junto a las medidas específicas y extraordinarias para la atención a la diversidad es necesario 
tener en cuenta otras de carácter ordinario que tienen, de alguna manera, un sentido preventivo.  


   Desde esta perspectiva, es preciso plantear un conjunto de recursos y estrategias que deben 
tener su reflejo en la concreción de los contenidos curriculares de las diferentes materias así como en las 
programaciones didácticas y que pretenden dar respuesta a las diferencias individuales de nuestro 
alumnado. Estas medidas, que no afectan a los elementos básicos del currículo (objetivos, contenidos  y 
criterios de evaluación) deberán conseguir en la práctica cotidiana:  


 - Partir de una evaluación inicial de la competencia curricular del alumnado, tratando de 
detectar sus posibles dificultades de aprendizaje para que se planteen procedimientos de apoyo y 
refuerzo, adaptación...  


La evaluación inicial se complementará en la primera reunión del equipo docente, con las 
observaciones de sus componentes y con  la información facilitada por el profesorado tutor y el DO del 
centro, obtenida según el Programa de Acogida-Tránsito. Se realizará así un acercamiento a las 
habilidades, capacidades, motivación, estilo de aprendizaje... de cada alumno y alumna, y a la situación 
inicial desde la que se planteen los objetivos que éstos han de alcanzar y los apoyos que se precisan para 
ello. 


- Tener en cuenta la diversidad y heterogeneidad natural del alumnado,  por lo que será 
preciso contar con  recursos y estrategias metodológicas variadas que darán respuesta a las diversas 
dificultades / necesidades detectadas. En este sentido, se hace necesario utilizar diferentes métodos de 
trabajo en el aula, prever formas variadas de presentar los contenidos y emplear estrategias que 
fomenten la intervención activa del alumnado. 


- Adecuar los contenidos,  determinando  con claridad aquellos que son fundamentales en cada 
materia, los que son imprescindibles para aprendizajes posteriores y son, a la vez, funcionales. Según su 
grado de dificultad, será necesario prever mayor o menor tiempo en su tratamiento así como posibles 
cambios en su secuenciación. Para llevar a cabo esta adecuación, el profesorado, a la hora de 
seleccionar y organizar los contenidos, distinguirá entre aquellos que se consideran fundamentales y 
aquellos que tienen un carácter complementario.  


- Preparar diversos tipos de actividades diferenciadas en función de los intereses y necesidades 
del alumnado, procurando que las actividades para trabajar contenidos fundamentales tengan distintos 
niveles de complejidad y exigencia. Para ello, los Departamentos irán constituyendo “bancos de 
actividades graduadas” que permitan cubrir todos los pasos de un proceso o procedimiento para 
alumnado con dificultades de aprendizaje o que posibiliten ritmos más rápidos para el alumnado que 
requiera ampliar conocimientos,... 


- Utilizar materiales didácticos variados: manipulativos, escritos, orales, audiovisuales, 
informáticos... que favorezcan la motivación y aumenten su interés por el aprendizaje.   


- Plantear agrupamientos flexibles, desdobles, grupos interactivos en el grupo clase para las 
distintas situaciones de enseñanza - aprendizaje: trabajo por parejas, pequeños grupos, gran grupo, 
aprendizaje cooperativo, agrupamiento ínter niveles: 


Grupos interactivos: 
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Ante la imposibilidad de realizar desdobles, pero ante la constatación de la existencia de, al 
menos, dos niveles o más en un mismo grupo, podrán  establecerse subgrupos. Pese a estar 
atendidos por el mismo profesorado esta  medida posibilita, entre otras cuestiones:  


- Realizar adaptaciones grupales con varios niveles.  


- Plantear actividades comunes para todo el grupo y actividades diferenciadas para los 
subgrupos.  


- Repartir "físicamente" los subgrupos en el aula, en determinados momentos, para realizar 
diferentes tareas.  


- Dedicar tiempos a realizar diferentes explicaciones para un subgrupo mientras el otro realiza 
una tarea alternativa.  


- Plantear adaptaciones en la evaluación. 


- Tratar de plantear una organización flexible del espacio y del tiempo, que atienda tanto a las 
preferencias personales en  relación con la forma de trabajar, como a diferencias en el ritmo de 
aprendizaje y a posibles dificultades.  


 - Promover una evaluación personalizada, continua e integradora que permita que se valoren 
todos los aspectos relacionados con el desarrollo y aprendizaje del alumnado, y se adopten 
modificaciones en la actuación educativa cuando se detecten problemas. En este sentido, se tratará de 
establecer una graduación de los criterios de evaluación referidos a los contenidos para  poder ajustarlos 
a las posibles dificultades de aprendizaje detectadas. 


- Impulsar la atención a la diversidad desde la Acción Tutorial y la Orientación Profesional 
desde la potenciación de las funciones del profesorado tutor en este sentido para:  


-  Identificar las necesidades educativas de sus alumnos y alumnas. 


- Efectuar el seguimiento global de los procesos de aprendizaje de sus alumnos y alumnas para 
detectar las dificultades y necesidades e intereses y articular las respuestas educativas adecuadas o 
recabar, en su caso, los oportunos asesoramientos y apoyos.  


-  Coordinar la acción educativa de todo el profesorado que imparte docencia al grupo de 
alumnos y alumnas y la información que acerca del grupo tienen éstos.  


- Motivar al alumnado con la idea de construcción de un proyecto profesional. 


-  Implicar a las familias en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus hijos e 
hijas a través de compromisos educativos y compromisos de convivencia. 
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Diversidad en ESO1 


1. El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de P. T.  o A. L., personal 
complementario u otro personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en 
sesiones de intervención especializada. 
2. Adaptación de accesibilidad a los elementos del currículo para el alumnado con necesidades 
educativas especiales. 
3. Adaptaciones curriculares significativas. 
4. Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. 
5. Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales 
6. La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 
convalecencia domiciliaria. 
7. Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales y para el alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo». 
  


Programas de atención a la Diversidad 


1. Programas de refuerzo del aprendizaje. 


2. Programas de refuerzo de materiasgenerales del bloque de asignaturas troncales de primero y 
cuarto curso. 


3.  Programas de profundización. 


Programas de refuerzo del aprendizaje 


1.  Alumnado que no haya promocionado de curso. 


2. Alumnado que, aun promocionando de curso, no superealguna de las áreas/materias del curso 
anterior. 


3. Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, elequipo de orientación 
educativa/departamento de orientacióny/o el equipo docente presente dificultades en el 
aprendizajeque justifique su inclusión 


 


 


 


 


 


                                                             
1 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 
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Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran: 


a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéuticao 
Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, 
sepodrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de  especializada, siempreque dicha 
intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada. 


b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado 
connecesidades educativas especiales. 


c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidasal 
alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación continua y lapromoción 
tomarán como referencia los elementos fijados en ellas. 


d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado connecesidades 
específicas de apoyo educativo. 


e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidadesintelectuales. 


f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización ode 
convalecencia domiciliaria. 
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8.3. DETECCIÓN DE ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO 


Se actuará de acuerdo con lo establecido en las  Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la 
Dirección General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, 
identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 
respuesta educativa. 


Al objeto de detectar las dificultades de partida que presenta el alumnado se llevarán a cabo al 
comienzo de cada curso actuaciones como las siguientes:  


- Recogida de documentación e información de los centros de procedencia del nuevo alumnado y 
actividades de intercambio de información del Programa de Acogida-Tránsito. 


- Elaboración y aplicación de pruebas de Evaluación Inicial por parte de los equipos docentes. 
Su finalidad será la de evaluar, tras un período de repaso, el nivel de competencia curricular, al menos 
en las  materias instrumentales, y detectar alumnado con dificultades de aprendizaje.  


- Análisis de la Evaluación Inicial: tras el estudio de los resultados de la evaluación inicial se 
llevarán a cabo diferentes estrategias para  abordar los posibles problemas detectados: propuestas de 
adaptaciones grupales, reajuste de determinados grupos, reubicación de alumnado, elaboración de ACS, 
selección de alumnado para su atención en refuerzo educativo,...  


- Detección temprana del alumnado con posibles problemas de aprendizaje y/o integración: a 
través de la Evaluación Inicial, análisis del DO, estudio individual del alumnado en tutoría, reuniones de 
equipos docentes...  


- A lo largo del curso se prestará atención a la detección del alumnado que comienza a tener 
dificultades a nivel curricular,  y el profesorado implicado y el profesorado tutor valorará la puesta en 
marcha del protocolo para la realización de la Evaluación Psicopedagógica correspondiente.  
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8.4. PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 


La Evaluación Psicopedagógica se define como el conjunto de actuaciones encaminadas a 
recoger, analizar y valorar la información sobre las condiciones personales del alumno o alumna; la 
interacción con el contexto escolar y familiar y su competencia curricular.  


La Evaluación Psicopedagógica se realizará con el fin de recabar información relevante para 
delimitar las necesidades específicas de apoyo educativo  del alumnado y para fundamentar las 
decisiones que, con respecto a las ayudas y apoyos, sean necesarias para desarrollar, en el mayor grado 
posible, las capacidades establecidas en el currículo. 


Fases del protocolo para la realización de la evaluación psicopedagógica: 


-Detección. 


El profesorado, a partir de los datos aportados por el Programa de Acogida- Transito, de la 
evaluación curricular, de la observación, de la entrevista con la familia, etc., detecta dificultades en el 
proceso de aprendizaje y/o adaptación del alumnado. 


-Adopción de medidas de carácter interno.  


Una vez detectadas las dificultades, analizadas y valoradas por el profesorado Tutor y Equipo 
Docente,  se adoptarán las medidas de carácter interno previstas en el centro para la atención a la 
diversidad: adaptaciones metodológicas, organizativas de materiales, colaboración con las familias, etc. 
La aplicación de dichas medidas  será coordinada por el profesorado tutor y profesorado implicado del 
Equipo Docente. Tanto para el análisis de las dificultades cómo para la toma de decisiones y adopción 
de medidas, el profesorado podrá solicitar el asesoramiento técnico y la colaboración del Departamento 
de Orientación  


-Información a padres/representantes legales. Autorización 


Si tras la aplicación de las medidas adoptadas no se hubiesen resuelto las dificultades 
encontradas, el profesorado tutor y el orientador informarán a la familia sobre dichas medidas y 
solicitará la  autorización por escrito para el inicio de la Evaluación Psicopedagógica por parte del 
Departamento de Orientación. 


-Recogida, análisis y valoración de información por parte del Departamento de 
Orientación. Toma de decisiones.  


El orientador, tras la recogida, análisis y valoración de la información facilitada por el Equipo 
Docente, Expediente Académico y  de la familia, decidirá si es necesario, o no, recabar más información 
y si  procede,  o no, una  actuación multidisciplinar. 


- Asesoramiento y orientaciones  al profesorado y familia, si no procede recabar más 
información.Si tras el análisis y valoración de la información obtenida, el orientador  considera que 
dispone de la información suficiente para determinar las necesidades educativas que requiere el alumno, 
y orientar sobre la organización de la respuesta educativa, informará, asesorará y orientará sobre estos 
aspectos a profesorado y familia. 
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8.5. MEDIDAS  DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE CARÁCTER GENERAL. 


1.  Programas de refuerzo del aprendizaje. 


2. Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de primero y 
cuarto curso. 
3.  Programas de profundización. 


 


1. Programas de refuerzo del aprendizaje 
Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 


a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 


b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso 
anterior. 


c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el 
equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 


El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con 
el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar 
el seguimiento de la evolución del alumnado.  


Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las 
materias objeto de refuerzo.  


2. Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en 
primer curso de Educación Secundaria Obligatoria. 
 
1. El IES José de Mora oferta al alumnado de primer curso de Educación Secundaria Obligatoria 


programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales, con la finalidad de 
asegurar los aprendizajes de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Primera Lengua Extranjera, 
que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la etapa. 


2. Estos programas de refuerzo en primer curso estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en 
alguna de las situaciones siguientes: 


a) Alumnado que acceda al primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y 


requiera refuerzo en las materias especificadas en el apartado anterior, según el informe 


final de etapa de Educación Primaria. 


b) Alumnado que no haya promocionado de curso y requiera refuerzo según la información detallada en 
el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior. 


c) Alumnado en el que se detecten dificultades en cualquier momento del curso en las materias Lengua 
Castellana y Literatura, Matemáticas o Primera Lengua Extranjera. 
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3. Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en cuarto 
curso de Educación Secundaria Obligatoria. 
 


El IES José de Mora oferta al alumnado de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria los 
programas de refuerzo de las materias generales del bloque de asignaturas troncales que determinen, con la 
finalidad de facilitar al alumnado la superación de las dificultades observadas en estas materias y asegurar los 
aprendizajes que le permitan finalizar la etapa y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. 


Estos programas de refuerzo en cuarto curso estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en 
alguna de las situaciones siguientes: 


 


a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa de mejora del aprendizaje 
y del rendimiento. 


b) Alumnado que, repitiendo cuarto curso, requiera refuerzo según la información detallada en el consejo 
orientador entregado a la finalización del curso anterior. 


c) Alumnado que, procediendo de tercero ordinario, promocione al cuarto curso y requiera refuerzo según la 
información detallada en el consejo orientador, entregado a la finalización del año anterior. 


3.  Programas de profundización 


1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que 
permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así 
como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. 


2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, 
entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 
alumnado. 


3. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor o tutora 
del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 
evolución del alumnado. 


4. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de 
enriquecimiento.
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ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA EN EL IES “José de Mora” 


A nivel de centro: 


- Agrupamientos flexibles 


- Desdoblamiento 


- Refuerzo de Lengua y Matemáticas 


- Actividades en horario libre disposición (ESO) 


- Oferta materias libre configuraciónautonómica(ESO) 


A nivel de aula/grupo clase: 


- Programas Preventivos 


- Adecuación Programaciones Didácticas 


- Metodologías que promueven la inclusión 


    


GENERALES 
ESPECÍFICAS 


NEAE 


ESO 


- PRA 


- ACS - FLEXIBILIZ. 


- PE 


   


    


 


FPB                FPGM 


- PRA    - AAC   


- ACS  


  BACHILLERATO 


- AAC   


PERSONAL GENERAL 


 


- Director /Jefa Estudios 


- Tutores/as 


  


  


ESPECIALISTA 
NEAE 


- PT 
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PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE2 


1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar losaprendizajes de las 
materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de EducaciónSecundaria Obligatoria. 
Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de lassituaciones siguientes: 


a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 


b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del 
curso anterior. 


c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento deorientación 
y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique suinclusión. 


2. El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, encoordinación con el 
tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente,realizará a lo largo del curso 
escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 


3. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondientea las materias 
objeto de refuerzo. 


PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR  


Programas de adaptación curricular significativa 


Están destinadas para el alumnado con necesidades educativas especiales, previa evaluación 
psicopedagógica de la que se emitirá un Informe de Evaluación Psicopedagógico, que contendrá al 
menos los siguientes apartados: 


- Datos personales y escolares 
- Diagnóstico de NEE 
- Entorno familiar y social del alumno 
- Determinación de NEE 
- Valoración del nivel de competencia curricular 
- Orientaciones al profesorado y a los representantes legales  
 


El responsable de su elaboración será la  profesora especialista en Pedagogía Terapéutica, 
con la colaboración del Equipo docente y el asesoramiento del DO. Quedará recogida en Seneca y 
contender los siguientes apartados:  


- Informe de evaluación psicopedagógica 
- Propuesta curricular por materias 
- Adaptación de los criterios de promoción y titulación 
- Organización de los apoyos educativos 
- Seguimiento y valoración de los progresos 
 


                                                             
2 Artículo 16.  Orden de 15 de enero de 2021,  
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Las decisiones sobre la evaluación de las adaptaciones curriculares y la promoción y 
titulación se realizarán de acuerdo con los objetivos fijados en la misma. 


Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 


Están destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado de los objetivos generales de 
la etapa. Implicará la ampliación y enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas 
de profundización. Es responsabilidad del profesor de materia correspondiente con el asesoramiento 
del DO.  


Requieren la evaluación psicopedagógica previa, de la que se emitirá Informe de Evaluación 
Psicopedagógico, que contendrá al menos los siguientes apartados: 


- Datos personales y escolares 
- Diagnóstico de la alta capacidad intelectual 
- Entorno familiar y social del alumno 
- Determinación de necesidades específicas de apoyo educativo 
- Valoración del nivel de competencia curricular 
- Orientaciones al profesorado y a los representantes legales  
- También se incluye la posibilidad de reducción de un año de permanencia en la 


Educación Secundaria Obligatoria, como una medida de flexibilización de la escolarización de este 
alumnado:  
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8.6. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS APOYOS, DENTRO Y FUERA DEL AULA 
ORDINARIA 


Criterios generales a considerar, en la confección del horario de apoyo, para el alumnado 
escolarizado en la modalidad de aula ordinaria con apoyos en períodos variables y para alumnado 
de NEAE susceptible de atención por parte del profesorado especializado en  


Apoyo fuera o dentro del aula ordinaria 


Atendiendo al principio de normalización e inclusión y siempre que la organización del 
centro lo permita, la atención del alumnado por parte del profesorado especializado para la atención 
del alumnado con necesidades educativas especiales se realizará en el aula ordinaria. Cuando dicha 
atención requiera un tiempo o un espacio diferente se hará sin que suponga discriminación o 
exclusión de dicho alumnado. 


La mayor parte de la atención educativa debe desarrollarse dentro del aula y con todo el 
grupo. Implicará, por tanto, un modelo de organización de clase (-se fomentará el trabajo en grupos 
interactivos-) y una programación de aula que dé respuesta a la diversidad. 


La  atención educativa individualizada se realizará fuera del aula cuando se cumplan los 
siguientes criterios: 


-Necesidades educativas del/de la alumno/a muy diferenciadas a las que presentan sus 
compañeros/as del grupo.  


-Realización de actividades que, por los recursos y metodología que se van a emplear, 
distorsionarían la marcha general de su aula.  


Entre tales actividades, debido a sus peculiaridades, se incluye tratamiento logopédico, 
determinados programas de entrenamiento en habilidades cognitivas,  atención;  programas de 
estimulación, etc. 


En su caso, momentos o materias en las que, preferentemente, el alumnado saldrá del aula 
ordinaria para recibir el apoyo correspondiente: 


 -Cuando en clase se esté trabajando aquellas materias de especial dificultad para el/la 
alumno/a se procurará que las salidas del aula no afecten a actividades que consideramos 
prioritarias y que, por otra parte, tampoco coincidan siempre con las del mismo tipo. 


- Se intentará que los apoyos se realicen mientras el grupo está recibiendo la misma materia. 


- Procurar que las sesiones en el Aula de Apoyo no coincidan con las dedicadas en el Aula 
ordinaria a materias que propician la integración y en las que el alumnado suele acumular menos 
desfase (Tutoría, Educación Física, Educación Plástica, Tecnología, Música, Religión/Historia de 
las Religiones). 


- Posibilitar al alumnado su presencia en el Aula Ordinaria al menos en una de las sesiones 
programadas para cada materia. 
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Estimación del límite máximo de horas que el alumnado, escolarizado en esta modalidad, 
saldrá de su aula ordinaria.  


La distribución del tiempo de atención a este alumnado lo organizará el Departamento de 
Orientación dependiendo de las necesidades educativas específicas, de las  características 
socioafectivas del alumnado y de la disponibilidad de horario del profesorado especializado para la 
atención del alumnado con necesidades educativas especiales. Siendo, en principio, propuesta del 
orientador según el Informe Psicopedagógico y los resultados de la Evaluación Inicial. 


Estas sesiones podrán variar  a lo largo del curso según la evolución del alumnado  y  
dependiendo del número de casos nuevos que vayan  surgiendo. 


 


Criterios para la formación de grupos, cuando el apoyo se realice fuera del aula 
ordinaria. 


El alumnado será atendido, con carácter general,  en pequeños grupos heterogéneos de 
número variable según necesidades y disponibilidad horaria del profesorado especializado para la 
atención del alumnado con necesidades educativas especiales. Estos agrupamientos estarán en 
función de la similitud de las necesidades detectadas y de la marcha del grupo como tal. 


Si se estimara conveniente dadas las necesidades del alumno/a y la posibilidad del 
profesorado se atenderá de forma individual. Opción a valorar en casos de alumnado muy 
desestructurado, que muestra una gran desorientación a la hora de afrontar cualquier tarea, 
bloqueándose ante la menor dificultad o hechos imprevistos; alumnado inhibido en las situaciones 
de grupo, que necesitan desarrollar su autoconfianza a nivel personal sin la presencia de 
compañeros/as; alumnado que necesita una atención disponibilidad total por parte del profesorado, 
o en aquellas ocasiones en las que sus déficits requieren el uso de materiales y procedimientos 
educativos y de rehabilitación específicos.  


Organización de los apoyos que, en su caso, se realicen dentro del aula ordinaria. 


Diversas posibilidades de apoyo: 


- El/la profesor/a de apoyo trabaja íntegramente con el/la alumno/a con NEAE. 


- El/la profesor/a de apoyo trabaja principalmente con el/la alumno/a con NEAE, pero ayuda 
también a otros/as susceptibles de recibir apoyo/Grupos interactivos.  


Para que sea efectivo el apoyo dentro del aula ordinaria son necesarias una serie de 
condiciones: 


Compatibilidad: Entre la actividad de apoyo y la que realiza el grupo 


No se pueden llevar a cabo actividades de apoyo que requieran mucha atención del grupo 
simultáneamente con actividades orales del resto. Será posible en aquellos momentos en los que el 
grupo está ocupado en trabajos individuales 







 


 
 


 


Plan de Centro. Proyecto Educativo (Revisado 10/11/2022)  94
   


Integración organizativa: El apoyo dentro del aula será posible cuando efectivamente el aula 
tenga una organización que permita integrar las actividades de apoyo sin que ello represente una 
situación extraña para el grupo. Se trata de que si el alumnado en general está realizando 
actividades diversas, con diversos materiales, con diversos niveles: grupos de trabajo, actividades 
libres... el apoyo al/a la alumno/a en concreto estará dentro de la diversidad de la clase en general. 


Extensibilidad: Hay actividades que, en principio, están destinadas al alumnado de apoyo 
pero que van a servir de refuerzo para el resto de la clase: percepción, visual, razonamiento, etc. 


Integración funcional: Este aspecto hace referencia a alumnado con dificultades de tipo 
funcional para seguir determinados procedimientos que se desarrollan dentro del aula.  


Esto hace necesaria una adecuada coordinación entre el profesorado de apoyo y el profesorado de la 
materia y la elaboración conjunta de la programación de aula. 


http://www.tutoriajosedemora.blogspot.com.es/2013/09/aprendizaje-cooperativo.html 


Desde el Departamento de orientación se favorecerá el aprendizaje   cooperativo como una 
metodología integradora y que puede ayudar al aprendizaje de todos los alumnos.



http://www.tutoriajosedemora.blogspot.com.es/2013/09/aprendizaje-cooperativo.html
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8.7. PROGRAMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA A ALUMNADO CON 
NEAE POR PARTE DE LA PROFESORA DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 


Respuesta al alumnado con NEAE 


 La respuesta educativa de un alumno o alumna DIA vendrá determinada en su informe de 
evaluación psicopedagógica, que contemplará el conjunto de medidas tanto generales como 
específicas y la propuesta de recursos generales y específicos que conforman su atención educativa. 


 La  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria  del  alumnado  DIA  consistirá  en  la  
aplicación  de  la  programación  didáctica  con  las  ACNScorrespondientes, llevada a cabo por el 
profesorado de las asignaturas  adaptadas con el asesoramiento del departamento de orientación. 


 La atención específica del alumnado DIA consistirá en la aplicación de PE, que serán 
impartidos por el profesorado especialista en pedagogía terapéutica  (PT/AL), que podrán 
desarrollarse dentro o fuera del aula, llevándose a cabo fuera del aula sólo aquellos PE que 
necesiten de una especialización y de un entorno de trabajo y/o recursos que permitan desarrollar 
los objetivos planteados. En estos casos, hay que procurar que el número de sesiones querecibe un 
alumno o alumna fuera de su grupo clase no suponga una pérdida de la referencia de su grupo, ya 
que su referente es el currículo ordinario. 


 Estas medidas, generales y específicas, se aplicarán de forma complementaria en función de 
las necesidades detectadas en el alumno o alumna. Paraello, es necesario que exista coherencia en la 
propuesta de respuesta educativa, de modo que todas las medidas y los recursos  implicados en la 
atención educativa de este alumnado estén coordinados. 


 Además, para la atención educativa a este alumnado, el Instituto está adscrito alPROA que, 
aunqueno están dirigidos exclusivamente a este alumnado, pueden beneficiarse. 


 Respuesta al alumnado con NEE 


 La atención específica del alumnado NEAE escolarizado en modalidad B consistirá en la 
aplicación de: 


 - ACS, por parte del  profesorado que imparte las asignaturas  adaptadas en colaboración 
con el  profesorado  especialista en pedagogía terapéutica. 


 -PE,   por  parte  del  profesorado  especialista  en  educación  especial  en colaboración con 
el profesorado que imparte las asignaturas  adaptadas. 


 La atención educativa  en esta modalidad se realizará preferentemente dentro del  grupo 
clase por  parte del  equipo docente y del profesorado especialista en pedagogía terapéutica, cuando 
la organización del centro lo permita. Se llevarán a cabo fuera del aula sólo aquellos PE o aspectos 
relacionados con la AC (por parte del PT/AL) que necesiten de una especialización y de un entorno 
de trabajo y/o recursos que permitan desarrollar los objetivos planteados en dichos programas y/o 
adaptaciones. En estos casos, preservandosiempre el principio de inclusión social y afectiva, hay 
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que procurar que el número de sesiones que recibe un alumno o alumna fuera de su grupo clase no 
suponga una pérdida de la referencia de su grupo ordinario tal  y como establece la modalidad en la 
que seescolariza. 


 Cuando el  alumno o alumna sea objeto de una ACS,  se informarán los padres o madres o 
tutores o guardadores legales de las características de dicha adaptación. Esta información se 
realizará a través de una entrevista y en ella se pondrá especial atención a la explicación de los 
criterios de evaluación, promoción y titulación que se derivan de la aplicación de la ACS. A la 
finalización de esta entrevista, los padres o madres o tutores o guardadores legales, firmarán un 
documento en el que declaren que han sido debidamenteinformados. 


 El trabajo se organizará en el seno del  departamento de orientación. Dentro de esta 
organización del  trabajo se podrá decidir  sobre ladistribución horaria, el tipo de atención que se 
prestará al alumnado y qué alumnado será destinatario de la misma en cada momento. 


 


8.8. OTRAS ACTUACIONES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


Con respecto al alumnado 


 Junto a las medidas de carácter  general ya comentadas, se pondrán en marcha, conforme a 
la normativa vigente, las siguientes iniciativas:  


 El orientador realizará un seguimiento periódico de determinados alumnos y alumnas que 
se consideren con dificultades a juicio de los Equipos Docentes.  


 En las reuniones de Equipos Docentes se  analizarán la marcha del alumnado con 
problemas de rendimiento escolar.  


 Realizar tutorías individualizada con el alumnado que lo requiera.  
 Mejorar el sistema de seguimiento colectivo por parte del Equipo Docente de alumnado 


con problemas de conducta y/o rendimiento escolar: boletines de seguimiento, agenda, 
contratos...  


 Mejorar el control de la recuperación de materias pendientes de cursos anteriores.  
 


 Estudiar y mejorar todo lo relativo a "tareas escolares", apostando por tareas 
significativas frente a las puramente repetitivas y mecánicas o que impliquen un tiempo 
de realización desproporcionado para los objetivos perseguidos.  


 Combatir el absentismo escolar mediante notificación oficial a las familias de forma 
inmediata, especialmente durante el primer trimestre. De persistir dicho absentismo se 
activará el pertinente Protocolo contra el absentismo escolar. 


 Realizar actividades específicas para la mejora de la convivencia dentro del centro y de 
las aulas, y para conseguir mejorar los ambientes de clase. 


 Plan de Acompañamiento Escolar en horario extraescolar. 
Con respecto a las familias 


La necesaria colaboración de las familias con el profesorado y el centro en las tareas 
educativas es fundamental para la mejora de los resultados escolares. En este sentido se contemplan 
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una serie de iniciativas en nuestro centro. Junto a estas iniciativas, y de cara a potenciar las medidas 
de Atención a la Diversidad, se pretende:   


A)  Implicar a la familia en  el seguimiento directo del alumnado con dificultades de 
aprendizaje y/o problemas de conducta: 


 Dinamizando la hora de reuniones familia/profesorado tutor.  
 Estableciendo mecanismos de información periódicos: seguimientos individualizados de 


alumnado especialmente problemático, contratos de aprendizaje y/o conducta...  
 Implicando a el orientador en entrevistas con las familias del alumnado más conflictivo o 


con mayores dificultades.  
 Manteniendo reuniones extraordinarias con las familias y alumnado de grupos 


problemáticos o de bajo rendimiento escolar.  
 Potenciando el uso de la agenda como vehículo de comunicación y seguimiento.  


C)  Comunicar de manera sistemática, cuestiones como:  


 Faltas de asistencia a través de la Plataforma PASEN 
 Abandono de las materias.  
 Incidencias, actitudes negativas en el centro, incumplimiento reiterado de tareas 


escolares...   
 Potenciar el uso de  la agenda o cuaderno de trabajo, especialmente con aquel alumnado 


con dificultades de aprendizaje y/o conducta. 
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8.9. PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y RENDIMIENTO PMAR 


ORGANIZACIÓN  Y ESTRUCTURA DEL PROGRAMA PARA CADA UNO DE LOS CURSOS 


 De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, 
en nuestro Instituto se  organizan los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 
a partir del segundo cursode Educación Secundaria Obligatoria para el alumnado que lo 
precise, con la finalidad de que puedan cursar elcuarto curso por la vía ordinaria y obtener el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  Se actuará según lo dispuesto en la 
sección 4ª  de la Orden de 15 de enero de 2021.  


 El currículo se organizará por materiasdiferentes a las establecidas con carácter 
general, y en el mismo se establecerán los siguientes ámbitosespecíficos compuestos por sus 
correspondientes elementos formativos: 


a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a lasmaterias troncales Geografía e Historia, y Lengua Castellana y 
Literatura. 


b) Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a lasmaterias troncales Matemáticas, Biología y Geología, y Física y 
Química. 


c) Ámbito de lenguas extranjeras, en el que se incluirán los aspectos básicos del 
currículo correspondiente a inglés. 


d) Ámbito práctico para abordar el currículo de tecnología. 


Los elementos formativos del currículo de los ámbitos se organizarán teniendo 
encuenta la relevancia social y cultural de las materias que abordan, así como su idoneidad 
para que el alumnadopueda alcanzar los objetivos y las competencias que le permitan 
promocionar a cuarto curso al finalizar elprograma y obtener el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria 


LA DISTRIBUCIÓN DE ESTAS SESIONES  


Se realizada  de acuerdo con los siguientes criterios: 


a) Los ámbitos lingüístico y social y científico-matemático dispondrán de quince 
sesiones lectivassemanales, tanto en segundo como en tercer curso.  


b) La dedicación horaria del ámbito de lenguas extranjeras y del ámbito práctico tanto 
en segundocomo en tercer curso será la establecida con carácter general para el Inglés 
Tecnología respectivamente. 


c) El alumnado de segundo cursará con su grupo de referencia las siguientes materias: 
Educación Física y Religión o Valores Éticos, y Educación Plástica. 
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d) El alumnado de tercero cursará con su grupo de referencia las siguientes materias: 
Educación Física, Educación para la Ciudadanía y losDerechos Humanos y Religión o Valores 
Éticos. 


e) Se dedicarán dos sesioneslectivas semanales a las actividades de tutoría, una de las 
cuales se desarrollará con el grupo de referencia yotra, de tutoría específica, con el orientador. 


 


 
3. LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS PARA LA INCORPORACIÓN DEL 
ALUMNADO AL PROGRAMA 


 


El equipo docente podrá proponer a los padres, madres o tutores legales la 
incorporación al programa de aquellos alumnos yalumnas que cumplan los siguientes 
requisitos: 


 Que hayan repetido al menos un curso en cualquier etapa, y que una vez cursado el 
primer curso de Educación SecundariaObligatoria no estén en condiciones de 
promocionar al segundo curso, o que una vez cursado segundo curso no estén 
encondiciones de promocionar al tercero. 


 Presenten dificultades relevantes de aprendizaje que no se atribuyen a su falta de 
estudio o esfuerzo. 
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 Evaluación tanto académica como psicopedagógica y la intervención de la 
Administración educativa en los términos que estaestablezca, y se realizará una vez 
oídos los propios alumnos o alumnas y sus Padres, madres o tutores legales. 


 


PROCEDIMIENTO PARA LA INCORPORACIÓN AL PROGRAMA 


1. Durante el primer ciclo de la etapa, en el proceso de evaluación continua, cuando el 
progreso de unalumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de los objetivos y la 
adquisición de las competenciasque se establecen para cada curso, el equipo docente podrá 
proponer su incorporación al programa para elcurso siguiente, debiendo quedar dicha 
propuesta recogida en el consejo orientador del curso en el que seencuentre escolarizado el 
alumno o la alumna, todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 39.3. de la Orden de 
14 de julio 2016. 


2. En todo caso, la incorporación al programa requerirá el informe de evaluación 
psicopedagógicacorrespondiente del departamento de orientación, y se realizará una vez oído 
el alumno o laalumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal. 


3. A la vista de las actuaciones realizadas la persona que ejerza la jefatura de estudios 
adoptará ladecisión que proceda, con el visto bueno del director o directora del centro 
docente. 


AGRUPAMIENTO DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS 


1. El currículo de los ámbitos así como las actividades formativas de la tutoría específica se 
desarrollaránen el grupo del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento, el cual, 
con carácter general, no deberásuperar el número de quince alumnos y alumnas. 


2. El alumnado que siga un PMAR se integrará engrupos ordinarios de segundo o tercer curso 
de la etapa, según corresponda, con los que cursará las materiasque no estén incluidas en los 
ámbitos y realizará las actividades formativas propias de la tutoría de su grupo dereferencia. 


3. La inclusión en los grupos ordinarios de quienes cursan el PMAR se realizará de forma 
equilibrada entre todos ellos y procurando que se consiga la mayor integraciónposible de este 
alumnado. 


EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL ALUMNADO QUE CURSE PROGRAMAS DE MEJORA 
DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 


La evaluación del programa se realizará según las siguientes indicaciones: 


1. La evaluación del alumnado que curse PMAR tendrácomo referente fundamental las 
competencias clave y los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, asícomo los 
criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables. 


2. La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el equipo docente que 
impartedocencia a este alumnado. 
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3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos 
ordinariosdel segundo o tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del 
programa. El profesorado queimparte los ámbitos calificará de manera desagregada cada una 
de las materias que los componen. 


4. Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y una 
vez oído elalumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal, decidir al 
final de cada uno de loscursos del programa sobre la promoción o permanencia en el mismo 
de cada alumno o alumna, en función desu edad, de sus circunstancias académicas y de su 
evolución en el mismo. 


5. El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la 
alumna queha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 
promociona a tercer cursoordinario, o si continúa un año más en el programa para cursar 
tercero. 


6. Podrá acceder al tercer curso ordinario el alumno o la alumna que cumpla los 
requisitos establecidosen el artículo 22 relativo a la promoción del alumnado de esta etapa. 


7. Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del aprendizaje y 
del rendimiento,no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, podrán permanecer 
un año más en el programa dentrode los márgenes establecidos en el artículo 15.5 del Decreto 
111/2016, de 14 de junio. 


Materias no superadas 


1. Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento, elalumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos 
previos a su incorporación a uno deestos programas. 


 


2. Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje y 
del rendimientose recuperarán superando las materias del segundo año con la misma 
denominación. 


3. Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma 
denominación en elcurso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser 
recuperadas. A tales efectos el alumnadoseguirá un programa de refuerzo para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar laevaluación 
correspondiente al mismo. 


4. El alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del programa de 
mejora delaprendizaje y del rendimiento deberá seguir un programa de refuerzo para la 
recuperación de los aprendizajesno adquiridos y superar la evaluación correspondiente dicho 
programa. A tales efectos, se tendrá especialmenteen consideración si las materias pendientes 
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estaban integradas en ámbitos, debiendo adaptar la metodología alas necesidades que 
presente el alumnado. 


8.10 PROGRAMA DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 


 
 El programa de diversificación  se desarrolla según se recoge en el art 24.3 del Real Decreto 


217/2022, de 29 de marzo, en dos años desde tercer curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria hasta finalizar la etapa. 
 


ORGANIZACIÓN 


 Se llevarán a cabo en dos años, desde tercer curso hasta el final de la etapa. 
 


INCORPORACIÓN DEL ALUMNADO 


 Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular el alumnado que:  
o haya recibido medidas de apoyo en primero y segundo y no esté en condiciones de 


promocionar en segundo y cuya permanencia un año más en ese mismo curso no 
suponga un beneficio. 


o al finalizar tercero no esté en condiciones de promocionar.  
o al finalizar cuarto no esté en condiciones de obtener el título (medida excepcional). 


 La incorporación a estos programas requerirá la evaluación académica, un informe de 
idoneidad y se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y con la conformidad de 
sus madres, padres, tutoras o tutores legales 


 


CURRÍCULO 
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 El currículo estará organizado en  dosámbitos de conocimiento específicos: 
• uno de ellos con elementos de carácter lingüístico y social (Geografía e Historia y 
Lengua Castellana y Literatura),  
• otro con elementos de carácter científico-tecnológico (Matemáticas, Biología y Geología, 
Física y Química, y Tecnología y Digitalización).  
• Asimismo,  al menos, el programa comprenderá tres materias de las establecidas para 
la etapa no contempladas en los ámbitos anteriores. Se podrá establecer un ámbito de 
carácter práctico. 
• El alumnado con necesidades educativas especiales que participe en estos programas 
podrá contar con otros recursos de apoyo. 
•  


 La programación del programa de diversificación curricular  contendráal menos, los 
siguientes 


elementos: 


a) La estructura del programa para cada uno de los cursos. 


b) Los criterios y procedimientos seguidos para la incorporación del alumnado al programa. 


c) La programación de los ámbitos con especificación de las competencias especificas, 
criterios de evaluación y su vinculación con el Perfil de salida al término de la Enseñanza 
Básica. 


d) La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría especifica. 


e) Los criterios y procedimientos para la evaluación del alumnado del programa. 


f) Procedimiento para la recuperación de los ámbitos pendientes. 


g) Criterios de titulación del alumnado. 


 
EVALUACIÓN 
 La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular tendrá 
como referente fundamental las competencias específicas y los criterios de evaluación 
establecidos en cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa. 
 La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que imparte 
docencia a este alumnado. 
 Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos 
ordinarios del tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa. 
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8.11 FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA3 


1. Son ciclos formativos de grado básico, con carácter general, los vinculados a estándares de 
competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales. 
2. Conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los ciclos formativos de grado 
básico constarán de tres ámbitos y el proyecto siguientes: 
a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias:  
1.º Lengua castellana. 
2.º Lengua extranjera de iniciación profesional.  
3.º Ciencias sociales.  
 
b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias:  
1.º Matemáticas aplicadas.  
2.º Ciencias aplicadas. 
 
c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener un certificado 
profesional de Grado C vinculado a estándares de competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales. 
 
d) Proyecto anual de aprendizaje colaborativo vinculado a los tres ámbitos anteriores. 
Estos ciclos podrán incluir, además, otros complementos de formación que contribuyan al 
desarrollo de las competencias de la educación secundaria obligatoria. 
 
 FINALIDADES Y OBJETIVOS 


1. Las enseñanzas de Formación Profesional Básica tienen como finalidad reducir el abandono 
escolar temprano, fomentar la formación a lo largo de la vida y contribuir a elevar el nivel de 
cualificación de la sociedad, permitiendo al alumnado que las curse obtener un título Profesional 
básico y completar las competencias del aprendizaje permanente. 


2. Asimismo, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las enseñanzas de Formación Profesional 
Básica tienen además el objetivo de que el alumnado adquiera la preparación necesaria para obtener 
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria mediante la superación de las pruebas 
que contempla la normativa vigente. 


 


ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


1. Según lo establecido en el artículo 3.1 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, las 
enseñanzas de Formación Profesional Básica forman parte de las enseñanzas de Formación 
Profesional Inicial del sistema educativo, deben responder a un perfil profesional, se ordenan en 
ciclos y se organizan en módulos profesionales.  


2. El perfil profesional  correspondiente al Título Profesional básico en Servicios  administrativos 


                                                             
3Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional 
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CARACTERÍSTICAS DE LOS ALUMNOS PROPUESTOS: 


- Tener cumplidos 15 años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no superar los 17 años en 
el  momento de acceso ni durante el año natural en curso.   


- Haber cursado el primer ciclo de ESO (3º de ESO) o, excepcionalmente, haber cursado el segundo 
curso de ESO.   


- Haber sido propuesto por el equipo docente a la familia (quienes darán su  consentimiento).  


Las administraciones educativas, cuando exista disponibilidad de plazas, podrán completar 
los grupos de la oferta obligatoria con personas que cumplan los siguientes requisitos: superar los 
17 años y no estar en posesión de un título de Formación Profesional o de cualquier otro título que 
acredite la  finalización de estudios secundarios completos. (El alumnado matriculado en esta oferta 
podrá obtener convalidaciones de módulos de la FP Básica acreditando la superación de 
determinadas materias del cuarto curso de ESO).   


FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO. 


1. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, el 
módulo profesional de Formación en centros de trabajo responderá a lo establecido con carácter 
general para el conjunto de las enseñanzas de Formación Profesional Inicial del sistema educativo. 


2. El módulo profesional de Formación en centros de trabajo se impartirá en dos unidades 
formativas con un mínimo de 120 horas cada una, en el período final de cada uno de los dos cursos 
académicos del ciclo. 


3. Para poder cursar la unidad formativa de Formación en centros de trabajo del primer curso, será 
necesario haber superado todos los módulos profesionales asociados a unidades de competencia del 
curso. 


TUTORÍA 


1. El horario de la tutoría en los ciclos formativos de Formación Profesional Básica será de tres 
horas a la semana del horario regular del profesorado en el centro, de las cuales una formará parte 
del horario lectivo semanal y las otras dos se destinarán, en su caso, a  desarrollar una atención 
personalizada al alumnado o a su familia y a tareas administrativas propias de la tutoría. El horario 
dedicado a la atención personalizada se fijará de forma que se posibilite la asistencia del alumnado 
y de su familia. 


2. En la programación anual de la acción tutorial recogida en el Proyecto Educativo de Centro, se 
diseñan actividades específicas para el alumnado de los ciclos formativos de Formación Profesional 
Básica. La planificación de estas actuaciones se desarrollará en tres bloques de contenidos: 


a) Desarrollo personal y social. Dentro de este bloque se priorizarán, teniendo en cuenta las 
características e intereses de este alumnado, los siguientes contenidos: 
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1. º Autoconcepto: conocimiento de uno mismo o una misma, de las diferentes aptitudes, valores, 
actitudes... destacando los aspectos positivos y potenciando los puntos fuertes de cada alumno o 
alumna. 


2. º Confianza en uno mismo: autorrefuerzo, afianzar la seguridad en las propias posibilidades. 


3. º Integración social y desarrollo de las habilidades sociales: habilidades comunicativas, 
resolución de conflictos... 


4. º Estrategias de autocontrol: enseñarles a dirigir de forma autónoma y responsable su conducta, 
autorregulando su propio comportamiento. 


b) Apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje. En este bloque se deben abordar actuaciones 
encaminadas a: 
1. º Desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, con especial énfasis en la 
adquisición del hábito lector y el desarrollo de los procesos de comprensión lectora. 
2. º Puesta en marcha de programas específicos para la mejora del resto de las competencias clave. 
3. º Mejora de la motivación y refuerzo del interés. 
4. º Apoyo al aprendizaje de hábitos y técnicas de trabajo intelectual. 
c) Desarrollo del proyecto vital y profesional. En este bloque se engloban todos aquellos programas 
y actuaciones dirigidos a: 
1. º Autoconocimiento y la identidad personal. 
2. º Exploración de los propios intereses, conocimiento del sistema educativo y acercamiento al 
mundo de las profesiones. 
3. º Análisis de expectativas escolares y profesionales. 
4. º Toma de decisiones. 
5. º Establecimiento de compromisos. 
3. La tutoría de un grupo será ejercida por algún profesor o profesora que imparta docencia en el 
mismo, preferiblemente el que imparta mayor carga lectiva. 


Para poder cursar la unidad formativa de Formación en centros de trabajo de segundo curso, 
será necesario haber superado todos los módulos profesionales asociados a unidades de 
competencia del ciclo. 


4. Excepcionalmente, el equipo educativo podrá proponer a la dirección del centro que el alumno o 
alumna curse la unidad formativa de Formación en centros de trabajo sin haber superado los 
módulos profesionales correspondientes, según los criterios establecidos en el Proyecto Educativo 
de Centro. En cualquier caso, el alumnado no podrá ser evaluado en segundo curso de este módulo 
profesional sin haber superado previamente todos los módulos profesionales asociados a unidades 
de competencia del ciclo. 


METODOLOGÍA DIDÁCTICA 


1. La metodología en los ciclos formativos de Formación Profesional Básica, de conformidad con el 
artículo 12.3 del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, tendrá carácter globalizador y tenderá a 
la integración de competencias y contenidos entre los módulos profesionales que se incluyen en 
cada título. Este carácter integrador orientará la programación de cada módulo profesional y la 
actividad docente. 
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2. Se adaptará a las necesidades de los alumnos y alumnas y a la adquisición progresiva de las 
competencias del aprendizaje permanente, para facilitar su transición hacia la vida activa o 
favorecer su continuidad en el sistema educativo. 


3. Los contenidos tendrán un carácter motivador y un sentido práctico, buscando siempre un 
aprendizaje significativo. Se favorecerá la autonomía y el trabajo en equipo y el profesorado deberá 
programar las actividades docentes de manera que éstas sean motivadoras para los alumnos y 
alumnas, que sean realizables por ellos y que creen una situación de logro de los resultados 
previstos. Se preverán, así mismo, actividades que permitan profundizar y tener un trabajo más 
autónomo para aquel alumnado que adquiera con más facilidad las competencias a desarrollar. 


PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 


1. Los criterios de evaluación, las actividades de evaluación y los criterios de calificación de las 
enseñanzas de Formación Profesional Básica, para cada uno de los módulos profesionales que 
componen el ciclo formativo están descritos en el proyecto curricular. 


8.12 DEL APOYO Y REFUERZO EN HORARIO DE TARDE 


 PROA. Plan de Acompañamiento  


 Se ofertan actividades de apoyo y refuerzo en horario de tarde para aquel alumnado que lo 
solicite y que se estimen conveniente desde el Centro.  


Criterios a seguir para la selección del profesorado para impartir el proa (programa de 
refuerzo, orientación y apoyo en los centros) 


Según acuerdo adoptado en el ETCP del 16/11/2018 (Acta 6); en el proceso de selección del 
profesorado a impartir docencia en el Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo en los centros, 
se aplicarán los siguientes criterios en orden de prioridad: 


1. El profesorado que imparta clases en nuestro centro, tendrá prioridad sobre cualquier aspirante 
a participar en el programa que no imparta docencia en este. 


2. Primará el criterio de continuidad y experiencia, por lo tanto, cualquier profesor que esté 
impartiendo clases en el PROA durante un curso, podrá continuar en el curso siguiente si lo desea y 
siempre que la dirección del Centro no muestre objeción. 


3. En caso de que se produzcan vacantes, se cubrirán con profesorado que imparta clases en las 
materias de matemáticas o lengua, o en su defecto por profesorado que imparta materias afines a 
las mencionadas anteriormente. 


4. Se valorará que el profesorado reúna el perfil adecuado para trabajar con el alumnado que asiste a 
este programa, priorizando, que imparta clases en los tres primeros niveles de la ESO. 


5. No existencia de incompatibilidad horaria. Dado que en nuestro centro se imparten enseñanzas en 
régimen de nocturno y con el propósito de que no se produzcan choques entre los horarios, se 
procurará seleccionar  profesorado que no imparta clases en régimen de nocturno. 
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9. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO 
CON MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA 


El documento entregado al alumnado, indicándole el programa a seguir para la recuperación de la materia 
pendientes, deberá contener: 


● Objetivos a alcanzar. 
● Contenidos a trabajar  
● Actividades a realizar. 
● Plan de seguimiento y atención personalizada: marcarse un calendario de atención al 


alumnado (trimestral) en donde se le hará un seguimiento de las actividades que tiene que ir realizando así 
como una  atención personalizada para resolverle las dudas que presente. 


● Calendario de evaluación y comunicación a las familias de los resultados. 
● Instrumentos y criterios de evaluación. 
● Un apartado con el RECIBÍ firmado por los padres. 
 


A)  Programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos.  
 Este programa está dirigido al alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias y el 


objetivo del mismo es la recuperación de los aprendizajes no adquiridos, para poder superar la evaluación de dicho 
programa.  


Estos programas tienen que tener las diferentes actividades programadas para realizar el seguimiento y la 
atención personalizada al alumnado, y las estrategias y los criterios de evaluación.  


Si las áreas o materias pendientes no tienen continuidad en el curso siguiente, el responsable de los 
Programas serán las Jefaturas de los Departamentos correspondientes y, si tienen continuidad, el profesor o la 
profesora que le imparta clase en éste.   


 Para el alumnado que tenga que realizar la prueba extraordinaria se deberá emitir un informe con los objetivos 
y los contenidos no alcanzados y con la propuesta de actividades para su recuperación.  


B)  Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso.  
 Estos planes están dirigidos al alumnado que no promocione de curso y será un plan personalizado orientado 


a superar las dificultades del curso anterior.   


 La primera medida a tomar es la incorporación a un Programa de Refuerzo de las materias instrumentales. Si 
la medida hay que tomarla con alumnado que no pueda cursar esos refuerzos (alumnado de 4º de ESO), el Plan tendrá 
que contar con un conjunto de actividades programadas para realizar su seguimiento. Este Plan personalizado se 
basará en un Programa General de Actividades que cada Departamento tendrá con el fin de atender a este tipo de 
alumnado, que se personalizará teniendo en cuenta las peculiaridades de cada alumno/a. El horario de atención a ese 
alumnado será en alguna hora de la materia correspondiente si se vuelve a cursar, y la responsabilidad recaerá en el 
profesorado que le imparta clase. Si por algún motivo no se vuelve a cursar la materia, la responsabilidad recaerá en las 
Jefaturas de Departamento y su seguimiento se realizará en alguna de las  horas de dedicación a la misma.  
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10. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 


11. Disponible en documento anexo 1  a este proyecto educativo.  


12. PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE 
CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS 


Los compromisos que el IES José de Mora establece son los siguientes: compromiso de convivencia, 
compromiso educativo con las familias y compromiso educativo con el alumnado. El protocolo de actuación, aunque con 
muchos aspectos en común, será diferente en función del compromiso que se vaya a suscribir.  


 Los compromisos de convivencia se suscribirán únicamente con la familia del alumno/a y se realizarán por 
iniciativa del tutor/a, de la familia o del equipo docente. Una vez que el/a tutor/a tenga constancia de la necesidad de la 
firma de un compromiso de convivencia dará traslado a Jefatura de Estudios de la propuesta, para que verifique las 
condiciones del mismo con lo establecido en el Plan de Convivencia y autorice dicha suscripción.  


 Independientemente a las posibles propuestas del tutor/a, el equipo docente o la familia, la imposición de 
medidas correctoras como la derivación al aula de convivencia o la suspensión del derecho de asistencia a clase o al 
centro, conllevará la suscripción de un compromiso de convivencia.  


En estos documentos se establecerán los compromisosque asuman la familia del alumno/a, la duración en 
función de los objetivos a conseguir y del perfil y las necesidades de cada alumno o alumna, los cauces de evaluación 
del compromiso así como la periodicidad de la misma. Asimismo, deberá quedar constancia de la posible modificación 
del compromiso si fuera necesario, en caso de incumplimiento por alguna de las partes o del mal resultado en lo que a 
las medidas adoptadas se refiere.   


 Una vez suscrito el compromiso de convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al equipo docente y 
Jefatura de Estudios. El equipo docente colaborará con las obligaciones asumidas por el centro y valorará el 
comportamiento del alumno/a durante su hora de clase.   


En los plazos establecidos en el compromiso, el/a tutor/a analizará la evolución del alumno o alumna 
conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el cumplimiento del mismo e implicando a las familias en todo el 
proceso. Asimismo, se mantendrán las reuniones y otros contactos que se acuerde con los padres, madres o tutores/as 
legales del alumnado implicado para informarles de la evolución de su hijo o hija en el centro.    


Si se incumpliera el compromiso de convivencia, el tutor o tutora deberá ponerlo en conocimiento del equipo 
docente y de Jefatura de Estudios para el estudio de otras posibilidades.   


Una vez al trimestre, la dirección del centro informará a la comisión de convivencia de los compromisos 
suscritos en el centro y se realizará un estudio de la efectividad de los mismos.   


 Los compromisos educativos se suscribirán con la familia o con el/a alumno/a y se realizarán por iniciativa 
del tutor/a en representación del equipo educativo o por iniciativa del profesor o profesora que imparte alguna materia 
en concreto. En ambos casos, se debe informar al equipo docente y Jefatura de Estudios y será el/la tutor/a quien 
comunique a la familia la necesidad del citadocompromiso.  


En este documento se establecerán los compromisos que asume la familia o el alumno/a, los cauces de 
evaluación del compromiso así como la periodicidad de la misma.  


 







 


 
 


 


Plan de Centro. Proyecto Educativo (Revisado 10/11/2022) 
 115 
  


  







 


 
 


 


Plan de Centro. Proyecto Educativo (Revisado 10/11/2022) 
 116 
  


  







 


 
 


 


Plan de Centro. Proyecto Educativo (Revisado 10/11/2022) 
 117 
  


13. EL PLAN DE CONVIVENCIA A DESARROLLAR PARA PREVENIR LA APARICIÓN DE 
CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y FACILITAR UN 
ADECUADO CLIMA ESCOLAR 


Disponible en documento anexo 2 a este proyecto educativo.  


14. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 


La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y 
una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros.  
La formación del profesorado constituye un elemento fundamental para dar respuesta a los 
nuevos retos educativos que plantea la sociedad actual, contribuyendo a la mejora de la 
competencia profesional de los docentes y, en consecuencia, al desarrollo de una 
enseñanza de calidad. 
El Departamento de formación, evaluación e innovación educativa realizará el diagnóstico 
de las necesidades formativas del profesorado después de analizar los resultados de las 
evaluaciones internas y externas que se realicen. 
Una vez analizados los resultados de la evaluación interna del centro, al finalizar el curso 
escolar, se detectarán las primeras necesidades de formación del profesorado para el 
curso siguiente. A principios de cada curso académico se consultará al profesorado del 
centro sobre necesidades de formación. 
Dado que se pretende elaborar un Plan de Formación del Profesorado que incida 
realmente en la mejora de la calidad de la educación y de la práctica docente en las aulas, 
es esencial iniciar este proceso recogiendo aquellas necesidades de formación que el 
profesorado de cada centro considera que es preciso atender. 


La Formación en Centro estará dirigida a la búsqueda de soluciones concretas que 
respondan a dichas demandas, encaminadas tanto a la mejora de las prácticas docentes y 
de los resultados del alumnado como a la innovación educativa.  


De acuerdo a las líneasestratégicas de formación del III Plan Andaluz de Formación 
Permanente del Profesorado y a la Resolución de la Dirección General de Tecnologías 
Avanzadas y Transformación Educativa que establece la concreción anual de dichas  
líneasestratégicas, se promoverá la formación en competencia digital del profesorado.  


Según la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Formación 
del Profesorado e Innovación Educativa , por la que se determina el desarrollo de las 
líneasestratégicas de formación del profesorado establecidas en el III Plan Andaluz de 
Formación Permanente del Profesorado y la elaboración de los proyectos de formación 
para el curso 2022/2023.  


Línea I. La formación del profesorado vinculada a la mejora de las prácticas educativas , al 
rendimiento y el éxito educativo de todo el alumnado.  


Línea II . La formación del profesorado como factor clave para el perfeccionamiento 
continuo y la capacitación profesional docente.  
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Línea III. La formación del profesorado como impulsora del conocimiento compartido y producido 
en los centros educativos, la investigación y la innovación educativa y las buenas prácticas.  


Línea IV. La formación del profesorado como apoyo en la progresiva transformación de los centros 
educativos en entornos colaborativos de aprendizaje y formación en los que participan todos los 
miembros de la comunidad educativa.  


Línea V . La formación del profesorado de formación profesional , enseñanzasartísticas y de 
idiomas y educación permanente como herramienta para conectar la educación con la realidad 
productiva y el empleo.  


Y según las instrucciones 5 de octubre 2022 de la Dirección General de Tecnologías Avanzadas y 
Transformación Educativa para el desarrollo de las actividades de Formación en Centro  


El Decreto 93/2013, de 27 de agosto, que regula la formación inicial y permanente del profesorado 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía , así como el Sistema Andaluz de Formación 
Permanente del Profesorado, pone de relieve que las acciones formativas deberán estar basadas 
principalmente en el análisis , la reflexión y la mejora de la práctica docente , convirtiendo el aula y 
el centro en los escenarios ordinarios de la formación y potenciando el trabajo col aborativo entre 
el profesorado.  


Así pues , la formación permanente del profesorado se desarrollará principalmente mediante 
estrategias que apoyen la autoformación para estimular el trabajo cooperativo y el intercambio 
profesional, la difusión del conocimiento para la creación de redes profesionales y el aprendizaje a 
través de las buenas prácticas. Por consiguiente, las actividades de autoformación se adaptarán a 
las necesidades y demandas del profesorado de los centros educativos a través de la constitución 
de Grupos de Trabajo, proyectos de Formación en Centro o bien de Proyectos de 
FormaciónEspecífica en Centro vinculados a programas para la innovación educativa.  


Las modalidades formativas contextualizadas en el centro y basadas en el aná lisis y la reflexión 
para la mejora de la práctica docente constituirán la actuación preferente de los Centros del 
Profesorado y las modalidades prioritarias de los planes de formación de nuestro centro educativo.  


En el presente curso escolar el Proyecto de Formación en centro contendrá un módulo que trabaje 
la competencia digital del profesorado de acuerdo al Marco de Referencia de la Competencia 
Digital Docente, de hasta 10 horas, que contará con al menos un asesoramiento externo.  


La participación en la Formación en Centro implica el compromiso colectivo con las metas 
propuestas, la realización de tareas con incidencia directa en el aula y en el centro y la utilización 
de estrategias de trabajo colaborativo, que estarán definidas para cada actuación del proyecto.  


La incorporación de la cultura de la evaluación , como elemento clave para el cambio y la mejora 
continua del centro, implica, en laFormación en Centro , consensuar para cada objetivo y para 
cada actuación los indicadores y las me didas de verificación que faciliten de manera clara y 
concisa la valoración de los resultados finales.  


En aquellas actuaciones del proyecto que se consideren convenientes , podrán participar otros 
miembros de la comunidad educativa. La corresponsabilidad en los aprendizajes implica y 
desarrolla sentimientos de pertenencia , de colaboración y de compromiso , por lo que abordar la 
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participación de diferentes sectores de la comunidad educativa supone mayores garantías de 
eficacia y éxito educativo.  
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15. CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR 


 
Tomando como referencia las normativas legales en vigor, el horario oficial del I.E.S. “José de Mora”, que se 


desarrolla a lo largo de cinco mañanas (de lunes a viernes) y cuatro tardes (de lunes a jueves), se corresponde con las 
casillas sombreadas en las diferentes tablas  y  es el siguiente: 


 


ESO-FPB-BTO-CICLOS FORMATIVOS (TURNO MAÑANA) 
HORA TRAMO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


1ª 08.15-09-15 
     


2ª 09.15-10.15 
     


3ª 10.15-11.15 
     


RECREO 11.15-11.45 
     


4ª 11.45-12.45 
     


5ª 12.45-13.45 
     


6ª 13.45-14.45 
     


 
 


El horario de entrada y salida ha sido unificado entre los tres centros públicos de educación secundaria de la 
localidad para permitir el uso del transporte escolar por parte del alumnado. 


El recreo para el régimen diurno se ha establecido en 30 minutos para permitir que el alumnado disponga del 
tiempo suficiente de descanso en el transcurso de la jornada escolar y se ha hecho coincidir con la mitad de la jornada 
para dividir en dos tramos de igual carga horaria la actividad académica del alumnado. En el horario de tarde, el recreo 
es de 15 minutos. 


 


ESPA SEMIPRESENCIAL 


HORA TRAMO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


1ª 16.45-17.45      


2ª 17.45-18.45      


3ª 18.45-19.45      


4ª 19.45-20.45      


5ª 20.45-21.45      
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BACHILLERATO ADULTOS 


HORA TRAMO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


1ª 16.45-17.45      


2ª 17.45-18.45      


3ª 18.45-19.45      


4ª 19.45-20.45      


5ª 20.45-21.45      


 
Las horas de docencia telemática asignadas a los profesores que impartan docencia en la modalidad 


semipresencial, se computarán preferentemente dentro de los tramos horarios autorizados en las distintas enseñanzas 
para personas adultas, aunque también se pueden computar en los tramos horarios de la mañana. 


El criterio seguido para asignar las últimas horas de la tarde al alumnado de educación de personas adultas ha 
sido el de permitir conciliar en el mayor grado posible la vida laboral con la actividad académica.  


OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR:  
Las actividades extraescolares nos permiten prolongar la vida del centro más allá del horario escolar, ya sea a 


través de las actividades organizadas por nuestro Instituto, como las ofertadas por entidades públicas o privadas, estas 
últimas en horario de tarde. Ambas pretenden los siguientes objetivos:  


1º-Las actividades extraescolares serán un complemento al trabajo que se realiza en las aulas con un alto 
contenido educativo y cultural. 


2º-Mejorar  la comunicación y la convivencia entre los diferentes sectores de la comunidad educativa.  
3º-Conocer, valorar y respetar nuestro patrimonio artístico y cultural a través de los viajes organizados por los 


diferentes departamentos. 
La normativa de las actividades no será la misma para las que supongan desplazamientos, haciendo 


distinciones también entre las que se desarrollan en una jornada escolar  o las que suponen pernoctar uno o varios 
días.  


Cuando se programen actividades se procurará no organizarlas en época de exámenes y  evitar también el 
mes de junio, sobre todo hasta terminar todos los exámenes finales. En la medida de lo posible, tampoco se 
organizarán actividades en el mes de mayo. 


El departamento de Actividades extraescolares será el encargado de hacer la programación, después de recoger 
todas las propuestas del resto de departamentos. Dicha programación será aprobada en Consejo Escolar. Durante el 
curso, las actividades que surjan deberán contar con la aprobación del  Consejo escolar para que se puedan incorporar 
a la programación. 
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16. ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL. CRITERIOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE HORARIOS, TENIENDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS 


ESPECÍFICAS DE CADA MÓDULO EN CUANTO A HORAS, ESPACIOS Y 
REQUISITOS 


 
INTRODUCCIÓN 
      La formación en general y la formación profesional en particular, constituyen hoy día objetivos prioritarios 


de cualquier país que se plantee estrategias de crecimiento económico, de desarrollo tecnológico y de mejora de la 
calidad de vida de sus ciudadanos ante una realidad que manifiesta claros síntomas de cambio acelerado, 
especialmente en el campo tecnológico. La mejora y adaptación de las cualificaciones profesionales no sólo suponen 
una adecuada respuesta colectiva a las exigencias de un mercado cada vez más competitivo, sino también un 
instrumento individual decisivo para que la población activa pueda enfrentarse eficazmente a los nuevos requerimientos 
de polivalencia profesional, a las nuevas dimensiones de las cualificaciones y a la creciente movilidad en el empleo. 


    La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, LOGSE, acomete 
de forma decidida una profunda reforma del sistema y más aún si cabe, de la formación profesional en su conjunto, 
mejorando las relaciones entre el sistema educativo y el productivo a través del reconocimiento por parte de éste de las 
titulaciones de Formación Profesional y posibilitando al mismo tiempo la formación de los alumnos/as en los centros de 
trabajo. En este sentido, propone un modelo que tiene como finalidad, entre otras, garantizar la formación profesional 
inicial de los alumnos/as, para que puedan conseguir las capacidades y los conocimientos necesarios para el 
desempeño cualificado de la actividad profesional. 


    Esta formación de tipo polivalente, deberá permitir a los ciudadanos adaptarse a las modificaciones 
laborales que puedan producirse a lo largo de su vida. Por ello abarca dos aspectos esenciales: la formación 
profesional de base, que se incluye en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato, y la formación 
profesionalespecífica, más especializada que se organiza en Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado 
Superior. La estructura y organización de las enseñanzas profesionales, sus objetivos y contenidos, así como 
los criterios de evaluación, son enfocados en la ordenación de la nueva formación profesional desde la 
perspectiva de la adquisición de la competencia profesional. 


     Desde este marco, la LOMCE, al introducir el nuevo modelo para estas enseñanzas, afronta un cambio 
cualitativo al pasar de un sistema que tradicionalmente viene acreditando formación, a otro que, además de formación, 
acredite competenciaprofesional, entendida esta como el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes, adquiridos a través de procesos formativos o de experiencia laboral, que permiten desempeñar y 
realizar roles y situaciones de trabajo requeridos en el empleo. Cabe destacar, asimismo, la flexibilidad que 
caracteriza aestenuevo modelo de formación profesional, que deberá responder a las demandasy necesidades 
del sistema productivo en continua transformación, actualizando y adaptando para ello constantemente las 
cualificaciones. Así, en su artículo 35, recoge que el Gobierno establecerá los títulos correspondientes a los estudios de 
Formación Profesional Específica y las enseñanzas mínimas de cada una de ellos.  
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1. ESTRUCTURA DEL CICLO DE GRADO MEDIO 
Los módulos profesionales que constituyen el currículo de “Técnico Guía en el Medio Natural”, según el Real 


Decreto 402/2020, de 25 de febrero,  son las siguientes: 


1.- Primer curso: 


MÓDULO H SEM H. 
TOT 


Formación y orientación laboral 3 96 


Guía de baja y media montaña (Aula Bilingüe)* 6 192 


Guía de bicicleta 6 192 


Organización de itinerarios 3 96 


Técnicas de equitación 5 160 


Técnicas de natación 3 96 


Técnicas de tiempo libre 4 196 


2.- Segundo Curso:  


MÓDULO H SEM H. 
TOT 


Atención a grupos 3 63 


Empresa e iniciativa emprendedora 4 84 


Formación en centros de trabajo 0 410 


Guía ecuestre 4 84 


Guía en el medio natural acuático 5 105 


Horas de libre configuración 3 63 


Maniobras con cuerdas 6 126 


Socorrismo en el medio natural 5 105 


*El módulo de Guía de baja y media montaña está adherido al programa de “Aulas bilingües” por lo que sus contenidos 
se imparten in inglés y además se ceden dos horas de su carga horaria para la creación de otro módulo específico de 
inglés, impartido por el departamento de lenguas extranjeras, donde su calificación esta adherida a la calificación del 
citado módulo.  



http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/galion/BOE-A-2020-2738-2.pdf

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/galion/BOE-A-2020-2738-2.pdf

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/galion/BOE-A-2020-2738-2.pdf
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Teniendo en cuenta la orden de 24 de junio de 1998, por la que se establecen orientaciones y criterios para la 
distribución horaria, debemos tener en cuenta el carácter abierto y flexible de estos currículos, debe permitir adaptar los 
objetivos, las capacidades  terminales, los contenidos y los criterios de evaluación de los diferentes módulos 
profesionales de los ciclos formativos al entorno del centro educativo y a las características de los alumnos y alumnas 
mediante un proceso de concreción y desarrollo que corresponde al propio centro y al profesorado. 


El entorno profesional, social, cultural y económico del centro, su ubicación geográfica y las características y 
necesidades de los alumnos y alumnas, constituyen los ejes prioritarios en la planificación de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. De esta forma, el centro educativo juega, por tanto, un papel determinante como parte del 
conjunto de decisiones implicadas en el proceso de adaptación y desarrollo del currículo formativo. 


Para facilitar  la organización de los centros y el aprovechamiento óptimo de sus recursos, procede establecer 
la distribución horaria y el itinerario formativo que permita lograr los objetivos y capacidades profesionales de los citados 
ciclos formativos. 


Marco Normativo 
Real Decreto 402/2020, de 25 de febrero, por el que se establece el título de Técnico en Guía en el medio 


natural y de tiempo libre y se fijan los aspectos básicos del currículo. 
El título de Técnico en Guía en el medio natural y de tiempo libre recoge las figuras profesionales del título de 


Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural, al que sustituye, publicado mediante el 
Real Decreto 2049/1995, de 22 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Conducción de Actividades 
Físico-Deportivas en el Medio Natural y las correspondientes enseñanzas mínimas, al amparo de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE). El nuevo título integra y actualiza los 
contenidos del anterior, adaptándolos a la vez a los cambios legislativos en materia medioambiental y a las nuevas 
tecnologías consiguiendo de esta manera una mayor polivalencia profesional. 


Artículo 2. Finalidad. 
La formación profesional en el sistema educativo tiene por finalidad preparar al alumnado para la 


actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse 
a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática y al 
aprendizaje permanente. 


Artículo 13. Determinación del Currículo 
3. Los módulos profesionales de cada uno de los ciclos formativos de formación profesional inicial recogerán 


la normativa básica estatal adaptándola a las características específicas del sistema productivo andaluz y a su 
realidad socio-económica. 


Artículo 15. Horas de libre configuración. 
1. Todos los ciclos formativos de formación profesional inicial incluirán en su currículo un número 


determinado de horas de libre configuración, de acuerdo con lo que establezcan las normas que desarrollen el 
currículo de las enseñanzas conducentes a la obtención de cada título. 


2. El objeto de estas horas de libre configuración será determinado por cada centro docente, que podrá 
dedicarlas a actividades dirigidas a favorecer el proceso de adquisición de la competencia general del título o a 
implementar la formación en tecnologías de la información y de la comunicación o en idiomas (aula bilingüe) 


Jornada Lectiva. 
La jornada lectiva de cada uno de los ciclos formativos de Formación Profesional específica en el centro 


educativo será, con carácter general, de 30 horas semanales, y en los módulos asociados a la competencia al menos el 
75%  de las sesiones deben ser totalmente prácticas. 
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Es necesario también tener en  cuenta que para  poder adquirir las capacidades terminales y criterios de 
evaluación de los módulos profesionales asociados a la competencia marcados en la orden de 24 de junio de 1998 ,se 
realizará en la medida de lo posible dentro de las instalaciones del centro y dentro del horario lectivo del alumno , pero 
se hace necesario que para adquirir los objetivos y capacidades profesionales en  algunas ocasiones es necesario que 
la franja horaria se extienda fuera del horario escolar, ,y fuera del recinto del centro , como por   ejemplo cuando sea 
necesario pernoctar  en el Medio Natural incluido dentro del Módulo de “Guía de baja y media montaña”, cumpliendo 
por parte del profesorado que imparte clase en el Ciclo de Grado Medio  un horario muy extenso que sobrepasa las 
horas firmadas  en su horario personal. 


Tanto el profesorado como el alumnado para poder adquirir las competencias mínimas en los Módulos  
asociados a la Competencia, como son; “Guía de baja y media montaña”, Guía  de Grupos en Bicicleta y Técnicas de 
equitación.  en los que el centro educativo no cuenta con las instalaciones ni el material mínimo necesario para llevar a 
cabo la realización de dicho módulo se hace imprescindible que se realice un desplazamiento al entorno natural o al 
centro Ecuestre, situado en el término municipal de Baza. 


 Horario e Itinerario Formativo. 
Justificación de las normas generales del Ciclo, justificación  de la franja horaria 
La distribución del horario lectivo semanal y el itinerario formativo, en su caso, de los módulos profesionales 


asociados a la competencia y socioeconómicos de los ciclos formativos de Formación Profesional específica de grado 
superior de Animación de Actividades Físicas y Deportivas, y de grado medio de Guía  en el Medio Natural, son los que 
se establecen en orden de 20 de agosto de 2010. 


Los módulos horarios de las sesiones prácticas no se ajustarán necesariamente a los del I.E.S. José de Mora. 
Debido a la dura climatología que se da en Baza (frío, heladas, etc.), así como a la escasa luz en horas tempranas, por 
ello el Departamento considera oportuno hacer módulos horarios más acordes con la actividad que se practique. Así  
las salidas en bicicleta podrán retrasarse entre 30 ó 60 minutos con respecto a la entrada en el centro (8.15 a.m.) en 
función de la luz, frío y condiciones meteorológicas. Del mismo modo las salidas a pie o al centro ecuestre el horario se 
adaptará en función de las condiciones meteorológicas, del desplazamiento que se tenga que realizar o al horario de 
disponibilidad del Centro Ecuestre. 


Las horas semanales asignadas a los diferentes módulos prácticos deben estar colocadas enbloques 
continuados, además debe existir una flexibilidad horaria entre los diferentes  módulos para rentabilizar y 
maximizar el tiempo útil de la práctica, a la vez que se gestiona y se rentabiliza mucho mejor el tiempo utilizado en el 
desplazamiento a la zona de prácticas, el tiempo de montaje y recogida  del material para la realización de la actividad, 
etc.   


Las prácticas pueden tener un punto de origen que no tendrá que ser necesariamente el IES José de 
Mora, este punto de encuentro variará en función de la ruta que se tenga prevista para tener un mejor aprovechamiento 
del tiempo de actividad. A las prácticas de caballo podrán acudir cada uno por su cuenta, dando las clases comienzo a 
la hora estipulada por el profesor especialista. Las prácticas en bicicleta y en desplazamientos tendrán un punto de 
origen y finalización  diferente en función de la ruta a realizar, intentando salir siempre de Baza o los alrededores. 


En todos los casos el alumno debe asistir al punto de origen por sus  propios medios, a la vez que  esto 
resulta beneficioso como experiencias personales para luego ponerlas en práctica en su vida profesional, ya que al 
introducirse este nuevo  modelo de enseñanza además de formación debe incluir COMPETENCIA 
PROFESIONAL, entendida ésta como el conjunto de conocimientos , habilidades, destrezas y actitudes, 
adquiridos a través de procesos formativos o de experiencia laboral, que permitan desempeñar y realizar roles 
y situaciones de trabajo requeridos para el empleo.  


LOS ESPACIOS Y LOS REQUISITOS MÍNIMOS 
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Siguiendo el Real Decreto 777/1998 de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la 
ordenación de la formación profesional en ámbito del sistema educativo, podemos ver en su artículo 19, en el punto 6 
donde dice; 


5. Las instalaciones necesarias para impartir los ciclos formativos de formación profesional específica, señaladas 
como singulares en el Anexo V, podrán ubicarse en un recinto distinto del resto de las instalaciones del centro 
educativo, garantizando la unidad funcional del centro y acreditando documentalmente que tiene concedida 
autorización para uso exclusivo o preferente de las mismas durante el tiempo en que tengan lugar las 
actividades formativas. 


 
 
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 


Orden de 16 de julio de 2018, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico 
Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva. 


 
Las enseñanzas correspondientes al título de Técnico Superior en enseñanza y animación sociodeportiva se 
organizan en forma de ciclo formativo de grado superior, de 2.000 horas de duración, y están constituidas por los 
objetivos generales y los módulos profesionales del ciclo formativo. 


 
1.- Primer curso:  


MÓDULO H SEM H. 
TOT 


Actividades físico-deportivas de equipo 6 192 


Actividades físico-deportivas individuales 6 192 


Formación y orientación laboral 3 96 


Juegos y actividades físico-recreativas y de animación turística 5 160 


Metodología de la enseñanza de actividades físico-deportivas 4 128 


Valoración de la condición física e intervención en accidentes 6 192 


2.- Segundo curso:  


MÓDULO H SEM H. 
TOT 


Actividades de ocio y tiempo libre 7 147 


Actividades físico-deportivas de implementos 4 84 


Actividades físico-deportivas para la inclusión social 4 84 
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Dinamización grupal 6 126 


Empresa e iniciativa emprendedora 4 84 


Formación en centros de trabajo 0 370 


Horas de libre configuración 3 63 


Planificación de la animación sociodeportiva 2 42 


Proyecto de enseñanza y animación sociodeportiva 0 40 


 
 


MARCO NORMATIVO 
- Real Decreto 653/2017, de 23 de junio, por el que se establece el título de Técnico Superior 


en enseñanza y animación sociodeportiva y se fijan los aspectos básicos del currículo. 
- Orden de 16 de julio de 2018, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título 


de Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva. 
- Corrección de errores de la Orden de 16 de julio de 2018, por la que se añade el anexo VI omitido.  


  



http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/galion/BOJA19-094-00001-7203-01_00155566.pdf
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17. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA. PROPUESTAS DE MEJORA 


La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece en su artículo 162, como objetivos de 
la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, entre otros, el fomento de la cultura de la evaluación en general y de la 
autoevaluación en los centros docentes; y la homologación de criterios y métodos de evaluación del sistema educativo 
andaluz con los de los organismos similares nacionales y europeos, en aras de un funcionamiento coordinado que 
mejore la calidad y prestación del servicio educativo y favoreciendo de esta forma, el estudio comparativo del sistema 
educativo andaluz con los de otras comunidades autónomas o países. 


El artículo 28.2 del Decreto 327/2010, que aprueba el Reglamento Orgánico de los institutos de educación 
secundaria, dispone que la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá indicadores que faciliten a los 
centros docentes la realización de su autoevaluación de forma objetiva y homologada en toda la Comunidad Autónoma, 
sin menoscabo de la consideración de los indicadores de calidad que el departamento de formación, evaluación e 
innovación educativa en los centros de secundaria. 


La ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, desarrolla en los artículos 6 y 7 el proceso de autoevaluación:  


Artículo 6. Proceso de autoevaluación. 
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 28.1 del Reglamento Orgánico de los institutos de educación 


secundaria, los centros realizarán una autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados del alumnado, así como de las medidas y actuaciones 
dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será supervisada por la inspección educativa. El 
resultado de este proceso se plasmará en una memoria de autoevaluación que será aprobada e incluida en el Sistema 
de Información Séneca antes del 15 de julio de cada año. 


2. Para el desarrollo del proceso de autoevaluación se utilizarán los indicadores que, a tal efecto, establezca la 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, así como los indicadores de calidad que determine el departamento de 
formación, evaluación e innovación educativa, de conformidad con el artículo 28.2 del Reglamento Orgánico de los 
institutos de educación secundaria. Entre dichos indicadores se incluirán aquellos que midan los diferentes elementos 
analizados en las evaluaciones generales de diagnóstico y en las evaluaciones de diagnóstico en las que participe el 
instituto. 


3. Los plazos para la realización de la medición de los indicadores de calidad por parte del departamento de 
formación, evaluación e innovación educativa, así como para la realización de aportaciones por parte del Claustro de 
Profesorado, serán fijados por la dirección del instituto y finalizarán, en todo caso, antes del 25 de junio de cada año. 


Artículo 7. Asesoramiento y supervisión de la inspección educativa. 
La inspección educativa asesorará al departamento de formación, evaluación e innovación educativa en la 


determinación de los indicadores de calidad y supervisará el proceso de autoevaluación de los institutos de educación 
secundaria, así como la elaboración de la correspondiente memoria, y velará para que se incluyan en la misma las 
propuestas de mejora que se deriven de la autoevaluación y de la evolución de los indicadores a que se refiere el 
artículo 6.2 y para que se realicen las actualizaciones o modificaciones del Plan de Centro que correspondan. 


El artículo 28.4 del Decreto 327/2010, que aprueba el Reglamento Orgánico de los institutos de educación 
secundaria, dispone que el resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una memoria de 
autoevaluación que aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las aportaciones que realice el Claustro de 
Profesorado, y que incluirá: 


a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores. 


b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 
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Y en el artículo 28.5. de dicho Decreto, se establece que para la realización de la memoria de autoevaluación se 
creará un equipo de evaluación que estará integrado, al menos, por el equipo directivo, por la jefatura del departamento 
de formación, evaluación e innovación educativa y por un representante de cada uno de los distintos sectores de la 
comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca en el reglamento de organización y funcionamiento del centro 


17.1PROPUESTAS DE MEJORA 


Durante el curso 2018/19 se consiguieron las siguientes propuestas de mejora: 


FACTOR CLAVE 2.2 


PM1. En la materia de Lengua Castellana y Literatura, como fomento y mejora de la lectura, dedicar una hora lectiva a 
la semana de lectura en los cursos de 1º ESO, 2º ESO y 3º ESO. 


IC1.- Horas que se dedican al trimestre al fomento de la lectura. 


Seguimiento: Trimestral. 


Responsables: Profesores que imparten clase en los grupos. 


M03A. En FPB, la aplicación de las actividades para la enseñanza de la lengua extranjera deben estar orientadas a que 
el alumnado adquiera las competencias lingüísticas básicas relacionadas con el perfil profesional del título. 


IC1.- Al menos, un 70% de las actividades realizadas con el alumnado, referidas a la lengua extranjera, estarán 
referidas al perfil de la familia profesional. 


Temporalización: Durante todo el curso. 


Seguimiento: Trimestral. 


Responsables: Profesora de inglés. 


PM05A. En ESO, la planificación y desarrollo de las actividades para el desarrollo de las competencias en todos los 
cursos y grupos y la homologación por el centro de la integración de las competencias en el currículo. 


Aumento significativo del uso de las TIC en el área de Lengua Castellana y Literatura y profundizar y sistematizar en la 
integración de las TIC en la práctica de aula en el área de Matemáticas. 


IC1.- En todos los cursos y grupos de la ESO se realizarán actividades en las que el alumnado deba de utilizar las 
TAC's. 


En Lengua constituirá el 20% de las actividades y en matemáticas el 30%. 


Temporalización: Durante todo el curso. 


Seguimiento: Trimestral. 


Responsables: ETCP. 


 
FACTOR CLAVE 7 


PM3D. Fomentar los procesos y proyectos de innovación e investigación educativa, potenciando el trabajo cooperativo, 
trabajos por proyectos y difusión de las buenas prácticas docentes. 
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IC1.- % de profesorado conocedor de programas de innovación e involucrado en estas prácticas 


Responsables: Equipo directivo, Departamento de FEIE, ETCP, Coordinador TIC. 


Seguimiento: Durante todo el curso. 


 


Durante el curso 2019/20 se han conseguido las siguientes propuestas de mejora: 


FACTOR CLAVE 2.2 


PM1D. Impulsar la utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso educativo como por 
ejemplo introducción al lenguaje de  programación y la Realidad virtual, Programa Profundiza,  plataformas 
Moodle/Helvia/Pasen, PRODIG, herramientas Google…. y en las relaciones entre la comunidad educativa y con el 
entorno, sin olvidar las fuentes tradicionales de información. 


IC1. Plataformas y herramientas utilizadas y  actividades realizadas relacionadas con la Escuela 2.0.  Profesores 
implicados. 


Seguimiento: Durante todo el curso. 


Responsables: Equipo Directivo. Departamento de FEIE. Coordinador Escuela 2.0 


Durante el curso 2020/21 se han conseguido las siguientes propuestas de mejora: 


PM1. En todas las materias de la ESO, fomento e incremento del tiempo semanal dedicado a la mejora de la 
comprensión lectora, expresión oral y escrita.  
Seguimiento: Trimestral.  
Responsables: Profesorado que imparte clase en los grupos. 
 
PM1D. Utilización de la aplicación IPASEN, como método de comunicación con las familias y de implicación por 
parte de las mismas en la actividad académica de los alumnos.  
Seguimiento: Trimestral  
Responsables: Profesores que imparten clase en los grupos y tutores.  
 
PM3. Una vez conseguida durante el curso pasado la implementación del uso de la plataforma Moodle Centros 
por parte del profesorado, establecer unos criterios mínimos de concreción, con objeto de facilitarle la labor al 
alumnado.  
Seguimiento: Trimestral  
Responsables: Profesores que imparten clase en los grupos.  
 
PM4. Realizar un seguimiento académico individualizado con alumnos que presentan bajo rendimiento o 
abandono de materias en el bachillerato y educación de adultos, para tratar de motivarlos o buscarles otras 
alternativas para su progreso en el sistema educativo.  
Seguimiento: Bimensual.  
Responsables: Tutores de los grupos afectados, Jefatura de Estudios y el Orientador del Centro 
 


Durante el curso 2021/22 se han conseguido las siguientes propuestas de mejora: 


1. FC 2.2/PM01 
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PM1. En todas las materias como mejora de la Competencia Matemática en el ámbito de la resolución de problemas, 
proponer al alumnado, por grupos, retos o situaciones problemáticas en los que el alumno piense, reflexione, busque 
información, estrategias y soluciones. Analice e interprete las soluciones obtenidas y exponga públicamente las 
conclusiones obtenidas.  
IC1. Porcentaje de alumnos que obtienen calificación positiva en las actividades propuestas. 
IC2. En la materia de Matemáticas, en la ESO, proponer retos matemáticos, exponiendo las conclusiones obtenidas y 
dificultades encontradas al resto de los compañeros. 
IC3. Proponer actividades de carácter voluntario, con enunciados correspondientes a las pruebas de ESTALMAT y/o a 
las OLIMPIADAS MATEMÁTICAS THALES al alumnado de 1º y 2º de ESO. 
Seguimiento: Trimestral 
Responsables: Profesores que imparten clase en los grupos. 
 


2. FC 2.2/PM03 
PM3. Favorecer la digitalización con la implementación de metodologías innovadoras (Gamificación, RRSS, Tiktok, 
Moodle), que promueven el aprendizaje autónomo y la motivación del alumnado. 
IC1. Evaluación  mediante rúbricas de los logros académicos conseguidos. 
IC2. Observación sistemática en el aula. 
Seguimiento: Durante todo el curso 
Responsables: Profesores/as que imparten clase en esos cursos 


3. FC 2.2/PM04 
PM4. Para fomentar el interés por lo que ocurre en el Centro, mejorar la competencia oral y escrita, la competencia 
digital, el espíritu emprendedor y creativo del alumnado se propone la creación de una Revista del Centro.  Esta 
actividad puede ser interdisciplinar y plurilingüe. 
IC1. Creación de una revista trimestral del Centro. 
Seguimiento: Trimestral 
Responsables: Profesorado de los Departamentos implicados y representantes del sector 
Padres/Madres/Tutores del Consejo Escolar 


4. FC 7/PM01 
PM1. Potenciar la educación plurilingüe en nuestro Centro, potenciando entre otros aspectos la participación en 
proyectos internacionales: Programas Erasmus+.  
IC1. Porcentaje del alumnado que participa en las pruebas encaminadas a obtener certificados oficiales de 
idiomas (B1, B2, C1) y las supera. 
IC2.  Número de profesores implicados y grado de integración de los intercambios y proyectos en la vida del 
centro. 
Seguimiento: Durante todo el curso.  
Responsables: Equipo directivo, coordinador del programa bilingüe y departamentos de idiomas. 
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18. CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO Y LA 
ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS DE ACUERDO CON LAS LÍNEAS GENERALES DE 


ACTUACIÓN PEDAGÓGICA DEL CENTRO Y ORIENTADOS A FAVORECER EL 
ÉXITO ESCOLAR DEL ALUMNADO 


AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO 
El agrupamiento del alumnado resulta ser un recurso didáctico más al servicio de los principios 


metodológicos establecidos en las líneas generales de actuación pedagógica del centro. De entre los modelos 
existentes, nuestro centro opta por los agrupamientos heterogéneos, para lo cual se asume un punto de vista realista 
sobre la diversidad del alumnado en todos sus aspectos, valorándola como algo positivo y enriquecedor, sin olvidar la 
disponibilidad de recursos humanos y materiales, que condicionarán inevitablemente las decisiones que se adopten en 
este sentido. 


Los criterios que se adopten para establecer los distintos grupos de alumnos, en aquellos niveles donde el 
número de líneas sea superior a la unidad, tomarán como referente los principios y finalidades recogidos en la 
legislación vigente, que es fundamentalmente la siguiente: título preliminar y título II de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de 
mayo (LOE), título preliminar de la Ley 17/2007 de 10 de diciembre (LEA), y artículo 3 del decreto 327/2010 de 13 de 
julio (ROC). Dichos principios y finalidades, entre otros, son los siguientes: 


 ‒ Favorecer la inclusión educativa de todo el alumnado. 


 ‒ Evitar cualquier tipo de discriminación. 
 ‒ Favorecer un clima de convivencia idóneo, que favorezca el trabajo del alumnado así como 


el del profesorado. 


 ‒ Prevenir los conflictos y resolver pacíficamente los mismos. 
 ‒ Atender a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado, 


mediante la flexibilización de grupos. 
 ‒ Establecer una equidad que garantice la igualdad de oportunidades, actuando así mismo 


como elemento compensador de desigualdades personales, culturales, económicas y sociales. 


En suma, y teniendo en cuenta todo lo anterior, los criterios que se establecen a continuación pretenden 
agrupamientos que favorezcan el máximo rendimiento de los alumnos, su formación íntegra y su plena integración en la 
vida del centro. Serán los siguientes: 


1. Habrá de respetarse el número máximo de alumnos en un grupo, establecido en la legislación vigente 
para cada etapa de la educación secundaria. Este número máximo está establecido, con carácter 
general, en 30 para la ESO, 35 para el bachillerato y 20 para FPB. 


2. No se harán distinciones por razones de sexo a la hora de adscribir el alumnado entre los diferentes 
grupos de cada nivel. 


3. La formación de los diferentes grupos de cada nivel tendrá en cuenta las materias optativas elegidas por 
los alumnos, sin perjuicio de las limitaciones que a este respecto contempla la legislación vigente. 


4. El alumnado repetidor, si lo hubiera, será repartido equitativamente entre los distintos grupos del 
correspondiente nivel. 


5.  Los alumnos que hayan de cursar Programas de Refuerzo en alguna, o algunas, de las materias 
instrumentales se repartirán de modo equitativo entre los grupos del correspondiente curso. 


6. Los alumnos con NEE, cuando los haya, se distribuirán equitativamente entre los grupos del nivel 
correspondiente. 
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7. Aquellos alumnos que hubiesen promocionado por imperativo legal, se distribuirán igualmente de forma 
equitativa entre los grupos del nivel que corresponda. 


8. Deberán de tenerse en cuenta los informes de los tutores, del departamento de Orientación así como los 
del Programa de tránsito, entre otros para que el alumnado que ya haya ocasionado con anterioridad 
problemas de convivencia, motivados por su interacción dentro de un mismo grupo, queden 
escolarizados en grupos diferentes. 


9. Así mismo, el alumnado inmigrante, cuando lo haya, se repartirá de forma equitativa entre los diferentes 
grupos del correspondiente nivel, facilitando con ello su integración en nuestra sociedad y evitando la 
creación de guetos. 


10. Una vez establecidos los grupos de los distintos niveles, para que un alumno pueda cambiarse de grupo 
habrá de solicitarlo por escrito a la Jefatura de estudios en el plazo máximo de 15 días después de 
iniciado el curso. La Jefatura de estudios estudiará cada caso y autorizará aquellos cambios en los que 
pedagógicamente el alumno se vea favorecido. 


11. La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar podrá ordenar un cambio de grupo a un alumno, por 
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y en los términos que se establezcan en el ROF. 


12. Para el alumnado de 1º de ESO que proceda de un mismo centro de Educación Primaria, en la medida 
de lo posible, y con objeto de facilitar su integración, se incorporará en un mismo grupo. A tal fin, habrá 
que tener en cuenta la optatividad elegida por dicho alumnado, así como los informes del Programa de 
Tránsito. 


13. Podrán formarse agrupamientos flexibles en las materias instrumentales, siempre que las 
disponibilidades de espacios y profesorado lo permitan. No obstante este tipo de agrupamiento permitirá 
que los alumnos puedan pasar de un grupo flexible a otro en función de sus progresos en las 
correspondientes materias. 


14. Según se avance a través de los distintos niveles educativos, será la optatividad y las diferentes 
modalidades propias de cada etapa y nivel, las que marcarán los posibles agrupamientos de los 
alumnos. 


15. Para los alumnos que se incorporan al centro en 1º de Bachillerato, se intentará en la medida de lo 
posible que queden adscritos a un mismo grupo aquellos que procedan de un mismo centro y hayan 
elegido la misma modalidad de bachillerato, para facilitar su integración. 


16. Se procurará, siempre que las condiciones lo permitan, mantener los agrupamientos a lo largo de toda la 
escolarización secundaria, si bien será la optatividad la que determine la aplicación de este criterio. 


 
ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS 
Según se establece en el Decreto 327/2010, cada grupo de alumnos tendrá un profesor tutor que será 


nombrado por la dirección del Centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta 
docencia en el mismo. Dicho nombramiento se efectuará para un curso académico, y se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 


1.- El profesor tutor de un grupo será alguno de aquellos que impartan clase a todos los alumnos del 
mismo, sobre todo en Bachillerato donde no hay hora lectiva de tutoría con los alumnos. 


2.- En caso de que no se pueda aplicar lo anterior, se procurará que el profesor tutor sea aquel que 
imparta más horas y a mayor número de alumnos del grupo. 


3.- En el caso del alumnado con NEE, el profesor tutor será el profesor especialista que atienda a dichos 
alumnos. Si dicho alumnado se encuentra integrado en un grupo ordinario, la tutoría será compartida entre el profesor 
especialista y el profesor tutor del correspondiente grupo. 
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CRITERIOS PARA REALIZAR LOS AGRUPAMIENTOS EN 1º TECO 
En nuestro centro ofertamos un Ciclo formativo de grado medio “Actividades físico deportivas en el medio 


natural” con un total de 40 plazas repartidas en dos grupos de 20 alumnos,  uno de ellos en horario de mañana y el otro 
en horario de tarde. Una vez completada la matriculación tras la segunda adjudicación, contactaremos con los alumnos 
matriculados(o con reserva de plaza) a fin de poder recabar información sobre el turno preferido por cada uno de los 
alumnos. 


 Si el número de plazas disponibles en el turno de mañana es inferior  al indicado en las preferencias del 
alumnado, utilizaremos los siguientes criterios: 


 
Los criterios establecidos para la selección del alumnado de cada turno son los siguientes: 


1. Todo el alumnado repetidor, que no precise el uso del transporte escolar, cursará estudios en el horario 
de tarde. El centro no está cerrado por las tardes y esto facilita el acceso al centro a este tipo de alumnado 
que únicamente asiste a los módulos  no superados en el curso anterior. 
 


2. Tras la segunda adjudicación, de las 20 plazas correspondientes al horario de mañana, 15 de ellas se 
ofrecerán al alumnado admitido, por orden estricto de adjudicación, respetando la proporción 
correspondiente a los distintos cupos de acceso (9 acceso ESO, 3 acceso FPB, 3 otras vías). Las 5 plazas 
restantes del turno de mañana (3 acceso ESO, 1 acceso FPB, 1 acceso otras vías), así como las que no 
se agoten de las ofertadas anteriormente al alumnado de los distintos cupos, se asignarán a aquel 
alumnado, que sin corresponderle por orden de adjudicación una plaza en horario de mañana, solicite 
dicho horario justificando que precisa el uso del transporte escolar, o bien alegue documentalmente alguna 
incompatibilidad con el horario de tarde. Una vez comprobada la información aportada por estos alumnos, 
si el número de solicitudes supera al de plazas reservadas, la asignación se realizará siguiendo el orden 
de adjudicación de dicho alumnado. Si tras este proceso quedan plazas del grupo de mañana  sin cubrir, 
se les ofertará por estricto orden de adjudicación al alumnado provisionalmente asignado al horario de 
tarde. 


Si el número de plazas disponibles en el turno de tarde es inferior  al indicado en las preferencias del 
alumnado, utilizaremos los siguientes criterios por orden de prioridad y teniendo en cuenta en cada apartado el 
orden de adjudicación según los distintos cupos de acceso: 


 


1. Alumnado que documente incompatibilidades con el horario de mañana (trabajadores, otros estudios, etc.) 
2. Alumnado repetidor 
3. Alumnado mayor de edad.  


Alumnado que no cumpla ninguno de los criterios anteriores por orden de adjudicación.  
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19. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE MATERIAS OPTATIVAS 


La optatividad es una forma de completar la formación del alumnado. Por ello, es importante observar unos 
criterios para determinar la oferta de optativas del centro. En la elección de la oferta de las materias optativas se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios: 


1) Debe cumplir al menos uno de los siguientes objetivos: el desarrollo de las competencias 
clave y/o la ampliación de conocimientos de alguna de las materias que componen el currículo. 


2) Que tenga un marcado carácter práctico. 
3) Que haya un número suficiente de alumnos que lo soliciten. Se establece en quince el mínimo 


necesario de alumnos demandantes. (Puede ser un poco menos numeroso el grupo si no hay alteración en 
la plantilla del profesorado del centro). 


4) Que existan los recursos materiales y espaciales necesarios en el centro. 


5) Siempre que exista disponibilidad horaria en los departamentos implicados y no se altere la 
organización general del centro, se dará prioridad a que los grupos estén constituidos por un máximo de 15  
alumnos, aspecto éste fundamental si se quiere atender el obligado carácter  práctico de esta modalidad de 
materia educativa. 


Para que una optativa sea ofertada, además de tener en cuenta los criterios anteriores, el departamento 
interesado deberá entregar un proyecto en el que al menos conste el nombre, los objetivos, los contenidos y los criterios 
de evaluación de la materia optativa, para el estudio de la propuesta por parte del Equipo Técnico de Coordinación 
Pedagógica. 


El alumnado elegirá por orden de preferencia las materias optativas ofertadas para el curso en que el que se 
va a matricular en el periodo establecido. Se le dará prioridad en la elección al alumnado que promocione en la 
evaluación ordinaria y los grupos de optativas se completarán una vez realizadas las pruebas extraordinarias en el mes 
de septiembre. 


El centro se atendrá, en lo relacionado con la oferta de las materias optativas, a lo recogido en la normativa 
oficial al respecto y experimentará las modificaciones a las que oportunamente la nueva legislación produzca.  
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OPTATIVIDAD EN LA ESO 
 
MATERIAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA EN 1º, 2º y 3º ESO. 
 


Siguiendo lo establecido por la actual normativa las asignaturas de libre configuración autonómica 
ofertada en nuestro centro son las siguientes: 


 
 2º ESO LOMCE  
 


 


 


1º ESO  LOMLOE 


 
 


3º ESO  LOMLOE 


 
 


Las materias de este bloque de asignaturas de libre configuración autonómica ofertadas se 
impartirán siempre que el número de alumnos y alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No 
obstante, se impartirán con un número inferior de alumnos y alumnas cuando esta circunstancia no suponga 
incremento de la plantilla del profesorado del centro. 
 
 
 
MATERIA DE LIBRE DISPOSICIÓN EN 1º,ESO. 
En el horario semanal se incluye 1 hora delibre disposición con objeto de facilitar el desarrollo de los 
programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales o para la recuperación 
de los aprendizajes no adquiridos, para la realización de actividades de promoción de la lectura, 
laboratorio, documentación, mejora de la expresión oral en idiomas y cualquier otra actividad que se 
establezca en el proyecto educativo del centro. Con este objeto en nuestro centro se han establecido la 
siguiente oferta educativa en cuanto a materias de libre disposición: 
El alumno puede cursar refuerzos de troncales, Speaking y ScienceSpeaking 
 
ASIGNATURAS ESPECÍFICAS EN  4º CURSO 
 
Siguiendo normativa actual, las asignaturas específicas  ofertadas en 4º curso de ESO en nuestro centro 
son las siguientes: 
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4º ESO ACADÉMICAS 


 
 


4º ESO APLICADAS 


 
 


Las materias de este bloque de asignaturas específicas ofertadas se impartirán siempre que el número de 
alumnos y alumnas que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, se impartirán con un número 
inferior de alumnos y alumnas, cuando esta circunstancia no suponga incremento de la plantilla del 
profesorado del centro. 
 







 


 
 


 


Plan de Centro. Proyecto Educativo (Revisado 10/11/2022) 
 138 
  


OPTATIVIDAD EN BACHILLERATO 
Siguiendo lo establecido en por la normativa actual, las materias optativas en los dos cursos de Bachillerato 
en las distintas modalidades que se imparten en nuestro centro son: 
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OPTATIVIDAD  EN  2º BACHILLERATO 


MODALIDAD Nº a elegir  
2º Bachillerato 
Ciencias y 
Salud. 


1 TRONCALES GENERALES 
Francés 1ª Lengua extranjera 
 Inglés 1ª Lengua extranjera 


1 ESPECÍFICAS DE OPCIÓN  
Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente 
Psicología 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación I 
Física 
Geología 


1 LIBRE CONFIGUARACIÓN AUTONÓMICA 
Francés 2ª Lengua extranjera 
E. F. 
Estadística 
Laboratorio de Biología 
Laboratorio de Química 


2º Bachillerato 
Ciencias E 
Ingeniería. 


1 TRONCALES GENERALES 
Francés 1ª Lengua extranjera 
Inglés 1ª Lengua extranjera 


2 TRONCALES DE OPCIÓN 
Dibujo Técnico 
Física 
Química 


1 ESPECÍFICAS DE OPCIÓN 
Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente 
Geología 
Tecnología Industrial II 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación I 


1 LIBRE CONFIGUARACIÓN AUTONÓMICA 
Electrotecnia 
Francés 2ª Lengua extranjera 
Diseño de prototipos en 3D 
Estadística 


MODALIDAD  Nº a elegir  
2º Bachillerato 
Ciencias 
Sociales 


1 TRONCALES GENERALES 
Francés 1ª Lengua extranjera 
Inglés 1ª Lengua extranjera 


1 ESPECÍFICAS DE OPCIÓN 
Fundamentos de Administración y Gestión 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación II 


1 LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 
2ª Lengua ex. 
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E.F. 
2º Bachillerato 
Humanidades 


1 TRONCALES GENERALES 
Francés 1ª Lengua extranjera 
Inglés 1ª Lengua extranjera 


1 TRONCALES DE OPCIÓN 
Geografía 
Griego II 


1 ESPECÍFICAS DE OPCIÓN 
Historia de la Música y la Danza 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación II 


1 LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 
2ª Lengua ex. 
E.F. 


MODALIDAD Nº a elegir  
2º Artes 
Plásticas, 
Diseño e 
Imagen 
Bachillerato 


1 TRONCALES GENERALES 
Francés 1ª Lengua extranjera 
Inglés 1ª Lengua extranjera 


1 ESPECÍFICAS DE OPCIÓN 
Dibujo Artístico II 
Técnicas Grafico  Plásticas 


1 LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 
2ª Lengua ex. 
Representación del natural 
E.F. 


ADEMÁS SE OFERTAN, PARA CURSAR UNA DE FORMA OBLIGATORIA, RELIGIÓN Y EDUCACIÓN PARA 
LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS EN TODOS LOS NIVELES Y MODALIDADES DE 
BACHILLERATO. 


 
Condiciones para la impartición de materias. 
1. Las materias troncales de opción, las materias específicas y las materias incorporadas al bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica se impartirán siempre que el número de alumnos y alumnas 
que las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, estas materias se podrán impartir a un número 
inferior de alumnos y alumnas cuando esta circunstancia no suponga incremento de la plantilla del 
profesorado del centro. 
 
2. En el caso de que la oferta de materias en un centro docente quedase limitada por las razones 
establecidas en el apartado anterior, los alumnos y las alumnas podrán cursar hasta un máximo de una 
materia por curso en la modalidad de educación a distancia en los centros docentes que impartan Bachillerato 
de personas adultas que se determine por la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación. En este caso, ambos centros mantendrán a lo largo del curso, a través 
de la jefatura de estudios y la tutoría, la coordinación necesaria en el proceso de evaluación. 
 


Al finalizar el curso escolar, la persona que desempeñe la jefatura de estudios del centro docente 
donde el alumnado haya cursado a distancia una materia remitirá a la jefatura de estudios del centro de 
origen del alumnado el resultado de la evaluación, a los efectos de su inclusión en los correspondientes 
documentos. 
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Ampliación de la oferta de materias en  la Educación Secundaria Obligatoria y en el 


bachillerato.  


CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE MATERIAS OPTATIVAS 


Ampliación de la oferta de materias en el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, así como en 


la Orden del 14 de julio de 2016, los centros docentes podrán incluir en el bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica para la elección del alumnado, otras materias que podrán ser materias de 
ampliación de los contenidos de alguna de las materias de los bloques de asignaturas troncales o 
específicas o materias de diseño propio, siempre que su oferta no suponga incremento de la plantilla del 
profesorado del centro. Estas materias podrán ser diferentes en cada uno de los cursos de la etapa. 
 
Ampliación de la oferta de materias en el segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria. (4º ESO) 
 


En cuarto curso de ESO de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.7 del Decreto 111/2016, de 
14 de junio, así como en la Orden del 14 de julio de 2016, los centros docentes podrán incluir entre las 
materias  enumeradas en dicho artículo para la elección del alumnado una materia dentro del bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica, que podrá ser materia de ampliación de los contenidos de 
alguna de las materias de los bloques de asignaturas troncales o específicas, o una materia de diseño 
propio, siempre que su oferta no suponga incremento de la plantilla del profesorado del centro. 
 
Ampliación de la oferta de materias en el primer curso de Bachillerato. 
 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.5.b) del Decreto 110/2016, de 14 de junio, así como 
en la Orden del 14 de julio de 2016, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán ofrecer 
para primer curso materias de las incorporadas al bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica, con objeto de configurar una oferta ajustada a las modalidades e itinerarios que impartan 
así como a su contexto y a las necesidades formativas y expectativas del alumnado al que atienden, 
siempre que su oferta no suponga incremento de la plantilla del profesorado del centro. 


A tales efectos, en primer curso, en lugar de ofrecer al alumnado dos materias específicas o una 
única materia troncal no cursada, los centros docentes escogerán cualquiera de las tres opciones siguientes: 
a) Ofrecer una única materia específica y una materia del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica que podrá ser de ampliación de los contenidos de alguna de las materias de los bloques de 
asignaturas troncales o específicas a partir de los desarrollos curriculares contemplados en los Anexos I y II 
de la Orden del 14 de julio. 
b) Ofrecer una única materia específica y una materia de libre configuración autonómica de las recogidas en 
el Anexo III para primer curso de Bachillerato, siendo estas Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía y 
Cultura Emprendedora y Empresarial. 
c) Ofrecer una única materia específica y una materia de diseño propio que se incorporará al bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica, de acuerdo con el procedimiento de autorización establecido 
en la Orden del 14 de julio. 
 
Ampliación de la oferta de materias en el segundo curso de Bachillerato. 
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En el artículo 13.5 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, se establece que en segundo curso de 
Bachillerato, los centros docentes ofrecerán una materia dentro del bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica. A tales efectos, los centros docentes podrán optar entre ofrecer materias 
específicas no cursadas, materias de ampliación de los contenidos de alguna de las materias de los bloques 
de asignaturas troncales o específicas, materias de las recogidas en el Anexo III para segundo curso, siendo 
éstas Electrotecnia y Programación y Computación, o bien ofrecer una materia de diseño propio, de acuerdo 
con el procedimiento de autorización establecido en el artículo 11 de la Orden del 14 de julio. 


Las materias Electrotecnia, para el alumnado de segundo curso de la modalidad Ciencias, y Segunda 
Lengua Extranjera II, para todo el alumnado que no la curse como materia específica, se incorporarán de 
manera obligatoria a la oferta de materias a las que se refiere este apartado. 
 
 Autorización de las materias de diseño propio, según la Orden del 14 de julio de 2016. 
 
1. Para poder ofertar una nueva materia de diseño propio el centro deberá solicitar y obtener previamente la 
correspondiente autorización. 
2. Antes del 31 de mayo del curso anterior al de la implantación de la nueva materia, nuestro centro  
presentarán la solicitud de autorización ante la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación, acompañada de la documentación en la que se especifique los 
elementos fundamentales de la programación didáctica de la materia, siendo éstos, al menos, los objetivos, 
los contenidos y los criterios de evaluación; así como la información sobre a qué departamento se le asignará 
su docencia y, en su caso, la información sobre la titulación que posee el profesorado que la vaya a impartir. 
 
3. La persona titular de la Delegación Territorial resolverá la solicitud, previo informe del Servicio de 
Inspección de Educación, antes del 30 de junio del curso escolar en el que se haya presentado. 
 
4. Una vez autorizada dicha materia el centro realizará la programación de la misma conforme a lo 
establecido en la normativa vigente sobre la organización y el funcionamiento de los centros docentes que 
imparten Educación Secundaria Obligatoria, para su inclusión en el proyecto educativo. 
 
CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE MATERIAS OPTATIVAS 
 


Antes del 30 de abril del curso anterior, los distintos departamentos podrán solicitar la inclusión de 
nuevas materias de diseño propio en la oferta educativa del centro para el curso siguiente. La solicitud irá 
acompañada de una justificación adecuada de por qué se debe incluir dicha materia en la oferta educativa del 
centro, documentación en la que se especifique los elementos fundamentales de la programación didáctica de 
la materia y un compromiso por parte del departamento de asumir la carga horaria que supondría la 
impartición de dicha materia. El ETCP estudiará todas las solicitudes recibidas y tramitará la correspondiente 
autorización a la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación de aquellas que 
sean compatibles y recomendables atendiendo a las características y necesidades propias de nuestro centro. 


Con objeto de garantizar la imparcialidad en la selección se establecen los siguientes criterios: 
1. La materia debe cumplir al menos uno de los siguientes objetivos: el desarrollo de las competencias 


clave y/o la ampliación de conocimientos de alguna de las materias que componen el currículo. 
2. Que tenga un marcado carácter práctico. 
3. Que haya un número suficiente de alumnos que lo soliciten. Se establece en quince el mínimo 


necesario de alumnos demandantes. (Puede ser un poco menos numeroso el grupo si no hay 
alteración en la plantilla del profesorado del centro). 


4. Que existan los recursos materiales y espaciales necesarios en el centro. 
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5. Que exista disponibilidad horaria en los departamentos implicados y no se altere la organización 
general del centro. (Se dará prioridad a que los grupos estén constituidos por un máximo de 15  
alumnos, aspecto éste fundamental si se quiere atender el obligado carácter  práctico de esta 
modalidad de materia educativa). 


El alumnado elegirá por orden de preferencia las materias optativas ofertadas para el curso en que el que 
se va a matricular en el periodo establecido. Se le dará prioridad en la elección al alumnado que promocione 
en la evaluación ordinaria y los grupos de optativas se completarán una vez realizadas las pruebas 
extraordinarias en el mes de septiembre. 


Igualmente el ETCP del centro revisará cada año la oferta educativa del centro para eliminar de ella, para 
los siguientes cursos, a aquellas materias optativas que no se ajusten a la realidad actual de nuestro centro. 


El centro se atendrá, en lo relacionado con la oferta de las materias optativas, a lo recogido en la 
normativa oficial al respecto y experimentará las modificaciones a las que oportunamente la nueva legislación 
produzca. 
OPTATIVAS EN EDUCACIÓN  PARA PERSONAS  ADULTAS 


 Nuestro centro imparte la modalidad de Enseñanza Nocturna para alumnos adultos tanto en la 
Enseñanza Secundaria para personas adultas  (ESPA), que según la reglamentación oficial no se propone 
materias optativas, mientras que en la modalidad de Bachillerato para personas adultas (BTOPA),  sí se 
ofertan materias optativas, según la Orden del 29/9/2008 en BOJA 208 del 20/10. 


 En 1º de Bachillerato para personas adultas se oferta de forma obligatoria la segunda Lengua 
extranjera, que en nuestro centro es la asignatura de Francés I. 


 En Segundo de  Bachillerato para personas adultas  se ordena proponer tres materias optativas: la 
segunda Lengua Extranjera,  Informática  y una asignatura propia de la modalidad, de las que, el alumnado 
deberá cursar una. En el Bachillerato de Ciencias y Tecnología, la propuesta es la de Ciencias de la Tierra y 
Medio Ambiente, mientras que en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, es la asignatura de 
Literatura Universal. 


 El currículo  de ESO adultos se organizará según lo publicado la Orden de 28 de diciembre de 2017, 
por la que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para personas 
adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
                          OPTATIVAS BACHILLERATO PARA PERSONAS ADULTAS 


              RELACIÓN        DE    OPTATIVAS 


1º Bachº Ciencias y Tecnología 


 


- Tecnologías de la información y comunicación. 


- Anatomía Aplicada 


Humanidades y C. Sociales - Tecnologías de la información y comunicación. 


- Cultura Emprendedora y Empresarial 


2º Bachº Ciencias y Tecnología 


      Se elige una  


- 2º Lengua Extranjera. 


- Tecnologías de la información y comunicación. 
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Humanidades y  


Ciencias Sociales 


      Se elige una            


- 2ª Lengua Extranjera 


- Tecnologías de la información y comunicación. 
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20. CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN CURRICULAR Y LA PROGRAMACIÓN DE 
LOS MÓDULOS DE FCT Y PROYECTO 


TÉCNICO GRADO MEDIO DE GUÍA EN EL MEDIO NATURAL. 


Real Decreto 402/2020, de 25 de febrero, por el que se establece el título de Técnico en Guía en el 
medio natural y de tiempo libre y se fijan los aspectos básicos del currículo.   Legislación a aplicar el 
siguiente curso cuando entre en vigor el segundo curso.  Actualmente se aplicará la normativa anterior 
referente al Ciclo de grado medio de técnico en conducción de grupos por el medio natural.  


El título de Técnico en Guía en el medio natural y de tiempo libre queda identificado por los 
siguientes elementos: 


 Denominación: Guía en el medio natural y de tiempo libre. 


 Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.  


Duración: 2000 horas.  


Familia Profesional: Actividades Físicas y Deportivas. 


 Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: P-3.5.4. 


 


1.- Primer curso: 


MÓDULO H SEM H. 
TOT 


Formación y orientación laboral 3 96 


Guía de baja y media montaña (Aula Bilingüe)* 6 192 


Guía de bicicleta 6 192 


Organización de itinerarios 3 96 


Técnicas de equitación 5 160 


Técnicas de natación 3 96 


Técnicas de tiempo libre 4 196 


2.- Segundo Curso:  


MÓDULO H SEM H. 
TOT 


Atención a grupos 3 63 


Empresa e iniciativa emprendedora 4 84 


Formación en centros de trabajo 0 410 
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Guía ecuestre 4 84 


Guía en el medio natural acuático 5 105 


Horas de libre configuración 3 63 


Maniobras con cuerdas 6 126 


Socorrismo en el medio natural 5 105 


Esta es la propuesta que realizaremos en el Ciclo Formativo de Guía en el Medio Natural en el I.E.S. José de 
Mora.  


En segundo curso el Módulo Formación en los Centros de Trabajo y el de Empresa e iniciativa emprendedora 
serán cuatrimestrales, sujetos a las instrucciones de la  normativa del año en vigor.  


PLAN DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 
1. Introducción 


El presente Plan de Formación en Centros de Trabajo está elaborado bajo las directrices del R. Decreto 676/93 
de 7 de Mayo de 1993 por el que se establecen las directrices generales sobre títulos y las correspondientes 
enseñanzas mínimas de Formación Profesional, de la orden de la consejería de Educación de la Junta de Andalucía de 
1 de Septiembre de 1993 por la que se regula el programa de Formación en Centros de Trabajo para los alumnos de 
Formación Profesional y las Resoluciones de 2 de Julio de 1997 y de 19 de Junio de 1998 de la Dirección General de 
Formación Profesional y Solidaridad en la Educación y las Instrucciones de esa misma dirección general de 7 de Julio 
de 1999 para el desarrollo de dicho programa. 


En estas disposiciones se regulan todos los pasos a seguir en este importante aspecto de la formación de los 
alumnos de los Ciclos Formativos. El Plan de Formación en Centros de Trabajo debe entenderse como una formación 
complementaria a la recibida en el centro educativo y ambas han de contribuir a alcanzar las capacidades profesionales 
y la cualificación previstas en el perfil profesional correspondiente. 


Concretamente, con el titulo de Formación Profesional de Técnico en Guía  en el Medio Natural se debe 
adquirir la competencia general de: organizar itinerarios y guiar grupos por entornos naturales de baja y media montaña, 
terreno nevado tipo nórdico, cavidades de baja dificultad, barrancos de bajo riesgo, medio acuático e instalaciones de 
ocio y aventura, progresando a pie, con cuerdas, en bicicleta, en embarcaciones y a caballo, así como dinamizar 
actividades de tiempo libre, adaptando todo ello a los participantes, respetando el medio ambiente y garantizando la 
calidad y la seguridad. 


 


 
A nivel orientativo, esta competencia debe permitir el desempeño, entre otros, de los siguientes puestos de 


trabajo u ocupaciones: 
a) Diseñador de itinerarios terrestres hasta media montaña. 


 b) Diseñador de itinerarios ecuestres hasta media montaña. 
 c) Diseñador de itinerarios en bicicleta por terrenos de hasta media montaña.  


d) Diseñador de itinerarios por el medio acuático en embarcaciones de recreo exentas de despacho.  
e) Diseñador y organizador de actividades físico-deportivas recreativas guiadas por el medio natural.  
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f) Encargado de prevención y seguridad en rutas y eventos en bicicleta. g) Encargado de prevención y  


seguridad en rutas y eventos ecuestres. 
 h) Guía en actividades de senderismo, montañismo por baja y media montaña, travesía por baja y media  


montaña, y rutas nevadas tipo nórdico con raquetas. 
 i) Guía de barrancos de baja dificultad. 


 j) Guía de espeleología de dificultad baja 
 k) Guía de itinerarios en bicicleta de montaña. 
 l) Guía de itinerarios de cicloturismo. 


 m) Guía de itinerarios a caballo.  
n) Guía de itinerarios por el medio acuático en embarcaciones de recreo exentas de despacho.  


ñ) Monitor de tiempo libre educativo infantil y juvenil. 
o) Monitor de campamentos, de albergues de juventud, de casas de colonias, de granjas-     


escuelas, y de aulas y escuelas de naturaleza.  
p) Monitor de actividades en el marco escolar.  


q) Monitor de instalaciones de ocio y aventura.  
r) Socorrista en playas marítimas.  
s) Socorrista en lagos y embalses.  


t) Socorrista de apoyo en unidades de intervención acuática.  
u) Socorrista en actividades acuáticas en el entorno natural.  


v) Socorrista en actividades náutico-deportivas.  
w) Socorrista en playas fluviales. 


La colaboración de empresas y asociaciones sociales con el Ciclo Formativo, vendrá a mejorar la cualificación 
profesional de los alumnos, al  posibilitarles participar activamente en el ámbito laboral. 


 
2. Objetivos generales de la Formación en Centros de Trabajo y del Proyecto de trabajo 


del módulo Empresa e iniciativa emprendedora.  
● Complementar la adquisición por los alumnos y alumnas de la competencia profesional conseguida en 


los demás módulos correspondientes al ciclo formativo 


● Contribuir al logro de las finalidades generales de la Formación profesional, adquiriendo la 
competencia profesional característica del título y una identidad y madurez profesional motivadora de futuros 
aprendizajes y  adaptaciones al cambio de cualificaciones. 


● Evaluar los aspectos más relevantes de la competencia profesional adquirida por el alumnado y, en 
particular acreditar los más significativos de la competencia requerida por el empleo. 


● Adquirir el conocimiento de la organización productiva correspondiente al perfil profesional y el 
sistema de relaciones socio-laborales del centro  de trabajo, a fin de facilitar su futura inserción profesional. 
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● Comprender de una forma integrada aspectos sobresalientes de la competencia profesional que han 
sido abordados en otros módulos profesionales del ciclo formativo 


● Integrar ordenadamente distintos conocimientos sobre organización, características, condiciones, 
tipologías, técnicas y procesos que se desarrollan en las diferentes actividades productivas del sector. 


● Adquirir los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que favorezcan el desarrollo de 
capacidades que sean demandadas por el entorno productivo en que radica el centro educativo y que no pueden 
ser contempladas en los otros módulos profesionales. 


● Posibilitar  la adquisición de técnicas y capacidades que requieren instalaciones, equipamientos, 
organizaciones y estructuras propias de centros de producción y que por su naturaleza y características no pueden 
darse en los centros educativos. 


● Fomentar en el alumno la autonomía, creatividad profesional y responsabilidad, para resolver 
cuestiones que se presentan en la realidad laboral y buscar soluciones con la necesaria independencia. 


3. Contribución de la Formación en Centros de Trabajo y del Proyecto integrado a la 
consecución de las capacidades terminales del ciclo formativo 
 


Estos módulos integrados desarrollan las siguientes capacidades terminales: 
● Definir y organizar recorridos y estancias en el medio natural así como sus actividades 


complementarias, gestionando los medios y recursos necesarios para su realización. 
● Acompañar a grupos o clientes por itinerarios a pie, bajo supervisión del responsable de la empresa. 


● Acompañar a grupos o clientes por itinerarios en bicicleta bajo supervisión del responsable de la 
empresa. 


● Acompañar a grupos o clientes por itinerarios a caballo bajo supervisión del responsable de la 
empresa y colaborar en las tareas rutinarias del establo. 


● Comportarse de una forma autónoma y responsable con el grupo y la actividad asignada e integrarse 
en el equipo de trabajo de la empresa. 


● Definir y planificar con detalle el/los contenido/s para el desarrollo de un proyecto identificado en el 
campo profesional de la figura de conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural. 


● Simular/ejecutar el proyecto, ideando soluciones para su realización 


● Valorar en su conjunto y justificar las decisiones tomadas en la definición, planificación, simulación y 
ejecución del proyecto 


4. Análisis de las necesidades formativas que pueden ser satisfechas por las entidades 
colaboradoras. 
La colaboración de los agentes sociales (preferentemente Centros de trabajo , empresas o instituciones, tanto 


públicos como privados ) en la nueva Formación Profesional permite que los alumnos observen y desempeñen 
funciones y actividades propias de los distintos puestos de trabajo en los que ellos trabajarán más adelante y, además, 
les posibilita conocer la organización de una empresa y estar en contacto con el mundo laboral, siempre asesorado por 
el tutor de la empresa. 


Hoteles, empresas turísticas, centros educativos, sociedades deportivas, Delegaciones locales de deporte, 
entre otros son los potenciales centros de trabajo para que nuestros alumnos realicen sus prácticas. Sin embargo, las 
especiales características del ciclo formativo que imparte nuestro centro ( Técnico en conducción de actividades físico-
deportivas en el medio natural) junto con el hecho de que aun siendo el nuestro un  país eminentemente turístico no 
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tiene una oferta de actividades deportivas en la naturaleza en consonancia con la demanda turística, nos llevan a 
realizar una serie de matizaciones: 


● Fundamentalmente, la necesidad formativa que pueden satisfacer las entidades colaboradoras (tanto 
empresas dedicadas al turismo o la hostelería, como centros educativos) debe ser la de que los alumnos lleven a la 
práctica los conocimientos teóricos aprendidos en los anteriores módulos de ciclo con alumnos de otros centros 
educativos o clientes de las empresas turísticas. Todo el conjunto de conocimientos adquiridos no tendrían sentido 
si no es llevado a la práctica con grupos humanos. Ante ellos nuestros alumnos desarrollarán diversas actividades 
de dinámica de grupo, de acompañamiento, de juegos, ... sometiéndose al desarrollo diario de lo que supone el 
manejo de grupos y todas las eventualidades, improvisaciones e incidentes que conlleva. 


● Así mismo, el trabajo en los centros obligará al alumnado a la programación constante y a la 
temporalización de su labor, siempre bajo la supervisión del tutor laboral. 


● Por último, la F.C.T. junto con el proyecto integrado facilitará al alumnado el contacto con el mundo 
laboral, y les abrirá las puertas a la creación de cooperativas y nuevas empresas que tan necesarias resultan para 
mejorar la oferta turística de nuestra comarca y en general de nuestro país.    


5. Regulación general de la Formación en Centros de Trabajo 
El I.E.S. José de Mora en aplicación de la normativa vigente establece la siguiente regulación para la F.C.T. de 


sus alumnos: 


I. ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA F.C.T 
Firma de Acuerdos con los representantes de Empresas, instituciones y entidades colaboradoras 


(según Anexo 0) 
▪ Por quintuplicado 


▪ Entra en vigor desde el momento de la firma. 
▪ Se adjuntarán las solicitudes de ayudas de la empresa o entidad colaboradora y de los 


alumnos (Anexos I y II) 
▪ Se incluirá la programación de actividades a realizar 
▪ Una vez conformados por la inspección se remitirán a la Empresa, al alumno, al centro y a la 


Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
▪ La duración máxima de los acuerdos será de un curso académico 


Los Acuerdos se extinguirán por: 
▪ Expiración del tiempo convenido 


▪ Decisión del centro o la empresa o ambas partes sobre un alumno por: 
- faltas de asistencia y puntualidad previa audiencia del interesado 


- falta de aprovechamiento o conducta inadecuada, previa audiencia del interesado 
- petición razonada del alumno 
▪ Por denuncia de alguna de las partes (15 días de antelación) rescisión motivada por: 


- cese de actividades de la empresa 
- fuerza mayor 


- incumplimiento de cláusulas 
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- mutuo acuerdo 


En todo caso se informará a la Delegación 
 Características de los acuerdos: 


▪ La relación alumno- empresa no tendrá naturaleza jurídica laboral 
▪ Los alumnos no recibirán retribución ninguna 


▪ No se podrá cubrir ningún puesto de trabajo en plantilla salvo contrato que extinguiría la 
F.C.T. 


▪ Póliza de seguros complementaria al seguro escolar 


  III. NORMATIVA ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA 
Las empresas deben cumplimentar al principio de curso: 


▪ Anexo X : Datos identificativos de empresas colaboradoras (para archivar en el centro y 
cumplimentar a lo largo del curso) 


▪ Anexo I : Solicitud de AYUDAS para sufragar gastos de F.C.T. (se envía a Delegación junto 
con los acuerdos de colaboración formativa con las empresas)  


Los alumnos deben rellenar al principio de curso: 
▪ Anexo XI: Ficha del alumno (para centro) 
▪ Anexo II : Solicitud de ayudas por desplazamiento para realizar la F.C.T.   (para enviar junto 


con acuerdos de colaboración) 
Las ayudas concedidas a los alumnos y empresas se pondrán a disposición del  centro mediante los 


correspondientes libramientos a justificar y las correspondientes transferencias a la cuenta corriente del mismo, que, a 
su vez, abonará mediante talón nominativo a los alumnos y empresas 


El centro remitirá a Delegación certificado del acuerdo específico del Consejo Escolar en el que  se apruebe las 
cuentas relativas a las ayudas concedidas junto con los Anexos VII y VIII. Esta certificación será única. 


Con respecto a las cantidades sobrantes se procederá al reintegro de las mismas dentro del mes siguiente a la 
aprobación de las cuentas, mediante talón nominativo a la Tesorería General de la Junta de Andalucía 


La secretaría extenderá a los alumnos que hayan sido calificados como APTOS, una certificación académica 
con las calificaciones cuantitativas (1 a 10) en los distintos módulos, a excepción del módulo de la F.C.T. (que figurará 
como APTO o, en su caso, EXENTO) 


Es interesante que el alumno solicite de la empresa colaboradora un certificado en el que consten las prácticas 
realizadas, duración y período de realización, o bien solicitar del centro un certificado del tipo Anexo XII. 


IV. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
Los módulos profesionales integrados (Formación en Centros de Trabajo  y  Proyecto Integrado) tendrán una 


duración total de 440 horas, con un mínimo de 240 horas de F.C.T. y de 60 horas para el Proyecto Integrado. 
Para pode r realizar la F.C.T. y el Proyecto Integrado los alumnos y alumnas deben haber superado los  


módulos profesionales asociados a la competencia y los socioeconómicos 


Con carácter excepcional, el equipo educativo podrá considerar la oportunidad de autorizar el acceso al 
módulo de F.C.T. y de Proyecto Integrado  a aquellos alumnos que tengan pendiente un sólo módulo, siempre que no 
sea uno de los módulos profesionales asociados a la competencia. En ese caso, la superación del módulo pendiente 
será requisito indispensable para obtener el título. 
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Los alumnos  que con asignaturas pendientes (que no sobrepasen el 25% de las horas lectivas del ciclo) y que 
superen la pruebas de Diciembre realizarán la F.C.T. en el segundo trimestre del curso. Los que no superen dichas 
pruebas y continúen con módulos pendientes deberán realizar dicha formación en el curso siguiente, previa aprobación 
de las convocatorias extraordinarias de dichas asignaturas.   


El número de convocatorias para superar los módulos profesionales integrados será de cuatro ( seis para los 
alumnos con necesidades educativas especiales). No obstante se estará sujeto a la normativa vigente en cada 
momento. 


Se establecen las siguientes convocatorias anuales: 


▪ Ordinaria:  primera semana lectiva de Enero 
▪ Extraordinaria ( para los alumnos que suspendan la convocatoria ordinaria y aquellos con 


asignaturas pendientes que las recuperen en Diciembre) : última semana de Abril 
Para la exención del módulo de F.C.T. por su correspondencia con la práctica laboral, se ha de acreditar una 


experiencia laboral de al menos un año, relacionada con los estudios profesionales correspondientes al ciclo formativo. 
Dicha acreditación se realizará mediante: 


▪ Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad laboral a la 
que estuviera afiliado donde conste la empresa, la categoría laboral y el periodo de contratación 


▪ Certificación de la empresa en la que conste la duración del contrato, la actividad 
desarrollada y el período de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. 


En el caso de trabajadores por cuenta propia, deberán presentar certificación de alta en el impuesto sobre 
Actividades económicas y justificantes de pago de dicho impuesto. 
V. CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS ALUMNOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO 


La distribución de los alumnos que vayan a realizar la F.C.T. en las distintas empresas y entidades 
colaboradoras se hará siguiendo los siguientes criterios: 


▪ El centro ofertará el número suficiente de plazas para la realización de dichas prácticas de 
manera que todos los alumnos que reúnan las condiciones académicas puedan realizarlas en el primer 
trimestre de cada curso. Así mismo , se hará en la segunda convocatoria  a celebrar en el segundo 
trimestre. Para ello, el centro promoverá las relaciones con los centros de trabajo u otras entidades que 
afecten a la formación del alumnado y a su inserción profesional. 


▪ El Centro establecerá un calendario de realización y una distribución de alumnos en grupos 
de 4-6 para que realicen su F.C.T. rotando en varios centros de trabajo que se ajusten al perfil profesional 
buscado con este ciclo formativo y a las capacidades terminales del mismo.  


▪ No obstante, también se permitirá la realización de este módulo en otras entidades o 
empresas propuestas por los alumnos en informe razonado, siempre y cuando el profesor lo estime 
conveniente. En este sentido se dará prioridad a las sugerencias que los propios alumnos hagan sobre sus 
preferencias para la realización de estas prácticas, pero siempre con el visto bueno del profesor, que es el 
que decide en todo momento la ubicación del alumno para realizar esas prácticas. 


El criterio para la distribución de los alumnos en las distintas empresas será en todo caso el que marca la ley, y 
siempre prevalecerá el criterio del profesor a la hora de asignar a los alumnos a las empresas. En caso de concurrencia 
en estas preferencias se seguirá el siguiente orden de prioridad: 


▪ el expediente académico en los módulos profesionales del primer curso. 
▪ la cercanía del domicilio del alumno con respecto a la empresa 
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▪ sorteo público  


VI. PAUTAS PARA ELABORAR LAS PROGRAMACIONES DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES 
INTEGRADOS 


A) MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 
 A) DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA FORMATIVO 


Los alumnos en sus respectivos centros de prácticas realizarán alguna de las siguientes actividades: 
a) Actividades lúdico-deportivas adaptadas a las distintas edades: 
- gymkanas 


- juegos con mapas 
- juegos de expresión corporal 


- juegos de cartas 
- juegos alternativos 


- juegos en la naturaleza 
- etc. 


b) Actividades de dinámica de grupos 
- juegos y ejercicios de conocimiento y presentación 
c) Actividades deportivas 


- monitores de clubes deportivos 
- preparación física de grupos: resistencia, velocidad, fuerza, flexibilidad. 


- Trabajo específico en algunos deportes 
d) Actividades físicas para personas con discapacidades 


e) Actividades de orientación 
- cross de orientación 


- cross de obstáculos 
f) Acompañamiento de grupos 
- senderismo 


- rutas en bicicleta 
- rutas a caballo 


- marchas a caballo 
- marchas a pie 


g) Jornadas Recreativas 
h) Talleres 


- de pompones 
- de materiales para juegos 







 


 
 


 


Plan de Centro. Proyecto Educativo (Revisado 10/11/2022) 
 153 
  


- de globoflexia, etc. 


i) Actividades de gestión y programación 
- Gestión de recursos humanos 


- Gestión de recursos materiales 
- Organización de recorridos en el medio natural 


- Organización de estancias en el medio natural 
- Tramitación de permisos y autorizaciones 


 
B) TIPOS DE EMPRESAS PARA REALIZACIÓN DE LA F.C.T.  Y CAPACIDADES TERMINALES 


QUE PUEDEN DESARROLLAR 


 
Tipo de empresa o entidad colaboradora 


Capacidades  
terminales sobre las 


que actúa 
Tipos de actividades posibles 


Empresa o cooperativa de turismo medioambiental 1,2,3,4,5 A,b,c,d,e,f,g,h,i 


Hoteles 
1,2,5 


 
A,b,d,f,h,i 


Centros educativos 1,2,3,4,5 A,b,c,d,e,f,g,h,i 


Sociedades o clubes deportivos 1,2,5 B,c 


Clubes de actividades náuticas 1,4,5 C,d,f 


Clubes de actividades hípicas 1,4,5 C,d,e,f 


Clubes de actividades cicloturísticas 1,3,5 C,e,f 


Delegaciones locales o provinciales de Deporte o 
Turismo 1,5 I 


Centros para discapacitados 1,2,3,4,5 A,b,c,d,e,f,g,h,i 
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Oficinas municipales de Turismo 1,5 I 


Empresas relacionadas con las visitas al Parque 
nacional de Doñana 1,2,4,5 A,b,c,d,f 


Capacidades terminales de este módulo: 
1. Definir y organizar recorridos y estancias en el medio natural así como sus actividades complementarias, 


gestionando los medios y recursos necesarios para su realización. 


2. Acompañar a grupos o clientes por itinerarios a pie, bajo supervisión del responsable de la empresa. 
3. Acompañar a grupos o clientes por itinerarios en bicicleta bajo supervisión del responsable de la empresa. 


4. Acompañar a grupos o clientes por itinerarios a caballo bajo supervisión del responsable de la empresa y 
colaborar en las tareas rutinarias del establo. 


5. Comportarse de una forma autónoma y responsable con el grupo y la actividad asignada e integrarse en 
el equipo de trabajo de la empresa. 


C) TEMPORALIZACIÓN 
Los alumnos realizarán un mínimo de 240 horas durante el primer trimestre del curso, recomendándose que el 


número de horas diarias sea de 5 horas de lunes a viernes, dejando las mañanas de los lunes libres para que el alumno 
pueda asistir al centro educativo. El horario se concertará con las distintas empresas o entidades. Las horas pueden 
acumularse en días determinados o en fin de semana cuando la realización de determinadas actividades así lo 
requiera. 
D)  SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA F.C.T. 


La evaluación de las prácticas se realizará de la siguiente forma: 
▪ Colabora el responsable de la formación del alumno en el centro de trabajo (tutor laboral) a través de: 


- Encuentros con el tutor docente 
- Supervisión de la hoja semanal del alumno y el cuaderno de F.C.T.(anexo IX) 
- Informe valorativo final 


▪ Instrumentos de evaluación y seguimiento de la F.C.T.: 
- Ficha individual de seguimiento y evaluación 


- Informe valorativo del responsable del centro de trabajo (final) 
- Hoja semanal del alumno (para el centro) 


- Cuaderno de F.C.T. (para el alumno) 
● Los alumnos durante su formación en centros de trabajo deberán realizar las siguientes tareas para su evaluación: 


a) Rellenar el Anexo XI para facilitar la asignación de la empresa o entidad colaboradora en la que se puede hacer 
constar preferencias, estudios cursados, etc. 


b) Rellenar las hojas semanales (Anexo IX) y “Cuaderno” de F.C.T.  a fin de que se habitúe a reflejar las tareas 
realizadas, las dificultades que encontró en ellas y las circunstancias que lo motivaron, así como cuantas 
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observaciones considere oportunas. Dicha ficha contará con el visto bueno semanal del responsable de la 
empresa (tutor laboral) y será supervisada por el tutor docente cada semana. 


● Criterios de evaluación : 


● Asistencia al Centro de trabajo ( no se permitirá más de un 10 % de faltas) 
● Puntualidad 


● Cumplimentación correcta y diaria de los libros de prácticas (Hoja semanal del alumno y Cuaderno de F.C.T.). 
Esta labor será supervisada por el tutor laboral y por las visitas del tutor docente todas las semanas. 


● Realización correcta del cuestionario final que cada empresa presentará al alumno al final de su formación en 
la misma, donde se le preguntará sobre aspectos básicos de la actividad desarrollada. 


 


C) MÓDULO DE PROYECTO INTEGRADO 
    A) DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA FORMATIVO 


● Los alumnos asesorados por el profesor de este módulo deberán elaborar un proyecto identificado en el 
campo profesional de la conducción física - deportiva en el medio natural. 


● El proyecto deberá constar de: 
- Análisis general del Proyecto 


a) Finalidades 
b) Objeto 
c) Características generales 
d) Viabilidad 


- Descripción del Proyecto 
a) Estructura general 
b) Fases de ejecución 
c) Documentación técnica necesaria 
d) Medios, recursos y espacios requeridos 
e) Temporalización 
f) Normativa aplicable para su desarrollo 


- Presupuesto 
- Criterios de calidad y de seguridad establecidos 
- Evaluación de la viabilidad del proyecto 


B) TEMPORALIZACIÓN 


  Los alumnos realizarán un mínimo de 60 horas de Proyecto Integrado durante el primer trimestre del curso, 
recomendándose que el número de horas semanales sea de 2 horas de asistencia al Centro (o 4 horas cada quincena)  
y el resto de trabajo personal del alumno en casa. El horario se concretará cada curso pero no debe obstaculizar la 
realización de las prácticas en las empresas. 


C) SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO INTEGRADO 
                 El profesor de este módulo evaluará  la correcta realización del proyecto, según los criterios evaluadores  que 
se exponen a continuación. Asimismo el profesor tendrá en cuenta la asistencia a las horas semanales en el Centro 
destinadas a este módulo en las que dicho profesor ayudará y orientará a los alumnos para la correcta realización del 
proyecto. No se permitirá más de un 15 % de faltas a dichas sesiones. 
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20.2 TÉCNICO SUPERIOR DE ENSEÑANZA Y ANIMACIÓN SOCIODEPORTIVA.  


Normativa: Orden de 16 de julio de 2018, por la que se  desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico 
Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva. 


LA  FORMACIÓN  EN  CENTROS  DE  TRABAJO  (FCT),  es  un  módulo  profesional,  que  se  desarrolla  
en empresas‐centros  y  cuyos  contenidos  se  organizan  entorno  a  actividades  propias  del  perfil profesional  en  
un  lugar  concreto  de  trabajo. La  FCT  será  asesorada  y  orientada  durante  su  duración por  el  /  la  tutor/a  del  
Instituto  Enseñanza  secundaria  José de Mora  y  del  Centro  de Trabajo  específico.  


Distribución horaria:  Es  un  módulo  presencial  de  370  horas  (22  créditos)  distribuido  a  lo  largo  del  
tercer  trimestre (*),  durante  los  meses  de  marzo/abril  a  junio.  La  jornada  será  establecida  conjuntamente  con  
el Centro‐Empresa,  quién  establecerá  el  horario  de  formación  ‐práctica  y  de  permanencia  en  el mismo. Durante  
este  tiempo  el  alumno/a  tendrá  asignado/a  un  tutor/a  de  FCT  en  el  Centro  y  otro tutor/a  en  el  Instituto  (tutor  
docente  y  tutor  laboral),  los  cuales,  en  coordinación  permanente, supervisarán  y  velarán  por  el  
aprovechamiento  y  la  implicación  en  todas  situaciones  de  la formación‐práctica  en  los  Centros  ‐Empresas.   


Podrán  quedar  exentas  aquellas  personas  que  acrediten  documentalmente,  una  experiencia laboral  
relacionada  con  las  cualificaciones  y  perfil  profesional  que  está  cursando  según  establece capítulo  III  de  la  
Orden  de  28  de  septiembre  de  2011.   


 
Al igual que el curso anterior, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por los protocolos dictados por 


sanidad, se propuso a los alumnos que realizaran sus prácticas en centros educativos preferentemente, al ser menos 
afectados por confinamientos y cierres temporales que las empresas tuvieron que sufrir. 


 


Finalidades: El  módulo  de  FCT,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  1147/2011,  tendrá  
las siguientes  finalidades:  


a) Completar  la  adquisición  de  competencias  profesionales  propias  de  cada  título, alcanzadas  en  el  
centro  educativo.  


b)   Adquirir  una  identidad  y  madurez  profesional  motivadoras  para  el  aprendizaje  a  lo  largo de  la  
vida  y  para  las  adaptaciones  a  los  cambios  que  generen  nuevas  necesidades  de  
cualificación profesional.   


c)   Completar  conocimientos  relacionados  con  la  producción,  la  comercialización,  la  
gestión económica  y  el  sistema  de  relaciones  sociolaborales  de  las  empresas,  con  el  fin  de  
facilitar  su inserción  laboral.  


d)    Evaluar  los  aspectos  más  relevantes  de  la  profesionalidad  alcanzada  por  el  alumno  en  
el centro  educativo  y  acreditar  los  aspectos  requeridos  en  el  empleo  que  para  verificarse  
requieren situaciones  reales  de  trabajo.   


Evaluación y recuperación del módulo de FCT: 
 La  calificación  de  este  módulo  es  de  APTO  o  NO  APTO,  realizándose  la  calificación  una  
vez terminada  el  módulo.  La  calificación  del  alumno  es  determinada  por  los  dos  tutores:  el  del  centro  y el  de  
la  empresa.  Se  calificará  con  APTO  en  el  caso  de  que  un  alumno  supere  el  85%  de  los  criterios de  
evaluación  explicados  anteriormente.  Sin  embargo  y  excepcionalmente,  en  el  caso  de  que  al alumno  no  se  le  
evalúen  positivamente  cualquiera  de  los  siguientes  criterios:  1. de  la  empresa.  2. En  todo  momento  mostrar  
una  actitud  de  respecto  a  los  procedimientos  y  normas Incorporarse  puntualmente  al  puesto  de  trabajo,  
disfrutando  de  los  descansos permitidos  y  no  abandonando  el  centro  de  trabajo  antes  de  lo  establecido  sin  
motivos  debidamente justificados.  







 


 
 


 


Plan de Centro. Proyecto Educativo (Revisado 10/11/2022) 
 157 
  


 En caso de no cumplir con los requisitos mencionados, e  le  asignará  una  calificación  de  NO  APTO  


 
   RECUPERACION : El  alumno  dispone  de  dos  convocatorias  para  aprobar  el  módulo  de  “Formación  en  
centros de  trabajo”.  En  el  caso  de  no  superar  la  primera  convocatoria,  y  que  ésta  se  produzca  en  
junio, deberá  matricularse  en  septiembre  para  volver  a  cursar  el  módulo,  bien  en  la  misma  o  en  otra empresa.  
En  el  caso  de  que  la  convocatoria  no  superada  sea  la  de  septiembre,  el  alumno  podrá disponer  de  la  
evaluación  extraordinaria  dentro  del  mismo  año  escolar,  en  marzo.   
 


MÓDULO DE PROYECTO INTEGRADO 
    A) DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA FORMATIVO 


● Los alumnos asesorados por el profesor de este módulo deberán elaborar un proyecto identificado en el 
campo profesional de la enseñanza y animación sociodeportiva.  


● El proyecto deberá constar de: 
- Análisis general del Proyecto 


e) Finalidades 
f) Objeto 
g) Características generales 
h) Viabilidad 


- Descripción del Proyecto 
g) Estructura general 
h) Fases de ejecución 
i) Documentación técnica necesaria 
j) Medios, recursos y espacios requeridos 
k) Temporalización 
l) Normativa aplicable para su desarrollo 


- Presupuesto 
- Criterios de calidad y de seguridad establecidos 
- Evaluación de la viabilidad del proyecto 


B) TEMPORALIZACIÓN 
  Los alumnos realizarán un mínimo de 60 horas de Proyecto Integrado durante el primer trimestre del curso, 
recomendándose que el número de horas semanales sea de 2 horas de asistencia al Centro (o 4 horas cada quincena)  
y el resto de trabajo personal del alumno en casa. El horario se concretará cada curso pero no debe obstaculizar la 
realización de las prácticas en las empresas. 


C) SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO INTEGRADO 
                 El profesor de este módulo evaluará  la correcta realización del proyecto, según los criterios evaluadores  que 
se exponen a continuación. Asimismo el profesor tendrá en cuenta la asistencia a las horas semanales en el Centro 
destinadas a este módulo en las que dicho profesor ayudará y orientará a los alumnos para la correcta realización del 
proyecto. No se permitirá más de un 15 % de faltas a dichas sesiones. 
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21. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROGRAMACIONES 
DIDÁCTICAS EN LAS ENSEÑANZAS 


Los criterios generales para la elaboración de las programaciones son los siguientes: 
● Plantearse siempre en su realización, la utilidad de las programaciones para los equipos 


docentes. No convertirlas en un mero trámite, deben ser instrumentos útiles para la enseñanza y aprendizaje. 
● Hacerlas en equipo: las programaciones sirven al profesorado que trabajan con ellas. 
● A medida que hacemos las programaciones, tenemos que pensar también en qué evaluar: 


seleccionaremos aquellos criterios que nos van a servir para evaluar a nuestro alumnado con precisión. Dichos 
criterios plantearán siempre la realización de tareas útiles y funcionales que muestren que el aprendizaje de los 
contenidos ha servido para algo. Recogeremos sus progresos con instrumentos simples. 


● Atender a las necesidades más perentorias del alumnado de nuestro centro 


● Guiarse por criterios selectivos de aprendizajes verdaderamente relevantes e 
imprescindibles. 


● Establecer relaciones con las distintas materias y programas. Llevarlo a cabo mediante la 
secuenciación coherente de los contenidos y si integración coordinada en el conjunto de las materias del curso 
y de los módulos de la etapa. 


● Introducir la lectura, la expresión oral y el razonamiento práctico lógico-matemático en cada 
una de las áreas. En definitiva las competencias clave: lingüística y matemática. 


● Potenciar ya desde las programaciones didácticas, el trabajo tareas y el aprendizaje 
cooperativo en cada unidad. Al hacerlo de este modo desarrollamos varias competencias a la vez. 


● Los departamentos desarrollarán las programaciones didácticas de las materias que les 
correspondan, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. 


● Incluir los criterios de evaluación y promoción.  
 
CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES 


DIDÁCTICAS 
 
   Las programaciones didácticas de los departamentos incluirán, necesariamente, los siguientes aspectos para 


cada una de las materias: 
(Los aspectos de la normativa en vigor que afectan a las programaciones didácticas se incluyen en el Anexo I). 


● Introducción: 


◦ Prioridades del centro (Anexo II) 
◦ Características del alumnado (por cursos, teniendo en cuenta los resultados de la 


evaluación inicial) 
● Los objetivos de cada materia y su contribución a los objetivos generales de la etapa. 
● La contribución de cada materia a la adquisición de las competencias. 
● Contenidos (Anexo III): 
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● La organización y secuenciación de los contenidosde las materias en cada uno de los cursos de la etapa. 
(Tomando como referencia la normativa legal:  


● DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016). 


● ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado (BOJA 28-07-2016). 


● DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016) 


● ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 29-07-2016). 


◦ Contenidos relativos al desarrollo de los aspectos comunes (actitudes y valores) 
en las  competencias clave  de carácter más transversal.  
● Evaluación (Ver apartado sobre evaluación del Proyecto Educativo): 


◦ Los criterios de evaluación para cada uno de los cursos de la etapa deben ser 
extraídos del currículo oficial y contextualizados al centro y al alumno y contemplarse también los 
criterios para la evaluación del último bloque de contenidos. Estos criterios deben estar fijados en la 
parte general del proyecto educativo.  


◦ Los procedimientos e instrumentos de evaluación.  


◦ Los criterios de calificación que se vayan a aplicar.  


◦ Evaluación de la programación y de la práctica docente 
 


● Los principios metodológicos que orientarán la práctica en cada una de las materias. (Ver 
apartado sobre metodología del Proyecto Educativo) 


● Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los materiales 
curriculares y libros de texto para uso del alumnado. (Ver apartado sobre metodología del Proyecto Educativo). 
Adecuación de las aulas  para favorecer el trabajo diario de la clase en grupo y la labor del profesor. 


● Las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares para los alumnos 
que las precisen. (Ver apartado sobre atención a la diversidad del Proyecto Educativo) 


● Programación de acciones y medidas concretas para la mejora de las competencias 
clave, tomando como referencia los acuerdos basados en el análisis de los resultados de las PED, y con 
especial atención a las estrategias de animación a la lectura (proyecto lector) y el desarrollo de la expresión y 
comprensión oral y escrita en las distintas materias. (Ver apartado sobre otras medidas del Proyecto 
Educativo) 


● Las medidas necesarias para la utilización de las TIC en las distintas materias.  


● Las actividades complementarias y extraescolares programadas por el departamento. 
(Ver apartado sobre otras actividades extraescolares) 



http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto111-2016OrdenacionEducacionSecundaria.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden14julio2016CurriculoESO.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto110-2016OrdenacionBachillerato.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden14julio2016CurriculoBachillerato.pdf
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22. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  DE LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 


Están disponibles en las  programaciones de cada Departamento Didáctico. Además, se harán públicos en la página 
web del centro y en la plataforma Moodle 


https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesjosedemora/proyecto-educativo/criterios-de-calificacion-por-
departamentos/ 


23. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y RECLAMACIÓN POR PARTE DE LOS 
ALUMNOS/AS O SUS FAMILIAS 


(Según los establecido en el artículo  33 y 34  de la orden de  14 de julio de 2016) 


 20.1. Proceso  de conocimiento de la evaluación  por parte del alumnado  y de los padres/madres o quienes 
ejerzan la tutela  legal.  


 De acuerdo con la normativa vigente  sobre evaluación  del aprendizaje del alumno en las enseñanzas se 
establece el procedimiento  para facilitar la participación,  el conocimiento y la colaboración  del alumnado, en su caso y 
de los padre, madres o quienes ejerzan la tutela legal,  en el proceso de evaluación de sus hijos, hijas o tutelados.  
 Procedimiento: 


1. Los interesados  solicitarán por escrito  en la Jefatura de Estudios  la copia de los exámenes o documentos de 
las evaluaciones del alumno.  


2. El profesorado  entregará copia a los tutores legales del alumno o  a éste si es mayor de edad.  
 
20. 2. PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN Y RECLAMACIÓN 


Procedimiento de revisión en el centro docente. 


1. En el caso de que, a la finalización de cada curso, tras las aclaraciones a las que se refiere el artículo 20.4, exista 
desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia, el alumno o la alumna o, en su caso, su padre, madre o 
quienes ejerzan su tutela legal, podrán solicitar la revisión de dicha calificación de acuerdo con el procedimiento que se 
establece en este artículo. 


2. La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el centro docente en el plazo de dos días 
hábiles a partir de aquel en el que se produjo la comunicación de la calificación final y contendrá cuantas alegaciones 
justifiquen la disconformidad con dicha calificación.  


3. La solicitud de revisión será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará al departamento de 
coordinación didáctica responsable de la materia con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal 
circunstancia al profesor tutor o profesora tutora. El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de 
solicitud de revisión, el profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de 
evaluación, con especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a los 
recogidos en la correspondiente programación didáctica y en el proyecto educativo del centro. Tras este estudio, el 
departamento de coordinación didáctica elaborará el informe correspondiente que recogerá la descripción de los hechos 
y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada por el mismo de ratificación o 
modificación de la calificación final objeto de revisión. El jefe o jefa del departamento de coordinación didáctica 
correspondiente trasladará el informe elaborado al jefe o jefa de estudios, quien informará al profesor tutor o profesora 
tutora haciéndole entrega de una copia de dicho informe. 



https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesjosedemora/proyecto-educativo/criterios-de-calificacion-por-departamentos/

https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesjosedemora/proyecto-educativo/criterios-de-calificacion-por-departamentos/
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4. El jefe o la jefa de estudios comunicará por escrito al alumno o la alumna o, en su caso, a su padre, madre o quienes 
ejerzan su tutela legal, la decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada e informará de la 
misma al profesor tutor o profesora tutora haciéndole entrega de una copia del escrito cursado, lo cual pondrá término al 
proceso de revisión. 


5. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final y de los consecuentes efectos de 
promoción para el alumno o alumna, el secretario o secretaria del centro docente insertará en las actas y, en su caso, 
en el expediente académico y en el historial académico de Bachillerato del alumno o la alumna, la oportuna diligencia, 
que será visada por el director o directora del centro. 


20.3.Procedimiento de reclamación. 


1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente al que se refiere el artículo 33, persista el 
desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia, o con la decisión de promoción, el alumno o la alumna o su 
padre o madre o quienes ejerzan su tutela legal, podrán presentar reclamación, la cual se tramitará de acuerdo con el  
procedimiento que se establece en este artículo. 


La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al director o directora del centro docente en el plazo de dos 
días hábiles a partir de la comunicación del centro a la que se refiere el artículo 33.5, para que la eleve a la 
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia a de educación. 


El director o directora del centro docente, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá el expediente de la 
reclamación a la correspondiente Delegación Territorial, al que incorporará los informes elaborados en el centro y 
cuantos datos considere acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas 
alegaciones del reclamante y, si procede, el informe de la dirección del centro acerca de las mismas. 


2. En cada Delegación Territorial se constituirán, para cada curso escolar, Comisiones Técnicas Provinciales de 
Reclamaciones formadas, cada una de ellas, por un inspector o inspectora de educación, que ejercerá la presidencia de 
las mismas y por el profesorado especialista necesario. 
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24. PLANES ESTRATÉGICOS QUE SE DESARROLLAN EN EL CENTRO 


En nuestro Centro se llevan a cabo los siguientes planes y proyectos: 


1. Plan de Salud Laboral y P.R.L 


2. Plan escuela TIC 2.0. 


3. Plan de igualdad de género en educación. 


4. Proyecto de fomento de idiomas e interculturalidad. 


                             4.1 Programa de centro bilingüe - Inglés 


                        4.2 Intercambios alumnado con centros extranjeros. 
                        4.3 Programas Europeos de educación: Erasmus +. 


5. Proyecto de Bibliotecas escolares. 


6. Proyecto escuelas deportivas. 


7. Plan de apertura de centros docentes. 


8. AulaDcine 


9. Forma joven en el ámbito educativo. 
10. Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz". 
11. Programa Aldea, Educación Ambiental para la Comunidad Educativa, Modalidad B. 
12. Proyectos Steam: Investigación Aeroespacial y Robótica. 
13. Programa Innicia (Cultura emprendedora). 
14. Vivir y sentir el Patrimonio. 
15. Proyecto de colaboración con la Universidad 


16. Transformación Digital Educativa (TDE) 


17. Otros Planes y Proyectos 


24.1PLAN DE SALUD LABORALY P.R.L 


DEFINICIÓN  
El Plan de Autoprotección del centro es el sistema de acciones y medidas adoptadas por los titulares o 


responsables de las actividades educativas, con sus propios medios o recursos, dentro de su ámbito de competencias, 
encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los bienes, a dar respuestas adecuadas a las 
posibles situaciones de emergencias y a garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema público de 
Protección Civil. Por tanto debe ser entendido como el conjunto de medidas organizativas que el centro diseña y pone 
en práctica, para planificar las actuaciones de seguridad tendentes a neutralizar accidentes y sus posibles 
consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas. 


OBJETIVOS 
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● El objetivo fundamental del Plan de Autoprotección del centro es la protección de las personas y los 
usuarios del centro, así como los bienes, estableciendo una estructura y unos procedimientos que aseguren las 
respuestas más adecuadas ante las posibles emergencias. Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los 
instrumentos y recursos en relación con la seguridad y control de las posibles situaciones de emergencia. 


● Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de establecer protocolos de 
actuación y hábitos de entrenamiento para solventar situaciones de emergencia de distinta índole. 


● Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro reales, los medios 
disponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra un siniestro, estudiar las vías de evacuación y las 
formas de confinamiento, y adoptar las medidas preventivas necesarias. 


● Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un equipo de personas 
informadas, organizadas y formadas que garanticen rapidez y eficacia en las acciones a emprender ante las 
emergencias. 


● Facilitar el mantenimiento preventivo, la detección y eliminación de los riesgos, definiendo una 
organización que mantenga y actualice el Plan de Autoprotección. 


● Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el centro, para optimizar los 
procedimientos de prevención, protección e intervención, garantizando la conexión con los procedimientos y 
planificación de ámbito superior, planes de autoprotección locales, supramunicipales, autonómicas y nacionales. 


ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
El equipo directivo colaborará con el coordinador o coordinadora del I Plan Andaluz de Salud Laboral y 


Prevención de Riesgos Laborales del Profesorado, en la elaboración del Plan de Autoprotección y arbitrará el 
procedimiento para que el documento elaborado sea conocido por todos los sectores de la comunidad educativa. 


El Plan de Autoprotección se revisará periódicamente para adaptarlo a los posibles cambios que puedan 
producirse (reforma o modificación en las condiciones de los edificios y de los medios de protección disponibles). 
Deberá estar siempre actualizado y el responsable de ello será el Director o Directora del centro, junto con el 
coordinador o coordinadora de centro. 


El consejo Escolar emitirá un acta de aprobación del Plan de Autoprotección del Centro a propuesta de la 
comisión de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 


 


24.2PLAN ESCUELA TIC 2.0 


Introducción. 
El Plan Escuela TIC 2.0 es un proyecto que la Consejería de Educación pone en marcha, en colaboración con 


el Ministerio de Educación, para reforzar la integración de las tecnologías de la información, de la comunicación y del 
conocimiento en los centros educativos andaluces.  


Se trata de la fusión de los Proyectos TIC puestos en marcha durante el año 2003, y del Plan Escuela 2.0 
 impulsado por el Ministerio  que contempla el uso personalizado de un ultra-portátil por parte de cada alumno y alumna 
de 5º y 6º de primaria, 1º y 2º de ESO, así como la dotación al centro de acceso a Internet y aulas digitales. 


Procura la utilización de las herramientas web 2.0 en la acción educativa como medio para el desarrollo de la 
competencia digital del alumnado y, mediante ella, el desarrollo del resto de las competencias clave y, en consecuencia, 
la mejora de los resultados educativos del alumnado.  


Objetivos. 
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Según se señala en el documento que describe el Proyecto, se pueden resumir en los siguientes: 


● Coordinar el funcionamiento del Proyecto: mantenimiento de cuentas de usuarios y grupos en gesuser 
y Helvia, PASEN, página web del Centro, actualizaciones de software, copias de seguridad, y comunicaciones con el 
CGA. Actuar de enlace entre los servicios de mantenimiento y el Centro para gestionar las reparaciones que fueran 
necesarias. Coordinar el uso de los medios TIC existentes en el Instituto. Evaluar la marcha del proyecto, y estudiar la 
revisión del mismo. 


● Coordinar y promover las distintas actividades o investigaciones tendentes a producir materiales 
educativos digitales, a usar distintas herramientas informáticas, y a ampliar el uso de las TICs en el aula, y favorecer el 
conocimiento de éstas entre el Claustro. Analizar y definir las posibilidades de las nuevas tecnologías en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje. Definir la inclusión de las TICs en las programaciones. 


● Favorecer las actuaciones que tiendan a profundizar en el conocimiento y uso de las herramientas 
TIC por parte de todos los sectores de la Comunidad Educativa. Uso de todas las posibilidades de comunicación que 
brindan las Nuevas Tecnologías. 


Estos objetivos se plasman de manera más detallada, y con las modificaciones que la evaluación del Proyecto 
ha permitido realizar, en las sucesivas memorias anuales que desde la Coordinación TIC se han elaborado. 


Aplicación del Plan Escuela TIC 2.0 


El Plan Escuela TIC 2.0, puesto en marcha en el curso 2009/2010 por la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía en colaboración con el Ministerio de Educación, fue un nuevo paso adelante en la estrategia 
iniciada en 2003 con el proyecto de Centros TIC para impulsar la introducción de las tecnologías de la información 
en los centros escolares de Andalucía, nuestro centro inició su andadura en este proyecto en el curso 2006/07.  
 


En la actualidad nos encontramos con los siguientes problemas:  
● No hay ordenadores fijos disponibles para el alumnado en las aulas, dados de baja por su deterioro.  
● La conexión a internet es muy deficitaria, hasta el punto que hace inviable el uso del PC para el acceso 
a internet.  
● Incluso a nivel administrativo se tiene problemas de acceso a internet.  


 
Actuaciones:  
● Se pretende instalar la fibra óptica para facilitar el acceso a internet, que por el momento no es viable en la 
zona. En algunas materias se podrá utilizar el móvil como herramienta de consulta.  
● Junto a los microordenadores que mandó la Junta de Andalucía para el profesorado, así como los que el centro 
adquirió, se han puesto a disposición del uso de la comunidad educativa 29 micro-portátiles, ubicados en la sala 
de audiovisuales gestionados desde conserjería mediante un servicio de préstamo.  
● Se facilitará la gestión Blogs del centro así como la plataforma Helvia a todo el profesorado, supervisado por el 
coordinador TIC.  
● Se mantendrá actualizada la página Web oficial del centro.  
● Se transmitirá información del centro a través de Facebook. 


 


24. 3 PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO EN EDUCACIÓN 


Consiste: 
 Este Plan supone un paso más para contribuir a hacer real el desarrollo de valores que favorezcan una 


verdadera equiparación entre hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida pública y privada. Con el  Plan de 
Igualdad entre hombres y mujeres en Educación se crean, impulsan y coordinan medidas y actuaciones de diversa 
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índole que refuerzan, en el contexto escolar, las condiciones para desarrollar prácticas que promuevan la igualdad entre 
los sexos de forma sistemática y normalizada. 


Objetivos 
 Realizar  actuaciones  de sensibilización en la Comunidad Educativa con respecto a la igualdad 


entre hombres y mujeres, (en especial, sensibilizar al sector del alumnado) 


 Trabajar  con el material obtenido, relacionado con el Plan de Coeducación. 
 Actividades y/o planificaciones relacionadas con la formación del profesorado implicado. 
 Fomentar el uso del lenguaje no sexista.  


  Proponer la introducción de cambios que incluyan la perspectiva de género en la práctica docente 
y que favorezcan prácticas educativas correctoras de estereotipos sexistas. 


  Atender a problemas o cuestiones que sean relevantes para la atención a la diversidad de género. 
 Realización de medidas y actuaciones para concienciar a los alumnos sobre la No violencia.  


Cómo llevarla a cabo: 
Acciones: 
EN EL  CENTRO. 
La Coeducación en el Centro y su tratamiento en las áreas curriculares, a través de las tutorías y en la 


colaboración de la celebración de días, como el de la “no violencia de género, el día de la mujer”… 


 
Con relación a las familias, el número de padres y madres que vienen al centro cuando son citados por la 


dirección, para actuar junto a ellos en la educación de sus hijos por realizar actuaciones violentas tanto de manera 
verbal como física. 


EN LAS AULAS 


Lecturas y comentarios de los documentos enviados por el CEP. 


Asistencia a charlas, conferencias… 
Trabajo desde las tutorías y desde las distintas asignaturas, para la concienciación de la igualdad entre 


hombres y mujeres, participando en las actividades planteadas desde la dirección y el departamento de orientación, 
como el Día 25 de Noviembre, realizando actividades de concienciación a lo largo de toda la jornada escolar, el Día de 
la Paz y la no violencia, 29 de Enero, participando en la interpretación de canciones y manifiestos que favorezcan la 
paz,  el Día 8 de Marzo, con la celebración del Día de la Mujer trabajadora,… y un desarrollo continuo, a través de un 
trabajo transversal, de todas las asignaturas, fomentado la igualdad, en actitudes entre el alumnado.  


Personas destinatarias: 
Toda la comunidad educativa con la colaboración del CEP, Servicios Sociales y el Ayuntamiento. 


Los padres, madres o representantes legales, favoreciendo el trabajo unidireccional para evitar actitudes 
discriminatorias. 


El  profesorado actuando como guía y desarrollando estas actitudes no violentas, favoreciendo la igualdad 
entre hombres y mujeres tanto dentro como fuera de aula, utilizando los contenidos curriculares así como la educación 
no formal que realizamos tanto dentro como fuera del aula. Es necesario una implicación directa, por parte de todo el 
equipo docente realizando un trabajo coordinado y eficaz para el desarrollo de la no violencia. 
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Por último los alumnos, siendo estos el eje de nuestra intervención, debemos inculcar la igualdad entre ambos 
sexos y favorecer la generalización de estos aprendizajes a su vida cotidiana. 


Duración  
 Este plan lleva a llevar a cabo desde comienzos del curso escolar, 15 de septiembre, hasta la finalización del 


mismo 24 de junio, desarrollando actividades continuas, favoreciendo la actividad escolar y participando en aquellas 
actividades que se desarrollen en conmemoración de días importantes, como los anteriormente señalados. 


24.4 PROYECTO DE FOMENTO DE IDIOMAS E INTERCULTURALIDAD 


Nuestro Centro apuesta por una apertura a Europa y a las exigencias del mundo laboral en el que las lenguas 
extranjeras son una herramienta necesaria. Para potenciar este aspecto, durante el curso 2020 – 2021 se creó una 
Jefatura de Programas Internacionales que coordinase y desarrollara, entre otras cosas, todos los proyectos 
internacionales desarrollados en nuestro Instituto. 


24.4.1 PROGRAMA DE CENTRO BILINGÜE - INGLÉS 


La implantación del bilingüismo  en el centro tiene como objetivo la mejora progresiva de la competencia 
lingüística, tanto en lengua castellana, como de al menos una lengua extranjera.   


La sociedad actual en que vivimos se caracteriza por una mayor movilidad ya sea territorial o digital. Todo ello 
supone un mayor contacto plurilingüístico y multicultural para el que nuestro alumnado ha de estar preparado.  La 
modalidad que se ofrece en nuestro centro es una inmersión lingüística parcial.  


Esta modalidad de enseñanza propone una metodología llamada AICLE, que consiste en el aprendizaje de 
asignaturas no lingüísticas a través del la lengua extranjera. Este enfoque va más allá de la enseñanza de la lengua 
extrajera, el énfasis no está ya en la enseñanza de dicha lengua en sí, sino en su capacidad de comunicar y transmitir 
conocimiento.  Gracias a este enfoque las Áreas No Lingüísticas se convierten en una oportunidad de experimentar, 
utilizar y emplear habilidades comunicativas en el marco escolar. 


El programa se implantó el curso 2007-08, encontrándonos ya en el año 3. Va dirigido a alumnos de 
secundaria cuyos padres o tutores consideren esta modalidad como la más apropiada para sus hijos. 


Los objetivos que se persiguen son los siguientes: 
✓ Mejorar la competencia lingüística 
✓ Favorecer la competencia pluricultural a través del contacto con otras culturas. 


✓ Aumentar las capacidades generales de aprendizaje a través de la enseñanza y aprendizaje de 
idiomas. 


 
Dentro de este marco de fomento de la competencia lingüística y pluricultural  elDepartamento de Francés 


realiza un intercambio escolar con el instituto “Jean Rostand” de Estrasburgo que este curso ha cumplido su 
tercera edición. Durante cada curso escolar un conjunto de alumnos  de 3º y 4º de ESO y  1º de Bachillerato viajan a 
Estrasburgo, se alojan en la familia de su correspondiente y conviven con ellos entre una semana y diez días. Durante 
este periodo participan plenamente de la vida diaria de sus corresponsales,  de los horarios, de su cultura, de sus 
actividades de ocio y/o deportivas, de la vida escolar y de la cultura de la región (Alsacia) y de la ciudad ya que algunas 
tardes se dedican a visitar los monumentos y museos más destacados de la ciudad, sin olvidar el Parlamento Europeo, 
por su especial ubicación en esta ciudad como símbolo de conciliación y de florecimiento de lo que significa Europa. 
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Objetivos 
 Entre los objetivos que pretendemos desarrollar con este intercambio podemos destacar: 


Desarrollo de la competencia lingüística: 
-Practicar la lengua  en situaciones reales de comunicación (alojamiento en familia para favorecer este hecho). 


-Mejorar su competencia comunicativa. 
-Valorar la importancia de aprender una lengua extranjera como medio de comunicación e interacción con 


otras personas. 


-Favorecer un aprendizaje motivador, funcional y significativo 
Competencia cultural y artística: 
-Valorar el patrimonio, la civilización y la cultura francesa. 
-Valorar otras formas de interpretar la realidad. 


-Entrar en contacto con el sistema escolar francés, cada alumno podrá ir a clase con su correspondiente. 
-Conocer la ciudad de Estrasburgo, sede del parlamento europeo. 


-Favorecer un hermanamiento entre nuestro instituto y el francés como práctica escolar en otros  cursos. 
Competencia para aprender a aprender, competencia social y ciudadana y desarrollo de la autonomía e 


iniciativa personal de nuestros alumnos. 
-Valorar y apreciar otros códigos de conducta y otras normas diferentes a la propia.  
-Favorecer situaciones en las que el alumno tiene que saber desenvolverse (comprar, pedir información, 


agradecer, desplazarse en la ciudad…) 
- Reflexionar sobre los problemas que intervienen en el aprendizaje, valorar las adquisiciones, las inferencias y 


suministrar estrategias que favorecen el desarrollo del mismo. 
Se trata de que los alumnos practiquen la lengua en un medio real, que tomen conciencia de sus adquisiciones 


y de sus carencias, que sepan desenvolverse en un país y cultura diferentes y que sean capaces de ponerlas en 
práctica en una situación real de comunicación y en un contexto cultural determinado. 


 Temas Transversales: 
-Sensibilizar de los desastres de una guerra. 
-Educación para la paz y la ciudadanía. 


-Educación para la convivencia. 
-Educación para Europa. 


-Educación para el consumidor. 
Por otro lado, y dentro de  un  objetivo general de  de fomento de idiomas  el Departamento de Francés 


pretende desarrollar, una vez aclaradas todas las trabas legales, para los cursos próximos, además de este intercambio 
otra modalidad de intercambio en el que la inmersión lingüística es mayor. Se trata de un periodo de dos y/o tres 
semanas, una lectiva y la segunda y/o tercera el alumno la cogería de sus vacaciones. Para los alumnos franceses es 
más fácil porque gozan de más vacaciones a lo largo del curso escolar, para el alumno español podría ser en 
vacaciones de Navidad, Semana Santa o antes de la incorporación en septiembre al nuevo curso. Durante ese tiempo, 
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nuestros alumnos asistirían a clase todos los días, y compartirían en su totalidad la vida diaria de su correspondiente. 
Dentro de este tipo de intercambio habría que hacer corresponsales a alumnos  deuna modalidad de estudios 
similar y de un mismo nivel que a efectos prácticos serían de 4º de la ESO (Seconde) o 1º de Bachillerato (Première) 
no podrían participar alumnos de 3º de la ESO porque nuestro Centro de intercambio es un Instituto,  ni tampoco 
alumnos de 2º de Bachillerato por la dificultad que lleva aparejada este curso. Serían pocos alumnos, con un gran 
interés por las lenguas extranjeras y en particular por el francés. Los alumnos españoles estarían sujetos a las normas 
de la familia francesa y a la  disciplina escolar del Instituto “Jean Rostand y viceversa. Al final de esta estancia, el 
Director, asesorado por el coordinador de este proyecto y por el equipo educativo del nivel en cuestión redactaría un 
informe sobre el alumno para facilitar el seguimiento escolar del alumno. Los objetivos de este proyecto serían los 
mismos que el de la otra modalidad si bien el desarrollo de la competencia lingüística sería prioritario en este tipo de 
intercambio. 


La coordinación bilingüe proyecta llevar a cabo un intercambio el curso próximo con una escuela alemana en 
Hannover. En dicho intercambio participarían alumnos que estén cursando 3º y 4º de ESO bilingüe principalmente. Los 
departamentos involucrados en este proyecto son los de todas las lenguas integradas en currículo: español, inglés y 
francés.  Se utilizarán como lenguas vehiculares el inglés o el francés para los alumnos españoles y el español, el 
inglés y el francés para los alumnos alemanes.  


 
MATERIAS BILÍNGÜES 
 


Se pretenderá  ampliar el número de materias  Bilingües  en la ESO y BACHILLERATO en función de  las 
disponibilidades  de horario. En la actualidad  materias no lingüísticas implicadas son las siguientes: 


 
 


CURSO
S 


MATERIAS 


1º ESO Biología, Geografía e Historia, Educación Física y EPV 


2º ESO Educación Física, Física y Química, Geografía e Historia, EPV y Tecnología. 


3º ESO Biología y Geología, Física y Química,Educación Física, Geografía e historia, y Tecnología 


4º ESO Educación Física y Geografía e Historia 


1º BACH Educación Física 


En horario de tarde se han comenzado clases  de inglés a través  del Trinity College London encaminada para 
la obtención del título oficial B1 o  B2. Se animará al alumnado para que realice las pruebas oficiales para la obtención 
del título  B1 y B2 


 


24.4.2 INTERCAMBIOS ALUMNADO CON CENTROS EXTRANJEROS. 


Como pieza complementaria y fundamental en la mejora de la competencia lingüística del alumnado, nuestro centro 
seguirá participando en los siguientes programas de intercambios escolares reforzando la dimensión europea 
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fomentando la cooperación con otros centros educativos europeos, las visitas e intercambios, la FCT en el extranjero  
así como la participación en diferentes iniciativas y programas europeos. 
 - Instituto Tellkampschulle de Hannover, Alemania (idioma inglés) 


- Instituto Jean Rostand de Estrasburgo, Francia (idioma francés) 
- Instituto de Weston Super Mare, Reino Unido (Idioma Inglés). 


  


24.4.3 PROGRAMAS EUROPEOS DE EDUCACIÓN: ERASMUS + 


El IES José de Mora participa y desarrolladiferentes proyectos Erasmus + durante el curso 2020, 2021 y 2023: 
  
1) KA229:Cleanyourenvironmenttocleanyoursoul (España, Francia, Italia, Rumanía y Turquía)   
2) KA229:Smart choicesfor a healthylifestyle (España, Italia, Grecia, Turquía).  
3) KA229:UNESCO culture ambassadors, participamos como centro coordinador (España, Portugal, Eslovaquia, 
Lituania y Turquía).  
4)KA122: Estrechando lazos europeos (Con Alemania como socio principal y otros países participantes).  
Además somos centro acreditado Erasmus+ en educación de adultos.  
 


 


24.5PROYECTO DE BIBLIOTECAS ESCOLARES 


PRESENTACIÓN  
 Este Proyecto del Plan de  Lectura y Biblioteca es fruto de la inquietud de fomentar la lectura entre nuestros 


alumnos/as.  
OBJETIVOS: 
 -Crear en nuestros alumnos un hábito lector que les permita disfrutar de la lectura como vía para desarrollar la 


imaginación y la capacidad de reflexión crítica. 


 -Fomentar la lectura desde todas las áreas curriculares. 
 -Mejorar la ortografía a través del desarrollo de la memoria visual. 
 -Ampliar y enriquecer el vocabulario. 


 -Mejorar la comprensión y la expresión lingüística. 
 -Implicar a las familias en el proyecto de lectura, invitándolas a participar directamente, creando un ambiente 


lector dentro y fuera del centro. 
 -Utilizar la biblioteca escolar para convertirla en un centro vivo que genere actividades y experiencias para el 


desarrollo de las competencias lectoras y escritoras de nuestro alumnado. 
 -Organizar y celebrar en distintos momentos del curso efemérides, celebraciones y eventos relacionados con la 


biblioteca y el fomento de la lectura y escritura. 
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Aspectos a tener en cuenta  
En la sociedad de la información y el conocimiento se requiere que las bibliotecas escolares se conviertan 


en centros de recursos para la enseñanza y el aprendizaje.  
Las bibliotecas escolares son un factor de compensación social, que posibilitan el acceso a los recursos 


informativos y culturales a quienes carecen de ellos, procurando así paliar la brecha digital y social.  
Como centros de recursos, deben permitir el acceso a materiales informativos actualizados, diversos, 


apropiados, suficientes en número y calidad para todas las áreas del currículo, así como atender la diversidad y 
apoyar los planes y proyectos del centro.  
Entre sus tareas destaca la articulación de programas de alfabetización informacional y digital así como de 
programas de fomento de la lectura.  


Las bibliotecas escolares deben ser espacios físicos y digitales abiertos a toda la comunidad educativa y 
espacios sociales abiertos para eventos culturales, profesionales y educativos. En este sentido, la colaboración 
con las familias y otras entidades del entorno cobrarán especial relevancia. 


24.6 PROYECTO DE ESCUELAS DEPORTIVAS 


JUSTIFICACIÓN 
(Durante el curso 2021 – 2022 no se desarrollará) A través de este programa se fomenta en el alumnado 


hábitos de vida activa y saludable, se facilita la inclusión del alumnado con Necesidades Educativas Especiales, 
influyendo positivamente en el clima del centro, ayudando a colectivos desfavorecidos, haciendo de la práctica de 
actividad física un vehículo para la adquisición de valores como la solidaridad, el diálogo, la igualdad de género, el 
respeto, la superación, el esfuerzo, etc. 


OBJETIVOS 
El programa  atenderá a los siguientes objetivos específicos, dependiendo de los distintos ámbitos 


participativos del deporte en edad escolar en que se encuadren: 
Los programas incluidos en el ámbito de iniciación irán dirigidos a: 
1.º La práctica y familiarización de una o varias modalidades y/o especialidades deportivas dentro del ámbito 


escolar. 
2.º Las actuaciones que favorezcan el conocimiento de una o varias modalidades y  especialidades deportivas 


organizadas por entes locales, dirigidas a los deportistas en edad escolar, con el objetivo de participar en las mismas. 
a) Los programas incluidos en el ámbito de promoción irán dirigidos a la organización y gestión de juegos, 


encuentros o competiciones, en el marco territorial tanto municipal como provincial y autonómico. 
b) Los programas incluidos en el ámbito de rendimiento de base irán dirigidos a: 


1.º Iniciación y progreso en el rendimiento deportivo. 
2.º Selección y preparación de los deportistas andaluces en edad escolar con mayor nivel y 


proyección de rendimiento deportivo. 


El horario semanal, estará condicionado al número de grupos autorizados cada año por la Consejería de 
Educación. 


El programa se estructura en talleres, se seleccionan los deportes que demanden los alumnos a través de la 
hoja de inscripción.  


El alumnado a lo largo de su implicación en el programa, ha de participar en dos deportes colectivos y dos 
individuales. 
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24.7 PLAN DE APERTURA DE CENTROS DOCENTES 


PRESENTACIÓN 
Este Programa está pensado para mejorar el índice de éxito escolar del alumnado en determinados centros de 


Educación Infantil y Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria. Supone una dotación a estos centros de recursos 
adicionales a los ordinarios, con objeto de permitir una intervención educativa más personalizada y adaptada a las 
necesidades de los mismos. A través de estos recursos se actúa sobre una parte del alumnado en campos que se 
consideran esenciales para que sus resultados escolares mejoren. 


OBJETIVOS: 
-Mejorar los índices de éxito escolar de centros educativos de Educación Primaria y ESO que reciben 


alumnado en situación de desventaja socioeducativa y/o con dificultades en el aprendizaje. 
-Fomentar la lectura como requisito esencial del aprendizaje y recurso de gran utilidad para el entretenimiento 


y el ocio. 
-Habilitar la biblioteca como lugar de trabajo, tanto en horario lectivo como en el extraescolar para todos los 


alumnos, en especial para los que no disponen de un lugar adecuado o los recursos necesarios en sus respectivos 
domicilios. 


-Ofrecer a alumnos y profesores información en diferentes soportes y formatos para satisfacer las necesidades 
curriculares, culturales y complementarias. 


Facilitar el acceso a fuentes y servicios de información externos y fomentar su uso por parte  de los alumnos y 
profesores. 


- Incorporar el uso de la biblioteca como recurso habitual de las actividades escolares ordinarias. 


CÓMO SE LLEVA A CABO ESTE PLAN, CUANDO Y PARA QUIÉN 
El alumnado participante  acuden al centro en horario de tarde cuatro horas semanales, desde el 1 de octubre 


hasta el 31 de mayo, durante las cuales realiza lectura guiada y trabaja las actividades propuestas en clase. Es 
atendido por mentores externos o por profesorado del propio centro, quiénes llevan a cabo funciones de guía y 
orientación, proporcionando, en su caso, los materiales adecuados, resolviendo dudas y ayudando en el desarrollo de 
actitudes y hábitos de organización del tiempo, planificación del trabajo, concentración y constancia en su elaboración. 


El programa está destinado al alumnado escolarizado en los tres primeros cursos de la ESO que presenta 
dificultades y problemas en el aprendizaje especialmente en relación a deficiencias en el proceso de aprendizaje de las 
materias  instrumentales, ausencia de hábitos de trabajo, retraso en el proceso de maduración personal o dificultades 
de integración en el grupo y en el centro. 


Cada grupo participante consta de entre cinco y diez alumnos/as. En nuestro Instituto tenemos 6 grupos dos 
por nivel que es el máximo  que nos permiten tener.  


El buen funcionamiento del programa y su eficacia a medio plazo requiere el acuerdo activo de las familias del 
alumnado participante. Éstas deben apoyar la asistencia de su hijo o hija a las actividades del programa; hacer más 
visible, ante sus hijos e hijas, el interés por su evolución escolar y mejorar la relación con el centro educativo, 
adquiriendo el compromiso de asistir a las reuniones y citas individuales que se convoquen. 


24. 8 AULADCINE 


La finalidad de este proyecto es difundir la cultura cinematográfica y audiovisual en el ámbito educativo. 
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Queremos desarrollar distintas acciones en el ámbito de la cultura cinematográfica que favorezcan la 
alfabetización mediática y la creación de nuevos públicos para el cine europeo, que aulaDcine impulse un mayor 
conocimiento de la actual producción audiovisual andaluza, que nuestros alumnos conozcan la rica y variada propuesta 
de contenidos y que desarrollen un espíritu crítico a través del análisis, la reflexión y el intercambio de opiniones. 


Con el programa educativo aulaDcine se pueden desarrollar las siguientes competencias: 


Competencia cultural y artística, que supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte 
del patrimonio de los pueblos. 


Competencia social y ciudadana, que hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, 
convivir y ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad plural. 


Competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad para buscar, obtener, 
procesar y comunicar información, y para transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación para informarse y comunicarse de forma crítica mediante el trabajo personal autónomo 
y el trabajo colaborativo. 


Competencia lingüística, comprensión de todo tipo de mensajes, conocer diferentes códigos y lenguajes, 
desarrollar tanto oralmente como por escrito su producción lingüística. 


24.9 FORMA JOVEN EN EL ÁMBITO EDUCATIVO. 


Forma Joven es una estrategia de salud dirigida a promover entornos y conductas saludables entre la gente joven de 
Andalucía. Basado en la acción intersectorial, en su desarrollo participan varias Consejerías de la Junta de Andalucía 
así como otras instituciones y agentes sociales como ayuntamientos, asociaciones de madres y padres. 


La estrategia consiste en acercar las actividades de promoción de la salud y de prevención de los riesgos asociados a 
la salud, a los entornos donde conviven jóvenes y adolescentes y otorgarles, además, un papel activo y central en 
dichas actividades. 


Forma Joven pretende capacitar a chicos y chicas para que elijan las opciones más saludables en cuanto a los estilos 
de vida: alimentación, actividad física, sexualidad, etc. y en cuanto a su bienestar psicológico y social, así como en la 
prevención de la accidentabilidad, el tabaquismo y otras adicciones. 


24.10 RED ANDALUZA ESCUELA: "ESPACIO DE PAZ". 


La Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» es una red de centros educativos que se comprometen explícita 
y voluntariamente a trabajar en la promoción de la Cultura de Paz y a compartir experiencias y recursos con otros 
centros. 


La promoción de la convivencia y la difusión de la Cultura de Paz suponen el aprendizaje de una ciudadanía 
democrática, la educación para la paz, los derechos humanos, la democracia y la tolerancia, y la prevención de la 
violencia. 


 


24. 11 PROGRAMA ALDEA, EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA - MODALIDAD B. 
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El IES José de Mora participa en el programa “ALDEA Modalidad B: Proyecto temático”: Semilla de la Línea de 
Intervención de Educación Ambiental para la conservación de la biodiversidad y Ecohuerto de la Línea de Intervención 
de Educación Ambiental sobre sostenibilidad y cambio global. 


Objetivos: 
1. Implicar a la comunidad educativa en la creación del huerto escolar ecológico. 
2. Conocer la flora de nuestro entorno 


Sensibilizar al alumnado sobre la necesidad de proteger nuestros espacios naturales 


24.12   PROYECTOS STEAM: INVESTIGACIÓN AEROESPACIAL APLICADA AL AULA Y ROBÓTICA APLICADA AL AULA 


El Proyecto STEAM «Investigación Aeroespacial aplicada al aula» tiene como objetivo fundamental acercar al 
profesorado y al alumnado de los centros docentes sostenidos con fondos públicos andaluces al estudio y a la 
investigación aeroespacial aplicada al aula.  


Se promueve así la participación del alumnado en proyectos que integren la ciencia, la tecnología y las matemáticas en 
conexión con las artes y las humanidades, de forma que despierten su inquietud por el conocimiento dentro de un 
ámbito STEAM.  


La participación en este proyecto permitirá al alumnado y al profesorado realizar actividades en colaboración con 
diferentes entidades aeroespaciales, orientadas a aplicar lo aprendido, enfrentarse a retos y problemas reales mediante 
una metodología de trabajo cooperativo, donde tienen que poner a prueba las habilidades y competencias básicas 
adquiridas en el desarrollo del currículo, en el contexto aeroespacial.  


El «Proyecto STEAM: Robótica aplicada al aula» tiene como objetivo fundamental acercar al profesorado y al alumnado 
al estudio de la robótica de forma que se promueva la participación del alumnado en proyectos que integren la ciencia, 
la tecnología y las matemáticas en conexión con las artes y las humanidades, de forma que despierten su inquietud por 
el conocimiento dentro del ámbito STEAM. 


Los objetivos específicos son los siguientes: 


a) Facilitar la formación del profesorado y el alumnado en el estudio de la robótica, la impresión 3D y el pensamiento 
computacional. 


b) Favorecer la integración de tareas y actividades STEAM en el currículo de las asignaturas y en el proyecto de centro. 


c) Fomentar las vocaciones STEAM en el alumnado, contribuyendo a la igualdad de oportunidades. 


d) Impulsar un cambio metodológico en las materias STEAM hacia metodologías activas e inclusivas. 


e) Favorecer la actualización científica del profesorado en el ámbito STEAM. 


f) Participar en proyectos de fomento y acercamiento al alumnado de las disciplinas STEAM, poniendo el foco en la 
incorporación de la mujer a las profesiones de este ámbito. 


 


24.13 PROGRAMA INNICIA (CULTURA EMPRENDEDORA). 
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Este programa tiene como objetivo promover el emprendimiento en sus tres dimensiones personal, 
social y productiva en nuestro centro, fomentando así el pensamiento y el conocimiento creativo y las 
iniciativas emprendedoras en toda la comunidad educativa. 


Se entiende el emprendimiento como una manera de pensar y actuar (iniciativa) orientada tanto hacia 
el desarrollo personal (para hacer realidad el propio proyecto de vida de forma activa), como social (para 
desarrollar iniciativas que contribuyan a la calidad de vida, la solidaridad y el bienestar de la sociedad) y 
productivo (para la creación de riquezas y prosperidad para sí y para los demás en un marco sostenible e 
inteligente). 


El programa plantea dos finalidades claras: 


- Promover la cultura emprendedora en los procesos formativos y facilitar y apoyar en ellos las 
iniciativas emprendedoras. 


- Propiciar que crear, innovar y emprender sea consecuencia inherente a los procesos educativos en 
todos los niveles, tanto en el aprendizaje del alumnado, como en la labor del profesorado. 
Para la consecución de estas finalidades a través de este Programa, se desarrollan conceptualmente 


las tres dimensiones del emprendimiento (personal, social y productiva), así como los activos que constituyen 
cada una de ellas y que se pretenden fomentar en el alumnado para formar personas con iniciativa y 
emprendedoras. 


Objetivos del programa: 


- Impulsar las metodologías vinculadas con el fomento del espíritu emprendedor. 
- Ayudar al profesorado a desarrollar las competencias básicas y el currículo desde un enfoque 


innovador. 
- Potenciar los activos emprendedores en el alumnado. 
- Interconectar el sistema educativo con el entorno. 
- Valorar la figura de las personas emprendedoras. 


 


24.14 VIVIR Y SENTIR EL PATRIMONIO. 


Este programa proporciona los instrumentos para realizar programaciones e implementaciones 
conjuntamente, que al mismo tiempo tengan en cuenta la realidad de los medios de comunicación y la propia 
familia como contextos donde el Patrimonio se crea, se protege, se transmite, se pone en valor, etc. Todo ello 
conduce a la necesidad de evitar diseños aislados, desconectados e independientes. 


El fin de la educación patrimonial es conectar el Patrimonio con la sociedad, que es su generadora, 
propietaria y depositaria. Esa conexión sólo es posible si se consigue despertar la inquietud por conocer el 
Patrimonio en la comunidad educativa. 


El Programa Vivir y Sentir el Patrimonio se articula en torno a varias líneas cuya ejecución, 
materializada en proyectos, favorecerá el fin mencionado anteriormente. La investigación e innovación en la 
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didáctica del Patrimonio, la formación de educadores y gestores de bienes culturales y la difusión de las 
propuestas educativas serán ejes importantes en esos proyectos. 


Objetivos: 


Potenciar los aspectos emocionales y sensoriales del Patrimonio, subrayando su valor simbólico e identitario. 


Aportar criterios para generar opinión, potenciando el desarrollo de actitudes críticas. 


Favorecer la apropiación del conocimiento a partir de las experiencias vividas. 


Promover el vínculo con lo propio y con el otro. Fomentar la contextualización. 


24.15 PROYECTO DE COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD: LEER Y CONTAR HISTORIAS. APRENDER A PENSAR 
Y ARGUMENTAR. 


Este proyecto tiene como objetivos principales los siguientes: 


1. Mejorar la educación en las asignaturas humanísticas y lingüísticas.  
2. Leer, hablar, comentar, saber mirar y escuchar con las Humanidades y las Lenguas. 
3.  Utilizar textos de Literatura española y universal, en español, en inglés y francés, así como textos 


filosóficos, como material para integrar los distintos elementos del currículum de cada una de las 
asignaturas participantes en el Proyecto; también como manera de integrar los currículos de estas 
materias, de manera interdisciplinar.  


 
Para ello se utilizarán textos de Literatura española y universal, en español, en inglés y francés, así como 


textos filosóficos como material para integrar los distintos elementos de cada una de las asignaturas participantes en el 
Proyecto; también como manera de integrar los currículos de estas materias, de manera interdisciplinar. También 
servirán como material los textos periodísticos de opinión.  


Se necesitan los contenidos y los instrumentos de las Humanidades, las capacidades que desarrollan y las 
competencias que otorgan. Se busca fomentar el gusto por las materias humanísticas y el trabajo con ellas de una 
manera innovadora. Del mismo modo, se pretende mejorar las competencias comunicativas, socioculturales y artísticas 
de nuestros alumnos y alumnas.  


24.16  TRANSFORMACIÓN DIGITAL EDUCATIVA (TDE) 


La transformación digital educativa es una de las principales respuestas a los retos planteados actualmente, 
con repercusiones inmediatas en el ámbito escolar pero que lo trasciende, para facilitar la adquisición y desarrollo de 
competencias y habilidades a quienes formarán la ciudadanía en un futuro inmediato. 


Este punto de partida implica adoptar nuevos planteamientos que mejoren los logros alcanzados con el Plan 
Escuela TIC 2.0 o el Programa para la digitalización de centros, #PRODIG,  para avanzar hacia modelos más holísticos 
y próximos al entorno comunitario, tomando como referentes los Marcos Europeos para la Competencia Digital de 
centros educativos (DigCompOrg), del profesorado (DigCompEdu) y del alumnado y resto de sectores de la comunidad 
educativa (DigComp). 


Para ello se han puesto en marcha medidas que afectan a todos los centros que imparten enseñanzas no 
universitarias y de carácter obligatorio, tales como el desarrollo de herramientas en Séneca para la autoevaluación de 
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los centros como organizaciones digitalmente competentes mediante la Rúbrica TDE (basada en el Marco 
DigCompOrg) y el formulario para obtener el Plan de Actuación Digital (PAD), del que a su vez se derivan el Plan de 
Formación del Profesorado y el Plan de Contingencia. Asimismo está disponible el Test de Competencia Digital 
Docente, basado en el Marco DigCompEdu, que proporciona un Informe Individual y un Informe de Centro. 


A estas herramientas se suman actuaciones ya puestas en marcha de gran impacto, como el despliegue de la 
plataforma de Aula Virtual Moodle Centros con carácter universal, el espacio web eAprendizaje, el servicio 
BlogsAverroes, que permite la creación de blogs docentes y espacios de centros y la Plataforma MoocEdu que ofrece 
recursos para el desarrollo de la CD. 


La formación del profesorado es un aspecto primordial en el proceso de transformación digital educativa, que 
incluirá a partir del   curso 2020/21 itinerarios formativos según el Marco DigCompEdu, haciendo hincapié en la 
modalidad de Formación en Centro con características híbridas (presencial y online) para facilitar su trasposición a este 
tipo de docencia, cada vez más importante, a la par que se incide en la importancia del Diseño Universal para el 
Aprendizaje (DUA) y en el conocimiento y difusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) desde una 
perspectiva de trabajo cooperativo en el que adquiera especial relevancia la competencia de Aprender a aprender. 


La gestión administrativa se hará prioritariamente a través de la secretaria Virtual. 


PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL DEL CENTRO CURSO 2020 – 2021 (VER DOCUMENTO ANEXO) 


24.17 OTROS PLANES Y PROYECTOS 


PROYECTO PIIISA 


Surge de la colaboración entre la Delegación de Educación en Granada, el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC) y la Universidad de Granada (UGR) con el fin de ofrecer al alumnado granadino de 
secundaria una forma moderna e innovadora de aprender e interaccionar con la ciencia. Su principal objetivo es mostrar 
a los estudiantes e secundaria qué es la investigación y cómo se realiza. Los estudiantes tienen la oportunidad de 
involucrarse en proyectos liderados por científicos de reconocido prestigio, y conocer de primera mano en qué consiste 
el método científico y cómo es el proceso de investigación, algo que les permitirá explorar su posible vocación por la 
carrera científica. 


CAMPUS CIENTÍFICOS DE VERANO 


A lo largo del mes de julio se lleva a cabo este Programa, iniciativa de la Fundación Española para la Ciencia y 
la Tecnología y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 


Con el objetivo de potenciar el interés de estudiantes de 4º de ESO y 1º de Bachillerato por la ciencia, la 
tecnología y la innovación, se convocan anualmente plazas para participar en proyectos científicos diseñados por 
profesores universitarios y desarrollados en departamentos de investigación de 13 Campus de Excelencia 
Internacional y Regional, durante el mes de julio. 


A lo largo de los últimos años, nuestros alumnos han logrado participar en estos Campus Científicos de 
Verano que apuestan por el fomento de las vocaciones científicas entre los jóvenes y, por este motivo, ofrece a sus 
participantes la oportunidad de un contacto directo con la labor diaria de los investigadores en un ambiente universitario 
y multicultural que les ayudará a definir su proyección futura de estudios. Además, los participantes en los Campus 
pueden disfrutar de actividades complementarias científico-culturales y de ocio. 







 


 
 


 


Plan de Centro. Proyecto Educativo (Revisado 10/11/2022) 
 178 
  


PROYECTO MELANOGASTER: CATCH THEFLY!! 


El objetivo del proyecto científico es entender cómo los organismos se adaptan al ambiente y para ello se 
trabaja con un organismo modelo en genética: Drosophila melanogaster. 


MCTF se inició en el 2016 con la participación de jóvenes estudiantes y profesores de dos institutos españoles, 
en concreto, el IES José de Mora en Baza (Granada) y el IES Eladio Cabañero en Tomelloso (Ciudad Real), donde se 
han ido realizando las primeras colectas de moscas, su clasificación y la preparación para su posterior secuenciación. 
González Lab y la plataforma de divulgación científica La Ciencia en Tu Mundo (LCATM) han preparado materiales 
didácticos sobre conceptos de biología y genética para que los participantes del proyecto de ciencia ciudadana se 
preparen y puedan, a su vez, contagiar el espíritu científico y compartir sus hallazgos con vecinos y amigos de sus 
localidades.El proyecto de ciencia ciudadana cuenta con el apoyo y la financiación de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología (FECYT) y el Consejo Europeo de Investigaciones (ERC). 


DESARROLLO DEL PAC 


Programa para alumnos altas capacidades, atendiendo así a la diversidad de nuestro alumnado. Se recoge en 
los anexos de los planes de Orientación 


SEMANA DE LA CIENCIA: 


Como proyecto de innovación, dónde el alumnado adquiere todo el protagonismo en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje. 


JORNADAS DE ARTE EN ACCIÓN 


 


SEMANA DE LA FRANCOFONÍA: 


 


PLAN DE ACOGIDA TANTO PARA ALUMNOS COMO PARA PADRES. 


Se recoge en los anexos de los planes de Orientación. 
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25. TRÁNSITO DE PRIMARIA A SECUNDARIA Y ACOGÍDA 


1. TRÁNSITO DE PRIMARIA A SECUNDARIA4 
Equipos de tránsito 
Con el objetivo de garantizar una adecuada transición, durante el mes de septiembre, se constituirá el equipo de 


tránsito entre los centros docentes públicos de Educación Secundaria y los centros de Educación Primaria adscritos 
pertenecientes a la Consejería de Educación y Deporte. En función de las competencias que les confiere la normativa 
vigente, las direcciones de los IES y de los CEIPs adscritos designarán a los equipos de tránsito cada curso escolar. 


 
Formarán parte de dichos equipos como mínimo: 
 Las jefaturas de estudios de los centros de Educación Secundaria y de los centros de Educación 


Primaria adscritos. 
 La persona titular de la jefatura del departamento de orientación del centro de Educación Secundaria 


Obligatoria y los orientadores y orientadoras del Equipo de Orientación Educativa de los centros de 
Educación Primaria adscritos al mismo. 


 Las personas titulares de las jefaturas de departamento de las materias troncales generales, con 
 carácter instrumental, de Educación Secundaria Obligatoria y los coordinadores/as del tercer ciclo de 


Educación Primaria. 
 Los tutores y las tutoras de sexto curso de Educación Primaria. 
 Los maestros y las maestras especialistas en Pedagogía Terapéutica y, en su caso, Audición y 


Lenguaje, de ambas etapas. 
 


Programa de actuación 


La jefatura de estudios de los centros de Educación Secundaria en coordinación con la jefatura de estudios de 
los CEIPs adscritos, concretará el calendario de las reuniones de tránsito de cada curso escolar. 


En el programa de tránsito se recogerán las actuaciones que se realizarán en el curso previo a la incorporación 
del alumnado de sexto curso de Educación Primaria a primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y continuarán 
a lo largo del primer trimestre del curso siguiente, es decir, una vez que el alumnado se encuentre cursando primero de 
Educación Secundaria Obligatoria.  


Con carácter general, las actuaciones se podrán iniciar durante el segundo trimestre del curso anterior a la 
incorporación del alumnado en la nueva etapa, haciéndolo coincidir con la admisión del alumnado en centros de 
Educación Secundaria, y continuar en los meses de mayo y junio. El curso siguiente, una vez incorporado el alumnado 
a primer curso de Educación Secundaria Obligatoria se podrán realizar reuniones para el análisis tanto de la evaluación 
inicial como de los resultados de la primera evaluación. 


 


 


 


                                                             
4Instrucción 9/2020, de 15 de junio, de la dirección general de ordenación yevaluación educativa, por la que se 
establecen aspectos de organización yfuncionamiento para los centros que imparten educación secundaria 
obligatoria. 
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2. PROGRAMA DE ACOGIDA5 


Programa de acogida al alumnado 


En plan de acogida responde a la necesidad de  organizar la incorporación del alumnado acorde con la modalidad 
de enseñanza, priorizando la siguiente información 


sobre las pautas de actuación establecidas de cara al buen funcionamiento del curso: 


a) Exposición de la organización del centro y de los elementos claves de adaptación del curso ante situaciones 
excepcionales. 


b) Modificaciones a las normas de organización y funcionamiento incluidas en el Plan o Proyecto de Centro. 


c) Explicación del proceso de enseñanza-aprendizaje de acuerdo con la modalidad de enseñanza, incluyendo las 
recomendaciones, materiales y recursos que se utilizarán en cada momento. 


d) Atención a los aspectos emocionales y sociales para el fomento de la seguridad y el buen clima para el estudio. 


 


26. MODIFICACIONES POR LA NUEVA NORMATIVA REFERENTE A COVID 


 


LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN EL MARCO DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN COVID-6 


Protocolo COVID del Centro 
 


MODELO DE ORGANIZACIÓN CURRICULAR ANTE LA COVID-19. 7 


Como acuerdo de claustro de profesores del 11 de septiembre de 2020, se ha optadoporla enseñanza presencial 
por los siguientes motivos: 


- Garantía de la calidad de enseñanza. 
- Garantía sanitaria, usos de mascarillas, ventilación de aulas, hidrogeles, limpieza del Centro por refuerzo del 


personal de limpieza… disminución de la ratio en ESO por desdoblamiento de los grupos más numerosos. 
- Acuerdo de los tres Centros Públicos de Secundaria de la localidad. 


 
 
 


                                                             
5Instrucción 10/2020, de 15 de junio 
6INSTRUCCIONES de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la 
organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del 
COVID-19 


 
7Circular de 3 de septiembre de 2020, de la viceconsejería de educación y deporte, relativa a medidas de flexibilización 
curricular y organizativas para el curso escolar 2020/2021. 
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PLATAFORMA  EDUCATIVA 
Se utilizará la plataforma educativa MOODLE, en todas las etapas educativas,  como recurso  para el 


seguimiento  de la docencia no presencial, tanto en el caso de confinamiento generalizado como en aquellos alumnos 
que tengan guardar cuarentena. Para ello, a lo largo del curso se realizará la formación del profesorado  respondiendo a 
necesidades específicas que se puedan presentar.  


 
IPASEN 
Se utilizará la aplicación IPASEN para el seguimiento académico  y comunicación entre profesorado, alumnado 


y padres. Para ello se facilitan las claves a todo el alumnado y padres del Centro. 
 
MATERIA   TIC en  primero de ESO 
Con el fin de  garantizar el aprendizaje de la plataforma  Moodle por parte de todo el alumno   en 1º de ESO se 


realizan unos talleres de formación en TIC  con el profesor de Informática. Se le suministrarán las claves de acceso a 
IPASEN y a Moodle.  


 


FORMACIÓN PROFESIONAL8 


Se incorporarán a las programaciones didácticas  como recursos para la enseñanza a distancia los materiales 
de 46 titulaciones de la Formación  Profesional en la modalidad a distancia a disposición de toda la comunidad 
educativa en la plataforma Aula Virtual. Así como  con la Biblioteca de FP de recursos digitales que  estará disponible  
en la página de TodoFP del Ministerio de Educación y Formación Profesional.  


INFORMACIÓN AL ALUMNADO Y A SUS TUTORES LEGALES, EN SU CASO 
 


1. El alumnado debe ser informado desde el inicio de curso de los criterios, procedimientos e instrumentos con los 
que va a ser evaluado, de modo que pueda organizar su tiempo y sus estrategias de aprendizaje. Se incluirá un 
apartado en la Moodle específico  en cada una de las materias. 


2. Asimismo el alumnado ha de ser  informado de cualquier cambio en la dinámica de enseñanza-aprendizaje 
contemplado en las programaciones didácticas y en el Plan o Proyecto de Centro. 


3. Es clave en el proceso educativo del alumnado la información individualizada sobre los resultados de evaluación, 
al objeto de poder aplicar ajustes de refuerzo y recuperación o de tomar decisiones orientadas por la evolución 
académica y los intereses personales. 


4. La comunicación con el alumnado se reforzará por diferentes canales, presenciales o telemáticos, y se realizará 
tanto por parte del profesorado que forma parte del equipo docente como del responsable de la tutoría o del equipo 
directivo, en su caso.  


Para aquel alumnado que por distintas circunstancias no pueda acceder a los medios telemáticos, si se produjese 
el cambio a modalidad no presencial, se determinarán dos mecanismos de atención para el establecimiento de 
procedimientos de comunicación: 


a) En primer lugar, a través de la herramienta PASEN, para asegurar la comunicación con el alumnado y con 
las familias, en su caso. 


b) Si a través del mecanismo descrito anteriormente no se obtuviesen los resultados esperados, se 
establecerán mecanismos de comunicación a través de contacto telefónico o correo postal. 


                                                             
8 Instrucción de 15 de junio de 2020 de la Dirección general de Formación  Profesional, relativa  a las medidas 
educativas a adoptar en el inicio del curso 2020/2021 para las enseñanzas de Formación Profesional.  
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MATERIAL INFORMÁTICO APORTADO POR LA CONSERJERÍA DE EDUCACIÓN Y PROPIO DEL 
CENTRO. 


La Consejería ha aportado 56 ordenadores con fecha 06/11/2020, para cubrir las necesidades del centro ante 
la enseñanza telemática para los casos de confinamiento individual o colectivo. Estos dispositivos juntos a otros propios 
del centro se usarán para la impartición de clases ordinarias o podrán ser prestados a los profesores que así lo 
demanden y a aquellos alumnos que se constate que no tienen los recursos adecuados para la enseñanza telemática. 


Además, para el curso 2021-2022 la Conserjería de Educación ha aportado otros 73 portátiles, para aquellos 
alumnos que lo necesiten y así  evitar así la brecha digital. Los portátiles no retirados por el alumnado se usaran en el 
día a día del aula. 


En todo caso se actuará según lo publicado en la normativa que a continuación se relaciona: 
 


• ACLARACIÓN de 22 de septiembre de 2020 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa 
del apartado Quinto.6.a) de la Circular de 3 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería de Educación y 
Deporte, relativa a medidas de flexibilización curricular y organizativas para el curso escolar 2020/2021. 


• CIRCULAR de 3 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a medidas de 
flexibilización curricular y organizativas para el curso escolar 2020/2021. 


• INSTRUCCION de 31 de julio de 2020, de la Dirección General de Formación del Profesorado e Innovación 
Educativa, sobre medidas de transformación digital educativa en los centros docentes públicos para el curso 
2020/21. 


• RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2020, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la 
que se modifica el Anexo V de la Orden de 14 de mayo de 2020, por la que se establecen los calendarios de 
actuaciones de determinados procedimientos administrativos del ámbito educativo, afectados por la situación 
de crisis sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 (BOJA 15-07-2020). 


• INSTRUCCIONES de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la 
organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del 
COVID-19. 


• INSTRUCCIÓN de 15 de junio de 2020, de la Dirección General de Formación Profesional, relativa a las 
medidas educativas que adoptar en el inicio del curso 2020/2021 para las enseñanzas de Formación 
Profesional. 


• INSTRUCCIÓN de 16 de junio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la 
incorporación presencial del personal docente a los centros educativos, una vez finalizado el régimen ordinario 
de clases. 


• INSTRUCCIÓN de 16 de junio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la 
incorporación presencial del personal docente a los centros educativos, una vez finalizado el régimen ordinario 
de clases. 


• INSTRUCCIÓN 11/2020, de 15 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
relativa a las medidas educativas a adoptar en el inicio del curso 2020/2021 en los centros docentes andaluces 
de Educación de Personas Adultas. 


• INSTRUCCIÓN 10/2020, de 15 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa 
relativa a las medidas educativas a adoptar en el inicio del curso 2020/2021 en los centros docentes andaluces 
que imparten enseñanzas de régimen general. 
 


 



https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Aclaracion22septiembre2020ApartadoQuintoCircular.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Circular3septiembre2020MedidasFlexibilizacion20-21.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones31julio2020TransformacionDigital.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion9julio2020ModificaAnexoMatriculacion.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones6julio2020OrganizacionCentrosDocentesCovid.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion15junio2020InicioCursoFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion16junio2020IncorporacionDocentes.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion16junio2020IncorporacionDocentes.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion11-2020InicioCursoAdultos.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion10-2020InicioCursoRegimenGeneral.pdf
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INTRODUCCIÓN 


El Decreto 327/2010  por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria 
establece en el Artículo 21 en su apartado 3 que cada instituto de educación secundaria concretará su modelo de 
funcionamiento en el proyecto educativo, en el reglamento de organización y funcionamiento y en el proyecto de gestión. 


Procede por tanto establecer en este documento todos los aspectos que se recogen en el Decreto 327/2010 
relativos al Reglamento de Organización y Funcionamiento (en adelante ROF). El documento que se apruebe contendrá 
todas las aportaciones hechas por los diferentes sectores de la comunidad educativa. Para ello se instó a los 
Departamentos Didácticos, la Asociación de Madres y Padres del Alumnado, y los Representantes del alumnado en el 
Consejo Escolar (por no existir la Asociación de Alumnos/as) a que remitieran sus aportaciones al Equipo Directivo a fin 
de ser recogidas en el ROF, si así lo aprueba el Consejo Escolar. 


El ROF pretende ordenar la convivencia entre el profesorado, alumnado y personal de administración y servicios 
y dotar a la comunidad educativa de una estructura organizativa en el marco jurídico vigente sin que tenga un carácter 
meramente limitador, restrictivo o disciplinario, sino informador y orientador de la dinámica del Centro.  


El presente  ROF  pretende ayudar a conseguir la formación humana integral del alumnado, con la adquisición 
de conocimientos, hábitos intelectuales, de trabajo y de un comportamiento cívico correcto, capacitándolo para la vida 
activa en el seno de la sociedad. Todo ello, en un marco de respeto a los principios de convivencia democráticos, de 
participación responsable y de pluralismo ideológico, tratándose, entre otros, los siguientes asuntos:  


1.-Cauces de participación de los distintos sectores.  
2.-Procedimientos de garantías en el rigor y transparencia en la toma de decisiones, como es el caso de la 


escolarización y la evaluación.  
3.-Organización de espacios, instalaciones y recursos materiales.  
4.-Organización de la Biblioteca.  
5.-Organización de la vigilancia del recreo y de los periodos entre clases.  
6.-Programa de gratuidad de libros de texto.  
7.-Adecuación de las normas a los alumnos mayores de edad.  
8.-Equipo de autoevaluación.  
9.-Plan de autoprotección.  
10.-Normas de uso de teléfonos móviles y otros aparatos electrónicos.  
11.-Normas de uso y acceso a internet.  
12.-Prevención de riesgos laborales.  
En consecuencia, este Reglamento de Organización y Funcionamiento, integrado en el Plan de Centro y 


aprobado en la sesión del Consejo Escolar del día 28 de noviembre de 2013, se constituye en la norma global que regula 
las actividades habituales del Instituto de Educación Secundaria “José de Mora”.  
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I. TÍTULO PRIMERO: CAUCES DE PARTICIPACIÓN Y ÓRGANOS DEL CENTRO. 


Capítulo I.-El Consejo Escolar 
Artículo 1.-Concepto. 
El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno a través del cual participa la comunidad educativa.  
Artículo 2.-Competencias del Consejo Escolar. 
Las competencias del Consejo Escolar están recogidas en el artículo 51 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, 


por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.  
Artículo 3.-Composición del Consejo Escolar.  
El Consejo Escolar del I.E.S. “José de Mora” está compuesto por los siguientes miembros: 
a) El director o la directora del instituto, que ostentará la presidencia. 
b) El jefe o la jefa de estudios. 
c) Ocho profesores o profesoras. 
d) Cinco padres, madres o representantes legales del alumnado, de los que uno será designado por la 


asociación de madres y padres del alumnado. 
e) Cinco alumnos o alumnas. 
f) Una persona representante del personal de administración y servicios. 
g) Una concejalía o persona representante del Ayuntamiento. 
h) El secretario o la secretaria del instituto, que ejercerá la secretaría del Consejo Escolar, con voz y sin voto. 
i) El /la Impulsor/a de medidas para el Fomento de la Igualdad entre hombres y mujeres, puede ser elegido de 


entre los consejeros existentes o externo a este. 
Artículo 4.-Actuaciones del Consejo Escolar.  
El Consejo Escolar podrá actuar en pleno o mediante comisiones y, en cualquier caso, previa convocatoria de su 


Presidente.  
Artículo 5.-Régimen de funcionamiento del Consejo Escolar.  
1.-El Consejo Escolar se reunirá, preferentemente, en el día y en el horario que posibiliten la asistencia de todos 


sus miembros y, en todo caso, en sesión de tarde procurando no interferir el horario lectivo del Centro.  
2.-El Consejo Escolar será convocado por acuerdo del Presidente o Presidenta del mismo, adoptado por propia 


iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros.  
3.-El Consejo Escolar se reunirá, con carácter ordinario y como mínimo, al principio y al final del curso y una vez 


al trimestre. Con carácter extraordinario se reunirá cuando así sea convocado por el Presidente o Presidenta por la 
naturaleza de los temas a tratar.  


4.-Las reuniones ordinarias serán convocadas por el Secretario o Secretaria del Consejo Escolar, por orden del 
Presidente o Presidenta, con una antelación mínima de una semana y con el correspondiente orden del día y, en su caso, 
la adición de la información necesaria de los temas que se van a tratar.  


5.-Las reuniones extraordinarias, que se convocarán de idéntica forma, lo serán con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas. 


6.- Para la válida constitución del Consejo, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de 
acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario/a o en su caso, de quienes los sustituyan, y la mitad al 
menos, de sus miembros.   
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7.- El alumnado de los dos primeros cursos de educación secundaria obligatoria no podrá participar en la 
selección o el cese del director o directora.  


8.- Las reuniones de Consejo Escolar podrán realizarse de forma presencial o telemática, correspondiendo al 
presidente o presidenta decidir en cada convocatoria la opción más aconsejable. En caso de reuniones telemáticas, estas 
tendrán lugar a través de la plataforma de videoconferencias de la moodle del Centro y se les hará llegar a los consejeros 
el enlace necesario para su conexión. 


Artículo 6.-Adopción de acuerdos.  
El Consejo Escolar adoptará sus acuerdos por mayoría simple, salvo en los casos de mayorías cualificadas 


cuando la normativa aplicable en cada caso así lo determine.  
Artículo 7.-Comisiones del Consejo Escolar. 
En el seno del Consejo Escolar se constituirán una Comisión Permanente y una Comisión de Convivencia.  


Artículo 8.-Comisión Permanente.  
1.-La Comisión Permanente del Consejo Escolar estará compuesta por el Director o la Directora, el Jefe o la Jefa 


de Estudios, un profesor o profesora , un padre o madre y un alumno o alumna, elegidos estos tres últimos por los 
representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar.  


2.-Esta Comisión llevará a cabo todas las actuaciones que se le encomienden por parte del pleno del Consejo 
Escolar e informará a éste del desarrollo de su trabajo.  


3.-Esta comisión se reunirá cuantas veces sea preciso, convocada por el Director o la Directora. 
Artículo 9.-Funciones Comisión Permanente.  
 Entre otras actuaciones, la Comisión Permanente analizará, previamente a su tratamiento en el Consejo 


Escolar, las siguientes cuestiones:  
1. Escolarización con los siguientes cometidos:  


a. Estudio de la oferta educativa del centro.  
b. Análisis y valoración de las solicitudes presentadas.  
c. Propuestas a la Administración Educativa.  
d. Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar para el desarrollo del proceso 


de escolarización.  
2. Actividades complementarias y extraescolares, con los siguientes cometidos:  


e. Facilitar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en la organización y 
realización de actividades extraescolares y complementarias.  


f. Colaborar con el Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias en la elaboración 
de la programación anual de estas actividades para su inclusión en el Plan Anual de Centro.  


g. Evaluar, al menos trimestralmente, el desarrollo de la programación anual de actividades y elaborar 
las correspondientes propuestas de mejora, informando de ello al pleno del Consejo Escolar.  


h. Analizar los informes de los profesores tutores sobre alumnos en los que se constate una falta de 
recursos económicos que imposibilite su participación en determinadas actividades y, en su caso, adoptar 
las medidas oportunas para compensar estas carencias.  


i. Colaborar en la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y cualquier tipo de 
viaje que realice el alumnado.  


j. Informar al pleno del Consejo Escolar sobre la posibilidad de desarrollo de ciertas actividades en el 
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Centro por parte de otras entidades.  
k. Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las actividades 


extraescolares y complementarias.  
3. Gestión económica, con los siguientes cometidos:  


l. Servir de cauce a la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en el control de la 
gestión económica del Centro.  


m. Supervisar y controlar los gastos e ingresos trimestrales y anuales.  
n. Analizar e informar la memoria económica anual y los proyectos de presupuestos.  
o. Proponer la confección de presupuestos extraordinarios o gastos especiales no previstos en los 


presupuestos generales, en orden a la mejor marcha del Centro. 
4. Formación en Centros de Trabajo, con los siguientes cometidos:  


p. Velar por el correcto cumplimiento de los Acuerdos de Colaboración Formativa suscritos por el 
Centro.  


q. Realizar la valoración, supervisión y desarrollo de la Formación en Centros de Trabajo y la 
adecuación con la programación previa.  


r. Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar para el desarrollo correcto de 
la Formación en Centro de Trabajo.  


Artículo 10.-Comisión de Convivencia. 
1.-La Comisión de Convivencia estará compuesta por el Director o la Directora, el Jefe o la Jefa de Estudios, el 


Coordinador o Coordinadora de Convivencia, dos representantes del profesorado, dos representantes de los padres o 
madres de alumnos y dos representantes del alumnado, elegidos estos seis últimos por cada uno de los sectores de entre 
sus representantes en el Consejo Escolar, si bien uno de los representantes de los padres tendrá que ser quien haya 
propuesto la A.M.P.A. del centro.  


2.-Las funciones de la Comisión de Convivencia aparecen recogidas en el apartado 4 del artículo 66 del Decreto 
327/2010, de 13 de julio y en el plan de convivencia del centro.  


3.-Esta comisión se reunirá cuantas veces sea preciso, convocada por el Director o la Directora a instancias del 
Jefe o la Jefa de Estudios. De forma excepcional, se podrá convocar a instancia de cualquiera de sus restantes 
miembros.  


4.-En aquellas actuaciones que sean pertinentes, podrá asistir a la Comisión de Convivencia el Coordinador o 
Coordinadora de Coeducación. 


Artículo 11.- Funciones de laComisión de Convivencia 
1.- Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el 


respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos. 
2.- Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de la 


comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro  
3.- Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción positiva que 


posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas.  
4.- Mediar en los conflictos planteados. 
5.- Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los términos que 


hayan sido impuestas. 
6.- Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el centro.  
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7.- Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones 
realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 


8.- Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el Centro. 
9.- Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de convivencia 


en el Centro. 
Artículo 12.-Procedimiento para cubrir vacantes en el Consejo Escolar 
1. La persona representante que, antes del procedimiento ordinario de elección que corresponda, dejara de 


cumplir los requisitos necesarios para pertenecer al Consejo Escolar, generará una vacante que será cubierta por el 
siguiente candidato o candidata no electo de acuerdo con el número de votos obtenidos. Para la dotación de las vacantes 
que se produzcan, se utilizará la relación del acta de la última elección. En el caso de que no hubiera más candidaturas 
para cubrir la vacante, quedaría sin cubrir hasta el próximo procedimiento de elección del Consejo Escolar. Las vacantes 
que se generen a partir del mes de septiembre inmediatamente anterior a cada elección se cubrirán en la misma y no por 
sustitución.  


2. El procedimiento recogido en el apartado anterior se aplicará también en el supuesto de fallecimiento, 
incapacidad o imposibilidad absoluta de alguna de las personas representantes en el Consejo Escolar. 


 


Capítulo II.-El Claustro de Profesorado. 
Artículo 13.-Concepto.  
El Claustro de Profesorado es el órgano propio de participación del profesorado en el gobierno del centro, 


teniendo la responsabilidad de planificar, coordinar y, en su caso, decidir o informar sobre todos los aspectos docentes 
del mismo.  


Artículo 14.-Competencias del Claustro de Profesorado.  
Las competencias del Claustro de Profesorado aparecen recogidas en el artículo 68 del Decreto 327/2010, de 13 


de julio. 
Artículo 15.-Composición del Claustro de Profesorado. 
El Claustro de Profesorado será presidido por el Director o la Directora del Instituto y estará integrado por la 


totalidad del profesorado que preste servicios en el mismo, actuando como Secretario o Secretaria quien lo sea del 
centro.  


Artículo 16.-Régimen de funcionamiento del Claustro de Profesorado.  
1.-El Claustro de Profesorado se reunirá en el día y en el horario que posibiliten la asistencia de todos sus 


miembros.  
2.-El Claustro de Profesorado será convocado por acuerdo del Director o Directora, adoptado por propia 


iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros.  
3.-El Claustro de Profesorado se reunirá, con carácter ordinario y como mínimo, al principio y al final del curso y 


una vez al trimestre. Con carácter extraordinario se reunirá cuando así sea convocado por el Director o Directora por la 
naturaleza de los temas a tratar.  


4.-Las reuniones ordinarias serán convocadas por el Secretario o Secretaria del Centro, por orden del Director o 
Directora, con una antelación mínima de cuatro días y con el correspondiente orden del día y, en su caso, la adición de la 
información necesaria de los temas que se van a tratar.  


5.-Las reuniones extraordinarias, que se convocarán de idéntica forma, lo serán con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas.  


6.-La asistencia al Claustro de Profesorado será obligatoria para todos sus miembros.  
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7.- Las reuniones de Claustro se celebrarán preferentemente de forma presencial, aunque  podrán realizarse 
también de forma telemática, siendo el director o directora del Centro el que decida en cada convocatoria la opción más 
aconsejable. En caso de convocarse una reunión de Claustro telemática, esta tendrá lugar en la sala de 
videoconferencias de la sala de profesores de la moodle del Centro, donde con anterioridad se habrá creado una sesión 
de videoconferencia específica con este objeto. El no conectarse a la sesión o no firmar la hoja de asistencia al claustro 
que se hará llegar a través de séneca, en el periodo de tiempo en que transcurre la reunión, será considerado a todos los 
efectos  como ausencia que deberá justificarse por los cauces ordinarios. 
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II. TÍTULO SEGUNDO: ÓRGANOS UNIPERSONALES DE GOBIERNO. 


Capítulo I.-El equipo directivo. 
Artículo 17.-Concepto.  
Los órganos unipersonales de gobierno constituyen el equipo directivo del Instituto. Todos ellos trabajarán de 


forma coordinada en el desempeño de sus funciones, con arreglo a la normativa vigente y bajo la supervisión del Director 
o Directora.  


Artículo 18.-Composición.  
1.-El equipo directivo del Instituto de Educación Secundaria “José de Mora” está formado por los siguientes 


miembros:  
a) El director o la directora. 
b) El vicedirector o la vicedirectora. 
c) El secretario o la secretaria. 
d) El jefe o la jefa de estudios. 
e) 3 jefaturas de estudios adjuntas 


2.-El equipo directivo podrá contar en algún momento con cualquier otro miembro del Claustro que ejerza 
funciones de apoyo o asesoramiento.  


Artículo 19.-Funciones del equipo directivo. 
Las funciones del equipo directivo aparecen recogidas en el artículo 70 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por 


el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.  
Artículo 20.-Reuniones del equipo directivo.  
El equipo directivo se reunirá habitualmente una vez a la semana, en hora fijada en el horario individual de cada 


uno de sus miembros. 


Capítulo II.-Órganos Unipersonales. 


Sección 1ª.-Del  Director o la Directora 
Artículo 21.-Competencias del Director o Directora.  
1.-Las competencias de la Dirección, que aparecen recogidas en el artículo 72 del Decreto 327/2010, de 13 de 


julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.  
2.-El artículo 73 del mencionado Decreto recoge las competencias del Director o la Directora para el ejercicio de 


la potestad disciplinaria respecto del personal que presta servicios en el centro, así como el procedimiento que se habrá 
de seguir en estos casos y las sanciones aplicables.  


Artículo 22.-Selección, nombramiento y cese del Director o Directora.  
La selección, nombramiento y cese de la dirección del Instituto se realizará según lo establecido en el capítulo VI 


del Título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y las disposiciones que la desarrollen.  


Sección 2ª.-Del Vicedirector o la Vicedirectora. 
Artículo 23.-Competencias del Vicedirector o Vicedirectora. 
Las competencias de la Vicedirección aparecen recogidas en el artículo 75 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, 


por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.  
Artículo 24.-Nombramiento y cese del Vicedirector o Vicedirectora.  
1.-El Director o Directora, previa información al Consejo Escolar y al Claustro de Profesorado, formulará al titular 
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de la Delegación Provincial de Educación la propuesta de nombramiento del Vicedirector o Vicedirectora, de entre el 
profesorado con destino en el centro.  


2.-En los términos previstos en el artículo 79 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, el titular de la Delegación 
Provincial de Educación cesará al Vicedirector o Vicedirectora.  


Sección 3ª.-Del Jefe o la Jefa de Estudios. 
Artículo 25.-Competencias del Jefe o la Jefa de Estudios.  
Las competencias de la Jefatura de Estudios aparecen recogidas en el artículo 76 del Decreto 327/2010, de 13 


de julio. 
Artículo 26.-Nombramiento y cese del Jefe o la Jefa de Estudios.  
1.-El Director o Directora, previa información al Consejo Escolar y al Claustro de Profesorado, formulará al titular 


de la Delegación Provincial de Educación la propuesta de nombramiento del Jefe o la Jefa de Estudios, de entre el 
profesorado con destino en el centro.  


2.-En los términos previstos en el artículo 79 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, el titular de la Delegación 
Provincial de Educación cesará al Jefe o Jefa de Estudios.  


Sección 4ª.-Del Secretario o la Secretaria 
Artículo 27.-Competencias del Secretario o Secretaria. 
Las competencias de la Secretaría aparecen recogidas en el artículo 77 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por 


el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.  
Artículo 28.-Nombramiento y cese del Secretario o la Secretaria. 
1.-El Director o Directora, previa información al Consejo Escolar y al Claustro de Profesorado, formulará al titular 


de la Delegación Provincial de Educación la propuesta de nombramiento del Secretario o la Secretaria, de entre el 
profesorado con destino en el centro.  


2.-En los términos previstos en el artículo 79 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, el titular de la Delegación 
Provincial de Educación cesará al Secretario o Secretaria.  


Artículo 29.-Régimen de suplencias de los miembros del equipo directivo.  
1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la dirección del centro será suplida temporalmente por la 


Vicedirección, si la hubiere. De no existir ésta, la suplencia corresponderá a la jefatura de estudios. 
2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la jefatura de estudios será suplida temporalmente por el 


profesor o profesora que designe la dirección, que informará de su decisión al Consejo Escolar. Dicha designación 
recaerá en una de las jefaturas de estudios adjuntas en aquellos institutos que dispongan de estos órganos directivos. 


3. Igualmente, en caso de vacante, ausencia o enfermedad, la secretaría será suplida temporalmente por el 
profesor o profesora que designe la dirección que, asimismo, informará al Consejo Escolar. 


Sección 5ª.-Del Jefe o la Jefa de Estudios Adjunto. 
Artículo 30.-Competencias del Jefe o la Jefa de Estudios Adjunto.  
Conforme al artículo 81 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, sus competencias serán las que supervisadas por 


la Dirección, le sean delegadas por la Jefatura de Estudios, desarrollando las mismas en la etapa educativa que se le 
asigne u otro tipo de enseñanzas.  


Artículo 31.-Nombramiento y cese del Jefe o la Jefa de Estudios Adjunto.  
1.-De conformidad con el artículo 78 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, su nombramiento será de idéntica 


manera a la del Jefe o Jefa de Estudios.  
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2.-Asimismo, en los términos previstos por la normativa, el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación cesará al Jefe o Jefa de Estudios Adjunto. 
 
  







 


 


 


 
 
 


 


 
14  Reglamento de Organización y Funcionamiento 


 Revisado 10 de noviembre 2022 
 


III. TÍTULO TERCERO: ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. 


Capítulo I.-Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 
Artículo 32.-Concepto.  
El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica es el principal órgano de coordinación docente del Instituto.  
Artículo 33.-Competencias del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 
Las competencias del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica aparecen recogidas en el artículo 89 del 


Decreto 327/2010, de 13 de julio.  
Artículo 34.-Miembros del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.  
1.-Forman parte del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica el Director o la Directora, que es su 


presidente, el Jefe o la Jefa de Estudios, los Jefes o Jefas de Departamento que coordinen las áreas de competencias y 
los jefes o jefas de los Departamentos de Orientación y de Formación, Evaluación e Innovación Educativa.  


2.-Actuará como secretario o secretaria del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, el Jefe o Jefa de 
Departamento que designe el Director o la Directora.  


3.-El Vicedirector o Vicedirectora podrá asistir, con voz pero sin voto, cuando se trate algún tema directamente 
relacionado con sus competencias.  


Artículo 35.-Régimen de reuniones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.  


El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se reunirá cuando sea convocado por su Presidente. Se 
contemplará en el horario de los miembros del mismo una hora semanal para la reunión de este órgano, que permita la 
asistencia a las reuniones de todos sus miembros. Las reuniones se desarrollarán de forma presencial, salvo que haya 
circunstancias que lo imposibilite o desaconseje, en cuyo caso tendrán lugar en la plataforma para videoconferencias de 
la moodle del Centro. 


Capítulo II.-Coordinación de las áreas de competencias. 
Artículo 36.-Concepto.  
Se trata del órgano de coordinación de los departamentos de coordinación didáctica integrados en cada área.  
Artículo 37.- Áreas de competencias. 
Las áreas de competencias existentes y la distribución de los departamentos de coordinación didáctica en las 


mismas son: 
a) Socio-lingüística: Filosofía, Francés, Geografía e Historia, Inglés, Lengua Castellana y Literatura y Clásicas.  
b) Científico-Tecnológica: Biología y Geología, Física y Química, Matemáticas, y Tecnología, Educación Física. 
c) Artística: departamento de enseñanzas Artísticas.  
d) Formación Profesional: Técnico de Grado Medio en “Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el 


Medio Natural”(a extinguir), Técnico de Grado Medio en “Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre” y Técnico Superior 
en Enseñanza y  Animación Sociodeportiva. 


Artículo 38.-Funciones de los Coordinadores de las áreas de competencias.  
En el artículo 84 del Decreto 327/2010, de 13 de julio se recogen las funciones de los Jefes de Departamento 


que coordinen las áreas de competencias.  
Artículo 39.-Nombramiento y cese de los Jefes de Departamento encargados de la coordinación de las 


áreas de competencias.  
1.-Los encargados de la coordinación de las áreas de competencias deberán ser Jefes o Jefas de un 
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departamento de coordinación didáctica de los integrados en el área. 
2.-Su designación corresponderá al Director o Directora del centro.  
3.-Serán nombrados por el titular de la Delegación Provincial de Educación por un periodo de dos años.  
4.-Los encargados de la coordinación de las áreas de competencias cesarán al finalizar su mandato; por 


renuncia motivada aceptada por el titular de la Delegación Provincial, previo informe del Director o la Directora; a 
propuesta del Director o la Directora.  


Artículo 40.-Régimen de reuniones de las áreas de competencias.  
Se contemplará en el horario de los miembros de cada área de competencias una hora semanal para la reunión 


de los componentes de las mismas, a fin de proceder a un correcto flujo de información entre los distintos órganos de 
coordinación existentes en el Centro.  


Capítulo III.-Departamentos de Coordinación Didáctica. 
Artículo 41.-Concepto.  
Los Departamentos de Coordinación Didáctica son los órganos básicos encargados de organizar y desarrollar 


las enseñanzas propias de las áreas, materias o módulos profesionales que tengan asignados, así como las actividades 
que se le encomienden.  


Artículo 42.-Departamentos de Coordinación Didáctica. 
En el I.E.S “José de Mora” se constituyen los siguientes Departamentos de Coordinación Didáctica: Biología y 


Geología; FP,  Educación Física y Deportiva; Filosofía; Física y Química; Francés; Geografía e Historia; Economía; 
Inglés; Lengua Castellana y Literatura y Clásicas; Matemáticas; Artísticas; Programas Internacionales;Orientación; y 
Tecnología.  


Artículo 43.-Miembros de los Departamentos de Coordinación Didáctica.  
1.-Pertenece a cada Departamento de Coordinación Didáctica el profesorado que imparte las enseñanzas 


propias de las áreas, materias o módulos profesionales asignados al Departamento.  
2.-El profesorado que imparta materias de más de un Departamento pertenecerá a aquel en el tenga mayor 


carga lectiva, si bien deberá coordinarse con los miembros del otro Departamento en el que imparta alguna materia.  
3.-Aquellas materias que se imparten en el Centro que no están asignadas por la legislación a un Departamento 


o que pueden ser impartidas por profesorado de distintos Departamentos sin que haya una prioridad establecida por 
dicha legislación, serán asignadas por el Director o la Directora a uno de dichos Departamentos, oído el Equipo Técnico 
de Coordinación Pedagógica.  


Artículo 44.-Competencias de los Departamentos de Coordinación Didáctica.  
Las competencias de cada uno de los departamentos de coordinación didáctica son las recogidas en el artículo 


92 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 
Artículo 45.-Nombramiento y cese de los Jefes y las Jefas de los Departamentos de Coordinación 


Didáctica. 
1.-Los Jefes y Jefas de Departamento serán nombrados por el titular de la Delegación Provincial de Educación 


por un periodo de dos años, a propuesta del Director o la Directora, oído el Departamento, entre el profesorado 
funcionario con destino definitivo en el centro.  


2.-La jefatura de cada Departamento será desempeñada, preferentemente, por un profesor o profesora del 
mismo perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria.  


3.-Cuando ninguno de los miembros del Departamento tenga destino definitivo, la jefatura será desempeñada 
por cualquier miembro del mismo.  
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4.-Los Jefes y Jefas de Departamento cesarán al finalizar su mandato; por cese del Director o la Directora que lo 
propuso; por renuncia motivada aceptada por el titular de la Delegación Provincial, previo informe del Director o la 
Directora; a propuesta del Director o la Directora, mediante informe razonado, oído el Claustro, con audiencia del 
interesado o la interesada.  


Artículo 46.-Competencias de los Jefes y Jefas de los Departamentos de Coordinación Didáctica. 
 El artículo 94 del Decreto 327/2010, de 13 de julio establece las competencias de los Jefes y Jefas de 


Departamento de Coordinación Didáctica.  


Capítulo IV.-Departamento de Orientación. 
Artículo 47.-Miembros del Departamento de Orientación.  
1.-El Departamento de Orientación estará compuesto por el orientador u orientadora y el profesorado de 


Educación Especial.  
2.-Se adscribirán al Departamento de Orientación el profesorado que imparta los ámbitos del programa de 


diversificación curricular y, en su caso, el profesorado de formación profesional básica.  
3.-En su caso, los educadores sociales y otros profesionales no docentes con competencias en la materia, si 


estuvieran adscritos al centro.  
Artículo 48.-Funciones del Departamento de Orientación.  
1.-En el artículo 85 del Decreto 327/2010, de 13 de julio se establecen las funciones del Departamento de 


Orientación, y serán las siguientes: 
2.-Además de estas funciones, el Departamento de Orientación, conforme al calendario y en el horario que 


establezca la Jefatura de Estudios, se reunirá con los tutores y las tutoras de E.S.O., semanalmente, para ayudarles en la 
planificación de su acción tutorial, proporcionando información, elaborando actividades y programas de orientación 
personal, escolar y profesional.  


3.-El Departamento de Orientación atenderá al alumnado y a sus padres y madres, cuando lo soliciten, o bien 
cuando el tutor o la tutora pida una atención especial.  


Artículo49.-Nombramiento y cese del Jefe o la Jefa del Departamento de Orientación. 
La designación, nombramiento y cese del Jefe o la Jefa del Departamento de Orientación se hará de acuerdo 


con lo dispuesto en el artículo 41 del presente Reglamento entre el profesorado de la especialidad de Orientación 
Escolar.  


Artículo 50.-Competencias del Jefe o Jefa del Departamento de Orientación.  
Las competencias del Jefe o Jefa del Departamento de Orientación son las recogidas en el artículo 94 del 


Decreto 327/2010, de 13 de julio.  
Artículo 51.-Funciones del Orientador u Orientadora.  
Las principales funciones del orientador u orientadora, además de las recogidas en el artículo 86 del Decreto 


327/2010, de 13 de julio, son:  
a) Asistir a las sesiones de evaluación que se establezca, de acuerdo con los criterios de Plan de Centro. 
 b) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado previa a las adaptaciones y diversificaciones 


curriculares. 
 c) Colaborar con el profesorado en la detección de dificultades educativas y orientar y a la elaboración de 


programas individualizados, adaptados o diversificados.  
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Capítulo V-Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa. 
Artículo 52.-Miembros del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa. 
1.- Pertenece a este Departamento el siguiente profesorado:  


a. La persona que ostente la jefatura del departamento. 
b. Un profesor o profesora de cada una de las áreas de competencias, designados por las personas que 


ejerzan coordinación de las mismas. 
c. La persona que ejerza la Jefatura del Departamento de Orientación o la persona que ésta designe 


como representante del mismo. 
Artículo 53.-Competencias del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa.  
Las funciones de este Departamento se recogen en el artículo 87 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 
Artículo 54.-Nombramiento y cese del Jefe o Jefa del Departamento de Formación, Evaluación e 


Innovación Educativa. 
 1.-El Jefe o Jefa del Departamento será nombrado por el titular de la Delegación Provincial de Educación por un 


periodo de dos años, a propuesta del Director o la Directora, oído el Claustro de Profesorado, entre el profesorado 
funcionario con destino definitivo en el centro.  


2.-El Jefe o Jefa del Departamento cesará al finalizar su mandato; por cese del Director o la Directora que lo 
propuso; por renuncia motivada aceptada por el titular de la Delegación Provincial, previo informe del Director o la 
Directora; a propuesta del Director o la Directora, mediante informe razonado, oído el Claustro, con audiencia del 
interesado o la interesada.  


Capítulo VI.-Equipos Docentes. 
Artículo 55.-Concepto. 
 El Equipo docente es un órgano de coordinación docente integrado por todo el profesorado que imparte 


docencia a un mismo grupo de alumnos y alumnas, coordinado por el tutor o la tutora del mismo.  
Artículo 56.-Competencias del Equipo Docentes.  
El artículo 83 del Decreto 327/2010, de 13 de julio recoge las competencias de los equipos docentes. 
Artículo 57.-Reuniones del Equipo Docentes.  
1.-El Equipo Docente se reunirá, al menos, en cada sesión de evaluación, así como cuando sean convocados 


por la Jefatura de Estudios a propuesta del tutor o la tutora del grupo.  
2.-En el mes de octubre, el Equipo Docente de cada grupo se reunirá para realizar una Evaluación Inicial del 


alumnado de cada grupo. En dicha sesión se acordará qué alumnos o alumnas han de recibir refuerzos o adaptaciones 
curriculares para mejorar su rendimiento e integración en la vida académica del Instituto.  


Capítulo VII.-Tutorías. 
Artículo 58.-Concepto. 
1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la dirección del 


centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo. 
2.- La tutoría del alumnado de N.E.E, será compartida entre el/la profesor/a de pedagogía terapéutica y el tutor/a 


de su grupo. 
3.- El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un curso académico. 
Artículo 59.-Participación de las familias. 
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1. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los 
tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, madres o tutores legales sobre la evolución 
escolar de sus hijos e hijas. 


2. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades 
detectados en el grado de adquisición de las competencias básicas y en la consecución de los objetivos de cada una de 
las áreas. A tales efectos, los tutores y tutoras requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes miembros del 
equipo docente. 


3. Al menos tres veces a lo largo del curso el tutor o tutora informará por escrito a los padres, madres o tutores 
legales del alumnado sobre el aprovechamiento académico de este y la evolución de su proceso educativo.  


4. Al finalizar el curso, se informará por escrito a los padres, madres o tutores legales acerca de los resultados 
de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas áreas cursadas, la 
decisión acerca de su promoción al ciclo siguiente, si procede, y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno 
o alumna alcance las competencias básicas y los objetivos establecidos en cada una de las áreas, según los criterios de 
evaluación correspondientes. 


5. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la evaluación y al reconocimiento 
objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, los padres, madres o tutores legales del alumnado, podrán 
informarse acerca de los objetivos, competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de cada una de las 
áreas,consultando las Programaciones Didácticas que tendrán a su disposición, entre otros, en la página web del Centro. 


6. Los padres, madres o representantes legales podrán formular reclamaciones sobre la evaluación final del 
aprendizaje de sus hijos e hijas o pupilos, así como sobre la decisión de promoción, de acuerdo con el procedimiento que, 
a tales efectos, determine el centro docente en su proyecto educativo. Dicho procedimiento deberá respetar los derechos 
y deberes del alumnado y de sus familias contemplados en la normativa en vigor, y los criterios de  evaluación y 
promoción establecidos en el proyecto educativo del centro. 


7. Para poder atender a las familias del alumnado se fijará una de las horas de tutoría en horario de tarde. 
Artículo 60.-Funciones del profesorado tutor.  
Las funciones propias del profesorado que ejerza una tutoría están recogidas en el artículo 91 del Decreto 


327/2010, de 13 de julio. 
 Artículo 61.- Organización de la tutoría. 
 1.- Los tutores de educación secundaria. 4 horas, dos de ellas lectivas: 
  a) 1 hora de actividades con el grupo. (Lectiva) 
  b) 1 hora de atención personalizada de alumnado y su familia. (Lectiva) 
  c) 1 hora para tareas administrativas 
  d) 1 hora de entrevistas con padres/madres, en horario de tarde. 
 2.- El alumnado de los programas de mejora del aprendizaje y rendimiento, tendrán tres horas semanales de 
tutoría: 


a) una con su grupo  
b) otra específica con el orientador u orientadora. 
c) y otra de atención personalizada de alumnado y su familia. 


 3.-  Los tutores de la Formación Profesional Básicas tendrán cuatro horas semanales de tutoría una de ellas 
lectiva: 


a) 1 hora de actividades con el grupo.(Lectiva) 
  b) 1 hora para tareas administrativas 
  c) 1 hora de entrevistas con padres/madres, en horario de tarde. 
                             d) 1 hora de atención personalizada a alumnado y familias.(No lectiva) 
 
4.- Tutores de grupos de alumnos de enseñanzas posobligatoria. 3 horas: 


 a) una hora se dedicará a la atención personalizada del alumno y de su familia. (No lectiva) 
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b) otra a las entrevistas con la familia del alumnado, en horario de tarde (o alumnado mayor de edad).  
c) y otra a las tareas administrativas propias de la tutoría. 


 
  


Artículo 62.-Reuniones con los padres y madres. 
1.-Cada tutor o tutora celebrará, previa convocatoria de la Jefatura de Estudios y antes de finalizar el mes de 


octubre, una reunión con los padres y madres del alumnado de su grupo para exponer el plan global del trabajo del curso, 
la programación y los criterios y procedimientos de evaluación.  


2.-Si las circunstancias así lo aconsejan, se mantendrá otra reunión similar al inicio de cada trimestre  para 
exponer la marcha del grupo tanto en los aspectos académicos como en los de convivencia.  


Capítulo VIII.-Otros órganos de coordinación. 


Sección 1ª.-Coordinación del Programa de transformación digital educativa TDE (incluye al Programa 
Escuela TIC 2.0) 
Artículo 63.-Competencias del Coordinador o Coordinadora del Programa.  
1.-Las competencias de la persona que coordine el programa Escuela TIC 2.0 serán, entre otras, las siguientes: 
a) Funcionamiento de la Red Corporativa.  
b) Dotación informática.  
c) Coordinación entre el profesorado participante.  
d) Orientar al profesorado del centro sobre los recursos disponibles y su ubicación en el servidor de red local. 
e) Asesorar al profesorado del centro en la solución a problemas que puedan surgir en relación con el uso de las 


tecnologías de la información y la comunicación en la práctica docente. 
f) Establecer cauces para la difusión de la experiencia y el intercambio de información con otros centros. 
g) Impulsar actuaciones tendentes a la ampliación y mejora del proyecto.  
2.-Conforme a la normativa vigente la persona que desempeñe la coordinación del programa Escuela TIC 2.0 


tendrá una reducción horaria de cuatro horas lectivas.  
Artículo 64.-Nombramiento y cese del Coordinador o Coordinadora del Programa. 
El Coordinador o Coordinadora del Programa será designado por el Director o Directora del Centro, oído el 


Claustro de Profesorado, de entre el profesorado funcionario con destino definitivo. Dicho nombramiento tendrá una 
duración de dos cursos académicos.  


Sección 2ª.-Coordinación de la Sección Bilingüe. 
Artículo 65.-Competencias del Coordinador o Coordinadora de la Sección bilingüe. 
1.-Las competencias de la persona que coordine la Sección Bilingüe serán, entre otras, las siguientes.  


a) Coordinación de la redacción y puesta en marcha del Currículo Integrado.  
b) Supervisión de la labor de los Auxiliares de Conversación.  
c) Coordinación entre el profesorado participante.  
d) Coordinación de los intercambios lingüísticos.  
e) Mantener las relaciones con las personas responsables del plurilingüismo en la administración 


educativa y otros centros docentes. 
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2.-Conforme a la normativa vigente la persona que desempeñe la coordinación de la Sección Bilingüe tendrá una 
reducción horaria de cinco horas lectivas.  


Artículo 66.-Nombramiento y cese del Coordinador o Coordinadora de la Sección Bilingüe.  
El Coordinador o Coordinadora de la Sección será designado por el Director o Directora del Centro, oído el 


Claustro de Profesorado, de entre el profesorado funcionario con destino definitivo perteneciente a alguna especialidad 
lingüística. Dicho nombramiento tendrá una duración de dos cursos académicos.  


Sección 3ª.-Coordinación de Coeducación. 
Artículo 67.-Concepto.  
1.-Conforme a lo previsto en la normativa vigente y en el Proyecto Educativo del IES “José de Mora”, se 


nombrará un Coordinador o Coordinadora de Coeducación, que será designado por la Dirección del centro, oído el 
Claustro de Profesorado. Dicho nombramiento tendrá una duración de dos cursos académicos.  


2.-La Coordinación de Coeducación tiene como objetivo coordinar las líneas de actuación del Plan de Igualdad 
de hombres y mujeres en el Instituto, así como todas las iniciativas o proyectos que sobre dicho tema se susciten en el 
mismo.  


3.-Siempre que la disponibilidad del horario general del Centro lo permita, el Coordinador o Coordinadora de 
Coeducación tendrá una reducción horaria de dos horas no lectivas.  


4.-Periódicamente, la persona encargada de esta Coordinación participará en una reunión de seguimiento de la 
convivencia en el centro junto al Director o Directora, el Jefe o Jefa de Estudios, el Orientador u Orientadora tal y como se 
establece en el plan de convivencia. 


Artículo 68.-Competencias. 
La persona encargada de esta coordinación será la responsable de los siguientes aspectos relacionados con 


dicha materia:  
a) Mediación entre iguales.  
b) Intervenciones ante conflictos sexistas.  
c) Coordinación de actividades relacionadas con la coeducación.  


Sección 4ª.-Coordinación de la biblioteca escolar. 
Artículo 69.-Concepto. 
1.-Conforme a lo previsto en la normativa vigente y en el Proyecto Educativo del IES “José de Mora”, cada curso 


se nombrará un Coordinador o Coordinadora del Proyecto Lector, que será designado por la Dirección del centro, oído el 
Claustro de Profesorado. Dicho nombramiento tendrá una duración de dos cursos académicos. 


 2.-La Coordinación del Proyecto Lector tiene como objetivo coordinar las actividades de mejora de la capacidad 
lectora del alumnado –dentro de las competencias básicas—, así como todas las iniciativas o proyectos que sobre dicho 
tema se susciten en el mismo.  


3.-Siempre que la disponibilidad del horario general del Centro lo permita, el Coordinador o Coordinadora del 
Proyecto Lector tendrá una reducción horaria de tres horas en el horario de obligada permanencia.  


Artículo 70.-Competencias.  
La persona encargada de esta coordinación será la responsable de los siguientes aspectos relacionados con 


dicha materia:  
a) Programación de actividades sobre la lectura.  
b) Organización de la Biblioteca.  
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 Y todas aquellas que están recogidas en las instrucciones de 11 de junio de 2012, de la Dirección General de 
Ordenación y Evaluación Educativa, sobre la organización y funcionamiento de las bibliotecas escolares de centros 
públicos de educación  primaria y secundaria. 


Sección 5ª.-Plan de reuniones de los órganos de coordinación docente y desplazamientos para la 
realización de exámenes de ESPA. 
Artículo 71.-Concepto. 
La jefatura de estudios elaborará el plan de reuniones a lo largo del curso académico de cada uno de los 


órganos de coordinación docente existentes en el centro. Dicho plan se realizará atendiendo a los criterios pedagógicos 
establecidos en el proyecto educativo y a las características del órgano de coordinación de que se trate. Sin perjuicio del 
plan de reuniones establecido, los órganos de coordinación docente realizarán aquellas reuniones extraordinarias que 
sean precisas para el ejercicio de las funciones y competencias asignadas a los mismos. 


El Jefe de Estudios de Adultos, como coordinador de la modalidad semipresencial para la Educación Secundaria 
para Personas Adultas (ESPA), elaborará un plan de reuniones ordinarias durante el curso académico entre los 
profesores del centro que imparten docencia en la ESPA semipresencial y los tutores TAE de los CEPERs y SEPERs 
adscritos al IES “José de Mora”. Una a principio de curso,  otra después de la primera evaluación,  la tercera después de 
la segunda evaluación y una cuarta después de la tercera evaluación. No obstante, se podrán convocar reuniones 
extraordinarias si las circunstancias lo exigieran. 


Los exámenes, correspondientes a cada una de las evaluaciones y sus respectivas recuperaciones, de los 
alumnos pertenecientes al CEPER “María de Luna” de Baza y sus SEPERs correspondientes se realizarán en el IES 
“José de Mora” de Baza. Los exámenes y recuperaciones de los alumnos pertenecientes al resto de los CEPERs y 
SEPERs adscritos al IES “José de Mora” se realizarán en las localidades sedes de los citados CEPERs. Para ello, el Jefe 
de Estudios de Adultos, o en su defecto el profesor o profesora del IES “José de Mora” que la dirección del centro 
determine, será el encargado de desplazarse hasta las localidades que correspondan para llevar a cabo la realización de 
las citadas pruebas. 
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IV. TÍTULO CUARTO: DERECHOS, FUNCIONES Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA. 


Capítulo I.-Derechos, funciones y deberes del Profesorado. 
Artículo 72.-De los derechos del profesorado. 
El profesorado tiene los derechos propios de su condición laboral y profesional, conforme a lo establecido en el 


ordenamiento constitucional y la legislación vigente, y los recogidos en el artículo 10 del Decreto 327/2010, de 13 de julio.  
En concreto, en  el Artículo 4 de la Ley 3/2021, de 26 julio de Reconocimiento de Autoridad del Profesorado, se le 
reconoce al profesorado, en el desempeño de su función docente, los siguientes derechos: 


 a) A recibir el trato, la consideración y el respeto que le corresponde, tanto dentro como fuera de las 
instalaciones educativas, por parte del alumnado, de las familias, del resto del profesorado y de otro personal que preste 
su servicio en el centro docente, conforme a la importancia social de la tarea que desempeña.  


b) A desarrollar su labor en un clima de orden y respeto a sus derechos, especialmente a su integridad física y 
moral y a su dignidad, de conformidad con la normativa vigente.  


c) A tener la potestad y la autonomía, en el ámbito de sus competencias, para imponer medidas correctivas y 
tomar las decisiones necesarias, de manera inmediata, proporcionada y eficaz, de acuerdo con las normas de 
convivencia del centro y con la normativa vigente, que le permitan mantener un clima adecuado de convivencia que 
favorezca el estudio y aprendizaje durante las clases y en las actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro 
como fuera del recinto escolar.  


d) A solicitar la colaboración de las familias o representantes legales del alumnado para el cumplimiento de las 
normas de convivencia.  


e) A la protección jurídica y psicológica adecuada en el ejercicio de sus funciones docentes, conforme al marco 
normativo aplicable.  


 f) A ser apoyado por la Administración educativa, que velará por que el profesorado reciba el trato, 
consideración y respeto que le corresponde, para lo que se realizará la oferta de formación adecuada y programas y 
campañas que pongan en valor la función docente y contribuyan a mejorar su consideración y prestigio social, prestando 
especial atención a los aspectos relacionados con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y de las 
redes sociales. 


Así mismo,en el Artículo 6 de la Ley 3/2021, de 26 julio de Reconocimiento de Autoridad del Profesorado, 
se recoge: 


1. El profesorado de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejercicio de las funciones directivas, 
educativas, de orientación y disciplinarias que tenga atribuidas, tendrá la condición de autoridad pública. 


 2. Conforme establece el artículo 124.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en los procedimientos de 
adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por el profesorado de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad iuris tantum o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de 
las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos y 
alumnas. El contenido de la declaración ha de haber sido constatado directamente por el profesor o profesora y reflejará 
los hechos documentalmente, con claridad y precisión, exponiendo su versión de lo acontecido de la manera más objetiva 
posible. 


Además en esta misma ley se recogen otros aspectos como son, la protección contra el usode las instalaciones 
docentes, medios físicos y tecnológicos por parte del alumnado y sus familias, para desarrollar conductas injuriosas u 
ofensivas dirigidas al profesorado, la dotación de asistencia jurídica y psicológica al profesorado y se dictan medidas de 
apoyo al profesorado. 


Artículo 73.-De las funciones y deberes del profesorado. 
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 El profesorado tiene los deberes propios de su condición laboral y profesional y los deberes recogidos en el 
artículo 9 del Decreto 327/2010, de 13 de julio.  


Capítulo II.-Derechos y deberes del Alumnado. 
Artículo 74.-De los Derechos del Alumnado. 
El alumnado tiene los derechos recogidos en el artículo 3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio.  
1.-El derecho al estudio se considera primordial, por lo que prevalecerá tanto colectiva como individualmente 


cuando se produzcan situaciones en que pudiera entrar en colisión con otros. Así será un elemento indispensable en la 
valoración de las correcciones a imponer a alumnos que con su actitud impidan o dificulten el recto ejercicio de este 
derecho por sus compañeros.  


2.-El alumnado podrá hacer uso de las instalaciones del Centro siempre que cumplan las siguientes condiciones:  
a) La actividad propuesta deberá ser colectiva. El uso individual deberá ser expresamente aprobado por 


el Equipo Directivo.  
b) Si la actividad es puntual y concreta se deberá solicitar por escrito a la Dirección del Centro, con 


expresión de los objetivos que se propone, acciones de las que consta, horario de realización, responsable/s de 
la organización, mantenimiento y cuidado de las instalaciones y relación de participantes.  


c)  Para todos aquellos casos que lo requiera habrá que proceder conforme al artículo 16 de la orden de 
3 de agosto de 2010. 


d) Si en alguno de los casos anteriores el Consejo Escolar apreciara riesgo de deterioro en los 
materiales o instalaciones del Centro de difícil o cuantiosa reposición, podrá establecer la necesidad del depósito 
de la cantidad que estime en concepto de fianza previa.  
3.-Para el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, el alumnado dispondrá de un tablón de anuncios en la 


entrada del centro. Será utilizado por la Junta de Delegados y representantes en el Consejo Escolar, siendo sus 
responsables. Asimismo, se favorecerán la organización de debates, mesas redondas u otras actividades análogas.  


4.-El alumnado podrá ejercitar el derecho de reunión un máximo de tres horas lectivas por trimestre.  
5.-El alumnado, a partir del tercer curso de la ESO, podrá decidir, colectivamente, la no asistencia a clase. 


Dichas faltas no tendrán la consideración de conductas contrarias a la convivencia ni serán objeto de corrección, si han 
sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y se han comunicado previamente por escrito por el delegado o 
delegada del alumnado del instituto a la Dirección del centro. (Documento IX, del anexo II) 


Artículo 75.-De los Deberes del Alumnado. 
1.-El alumnado tiene los deberes recogidos en el artículo 2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio.  
2.-El estudio es el deber principal del cualquier alumno, entendido como responsabilidad hacia sí mismo y hacia 


los demás, por lo que se debe cumplir con las normas establecidas al respecto. Su no cumplimiento es el principal 
incumplimiento de las normas de convivencia.  


3.-El deber de respetar la libertad de conciencia, la diversidad, la dignidad, integridad e intimidad de los 
miembros de la comunidad educativa ha de entenderse como el ejercicio diario y cotidiano del respeto a las personas y a 
sus características físicas y psíquicas, así como a sus pertenencias y enseres, y a todo aquello que afecte a su 
personalidad en el ámbito de sus actuaciones tanto públicas como privadas.  


4.-El deber de respetar al profesorado, a los miembros del personal no docente, a los órganos unipersonales de 
gobierno y al resto de los miembros de la comunidad educativa del Centro se manifestará por parte del alumnado, no sólo 
en el trato formal, correcto y educado entre todos, sino especialmente en el cumplimiento de sus indicaciones y órdenes, 
en definitiva, en el acatamiento de todo lo que se recoge en el presente Reglamento y el Plan de Convivencia.  


Artículo 76.-De los Delegados y Subdelegados de Grupo. 
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1.-El alumnado de cada clase elegirá, por sufragio directo y secreto, durante el primer mes de curso escolar, un 
delegado o delegada y un subdelegado o subdelegada de grupo. Las elecciones serán organizadas y convocadas por la 
Jefatura de Estudios, en colaboración con el profesorado que ejerza las tutorías, quien presidirá los actos de votación. El 
alumno o alumna de mayor edad de la clase actuará de vocal y el de menor edad lo hará como secretario o secretaria, 
que levantará acta (Documento IV, anexo II). En el caso de ausencia de candidatos, la Jefatura de Estudios, a propuesta 
del Tutor o Tutora del grupo, nombrará a un delegado o delegada y a un subdelegado o subdelegada.  


2.-El nombramiento será por un curso académico. 
3.-Los delegados y subdelegados de grupo podrán cesar en sus funciones por cualquiera de estas causas: 


a) Mediante la presentación por escrito de una renuncia personal motivada ante la Dirección del Centro 
y la aceptación por parte de ésta.  


b) Cuando sean sancionados por la Dirección del Centro a causa de la comisión de una falta grave o la 
reiteración de faltas leves. 


c) Mediante informe razonado dirigido al Profesor Tutor por la mayoría absoluta del alumnado del grupo 
que los eligió. 
4.-En caso de cese, la Jefatura de Estudios, a propuesta del Tutor o Tutora, nombrará delegado y/o subdelegado 


de entre el alumnado del grupo. 
5.-Son funciones del Delegado de Grupo:  


a) Ser los portavoces de sus representados ante el Profesorado y los Órganos de Gobierno del Instituto. 
b) Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al 


funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y reclamaciones del grupo 
al que representan. 


c) Fomentar la convivencia entre los componentes del grupo.  
d) Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados y Delegadas de clase y participar en sus 


deliberaciones. 
e) Transmitir a sus compañeros y compañeras las informaciones recibidas y los acuerdos adoptados en 


todas las reuniones a las que se les convoque. 
f) Cuidar del adecuado uso del material y de las instalaciones del Centro.  


Artículo 77.-De la Junta de Delegados y Delegadas.  
1.-Estará integrada por los representantes del alumnado tanto en el Consejo Escolar como en los distintos 


grupos. A sus reuniones asistirá el Jefe o la Jefa de Estudios quien informará de todos aquellos aspectos que sean de 
interés para el alumnado. 


2.-Podrá reunirse antes y después de cada una de las reuniones que celebre el Consejo Escolar, así como 
cuando sea convocada por la Dirección del Centro, procurando que no sea en horas lectivas. 


3.-  La jefatura de estudios facilitará a la junta de delegados y delegadas del alumnado un espacio adecuado 
para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales para su funcionamiento. 


4.-Son funciones de la Junta de Delegados y Delegadas:  
a) Elevar al Equipo Directivo propuestas y sugerencias.  
b) La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría simple, durante el primer mes 


del curso escolar, un delegado o delegada del centro, así como un subdelegado o subdelegada, que sustituirá a 
la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de acuerdo con el 
procedimiento que establezca el reglamento de organización y funcionamiento del instituto.(Documento XII del 
anexo II) 
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c) Elegir al Delegado o Delegada del Centro, así como un Subdelegado o Subdelegada, mediante 
votación de los miembros de dicha Junta. 


e) Recibir información de las confederaciones, federaciones estudiantiles y organizaciones juveniles 
legalmente constituidas.  


d) Elaborar informes para el Consejo Escolar.  
e) Informar a todo el alumnado de sus actividades.  
f) Formular propuestas de criterios para la celebración de actividades complementarias y extraescolares 


al Consejo Escolar.  
g) Colaborar con el Equipo Directivo y el Profesorado en la buena marcha de Centro. 


4.-La Junta de Delegados deberá ser oída por los Órganos de Gobierno del Instituto en los asuntos que, por su 
naturaleza, requieran su audiencia y, especialmente en lo que se refiere a los siguientes apartados:  


a) Establecimiento y desarrollo de actividades culturales y deportivas.  
b) Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o incumplimiento de las tareas educativas 


por parte del Instituto. 
Artículo 78.-De las Asociaciones de Alumnado.  
1.-En el I.E.S. “José de Mora” podrán constituirse Asociaciones de Alumnado, conforme a lo que prevea la 


legislación vigente. Sus finalidades aparecerán recogidas en sus propios estatutos. En cualquier caso, deberán figurar las 
siguientes:  


a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en el instituto.  
b) Colaborar en la labor educativa del centro y en el desarrollo de las actividades complementarias y 


extraescolares del mismo. 
c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro.  
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del trabajo en 


equipo. 
2.-Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades y régimen de 


funcionamiento del instituto, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto el centro, así como del Plan de 
Centro.  


3.-Las asociaciones del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, a 
que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el Censo de Entidades Colaboradoras de la 
Enseñanza.  


4.-Las asociaciones de alumnado podrán utilizar las instalaciones del Centro conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 de la orden de 3 de agosto de 2010. 
 


Capítulo III.-Derechos y deberes de las familias y tutores legales. 
Artículo 79.-De los derechos de las familias y tutores legales. 
1.-Los padres, madres y tutores legales son los primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas y, en 


tanto que éstos forman parte del alumnado del Centro, forman parte de la Comunidad Educativa del Instituto.  
2.-Los derechos de los padres, madres y tutores legales del alumnado, en el seno de la Comunidad Educativa, 


aparecen recogidos en el artículo 12 del Decreto 327/2010, de 13 de julio.  
Artículo 80.-Colaboración de las familias.  
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1. Los padres y las madres o representantes legales, como principales responsables queson de la educación de 
sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con losinstitutos de educación secundaria y con el 
profesorado, especialmente durante la educaciónsecundaria obligatoria, así como se establece en el artículo 3 de la Ley 
3/2021 de 16 de julio de Reconocimiento de Autoridad del Profesorado, donde se recoge: 


“Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en la Ley, los representantes legales del alumnado deberán 
contribuir responsablemente a la educación de sus hijos e hijas en colaboración con el centro docente. Asimismo, los 
representantes legales del alumnado y las instituciones públicas competentes deberán colaborar en la obtención de la 
información que se precise para el ejercicio de la función educativa, así como en la aplicación de las normas que 
garanticen la convivencia en los centros docentes.” 


 
2. Esta colaboración de las familias se concreta en: 


a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la consolidación de su 
aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado. 
b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 
c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto. 
d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y el material 
didáctico cedido por los institutos de educación secundaria. 
e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia que 
hubieran suscrito con el instituto. 


Artículo 81.-De los deberes de las familias y tutores legales.  
Los padres, madres y tutores legales del alumnado, como miembros de la Comunidad Educativa, tienen los 


deberes recogidos en el artículo 13 del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 
Artículo 82.-De las Asociaciones de Madres y Padres.  
a) Se considerarán asociaciones de padres de alumnos las que se constituyan con el objeto de asumir las 


finalidades que le son propias en el Centro. 
b) Únicamente podrán ser miembros de las citadas asociaciones los padres o tutores de los alumnos que 


cursen sus estudios en el Centro. 
c) Las asociaciones de padres de alumnos se regirán por la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la 


Educación y por el presente Decreto en lo referente a sus características específicas, y por la Legislación de 
Asociaciones en los aspectos generales que les sean de aplicación. 


Artículo 83.-De los deberes de Madres y Padres. 
Lasasociaciones de padres de alumnos son un cauce fundamental para posibilitar la participación de los padres 


o tutores de los alumnos, en su caso, en las actividades del Centro. 
Para ello tendrán aquellas finalidades que se fijen en sus estatutos, dentro de las siguientes: 


a) Asistir a los padres o tutores en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos. 
b) Colaborar en las actividades educativas del Centro, y en las actividades complementarias y 


extraescolares. 
c) Organizar actividades culturales y deportivas. 
d) Promover la participación de los padres de los alumnos en la gestión del Centro. 
e) Asistir a los padres de alumnos en el ejercicio de su derecho a intervenir en el control y gestión del 


Centro. 
f) Facilitar la representación y participación de los padres de alumnos en el Consejo Escolar, para lo 


cual podrán presentar candidaturas en los correspondientes procesos electorales. 
g) Promover el desarrollo de programas de Educación Familiar. 
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h) Representar a los padres asociados a las mismas ante las instancias educativas y otros organismos. 
i) Cualesquiera otras que, en el marco de la normativa a que se refiere el artículo anterior, le asignen 


sus respectivos estatutos. 
Artículo 84.-De los derechos de Madres y Padres. 
1.- Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades y 


régimen de funcionamiento del centro, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto, así como del Plan de 
Centro establecido por el mismo. 


2.- Las asociaciones de padres y madres podrán utilizar las instalaciones del Centro conforme a lo dispuesto en 
el artículo 16 de la orden de 3 de agosto de 2010. 


Capítulo IV.-De los Delegados de Padres y Madres de alumnos. 
Artículo 85.- Los delegados de Padres y Madres. 
El delegado o delegada de padres y madres será elegido para cada curso escolar, por sufragio directo y secreto, 


por mayoría simple, de entre los padres y madres del alumnado de cada unidad escolar. Esta elección se llevará a cabo 
en la reunión que se celebre durante el mes de octubre y que se corresponde con el primer encuentro anual entre 
padres/madres y Tutores/Tutoras. 


Hemos de tener en cuenta que una vez que esta figura se ha creado en una etapa educativa, todas las unidades 
escolares de dicha etapa deberán contar con ella. 


Artículo 86.-Funciones de los delegados de padres y madres. 
Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán las siguientes funciones: 
a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, intereses y 


expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 
b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones. 
c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y en el centro e 


impulsar su participación en las actividades que se organicen. 
d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o tutora del grupo y 


con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 
e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la asociación de padres y 


madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo Escolar. 
f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las familias del 


alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas, especialmente en las 
recogidas en los artículos 7 y 18. 


g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste y cualquier 
miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga el plan de convivencia. 


h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia que se 
suscriban con las familias del alumnado del grupo. 


i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro. 
Artículo 87.- Funcionamiento de los delegados y delegadas de Padres y Madres. 
En la primera reunión de tutoría, que se celebrará la tercera semana del mes de octubre, se procederá a 


nombrar el delegado o la delegada de padres y madres, mediante votación, que será recogida en un acta que la jefatura 
de estudios, entregará a los tutores para tal fin (Documento XIII del anexo II). 
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Una vez nombrados los delegados de padres/madres y comunicados a la jefatura de estudios, se establece el 
siguiente calendario de reuniones, para dinamizar las actuaciones: 


1.- La primera reunión se celebrará la primera semana del mes de noviembre. Estarán convocados a la misma el 
equipo Directivo, el Tutor Tutora, los delegados de padres/madres, el representante de la Junta de Delegados de alumnos 
y la directiva del la AMPA. En esta reunión se informará sobre las funciones de los delegados y las delegadas de padres y 
madres, así como el calendario de reuniones a lo largo del curso, planificación del curso, etc. 


2.- Segunda reunión. Se celebrará a mediados de febrero, Estarán convocados a la misma el equipo Directivo, el 
Tutor o Tutora, los delegados de padres/madres, el representante de la Junta de Delegados de alumnos y la directiva de 
la AMPA. En esta reunión se procederá a un análisis sobre el desarrollo del curso, problemas surgidos y propuesta de 
mejora. 


3.- Tercera reunión. Se celebrará a finales de curso, última semana del mes de junio, y estarán convocados a la 
misma el equipo Directivo, el Tutor o Tutora, los delegados de padres/madres, el representante de la Junta de Delegados 
de alumnos y la directiva de la AMPA. En esta sesión se procederá al estudio y análisis del curso, así como la recogida 
de las distintas propuestas de mejora, que podrán ser, si procede, incluidas en la programación del curso siguiente. 


No obstante, los Delegados de Padres y Madres deberán de reunirse con el tutor o tutora una vez al trimestre 
para analizar, la convivencia del grupo, la actividad docente, las actividades organizadas, organización de la tutoría, cómo 
se va a llevar y cómo se lleva la atención a las familias, reuniones con padres y madres del grupo y los compromisos 
educativos y de convivencia firmados, así como las funciones que le encomienda la normativa vigente. 


Capítulo V.-Derechos y deberes del Personal de Administración y Servicios 
Artículo 88.-De los derechos del Personal de Administración y Servicios. 
Los miembros del Personal de Administración y Servicios tienen derecho a: 
a) Ser respetados en su integridad física, moral, ideológica e intelectual.  
b) Participar en la gestión y gobierno del Centro en los términos y a través de los cauces establecidos en la 


normativa vigente.  
c) Ser informado puntual y verazmente de todo aquello que les concierna y les pueda interesar directamente 


relacionado con su labor profesional.  
d) A que en el Centro se favorezca en lo posible su formación profesional permanente.  
Artículo 89.-De los deberes del Personal de Administración y Servicios.  
Los miembros del Personal de Administración y Servicios tendrán los siguientes deberes:  
a) Colaborar como cualquier miembro de la Comunidad Educativa, en el mantenimiento de la convivencia y el 


respeto mutuo, del orden y la limpieza del Centro. 
 b) Guardar la debida discreción y secreto con respecto a las informaciones a las que, por razón de su trabajo, 


tengan acceso; especialmente en todos aquellos asuntos relacionados con el alumnado y sus familias.  
c) Realizar las tareas y los asuntos de su competencia con celeridad, atención y corrección.  
d) Ser puntuales en sus entradas y salidas del trabajo y permanecer en su puesto de trabajo sin ausentarse del 


Centro, salvo autorización expresa de la Dirección.  
Artículo 90.-De las funciones del Personal Auxiliar Administrativo. 
El Personal de Administración realizará las siguientes funciones:  
a) Tramitar todos los asuntos de la oficina del Instituto con corrección. Sin perjuicio de la posible 


distribución del trabajo por acuerdo entre sus miembros, colaborarán unos con otros, de forma que en todo momento 
quede garantizado que los trabajos y tareas sean realizados en las fechas y plazos fijados. 
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b) Manejar las máquinas necesarias con el nivel de competencia adecuado que requieran las tareas 
encomendadas.  


c) Organizar, clasificar y disponer los expedientes, libros de escolaridad, informes individualizados y todos 
aquellos documentos, datos e informaciones de alumnado, profesorado y personal de administración y servicios.  


d) Guardar, archivar y custodiar la documentación que manejen en sus lugares adecuados.  
e) Registrar oficialmente los documentos.  
f) Tratar informáticamente todos los datos del alumnado de los que se precise para emitir informes y 


certificaciones.  
g) Atender a los alumnos, padres, profesores y público en general, dentro del horario que a tal fin se 


destine.  
Artículo 91.-De las funciones de los Ordenanzas.  
El Personal de Conserjería realizará las siguientes funciones: 
a) Realizar los recados oficiales dentro y fuera del Centro. 
b) Vigilar las puertas y accesos al Instituto, controlando las entradas y salidas de las personas ajenas al Centro, 


acompañando a éstas últimas al lugar adecuado. 
c) Atender el teléfono y hacer llegar las peticiones y los mensajes hasta su destinatario oportunamente.  
d) Realizar el porteo dentro del recinto del Centro del material, mobiliario y enseres que fuesen necesarios.  
e) Franquear, depositar, entregar, recoger y distribuir la correspondencia.  
f) Hacerse cargo de las entregas y avisos, trasladándolos puntualmente a sus destinatarios.  
g) Colaborar en poner orden en los pasillos. 
h) Custodiar las llaves y encargarse de la apertura y cierre puntual de las puertas de acceso al Centro.  
i) Colaborar en la atención del alumnado en caso de necesidad, dolencia o enfermedad.  
j) Atender el servicio de reprografía.  
k) Controlar el alumbrado, calefacción y la conducción de aguas, así como el funcionamiento de los timbres de 


aviso.  
Artículo 92.-De las funciones del Personal de Limpieza. 


El Personal de Limpieza tendrá las siguientes funciones: 
a) Limpiar y mantener en buen orden los porches y el interior de los edificios que componen el 


Centro.  
b) Barrer y fregar los suelos.  
c) Retirar las basuras.  
d) Limpiar alfombras, felpudos y cuadros, así como dar brillo a los adornos, herrajes y otros objetos 


de metal.  
e) Limpiar los muebles y objetos.  
f) Limpiar los cuartos de baño y los servicios.  
g) Limpiar los cristales, salvo aquellos a los que no tengan acceso.  
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V. TÍTULO QUINTO: ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA ACTIVIDAD DOCENTE. 


Capítulo I.- Evaluaciones 
Artículo 93.-Información de los resultados de la evaluación.  
1.-En la E.S.O., los tutores informarán por escrito tres veces al año, tras las sesiones de evaluación, a los 


padres, madres o tutores legales, así como al alumnado, sobre el aprovechamiento académico y sobre la marcha de su 
proceso educativo.  


2.-En el Bachillerato y en los Ciclos Formativos, los Tutores comunicarán por escrito al alumnado, y si éste es 
menor de 18 años, a sus padres, madres o tutores legales, la valoración de los aprendizajes después de cada sesión de 
evaluación.  


3.- Las calificaciones obtenidas por el alumnado podrán ser consultadas por los padres, madres y tutores legales 
a través de la aplicación iPasen, desde donde también podrán acceder al Punto de Recogida Virtual y descargarse los 
boletines de calificaciones y el informe sobre la evolución de las distintas materias de sus hijos e hijas. No obstante 
aquellos padres que manifiesten tener dificultades en el acceso a la información a través de la aplicación iPasen, podrán 
concertar una cita personal con el tutor o tutora donde se le hará entrega del boletín de calificaciones y de la información 
disponible sobre la evolución académica de su hijo o hija.  


4.-Al terminar el curso, se informará al alumnado y a sus representantes legales de la evaluación final, que 
incluirá las calificaciones de las materias, la decisión sobre la promoción o no al ciclo o al curso siguiente y las medidas 
adoptadas, en caso de no aprobar, para desarrollar las capacidades expresadas en los objetivos.  


5.-Al finalizar el curso académico, cada tutor o tutora elaborará un informe de evaluación individualizado para 
cada uno de los componentes del curso. En el informe constarán las calificaciones de las materias, la decisión sobre 
promoción o titulación, y en el caso de materias no superadas el plan de trabajo elaborado por los departamentos 
correspondientes con expresión de los contenidos mínimos exigibles y las actividades recomendadas. Dicho informe se 
entregará al alumnado o a sus familias o tutores legales.  


Artículo 94.-Procedimiento de reclamación de las calificaciones.  
1.-De manera general, cuando se discrepe sobre los resultados de una evaluación se solicitará las aclaraciones 


al profesorado de la asignatura; en caso de persistir la discrepancia, el tutor o la tutora tratará de mediar entre ambas 
partes.  


2.-Se actuará de la misma manera cuando se trate de la evaluación final. En este caso y en el supuesto de que, 
tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la calificación final obtenida o con la decisión de promoción o 
titulación adoptada para el alumno o la alumna, el padre, la madre o los tutores legales (o el propio alumno o alumna, si 
es mayor de edad),  podrán solicitar la revisión de dicha calificación o decisión de promoción o titulación según el 
siguiente procedimiento: 


a) En el plazo de dos días lectivos a partir de aquel en que se ha producido la comunicación, se 
solicitará la revisióna través de la Jefatura de Estudios, entregando en la Secretaría del Centro el modelo R1 que 
figura en el anexo II de este documento, para que se le de registro de entrada. En dicho documento deberán 
aparecer las alegaciones que justifiquen la disconformidad. La Jefatura de Estudios dará traslado al 
departamento correspondiente de la solicitud y, asimismo, lo comunicará al tutor o tutora del grupo. En caso de 
que el objeto de la revisión sea la decisión de promoción o titulación, la Jefatura de Estudios la trasladará 
directamente al tutor o la tutora del alumno, como responsable de la sesión en que la misma fue adoptada. 


b) Para revisar la calificación final obtenida en un área o materia los miembros del departamento 
correspondiente contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación con lo establecido en la 
programación didáctica del departamento, con especial referencia a la adecuación de los objetivos, contenidos y 
criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación; la adecuación de los procedimientos e 
instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la programación y la correcta aplicación de los criterios 
de calificación y evaluación establecidos en la programación didáctica para la superación del área o materia.  
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c) En el primer día laboral siguiente a la finalización del periodo de revisión, el departamento se 
reunirá en sesión extraordinaria para estudiar la solicitud de revisión y elaborará los correspondientes informes 
que habrán de recoger la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el análisis 
realizado conforme a lo establecido en el punto anterior y la decisión adoptada de modificación o ratificación de 
la calificación final objeto de revisión.  


d) El Jefe o la Jefa del departamento correspondiente trasladará el informe elaborado a la 
Jefatura de Estudios quien comunicará por escrito al alumno o alumna o a sus representantes legales la decisión 
razonada de ratificación o modificación de la evaluación, e informará de la misma al tutor o tutora.  


e) A la vista del informe elaborado por el departamento correspondiente y en función de los 
criterios de promoción y titulación, la Jefatura de Estudios y el tutor o tutora correspondiente considerarán la 
procedencia de convocar una reunión extraordinaria del Equipo Docente a fin de que éste, en función de los 
nuevos datos, valore la necesidad de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas anteriormente.  
3.-Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción o titulación adoptada para un 


alumno o alumna, el Equipo Docente del grupo se reunirá en un plazo máximo de dos días laborales desde la finalización 
del periodo de solicitud de revisión. En ella, se revisará el proceso de adopción de dicha medida a la vista de las 
alegaciones presentadas.  


4.-El tutor o tutora recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de los hechos, y actuaciones 
previas, la deliberación y la decisión de modificación o ratificación, razonada conforme a los criterios para la promoción y 
titulación existentes. 


 5.-En el caso de que persista el desacuerdo, el interesado o la interesada, o sus representantes legales podrán 
solicitar por escrito a la Dirección, en el plazo de dos días a partir de la última comunicación, que eleve la reclamación a la 
Delegación Provincial entregando en la secretaría del Centro, para que se le de registro de entrada, el modelo R4 del 
anexo II del presente documento.  


6.-La Dirección, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres días, remitirá a la Delegación 
Provincial el expediente de la reclamación, con los informes elaborados en el Centro, los instrumentos de evaluación 
aplicados así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante.  


7.-Los documentos utilizados por el profesorado en el proceso de evaluación del alumnado podrán ser 
consultados por éste o por sus representantes legales hasta tres meses después de que se hayan tomado las decisiones 
sobre las calificaciones finales.  


8.-En el supuesto de que tras las actuaciones anteriores hubiera que introducir alguna enmienda en las actas 
oficiales, ésta se realizará tras haberse reunido en sesión extraordinaria el Equipo Docente. Si no fuera posible, tal 
enmienda la realizará, en presencia del Director o Directora, el Secretario o Secretaria del Centro.  


Capítulo II.-Profesorado de guardia y sus tareas. 
Artículo 95.-El profesorado de guardia.  
1.-El profesorado de guardia desempeñará sus funciones durante el horario lectivo del instituto, así como en el 


tiempo de recreo.  
2.-Las guardias del profesorado son establecidas por la Dirección del centro, a propuesta de la Jefatura de 


Estudios.  
3.-El horario de guardias se confeccionará a partir del horario lectivo del profesorado, procurando rellenar con 


ello los tiempos sin actividad lectiva existentes en el mismo, siempre que se salvaguarden los siguientes principios:  
a) Al menos, deberá guardarse la relación de un profesor o profesora de guardia por cada ocho grupos de 


alumnos y alumnas o fracción en presencia simultánea.  
b) En el caso de las guardias de recreo, la proporción de grupos por profesor o profesora de guardia será 


de seis.  
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c) Se procurará evitar la concentración de las guardias en las horas centrales de la actividad escolar en 
detrimento de las primeras y últimas de la jornada.  


4.-El número de horas de guardia por profesor o profesora no es uniforme, estableciéndose éste, de manera 
individual, en función del número de horas lectivas de su horario personal, de la dedicación a otras actividades 
(coordinación de proyectos, desempeño de otras funciones, etc.) y de las necesidades organizativas del centro.  


5.-Siempre que resulte necesario, al profesorado que desempeñe su actividad docente en horario de mañana y 
tarde se le asignarán las horas de guardia en el turno de mañana, por existir en esta franja horaria una mayor 
concentración de alumnado.  


6.-En todo caso, en la asignación del horario de guardia al profesorado primará el principio de equidad, 
procurando con ello compensar las diferencias que puedan resultar en los horarios individuales tras la aplicación de los 
criterios pedagógicos establecidos para su elaboración.  


Artículo 96.-Tareas del profesorado de guardia.  
1.-Con carácter general, velará por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no 


docentes, tanto en los periodos lectivos como en el recreo (en este último caso, dedicará una mayor atención al alumnado 
de los primeros cursos de la educación secundaria obligatoria).  


2.-El profesorado de guardia permanecerá con el alumnado en sus aulas cuando se produzca la ausencia del 
correspondiente profesor o profesora y velará por que el alumnado realice, preferentemente, tareas educativas.  


3.- Cuando la ausencia sea previsible, el profesorado implicado en la ausencia, dejará actividades para su 
alumnado, actividades que el profesorado de guardia procurará que el alumnado realice durante esa hora.  


4.-El profesorado de guardia acudirá con prontitud a supervisar las ausencias que pudieran haberse producido y 
a mantener al alumnado en sus aulas y el orden en los pasillos, dando cuenta en los partes de asistencia de las posibles 
ausencias o de la falta de puntualidad, si se produjeran. Siempre y en todo caso, habrá de garantizar que quede 
constancia escrita de la falta de asistencia o puntualidad.  


5.-En el caso de que el número de grupos sin profesor o profesora sea menor o igual que el número del 
profesorado de guardia en ese momento, quedará al acuerdo de los mismos quién y durante cuánto tiempo permanece 
con el grupo en cuestión.  


6.-En el caso de que el número de grupos afectados por la ausencia de profesores fuera mayor que el del 
profesorado de guardia, se atenderá primero a los grupos de cursos inferiores, con un orden de preferencia que irá de los 
grupos de 1º de E.S.O. a los de 2º de Bachillerato, de forma que en todo caso queden sin ser atendidos los grupos de 
cursos superiores, con el conocimiento de algún cargo directivo para que organice la coordinación y seguimiento. 


7.-El profesorado de guardia no permitirá que el alumnado deambule por los pasillos y no podrá autorizarle la 
salida del Centro, salvo caso de fuerza mayor y previa consulta a algún cargo directivo.  


8.- Atender la biblioteca y/o el Aula de Convivencia, en caso de ausencia del profesorado que tenga asignada 
esta función en su horario individual. 


9.- Cuando como consecuencia de alguna actividad extraescolar o complementaria el profesorado de algún 
grupo no tenga alumnado durante su hora de clase, éste quedará como profesor de apoyo a la guardia, siempre y cuando 
el profesorado en funciones de guardia no pueda atender al alumnado cuyo profesorado se encuentre realizando dichas 
actividades. 


10.- Anotar en el parte  correspondiente las incidencias que se hubieran producido, incluyendo las ausencias y 
retrasos del profesorado. 


11.- Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos y alumnas que sufran algún tipo de accidente, gestionando, en 
colaboración con el equipo directivo del instituto, el correspondiente traslado a un centro sanitario en caso de necesidad y 
comunicarlo a la familia. 
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12.- El profesorado de guardia atenderá asimismo al alumnado cuya expulsión se solicita al aula de convivencia. 
El profesorado que requiera este tipo de intervención se cerciorará de que hay profesorado de guardia disponible para tal 
cometido, de lo contrario el alumnado deberá permanecer en el aula. El alumnado que se pretenda enviar al aula de 
convivencia ha de responder a unos criterios claramente definidos como disruptivos, entendiendo con ello alumnado cuyo 
comportamiento especialmente perturbador, cabe además ante este tipo de situación solicitar la intervención del Jefe de 
Estudios, el Jefe de Estudios Adjunto o el Director, en su caso la de otro componente del Equipo Directivo. 


13.- Atender la biblioteca del instituto, en caso de ausencia del profesorado que tenga asignada esta función en 
su horario individual. 


Artículo 97.-Tareas del profesorado de guardia de recreo.  
Serán funciones del profesorado de guardia de recreo las siguientes: 
1) Velar por el normal desarrollo de las actividades en el tiempo de recreo, dedicando una mayor atención al 


alumnado de los primeros cursos de la educación secundaria obligatoria a fin de garantizar su integración en el instituto 
en las mejores condiciones posibles. 


2) Durante el tiempo de recreo, el profesorado de guardia supervisará el orden en el patio y en los pasillos e 
informará a la Jefatura de Estudios de cualquier incidencia que se produzca.  


3) El profesorado de guardia recogerá en el Parte Semanal de Guardia, que estará en la Sala de Profesores, 
todas las incidencias que se produzcan durante el periodo de la guardia y, en especial, las ausencias del profesorado.  


PROTOCOLO PARA GUARDIAS DE RECREO  
Durante cada recreo habrá 5 profesores de guardia. Aunque el protocolo COVID determina dos espacios diferenciados en 
los exteriores del centro. Se han determinado 5 zonas a vigilar, los profesores de guardia están asignados a cada zona, 
información que aparece la tabla adjunta. 


 


ZONA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 


Zona 1 
Entrada 
principal, 
escaleras de 
incendios 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Zona 2 
Pistas E.F. 
Especial 
atención a 
vallado junto 
al huerto 
escolar. 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Zona 3  
Biblioteca  


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Zona 4 
Escaleras  y 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 
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pasillos 


Zona 5 
Zona Jardín y 
conservatorio 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


Profesor/a de 
referencia 


 
2. INDICACIONES PARA EL PROFESORADO DE GUARDIA 


a.  Prevenir las aglomeraciones y conseguir que el alumnado mantenga la mascarilla puesta salvo cuando estén 
comiendo en cuyo caso deben mantener la distancia máxima posible.  
b. Consideraciones a tener en cuenta en cada zona:  
Zona 1: Entrada fachada principal, y pasillo que enlaza con la pista azul de deportes.  Escalera de incendios. Evitar  que 
el alumnado fume en la escalera de incendios. 
Zona 2: Pistas Educación Física, prestar atención a la valla cercana al huerto escolar para disuadir a los alumnos de 
intentar salir del Centro saltando la valla.  
Zona 3: Bilioteca 
Zona 4:  Misma función.  
Zona 5: Zona ajardinada posterior a la casa del conserje, y anexa al conservatorio, controlar la valla para evitar que los 
alumnos la salten.  
c.  Meteorología adversa. (No se puede estar al aire libre) el alumnado de bachilleratos, cuartos y ciclos, se quedarán 
dentro del edificio, podrán circular por el hall y las galerías de la primera y segunda planta. Los profesores de dicha zona 
serán los encargados de laszonas 1 y 4. 


 El resto de grupos de secundaria, FPB y ciclo de grado medio saldrán a los soportales del patio. Siendo vigilada esta 
zona por los profesores asignados a laszonas 2, 3 y 5. 


 
Artículo 98.-De la atención al alumnado en caso de emergencia. 
 1.-Cuando un alumno o alumna necesite asistencia médica durante su estancia en el Instituto, por encontrarse 


inesperadamente enfermo o haber sufrido un accidente, éste deberá informar en primera instancia al profesor o profesora 
que esté a cargo de la clase.  


2.-En caso de enfermedad o accidente, cualquier miembro del claustro o del personal no docente del Centro está 
obligado a atender al alumnado del Instituto. Cuando se entienda conveniente se llamará a sus responsables legales, 
para que acudan al Centro y se hagan cargo del alumno o la alumna.  


3.-Para ello se establece el siguiente protocolo: Si el asunto es considerado leve por el profesorado de guardia, 
éste será el encargado de:  


a) Contactar con la familia para que se personen en el centro y se hagan cargo del alumno o alumna. Mientras 
esto ocurre, quedará bajo su vigilancia y asistencia, si fuera necesario, o, en su caso, de conserjería.  


b) Reflejar en el parte de guardia la incidencia habida, indicando el nombre del alumno o alumna y la hora de la 
llamada efectuada.  


c) Poner en conocimiento de la Jefatura de Estudios, o, en su defecto, otro directivo presente en el centro, el 
hecho producido. 


d) Si la familia se negara a presentarse en el Instituto para hacerse cargo del alumno o alumna, o bien no se 
pudiera localizar a ningún familiar, el profesorado de guardia lo acompañará al  centro de Salud, donde se 
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informará de la incomparecencia de la familia para que actúen según proceda. Esta nueva incidencia 
quedará reflejada en el parte de guardia.    


4.-Si la situación que presenta el alumno o la alumna es más grave o distinta de la anterior se procederá de la 
siguiente manera:  


a) Poner en conocimiento inmediatamente al Jefe de Estudios o al cargo directivo que se encuentre en el 
Centro, que adoptará las medidas pertinentes, a saber:  
✓ Llamar a los servicios de urgencias para que acudan al centro y permitir el traslado del alumno o 


alumna al servicio médico más cercano si el equipo médico lo considera necesario. 
✓ Dar aviso al padre, madre o familiar mayor de edad que sea más fácilmente localizable.  


 
b) El alumno o alumna deberá quedar inmovilizado, siempre que la enfermedad o accidente tenga cierta 
relevancia, como por ejemplo:   


▪  Fractura, contusión o golpe en cabeza, columna vertebral o extremidades.   
▪  Caída por escaleras o desde alturas, aunque no se aprecien signos externos.   
▪  Desvanecimiento, mareo, visión borrosa, etc.   
▪  Imposibilidad de movimiento por sus propios medios.   


5.-Siempre que el alumno o alumna sea acompañado a un centro médico por el profesorado de guardia, se 
requerirá el correspondiente documento de asistencia, cuya copia quedará registrada en el archivo de la Secretaría del 
centro. Para atender esas situaciones el cargo directivo referido podrá solicitar al profesorado de guardia su colaboración, 
para gestionar el correspondiente traslado al Centro sanitario y la comunicación a la familia  


6.-Si el alumno o alumna es menor de edad y expresara el deseo de irse a su casa, en ningún caso se accederá 
a ello si no es recogido por algún familiar del mismo perfectamente identificado. Es recomendable guardar el mismo 
principio de actuación preventiva con el alumnado mayor de edad, si bien, en función de las circunstancias, el equipo 
directivo pudiera acceder a ello.   


7.-No se administrará ningún medicamento al alumnado durante su estancia en el Instituto, a no ser que de ello 
pudiera derivarse un mal mayor o que, bajo prescripción facultativa, resulte absolutamente necesario.  


8.-Las familias están obligadas a informar al centro, mediante el documento establecido al efecto en el interior 
del sobre de matrícula, de cualquier asunto médico de sus hijos o hijas que pudiera resultar relevante durante la estancia 
de estos en el Instituto.  


9.-Si la dolencia o el accidente ocurre fuera del Centro, en el transcurso de actividades complementarias o 
extraescolares, el profesorado presente será el responsable de la atención del alumnado y procederán de acuerdo con la 
situación en que se encuentren, intentando garantizar que la atención o auxilio prestado sea el adecuado y realizado con 
toda diligencia.  


 


Capítulo III.-De la entrada y salida del alumnado. 
Artículo 99.-Acceso y salida del alumnado en horario lectivo. 
1.-La puntualidad en las entradas y salidas de las clases se considera un valor pedagógico para el alumnado y el 


profesorado. Todos los miembros de la comunidad educativa tienen la obligación de respetar escrupulosamente los 
horarios establecidos.  


2.- A tal fin, y con carácter general, se establece:  
a) El horario lectivo de entrada y salida de nuestro Centro es de  8:15 horas  a  14:45 horas. Tras los 
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primeros 10 minutos de la jornada lectiva se procederá al cierre de las puertas exteriores. Para acceder al 
Centro, en horario diferente al establecido en la entrada, el personal de conserjería facilitará y controlará dicha 
entrada. Para evitar fugas de alumnado menor de edad, no se permitirá el acceso al Centro o salida de este, en 
el periodo comprendido entre 5 minutos antes de la finalización de una clase y hasta transcurridos 5 minutos 
desde el comienzo de la siguiente.  


El alumnado al que no le haya sido permitida la entrada en el aula por acceder al centro demasiado 
tarde, será atendido por el profesorado de guardia. El profesor o profesora de la materia, grabará en séneca la 
ausencia como injustificada y mediante una comunicación informará a la familia de dicha circunstancia. 


Las clases se desarrollan de manera continuada, y sólo el tiempo de llegada del profesor/a es el receso 
existente entre las sesiones lectivas. Todo el profesorado poseerá las llaves de acceso a sus aulas 
correspondientes. En el caso de necesitar la llave de algún aula específica deberá retirarla de la Conserjería del 
Instituto y devolverla una vez finalizada su utilización.  


b) Todas las aulas de uso común disponen de una misma cerradura con llave maestra. 
c) Durante el periodo de recreo las aulas permanecerán cerradas, siendo responsable del cierre del 


aula el profesor que haya impartido clases con ese grupo. A la vuelta del recreo los ordenanzas garantizarán la 
apertura de las aulas para el acceso del alumnado. 


d) El alumnado tiene la obligación de incorporarse al centro y al aula con puntualidad. Además deberá 
permanecer en el aula entre clase y clase a no ser que por motivos organizativos tenga que hacer un cambio de 
aula. 


e) Será el profesorado en su aula el competente para autorizar, o no, la entrada con retraso de un 
alumno/a en función de las causas que alegue o presente.  


f) Si el alumno/a no fuese autorizado para acceder al aula, quedará a cargo del profesorado de guardia 
en el aula de convivencia y el profesor/a de la materia deberá reflejar la ausencia, apercibirá por escrito y 
mandará el trabajo correspondiente al alumno. Si el alumno/a fuese autorizado para acceder al aula, su retraso 
deberá reflejarse en séneca. 


g) En el caso de que el alumno menor de edad tenga que salir del Centro por motivos justificados en 
horario lectivo, sólo podrá salir del Centro con justificación expresa  de sus padres o tutores y autorización del 
Director. Los alumnos mayores de edad podrán salir mostrando a los ordenanzas el documento acreditativo 
(DNI). 


h) En el caso del alumnado que sólo asista a una parte del horario lectivo establecido con carácter 
general (primer o segundo curso de bachillerato, para los ciclos formativos de grado medio y superior) por haber 
superado determinadas materias o módulos o por estar exento de las mismas, éste podrá salir del Centro en las 
horas lectivas en las que no tenga la obligación de asistir a clase previa autorización de sus padres, madres o 
representantes legales y autorización expresa del Director, si es menor de edad. 
Corresponderá a los ordenanzas el controldel horario de entrada y salida específico del alumnado. 
3.- La salida y el abandono del recinto del Centro por parte de cualquier alumno/a menor de edad durante el 


horario escolar, sin el preceptivo permiso será considerada falta grave, puesto que impide que las autoridades 
académicas ejerzan las responsabilidades jurídicas que las leyes vigentes les atribuyen. 


 
Artículo 100.-Faltas de puntualidad e injustificadas de asistencia. 
1.-El alumnado tiene la obligación de incorporarse al Centro y al aula con puntualidad. Será el profesorado en su 


aula el competente para autorizar, o no, la entrada con retraso de un alumno o alumna en función de su criterio personal 
y/o de las causas que alegue o presente.  


2.-Si el alumnado no fuese autorizado para acceder al aula, deberá dirigirse al aula que se establezca al efecto y 
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permanecerá en esta supervisado por el profesorado de guardia hasta el comienzo de la siguiente clase. En este caso el 
profesorado grabará la ausencia injustificada en séneca y mediante una comunicación en iPasen informará a los padres o 
tutores legales del alumno de lo ocurrido.  


3.-Se considerarán faltas injustificadas de asistencia o puntualidad de un alumno o alumna, las que no sean 
excusadas de forma escrita por sus padres, madres o tutores, si es menor de edad, en el plazo máximo de tres días 
lectivos desde su reincorporación al centro. El alumnado mayor de edad, deberá adjuntar documentación que acredite la 
veracidad de los motivos expuestos para la justificación de las ausencias. 


4.-La consideración de justificada o de injustificada de la ausencia o retraso será realizada por el profesor o 
profesora en función de las excusas y/o documentos aportados por el alumno o alumna (documento oficial, escrito 
razonado de los padres o tutores legales). El alumno que falte a clase en los periodos previos a un examen, podrá perder 
el derecho a la realización de este, salvo que la ausencia esté debidamente justificada (justificante médico, o cualquier 
otro deber inexcusable).  


5.-La propuestade justificación de ausencias por parte de los padres y tutores legales, se hará a través de la 
plataforma iPasen, en ella podrán exponer los motivos de las ausencias y adjuntar la documentación que respalda dichos 
motivos, no obstante, en la Conserjería del centro,existe un impreso para la justificación de faltas y retrasos (Documento 
II, del anexo II) que podrá utilizar aquellas familias que declaren su imposibilidad para la utilizar la aplicación iPasen. En 
estos casos una vez cumplimentado y firmado el impreso por los padres o tutores, este se entregará junto con la 
documentación acreditativa al profesor  tutor o tutora del alumno o alumna quién valorará la documentación aportada y 
procederá si procede a la justificación de la ausencia. 


6.-Las ausencias se comunicarán a las familias diariamente mediante un mensaje a través de la aplicación 
iPASEN que los padres deben tener descargada en su teléfono móvil. 


 
Artículo 101.-Permanencia del alumnado en las aulas. 
1.-El alumnado de ESO y Bachillerato  podrá permanecer sólo en su aula y dentro de esta, sin ningún profesor o 


profesora presente, debiendo quedar  la puerta abierta hasta que llegue el profesor correspondiente o en su ausencia el 
profesor de guardia. Siendo el único responsable de las instalaciones y el material.  


2.-El alumnado no podrá permanecer por ningún concepto en las aulas y dependencias ni en los pasillos ni 
aseos de las plantas superiores durante los recreos. Podrá estar en la Biblioteca, con el debido orden y silencio, para 
utilizar su material y realizar consultas, la cafetería, o los patios del recinto del Instituto.  


3.-Entre clase y clase, el alumnado permanecerá en su aula  a la espera de la llegada del profesor o profesora 
correspondiente. Si tienen que hacer algún cambio de clase se hará guardando el máximo silencio. 
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Capítulo IV.-De los conflictos colectivos del alumnado. 
Artículo 102.-Decisiones colectivas del alumnado con respecto a la No asistencia a clase. 
1.-Conforme al art. 4 del decreto 327, este tipo de decisiones se podrán adoptar a partir de tercer curso de la 


E.S.O., no teniendo la consideración de conductas contrarias a la convivencia ni siendo objeto de corrección, siempre y 
cuando sean comunicadas correctamente a la Dirección del Centro con una antelación de cinco días naturales. 


2.-Los requisitos necesarios para poder aceptar dichas decisiones son: 
a) Basarse en aspectos educativos.  
b) Ser consecuencia del derecho de reunión del alumnado, debiendo ir precedidas de reuniones 


informativas, a cargo de la Junta de Delegados y Delegadas.  
c) Ser votada, de manera secreta por cada grupo de clase.  
d) Levantar acta de dichas votaciones por parte del Delegado o Delegada del grupo, donde conste la 


motivación de la propuesta de inasistencia; la fecha y hora de la misma; el número de alumnos del grupo, de 
asistentes, de votos afirmativos, de votos negativos y de abstenciones.  


e) En los casos de minoría de edad, es requisito indispensable la correspondiente autorización de no 
asistencia a clases de sus padres, madres o tutores legales, la cual implicará la exoneración de cualquier 
responsabilidad del Centro derivada de la actuación del alumno o de la alumna, tanto con el resto del alumnado 
como con respecto a terceras personas.  
3.-El procedimiento que se deberá seguir para una correcta utilización del derecho a las decisiones colectivas 
del alumnado será el siguiente:  


a) La Junta de Delegados y Delegadas se reunirá con carácter previo para tomar en consideración los 
motivos que pueden llevar a una propuesta de inasistencia a clase y adoptará una decisión al respecto por 
mayoría absoluta de sus miembros.  


b) Si el resultado es favorable a la propuesta de inasistencia a clase del alumnado, informará de ello a 
la Dirección del Centro, mediante acta de la reunión celebrada y firmada por todos los asistentes (Documento 
VIII del anexo II del presente documento).  


c) La Junta de Delegados y Delegadas llevará a cabo sesiones informativas con el alumnado, según la 
planificación que establezca Jefatura de Estudios.  


d) Con posterioridad a estas reuniones, cada grupo de clase votará la propuesta de inasistencia, en 
presencia del Delegado o Delegada del grupo y cumplimentará el acta de la reunión, según modelo que se 
adjunta (Documento IX del anexo II del presente documento).  


e) Esta acta será presentada a la Dirección del centro por el delegado o delegada de clase, con una 
antelación mínima de tres días lectivos. 


 f) Previamente a la inasistencia a clase, el alumnado menor de edad entregará a su tutor o tutora la 
autorización de sus padres, madres o tutores legales.  
Artículo 103.-Actuación de la Dirección ante las decisiones colectivas del alumnado respecto a la No 


asistencia a clase.  
1.-La actuación de la Dirección del centro cuando se produzca una decisión colectiva del alumnado respecto 


de la inasistencia a clases será la siguiente:  
a) Garantizará el derecho del alumnado a tomar sus decisiones en libertad. 
b) Adoptará las medidas oportunas para la correcta atención educativa del alumnado que no secunde la 


propuesta de inasistencia. 
c) Facilitará, con la colaboración de Jefatura de Estudios, la celebración de las necesarias reuniones 
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informativas con el alumnado, a cargo de la Junta de Delegados y Delegadas. 
d) Recibirá las propuestas de inasistencia a clase entregadas por los delegados y delegadas de cada 


grupo. 
e) Recabará información de los tutores y tutoras sobre la entrega de las indispensables autorizaciones 


de los padres, madres o tutores legales, en los casos de minoría de edad. 
 f) Analizará si se han cumplido los requisitos y el procedimiento establecido y autorizará o denegará la 


propuesta de inasistencia en función de ello. 
g) Si la propuesta de inasistencia fuese autorizada, no considerará dicha conducta como contraria a las 


normas de convivencia en ningún grado.  
h) En su caso, informará a las familias sobre la propuesta de inasistencia a clase autorizada.  


2.-Cuando la inasistencia a clase fuese autorizada (o no autorizada), las faltas de asistencia serán consideradas 
como justificadas (o no justificadas).  


3.-La inasistencia a clase de aquellos alumnos o alumnas que no cumplan los requisitos fijados, será 
considerada como injustificada, debiendo aportar las razones de su ausencia documentalmente en los plazos y forma 
establecidos en el artículo 102 


 


Capítulo V.-Actuaciones ante las faltas injustificadas de asistencia del alumnado o abandono de la materia. 
Artículo 104.- Definición de  la situación de abandono  


 Esta medida está encaminada a conseguir que el alumnado que manifiesta una actitud pasiva y negativa ante el 
aprendizaje de una o varias materias modifique su conducta, y en segundo lugar, que su actitud no afecte negativamente 
al resto de sus compañeros y a la marcha general de la clase.  


Se entiende por abandonode una materia, la repetición hasta 5 veces en un trimestre de una o varias de estas 
circunstancias: 


 a) No traer el material y/o equipo imprescindible para seguir las clases. 
 b) No realizar las actividades y trabajos o no entregarlos en las fechas establecidas. 
 c) Entregar las pruebas y exámenes en blanco. 
 d) Tener una actitud totalmente pasiva: no tomar notas en clase, no seguir las explicaciones del 


profesor, no responder a las preguntas, no participar en trabajos en grupo, realizar en clase actividades ajenas a 
la materia. 


 e) Tener una actitud totalmente negativa: distraer a los demás, hablar, no atender las indicaciones del 
profesor… 


 f) Haber recibido el tercer apercibimiento por escrito por faltar de manera reiterada y sin causa 
justificada a clase. 


 
 Artículo 105.-Protocolo de actuación ante una situación de abandono 
 


1. ACTUACIÓN DEL PROFESOR/A DE LA MATERIA  CUANDO UN  ALUMNO LA ABANDONA 
• El profesor/a debe  mantener una entrevista en privado con el alumno/a con el fin de conocer las dificultades  


que  encuentra para realizar el seguimiento de la materia.  
• El profesor/a debe indicar expresamente al alumno/a las dificultades que constata  para que supere la materia.  
• Se debe favorecer la participación del alumno/a  en clase, especialmente en los aspectos del programa que 


podría  conocer  con el fin de favorecer su imagen positiva.  
• El profesor/a debe comentar con el alumno/a las pruebas escritas indicando especialmente  la forma de 


realizarlas de forma correcta.  
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2. ACTUACIÓN DEL TUTOR/A DEL GRUPO CON EL ALUMNO QUE ABANDONA  LAS MATERIAS. 
• Controlar las faltas de asistencia reales  del alumno.  
• Informar a la familia de la situación  del alumno.  
• Interesarse por la situación personal del alumno en relación a los estudios.  
• Valorar los esfuerzos que realice para incorporarse a la dinámica de la clase.  
• Para evitar que el alumno convierta en un hábito el abandono, se debe actuar lo antes posible proponiendo 


soluciones.  
• Si no hay cambio de actitud derivar el caso  al Orientador.  


 
3. ACTUACIÓNES  POR PARTE DEL ORIENTADOR 
• Se entrevistará al alumno para conocer las causas del abandono en la materia.  
• En función de los motivos del abandono se mantendrá una entrevista con la familia.  
• Si se estimara  necesario se derivará  al alumno a servicios especializados en salud mental o  servicios sociales.  
• Se le facilitarán pautas de estudio adecuadas a su situación personal.  
• Se acompañará al alumno en  la identificación de sus intereses profesionales y académicos.  
• Se le ofrecerá la posibilidad de reorganizar sus estudios  hacia otras modalidades  de Bachillerato. 
• Si  presenta el perfil  adecuado se le planteará la opción de las pruebas libres para mayores de 20 años.  
• Si presenta el perfil adecuado se le planteará la opción de las pruebas de acceso a la Formación Profesional de 


Grado Superior.  
• Si tiene interés en iniciar su etapa laboral se le derivará  a los servicios de orientación laboral  del SAE.  


 
 


4. PODRÍA CONSIDERARSE UNA CONDUCTA CONTRARIA A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA: Se actuará 
según lo regulado en el DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el  Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria.  
 
Art. 34 b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al 


desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje. 
 


Art. 34 e. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o alumna, las 
que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus padres, madres o representantes legales si es menor 
de edad, en las condiciones que se establezcan en el plan de convivencia 
 


SANCIÓN: art. 35 2.e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período 
máximo de tres días lectivos.  Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 
 
 
 


5. REITERACIÓN. Podría considerarse como una conducta gravemente perjudicial para la convivencia 
 
 


SANCIÓN: Art 38 1.e) Suspensión del derecho de asistencia al instituto durante un periodo superior a tres días 
lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades 
formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 
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Artículo 106.- Actuaciones  para las situaciones  absentismo en la ESO 
 
Se considerará que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de asistencia sin justificar al 


cabo de un mes sean de  veinticinco horas de clases en Educación Secundaria Obligatoria, o el equivalente al 25% de 
días lectivos o de horas de clase, respectivamente. 


Se procederá según lo establecido en el Plan de prevención del Absentismo en el centro.  
Sesión a sesión, el profesor encargado de la materia o en su defecto el profesor de guardia, deberá pasar lista y 


grabar las ausencias en séneca. De forma inmediata le llegará una comunicación PASEN al  padre o madre del alumno 
informándole de la ausencia injustificada. 


Si un/a profesor/a, en el transcurso de la semana, detecta más de tres faltas de asistencia sin justificar en su 
materia, deberá comunicarlo al tutor/a. 


 En el caso de que las actuaciones del tutor no consigan resultados positivos, se debe derivar a la Jefatura de 
Estudios y ésta a su vez, la derive al Departamento de Orientación.  


Los pasos a realizar por parte del/la tutor/a, Jefatura de Estudios y Departamento de Orientación una vez 
detectado un caso de absentismo son los siguientes, interrumpiéndose cuando el problema se resuelva:  


 
1º PASO: El/La tutor/a deberá mantener una entrevista con el/la menor para averiguar la causa de su 


absentismo, pedirle justificante/s e intentar encontrar una solución al problema. Si esto no soluciona el problema lo antes 
posible se continúa.   


 
 2º PASO: El/La tutor/a se pondrá en contacto telefónico o a través de iPasen con la familia y exigirá su 


justificación, dejando constancia de sus gestiones.  
En el caso de que persista el problema y no se justifiquen las faltas en el plazo de 2 días:  
 
3º PASO: Comunicar las faltas de asistencia a la familia por escrito, se enviará una carta certificada  con 


acuse de recibo citando a los padres según modelo para que en la Hora de Atención a Padres se mantenga una 
entrevista con la familia en la que se establezcan las actuaciones necesarias para que el alumno asista. Informándole 
además de la obligatoriedad de la escolarización hasta los 16 años. Se guardará una copia tanto del acuerdo con la 
familiar como  de la cita.  


En el caso de que las faltas sean debidas a una enfermedad que le imposibilite la asistencia durante un periodo 
largo de tiempo, será necesario pedir a los padres un certificado médico que lo justifique explícitamente. Si no traen tal 
certificado, no se considerarán justificadas. En el caso de que ninguno de estos pasos solucione el problema se deberá:  


 
4º PASO: Derivar a Jefatura de Estudios, a través de la hoja de Notificación de Casos de Absentismo, 


donde se deben incluir además del nombre del alumno y faltas de asistencia, las actuaciones realizadas y la copia de la 
comunicación y citación realizadas (imprescindible). 


 
5º PASO: Jefatura de Estudios, tras registrar el hecho, dará traslado del caso al Departamento de 


Orientación  
6º PASO: Las actuaciones que debe realizar el Orientador  dependerán de la causa del problema.  
En líneas generales son:  


A). Entrevista con el/la tutor/a.  
B). Entrevista con el/a alumno/a.  
C). Contacto telefónico con la familia y/o citación a la familia por carta para tener una entrevista con los 


padres.  
D). Entrevista con los padres, donde se les informará de la necesidad y obligatoriedad de la asistencia a 


clase hasta los 16 años, se estudiarán las causas y se le darán orientaciones para intentar solucionar el 
problema, pidiendo su colaboración; se les entregará una Declaración familiar sobre el conocimiento de la 
legislación en la que se fundamenta la obligatoriedad de la enseñanza hasta los 16 años, que deberán firmar. Si 
se estima conveniente se firmará una Hoja con los acuerdos a los que se han llegadoy también se podrá 
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acordar tanto en la entrevista como en la comunicación telefónica el que el/la alumno lleve una Hoja de Control 
de Asistencia Semanalen la que el profesorado que le de clase deberá firmar la casilla correspondiente en cada 
hora que asista y el/la alumno deberá enseñar a los padres todos los días y al Departamento de Orientación 
semanalmente para llevar su control. Esta última medida se mantendrá hasta que se solucione el problema.  


E). En el caso de que no acudan a la cita, se les informará a través de una carta de la obligatoriedad de 
la asistencia de su hijo a clase y de que acudan al centro para justificar sus faltas de asistencia o se comunicará 
a la autoridad competente.  
 
7º PASO: En el caso de no poder establecer comunicación con la familia de ninguna manera o no obtener su 


colaboración, el caso se derivará al Centro de Servicios sociales del Ayuntamiento de Baza, a través de la Ficha de 
Derivación de Casos de Absentismo Escolar (Documento XIV del anexo II del presente documento) con el V.B. del 
Director del Centro, en la que se recogen: 
 


 Datos personales del alumno /a y de los padres.  
 Datos educativos.  
 Actuaciones realizadas desde el centro.  
Y se adjunta:  


 Copia de la/s carta/s enviada/s a los padres.  
 Resumen de faltas.  


 
8º PASO: Mediante las reuniones periódicas de coordinación con el responsable del Programa de 


Absentismo del Centro de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Baza se nos informará sobre las gestiones 
realizadas respecto a la situación de absentismo o abandono del alumno, y se ofrecerá desde el centro la información 
que pueda ser de interés en la búsqueda de soluciones. A su vez se informará a los tutores de las gestiones realizadas 
y de los resultados obtenidos en las reuniones de coordinación con ellos.  


9º PASO: De no resolverse el problema los Servicios Sociales correspondientes enviarán el expediente del 
alumno al Ministerio Fiscal correspondiente, en función de las circunstancias de cada caso. 


 
 


Capítulo VI.-Normas emanadas del Proyecto Educativo. 
Artículo 107.-Asistencia a clase 
1.-El alumnado habrá de asistir puntualmente a todas y cada una de las clases durante todos los días lectivos 


que comprenda el curso, salvo causa de fuerza mayor que lo justifique. Siempre y en todo caso se considerarán faltas 
injustificadas, salvo que el alumno viniera faltando durante los días anteriores o durante todo ese día por enfermedad o 
con una justificación anterior, las siguientes:  


a) Cuando habiendo sido convocada una prueba o examen en cualquier asignatura, el alumnado falte a 
la(s) clase(s) anterior(es). 


b) Cuando ante la ausencia de un profesor o profesora, el alumnado no espere al profesorado de 
guardia o cuando, pese a las instrucciones de éste, salga a los patios o fuera del Instituto.  


c) Cuando el alumnado, colectiva o individualmente, suspenda las clases sin motivo debidamente 
justificado y por el procedimiento establecido, en situaciones extraordinarias tales como supuestas convocatorias 
de inasistencias o festividad inexistente.  
2.-La reiteración en las faltas injustificadas a clase será considerada una falta grave que será sancionada tal y 


como se detalla en el artículo 106.  
Artículo 108.-Parte de faltas. 
1.-Las ausencias a clase del alumnado se consignarán por el profesorado responsable de cada materia, en el 
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periodo lectivo que les corresponda, en la plataforma de gestión educativa séneca. Todas las aulas están dotadas de un 
ordenador que el profesor o profesora podrá utilizar para la grabación de las ausencias. También existe una app para 
dispositivos móviles a través de la cual se puede realizar la grabación de las ausencias. 


Artículo 109.-Silencio, orden y limpieza. 
1.-El silencio, el orden y la limpieza son elementos imprescindibles para producir el ambiente de atención 


necesario que garantice el ejercicio del derecho y el deber del estudio.  
2.-El alumnado se abstendrá de realizar actos que perturben el silencio y el orden en las aulas mientras se están 


impartiendo las clases y seguirán en todo momento las indicaciones del profesorado.  
3.-El alumnado no podrá permanecer en los pasillos,  del Centro bajo ninguna excusa durante los periodos 


lectivos en que se estén impartiendo las clases y los cambios se harán lo más ágiles posibles guardando el máximo 
silencio. En todo momento seguirán las indicaciones del profesorado de guardia, de cualquier cargo directivo, de los 
ordenanzas, o del profesor o profesora que en ese momento esté impartiendo clase.  


4.-Todo el personal del Centro guardará el necesario silencio y actitud de decoro cuando se encuentren en 
cualquier dependencia del Centro, incluidos los patios de recreo y los alrededores del recinto, siempre que sus acciones 
puedan influir en el desarrollo de las actividades que se estén realizando en el Instituto.  


5.-Se procurará mantener la limpieza del centro, especialmente después de los recreos. Para ello, se arbitrarán 
cuantas medidas sean precisas para dicho menester.  


6.-Las acciones que perturben el silencio, el orden y la limpieza debida en el Centro serán calificadas como 
faltas leves o graves, en función del grado de su incidencia en cualquiera de las actividades del Instituto.  


7.-Las infracciones de las normas de convivencia que supongan un deterioro intencionado o innecesario de la 
limpieza del Centro, serán sancionadas con la realización por parte del alumnado infractor, de trabajos de limpieza en el 
Centro.  


Artículo 110.-Uso de teléfonos móviles y otros aparatos electrónicos.  
1.-Dado que el teléfono móvil no es un útil necesario para el desarrollo de la actividad académica, queda 


expresamente prohibido que alumno venga al centro provisto de teléfono móvil, o cualquier otro dispositivo electrónico 
(MP3, MP4, grabadoras, etc.) Solo se permitirá su uso en algunas actividades extraescolares tales como viajes. El 
incumplimiento de dicha normativa será sancionado de la siguiente forma:   


-Si algún alumno hace uso indebido tanto de MP3, teléfono móvil, Internet, etc. será requerido por el profesor 
que en ese momento haya observado esa infracción para que inmediatamente cese dicho uso, y se sancionará como 
falta leve. 


-Si algún alumno hace mal uso de los medios informáticos y audiovisuales del centro, bien en su aula o en 
cualquier otra dependencia del instituto, se considerará como falta grave, dando lugar al correspondiente parte o apertura 
de expediente disciplinario. Y en caso de deterioro del material deberá repararlo o correr con los gastos de dicha 
reparación.  


-En caso de que persista el anonimato se hará todo lo posible por identificar al infractor o infractores. En caso 
negativo será el curso el responsable del buen uso de todo el material que haya en su aula o en el aula que esté el grupo 
en ese momento. La aclaración o investigación de los hechos corresponderá al tutor de dicho grupo o al Jefe de Estudios.  


-Si se trata de infracción cometida con el teléfono móvil, MP3 o similares se hará entrega de dicho objeto en 
Jefatura de Estudios, debiendo ser alguno de los padres o tutores del alumno quien se pase a recogerlo, al tiempo que se 
sancionará como falta leve o grave dependiendo del uso que se le esté dando en ese momento, de este modo, si es sólo 
hablar por teléfono o  utilizar el reproductor de música será considerado falta leve.  


-Se considerará falta muy grave aquella que se cometa a través de los resortes tecnológicos existentes 
(ordenadores, móviles, cámaras de reproducción, fotográficas, etc.) y que atente o pueda atentar contra el respeto, la 
imagen, la convivencia o la honorabilidad de cualquier miembro de la Comunidad educativa, familiares o ciudadanos 
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vinculados a la misma.  
-Si se hace uso en clase o en exámenes la infracción se considerará como falta muy grave, dando lugar al 


correspondiente parte o apertura de expediente disciplinario. 
2.-Excepcionalmente se podrá hacer un uso didáctico de móviles y otros aparatos tecnológicos, siempre bajo la 


supervisión de un profesor que previamente informará a Jefatura de Estudios.Esta utilización será responsabilidad del 
profesorado que solicite su utilización con los alumnos por motivos pedagógicos. No obstante se recomienda en su lugar, 
el uso de ordenadores portátiles, recordando que el centro cuenta con un número de dispositivos   suficiente para cubrir 
de forma simultánea las necesidades de varios grupos. 


3.-En ningún caso el Instituto se responsabiliza de la pérdida o hurto de cualquier aparato u objeto que no sea 
necesario en el proceso de aprendizaje del alumnado, correspondiendo a cada alumno/a su guarda y custodia.  
 4.- El profesorado podrá hacer uso de su teléfono móvil durante las clases exclusivamente, para grabar faltas en 
séneca, enviar comunicaciones a los padres o realizar alguna actividadeducativa con el alumnado. 


Capítulo VII.-Permisos y licencias del profesorado 
Circular de 6 de febrero de 2013 de la Dirección General de Recurso Humanos, sobre permisos, licencias y 


reducciones de jornada del personal docente del ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía. 


Artículo 111.-Consideraciones generales. 
 1.-Corresponde a la Dirección del centro ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al mismo, así como el 


establecimiento de los mecanismos necesarios para el control de las ausencias de todo el personal que desempeña su 
trabajo en el centro.  


2.-La Dirección del centro es el órgano competente y responsable de los permisos, por lo que velará por el 
cumplimiento de las instrucciones de procedimiento sobre tramitación de permisos y licencias.  


3.-Corresponde a la Dirección del centro valorar la justificación documental presentada ante una ausencia, y 
considerarla, o no, justificada.  


4.-Toda la documentación aportada se incorporará a una carpeta individual, creada al efecto, custodiada por la 
Secretaría del centro y a disposición de la Inspección de Educación. La documentación incluida en esta carpeta individual 
se conservará durante dos años, contados desde la fecha a que se refieren las ausencias, sean o no justificadas.  


Artículo 112.-Soporte material de control horario.  
Todo el personal adscrito al centro deberá firmar en el parte diario de asistencia al centro. Este soporte material 


estará situado, para el profesorado, en la Sala de Profesores y en Conserjería para el Personal de Administración y 
Servicios.  


Además, hay establecido para el profesorado otro sistema alternativo y complementario, el parte de guardia.  
Artículo 113.-Tratamiento de las ausencias.  
1.-Toda ausencia que sea prevista y requiera autorización deberá solicitarse con la antelación suficiente a la 


Dirección del centro o Delegación. La solicitud cursada para una ausencia prevista no implica la concesión 
correspondiente, por lo que el interesado deberá abstenerse de ausentarse del puesto de trabajo sin contar con la 
autorización necesaria de la Dirección o Delegación.  


2.-La autorización de la Dirección para una ausencia prevista no anula la obligación de presentar posteriormente 
la justificación documental correspondiente.  


3.-Las ausencias que requieran la autorización de la Delegación Provincial con informe previo de la Dirección 
necesitan un margen de tiempo adecuado para poder informarlas, diligenciarlas y resolverlas tal y como se establece en 
la circular de 6 de febrero de 2013.  
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4.-Si un profesor o profesora es objeto de una baja médica o incapacidad temporal y la envía al centro por vía 
postal, deberá comunicarlo no obstante al equipo directivo por teléfono.  


5.-Cualquier falta imprevista deberá comunicarse verbalmente de forma inmediata y, posteriormente, por escrito, 
acompañando la documentación justificativa de la misma. Esta comunicación deberá realizarse al miembro del equipo 
directivo presente en el centro, y sólo en ausencia de éste a los ordenanzas.  


6.-Puesto que en una ausencia imprevista no existe solicitud de licencia o permiso previo, la Dirección del centro 
valorará las circunstancias, alegaciones y documentación presentadas por el interesado para considerar la ausencia 
como justificada o no justificada, según proceda.  


Artículo 114.-Justificación documental de las ausencias.  
1.-Los escritos de justificación de ausencias y alegaciones deberán presentarse a la Dirección del centro, a 


través de su presentación en el Registro del mismo. Esta documentación deberá presentarse a la mayor brevedad posible 
y nunca más allá de los tres días hábiles  siguientes a que se produjo la ausencia.  


2.-Transcurrido ese plazo, el Director o Directora requerirá mediante impreso normalizado las alegaciones 
pertinentes en los dos días hábiles siguientes, requiriéndolas para que en el plazo de tres días hábiles, desde la fecha de 
la notificación, sean presentadas las alegaciones o justificantes que el interesado estime conveniente. 


Artículo 115.-Procedimiento específico de control de asistencia en los casos del ejercicio del derecho de 
huelga.  


1.-Durante los días para los que se haya convocado huelga, se expedirá un “acta de asistencia” en la que 
aparecerá desglosado el horario individual del personal adscrito al centro. En el caso del profesorado, esta acta incluirá 
todas las horas de permanencia efectiva en el centro educativo, tanto lectivas como complementarias.  


2.-El “acta de asistencia” suplirá al documento habitual de firma para el control horario.  
3.-El “acta de asistencia” será firmada por todo el personal que no secunde la convocatoria de huelga, en todas 


sus horas de permanencia efectiva en el centro.  
 4.-En función de los servicios mínimos establecidos, del mayor o menor seguimiento de la convocatoria de 


huelga, del grado de asistencia del alumnado o de otras circunstancias que pudieran surgir, la Dirección podrá establecer 
otra forma de dar cumplimiento a la obligada firma, hora a hora, del “acta de asistencia”.  


5.-Quienes se encuentren fuera del centro desarrollando funciones en la Formación en Centros de Trabajo, 
deberán acudir al Instituto a la finalización de la jornada para firmar el “acta de asistencia”, acompañando un informe 
personal de las actividades desarrolladas durante la jornada.  


6.-A la finalización de cada jornada, la Dirección del centro grabará en el sistema Séneca las ausencias habidas.  
7.-La inexistencia de firmas en el “acta de asistencia”, sin conocimiento previo de una ausencia prevista, o 


comunicación expresa de una ausencia imprevista, supondrá el inicio del proceso de notificación individual por la 
presunta participación en la convocatoria de huelga.  


8.-A la vista de las posibles alegaciones, la Dirección del Centro remitirá a la Delegación Provincial de 
Educación, en el plazo de quince días, toda la documentación generada: actas de asistencia, notificaciones, alegaciones, 
etc. 
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VI. TÍTULO SEXTO: NORMAS DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES. 


Capítulo I.-Actividades complementarias.  
Artículo 116.-Concepto.  
Se trata de aquellas actividades organizadas por el centro durante el horario escolar, de acuerdo con su Plan de 


Centro, y que tienen un carácter relacionado con el currículo. Estas actividades pueden ser de dos tipos:  
a. Actividades complementarias de interés formativo: Las que pretenden dotar al alumnado de 
habilidades y conocimientos necesarios para alcanzar una buena formación y madurez personal.  
b. Actividades complementarias escolares: Las que aportan una visión complementaria de los 
contenidos que se estudian en las asignaturas, contemplada en la programación didáctica de los 
departamentos.  


Artículo 117.-Obligatoriedad de realización.  
1.-El hecho de que las actividades complementarias se realicen en horario lectivo acentúa su obligatoriedad, 


aunque con algunos matices:  
a) Las actividades complementarias de interés formativo son obligatorias para todo el alumnado para quien se 


programe.  
b) Las actividades complementarias escolares, tanto si se llevan a cabo en el Centro o como si requieren el 


desplazamiento fuera de él, también son obligatorias para el alumnado, aunque, de forma excepcional, el director podrá 
excluir de participar en ellas al alumnado sancionado cuyo mal comportamiento así lo aconseje. Este alumnado 
permanecerá en el Centro realizando las tareas que el Departamento que organiza la actividad les imponga.  


c) Asimismo, El departamento de actividades complementarias y extraescolares podrá excluir de participar tanto 
en las actividades formativas como las escolares al alumnado que no haya abonado las cantidades correspondientes a 
las mismas.  


Artículo 118.-Tipos de actividades complementarias escolares.  
El abanico de posibilidades de este tipo de actividades es bastante más amplio, por lo que no cabe hacer aquí 


una relación detallada de las mismas. No obstante y de forma habitual, se procurará la asistencia de todo el alumnado del 
Centro, al menos una vez cada curso, a una representación teatral, y del alumnado de la E.S.O., que cursa la asignatura 
de Música, a un concierto. El porcentaje mínimo de participación de alumnado para llevar a cabo cualquiera de estas 
actividades será del 80%. 


Capítulo II.-Actividades extraescolares.  
Artículo 119.-Concepto.  
Se trata de aquellas actividades encaminadas a potenciar la apertura del centro a su entorno y a procurar la 


formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su 
inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. Las mismas suelen realizarse fuera del horario lectivo. 


 Artículo 120.-Número de participantes y obligatoriedad.  
1.-Dado que se realizan fuera del horario lectivo, el alumnado está eximido de la obligatoriedad de asistencia, 


por lo que conviene establecer un mínimo de participantes para que se lleven a cabo.  
2.-Estas actividades se podrán llevar a cabo, cuando dos días antes de su realización o de la finalización del 


plazo para realizarlas, manifiesten su deseo de participar dos tercios del alumnado para el que se haya programado la 
actividad.  


3.-El alumnado que decida no participar en una actividad extraescolar programada, deberá asistir con 
normalidad al Centro durante las horas lectivas y realizar las tareas que se les encarguen. 
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4.- El alumnado que presente conductas gravemente perjudiciales para la convivencia podrá ser privado de la 
participación en estas actividades, de acuerdo con lo establecido en el plan de convivencia. 


Artículo 121.-Tipos de actividades extraescolares.  
1.-Son muchas las posibles actividades extraescolares que pueden realizarse, por lo que resulta imposible hacer 


una relación detallada de las mismas. No obstante, el departamento de Actividades complementarias y extraescolares,  
procurará incluir en el plan de actividades anual al menos una actividad de excursión y convivencia para cada uno de los 
grupos existentes.  


Artículo 122.-Viajes de estudios.  
1.-Una actividad extraescolar especial es el Viaje de Estudios, cuya duración, objetivos y financiación le dan un 


carácter singular.  
2.-De acuerdo con lo aprobado en el Consejo Escolar del Centro, en su sesión del día 29 de junio de 2006, el 


viaje de estudios será realizado por los alumnos de Primero de Bachillerato 
3.-Dicho viaje se celebrará siempre que exista un proyecto didáctico elaborado por un grupo de trabajo formado 


por el/la Jefe/a del  departamento de Actividades complementarias y extraescolares, el profesorado acompañante y un 
representante del alumnado de cada grupo. El destino estará en función de ese proyecto didáctico y de las preferencias 
mayoritarias del alumnado y de sus padres, madres o tutores legales de acuerdo con los siguientes criterios: 


• Pedagógicos 
• Económicos 


4.-Preferentemente, el viaje de estudios tendrá lugar en las fechas inmediatas a las vacaciones de Semana 
Santa y su financiación correrá siempre por cuenta de los participantes.  


5.-Se procurará que todos los cursos académicos el alumnado de las distintas etapas y niveles que se imparten 
en el centro (ESO, Bachillerato, FPB, yCiclos Formativos de grado medio y superior) realicen un viaje formativo.  


Capítulo III.-Organización y participación en dichas actividades.  
Artículo 123.-Organización y participación del profesorado.  
Durante la segunda quincena de septiembre, el Jefe o Jefa del Departamento de Actividades Complementarias y 


extraescolares, recogerá las iniciativas de los distintos sectores –departamentos, alumnado, A.M.P.A., Ayuntamientoy 
otras entidades sin ánimo de lucro,  redactará un proyecto de plan de actividades, que someterá al estudio y aprobación 
del Consejo Escolar del Centro, dejando siempre abierta la posibilidad de ampliar o modificar la programación de 
actividades en función de las ofertas que se produzcan a lo largo del curso.  


En cuanto a la participación del profesorado, participarán en cada actividad prioritariamente los profesores y 
profesoras de los departamentos didácticos que han organizado la actividad. En aquellas actividades que no hayan sido 
organizadas por ningún departamento didáctico, corresponderá al profesorado que imparte clase a los grupos que van a 
participar en la actividad  en el horario que va a desarrollarse esta, el encargado de acompañar al alumnado a la misma o 
en su defecto el profesorado al que le encomiende dicha tarea la Jefatura de Estudios del Centro. 


Artículo 124.-Temporalización.  
1.-Se procurará siempre que sea posible espaciar las actividades a lo largo de todo el curso, evitando que 


coincidan con los periodos de exámenes.  
2.-Las actividades programadas se procurarán que se lleven a cabo en los dos primeros trimestres del curso, 


especialmente para Segundo de Bachillerato. 
Artículo 125.-Desplazamientos.  
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En el caso de las actividades complementarias o extraescolares que precisen un desplazamiento en autobús a 
otra localidad, el alumnado será acompañado como mínimo por dos profesores o profesoras. Si el número de alumnos o 
alumnas es superior a 40, se añadirá uno más por cada 20 alumnos o fracción.  


Artículo 126.-Financiación de las actividades complementarias y extraescolares  
1.-La Asociación de Madres y Padres de Alumnos podrán colaborar en la financiación de estas actividades, 


estableciendo en sus presupuestos las cantidades que se vayan a aportar para las mismas y los beneficiarios de dicha 
ayuda.  


2.-Igualmente, por parte de la Vicedirección se solicitará las subvenciones oportunas a cuantos organismos 
públicos o privados realicen convocatorias a tal efecto.   


Artículo 127.-Información y autorización de los padres, madres o responsables legales.  
1.-Los padres, madres o responsables legales tienen derecho a recibir información de las actividades 


complementarias y extraescolares que realicen sus hijos o hijas.  
2.-De toda actividad que implique una salida del recinto del Instituto los padres, madres o responsables legales 


recibirán información mediante la hoja de autorización (documentos X y XIincluidos en el anexo II del presente 
documento) que habrán de firmar dando su consentimiento a que su hijo o hija participe en la misma. En dicha hoja se les 
informará del contenido de la actividad, lugar de realización, medio de transporte y duración de la salida, así como las 
normas que regulan las actividades fuera del centro. Tanto la información a las familias como la firma de la 
correspondientes autorizaciones por parte de estas se podrá realizar a través de la plataforma Pasen. 


Artículo 128.-Normas que regulan las actividades fuera del centro 
1. Por tratarse de actividades de  centro, al alumnado participante le será de aplicación durante el desarrollo de 


la misma cuanto se recoge en este ROF sobre derechos y deberes de los alumnos y alumnas y las correspondientes 
correcciones en caso de conductas inadecuadas.  


2. En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse la actividad fuera del  
centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con el resto de sus compañeros, falta de colaboración e 
incidencia negativa para la imagen del Instituto.  


3. Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los adultos acompañantes podrán comunicar tal 
circunstancia a la Jefatura de Estudios del  centro, la cual podrá acordar el inmediato regreso de las personas 
protagonistas de tales conductas. En este caso, cuando el alumnado afectado sea menor de edad, se comunicará tal 
decisión a sus padres o tutores legales, quienes se harán cargo del regreso de sus hijos a la localidad. 


4. El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el compromiso de asistir a todos los actos 
programados.  


5. Los alumnos no podrán ausentarse del grupo o del hotel sin la previa comunicación y autorización de los 
adultos acompañantes.  


6. Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los previstos para el desarrollo de la 
actividad. Tampoco podrán desplazarse a localidades o lugares distintos a los programados, ni realizar actividades 
deportivas o de otro tipo que impliquen riesgo para su integridad física o para los demás.  


7. Si la actividad conlleva pernoctar fuera de la localidad habitual, el comportamiento de los alumnos en el hotel 
deberá ser correcto, respetando las normas básicas de convivencia y evitando situaciones que puedan generar tensiones 
o producir daños personales o materiales (no alterar el descanso de los restantes huéspedes, no producir destrozos en el 
mobiliario y dependencias del hotel, no consumir productos alcohólicos o estupefacientes de cualquier tipo, y actos de 
vandalismo o bromas de mal gusto)  


8. De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos causantes. De no 
identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos directamente implicados o, en su defecto, en todo el 
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grupo de alumnos participantes en la actividad. En caso de verse implicados alumnos menores de edad, serán los padres 
de estos alumnos los obligados a reparar los daños causados. 


9. Los alumnos que incumplan alguna de las normas anteriores pueden ser sancionado entre otras con su 
exclusión en la participación de todas las actividades extraescolares durante  el corriente curso escolar. 
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VII. TÍTULO SÉPTIMOORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES, RECURSOS Y 
SERVICIOS DEL CENTRO. 


Capítulo I.-Horarios general y de los distintos servicios del centro. 
Artículo 128.-Horario general del centro.  
El horario general del Instituto durante el periodo lectivo será de lunes a jueves  de 8:00 horas a  22:00 horas y 


los viernes de 8:00 horas a 15:00 horas.  
Artículo 129.-Horario del Servicio de Ordenanzas 
1.-El horario del Servicio de ordenanzas se atendrá a lo que se señale en los correspondientes convenios 


colectivos que les afecten, pero, en todo caso, deberá atender el cumplimiento del horario general del Centro.  
2.-Mientras que no cambie el horario general del centro, habrá tres ordenanzas para cubrir el horario de mañana 


y uno para el de tarde. Siendo el turno de tarde rotativo.  
3.-Asimismo, previo acuerdo con el personal afectado, se deberá cubrir el horario de actividades extraescolares 


que se lleven a cabo en el centro.  
Artículo 130.-Horario de la Oficina de Secretaría.  
El horario del personal de la Oficina de Secretaría será el comprendido entre las 8 horas de la mañana y las 15 


horas de la tarde, de lunes a viernes. El horario de atención al público por parte de esta Oficina será el comprendido entre 
las 9:00 horas de la mañana y las 14:00 horas. 


Artículo 131.-Horario del Servicio de Limpieza  
1.-El horario del Servicio de Limpieza se atendrá a lo que se señale en los correspondientes convenios 


colectivos que les afecten, pero, siempre que sea posible, su labor tendrá que tener lugar durante el horario vespertino, 
de 14 a 21:30 horas. 


Capítulo II.-Recursos materiales del centro. 
Artículo 132.-Inventario y depósito de recursos materiales.  
Todos los recursos materiales con los que cuenta el Centro estarán relacionados en el Registro General del 


Inventario, depositado en la Secretaría del Centro. Su contenido es público para todo el profesorado del Centro, 
facilitando así el conocimiento de los medios existentes, su localización y el uso compartido de los mismos.  


Los recursos materiales existentes estarán situados físicamente en los departamentos didácticos, en los 
despachos del equipo directivo, en los espacios y aulas específicas o en las aulas comunes de uso general.  


Artículo 133.-Uso de los recursos materiales. 
 Todos los medios materiales son de uso compartido para todo el profesorado y su utilización sólo requiere la 


previa petición de su uso al responsable de los mismos en función de su ubicación.  
Es un deber del alumnado el cuidado y buen uso de los medios materiales puestos a su alcance para su 


aprendizaje. Su incumplimiento conllevará la reposición de lo dañado o la contraprestación económica correspondiente, 
tal como establece el plan de convivencia en su apartado B.4. 


 El profesorado es responsable de aplicar los sistemas de control establecidos para evitar daños, pérdidas o uso 
inadecuado de los medios materiales existentes.  


Capítulo III.-Espacios y aulas específicas. 
Artículo 134.-Concepto. 
Se entiende por espacios y aulas específicas aquellos que son usados por el alumnado, si bien no de manera 


generalizada a todos ellos, o bien no están destinados a la docencia.  
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El acceso a estos espacios y aulas está controlado por medio de llaves diferenciadas del resto de dependencias, 
sólo en poder de aquel profesorado que los utiliza de manera continuada, o previa petición y registro de uso en la 
Conserjería del Instituto, si se utilizan de forma esporádica.  


Los espacios y aulas específicas del centro son los siguientes:  Biblioteca, Aula de Usos Múltiples (SUM), 
Laboratorio de Física y Química, Laboratorio de Biología y Geología,  Aula de Tecnología, Aula de Informática, Aula de 
Dibujo, Aula de Volumen, Aula de P. T.,  Aula de Música y Gimnasio.  


Sección 1ª.-La Biblioteca. 
Artículo 135.-Concepción de la Biblioteca.  
1.-La Biblioteca se concibe como un servicio abierto, en donde el material se encuentra al alcance del alumnado 


para que puedan trabajar con él. Asimismo, la Biblioteca es un lugar de estudio.  
2.-En consecuencia, la disposición de sus fondos deberá estar clara y accesible para cualquier usuario, quien se 


compromete a mantener el silencio y el clima más adecuado para el estudio y la consulta de los fondos bibliográficos. 
 3.-La Biblioteca escolar no puede ser únicamente un servicio de préstamo de sus materiales en cualquiera de 


sus modalidades; en un centro escolar puede y debe cumplir también funciones educativas y formativas: ha de ser un 
centro generador de actividades, fundamentalmente complementarias y extraescolares.  


Artículo 136.-Horario de la Biblioteca.  
1.-Siempre que las disponibilidades de personal lo permitan, la Biblioteca estará abierta en el horario de mañana  


de martes a jueves de 8:15 a 13:45 horas, además de los lunes y  viernes durante el periodo de recreo. 
2.-La Biblioteca se usa también como  Aula de Convivencia,  por ser el espacio  dedicado a ésta muy pequeño.  
 3.-Puesto que es un deber del alumnado la asistencia a clase, este no podrá permanecer en la Biblioteca 


durante las horas de actividad lectiva. Fuera de los periodos lectivos, el alumnado tiene derecho a usar los servicios de la 
Biblioteca y, al mismo tiempo, el deber de mantener un comportamiento respetuoso respecto a los compañeros, a los 
libros, al local, al mobiliario y a los profesores encargados del funcionamiento de la misma. Asimismo debe observar las 
condiciones de consulta bibliográfica y de los préstamos, especialmente en lo referente a la conservación y devolución de 
los libros.  


Artículo 137.-Organización y funcionamiento de la Biblioteca.  
La dirección del centro designará al profesor o profesora  responsable de la biblioteca.  
Las funciones de la persona responsable de la biblioteca escolar serán: 


-Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de uso de la Biblioteca. 
-Definir el sistema de préstamos. 
-Hacer respetar las normas que se encuentran expuestas en la Biblioteca manteniendo especialmente 


el orden y el silencio.   
-Informar al claustro de todo lo referente al uso y actividades que se lleven a cabo desde la biblioteca. 
-Controlar las bibliotecas de aula, sus préstamos y dotación de las mismas.  
-El coordinador hará las labores necesarias para procurar el perfecto funcionamiento de la Biblioteca, 


atendiendo entre otras las siguientes necesidades: 
a) Realizar los préstamos en la Biblioteca en el horario establecido siendo básicamente el recreo y el horario de apertura 
de tarde que se establezca cada curso fuera del horario escolar. 
b) Colaborar con el Dpto. de actividades complementarias y extraescolares en la organización de actividades como: 
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El equipo de apoyo estará formado por: el profesorado que teniendo horas asignadas de guardia de Biblioteca 
se comprometa a colaborar en su funcionamiento,  los tutores de los grupos que participan en el Proyecto de Biblioteca 
Escolar, y los componentes del Dpto. de Lengua y Literatura, como asesores técnicos del Plan de Lectura y Biblioteca del 
Centro. 


Se procurará que en la biblioteca permanezca abierta todas las horas del horario de la mañana, incluido el 
recreo, y al menos una tarde, intentando implicar a padres y madres de nuestros alumnos para poder ampliar el horario 
de apertura de nuestra biblioteca.   


Se procurará que la biblioteca sea un espacio para el fomento de la innovación pedagógica y el uso de las 
nuevas tecnologías. 


Desde la biblioteca se fomentará la animación a la lectura. Además, debe ser un espacio para el encuentro 
cultural y para fomentar la educación en valores como por ejemplo: la solidaridad, la tolerancia, la paz y la igualdad entre 
los sexos así como trabajar para atender a la diversidad y contra la exclusión social.  


Artículo 138.- Servicios ofrecidos por la Biblioteca. 
1. Tendrán  acceso a la biblioteca todos los alumnos que deseen estudiar individualmente. Por lo tanto, se 


exigirá silencio. 
2. Cada alumno podrá retirar una o dos obras. 
3. El préstamo tendrá una duración máxima de diez días, renovables por cinco días más si no ha sido  


solicitado por otro alumno/a. De no devolver el libro en la fecha fijada se tomarán las siguientes medidas: 
a) Suspensión del servicio de préstamo hasta que no sea repuesto el libro prestado.   


4. Los diccionarios, enciclopedias, libros de texto y manuales en los que aparezca un punto rojo en el 
lomo del mismo, solamente podrán ser consultados en la biblioteca, así como los periódicos y revistas. 


5. En la biblioteca se tendrá que observar un buen comportamiento, además de silencio. Está prohibido: 
- Comer bocadillos, golosinas o masticar chicles. 
- Arrastrar las sillas al levantarse o sentarse. 


6. Guardar las normas de higiene y limpieza, pudiéndose pedir al alumno/a que incumpla dichas normas 
que abandone la biblioteca, considerándose una falta leve el incumplimiento de las mismas. 


7. Los libros deben tener un buen trato.  En caso de pérdida o deterioro, el alumno o tutor legal, tendrá 
que reemplazarlo por otro o reembolsar su valor. 


8. En caso de que se ocupe la biblioteca o se retiren libros para cualquier trabajo o actividad cultural, el 
profesor que proponga dicha actividad será el responsable del orden y devolución de las obras consultadas. 


9. El alumnado podrá hacer uso de la red informática de la biblioteca, siempre bajo la supervisión del 
profesorado de guardia.  


Los alumnos de 2º de Bachillerato podrán retirar libros hasta el 15 de mayo, el resto de los alumnos/as lo podrán 
hacer hasta el 30 del mismo mes. 


·  A esta normativa deberán atenerse tanto alumnos como profesores. 
Nota: El préstamo de libros se realizará, por las mañanas, en los recreos, y por la tarde en el horario establecido 


de apertura de la biblioteca  y será atendido por el profesor/a responsable de la biblioteca. 


Sección 2ª.-Sala de Usos Múltiples SUM. 
Artículo 139.-Normas de uso de la  Sala de Usos Múltiples. 
La forma de proceder para su uso es la siguiente:  
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- La utilización de la Sala de Usos Múltiples por el profesorado se regirá por la petición en el cuadrante por 
meses destinado a tal fin, y que estará colocado en la puerta de dicha sala, especificando horario de mañana o de tarde.  


 Se recuerda que esta aula es usada para exámenes, charlas y reproducción de medios audiovisuales 
- Las llaves hay que recogerlas en Conserjería, tras apuntarse en el cuadrante.  
- No se permite al alumnado el acceso a este aula por el pasillo a la sala de profesores y se accederá a ésta por 


el exterior. 
La  Sala de Usos Múltiples  podrá ser utilizada también por padres, madres y alumnos para realizar actividades 


relacionadas con el Centro, por ejemplo asambleas del AMPA., previa solicitud y autorización del Director/a. 
La Sala de Usos Múltiples podrá utilizarse como aula si así lo requiere la organización del centro. En este caso 


se dará prioridad a este uso, si no existe otra alternativa. 


Sección 3ª.-Aulas específicas. 
Artículo 140.-Enumeración.  
El centro, tal y como se señala en el artículo 145, dispone de las siguientes aulas específicas: 
a) Aula del futuro 
b) Aulas de Informática. 
c) Aula de Dibujo-Música. 
d) Aula de Pedagogía Terapéutica. 
e) Aula de Tecnología. 
f) Aula de Volumen. 
g) Laboratorio de Biología y Geología. 
h) Laboratorio de Física y Química. 
i) Aula-taller ciclo formativo. 


 
Artículo 141.-Normas generales de funcionamiento de las aulas específicas. 
1.-Durante su estancia en estas dependencias, el alumnado estará siempre acompañado de un profesor o 


profesora.  
2.-El alumnado deberá conocer las instrucciones precisas de uso de las mismas. El incumplimiento de esta 


norma podría provocar algún accidente que pusiera en peligro la seguridad e integridad del alumnado, lo que puede ser 
considerado como una conducta que atenta contra el normal desarrollo de la actividad docente, con la corrección 
correspondiente.  


3.-Los útiles, herramientas u otros utensilios de estas dependencias estarán colocadas correctamente antes del 
inicio de la clase. Si faltara alguna herramienta, el alumnado está obligado a comunicarlo al profesor o profesora 
correspondiente. 


4.-El material existente en las dependencias es de uso de todo el alumnado, por lo que sus usuarios están 
obligados a cuidarlo y respetarlo al máximo, siguiendo las instrucciones del profesorado.  


5.-La existencia de máquinas y herramientas potencialmente peligrosas obliga a guardar toda precaución y 
cuidado en su uso. Por ello el alumnado deberá conocer y seguir las normas de seguridad establecidas y se abstendrá de 
utilizarlas sin permiso del profesor o profesora a su cargo.  


6.-Queda prohibido jugar, correr o molestar a los compañeros mientras se está trabajando, ya que en cualquier 
distracción o juego puede provocar un accidente.  


7.-El alumnado está obligado a mantener el taller en perfectas condiciones, respetando las mesas de trabajo y 
las máquinas y herramientas a su disposición, después de su uso.  


8.-Las mesas de trabajo que tengan instalación eléctrica no deben ser conectadas sin el permiso del profesor o 
profesora.  
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9. Es obligación del alumnado el conocimiento de las normas de seguridad y funcionamiento del taller.   
Artículo 142.-Normas generales respecto al profesorado. 
a. El profesorado está obligado a reflejar cualquier incidencia de relevancia que se produzca en el taller o 


laboratorio en el cuaderno establecido al efecto.  
b. Es responsabilidad del profesor/a el cuidado, mantenimiento y orden del taller.  
c. Sí algún profesor/a utiliza material fuera del taller/laboratorio, deberá reflejarlo en el cuaderno de incidencias y 


devolverlo lo antes posible.  
d. El profesor/a deberá asignar un puesto de trabajo fijo a cada alumno o alumna de su grupo, de lo que quedará 


constancia en el cuadrante de ocupación que se establezca.   
Artículo 143.-Normas  de funcionamiento de las aulas específicas para el alumnado. 
a. Mientras trabajas, intenta mantener el puesto de trabajo limpio y ordenado. Las áreas y mesas de trabajo 


desordenadas invitan a las lesiones.  
b. Deposita el material inservible en la basura y el reutilizable en las cajas de reciclaje.  
c. Utiliza el material aplicando sus normas de uso y seguridad. Si no sabes cuáles son, pregunta a tu profesor o 


profesora.   
d. Es obligatorio utilizar las medidas de protección (guantes, gafas, etc.) en aquellos casos en los que sea 


necesario.  
e. Adopta posturas correctas para realizar las distintas técnicas de trabajo.  
f. Cuando termines de utilizar el material vuelve a dejarlo en su sitio..  
g. No corras, juegues, ni molestes a nadie. El taller/laboratorio es un lugar de trabajo. Los juegos pueden 


provocar accidentes innecesarios.  
h. Colabora activa y responsablemente con el grupo al que perteneces.  
i. Al entrar en el taller/laboratorio, dirígete con prontitud al lugar que te ha sido asignado.  
j. Es preciso llevar siempre las herramientas personales, el cuaderno de aula y material para escribir.  
k.  Se establecerán turnos de grupos de dos alumnos o alumnas para el control de los materiales y equipos de 


aula.  
l. Cada alumno o alumna es responsable de dejar limpio y ordenado el puesto donde ha trabajado.  
m. Se establecerán turnos de grupos de dos alumnos para la limpieza de los espacios comunes.  
n. En la zona de máquinas – herramientas, instrumentos, de calentado de líquidos y de trabajo del plástico en 


caliente, uso de sustancias peligrosas, sólo podrá haber una persona trabajando y una esperando.  
o. Al finalizar la clase, colabora con el resto de tus compañeros en dejar en perfecto estado las instalaciones.  
Artículo 144.-Normasde seguridad del aula de Tecnología y laboratorios 
Queda prohibido:  


-El uso de todo material, distinto del que te corresponde.  
-El trabajo que exceda la capacidad del alumno. Es mejor dejarse auxiliar por el profesor o 


profesora u otros alumnos o alumnas.  
-Toda acción o inacción que provoque daños físicos a los compañeros y compañeras.  
-Dejar el material de modo que puedan romperse, deteriorarse o causar daños a personas o 
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cosas. Ejemplos: mal colocadas, en el borde de la mesa, enchufadas, con el cable por el suelo, con el 
interruptor accionado, calientes, etc. 


-El uso de la piletas del aula, salvo permiso expreso del profesor o profesora. En este último 
caso, una vez utilizada, se dejará limpia y sin restos de materiales.  


-Conectar las mesas a la corriente eléctrica sin permiso del profesor/a.  
El uso de los materiales incumpliendo los pasos que haya detallado el profesor o la profesora en la explicación 


previa.  


Sección 4ª.- TIC. 
Artículo 145:- Funcionamiento de los equipos informáticos en el aula. 
a) Uso de cañones y ordenadores de mesa del profesor o portátil y elementos multimedia. 
Este equipamiento está destinado al uso exclusivo del profesor durante sus clases y por parte del  alumno, 


siempre y cuando esté autorizado y supervisado éste. 
b) Uso de las pizarras digitales. Tendrá la misma consideración para su uso que el referido en el apartado 


anterior. 
c) Uso de los microportátiles del centro. 
Este tipo de material solo podrá ser usado durante las clases y con la supervisión del profesor en el aula. 
¿Cómo se retirará este material del almacén de audiovisuales e informática? 


➢ Por el profesorado responsable del grupo. 
➢ Por  uno o varios alumnos con autorización expresa de un profesor. 


o Se habilitará una ficha para cada profesor para estas situaciones. 
Las normas de uso son las mismas que las reflejadas para el aula de Informática.  
Artículo 146.-Uso de la red informática y conexión a la red.  
1.-La conexión a la red de Internet en el Instituto, a través del servidor de Centro TIC ha de ser entendida como 


un instrumento didáctico y de intercambio de información relacionada con los objetivos educativos expresados en el 
Proyecto Educativo.  


2.-En caso de que se considere necesario, la Dirección del Instituto, a propuesta del responsable de la 
Coordinación TIC, podrá regular el acceso y uso concreto de la conexión o conexiones a Internet que pudieran existir en 
el Centro 


Sección 5ª.-Zonas deportivas y el gimnasio 
Artículo 147.- Organización y funcionamiento de dichas zonas. 
 El gimnasio y las pistas polideportivas del centro tendrán consideración de aula para las clases de 


Educación Física. Por lo que se establece que los alumnos que no tengan clase de Educación Física no podrán 
permanecer en estos espacios, salvo que el profesorado de Educación Física  lo autorice.   


 Solamente podrán usarse las pistas polideportivas cuando no haya clase de Educación Física y estén 
libres. 


Cuando falte un profesor o profesora de Educación Física, el profesorado de guardia podrá hacer uso de las 
pistas deportivas con ese grupo. 
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Sección 6ª.-Aulas dotadas con cañones. 
Artículo 148.-Uso de las aulas con cañón.  
En las aulas dotadas con estos medios nos vamos a encontrar con:  
- Un Cañón, que está  instalado en el techo. Para encenderlo utilizamos el mando a distancia.  
- Una pantalla desplegable.  
- Una caja registro. Esta caja cuenta con una entrada de audio, una entrada de video y un enchufe para 


conectarlo a la luz. Debemos conectar este enchufe para que el cuadro de control de la pantalla funcione.   
La forma de proceder para su uso es la siguiente:  
- Los dispositivos para su funcionamiento están ubicados en la mesa del profesor bajo llave disponible en 


conserjería así como el portátil necesario para su reproducción. El profesor que haga uso de un portátil se anotará en el 
cuadrante de usos disponible en Conserjería.  
 - Los dispositivos se encuentran en la sala de audiovisuales e informática. El profesor que haga uso de este 
tendrá que retirar la bolsa correspondiente rellenando el formulario de control existente para tal fin. 


Sección 7ª.-Servicio de Reprografía. 
Artículo 149.-Usuarios de este servicio. 
1.-El Servicio de Reprografía está destinado a atender las necesidades propias del Centro, derivadas de las 


actividades lectivas, complementarias o extraescolares que le son propias.  
2.-El Servicio de Reprografía será atendido por los Ordenanzas del Centro y supervisado por el Secretario o 


Secretaria.  
Artículo 150.-Funcionamiento del Servicio de Reprografía.  
1.- El manejo de cualquiera de las máquinas de reprografía queda limitado a los ordenanzas o personal 


autorizado por el equipo directivo. 
2.- Este servicio está destinado al uso exclusivo de la comunidad educativa y para actividades relacionadas con 


el centro. 
3.- El profesorado entregará con antelación suficiente y siempre que sea posible el material que necesite ser 


reproducido. 
4.- El alumnado hará uso de este servicio durante los recreos o en horario de tarde.  
5.-  El Consejo Escolar se reserva el derecho del cobro de copias realizadas, para aquellos casos de uso 


personal de cualquier miembro de la comunidad educativa, siendo el precio de la copia, el establecido por este órgano, 
basándose en el coste estimado. 


Sección 8ª.- El ascensor. 
Artículo 151.- Uso del ascensor. 
El ascensor podrá ser utilizado por cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga problemas de 


movilidad, para lo cual tendrá que solicitarlo ante la dirección del centro. 
Para poder hacer uso de este, se le facilitará una llave al inicio de la jornada y la devolverá al final de la jornada 


escolar. 


Sección 9ª.-Normas de funcionamiento de la Cafetería del Centro. 
Artículo 152.-. Concepto. 
La cafetería es un servicio que se presta a toda la Comunidad Educativa, por lo que este carácter prevalecerá 


siempre por encima de la idea de negocio al servicio del posible arrendatario de su explotación.  
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Artículo 153.-Arrendamiento.  
1.-El arrendamiento de la cafetería se realizará de acuerdo con las normas dictadas por la Consejería de 


Educación o por su Delegación Provincial, y atendiendo siempre a las decisiones del Consejo Escolar del Centro, quien 
será asesorado por los servicios jurídicos de la Delegación Provincial.  


2.-El mantenimiento de los utensilios y maquinaria, el orden, la limpieza, la higiene y la calidad de los productos 
que en ella se expendan serán de la estricta responsabilidad del arrendatario, que habrá de mantener el servicio de forma 
constante en las mejores condiciones posibles.  


3.- El arrendatario se hará cargo de los gastos que ocasione la cafetería y de la conservación y mantenimiento 
del mismo. 


4.-La Dirección del Centro iniciará los trámites de rescisión del contrato de arrendamiento cuando compruebe 
que alguno de los elementos del punto anterior no se alcanza o se presta con insuficiencia.  


Artículo 154.-Precios de la cafetería.  
1.-Los precios de los productos que se vendan en la cafetería serán aprobados por el Consejo Escolar a partir 


de la propuesta que el arrendatario presentará ante la Dirección. Una vez aprobados figurarán en una lista perfectamente 
clara y visiblemente expuesta al público en el local de la cafetería.  


2.-El arrendatario podrá solicitar anualmente y por una sola vez la revisión de los precios de los productos.  
Artículo 155.-Horario de la cafetería.  
1.-La cafetería estará abierta, por las mañanas, desde las 8:15 hasta las 13:00 horas, de lunes a viernes y desde 


el 1 de septiembre de cada año hasta el 30 de junio del siguiente.  
2.-En situaciones especiales, como actos, conmemoraciones, aniversarios, la cafetería del centro ofrecerá sus 


servicios previa comunicación de horarios y fechas por parte de la directiva.  


Capítulo IV.-Uso de Internet. 
Artículo 160.-Normativa aplicable.  
La normativa aplicable es el Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el 


fomento, la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de Internet y las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) por parte de las personas menores de edad.  


Artículo 161.-Usos inapropiados de internet.  
Se consideran contenidos inapropiados e ilícitos los elementos que sean susceptibles de atentar o que induzcan 


a atentar contra la dignidad humana, la seguridad y los derechos de protección de las personas menores de edad y, en 
especial, los siguientes:  


a) Los contenidos que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las comunicaciones, de los menores o 
de otras personas.  


b) Los contenidos violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de menores, así como los relativos a 
la prostitución o la pornografía de personas de cualquier edad.  


c) Los contenidos racistas, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los que hagan apología del crimen, 
del terrorismo o de ideas totalitarias o extremistas. d) Los contenidos que dañen la identidad y autoestima de las personas 
menores, especialmente en relación a su condición física o psíquica. e) Los contenidos que fomenten la ludopatía y 
consumos abusivos.  


Artículo 162.-Uso seguro de Internet.  
El centro fomentará el buen uso de Internet y las TIC entre las personas menores de edad, y establecerá 


medidas de prevención y seguridad a través de las siguientes actuaciones:  
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a) Promoviendo acciones que faciliten el uso de forma responsable de Internet y las TIC, mediante una 
mejor sensibilización de los padres y madres, y de las personas que ejerzan la tutoría.  


b) Diseñando estrategias educativas (charlas, cursos, talleres…) dirigidas al alumnado y a su familia 
para el uso seguro y responsable de Internet.  


c) Desarrollando la creación de espacios específicos, tanto físicos como virtuales para personas 
menores, y en su caso, identificando contenidos veraces y servicios de calidad.  


d) Promoviendo el uso de sistemas de seguridad y protección que detecten contenidos inapropiados. 
Para ello el centro dispondrá de cortafuegos y filtros y cuidará que estén operativos, o bien dispondrá de un 
servidor de contenidos a través del cual se realizarán los accesos a Internet.  


e) Se solicitará autorización expresa y por escrito a las familias para publicar fotografías o imágenes de 
actividades realizadas en el centro o fuera del mismo.  
El incumplimiento de estas normas será notificado a Jefatura de Estudios para que se apliquen las normas de 


convivencia establecidas en función de la gravedad de lo transgredido.  


Capítulo V.-Uso del material didáctico y audiovisual. 
Artículo 163.-Uso del material didáctico. 
1.-Todo el material didáctico del Centro estará a disposición de cualquiera de los miembros del profesorado y del 


alumnado. Ni el origen, ni la asignación, ni el presupuesto para sufragar este material significan derecho prioritario alguno.  


Capítulo VI.-Programa de gratuidad de libros de texto. 
Artículo 164.-Consideraciones generales.  
1.-Se entiende por libro de texto el material impreso, no fungible y autosuficiente, destinado a ser utilizado por el 


alumnado, y que desarrolla, atendiendo a las orientaciones metodológicas y criterios de evaluación correspondientes, los 
contenidos establecidos por la normativa educativa vigente.  


2.-No se consideran incluidos en el Programa de Gratuidad aquellos materiales asociados a los libros de texto, 
que por su propia naturaleza no puedan ser reutilizados por el alumnado en cursos sucesivos.  


3.-La participación en el Programa de Gratuidad es voluntaria, por lo que al formalizar la inscripción en el centro 
para un determinado curso, el representante legal del alumno o alumna deberá comunicarlo en el impreso establecido al 
efecto. Esta renuncia es anual y no vinculante para cursos posteriores.  


4.-Los libros de texto seleccionados por el centro no podrán cambiarse hasta transcurridos cuatro cursos 
académicos.  


5.-Los libros de texto son propiedad de la Administración educativa y el alumnado beneficiario los recibe en 
régimen de préstamo para su uso durante el curso escolar.  


Artículo 165.-Entrega de los libros de texto.  
1.-Cuando proceda la entrega del cheque-libro a los representantes legales del alumnado, se realizará no más 


allá del 15 de septiembre.  
2.-La entrega de los libros de texto estará supervisada por la Secretaría del Centro y se realizará en los primeros 


días del curso y nunca después del 30 de septiembre de cada curso.  
3.-Esta actuación correrá a cargo del tutor o tutora de cada grupo, asistidos por los profesores que den clase a 


ese grupo y que tengan puesto libro de texto.  
4.-Los alumnos o alumnas repetidores recibirán los mismos libros que fueron utilizados por estos durante el 


curso anterior.  
5.-Se procurará guardar cierta proporción entre el estado de los libros que se le prestan a un alumno o alumna y 
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el estado de los libros que previamente entregó del curso anterior.  
6.-Hasta tanto no devuelva o reponga los libros de texto que le fueron entregados en el Centro del que proviene, 


no se entregarán nuevos libros al alumnado que se incorpore al Centro a lo largo del curso.  
Artículo 166.-Recogida de los libros de texto.  
1.-Esta actuación correrá a cargo de cada profesor que imparta clase en el grupo y tenga libro de texto,  


asistidos por el  tutor o tutora.  
2.-Se desarrollará en dos fases, según el calendario que al efecto elabore la Secretaría:  
a) En junio: el alumnado entregará todos los libros de texto durante los tres últimos días de clase; el día de la 


entrega de las calificaciones finales el alumnado recogerá de manos del tutor/a los libros de texto correspondientes a las 
materias pendientes para septiembre.  


b) En septiembre: coincidiendo con los días establecidos para la realización de los exámenes extraordinarios, 
serán recogidos los libros no entregados en junio.  


3.-En la pegatina situada en el interior del libro de texto recogido se indicará su estado de conservación.  
Artículo 167.-Normas de utilización y conservación.  
1.-Durante al menos los cuatro años de vigencia de los libros de texto seleccionados, éstos serán reutilizados 


por otros alumnos o alumnas, por ello el beneficiario está obligado al cuidado y buen uso de los mismos.  
2.-Los padres y madres están obligados a realizar un seguimiento periódico del uso que sus hijos e hijas hacen 


de los libros prestados, procurando de ellos el cuidado pretendido.  
3.-Cada profesor del curso supervisará de manera frecuente y periódica el estado de conservación de los libros 


de texto, facilitando así el control que de los mismos habrá de realizar a la finalización del curso.  
4.-El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de texto supondrá la obligación, por 


parte de los representantes legales del alumno o alumna, de reponer el material deteriorado o extraviado.  
5.-Para el buen uso y mantenimiento de los mismos se tendrá en cuenta que es obligatorio forrar todos los libros, 


no se podrá escribir, pintar, subrayar ni pegar en ellos, y en la etiqueta identificativa se escribirá el nombre del alumno o 
alumna, que será responsable del mismo.  


6.-En el caso de que un alumno o alumna tenga que reponer el libro por deterioro o extravío malintencionado, el 
profesor de la materia asistido por la Secretaría,  solicitará a la familia la reposición del material mediante una notificación 
escrita.  


7.-Esta reposición deberá hacerse dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la notificación. 
Ante la imposibilidad de adquirir un ejemplar nuevo del libro deteriorado, el representante legal podrá entregar al Centro el 
importe económico correspondiente.  


8.-En el caso de que los padres, madres o representantes legales manifiesten su disconformidad con la 
reposición de alguno de los libros requeridos, elevarán una reclamación al Consejo Escolar para que éste resuelva lo que 
proceda.  


9.-Si un alumno o alumna cambiara de Centro a lo largo del curso y no devolviera los libros de texto que le 
fueron entregados, la Dirección elevará el informe correspondiente, que será enviado al Centro educativo de destino para 
que resuelva según proceda.  


Artículo 168.-Sanciones previstas.  
1.-Cualquier demanda que se realice a los padres o madres del alumnado, en relación a la reposición de los 


libros de texto por pérdida o deterioro culpable, no puede conllevar su exclusión del Programa de Gratuidad. Ello no es 
óbice para que no se le sean entregados los libros de texto correspondientes al año académico en curso hasta tanto no 
reponga los que le son demandados.  
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2.-No obstante, si la situación creada se extendiera en el tiempo e impidiera el reconocido derecho al estudio del 
alumno o alumna, se podrán adoptar las siguientes medidas alternativas:  


a) Exclusión de la participación en actividades extraescolares.  
b) Desempeño de trabajos de conservación y cuidado del centro educativo, en proporción al importe de los libros 


demandados.  
c) Remisión de un informe a la Delegación Provincial de Educación.  


Capítulo VII.-Utilización extraescolar de las instalaciones del Centro. 
Artículo 169.-Concepto. 
El Instituto está abierto a su entorno dado su carácter público, por ello sus locales pueden ser utilizados por 


organizaciones ajenas a la comunidad educativa que quieran organizar en ellos determinadas actividades, previa 
aprobación del Consejo Escolar.  


Artículo 170.-Criterios de utilización. 
1.-La entidad organizadora de la actividad deberá estar legalmente constituida.  
2.-La utilización de dichos locales e instalaciones deberá tener como objetivo la realización de actividades 


educativas, culturales, deportivas u otras de carácter social, siempre que no contradigan los objetivos generales de la 
educación y respeten los principios democráticos de convivencia.  


3.-En todo caso, dicha utilización estará supeditada al normal desarrollo de la actividad docente y del 
funcionamiento del centro, pues siempre tendrán carácter preferente las actividades dirigidas al alumnado y/o que 
supongan una ampliación de la oferta educativa.  


4.-La entidad organizadora deberá comprometerse a hacer un uso adecuado de las instalaciones y se hará 
responsable de los posibles desperfectos causados como consecuencia de su utilización.  


5.-La cesión de uso de los locales e instalaciones del centro se circunscribirá a los espacios considerados 
comunes, tales como Biblioteca, SUM  o Aulas y, en su caso, las instalaciones deportivas.  


6.-Todos los miembros de la comunidad educativa y las asociaciones del Centro que las representan podrán 
utilizar las instalaciones para las reuniones propias de cada sector o aquellas vinculadas específicamente a la vida del 
Centro.  


Artículo 171.-Condiciones de utilización.  
1.-Los organizadores del acto deberán solicitar por escrito, y con suficiente antelación, la utilización de las 


instalaciones del Centro, indicando las finalidades u objetivos perseguidos con ello.  
2.-Dependiendo del carácter de la entidad organizadora, el Centro podrá pedir una contraprestación económica 


por la cesión de sus instalaciones, la cual será fijada por el Consejo Escolar y se actualizará anualmente según el Índice 
de Precios al Consumo (IPC). Esta cantidad será en concepto de uso y deterioro de las instalaciones y se aplicará a los 
gastos de funcionamiento del Centro.  


3.-Si la actividad organizada tiene carácter social o benéfico, el Centro no solicitará contraprestación económica 
alguna por la utilización de sus instalaciones. 


4.-En cualquier caso, corresponderá al Consejo Escolar, o a su Presidente por delegación del mismo, determinar 
la conveniencia de solicitar la contraprestación económica establecida y vigente por el uso de las instalaciones.  


5.-La autorización expresa sobre la cesión de las instalaciones del Centro corresponde al Consejo Escolar, si 
bien, y por razones de operatividad, este órgano puede encomendar a la Dirección del centro la decisión sobre la solicitud 
presentada.  
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Capítulo VIII.-Normas de comportamiento en los espacios comunes. 
Artículo 172.-Hábitos saludables.  
La higiene, la práctica de hábitos saludables y la limpieza de las dependencias del Centro es uno de los 


objetivos que se recogen en el Proyecto Educativo.  
Artículo 173.-Prohibición del consumo de tabaco y alcohol.  
1.-En cumplimiento de la normativa vigente, que prohíbe la venta y el consumo de tabaco en cualquier centro 


educativo, está expresamente prohibido fumar en cualquiera de las dependencias interiores y exteriores del Instituto.  
2.-Asimismo queda expresamente prohibida la venta y consumo de alcohol y demás producto nocivos para la 


salud en todo el recinto del Centro.  
3.-Además, está absolutamente prohibida la presencia de cualquier tipo de anuncio o propaganda que incite al 


consumo de tabaco o alcohol.  
Artículo 174.-Limpieza de las aulas. 
En el horario escolar, los responsables del mantenimiento de la limpieza y del orden en las aulas y demás 


dependencias son los alumnos y las alumnas que las ocupan. Por tanto, cuando se altere el estado normal de limpieza o 
se dañen las instalaciones, el alumnado las limpiará y/o sufragará los gastos derivados de su reparación.  


Artículo 175.-Comportamientos inadecuados.  
Se señalan como comportamientos inadecuados:  
a) Comer chucherías en las aulas. 
b) Impedir por la fuerza el acceso a las aulas o a las escaleras al alumnado o al personal del Centro. 
 c) Sentarse sobre el respaldo de los bancos de los pasillos y ensuciar el asiento de los mismos. 
 d) Escupir, arrojar tizas, papeles o cualquier otro material en cualquier dependencia del Centro, incluidos los 


aseos y servicios.  
e) Circular y hacer ruidos con cualquier tipo de vehículo por los patios y aparcamientos del Centro. 
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VIII. TÍTULO OCTAVO. CAUCES DE INFORMACIÓN Y RELACIONES CON EL ENTORNO. 


Capítulo I.-Cauces de información. 
Artículo 176.-Concepto.  
1.-En cualquier organización educativa se reciben, se producen y se extienden diversas informaciones de muy 


variada índole. Sin una gestión de la información bien delimitada, los procesos comunicativos no tendrían lugar. La 
información se gestiona para mejorar el funcionamiento de toda la comunidad, transformando la información en acción. 
Del grado de información que se tenga, de su relevancia y de cómo se convierta en elemento dinamizador entre los 
implicados en el proceso educativo, se conseguirán más fácilmente los objetivos propuestos.  


2.-Una información gestionada eficazmente aumenta en el individuo el sentimiento de pertenencia a la 
comunidad, incrementa la posibilidad de desarrollo de la misma y hace posible la participación.  


3.-Corresponde a la Dirección del Centro garantizar la información sobre la vida del centro a los distintos 
sectores de la comunidad escolar y a sus organizaciones más representativas.  


4.-Habrá dos cauces de información: interna y externa  
Artículo 177.-Cauces de información interna. 
1.-Se considera como tal aquella que afecta directamente a la organización, planificación y gestión de la 


actividad docente en el Instituto.  
2.-La información de carácter general es suministrada por los distintos órganos de gobierno unipersonales y 


colegiados del centro.  
3.-La información de carácter más específica es suministrada por los responsables directos del estamento u 


órgano que la genera: tutores, jefes de departamento, coordinadores de proyectos, etc.  
4.-Son fuentes de información interna, entre otras:  
-El Plan de Centro (Proyecto Educativo del centro, Proyecto de Gestión. Reglamento de Organización y 


Funcionamiento (R.O.F).  
-La memoria de autoevaluación.  
-Los planes y proyectos específicos.  
-Las disposiciones legales y administrativas de carácter docente (leyes, decretos, órdenes, resoluciones, 


comunicaciones...)  
-Las actas de reuniones de los distintos órganos de gestión del centro:  
-Las disposiciones del equipo directivo sobre el funcionamiento diario de la actividad docente.  
-Las convocatorias relacionadas con el perfeccionamiento del profesorado: convocatorias de los CEP, becas, 


programas...  
-La información tutorial: boletines de calificaciones, comunicaciones a los padres...  
-El parte de guardia del profesorado.  
Artículo 178.-Cauces de información externa. 
1.-Son aquellos que no afectan directamente a la organización, planificación o gestión del Centro.  
2.-Son fuentes de información externa, entre otras:  
-Información de la Consejería o la Delegación.  
-Información sindical.  
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-Información procedente de órganos e instituciones no educativas de carácter local, provincial o estatal: 
Ayuntamiento, Diputación, organizaciones culturales, organizaciones deportivas, empresas.  


-Información procedente de otros centros educativos: Colegios, Institutos, Universidad.  
-Informaciones de Prensa.  
-Información bibliográfica y editorial.  
Artículo 179.-Medios de información del Instituto.  
1.-El medio habitual de información de la actividad del centro será el tablón de anuncios, tanto el físico como el 


virtual (punto de encuentro de la moodle del Centro). No obstante, la Dirección del Centro y el profesorado podrán utilizar 
otros medios de información tales como la aplicación Pasen, la página web o el correo electrónico.  


2.-La Dirección del Centro utilizará como vehículo de comunicación oficial con todos los miembros de la 
comunidad educativa los correspondientes documentos oficiales, teniendo en cuenta siempre los trámites administrativos.  


Capítulo II.-Relaciones con el entorno. 
Artículo 180.-Relaciones institucionales.  
1.-Corresponde al Director o Directora la representación oficial del Centro.  
2.-El Director o Directora será el responsable de mantener las relaciones con la Administración Educativa, con 


los ayuntamientos de las localidades de procedencia del alumnado y con cualquier otra institución pública o privada con la 
que se desarrollen actividades.  


3.-El Director o Directora, junto con todo el equipo directivo, procurará el intercambio de relaciones con los 
equipos directivos de los centros escolares públicos adscritos al Instituto. Asimismo, mantendrá cauces de diálogo con los 
centros escolares concertados de la zona escolar del Instituto.  


Capítulo III.-Información y atención al alumnado y a sus representantes legales. 
Artículo 181.-De la atención al alumnado y a sus representantes legales.  
1.-El alumnado y sus representantes legales tienen derecho a ser informados en todos aquellos asuntos que les 


conciernen, especialmente los relacionados con la vida académica y la orientación didáctica y profesional, por los cargos 
directivos, por los servicios administrativos, por el Departamento de Orientación, por los tutores o por los profesores de 
las diferentes áreas y materias, conforme a la normativa vigente.  


2.-Las reuniones se recogerán expresamente en los horarios de atención al alumnado y a sus padres o 
representantes legales, por parte de cada uno de los siguientes servicios o puestos de trabajo: Dirección, Vicedirección, 
Jefatura de Estudios, Secretario o Secretaria, Departamento de Orientación, Tutorías de Coeducación y Convivencia, 
Tutorías de los diferentes grupos, y servicio de administración.  


3.-La Dirección del Centro arbitrará las medidas para que los padres o representantes legales del alumnado 
dispongan de los horarios referidos.  


4.-Los representantes legales solicitarán personalmente, por teléfono o por otro medio que resulte adecuado, su 
deseo de ser atendidos con la antelación mínima suficiente que permita preparar la reunión. Dicha petición será atendida 
en el plazo más inmediato posible, teniendo en cuenta la disposición de tiempo del personal del Centro requerido y el 
número de solicitudes de entrevistas que se hayan recibido, así como el asunto del que se trate.  


5.-Fuera del horario establecido sólo tendrán lugar las entrevistas o citas que voluntariamente se acuerden entre 
los miembros de la comunidad educativa.   
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IX. TÍTULO NOVENOPREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Artículo 182.-Órganos competentes en la prevención de riesgos laborales. 
Los órganos competentes en esta materia son los siguientes:  
1 Director o Directora.  
2 Equipo Directivo.  
3 Coordinador o Coordinadora del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.  
4 Comisión Permanente del Consejo Escolar  
5 Consejo Escolar.  
6 Comunidad Educativa.  
Artículo 183.-Competencias de la Dirección. 
 La Dirección ejercerá la responsabilidad y las obligaciones en materia de autoprotección del Centro. Sus 


competencias son las siguientes:  
a) Designar, antes del 30 de septiembre de cada curso académico y con carácter anual, a un profesor o 


profesora, preferentemente con destino definitivo, como coordinador o coordinadora de centro del I Plan Andaluz 
de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.  


b) Garantizar que esta coordinación sea asumida, nombrando a un miembro del equipo directivo como 
coordinador/a en el caso de que no fuese aceptado por ningún miembro del profesorado.  


c) Certificar en SÉNECA la participación del coordinador o coordinadora del centro del I Plan Andaluz 
de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.  


d) Determinar el organigrama de responsabilidades y funciones que deberá llevar a cabo el conjunto de 
personas usuarias del Centro, los protocolos de actuación y el calendario para su aplicación e implantación real.  


e) Coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección, con la participación del Coordinador o 
Coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.  


f) Mantener actualizado el Plan de Autoprotección del centro, que deberá ser revisado durante el primer 
trimestre de cada curso académico. 


 g) Establecer el procedimiento para informar sobre el Plan de Autoprotección y que éste sea conocido 
por todos los sectores de la comunidad educativa.  


h) Comunicar a la Delegación Provincial de Educación las deficiencias o carencias graves existentes en 
las infraestructuras, instalaciones o equipamientos escolares que comporten riesgos significativos para la 
seguridad del Centro, o dificulten o impidan la correcta evacuación del mismo.  


i) Informar a la comunidad educativa, en la semana previa a la realización de un simulacro de 
evacuación, de los términos del mismo, sin indicar el día ni la hora previstos.  


j) Comunicar a los Servicios de Protección Civil y Extinción de Incendios, y a la Delegación Provincial de 
Educación, las incidencias graves observadas durante el simulacro, que puedan afectar al normal desempeño de 
sus funciones en caso de emergencia.  


k) Comunicar a la Delegación Provincial de Educación cualquier accidente que ocurriese y que afecte al 
alumnado, o al personal del Centro.  


l) Arbitrar las medidas necesarias para que todos los sectores de la comunidad educativa, conozcan la 
Orden de 16/04/2008 por la que se regula el procedimiento para la elaboración, aprobación y registro del Plan de 
Autoprotección.  
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Artículo 184.-Competencias del Equipo Directivo. 
Las competencias del equipo directivo en esta materia son las siguientes:  
a) Asistir a la Dirección en todo lo relacionado con la salud laboral y la prevención de riesgos laborales.  
b) En ausencia de profesorado que lo asuma, ostentar la coordinación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y 


Prevención de Riesgos Laborales.  
c) En colaboración con la Dirección, coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección del centro.  
Artículo 185.-Competencias y funciones del Coordinador o Coordinadora del I Plan Andaluz de Salud 


Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.  
Las competencias del coordinador o coordinadora de esta materia son las siguientes:  
a) Participar en la elaboración del Plan de Autoprotección, colaborando para ello con la Dirección y el equipo 


directivo del Centro.  
b) Participar en la Comisión Permanente del Consejo Escolar cuando se reúna para tratar aspectos concretos de 


Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. c) Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y 
seguimiento del Plan de Autoprotección.  


c) Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes instalaciones del 
centro; comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el control y mantenimiento preventivo, velando por el 
cumplimiento de la normativa vigente.  


d) Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de emergencia y 
cuantas medidas se desarrollen en el Centro en materia de seguridad.  


e) Facilitar a la Dirección del Centro la información relativa a los accidentes e incidentes que afecten al 
profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio. 


f) Comunicar a la Dirección la presencia en el centro de factores, agentes o situaciones que supongan riesgo 
relevante para la seguridad y la salud laboral.  


g) Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del Centro, haciendo el 
seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas.  


h) Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y Salud de la 
Delegación Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al propio Centro.  


i) Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer efectivas las 
medidas preventivas prescritas.  


k) Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada miembro de la comunidad 
educativa deben conocer en caso de emergencia.  


l) Programar los simulacros de emergencia del Centro, coordinando las actuaciones de las ayudas externas. 
 m) Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la prevención de riesgos.  
n) Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de trabajo y la 


implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen en el Centro en estas materias 
transversales.  


ñ) Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las condiciones de 
seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los cuestionarios disponibles en la aplicación 
informática Séneca, durante el mes de junio de cada curso escolar.  


o) Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes de la Consejería de Educación.  
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Artículo 186.-Funciones de la Comisión Permanente del Consejo Escolar en materia de salud y 
prevención de riesgos laborales. 


1.-A la citada Comisión asistirá el coordinador o Coordinadora del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención 
de Riesgos Laborales, con voz pero sin voto.  


2.-Las funciones en esta materia de la Comisión Permanente son las siguientes:  
a) Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del I Plan 


Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.  
b) Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección.  
c) Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros auxilios, 


promoción de la salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales.  
d) Proponer el plan de formación que se considere necesario en esta materia.  
e) Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al Centro, en función de sus condiciones 


específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y uso.  
f) Catalogar los recursos humanos y medios de protección en caso de emergencia y la adecuación de 


los mismos a los riesgos previstos en el apartado anterior.  
g) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y la 


salud en el Centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección, canalizando las iniciativas de 
todos los sectores de la comunidad educativa y promoviendo la reflexión, la cooperación, el trabajo en equipo, el 
diálogo y el consenso de los sectores de la misma para su puesta en práctica.  


h) Cuantas otras acciones le sean encomendadas en relación con la Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales.  
Artículo 187.-Competencia del Consejo Escolar en materia de autoprotección.  
El Consejo Escolar es el órgano competente para la aprobación definitiva del Plan de Autoprotección y deberá 


aprobarlo, así como sus modificaciones, por mayoría absoluta de sus miembros.  
Artículo 188.-Protocolo de actuación respecto de la autoprotección.  
El Director o Directora del centro actuará conforme el siguiente protocolo:  
1.-Nombramiento con anterioridad al 30 de septiembre del coordinador del I Plan Andaluz de Salud Laboral y 


Prevención de Riesgos Laborales. Certificación de su condición al finalizar el curso.  
2.-Elaboración del Plan de Autoprotección y Plan de Emergencias.  
3.-Grabación del mismo en la aplicación informática Séneca y aprobación por el  
Consejo Escolar.  
4.-Impresión de la documentación, con disposición de ejemplares en: Dirección, Sala de Profesorado, entrada 


del centro y Protección Civil del Ayuntamiento.  
5.-Colocación en cada una de las dependencias del centro y pasillos de planos de situación y ubicación del estilo 


“Ud. está aquí” e instrucciones y prohibiciones en caso de evacuación.  
6.-Elaboración de un documento, donde figure: la organización y funciones de cada uno de los equipos que 


intervienen en caso de evacuación; normas y recomendaciones para la seguridad y la autoprotección (normas generales 
de evacuación, recomendaciones en caso de incendio, recomendaciones prácticas para el desalojo de aulas por plantas); 
sistemas de alarma y aviso y señales de seguridad; instrucciones para el alumnado en caso de evacuación; instrucciones 
para primeros auxilios; información de la actuación a llevar a cabo ante distintas situaciones relacionadas con la salud 
que se pueden plantear en el Centro; fichas de información sobre riesgos más usuales en los docentes, causas y 
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medidas preventivas.  
7.-Entrega de la información anterior a Claustro de Profesorado, PAS, Junta de delegados, Junta directiva de la 


AMPA, Consejo Escolar.  
8.-Convocatoria de claustro extraordinario y reuniones específicas con PAS, personal de limpieza y 


mantenimiento, junta directiva de la AMPA y Consejo Escolar, en el que se explicará la información recibida.  
9.-Información a cargo de los tutores y las tutoras de las actuaciones a llevar a cabo en caso de evacuación.  
10.-Realización del simulacro de evacuación, en el primer trimestre del curso.  
11.-Comunicación de deficiencias o carencias graves detectadas a la Delegación Provincial y revisión y 


modificación en su caso del Plan de Evacuación, siendo aprobada por el Consejo Escolar que propondrá además las 
mejoras oportunas.  


12.-Cumplimentación de memorias, cuestionarios e informes en la aplicación informática Séneca siempre que 
sea preceptivo.  


13.-Participación de un miembro del equipo directivo y del coordinador en las actividades formativas convocadas 
a tal efecto por los centros de profesorado.  


Artículo 189.-Protocolo de actuación respecto de la prevención de riesgos laborales.  
El Director o Directora, en colaboración con el Coordinador o Coordinadora de esta materia, procurará que se 


lleve a cabo el siguiente protocolo:  
1.-Tratamiento educativo de la prevención de riesgos laborales.  
2.-Suministro y/o elaboración de materiales curriculares, de difusión y apoyo al profesorado de las distintas 


etapas.  
3.-Uso del portal Web sobre Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales de la Consejería de Educación.  
4.-Participación, de forma activa, en Planes y Proyectos Educativos que inciden directamente en la prevención 


de riesgos y promoción de hábitos de vida saludable.  
5.-Formación del profesorado.  
6.-Facilitar información sobre seguridad, higiene y ergonomía específica, para las distintas Familias 


Profesionales de Formación Profesional, laboratorios generales, talleres de tecnología y aulas de informática.  
7.-Celebración, en colaboración con la Vicedirección, de actividades tales como  


• Semana Europea de la Seguridad y la Salud en el Trabajo (octubre).  
• Día de la seguridad y salud en el trabajo (28 de abril).  
• Día internacional de la salud en las mujeres (28 de mayo).  
• Día mundial sin tabaco (31 de mayo).  


8.-Programación de actividades complementarias y extraescolares relacionadas con la prevención. 
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X. TÍTULO DÉCIMOLA EVALUACIÓN DEL CENTRO 
Artículo 190.-Concepto.  
La evaluación del centro presenta dos vertientes: la evaluación externa que podrá realizar la Agencia Andaluza 


de Evaluación Educativa y la evaluación interna, o autoevaluación, que el Centro realizará con carácter anual de su 
propio funcionamiento, de los programas que desarrolla, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados 
del alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje.  


Artículo 191.-La autoevaluación.  
1.-Se realizará a través de indicadores, que serán de dos tipos:  


a) Los diseñados por el Centro sobre los aspectos particulares que se considere oportuno y necesario 
efectuar la autoevaluación. En este caso, será el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación quien se 
encargue de establecer los indicadores.  


b) Los establecidos por la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa a los efectos de realizar una 
evaluación objetiva y homologada en toda la Comunidad Autónoma.  
2.-La medición de todos los indicadores corresponderá al Departamento de Formación, Evaluación e Innovación.  
3.-Los resultados obtenidos tras la medición se plasmarán en una memoria de autoevaluación, que 


necesariamente incluirá:  
a) Una valoración de logros alcanzados y dificultades presentadas.  
b) Una propuesta de mejora para su inclusión en el Plan de Centro.  


4.-La memoria de autoevaluación será aprobada por el Consejo Escolar, a la finalización del curso académico, y 
contará con las aportaciones realizadas por el Claustro del Profesorado.  


Artículo 192.-El equipo de evaluación.  
1.-Es el encargado de confeccionar la memoria de autoevaluación, a partir de los datos obtenidos de la medición 


de los indicadores establecidos.  
2.-La composición del equipo de evaluación será la siguiente:  


a) El equipo directivo al completo.  
b) El Jefe o jefa del departamento de Formación, Evaluación e Innovación.  
c) Un representante del sector de padres y madres en el Consejo Escolar.  
d) Un representante del sector alumnado en el Consejo Escolar.  
e) El representante del sector PAS en el Consejo Escolar.  
f) Los coordinadores de los planes y proyectos que el Centro desarrolla.  


3.-Los representantes del Consejo Escolar en el equipo de evaluación serán elegidos, en sesión extraordinaria 
de dicho órgano, por sus propios sectores.  


4.-Los representantes del Consejo Escolar en el equipo de evaluación serán renovados cada dos años.  
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XI. TÍTULO UNDÉCIMO INCLUSIÓN DE NUEVOS ASPECTOS CON DESARROLLO  LEGISLATIVO 
 
 Artículo193.Ciberacoso  
 En casos de ciberacoso    el  centro actuará de acuerdo a las instrucciones de 11 de enero de 2017 de la 
Dirección General de Participación y Equidad en relación con las actuaciones específicas a adoptar por los centros 
educativos en la aplicación del protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar ante situaciones de ciberacoso. 
Instrucciones 
 


Se actuará  tanto ante situaciones de ciberacoso por parte de una persona adulta hacia alumnado del centro, 
como ante situaciones de ciberacoso entre iguales, complementando lo establecido en el protocolo de actuación en 
supuestos de acoso escolar incluido como Anexo I en la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas 
para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las 
familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas 
 Las conductas de ciberacoso más habituales en el entorno educativo pueden ser:  


a) Publicar o remitir mensajes desagradables o amenazantes a través de redes sociales. 
b) Difundir rumores, información comprometida o exponer la intimidad de una persona a fin de desprestigiarla.  
c) Etiquetar, asociar comentarios indeseables o modificar fotos, exponiendo a la persona implicada a una posible 
escalada de observaciones y comentarios de terceros.  
d) Publicar postings, fotos o vídeos desagradables sobre la víctima en una página web, una red social, un chat o 
a través del teléfono móvil.  
e) Grabar y difundir agresiones, insultos o actuaciones degradantes hacia la víctima a través de la web, teléfonos 
móviles, etc.  
f) Suplantar la identidad de la víctima e incluir contenidos desagradables o insultantes en un perfil, una red 
social, un foro de mensajes, un chat, etc.  
g) Incomodar a la persona con contenidos, mensajes o comentarios de contenido sexual.  
h) Difundir imágenes o datos comprometidos de contenido sexual a través de redes sociales o páginas de 
difusión masiva sin el consentimiento de la víctima. 
 


Artículo 194Protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar 
Se actuará de acuerdo con lo establecido en la ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 
promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las 
familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas Enlace Anexo 1 de la Orden 
 
Artículo 195  Protocolo de actuación en caso de maltrato infantil 
Se actuará de acuerdo con lo establecido en la ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 
promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las 
familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas Enlace Anexo 2 de la Orden 
 
Artículo 196Protocolo de actuación ante casos de violencia de género en el ámbito educativo 
Se actuará de acuerdo con lo establecido en la ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 
promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las 
familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas Enlace Anexo 3 de la Orden 
 
Artículo 197Protocolo de actuación en caso de agresión hacia el profesorado o hacia el personal no docente 
Se actuará de acuerdo con lo establecido en la ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 
promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las 
familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas Enlace Anexo 4 de la Orden 
 
Artículo 198 Actuación e intervención ante conductas de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el 
ámbito educativo, agresión, o actuación sobre identidad de género en el sistema educativo  
 



https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones11enero2017ProtocoloCiberacoso.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20junio2011Convivencia.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20junio2011Convivencia.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20junio2011Convivencia.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20junio2011Convivencia.pdf
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Las medidas de prevención, detección e intervención ante posibles casos de discriminación, acoso escolar, violencia de 
género o maltrato infantil por identidad de género se realizarán de acuerdo con la orden de 28 de abril de 2015 Enlace 
Orden 


 
 
 
Artículo 199.Protocolo de actuación con alumnado con enfermedades crónicas. 
 
 
1. La actuación se iniciará cuando la familia comunique al centro la existencia de la enfermedad. Si la comunicación se 
hace al tutor o tutora, al profesorado o a cualquier otro personal del centro distinto del Equipo Directivo, este lo pondrá en 
conocimiento del mismo. 
 
2. El centro educativo solicitará a la familia un informe médico que detalle las necesidades del alumno o alumna durante 
su permanencia en la escuela o IES. 
 
3. El Equipo Directivo, el coordinador o coordinadora del Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales y el 
médico o médica del EOE correspondiente harán conjuntamente una primera valoración de las necesidades del alumno o 
alumna, en la que se tendrá en cuenta si el informe médico determina la necesidad de alguna intervención específica por 
parte del centro educativo. 
 
4.  En los centros de Secundaria y en aquellos en los que el EOE de referencia no cuente con profesional médico, será el 
orientador u orientadora del centro quien participe en esta valoración inicial. 
 
5. Si no existe necesidad de intervención específica por parte del centro educativo se incorporará el informe médico al 
expediente del alumno o alumna y se incluirá a este en el censo de enfermedades crónicas. 
 
6. Si existe necesidad de intervención específica por parte del centro educativo y el EOE de referencia cuenta con médico 
o médica, este pondrá en marcha el protocolo correspondiente que se incorporará en el expediente del alumno o alumna. 
Además se incluirá el caso en el censo de enfermedades crónicas.  
 
7. Si existe necesidad de intervención específica por parte del centro educativo y el EOE de referencia no cuenta con 
médico o médica, el centro solicitará al Equipo Técnico Provincial de Orientación Educativa y Profesional la intervención 
del médico o médica de otro EOE para atender el caso. La solicitud al Equipo Técnico Provincial se hará por escrito y, 
para agilizar la gestión, también a través de correo electrónico. 
 
8. En todos los casos se solicitará a la familia la firma de la autorización correspondiente que permita el traspaso de la 
información en caso de cambio de centro y en el marco del Programa de Tránsito (Anexo I). 
 
9. El orientador u orientadora del centro educativo llevará a cabo la valoración de las necesidades del alumno o alumna y, 
en colaboración con su Equipo Docente, establecerá las medidas educativas que sean pertinentes. 
 
10. Sólo en el caso de que la valoración del alumnado con enfermedad crónica determine que son necesarios para su 
adecuado aprendizaje recursos especializados, medidas de apoyo específicas o adaptaciones de acceso, se realizarán la 
evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización correspondientes. 
 
11.   El personal de las aulas hospitalarias de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Granada 
informará a las familias sobre el Plan de Atención al Alumnado con Enfermedades Crónicas para que, si lo estiman 
conveniente, comuniquen la enfermedad al centro educativo.  
 



https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden28abril2011ModificacionOrdenConvivencia.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden28abril2011ModificacionOrdenConvivencia.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden28abril2011ModificacionOrdenConvivencia.pdf
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12. El coordinador o coordinadora del Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, atendiendo a las 
funciones recogidas en el artículo 7 de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento de 
elaboración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de Andalucía, 
especialmente en las letras c, g, h e i, realizará las siguientes actuaciones relacionadas con el plan de atención al 
alumnado con enfermedades crónicas:  Conocer y mantener actualizado el censo de enfermedades crónicas del centro.  
Facilitar al Equipo Directivo y al Orientador/a, a los miembros del EOE que en su caso corresponda y al claustro del 
centro, la información necesaria sobre la gestión de las situaciones de emergencia que puedan derivarse de las 
enfermedades crónicas del alumnado, teniendo en cuenta las recomendaciones establecidas en los protocolos y las 
indicaciones médicas de cada caso.  Anexar al Plan de Autoprotección incluido en el Plan de Centro el protocolo de 
actuaciones a seguir en caso de emergencia en estos casos, proponiendo su aprobación al Consejo Escolar. 
 
13. Los centros educativos incluirán en el Plan de Acción Tutorial la información a las familias sobre la existencia del 
presente Plan Provincial de Atención al Alumnado con Enfermedades Crónicas, de la manera que estimen conveniente. 
 
 
Artículo 200.Protocolo de actuación con alumnado con padres divorciados. 
 
0. CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL. 
 Con carácter general, deben tenerse en cuenta los siguientes criterios: 


- Siempre se ha de cumplir lo dispuestos en los documentos judiciales. En caso de duda se podrá interesar del 
propio juzgado o Audiencia que lo ha dictado y confirmar su autenticidad. 
 


- En principio y ante la ausencia de una notificación, verbal o escrita, de cualquiera de los progenitores sobre la 
existencia de separación (legal o de hecho), divorcio o cualquier otra situación que suponga conflicto familiar, 
toda actuación de ambos progenitores, realizada tanto de forma conjunta como individual, debe ser atendida por 
el centro presumiendo que obran de forma consensuada en beneficio del menor. 
 


- En caso de existencia de resolución judicial incoando diligencias penales contra uno de los progenitores por 
atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro 
progenitor o de los hijos e hijas que convivan con ambos, así como incoación de diligencias por violencia 
doméstica, no se facilitará a dicho progenitor información ni comunicación alguna del menor cuando éste se 
encuentre bajo la custodia del centro docente. 
 


I. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE DISCREPANCIAS DE ESPECIAL RELEVANCIA SOBRE LA 
ESCOLARIZACIÓN. 
 
1º. Una vez que el centro docente tenga constancia escrita de que los progenitores de un menor  discrepan en cuestiones 
sobre la escolarización del mismo, como pueden ser la solicitud de plaza escolar en un centro determinado o la solicitud 
de traslado de matrícula, se actuará de la siguiente forma: 


 
- Si existe, por haber intervenido ya, auto o sentencia del Juzgado o Tribunal correspondiente, se estará a lo que 


allí se disponga. 
 


- En caso de ausencia de documento judicial (no tienen carácter vinculante aquellos documentos que sólo 
supongan solicitud de las partes, o de sus abogados, dirigidas a los Juzgados, o de gabinetes de psicólogos, 
etc.), se mantendrá la situación preexistente al conflicto hasta que la cuestión sea resuelta por la autoridad 
judicial. 
 


2º Cuando el menor no esté escolarizado(o no pueda continuar en el centro en el que lo está por finalización de la 
correspondiente etapa educativa) y la discrepancia surja en relación con el centro elegido, mientras la autoridad judicial 
no se pronuncie el centro docente atenderá la solicitud presentada en tiempo y forma por el progenitor que tenga atribuida 







 


 


 


 
 
 


 


 
72  Reglamento de Organización y Funcionamiento 


 Revisado 10 de noviembre 2022 
 


la guarda y custodia y el menor será escolarizado en dicho centro docente o, en caso de no resultar admitido, en el que 
obtenga plaza como resultado del correspondiente procedimiento de admisión.  
 
II. INFORMACIÓN AL PROGENITOR QUE NO TIENE LA GUARDIA Y CUSTODIA. 
 
Cuando se plantee en los centros cualquier problema que sea consecuencia de situaciones sobrevenidas al matrimonio o 
unión de hecho y circunscrito al ejercicio del derecho a la educación de sus hijos e hijas, o bien, se solicite expresamente 
por parte del progenitor que no tiene la guarda y custodia el acceso a la información escolar sobre el menor, se tendrá en 
cuenta: 


1º Cualquier petición de información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje del menor, se requerirá que se 
haga por escrito, acompañando, en todo caso, de una copia fehaciente de la última sentencia o auto con las 
medidas, provisionales o definitivas, que regulen las relaciones familiares con posterioridad al divorcio, 
separación, nulidad o ruptura del vínculo existente. 
 
2º Si el documento judicial contuviera pronunciamiento concreto al respecto se estará al contenido exacto de lo 
dispuesto por el juez o tribunal que lo dicta. 
 
3º Si en el fallo de la sentencia o en la resolución judicial que exista no hubiera declaración sobre el particular, el 
centro deberá remitir información al progenitor que no tiene encomendada la guarda y custodia, siempre que no 
haya sido privado de la patria potestad en cuyo caso no le entregarán documento alguno ni le darán información, 
salvo por orden judicial. 
 


El procedimiento a seguir para la remisión de la información al progenitor que no tiene la guardia y custodia será el 
siguiente: 
 
       3.1. Recibida la petición de información en los términos indicados anteriormente se comunicará al padre o madre que 
tenga la custodia de la petición recibida, concediéndole un plazo de diez días para que pueda formular las alegaciones 
que estime pertinentes. Se le indicará que puede solicitar el trámite de vista y audiencia en relación con la sentencia o 
documento judicial aportado por el otro progenitor para contrastar que es el último emitido y por ello el vigente.  
 
        3.2. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan formulado alegaciones o cuando éstas no aporten ningún elemento 
que aconseje variar el procedimiento que se establece en el presente protocolo, el centro procederá, a partir de entonces, 
a remitir simultáneamente a ambos progenitores la información documental sobre el alumno o alumna. Asimismo, el/la 
tutor/a o cualquier otro docente que forme parte del equipo educativo de la unidad en la que se encuentra matriculado el 
menor, facilitará a ambos progenitores la información que soliciten sobre la evolución escolar del mismo. 
 
      3.3. En el caso de que con posterioridad se aporten nuevos documentos judiciales que modifiquen las decisiones 
anteriores en lo referente a la guarda y custodia o a la patria potestad, se estará a lo que en ellos se disponga. Mientras 
tanto, las decisiones adoptadas se mantendrán. 
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XII. TÍTULO DUODÉCIMOREFORMA DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO. 


Artículo 201.-Reforma del presente Reglamento.  
1.-Cada mes de septiembre se revisará, al igual que los demás documentos del Plan de Centro, el Reglamento 


de Organización y Funcionamiento tanto por el Claustro de Profesores como por el Consejo Escolar.  
2.-Para modificar el presente Reglamento de Organización y Funcionamiento se requerirá la mayoría simple de 


los miembros del Consejo Escolar. En caso de empate, dirimirá el voto de calidad del Presidente de dicho Consejo.  
DISPOSICIÓN FINAL  
1.-Corresponde al Equipo Directivo en su conjunto la ejecución de este documento así como la aplicación de las 


medidas necesarias que garanticen su cumplimiento.  
2.-Corresponde al Vicedirector, con la ayuda de la Dirección del Centro, la difusión de modo suficiente del 


presente Reglamento. Se procurará para ello la edición de folletos explicativos que se repartirán a comienzo de curso 
entre los distintos sectores de la Comunidad Educativa.  


3.-Este Reglamento de Organización y Funcionamiento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 
Consejo Escolar del Centro.  
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ANEXO I.MODIFICACIONES ESPECÍFICAS DEL ROF PARA ATENDER A LA SITUACIÓN CREADA POR 
LA PANDEMIA. (A adoptar en caso de pandemia) 
 


1. SOBRE LA ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO. 
Ante la necesidad de evitar salidas y entradas al centro de forma descontrolada (tanto de alumnado del mismo como 
de sus familiares), se adopta como medida específica para el curso 2021-2022 que en los intercambios de clase, las 
puertas de acceso al centro no se abrirán durante los diez minutos que van desde5 minutos antes de que acabe la 
clase hasta 5 minutos después de que comience la siguiente clase, correspondiendo a los ordenanzas del centro 
asegurarse que la puerta esté cerrada justo antes de comience ese periodo. 
Durante los recreos, el acceso y salida del centro será controlada por uno de los ordenanzas del centro, siempre y 
cuando se disponga de personal suficiente para ello, en otro caso no se permitirá el acceso, o salida del centro 
durante este periodo.  
 
2. SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA. 
Para evitar la utilización de formato papel y procurar la transformación digital en todos los estamentos de la 
comunidad educativa de nuestro centro, la justificación de faltas de asistencia del alumnado se realizará a través de 
la aplicación PASEN. Hay que aclarar, que las familias a través de la aplicación PASEN, lo que realizan es una 
propuesta de justificación de la ausencia de su hijo/hija o de él mismo (para alumnado mayor de edad), es el 
profesor/a tutor /a él que debe realizar la justificación en SENECA una vez valorado la veracidad de los argumentos 
dados y en cualquier caso podrá pedir documentación que respalde dicha justificación para casos extremos donde se 
produzcan un número alarmante de ausencias. 


 
3. SOBRE LA INFRACCIÓN DE CIERTAS NORMAS DE CONVIVENCIA. 


 
o USO DE LA MASCARILLA 


La falta de uso de la mascarilla o el mal uso de esta, en el interior de las instalaciones de nuestro 
centro, será considerada una falta grave  ya que pone en peligro la salud de los distintos miembros de 
la comunidad educativa.  
 
 


o MAL USO Y DETERIORO DEL MATERIAL DE DESINFECCIÓN 
 
El mal uso y el deterioro de los recursos de los que dispone el centro para el control de la pandemia, 
sobre todo, los destinados a la desinfección, será considerado una falta grave y sancionada como tal  
además de la obligatoriedad de la reposición de dichos recursos por parte del alumnado implicado. 
 


o SOBRE LA PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LOS PASILLOS. 
 
El alumnado no podrá permanecer en los pasillos del centro salvo para desplazarse a un aula 
específica o al aseo. En los cambios de clase permanecerá en el interior de su aula en su pupitre 
procurando no agolpase en las puertas de acceso al aula. El incumplimiento reiterado de esta norma 
será considerado una falta grave y será sancionado como tal. 
 


o SOBRE LA PERMANENCIA DEL ALUMNADO EN LAS AULAS DURANTE LOS RECREOS. 
 
El alumnado no podrá permanecer en su aula en los periodos de recreo salvo indicación expresa de la 
dirección del centro. Las aulas permanecerán abiertas para evitar que el alumnado se agolpe en los 
pasillos cuando termine el periodo de recreo, el profesorado de guardia de recreo controlará que el 
alumnado no permanezca en el interior del aula e informará a la Jefatura del Centro del alumnado que 
incumple esta norma para que se apliquen las medidas correctoras oportunas. 
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4. SOBRE LA  COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS. 
 
Se establece de forma generalizada PASEN como el canal de comunicación con las familias, a través de él se 
informará a las familias de la evolución académica de sus hijos, se les citará para reuniones, se les informará 
sobre incidentes disciplinarios,etc. Se evitará en la medida de los posible que las familias acudan al centro y si lo 
hacen debe ser con cita previa. También se podrá utilizar la vía telefónica en aquellos casos en los que se 
precise un contacto inmediato con la familia o bien se conozca que la familia  tiene dificultades para el uso de la 
aplicación PASEN. 
 


5. SOBRE LA ENTREGA DE CALIFICACIONES E INFORMES TRAS LAS SESIONES DE EVALUACIÓN. 
 
La comunicación de los resultados de las distintas evaluaciones se realizará a través de séneca. Los tutores 
generarán los boletines de calificaciones y los enviarán al punto de recogida que aparece en el apartado de 
evaluación de Séneca. Los padres podrán descargarse el boletín del punto de recogida accediendo desde 
Pasen con la clave iANDE. El mismo procedimiento se utilizará para hacer llegar a las familias los informes de 
evaluación. Además, como en años anteriores, la Jefatura de Estudios publicará los resultados de las 
evaluaciones una vez alcanzada la fecha indicada para ello.  
 


6. SOBRE EL USO DE LA BIBLIOTECA 
 
Debido a la necesidad de conseguir espacios para impartir clases a algunos pequeños grupos de alumnos y 
alumnas, siempre garantizando la desinfección de esta antes del uso de esta por un nuevo grupo tal como se 
recoge en el protocolo COVID del centro, la biblioteca solo estará abierta al alumnado que desee entregar o 
retirar libros durante el recreo. Solo podrá entrar el alumno que desee retirar o entregar el libro en préstamo y no 
podrá permanecer en ella para estudiar o realizar actividades como en cursos anteriores. 
Existe un protocolo COVID para el préstamo de libros para garantizar la seguridad del alumnado, y del 
profesorado encargado de los préstamos. 
 


7. MATERIALES  PARA EL ALUMNADO. 
 
Todo el material que se desee entregar al alumnado, susceptible de ser digitalizado, será subido a la plataforma 
moodle. Se procurará entregar fotocopias al alumnado, excepto las correspondientes a las pruebas de 
evaluación escritas.  
 


8. SOBRE LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS. 
 
Se tomarán medidas de precaución cuando se realicen pruebas escritas tanto por parte del alumnado como del 
profesorado como es la desinfección de manos o permanecer en todo momento con la mascarilla bien colocada. 
 


9. SOBRE EL USO DEL TELÉFONO MÓVIL 
 
Se considera el móvil un instrumento más de trabajo en el aula, es por ello que cuando un profesor o profesora 
lo considere necesario, permitirá al alumnado en su clase que lo utilice para acceder a la información de la 
moodle, buscar información en internet o bien utilizar cualquier otra aplicación educativa que permita el 
desarrollo del currículo de su materia. 
 
En cualquier otro caso queda prohibido el uso del teléfono móvil por parte del alumnado en todas las 
dependencias del centro incluidos los patios y zonas comunes. 
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10. SOBRE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
Atendiendo a las recomendaciones del protocolo de actuación covid-19 del presente curso,  tanto en las 
actividades complementarias como en las extraescolares se mantendrá el uso obligatorio de mascarillas y las 
normas COVID básicas. 
En el caso de que para los desplazamientos haya usar autobús o cualquier otro medio de transporte colectivo, 
se deberán respetar las normas aplicadas en este tipo de transporte, procurando siempre que sea posible utilizar 
un vehículo para cada grupo de convivencia y profesorado acompañante.  
A la hora de realizar la contratación del servicio de autobús, se solicitará a la empresa adjudicataria un 
certificado o justificante de limpieza y desinfección del vehículo a utilizar por el alumnado durante los 
desplazamientos.  
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ANEXO II. DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 
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1.-PROYECTO DE GESTIÓN 


1.1.-INTRODUCCIÓN 
El proyecto de gestión del IES José de Mora, es el marco que define, la gestión de los recursos tanto 


humanos como materiales del centro sin perder de vista el marco legislativo vigente y desde la autonomía del 
propio centro. 


Posicionamiento inicial 
El IES José de Mora consta de un edificio central y varios anexos. El nº de alumnos/as matriculados/as 


en el centro ronda los setecientos, y se reparten en las enseñanzas que se imparten en horario de diurno  
(ESO,BACHILLERATO,FPB de Gestión Servicios Administrativos,CFGMde Técnico  Guía en el Medio Naturaly 
CFGS de Técnico Superior en Enseñanza y Animación Socio-deportiva) y nocturno (ESPA yBACHILLERATO DE 
ADULTOS semipresencial). El centro consta de 29 Unidades. 


En cuanto a las deficiencias infraestructurales cabe destacar la necesidad de un pabellón de deportes, y 
de un salón de actos, la necesidad de reparar la cubierta asfáltica de la terraza del edificio principal y la 
necesaria rehabilitación de la torre (tejado, terraza, escaleras y ventanales) Nos seguimos replanteando el uso 
de energías alternativas para la calefacción, ya que el depósito de gasoil actual necesitaría ser remplazadoy el 
precio del carburante es altísimo.  


El profesorado asciende a  63 miembros. 
El personal no docente está formado por: 4 limpiadoras, 4 ordenanzas, 1 administrativa y 1 persona de 


apoyo para la limpieza (COVID). Los ordenanzas deben hacer turnos para cubrir las enseñanzas del nocturno. 
 Marco legislativo 


• INSTRUCCIÓN 1/2021, de 26 de octubre, de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Educación y Deporte sobre diversas cuestiones relacionadas con 
los bienes inventariables por los centros docentes de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 


• INSTRUCCIONES de 20 de abril de 2021, de la Dirección General de Formación 
Profesional, sobre el procedimiento de solicitud, concesión y gestión de fondos, a 
los centros docentes públicos que imparten enseñanzas de Formación 
Profesional, con destino a inversiones para la mejora de la calidad de las 
enseñanzas de Formación Profesional. 


• INSTRUCCIONES de 9 de julio de 2020, de la Dirección General de Planificación 
y Centros, sobre dotación a los centros docentes públicos de fondos con destino 
a inversiones procedentes de las cantidades económicas establecidas por la 
Junta de Andalucía para paliar los efectos económicos adversos producidos por 
la pandemia originada por el coronavirus COVID-19. 


• CIRCULAR de 29 de mayo de 2020 de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar por la que se dispone el 
procedimiento a seguir en referencia a la justificación del gasto relativo a la 
adquisición de material diverso por parte de alumnado beneficiario de la ayuda 
para necesidades específicas de apoyo educativo para el curso académico 2019-
2020. 



https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2021BienesInventariables.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones20abril2021FondosMejoraFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones9julio2020DotacionFondosCentros.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Circular29mayo2020JustificacionGastoMaterialesNEAE.pdf
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• RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2019, de la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación, por la que se publica la Instrucción 
1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre (BOE 07-03-2019). 


• INSTRUCCIONES 1/2017 de la Secretaría General Técnica, de 20 de abril de 
2017, relativa a las actuaciones a seguir por los centros docentes públicos 
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, para la 
recogida y grabación de la información sobre el alumnado que participa en 
actuaciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, en relación al 
seguimiento de las operaciones en el marco de programación 2014-2020. 


• RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2017, de la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad, por la que se aprueban modelos normalizados de solicitudes 
previstas en el Decreto 5/2017, de 16 de enero, por el que se establece la 
garantía de los tiempos de pago de determinadas obligaciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Entidades Instrumentales (BOJA 
16-03-2017) 


• DECRETO 5/2017, de 16 de enero, por el que se establece la garantía de los 
tiempos de pago de determinadas obligaciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Entidades Instrumentales (BOJA 20-01-2017). 


• INSTRUCCIÓN de 21 de julio de 2016, de la Dirección General de Formación 
Profesional Inicial y Educación Permanente, sobre la aplicación y justificación de 
gastos de funcionamiento de ciclos formativos. 


• DECRETO 75/2016, de 15 de marzo, por el que se crea el Registro Contable de 
Facturas de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece su 
régimen jurídico (BOJA 22-03-2016). 


• INSTRUCCIÓN de 11 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento para la 
gestión de las retenciones e ingresos del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, efectuadas por los centros docentes públicos no universitarios, centros de 
profesorado y residencias escolares de titularidad de la Junta de Andalucía. 


• ORIENTACIONES de 16 de septiembre de 2015 de la dirección General de 
Formación Profesional Inicial y de Educación Permanente para la justificación de 
las partidas finalistas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, a través del 
Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación, 2014-2020, transferidas 
a los centros docentes entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015. 


• INSTRUCCIÓN de 28 de mayo de 2015 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el 
procedimiento para la gestión de las retenciones e ingresos del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, efectuadas por los centros docentes públicos no 



https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion6marzo2019InstruccionContratosMenores.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion20abril2017FondoSocialEuropeo.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion8marzo2017ModelosGarantiaPago.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto5-2017GarantiaTiempoPago.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucc21julio2016GastosFuncionamientoFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto75-2016RegistroFacturas.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc11febrero2016RetencionesIRPF.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Orientaciones16sept2015JustificacionFSE2015.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc28mayo2015RetencionesIRPFCentros.pdf
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universitarios, centros de profesorado y residencias escolares de titularidad de la 
Junta de Andalucía. 


• INSTRUCCIÓN 1/2014, de 22 de diciembre, de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte por la que se establece el 
procedimiento que deberán seguir los centros docentes públicos no universitarios 
de titularidad de la Junta de Andalucia, que imparten formación cofinanciada por 
el Fondo Social Europeo, para la colaboración en la gestión de las ayudas. 


• ORDEN de 29 de enero de 2015, por la que se regula el punto general de 
entrada de facturas electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como el uso de la factura electrónica en la Administración de la Junta de 
Andalucía y en las entidades del sector público andaluz (BOJA 12-02-2015). 


• INSTRUCCIONES de 22 de julio de 2014, de la Secretaría General Técnica, para 
la elaboración de la nómina de pago delegado de los centros privados 
concertados. (5,6 MB) 


• INSTRUCCIÓN 4/2009, de 20 de febrero, de la Intervención General de la Junta 
de Andalucía, sobre criterios de fiscalización aplicables a determinados pagos 
afectados por las retenciones previstas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 


• INSTRUCCIÓN 3/2009, de 30 de diciembre, de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento para la 
gestión de las retenciones e ingresos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, efectuadas por los centros docentes públicos no universitarios, 
Centros de profesorado y Residencias escolares de titularidad de la Junta de 
Andalucía. 


• ORDEN de 11-5-2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con 
destino a inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de 
Educación los centros docentes públicos de educación secundaria, de 
enseñanzas de régimen especial a excepción de los Conservatorios Elementales 
de Música, y las Residencias Escolares, dependientes de la Consejería de 
Educación. (BOJA 25-5-2006) 


• ORDEN de 29 de julio de 2005, por la que se determina el sistema para realizar 
los ingresos tributarios derivados de las funciones de gestión y liquidación 
atribuidas a las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario y se modifica la 
Orden de 27 de febrero de 1996, por la que se regulan las cuentas de la 
Tesorería General de la Comunidad Autónoma de Andalucía, abiertas en las 
entidades financieras (BOJA 18-08-2005). 


• ORDEN de 10-5-2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de 
los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se 



https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2014GestionAyudasFSE.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden29enero2015FacturaElectronica.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc22julio2014PagoDelegadoCentrosConcertados.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc4-2009IntervencionGeneralfiscalizacionpagoretenciones.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc3-2009SecretariaGTgestionretencionescentrosdocentes.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%2011-5-2006%20gastos%20funcionamiento.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden29julio2005Tesoreria.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/ORDEN10mayo2006GestionEconomicaCentros.pdf
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delegan competencias en los Directores y Directoras de los mismos. (BOJA 25-5-
2006) 


• INSTRUCCIÓN 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención General de 
la Junta de Andalucía y la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Educación, por la que se establece el procedimiento de comunicación de las 
operaciones con terceros realizadas por los centros docentes públicos no 
universitarios, a efectos de su inclusión en la declaración anual de operaciones 
(modelo 347) 


• RESOLUCIÓN de 1-10-2003, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
delegan competencias en otros órganos (BOJA 10-10-2003) 


• ORDEN de 27-2-1996, por la que se regulan las cuentas de la Tesorería General 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, abiertas en las entidades financieras 
(BOJA 12-3-1996) 


 


1.2-GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS. 


1.2.1- CRITERIOS PARA LA DETECCIÓN DE NECESIDADES EN LA PLANTILLA DEL PROFESORADO. 
PROPUESTA DE VACANTES ANUAL. 


 Los criterios prioritarios para la elaboración de la propuesta anual de vacantes del profesorado, 
serán los siguientes: 


 -La cobertura de las necesidades profesionales para la correcta impartición de las enseñanzas 
configuradas en nuestro centro. 


 -Primará de manera sistemática el interés general del centro y del alumnado. 


1.2.2- CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE AUSENCIAS DEL PROFESORADO. 
a)   Protocolo de actuación por parte del profesorado ausente. 
1.- El profesorado notificará por teléfono o de cualquier otra forma, la imposibilidad de asistir al puesto 


de trabajo con la mayor antelación posible a fin de gestionar de manera eficiente su sustitución. 
2.- Todo profesor o profesora que tenga una ausencia prevista tiene la obligación de dejar material para 


que los alumnos/as trabajen en su hora correspondiente de ausencia con el profesor o profesora de guardia. 
Para ello, el profesor o profesora, tendrá que subir a moodle la tarea del alumnado durante su ausencia.  Es 
conveniente que el profesorado avise directamente al alumnado mediante Séneca. 


3.- Cualquier ausencia que se haya producido, tiene que ser justificada en un plazo de dos días, 
máximo. En caso contrario, la Jefatura de Estudios procederá a notificarla y a registrarla en Seneca como falta 
injustificada. 


b) Protocolo de actuación para proceder a la sustitución del personal no docente en caso de 
baja. 


Se tramitará inmediatamente la baja para su sustitución por parte de la Administración, según 
la normativa vigente. 
c) Protocolo de actuación para concesión de días de asuntos particulares. 



https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc%201-2005%20gastos%20funcionamiento.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resoluc%201-10-2003%20Delega%20competencias.htm

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%2027-2-1996%20Cuentas%20bancarias.htm
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La concesión de los días de asuntos propios estará supeditada a las necesidades del servicio y a la 
normativa vigente. 


1.2.3- GESTIÓN DEL PERSONAL NO DOCENTE. 
a) Protocolo de actuación por parte del personal ausente. 


1.- El personal notificará por teléfono o de cualquier otra forma, la imposibilidad de 
asistir al puesto de trabajo con la mayor antelación posible a fin de gestionar de 
manera eficiente su sustitución. 
2.- Cualquier ausencia que se haya producido, tiene que ser justificada de inmediato, 
y a lo sumo, 72 horas después de producirse la misma. Transcurrido este periodo sin 
haberse justificado la ausencia, la Secretaría  procederá a notificarla y a registrarla en 
Seneca.      


b) Protocolo de actuación para proceder a la sustitución del personal no docente 
en caso de baja. 


Se tramitará inmediatamente la baja para su sustitución por parte de la Administración 
c) Protocolo de actuación para concesión de días de asuntos particulares. 


La concesión de los días de asuntos propios estará supeditada a las necesidades del servicio y 
a la normativa vigente. 


d) Horarios. 
El personal no docente cubrirá los periodos lectivos del centro en sus horarios de  Diurno y 


Nocturno de manera que se asegure el correcto funcionamiento del centro de lunes a viernes. No 
habiendo ningún ordenanza destinado al nocturno, estas enseñanzas se cubrirán de manera rotativa 
por todos los ordenanzas, a no ser que alguno de ellos tenga interés en cubrir dicho horario 
completamente y todos los demás estén de acuerdo. En cuanto a las actividades organizadas en fin de 
semana, se solicitará la colaboración voluntaria del personal, y se compensarán dichas actuaciones 
según lo estipulado en normativa.  
 


1.3-GESTIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES. 


1.3.1-ORDENACIÓN Y UTILIZACIÓN. 
1- INVENTARIO ANUAL GENERAL. 


1.- La persona responsable de la Secretaría del Centro actualizará el inventario general del 
Centro en el mes de junio de todos los años, ya que tiene que ser revisado anualmente, aunque no se 
hayan producido altas o bajas en el mismo. 


2.- Para ello, cada Jefe o Jefa de Departamento, introducirá y actualizará anualmente en la 
plataforma SENECA, el inventario de su departamento antes de la primera quincena de junio.   


3.- Las adquisiciones de material inventariable por parte de los departamentos deberán: 
 a) Ser aprobadas por el departamento y dicha aprobación quedar reflejada en el acta 


correspondiente. 
 b)  Ser autorizadas por el equipo directivo, si el importe iguala o supera los 300€ 
4.- No se podrá dar de baja ningún elemento inventariado sin el previo conocimiento del equipo 


directivo a quien corresponderá la toma de decisiones en este aspecto. 
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5.- Todo material nuevo que se adquiera y que sea inventariable, tendrá que ser registrado 
obligatoriamente:  


a)En Séneca, si el coste unitario supera los 300€ 
b)En el inventario del departamento: libros y otro material cuyo importe unitario no 


supera los 300€. 
6.- El responsable del inventario en un Departamento es el Jefe o Jefa del mismo, pero podrá 


recabar la ayuda  de los distintos miembros del Departamento para su mantenimiento y actualización.   
7-Los libros de texto enmarcados en el Programa de Gratuidad serán distribuidos, recogidos y 


custodiados e inventariados por los departamentos. 
2) ESPACIOS 


 a) Biblioteca 
En cuanto a la Biblioteca, permanecerá abierta durante todos los recreos para préstamo de libros.  
 La coordinadora gestionará el funcionamiento  de la misma. 
   


b)Instalaciones deportivas 
 El centro podrá prestar sus instalaciones a aquellas entidades (otros centros, asociaciones 


deportivas, etc…) que sin ánimo de lucro, lo soliciten debidamente y, una vez que el Consejo Escolar exprese su 
informe favorable. De igual modo nuestro alumnado utilizará las instalaciones municipales u otro tipo de 
instalaciones siempre que la actividad esté programada y autorizada. 


 c) Sala de usos múltiples y otros espacios. 
Será usada para la  realización  de actos, charlas, conferencias, exámenes, actividades 


complementarias y extraescolares y cualquier tipo de actividad que el Centro organice. Para su correcta 
utilización tendrá que reservarse previamente en un cuadrante que se encuentra en la puerta de la sala. 


El centro también podrá prestar estas instalaciones a otros centros u organismos, sin ánimo de lucro 
que lo soliciten debidamente (Universidad, CEP, etc….), siguiendo las pautas de la normativa vigente. 


3) SERVICIOS 
a) Uso del teléfono 


Con respecto al uso del teléfono, sólo se podrá usar para llamadas oficiales. Se entiende por llamadas 
oficiales las relacionadas con:  


1. Los/las alumnos/as y sus familias.  
2. Los programas de formación del profesorado.  
3. La administración educativa. 
4.-El desarrollo de las materias.  
5. La adquisición de material didáctico. 
6-La organización y funcionamiento del centro. 


b) Publicidad. 
Sólo se podrá exponer la siguiente publicidad en el Centro:  
1.- De clases particulares, academias y demás servicios relacionados con la educación (en las dos 
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entradas al hall y con autorización de la Dirección).  
2.- De eventos culturales o lúdicos (en el hall y con autorización de la Dirección).  
3.- De pisos para alquilar (en la sala de profesores con autorización de la Dirección). 
 c) Copistería 


1.- El profesorado encargará las copias con suficiente antelación. El horario para la realización 
de fotocopiaspor parte del profesorado será preferentemente el horario de clase. Durante los 
recreos se intentará reservar el uso de la fotocopiadora a las copias del alumnado. 
2.- El precio de las fotocopias será el  estipulado por la Comisión Permanente del Consejo 
Escolar.  


4) RECURSOS TIC 


La siguiente lista ofrece una clasificación de los distintos recursos TIC presentes en el IES José de Mora, 
explicando también la gestión que se hace de los mismos: 


A-Contabilización global de dispositivos. 


El Centro consta de 359 dispositivos, destinados a uso por parte de los alumnos o del profesor en ejercicio de su 
labor docente cuya distribución es la siguiente: 


- Ordenadores de sobremesa (154) 


- Ordenadores portátiles (230) 


- Tablet (11) 


- Pizarras digitales (9) 


-Algunos de estos ordenadores se ubican en aulas de uso especial, tales como el Taller de Tecnología, y dos 
Aulas de Informática. Las tareas que se realizan con ellos, por lo tanto, son de carácter más homogéneo, y los 
ordenadores no presentan problemas de mantenimiento tan variados como los ubicados en aulas genéricas. 


-Existen 16 ordenadores instalados en los distintos Departamentos, más 5 en la sala de Profesores. Estos 
ordenadores se utilizan para tareas administrativas del profesorado, labores de preparación de material 
didáctico, o formación. Otros 2 más se utilizan en gestión de impresiones desde Conserjería y para control de 
proyección en Hall y timbre entre clases. 


-El uso de estos ordenadores se deja a la discreción del profesorado. 


-Por último, se utilizan 9 ordenadores para tareas administrativas y de dirección. El uso de estos ordenadores es 
el habitual en este tipo de tareas. 


B-Ordenadores portátiles y ultra-portátiles para uso del Centro. 


Se contabilizan 183 ordenadores portátiles de uso discreccional.  
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Algunos de estos, unos 62, están destinados al uso preferente del profesorado, para lo cual se canaliza la 
gesgión del uso sobre el sistema Séneca. 


63 se hallan distribuidos en armarios, de los cuales cuatro de ellos se pueden desplazar a las distintas aulas, 
bajo petición del profesorado, para uso de los alumnos. 


El resto están destinados a su uso por el alumnado, bien por el mecanismo de préstamo a los alumnos, y de 
estos, los no asignados se suman al uso eventual durante el horario de clases en el centro. Algunos de ellos, 
más antiguos, están destinados al sistema de alarmas musicales del instituto, y a suministrar información para el 
televisor del hall. 


Otros 


Para el acceso a estos ordenadores se dispone de un espacio en la plataforma Moodle para realizar y consultar 
las reservas. 


C- Ordenadores ultra-portátiles de alumnos. Hay 12 ordenadores ultra-portátiles, tanto de dotación como 
adquiridos por el centro. El estado operativo de estos mini-ordenadores no permite utilizarlos en la actualidad 
con un rendimiento mínimo. Se mantienen almacenados en previsión de eventualidades. 


D-Las Pizarras Digitales instaladas en las aulas de la ESO. 


Son 9. Cuatro de ellas tienen integrado el ordenador, mientras que cinco dependen de un ordenador ubicado en 
la mesa del profesor. El estado de éstas últimas es deficitario: la calibración resulta muy inestable, y los 
proyectores se encuentran envejecidos. Todas tienen sistema de audio instalado. 


E-Otras instalaciones de vídeo-proyección fijas. Disponemos de 14 conjuntos de proyector más pantalla y equipo 
de audio instalados en las aulas de bachillerato, TSEAS, TEGU, Tecnología y otras aulas. 


F-Material de vídeo-proyección portátil. 


En el armario de medios existente en Conserjería se hallan 5 cañones de vídeo, así como 3 pantallas, para 
desplazarlos a aulas o dependencias que carezcan de instalaciones fijas. 


El profesorado que necesita utilizarlos debe indicarlo en el cuadrante de uso que existe en estas dependencias. 


G-Otros materiales accesorios (sonido y ratones) 


Varios altavoces auto amplificados de pequeño tamaño para ordenador, y ratones se han puesto a disposición 
del profesorado en la sala anexa a Conserjería. El profesorado da fe de su uso en el cuadrante dispuesto al 
efecto. 


Deben citarse en este apartado las distintas impresoras repartidas por el centro, y los escáneres, cuyo uso 
queda delimitado por el entorno en que se han instalado. Solamente unos pocos casos especiales se regulan 
desde el espacio de la dirección del IES: se trata de la impresora ubicada en la Sala de Profesores, y la 
impresora a color en el despacho de Dirección y de Jefatura. 
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Por último, se citará el monitor informativo en el “hall” principal. Se gestiona desde un ordenador portátil ubicado 
en la zona de conserjería. 


H-Otros recursos informáticos: Armario de datos. 


El armario de datos ubicado en conserjería aloja al servidor, las conexiones y las centrales de seguridad. 


I-El mantenimiento físico de los medios informáticos del IES se aborda en primera instancia por la Coordinación 
TIC, tras lo cual, en caso de detección de una avería no solventable desde el IES, se contactaría con el Servicio 
de Seguimiento del Material Educativo (en el caso de ordenadores de dotación que aún están en garantía), o 
bien con una empresa que pueda abordar la reparación (el resto de máquinas). 


 


1.3.2-CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPAMIENTO ESCOLAR.  
MEDIDAS GENERALES 


1.- Es competencia del secretario/a adquirir el material y el equipamiento del instituto, custodiar y 
gestionar la utilización del mismo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la 
normativa vigente y con las indicaciones de la dirección.  


2.- El/la secretario/a deberá custodiar e inventariar los manuales, certificados de garantía y demás 
documentación de los equipos informáticos de la red de administración.  


3.- Deberá controlar las máquinas averiadas y avisar al servicio técnico, o proveedor, para su 
reparación o renovación, cuando proceda.  


4.- El mantenimiento de los extintores se realizará adecuándose a la normativa vigente.  
5.- En las normas de convivencia se considerará el uso adecuado de los materiales, instalaciones y 


edificios del Centro. 
6.-  Cualquier miembro de la comunidad es responsable de cumplir y hacer cumplir estas normas de 


buen uso de materiales, instalaciones, edificios y otros recursos del centro, teniendo la obligación de comunicar 
la incidencia a la  Dirección. 


7.- En el caso de daños producidos por mal uso con intencionalidad hacia los materiales, instalaciones o 
edificios del centro, éste podrá exigir a las personas responsables la reparación de los daños o desperfectos 
ocasionados, la realización de tareas de mantenimiento o embellecimiento del centro que compense el daño 
producido, o el abono de los gastos producidos por los daños ocasionados. En caso contrario se interpondrá la 
correspondiente denuncia por desperfectos ante la autoridad competente. 


8.- Las incidencias  o desperfectos serán constatados en un parte de  mantenimiento e incidencias que 
se encuentra en conserjería,  disposición de los miembros de la comunidad, para que notifiquen las deficiencias 
encontradas en cualquier instalación, material o edificio del centro. Este impreso relleno se entregará en 
conserjería para que el personal de mantenimiento pueda resolver o tramitar la incidencia.  


9.-Las incidencias graves se comunicarán directamente al equipo directivo. La dirección del centro 
tramitará la resolución de las incidencias graves que no pueden ser resueltas directamente por parte del 
personal de mantenimiento. 


10.- Las instalaciones, juegos, mobiliario… que no reúnan garantías de seguridad se inutilizarán 
inmediatamente, procediendo a la gestión de la incidencia a la mayor brevedad. De igual modo, el material o 
mobiliario que no esté en buen uso, no se almacenará en los pasillos. Deberá quedarse, con las debidas 
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garantías de seguridad, en la dependencia donde se encontraba inventariado hasta  que, por el Equipo Directivo, 
se decida  a su reparación, su almacenamiento en otro lugar o darlo de baja del inventario. 


11.- Se procurará, en aquellas tareas que lo permitan, la implicación del alumnado y  demás miembros 
de la comunidad educativa en la reparación, uso correcto  y embellecimiento de las instalaciones, mobiliario y 
edificios. 


12- Se firma un contrato de mantenimiento de la caldera y del sistema de calefacción. 


1.3.3- CRITERIOS PARA UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS DEL INSTITUTO Y DE LOS 
RESIDUOS QUE ÉSTE GENERE. 


1.-El centro dispondrá de papeleras que permitan el reciclado de los residuos, su número viene dado 
por el tipo de residuo más numeroso que en el centro es por orden de importancia: papel, plásticos, materias 
orgánicas, material informático y pilas. 


 2.- El servicio de limpieza se encargará de depositar los residuos reciclados en los contenedores 
correspondientes ubicados fuera del centro. Las lámparas que estén fuera de uso se almacenarán para su 
entrega a un punto limpio de la localidad. 


3.- Se concienciará a toda la comunidad educativa para que usemos el menor papel posible. Se evitará 
al máximo la impresión de documentos que puede ser comunicada vía correo electrónico y por la plataforma 
moodle. 


4.- Se impulsará el valor del reciclado con la realización de actividades motivadoras que incluyan 
actividades deportivas, decorados para eventos, realizaciones artísticas… 


5.- El Centro participa en campañas de repoblación de arbolado organizadas por instituciones y 
entidades del entorno. 


6.- A medida que vaya siendo necesaria la reposición de grifos, iremos sustituyéndolos por otros de 
cierre automático para reducir el consumo de agua. 


7.- Tomaremos como norma común que la última persona que salga de una dependencia, apague el 
alumbrado. 


8.- Valoraremos la forma de trabajo que reduzca la producción de residuos y fomentaremos su 
reciclado. 


9.- Procuraremos el mayor ahorro posible tanto en electricidad como en calefacción.  
10- Se reciclarán los folios impresos por una sola cara.  
11-Se contactará con asociaciones y organismos de interés social para el reciclaje de material 


electrónico, informático y libros que no se usen y que puedan ser reutilizados, con un interés social. 
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1.4-PRESUPUESTOS ANUALES Y CUENTAS DE GESTIÓN 
1.4.1.-CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DEL INSTITUTO Y 


LA DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS ENTRE LAS DIFERENTES PARTIDAS. 
El presupuesto es el instrumento de planificación económica del centro, en orden a la prestación del 


servicio público en el que se prevé junto con sus ingresos, los gastos necesarios para alcanzar los objetivos 
recogidos en el P.E.C bajo los principios de equilibrio entre ingresos y gastos así como los principios de eficacia 
y eficiencia en la utilización de los recursos.  


El presupuesto se compondrá de un estado de ingresos y gastos. Se elaborará en primer lugar, 
teniendo en cuenta los remanentes del año anterior y tomando como referencia los gastos del curso anterior. 
Estos gastos serán analizados por el secretario/a,  de forma que éstos presenten un presupuesto lo más 
ajustado posible a las necesidades del centro. Las partidas finalistas recibidas desde la Consejería de Educación 
serán utilizadas para el fin acordado. No obstante se revisará y actualizará periódicamente en Consejo Escolar. 


1.-El Equipo Directivo realizará un estudio de la evolución del gasto en los dos últimos cursos, durante 
la primera quincena de noviembre, para ajustar las previsiones a las necesidades del Centro con criterios 
realistas. 


2.- El presupuesto contará con la totalidad de los ingresos que se prevea obtener. 
3.-Para la elaboración del presupuesto, se tendrá en cuenta la reserva del porcentaje que establezca la 


ley para la adquisición o reposición de material inventariable. 
4.- Para la elaboración del presupuesto, se respetarán los apartados de ingresos y gastos previstos en 


la normativa vigente relativa a la contabilidad de los centros. 
5.- El Equipo directivo tendrá en cuenta la situación de partida del centro para compensar las 


desigualdades que puedan encontrarse en cuanto a dotación y recursos de los distintos equipos en el momento 
de la elaboración del presupuesto. 


6.-El presupuesto deberá satisfacer, en cualquier caso, todas las necesidades de funcionamiento 
general (mantenimiento básico de la seguridad de las instalaciones, mantenimiento de las comunicaciones 
telefónicas, postales, electrónicas y comunicaciones escritas del Centro a la comunidad y a las administraciones, 
soporte de las tareas básicas del profesorado, tutores y tutoras...) 


7.- Una vez satisfechas esas necesidades consideradas básicas, se destinará una parte del 
presupuesto a los distintos equipos y especialidades a fin de que puedan reponer y completar, de manera 
participativa y descentralizada, los recursos de sus respectivos equipos. 


8.- Los pagos que el centro deba realizardesde su cuenta bancaria, serán efectuados a través de 
cuadernos de transferencias Q34 para garantizar la total transparencia de la actividad económica del Centro. Las 
compras que deba hacer el profesorado se justificarán con la factura correspondiente y se abonarán al 
profesorado como SUPLIDO.  Las compras, de poca cuantía que deban hacerse al contado podrán realizarse al 
contado,siempre que haya disponibilidad en caja. Para los Programas Erasmus se podrán retirar “anticipos 
Erasmus” mediante transferencia o cheque (si se ha de disponer de efectivo), para que el profesorado 
acompañante pueda sufragar los gastos del grupo que viaja al extranjero. Dichos anticipos serán debidamente 
justificados con facturas, dietas-desplazamientos de profesorado y apoyo individual al alumnado. 


10.- Los ingresos por fotocopias, si los hubiere, se asentarán en caja regularmente. 
11.- En cuanto al presupuesto de ingresos, éste vendrá dado por los recursos procedentes de la 


Consejería de Educación, de la AMPA, de las fotocopias, del alquiler de las instalaciones y otros. 
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1.4.2.-ESTRUCTURA DE LAS CUENTAS DEL CENTRO. 
 
 A-ESTRUCTURA DE LAS SUBCUENTAS.(ANEXO I) 
 
6.4.3.-REPARTO ECONÓMICO 


El reparto económico entre partidas se realizará de la siguiente manera: 
A.-Arrendamientos: (0 %) 


 B.-Reparación y conservación (15-20%) 
 C.-Material no inventariable (10-15 %) 
 D.-Material inventariable (5-10%) 
 E.-Suministros (15-20%) 
 F.-Comunicaciones  (3-5 %) 
 G.- Transportes y desplazamientos (5-8 %) 
 H.-Gastos diversos (21-27%) 
 I.-Actividades complementarias y extraescolares (5-8%) 
 J.-Inversiones. Variable según asignación de la Administración  (15 %) 
 K.-Departamentos didácticos (6-9 %) 
Los criterios para la distribución del presupuesto entre los departamentos establecerán un reparto 


equitativo teniendo en cuenta:  
a) El número de profesores y alumnos con los que cuenta el departamento.  
b) La carga horaria lectiva semanal del mismo.  
c) El tipo de necesidades con las que cuenta el departamento, entendiendo que los departamentos a los 


que se considera con un componente práctico son: Biología, Educación Física, Educación Plástica y Visual, 
Física y Química, y Tecnología.  


d)El profesorado que imparta una asignatura afín a otro departamento, computará en ambos 
departamentos. 


e)Elnº Actividades , Olimpiadas y concursos que realicen con el alumnado.  
 -Olimpiadas: 250€ 
 -Concursos: 75€ 


Las enseñanzas de Formación Profesional cuentan con una total autonomía económica ya que reciben 
una partida de gastos de funcionamiento totalmente específica desde la Consejería de Educación. Por ello, el 
reparto económico de los ciclos  y de la FPB se realizará reservando un 10 % de los ingresos recibidos de cada 
ciclo, al centro para participar en los gastos generales del Centro (electricidad, calefacción, mantenimiento de las 
pistas e instalaciones etc).  


1.4.4.-GESTIÓN DE GASTOS 
En cuanto a la gestión de gastos, se respetarán las normas siguientes:  
A-GASTOS GENERALES 
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1.Los gastos generales del centro se aprueban en los presupuestos, que se irán revisando alo largo del 
curso en Consejo Escolar. 


2.  Para gastos los gastos del centro superiores a 3.000€ se realizará un contrato y se solicitarán 3 
presupuestos. 


B-GASTOS DE DEPARTAMENTOS 


1. El/la jefe/a del departamento es el responsable de la gestión económica de su departamento.  
2. Las partidas no utilizadas a 15 de junio, pasarán a la cuenta de gastos generales.  
3. Los/as jefes/as de departamento serán los responsables de las compras y de su control contable. 


Cada departamento debe administrar sus asignaciones  según acuerdos de departamento y llevar un control de 
los ingresos y gastos que recibe. Para ello, pueden pedir al secretario/a un estadillo de sus ingresos y gastos 
cuando lo requieran.  


4. Si se tratase de material inventariable, cualquier adquisición que deseen realizar los departamentos 
debe ser solicitada a la dirección del centro y deberá ser autorizada por ésta.  


5. Cuando el gasto de departamento, debidamente aprobado y autorizado en dirección, sea superior a 
300 €, se solicitará la autorización de la directiva, se estudiarán varios presupuestos.. 


6. Cualquier factura, albarán, petición de dieta, etc. se deberá pedir al secretario/a directamente 
evitando intermediarios e indicando en la factura a lápiz a qué departamento pertenece. 


7. Todos los gastos realizados deben justificarse siempre y se debe cumplir los siguientes requisitos: 
a) Si la compra se hace a crédito, se solicitará al proveedor, en el momento de la adquisición, 


un albarán valorado, con detalle de lo adquirido y con el IVA incluido, firmado por la persona que retira 
el material. Cuando se trate de gastos de departamento los plazos del crédito no sobrepasarán el curso 
escolar. 


b) En cualquier compra se solicitará una factura con todos los requisitos legales oportunos y 
con el número de cuenta de la empresa a pie de factura. Se solicitará al proveedor la presentación de la 
factura mediante la plataforma de facturación electrónica FACE. 
El original del albarán o factura se entregará al secretario/a quedando una copia si se necesita en poder 


del jefe/a de departamento correspondiente. Para ser más fácil la localización se pedirá que aparezca, además, 
el nombre del Departamento.  


8.  Cuando se prevea realizar una actividad extraescolar/complementaria con alumnos/as, que implique 
gastos económicos para el centro, se entregará un “proyecto económico de dicha actividad 
complementaria/extraescolar” que se deberá entregar en Secretaría debidamente cumplimentada.  


9. Las facturas se presentarán mediante la plataforma de facturación FACE, y así se comunicará a los 
proveedores en el momento de contratar la prestación o de adquirir algún bien. Para ellos se facilitará a los 
proveedores los códigos pertinentes. 


10. los gastos de los departamentos deben ser realizados y justificados antes del 15 de junio de cada 
curso escolar. 
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1.5.- CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE INGRESOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DISTINTOS DE LOS GRAVADOS POR TASAS, ASÍ COMO OTROS FONDOS PROCEDENTES DE ENTES 
PÚBLICOS, PRIVADOS O PARTICULARES. TODO ELLO SIN PERJUICIO DE QUE RECIBAN DE LA 
ADMINISTRACIÓN LOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS. 


Estos ingresos son derivados de la prestación de servicios distintos de los gravados por tasas, así como 
otros fondos procedentes de entes públicos, privados o particulares. El centro podrá obtener otros ingresos 
provenientes de:  


1. Aportaciones procedentes del Estado, Comunidad Autónoma, Diputación, Ayuntamiento o cualquier 
otro Ente público o privado, por los ingresos derivados de la prestación de servicios, distintos de los gravados 
por tasas, por los que se obtengan de la venta de material y de mobiliario obsoleto o deteriorado que deberá ser 
aprobada por el Consejo Escolar y por cualesquiera otros que le pudiera corresponder.  


2. Otros recursos obtenidos en virtud de la autonomía de gestión de que gozan los centros docentes 
públicos como:  


A.- Ingresos procedentes de convenios formalizados con asociaciones culturales o entidades sin ánimo 
de lucro, para el desarrollo de actividades extraescolares y complementarias.  


B.- Ingresos procedentes de convenios de colaboración con organismos y entidades en materia de 
formación de alumnos/as en centros de trabajo.  


C.- Aportaciones correspondientes al premio de cobranza del seguro escolar.  
D.- El importe de las aportaciones, ayudas o premios otorgados por instituciones, organismos y 


empresas privadas. Este tipo de ingreso se presupuestará por el importe que se prevea efectivamente percibir 
en el ejercicio presupuestario. 


E.- Ingresos derivados de la utilización ocasional de las instalaciones del centro para fines educativos.  
F.- Ingresos derivados de la venta de fotocopias.  
G.- Cualquier otro ingreso, para el que deberá contar con la autorización de la Dirección General 


competente.  
H.- Fondos públicos (autonómicos, estatales y europeos) para inversiones, funcionamiento del centro o 


realización de proyectos. 
 
Fijación de precios  
La fijación de precios podrá establecerse en los siguientes supuestos:  
A.- Venta de bienes muebles. La venta de bienes muebles, tanto inventariables como inadecuados o 


innecesarios, y la fijación de sus precios será solicitada por el Director del centro tras acuerdo del Consejo 
Escolar, y será comunicada a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, a los efectos de iniciar en 
su caso, el oportuno expediente.  


B.- Prestación de servicios. La fijación de precios por la prestación de servicios ofrecidos por el centro y 
la venta de bienes muebles derivados de sus actividades educativas, no recogidos en la normativa específica 
sobre tasas y precios públicos será establecido por el Consejo Escolar. Los servicios ofrecidos por el centro 
podrán ser: realización de fotocopias, plastificaciones, encuadernaciones, teléfono, etc…  


C.- Utilización ocasional de las instalaciones del centro. Por la utilización ocasional de las instalaciones 
del centro para fines educativos, de extensión cultural y otros relacionados directamente con el servicio público 
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de la educación, el centro podrá establecer unos precios que serán aprobados por el Consejo Escolar. 
D.- Se cederán las instalaciones de forma gratuita a aquellas Instituciones de carácter público, siempre 


y cuando no repercuta en los presupuestos  de gastos del Centro y dicho uso sea solicitado siguiendo la 
normativa vigente.   


 
1.6.-OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA GESTIÓN ECONÓMICA. 
1.6.1.-INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO. 
Las dietas de los/las funcionarios/as públicos quedan reguladas por el Decreto 54/1989, de 21 de 


marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, y modificaciones sucesivas. El 
artículo 9 define «dieta» como la cantidad que se devenga diariamente para satisfacer los gastos de 
manutención y alojamiento que origina la estancia del personal que se encuentra en comisión de servicio. La 
dieta se halla compuesta de dos factores: gastos de alojamiento y de manutención. Será de aplicación para el 
abono de dichas dietas la orden de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas 
indemnizaciones por razón del servicio.     


Las dietas se aplicarán siempre y cuando los gastos de manutención y/o alojamiento no incluyan dichas 
cuantías. 


Se abonará ½ dieta cuando el personal regrese al centro con posterioridad a las 15.30 . 
La dieta será completa si el profesor vuelve al centro con posterioridad a las 21.00. 
Cuando el viaje es de 1 día completo y el profesorado lo tiene todo incluido se le abonará 1/2 dieta en 


concepto de bolsa de viaje. 
1.6.2.-DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTIDAS ENTRE LOS TUTORES PARA EL SEGUIMIENTO DE LA 


FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO. 
El reparto de las partidas destinadas al seguimiento de la formación en centros de trabajo entre los/as  


tutores/as nombrados/as para tal fin, se llevará a cabo en coordinación con los jefes de departamento afectados, 
atendiendo al kilometraje desde el centro hasta el lugar donde el alumnado realice las prácticas. El jefe de 
departamento entregará al secretario/a del centro la propuesta acordada y aprobada por el departamento, y 
éste/ésta abonará las partidas a los/las tutores/as correspondientes verificando que la información sea correcta. 


 
ANEXO I. ESTRUCTURA DE LAS SUBCUENTAS 
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INTRODUCCIÓN 
 


 
Las líneas prioritarias para el presente curso las siguientes: 
 


 
➢ Participar y desarrollar programas internacionales en el Centro como Erasmus + 


 
➢ Impulsar la TDE en el Centro. La utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 


proceso educativo como por ejemplo: introducción al lenguaje de  programación y la Realidad virtual, uso de  
plataformas Moodle /Pasen,uso del aula de Futuro, Secretaría Virtual … 


 
➢ Potenciar el Programa bilingüe de Centro, para ello este año se solicitará poder impartir Filosofía en 1º de 


Bachillerato como materia bilingüe. 
 


➢ Seguir potenciando la participación de nuestro alumnado en distintos proyectos de investigación como 
pueden ser el Proyecto PIIISA, Proyectos Steam: investigación aeoroespacial y robótica en el aula, Proyecto 
IMPULSA, los Campus Científicos de Verano, Proyecto Melanogaster… 


 
➢ Consolidar nuestra Semana de la Ciencia como un gran evento educativo en la localidad y comarca. 


 
➢ Continuar trabajando para la consolidación de nuevos Proyectos tales como: Jornadas de Arte en Acción, 


Semana de la Francofonía, Semana del Terror … 
 


➢ Continuar por tercer año participando en el Programa Andalucía Profundiza (Uso del lenguaje de 
programación). 


 
➢ Seguir trabajando en la mejora de la Convivencia del Centro 


 
➢ Intentar ir introduciendo nuevas metodologías de trabajo como pueden ser el trabajo cooperativo y trabajos 


por proyectos y multidisciplinares usando el Aula de Futuro. 
 


➢ Disminuir la tasa de absentismo y de abandono. 
 


➢ Dinamizar los recreos con distintas actividades orientadas a la participación del alumnado. 
 
 
 
  







 


 


  


 


  
  
  


  
  


4 
 


1 CALENDARIO Y HORARIO GENERAL DEL CENTRO, DEL ALUMNADO, PROFESORADO Y PAS 
 
El Calendario escolar, es el establecido por la DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN EN GRANADA. 
El comienzo de las clases será el 15 de septiembre de 2022 y la finalización de estas  el 23 de junio de 2023. 


Los días no lectivos, así como los festivos, se recogen en el siguiente calendario gráfico para el alumnado y 
profesorado. En este calendario faltan los días no lectivos que determinará el Consejo Escolar Municipal.
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Calendario Gráfico para el personal de administración y servicios: 


 
 
El horario de apertura de centro de atención a la comunidad educativa será el comprendido: 
Mañana: 8:15 a 14:45 
Tarde: 15:30 a 21:45 (Excepto viernes que sólo habrá horario de mañana). 


- El horario del profesorado está recogido en su horario personal. 
- Horario del personal de administración, de 8:00 a 15:00. 
- Personal de limpieza, de 14:30 a 21:30. 
- Horario de los ordenanzas: 


▪ 3 de ellos tendrá horario de mañana 8:00 a 15:00 
▪ 1 tendrá horario de tarde de lunes a jueves de 15:00 a 22:00 y horario de mañana los viernes. 
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2 PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN: PROPUESTAS DE MEJORA 
 
PLAN DE MEJORA CURSO 2022/23.  
 
El Plan de Mejora que se va a llevar a cabo en el presente curso 2022/23 incluye cinco propuestas de mejora: tres 
propuestas de mejora que se quedaron en proceso el curso pasado, a las que han añadido dos propuestas nuevas.  
Para la elaboración de las propuestas de mejora del presente curso, se han tenido en cuenta  los resultados de los 
indicadores homologados, las aportaciones realizadas por los Departamentos Didácticos, el Departamento de 
Orientación, el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa, el Equipo Técnico de Coordinación 
Pedagógica y el Equipo Directivo. 
Los Departamentos Didácticos han realizado numerosas aportaciones. Por su parte, el Departamento de Formación, 
Evaluación e Innovación Educativa, el Departamento de Orientación y el Equipo Técnico de Coordinación 
Pedagógica y el Equipo Directivo han analizado y debatido dichas  aportaciones, seleccionando las propuestas en 
las que coincidían varios departamentos didácticos.  
Como consecuencia de las distintas aportaciones, durante el presente curso académico se van a llevar a cabo las 
siguientes propuestas de mejora, enclavadas en distintos factores clave: 
 


NUEVAS PROPUESTAS 


Factor 
Clave/Propuesta 


de Mejora 


Descripción de la propuesta Indicadores de 
calidad 


Seguimiento Responsables 


FC1/PM01 Diseñar e integrar los espacios verdes 
del instituto en el Proyecto educativo de 
centro, como un recurso 
multidisciplinar, con la finalidad de 
conectar al alumnado con el 
medioambiente más próximo.  


IC1. Concreción del 
proyecto de diseño de 
los espacios verdes y 
su uso didáctico. 


IC2. Incremento 
anual de la superficie 
verde en los patios. 


IC3. Número de 
especies vegetales 
reforestadas. 


 


Trimestral Equipo 
directivo y 


coordinador 
del 


Programa 
ALDEA 


FC2.2/PM01 Fomentar la expresión oral mediante la 
creación de un grupo de teatro 
plurilingüe y con la grabación de 
podcasts y su audición en el aula. 


IC1. Creación 
efectiva del grupo de 
teatro. 


IC2. Porcentaje de 
alumnos/as  
participantes de las 
diferentes enseñanzas 
impartidas en el 
centro (ESO, CFGB, 
Ciclos y 
Bachillerato). 


Trimestral Profesorado 
de las 


materias 
afectadas 
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PROPUESTAS EN PROCESO, INICIADAS EL CURSO ANTERIOR 


Factor 
Clave/Propuesta 


de Mejora 


Descripción de la propuesta Indicadores de 
calidad 


Seguimiento Responsables 


FC 3.2/PM01 
 


Mejora de la competencia lingüística 
en Inglés, tanto en la materia de 1ª 
Lengua Extranjera, como en las 
materias bilingües. 


IC1. Conseguir 
mejorar los 
resultados 
académicos a nivel 
de centro y en las 
pruebas externas. 
IC2. En 
Bachillerato de 
Artes, trabajar con 
materiales de 
refuerzo y adaptar 
el ritmo de trabajo 
para que todo el 
alumnado llegue a 
conseguir los 
objetivos 
mínimos. 
IC3. 
Evaluación del 
alumnado en 
los listening en 
las materias 
bilingües en la 
ESO. 


Trimestral Profesorado de 
las materias 
afectadas. 


FC 6.2/PM01 Concienciación en el alumnado 
de la necesidad de mejorar la 
limpieza y el respeto por los 
espacios comunes. 


IC1. Nombrar 
un responsable 
de limpieza en 
el aula por 
semana  
IC2. Crear un 
concurso.  
IC3 Realizar 
carteles 
publicitarios y 
trabajar este 
tema en todas 
las asignaturas 
y en tutoría 


Mensual Departamento 
de 


Orientación, 
Tutores y 


Alumnos/as 
de forma 
rotatoria 


FC 2.2/PM02 
 


 Implementar metodologías de 
aprendizaje cooperativo, el 
aprendizaje basado en 
proyectos y situaciones de 
aprendizaje, aprovechando la 
implantación del Aula de 
Futuro. 


 IC1 
Evaluación de 
las tareas 
programadas. 


 En cada 
unidad 


didáctica o 
trimestralmente 


 Profesorado 
que imparte 
la materia. 
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3 EL PLAN DE  CENTRO  Y SUS MODIFICACIONES 
El Plan de Centro se tiene que modificar teniendo en cuenta lo siguiente: 
● La publicación de las normativas actuales que desarrollan la ley orgánica 8/2013 de mejora de la calidad 


educativa.1 
● Las propuestas de autoevaluación y mejora del centro. 
● Los indicadores homologados  para la autoevaluación del centro.  
 
 


 


                                                 
1DECRETO 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece 
la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 16-11-
2020) 
ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021) 
DECRETO 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece 
la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, 
por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios (BOJA 16-11-
2020). 
ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. (BOJA de 18-01-2021). 



https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto182-2020ModificaDecretoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto183-2020ModificaDecretoBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachillerato.pdf
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En el curso 2020/21 se  ha  iniciado la implantación de la Formación Profesional  de Grado Medio de la familia profesional 
Actividades Físico Deportivas  en el ciclo: Guía en el medio natural y del tiempo libre. 
[Escriba una cita del documento o del resumen de un punto interesante. Puede situar el  cuadro de texto en cualquier lugar del 
documento. Utilice la ficha Herramientas de cuadro de texto para cambiar el formato del cuadro de texto de la cita.] 


  


Programa Refuerzo 
Aprendizaje 
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NORMATIVAS VIGENTES  REFERIDAS A LAS ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTEN EN EL  IES JOSÉ DE MORA 
 EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 


 
 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 


• ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado (Texto consolidado, 2015). 


• INSTRUCCIONES de 25 de octubre de 2013 de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación 
Permanente para la grabación de los horarios del profesorado que imparte ciclos formativos de formación profesional 
en centros docentes de titularidad de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 


• Rectificación de las INSTRUCCIONES de 24 de julio de 2013, de la Dirección General de Innovación Educativa y 
Formación del Profesorado, sobre la organización y funcionamiento de las Bibliotecas de los Centros docentes 
públicos que imparten Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria. 


• ORDEN de 11 de septiembre de 2015, por la que se modifica la Orden de 26 de junio de 2009, por la que se regula la 
cobertura de puestos vacantes de profesorado de religión católica y se establecen las bases para la confección de las 
listas provinciales del profesorado de dicha materia (BOJA 18-09-2015). 


• RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se 
modifica la Resolución de 23 de abril de 2018, de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por la que se 
establecen los indicadores homologados para la autoevaluación de Escuelas Infantiles (2.º ciclo), Colegios de 
Educación Primaria, Colegios de Educación Infantil y Primaria, Institutos de Educación Secundaria, Centros 
Integrados de Formación Profesional y Centros Específicos de Educación Especial (BOJA 03-06-2020). 


• ORDEN de 29 de marzo de 2021, por la que se establecen los marcos de la Competencia Digital en el sistema 
educativo no universitario de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 12-03-2021). 


• LEY ORGÁNICA 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE 30-12-2020). 


• LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional (BOE 01-04-
2022). 


•  
 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 


 


• REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (Texto consolidado, 30-07-2016). 


• REAL DECRETO 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios (BOE 30-07-2014). 


• CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 
básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 01-05-2015). 


• ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos 
y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE 29-
01-2015). 


• REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015). 


•  


• REAL DECRETO 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la obtención de los títulos de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE 03-06-2017). 



https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20agosto2010OrganizacionIesConsolidado.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc25oct2013HorariosFormacionProfesional.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc24julio2013Rectificacion.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden11sept2015ProfesoradoReligion.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion29mayo2020ModificaIndicadores.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden29marzo2021MarcoCompetenciaDigital.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2020ModificaLOE.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2022FormacionProfesional.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014TextoConsolidado2016.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD592-2014PracticasUniversitarios.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CorreccionErrores.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden21enero2015RelacionesCompetenciasLOMCE.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CurriculoSecundaria.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD562-2017TitulosGesoBachiller.pdf
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• REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016). 


• ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 28-07-
2016). 


• DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016). 


• ORDEN ECD/462/2016, de 31 de marzo, por la que se regula el procedimiento de incorporación del alumnado a un 
curso de Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, con materias no superadas del currículo anterior a 
su implantación (BOE 05-04-2016). 


• INSTRUCCIONES de 22 de enero de 2016, sobre la organización y la realización de las pruebas para la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de 18 años, en las convocatorias de 
abril y junio de 2016. 


• ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 
la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021). Anexo I Horarios. Anexo 
II Materias Troncales. Anexo III Materias específicas. Anexo IV Materias de Libre Configuración. Anexo V y VI 
Documentos de evaluación. 


• REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022). 


• INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de 
la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento 
para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023. 


REAL DECRETO 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación 
Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 
la Formación Profesional (BOE 17-11-2021) 


BACHILLERATO 


• REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016). 


• ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. (BOJA de 18-01-2021). Anexo I Horarios. Anexo II 
Materias Troncales. Anexo III Materias específicas. Anexo IV Materias de Libre Configuración. Anexo V y VI Documentos 
de evaluación. 
• DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (Texto consolidado, 17-11-2020). 
• DECRETO 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se 
establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 
14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios 
(BOJA 16-11-2020). 
• INSTRUCCIÓN 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se 


establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso 
2022/2023. 



http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD310-2016EvaluacionesFinales.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden14julio2016CurriculoESO.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto111-2016OrdenacionEducacionSecundaria.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/OrdenECD31marzo2016TransitoLoe-Lomce.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc22enero2016PruebasTituloGeso.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto217-2022CurriculoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2022OrganizacionESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto984-2021EvaluacionLomloe.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD310-2016EvaluacionesFinales.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoIII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoBachilleratoAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto110-2016BachilleratoConsolidado2020.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto183-2020ModificaDecretoBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion13-2022OrganizacionBachillerato.pdf





 


 


  


 


  
  
  


  
  


13 
 


• INSTRUCCIÓN 3/2022, de 21 de abril de 2022, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa 
relativa a la obtención del título de Bachiller por el alumnado que proviene desde otras enseñanzas. 


• REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del 
Bachillerato (BOE 06-04-2022). 


• REAL DECRETO 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación 
Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 
la Formación Profesional (BOE 17-11-2021) 


 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


• ACLARACIONES de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa relativas a 
los procesos de evaluación en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria. 


• ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 
la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021). Anexo I Horarios. Anexo 
II Materias Troncales. Anexo III Materias específicas. Anexo IV Materias de Libre Configuración. Anexo V y VI 
Documentos de evaluación. 
 
 


• CIRCULAR de 10 de septiembre de 2012 de la Dirección General de Participación y Equidad por la que se establecen 
criterios y orientaciones para el registro y actualización de datos en el censo del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo en el Sistema de Información "Séneca" (Modificado anexo I por Instrucciones de 22 
de junio de 2015). 


• INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se 
actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y 
organización de la respuesta educativa. 


CONVIVENCIA 


• ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de 
sus hijos e hijas (BOJA 07-07-2011) 


• ACUERDO de 27 de octubre de 2014, de la Mesa General de Negociación Común del personal funcionario, 
estatutario y laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, por el que quedó aprobado el protocolo de 
prevención y actuación en los casos de acoso laboral, sexual y por razón de sexo u otra discriminación, de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 


• ORDEN de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan 
medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el 
derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas (BOJA 21-05-2015). 


• INSTRUCCIONES de 11 de enero de 2017 de la Dirección General de Participación y Equidad en relación con las 
actuaciones específicas a adoptar por los centros educativos en la aplicación del protocolo de actuación en supuestos 
de acoso escolar ante situaciones de ciberacoso. 


• DECRETO 210/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de actuación ante situaciones de 
riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía (SIMIA) (BOJA 23-11-2018). (Entrada en vigor el 23-
08-2019). 


• CORRECCIÓN de errores de la Orden de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba y publica el instrumento para la 
valoración de la gravedad de las situaciones de riesgo, desprotección y desamparo de la infancia y adolescencia en 
Andalucía (VALÓRAME) (BOJA 21-08-2019). 



https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion3-2022TituloBachillerOtrasEnsenanzas.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto243-2022EnsenanzasBachillerato.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto984-2021EvaluacionLomloe.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Aclaraciones3mayo2021Evaluacion4ESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIII.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Circular10sept2012ActualizacionCensoNEAE.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones8marzo2017ActualizacionProtocoloNEAE.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20junio2011Convivencia.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/acuerdos/Acuerdo27oct2014FuncionariosAcoso.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden28abril2011ModificacionOrdenConvivencia.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones11enero2017ProtocoloCiberacoso.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto210-2018ProcedimientoDesamparo.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019CorreccionErroresInstrumento.pdf
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• ORDEN de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba y publica el instrumento para la valoración de la gravedad de 
las situaciones de riesgo, desprotección y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía (VALÓRAME) 
(BOJA 08-08-2019). 


• ORDEN de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba el formulario normalizado de la hoja de notificación de posibles 
situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia (BOJA 05-08-2019). 


FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 


• REAL DECRETO 774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis Títulos de Formación Profesional Básica 
del catálogo de Títulos de las enseñanzas de Formación Profesional (BOE 29-08-2015). 


• INSTRUCCIONES de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación 
Permanente para la impartición de Formación Profesional Básica en el curso académico 2016/2017. 


• DECRETO 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional Básica en 
Andalucía (BOJA 02-08-2016). 


• LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional (BOE 01-04-
2022). 


•  


FORMACIÓN PROFESIONAL GRADO MEDIO y SUPERIOR 


• Real Decreto 2049/1995 de 22 de diciembre se establecen las enseñanzas mínimas del título de Técnico en 
Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio natural 


• REAL DECRETO 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo (BOE 30-07-2011). 


• ORDEN de 1 de junio de 2016, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los 
centros docentes para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado superior, sostenidos con fondos públicos, 
de formación profesional inicial del sistema educativo (BOJA 08-06-2016). 


• ORDEN de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional Básica en 
Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis títulos 
profesionales básicos (BOJA 19-12-2016). Enlace al texto completo. 


• ORDEN de 21 de febrero de 2017, por la que se regulan las pruebas de acceso a los ciclos formativos de formación 
profesional de grado medio y grado superior y el curso de formación específico (BOJA 24-03-2017). [Modifica la 
Orden de 8 de octubre de 2010 por la que se regulan las pruebas para la obtención de título de Técnico y Técnico 
Superior de ciclos formativos de formación profesional]. 


• ORDEN de 16 de julio de 2018, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico Superior en 
Enseñanza y Animación Sociodeportiva (BOJA 26-07-2018). (2000 horas) (Desarrolla el Real Decreto 653/2017, de 
23 de junio, por el que se establece el título de Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva y 
sustituye en Andalucía al título de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas regulado por el 
Decreto 380/1996). 


• CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de julio de 2018, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
título de Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva (BOJA 22-05-2019). 


• REAL DECRETO 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos profesionales 
de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas para su aplicación, y se modifica 
el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo (BOE 30-12-2020). 


• ORDEN de 7 de junio de 2021, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión y matriculación para 
cursar ciclos formativos de grado medio y superior, así como cursos de especialización de formación profesional en 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 11-06-2021). 


• CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Dirección General de Formación 
Profesional, por la que se convocan las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y grado superior de 



https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019InstrumentoValorame.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30julio2019FormularioNotificacionRiesgo.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD774-2015TitulosFPB.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones3agosto2016FPB16-17.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto135-2016FPBasica.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2022FormacionProfesional.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1147-2011OrdenacionGeneralFormacionProfesional.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden1junio2016EscolarizacionFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden8nov2016FormacionProfesionalBasica.pdf

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2016/241/

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden21febrero2017PruebasAccesoFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_07_2018_TS_AnimacionDeportiva.pdf

https://www.adideandalucia.es/fp/andalucia/loe/O_16_07_2018_TS_AnimacionCorreccion.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto1085-2020Convalidaciones.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden7junio2021AdmisionFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion25marzo2021CorreccionErrores.pdf
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Formación Profesional en el curso 2020/21, en virtud de la Orden de 21 de febrero de 2017 que las regula (BOJA 13-
04-2021). 


• RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se convocan 
las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y grado superior de formación profesional en el curso 
2020/21, en virtud de la Orden de 21 de febrero de 2017, que las regula (BOJA 31-03-2021). 


• LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional (BOE 01-04-
2022). 


•  
EDUCACIÓN PERSONAS ADULTAS 


● ACLARACIONES de 7 de octubre de 2016 de la dirección General de Ordenación Educativa sobre las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para las personas adultas en el curso 2016/17. 


● ACLARACIONES de 26 de septiembre de 2016 de la dirección General de Ordenación Educativa sobre las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para las personas adultas en el curso 2016/17. 


● INSTRUCCIÓN 8/2016, de 8 de junio, de la Dirección General de Ordenación Educativa, por la que se modifica la 
Instrucción 6/2016, de 30 de mayo, sobre la ordenación del currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato para personas adultas durante el curso 2016/17. 


● INSTRUCCIÓN 6/2016, de 30 de mayo, de la Dirección General de Ordenación Educativa, sobre la ordenación del 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato para personas adultas  


● RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2017, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación 
Permanente, por la que se fijan los días y lugares de celebración, el desarrollo, la estructura y calificación de las 
pruebas para la obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de 
dieciocho años y se nombran los Tribunales correspondientes (BOJA 04-04-2017). 


● INSTRUCCIONES de 13 de febrero de 2017 de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación 
Permanente sobre la realización de las pruebas para la obtención del Título de Bachiller para personas mayores de 
20 años en la convocatoria de 2017. 


● RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación 
Permanente, por la que se convocan para el año 2017 las pruebas para la obtención del título de Bachiller para 
personas mayores de veinte años (BOJA 09-02-2017). 


● INSTRUCCIONES de 24 de enero de 2017 de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación 
Permanente sobre la organización y la realización de las pruebas para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho años, en las convocatorias de abril y junio de 
2017. 


● INSTRUCCIÓN 7/2021, de 8 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, sobre diversos 
aspectos de escolarización, ordenación y funcionamiento de las enseñanzas de personas adultas y determinadas 
enseñanzas de régimen especial para el curso 2021/22 en las modalidades presencial, semipresencial y a distancia. 


● ACLARACIONES de 25 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa a los 
procesos de evaluación de la convocatoria extraordinaria en Educación Secundaria para personas adultas (ESPA) y 
en Bachillerato para personas adultas (BTOPA). 


● ORDEN de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato para personas 
adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Texto consolidado, 19-01-2021). 


● RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se 
convocan, para el año 2021, las pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria para personas mayores de dieciocho años y se establecen determinados aspectos de su organización, en 
virtud de lo establecido en la Orden de 16 de septiembre de 2019 que las regula (BOJA 28-01-2021). 


● ACLARACIÓN de 16 de julio de 2020 de la Directora General de Ordenación y Evaluación Educativa sobre el acceso 
al Nivel II de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas. 


● CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de septiembre de 2019, por la que se regulan las pruebas para la 
obtención del título de Bachiller en la Comunidad Autónoma de Andalucía para personas mayores de veinte años 
(BOJA 25-02-2020). 



https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion25marzo2021PruebasAccesoFP.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LeyOrganica3-2022FormacionProfesional.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Aclaraciones7octubre2016ESPA.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Aclaraciones26sept2016EnsenanzasAdultas.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc8junio2016ModificaCurriculoAdultos.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc30mayo2016CurriculoESABachAdultos.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion28marzo2017PruebasGESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones13febrero2017PruebasBachillerato20.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion30enero2017PruebasBachiller20.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones24enero2017PruebasLibresESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion7-2021AspectosEscolarizacionIdiomas.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Aclaraciones25mayo2021ConvocatoriaExtraordinariaAdultos.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden25enero2018BTOPAconsolidado.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion21enero2021PruebasTituloGraduadoESO.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Aclaracion16julio2020AccesoNivel2ESOPA.pdf

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden16septiembre2019CorreccionErrores.pdf
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● INSTRUCCIÓN 14/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se 
establecen determinados aspectos sobre la ordenación del currículo y evaluación de la etapa de Bachillerato para 
personas adultas durante el curso 2022/2023. 


●  
 


  



https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion14-2022BachilleratoAdultos.pdf
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4 PLAN DE ACTUACIÓN EN RELACIÓN A LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN EL PROYECTO DE DIRECCIÓN 
 


4.1 ÁMBITO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y MEJORA DE LOS RENDIMIENTOS ESCOLARES 
 
OBJETIVO 1: Potenciar la formación del profesorado del Centro 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Realizar un diagnóstico de las necesidades 
formativas del profesorado que se derivan de 
la Memoria de Autoevaluación 


Departamento de 
FEIE  
Departamentos 
Didácticos  
Equipo Directivo 


Memoria del Dpto. de FEIE 
Memoria de Autoevaluación 
Guía de indicadores 
homologados para 
Secundaria de la AGAEVE 


Cada año, al 
finalizar el curso 
(junio) y al inicio 
(septiembre) 


Cada Dpto. recoge en su 
memoria un informe de 
necesidades. 
Las necesidades son 
consecuentes con la Memoria 
de Autoevaluación y el Plan de 
Mejora 
El Dpto. FEIE hace una 
propuesta formativa 
 


Realización de actividades formativas en el 
propio Centro 


Departamento de 
FEIE 
Claustro de 
profesores 


Diagnóstico de necesidades 
Instrucciones de FC  
Asesoría de referencia del 
CEP 
Ponencias específicas 


Cada curso 
académico, de 
octubre a mayo 


Contar con el 50% de claustro 
para la viabilidad del proyecto 
Memoria final de la FC 


Fomento de la creación de Grupos de Trabajo Dpto. FEIE Memorias de los Dtos. 
Instrucciones de GT  
Asesoría de referencia del 
CEP 


Cada curso 
académico, de 
octubre a mayo 


% de profesorado participante 
en Grupos de Trabajo Memoria 
final de los GT 


Facilitar la participación del profesorado en los 
cursos de formación organizados por el CEP y 
en los cursos CAL de la EOI. 


Equipo Directivo Instrucciones de Permisos y 
Licencias (Anexo I) 


A lo largo de todo 
el curso, durante 
los 4 años de 
dirección. 


Nº de permisos concedidos por 
la dirección para asistir a 
actividades formativas 
•Tramitación a la DP de 
solicitudes de permisos por 
asistencia a actividades 
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formativas 
Ofrecer información acerca de las 
posibilidades formativas del profesorado. 


Departamento de 
FEIE 


Convocatorias de Planes y 
Programas 
Convocatorias CEP 
Convocatorias INTEF 
Convocatorias Erasmus+ 


A lo largo de todo 
el curso, durante 
los 4 años de 
dirección. 


Nº de profesores suscritos a 
lista de correo electrónico.  
Nº de convocatorias en la web 
y blog del centro. 
Memoria del Dpto. FEIE 


 
OBJETIVO 2: Potenciar el esfuerzo y la motivación como principios fundamentales para el desarrollo personal, académico y profesional del 
alumnado. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Hacer mención especial de aquel 
alumnado que, por sus 
características académicas o 
personales (deportes, artes, 
música, etc.) merezca el 
reconocimiento de su especial 
esfuerzo. 


La Vicedirección 
Tutorías  
Dpto. de Orientación 
Dpto. de AAEE y C. 


Información de certámenes y 
premios escolares y juveniles 
actualizada. 
Web, Blog, Facebook y 
Twiter del centro 


1er año y siguientes. 
La tarea informativa, a lo 
largo de todo el periodo, 
cuando se produzca.  
Los reconocimientos, cuando 
sucedan.  
Las menciones especiales, 
en el tercer trimestre, en el 
acto de fin de curso 


Se ha realizado un 
reconocimiento anual a los 
alumnos merecedores a dicho 
galardón.  
Se ha publicado en la web, 
blog, Fabebook y Twiter del 
Centro dichas menciones. 


Hacer mención especial al 
alumnado que desarrolla otras 
cualidades (solidaridad, 
medioambiente, etc.) 


La Vicedirección Dpto. 
de Orientación  
Tutorías  
Dpto. de AAEE y C. 


Concurso escolar para 
estimular estos méritos. 
Cuestionarios y 
concienciación a través de 
las tutorías 


1er año y siguientes. 
1er trimestre de cada curso: 
concienciación. 
3er trimestre de cada curso: 
valoración de los candidatos 
y menciones en el acto de fin 
de curso. 


Convocatoria anual para el 
reconocimiento por curso de 
los alumnos merecedores a 
dicho galardón. 
Publicación en la web y 
Facebook del Centro de dichas 
menciones. 


Establecer criterios de 
participación en diversas 
actividades extraescolares y 
complementarias en relación con 
el absentismo y el rendimiento 
académico 


Jefatura de Estudios 
Comisión de 
Convivencia  
Tutorías  
Dpto. de Orientación 
Dpto. de AAEE y C 


Plan de Convivencia  
ROF 
Encuestas e informes para 
trabajar en tutoría 


A partir del 2º curso, 
campaña informativa. 
Durante el curso, desarrollo 
de los criterios y toma de 
decisiones. 


Las normas establecidas se 
han incorporado al Plan de 
Centro. % de alumnado que no 
ha podido participar en 
actividades extraescolares. 
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Promover los proyectos de 
innovación, como nuestra 
Semana de la Ciencia, premios… 
para el alumnado con elevado 
interés académico, haciendo 
extensiva la participación en 
certámenes de alumnado de otros 
centros. 


Equipo directivo  
Dpto. de Orientación 
ETCP 
Responsable de 
Bibliotecas 


Semana de la Ciencia 
Programa Profundiza 
Biblioteca Escolar  


Durante el curso  Número de proyectos 
Profundiza solicitados, 
concedidos y terminados con 
éxito.  
% de alumnado que ha usado 
la BE para preparar y trabajar 
proyectos. 
Capacidad de convocatoria y 
número de alumnos 
participantes en la Semana de 
la Ciencia 


 
OBJETIVO 3: Fomentar los procesos y proyectos de innovación e investigación educativa, potenciando el trabajo cooperativo del profesorado y de 
las buenas prácticas docentes 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Detección de buenas prácticas 
educativas en el Centro 


Equipo Directivo.  
Dpto. de FEIE. 
ETCP. 
Asesoría de referencia 
del CEP. 


Memoria de Dtos. 
Didácticos. 
Memoria de Grupos de 
Trabajo. 
Informe de incidencia en el 
conjunto del centro  


A partir del primer curso de 
los 4 años de dirección. 


% de profesorado que conoce 
las buenas prácticas. 
Nº de prácticas educativas de 
interés que transcienden fuera 
del centro. 
Grado de incidencia en el 
propio departamento y en el 
claustro 


Favorecer las iniciativas del 
profesorado, que contribuyan a 
mejorar la calidad de la 
enseñanza en el Centro, sobre 
todo las que estén relacionadas 
con la innovación, investigación 
educativa y potenciación del 
trabajo cooperativo. Ejemplos 
introducción al lenguaje de  


Dirección. Departamento 
de FEIE. ETCP. 


Convocatoria anual de 
Proyecto de Innovación. 
Repositorio de proyectos de 
innovación en Averroes  


A partir del 2º curso de los 4 
años de dirección. 


% de profesorado conocedor 
de programas de innovación. 
Nª de profesorado involucrado 
en estas prácticas. 
Memorias de Dtos. Didácticos 
y del FEIE. 
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programación y la Realidad 
virtual, Programa Profundiza. 
Establecer estrategias que 
favorezcan la información del 
profesorado en este tipo de 
prácticas. 


Equipo Directivo. 
Departamento de FEIE. 
Coordinador TIC. 


Correo electrónico. 
Web y Blog. 
Encuestas al profesorado. 


Desde el 2º curso. Nº de profesores interesados 
en recibir información. 
Resultados de la encuesta. 


Animar al profesorado en el 
desarrollo de Planes y Programas 
Educativos establecidos. 


Equipo Directivo. 
Departamento de FEIE. 


Dosieres de los diferentes 
PyP. 
Web y Blog. 


A lo largo de todo el curso, 
durante los 4 años de 
dirección. 


Nº de Planes y proyectos 
solicitados anualmente. 
Memorias de Planes y 
Proyectos terminados. 


Establecer criterios para la 
selección de los coordinadores de 
los diversos planes y programas 
educativos 


Equipo Directivo. 
Claustro de profesores. 


Memorias de años 
anteriores. 
Encuestas al profesorado. 
Plan de Centro. 


A principios de cada curso Grado de cumplimiento de los 
diversos PyP desarrollados. 
Resultado de satisfacción en la 
encuesta al profesorado. 
Se ha incorporado al Plan de 
Centro unos criterios 
consensuados para la elección 
de coordinadores de PyP. 


 
OBJETIVO 4: Impulso y apoyo a la utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso educativo y en las relaciones 
entre la comunidad educativa y con el entorno. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Apoyar y resaltar la figura del 
coordinador TIC, ofreciéndole en 
la medida de lo posible, los 
recursos materiales y humanos 
necesarios para poder desarrollar 


Equipo Directivo 
Coordinador Escuela 2.0 


Informe de evaluación del 
estado de recursos TIC. 
Equipo informático del 
centro. 
Servicios externos. 


Al comienzo del primer año 
de dirección, para continuarlo 
a  lo largo de los 4 años 


Análisis de necesidades 
planteadas, tanto en 
cuestiones horarias como en 
recursos materiales y técnicos. 
Grado de satisfacción de 
dichas necesidades. 


Potenciarla autonomía del 
profesorado en el manejo de los 
equipos, promoviendo la 
realización de cursos de 


Departamento de FEIE. 
Coordinador Escuela 2.0 
Claustro de profesores. 


Informe de la situación de 
partida. 
Cursos de formación: cómo 
usar las TIC y cómo 


Desde el inicio del 2º curso, 
hasta el 4º año de dirección. 


El plan de Formación incluye 
actividades para la mejora de 
la competencia digital del 
profesorado. 
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formación en el Centro sobre la 
utilización de las aulas TIC, la 
utilización del material didáctico 
que los ordenadores de las TIC 
tienen incorporado y la utilización 
de los recursos didácticos 
existentes en Internet. 


aplicarlas en la práctica 
docente. 
Repositorio de recursos TIC 
para el aula. 
Dotación TIC 


Nº de actividades realizadas 
relacionadas con la Escuela 
2.0 % profesorado asistente. 


Impulsar la creación de 
contenidos y material didáctico 
por parte del profesorado del 
Centro, animando a la creación de 
grupos de trabajo con tal finalidad. 


Departamento de FEIE. 
Coordinador Escuela 2.0 
ETCP. 


Convocatoria anual de 
GGTT. 
Equipo informático del 
centro. 
Biblioteca Escolar. 


Desde el 1er año, de octubre 
a mayo 


Nº de profesores interesados. 
Grupos de trabajo creados con 
esa finalidad. 


Unificar el uso de las plataformas 
educativas online en Moodle 


Coordinador Escuela 2.0 
Departamentos de FEIE. 


Plataforma Moodle. 
Tutoriales de Moodle. 


La formación a partir del 2º 
año.  
La aplicación a partir del 3er 
curso 


% de profesores que usan la 
aplicación. 
Nº de gestiones y tareas que 
se pueden hacer a través de la 
plataforma. 


Dotar a las pocas aulas que les 
falta material multimedia y TIC 
(pc, acceso a Internet, pantalla, 
proyector) 


Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 


Presupuesto anual Desde el 1er curso, para 
tenerlo resuelto al inicio del 
3er año. 


Se incluye una partida en los 
presupuestos anuales para 
esta prioridad. 
Nº de aulas equipadas al final 
de cada curso. 


Renovar los portátiles que usa el 
alumnado y profesorado y 
sustitución de una parte de estos 
por tablets 


Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 


Presupuesto anual Durante los 4 años de 
dirección. 


Se incluye una partida en los 
presupuestos anuales para 
esta prioridad. 
Nº de portátiles y tablets al final 
de cada curso. 


Facilitar la coordinación entre el 
profesorado de cada Equipo 
Educativo a través de los recursos 
tecnológicos, para un mejor 
seguimiento de sus grupos 


Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 
Claustro 


Plataforma Pasen. 
Google Drive, formularios, 
documentos compartidos… 
Tutoriales para su uso 


Durante los 4 años de 
dirección. 


Grado de mejora en las vías de 
comunicación con las familias 
Nº de profesores que usan 
PASEN  
Documentos generados por los 
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equipos Docentes usando ls 
Herramientas de Google 


Mejorar la página WEB del centro 
y las páginas en redes sociales.  
 


Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 
 


Red Internet 
 


Durante los 4 años de 
dirección. 


La página web está 
actualizada. 
Aumenta el número de 
seguidores en las redes 
sociales 


Animar al profesorado para que 
desarrolle sus propias páginas 
WEB y Blog como recurso para 
facilitar e intercambiar información 
hacia los alumnos y familias. 


Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 
 


Cursos de formación: cómo 
usar las TIC y cómo 
aplicarlas en la práctica 
docente. 
Red Internet 


Durante los 4 años de 
dirección. 


Aumento del número de 
profesores que tiene su propia 
página web/blog. 
Aumento del número de visitas 
a la página web/blog y redes 
sociales.  


 
OBJETIVO 5: Potenciar la educación plurilingüe en nuestro Centro. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Apoyar y resaltar la figura del 
coordinador del Programa 
Bilingüe. 


Equipo Directivo. 
Asesoría de referencia 
CEP. 


Actividades formativas. 
Horario de coordinación. 


durante los 4 años de 
dirección. 


Se han atendido las 
necesidades planteadas, tanto 
en cuestiones horarias como 
en recursos materiales y 
técnicos. Grado de satisfacción 
de dichas necesidades. 


Promoción del Plan Bilingüe, 
potenciando entre otros aspectos 
la participación en proyectos 
internacionales: Programas 
Erasmus+ 


Equipo Directivo. Equipo 
de Bilingüismo. 
Departamentos de 
idiomas. 
Claustro de profesorado. 


Programas Erasmus+ Este año se han solitados 2 
proyectos KA1 (Uno de ellos 
para el Ciclo) y un proyecto 
KA2 para desarrollarlo en el 
siguiente curso. 


Éxito de los proyectos 
realizados. 
Nº de profesorado implicado.  
Grado de integración de los 
proyectos en la vida del centro. 


Fomentar el desarrollo de 
intercambios de alumnado con 
familias extranjeras, tanto en 
lengua inglesa como francesa 


Equipo Directivo. 
Coordinador del 
Programa Bilingüe. 
Departamentos de 
idiomas. 


Programas de intercambio 
eTwinning 


Desde el primer año Grado de logro de actividades 
de intercambio. 
Satisfacción y repercusión de 
los intercambios 
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Profesorado implicado. 
Fomentar que nuestro alumnado 
participe en las pruebas 
encaminadas a obtener 
certificados oficiales de idiomas. 


Coordinador del 
Programa Bilingüe. 
Departamentos de 
idiomas. 


Temarios de dichas 
pruebas. 
Proyecto curricular de las 
materias de idiomas. 


Durante todos los cursos Nivel de adecuación del 
currículo al de las pruebas. 
Solicitud de centro evaluador 
Índice de participación en 
dichas pruebas. 


 
OBJETIVO 6: Renovar la Biblioteca del Centro haciéndola más funcional y moderna 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Propiciar el uso de la Biblioteca 
por parte de todos los miembros 
de la Comunidad Educativa: 
profesorado, alumnado, familias, 
PAS… 


Responsable de la 
Biblioteca. 
Equipo de apoyo de 
Biblioteca.  
Claustro. 


Sesiones informativas. 
Formación básica en 
ABIES. 
Actividades de tutoría para 
el conocimiento de la 
biblioteca. 


2º trimestre del 1er año y 
continuación el resto de los 
años. 


Informe de Biblioteca sobre 
número de préstamos, 
usuarios activos, usuarios que 
utilizan la Biblioteca en recreo 
y horas libres, así como en la 
participación de actividades 
organizadas por la propia 
Biblioteca. 


Propiciar que la Biblioteca esté 
abierta en horario de mañana y 
tarde. 


Equipo Directivo. 
Equipo de la Biblioteca. 
AMPA. 


Sesiones de coordinación 
entre dirección profesorado 
y AMPA.  


Para desarrollar a partir del 
2º año. 


Horario de apertura de 
biblioteca al menos 2 tardes a 
la semana. 


Plantear la Biblioteca como 
Centro de Recursos 
Multidisciplinar en el Centro. 


Equipo Directivo. 
Equipo de Biblioteca. 
ETCP. 


Detección de las 
necesidades de la 
Biblioteca.  
Actualización del inventario. 
Sesiones de coordinación 
para determinar el uso de 
los recursos. 


Desde el primer año, a partir 
del 2º trimestre. 


Informe de material adquirido 
por la Biblioteca del Centro.  
El inventario está actualizado. 
Se ha establecido un 
procedimiento de utilización de 
recursos. 


Facilitar la consulta  de datos en 
internet por parte de toda la 
comunidad educativa. 


Equipo Directivo. 
 Equipo de Biblioteca. 


Ordenadores e internet A partir del primer año Se incrementa el número de 
alumnos que acceden a la 
biblioteca y usan los 
ordenadores e internet para 
consultas.  







 


 


  


 


  
  
  


    


24 
 


 
OBJETIVO 7: Configurar las programaciones como instrumentos útiles, que atiendan a la diversidad, tengan en cuenta las competencias clave, 
dónde se prioricen criterios de evaluación justos, comunes y conforme a la ley, incluyendo acciones que mejoren la práctica docente y no 
convertirse en procedimientos burocráticos. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Formación en el Centro, 
asesoramiento por parte del CEP 
y realización de grupos de trabajo. 


Departamento de FEIE. 
ETCP. 
Jefes de departamento. 
Asesoría de referencia 
CEP. 


Informe de la situación de 
partida. 
Cursos de formación 


Inicio de Curso Las programaciones se 
adecuan a lo establecido y el 
profesorado las ve como un 
instrumento útil para el 
desarrollo de su labor docente 


JE 
OBJETIVO 8: Que la mayoría de nuestro alumnado finalice sus estudios y continúe con estudios superiores 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Orientación para los alumnos que se 
matriculan en un Bachillerato porque 
no han sido admitidos en un Ciclo.  


Departamento de 
Orientación. 
Tutores 


Sesiones informativas. 
Reuniones de equipos 
docentes. 
Entrevistas al alumnado 
para su asesoramiento. 


Inicio de curso, tras la 
matriculación de este tipo de 
alumnado. 


La tasa de abandono 
disminuye. 


Detección temprana de 
dificultades en el alumnado, para 
la adopción de medidas de 
atención a la diversidad u 
orientación para el cambio de 
modalidad 


Departamento de 
Orientación. 
Tutores 
Equipos Docentes 


Sesiones informativas. 
Reuniones de equipos 
docentes. 
Entrevistas al alumnado. 


Durante el primer trimestre y 
sobre todo tras la evaluación 
inicial 


La Tasa de titulación y por 
tanto de alumnos que siguen 
con estudios superiores se ha 
incrementado. 


Asesorar al alumnado de ESPA 
del compromiso que adquieren 
cuando se matriculan y de la 
importancia del trabajo para la 
superación de las distintas 
pruebas 


Departamento de 
Orientación. 
Tutores 
 


Sesiones informativas. 
Reuniones de equipos 
docentes. 
Entrevistas al alumnado 


Durante todo el curso La tasa de alumnado que se 
matricula en estas enseñanzas 
y asiste a clases se 
incrementa, reflejándose en los 
resultados  de Titulación. 


 
TIVO 7avorecer la coordinación de todos los miembros del Equipo Directivo, para el adecuado desarrollo de su labor y del presente proyecto, te  







 


 


  


 


  
  
  


    


25 
 


antcualquier incidencia 


4.2 ÁMBITO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 
OBJETIVO 9: Favorecer la coordinación de todos los miembros del Equipo Directivo, para el adecuado desarrollo de su labor y del presente 
proyecto, procurando que aunque cada uno se especialice en uno u otro aspecto de la gestión, todos serán responsables de actuar con inmediatez 
y eficacia ante cualquier incidencia 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Mantener un horario de 
coordinación semanal entre todos 
los miembros del Equipo 
Directivo. 


Equipo Directivo Calendario realista de 
coordinación. 
Recursos TIC. 


A lo largo de todo el curso, 
durante los 4 años de 
dirección. 


Existencia de una planificación 
de reuniones de coordinación 
del Equipo Directivo.  
Análisis de reuniones 
realizadas y grado de eficacia. 


Establecer mecanismos de 
comunicación rápidos y efectivos 
entre los diversos miembros del 
Equipo Directivo. 


Equipo Directivo. 
Coordinador TIC. 


Recursos TIC. Desde el 1er trimestre, y para 
los 4 años de dirección. 


Detección de necesidades de 
comunicación entre los 
miembros del Equipo. 
Establecimiento de vías y 
mecanismos de comunicación, 
ayudados por el uso de 
recursos tecnológicos. 


Mejorar la coordinación con el 
Dpto de FEIE.  


Equipo Directivo.  
Dpto. de FEIE. 


Sesiones de trabajo. 
Recursos TIC. 


Desde el 1er trimestre, y para 
los 4 años de dirección. 


Existe una planificación de 
reuniones de coordinación del 
Equipo Directivo con el Dto de 
FEIE. 
Análisis de reuniones 
realizadas y grado de eficacia.  
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OBJETIVO 10: Acoger a las personas que acceden al edificio para que desde el primer momento se sientan atendidas en sus necesidades y sean 
dirigidas por los ordenanzas a las instancias oportunas. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Los ordenanzas atenderán y 
filtrarán a todas las personas que 
accedan al edificio. 


Ordenanzas 
Equipo Directivo 


Teléfono, Conserjería Durante los 4 años de 
dirección. 


Todas las apersonas que 
acceden al Centro distintas al 
profesorado y alumnado son 
dirigidas a la instancia 
adecuada. 


 
OBJETIVO 11: Facilitar al alumnado y familia el acceso a internet para las consultas y trámites on-line con la Administración 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Instalar ordenadores para el uso 
libre del alumnado y familias en el 
hall del edificio. 


Coordinador TIC 
Equipo Directivo 
Personal de 
Administración 


Ordenadores y acceso a 
internet 


Durante los 4 años de 
dirección. 


Las personas que necesitan 
hacer un trámite administrativo 
no tiene problemas de acceso 
y lo realizan correctamente en 
el Centro. 


 


4.3 ÁMBITO DE PROCESOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
OBJETIVO 12: Favorecer la participación e implicación de las familias en la dinámica del Centro y como consecuencia, en la educación de sus hijos, 
mejorando el grado de satisfacción de las mismas 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Mantener y mejorar el Plan de 
Acogida para las familias de los 
nuevos alumnos, en coordinación 
con el AMPA del Centro. 


Equipo Directivo. AMPA. Documentos para el 
alumnado nuevo. 
Sesión de bienvenida. 


A principios de cada curso, 
durante los 4 años de 
dirección. 


Existencia de un Plan de 
Acogida. 
Actividades realizadas y 
evaluación de las mismas. 


Favorecer la realización de 
Compromisos de Convivencia y 
Compromisos Educativos. 


Tutores. 
Familias. 
Equipo Directivo.  
Dto de Orientación. 
Comisión de 


Material de Convivencia. 
Sesiones informativas. 


Información a las familias a 
principios de cada curso, 
manteniéndolo a lo largo de 
todo el curso, durante los 4 
años de dirección. 


Registro de compromisos con 
las familias.  
Análisis de la eficacia de los 
compromisos realizados. 
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Convivencia. 
Mejorar el procedimiento de 
entrevistas individualizadas a las 
familias, seleccionando una 
adecuada ubicación para las 
mismas y ofreciendo unas 
directrices comunes para los 
tutores del alumnado. 


Equipo Directivo.  
Dto de Orientación. 
Tutores.  


Recursos y espacios del 
centro. 
Reuniones de coordinación. 


A principios de cada curso, 
revisando el procedimiento a 
lo largo del curso. 


Existencia de lugares físico 
adecuados y que sean 
suficientes para varias 
entrevistas simultáneas. 
Establecimiento de unas 
pautas comunes de entrevista, 
conocidas. 


Sugerir a la Asociación de Padres 
la realización de actividades de 
diverso tipo, facilitando el uso de 
nuestras instalaciones para éstas: 
talleres, jornadas de formación, 
clubes de lectura... 


Equipo Directivo.  
Dto. de AAEEyCC. 
AMPA. 


Dar difusión a los recursos 
y espacios del centro. 
Reuniones de coordinación. 


A partir del 2º año y hasta el 
4º año de dirección. 


Planificación de actividades. 
Revisión del índice de 
asistencia, incidencias y 
valoración general de aquéllas 
que se hayan realizado. 


Implicar al AMPA en actividades 
que conecten nuestro Centro con 
el entorno (Ayuntamiento, 
asociaciones diversas…). 


Equipo Directivo. 
AMPA. 


Consejo Escolar. Desde el primer consejo 
escolar y durante los 4 años 
de dirección. 


Planificación de actividades. 
Revisión del índice de 
asistencia, incidencias y 
valoración general de aquéllas 
que se hayan realizado.  
 


 
 


OBJETIVO 13: Potenciar la participación del alumnado en la toma de decisiones y en la vida del Centro.. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Asesoramiento al alumnado sobre 
la importancia de formar parte del 
Consejo Escolar y de la Junta de 
Delegados. 


Equipo directivo. 
Dpto. de Orientación. 
Tutores  


Reuniones informativas. 
Tutorías 


Desde el inicio de curso Se ha diseñado un plan de 
actuación coordinado. 
Se incrementa el número de 
candidatos en el Consejo 
Escolar. 
El alumno valora la necesidad 
de un buen funcionamiento de 
la Junta de Delegados. 
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Se Proporcionará a la Junta de 
Delegados y alumnado en general  
un espacio específico, dotado con 
ordenadores, en el que puedan 
reunirse para elaborar 
propuestas, iniciativas y 
proyectos; fomentando así la 
participación activa de este en la 
vida del Centro 


Equipo directivo.  
Dpto. de Orientación 


Espacio del Centro, 
ordenador y acceso a 
internet 


Al inicio de trimestre durante 
el primer año 


El alumnado se reúne y usa 
este espacio de manera 
habitual. 
Hace propuestas al Equipo 
Directivo que conlleva una 
mayor participación del 
alumno. 
El alumno siente el Centro 
como suyo hace propuestas 
para la mejora en su 
funcionamiento.  


Se facilitará la creación de una 
asociación de alumnos y 
exalumnos. 


Equipo directivo.  
Dpto. de Orientación 


El Centro A partir del 2º año de 
Dirección 


Se crea la asociación y el 
alumnado participa 
activamente. 


 
3 
OBJETIVO 14:  
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Creación del servicio de 
mediación de conflictos entre el 
alumnado 


Equipo directivo 
Dpto. de Orientación.  


Tutorías A lo largo de todo el periodo El número de alumnos que 
participan en la mediación 


Creación de la figura del segundo 
tutor en alumnos que presentan 
problemas de convivencia 


Equipo directivo.  
Dpto. de Orientación 


Tutorías A partir del segundo año Número de profesores que 
voluntariamente quiere 
participar en esta experiencia 


Creación del servicio de alumno 
ayudante como forma de evitar 
problemas de convivencia 


  A lo largo de todo el periodo Número de alumnos que 
participan en el apoyo a otros 
alumnos con necesidades. 
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4.4 ÁMBITO DE RELACIONES CON EL ENTORNO 
 
OBJETIVO 15: Reforzar los vínculos con los distintos sectores e instituciones del entorno. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
Mantener contacto regular con las 
instituciones, asociaciones, 
empresas, Administración 
Educativa y Local, etc. que 
contribuyen a completar el 
proceso formativo del alumnado 


Equipo directivo. 
Dptos. Didácticos.  
Dpto. de AAEEyCC 
Dpto. de Orientación. 
Profesorado. 


Reuniones de coordinación. 
Celebración de entrevistas 
con los diferentes sectores. 


Las entrevistas serían desde 
el 1er trimestre para seguir 
desarrollándolas durante el 
resto de  los 4 años de 
dirección. 


Registro y grado de 
satisfacción de las actividades 
realizadas. 
Nº de acuerdos con la 
administración local. 
Nº de acuerdos con las 
entidades locales. 


Crear nuevos cauces de 
comunicación y cooperación con 
el tejido social de nuestro entorno. 


Equipo directivo.  
Dptos. de las Familias 
Profesionales. 
Dpto. de Orientación 


Entrevistas con los 
representantes de la 
asociación de empresas. 
Normativa de FP / FPB 


Los primeros contactos 
serían al inicio del 2º curso, 
para preparar una propuesta 
para desarrollar a partir del 
3er curso. 


Grado de compromiso con el 
sector. 
Éxito de la solicitud de oferta 
en FP / FPB. 


 


4.5 ÁMBITO DE LIDERAZGO PEDAGÓGICO 
 
OBJETIVO 16: Favorecer entre el profesorado aquellos aspectos innovadores en la práctica docente que posibiliten cambios metodológicos, que favorezcan 
una enseñanza de calidad teniendo en cuenta también todos los avances tecnológicos de la Sociedad actual. 
ACTUACIONES RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 
La dirección mantendrá 
informados al profesorado sobre 
los avances metodológicos 
actuales 


Equipo Directivo Blogs 
Correo electrónico 
Comunidad Google 


Durante los 4 años del 
periodo de dirección 


El profesorado conoce las 
nuevas líneas de actuación 
pedagógica. 


Se facilitará la colaboración del 
CEP para introducir nuevas 
metodologías. 


Equipo Directivo 
ETCP 
Dto. FEIE 
CEP 


Plataformas virtual de 
formación 
Formación CEP 
Blogs 


Durante los 4 años del 
periodo de dirección 


Ha aumentado las actividades 
formativas de innovación 
educativa que el profesorado 
realiza 
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Se animará al profesorado para 
que participe en  distintos 
proyectos de innovación 
educativa 


Equipo Directivo 
ETCP 
Dto. FEIE 


Plataformas virtual de 
formación 
Formación CEP 
Blogs 
 


Durante los 4 años del 
periodo de dirección 


Aumento del profesorado que 
pone en práctica aspectos 
innovadores en su práctica 
docente. 
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5 EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
 
5.1. Programación de actividades complementarias y extraescolares 
 


EFEMÉRIDES CONMEMORATIVAS 


SEPTIEMBRE Acogida  y bienvenida al alumnado por parte del Equipo directivo y 
Departamento de Orientación 


OCTUBRE 25 – 29 OCTUBRE: Semana del terror 


NOVIEMBRE 


 
16 NOVIEMBRE: Día del Flamenco (exposición de actividades la semana 


anterior y actuación en directo el viernes 15.   
25 NOVIEMBRE: Día  Internacional de la Eliminación de la Violencia de 


género. 
 


DICIEMBRE 


3 DICIEMBRE: Celebración "TOMA DE BAZA"  y del DÍA DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD”: Juegos sensibilizadores desarrollados por los 
alumnos de los ciclos de actividades físicas.  


6 DICIEMBRE: Día de la Constitución española de 1978.    Adorno de los 
vestíbulos del  centro y de las aulas. 
Actividades deportivas. 
Chocolatada final de trimestre. 


ENERO 30 DE ENERO: Día escolar de la no-violencia y la paz 


FEBRERO 


28 DE FEBRERO: Día de Andalucía.   
Concurso Gastronómico Internacional. Dónde competirán platos típicos de 


nuestra zona y del resto de Andalucía, con platos franceses e ingleses. Gastronomía 
de diferentes lugares del mundo. 


Actividades deportivas 


MARZO 
SEMANA DE LA CIENCIA 
8 DE MARZO: Día de la mujer. 
21 DE MARZO: Día de la Poesía. 


ABRIL 
23 DE ABRIL: Día del libro. 
El Dpto. de Lengua y Literatura será el encargado de programar algunas 


actividades.  


MAYO 
9 DE MAYO: Día de Europa 


Entrega de diplomas a los/las alumnos/as de 2º de Bachillerato 


JUNIO Entrega de diplomas a los/las alumnos/as de:  Ciclo Formativo,  4º de ESO y FPB 
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Además de estas actividades, están las actividades extraescolares y complementarias que van a realizar los distintos 
departamentos y que quedan recogidas en las correspondientes programaciones didácticas.  


 Se creará una comisión para el seguimiento   de las actividades extraescolares con los siguientes 
puntualizaciones: 


● Componentes de la comisión: 
 Jefa del Departamento de Actividades Extraescolares. 
 Tutor del grupo de alumnos  a los que va dirigida la actividad  
 Jefe de Estudios. 
 Dirección. 
● Funciones: 
 Coordinar las actividades extraescolares dirigidas a un mismo grupo de alumnos con el fin de evitar la 


concentración de actividades en el mismo tiempo,   que puedan retrasar las programaciones de las materias. 
 Se tratará de agrupar las actividades compatibles en el mismo día, especialmente las que suponen un viaje.  


 
5.2. Servicios Complementarios 
 
5.2.1. Transporte escolar 


Los usuarios del transporte escolar, están obligados a estar en las paradas establecidas de las distintas líneas de 
transporte, en el horario establecido por éstas, con el objeto de que éste tenga su llegada al centro, con el tiempo suficiente 
para que el alumnado pueda asistir con puntualidad al inicio de las clases (8:15). La recogida de los alumnos con destino a sus 
localidades de origen se realizará en su parada correspondiente situada en los aledaños del instituto, será a partir de la 
finalización de las clases (14:45). El transporte escolar nunca podrá salir antes de las 15:00, a menos de que esté todo el 
alumnado en el autobús. 
6 PLANES Y PROYECTOS EDUCATIVOS 
  


Programa de Centros Bilingües - Inglés.  
Los centros bilingües se caracterizan por la enseñanza y el aprendizaje de determinadas áreas, materias o módulos 


profesionales en dos lenguas y no solo por un incremento del horario de la lengua extranjera, que pasa a ser una lengua 
instrumental de aprendizaje, vehicular, paralela a la lengua materna, que en ningún momento se invalida pues sigue siendo la 
lengua de acogida. Se trata, en suma, de estudiar determinadas áreas, materias o módulos profesionales del currículo en las 
dos lenguas. De esta forma, la finalidad general de la educación bilingüe pasa a ser el fomento del plurilingüismo y de la 
diversidad lingüística, utilizando para ello el método natural de inmersión lingüística basado en la comunicación, la interacción y 
la priorización del código oral.  


Se pretenderá  ampliar el número de materias  Bilingües  en la ESO y BACH. en función de  las disponibilidades  de 
horario. En la actualidad las materias no lingüísticas implicadas son las siguientes: 


CURSOS MATERIAS  


1º ESO Biología, Geografía e Historia y Educación Física. 


2º ESO Educación Física, Física y Química, Geografía e Historia, Tecnología y 
EPV. 


3º ESO Biología, Física y Química, Educación Física, Geografía e Historia, 
Tecnología y EPV. 
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4º ESO Educación Física y Geografía e Historia. 


BACHILLERATO Educación Física y Filosofía. 


Se animará al alumnado para que realice las pruebas oficiales para la obtención del título  B1 y B2 
Programa de intercambios escolares 
Pendientes de confirmación 


 Programas Erasmus + 
El IES José de Mora participa y desarrolladiferentes proyectos Erasmus + durante el curso 2020, 2021, 2022 y 2023: 
  
1) KA229:Clean your environment to clean your soul (España, Francia, Italia, Rumanía y Turquía)   
2) KA229:Smart choices for a healthy lifestyle (España, Italia, Grecia, Turquía).  
3) KA229:UNESCO culture ambassadors, participamos como centro coordinador (España, Portugal, Eslovaquia, 
Lituania y Turquía).  


4)KA122: Estrechando lazos europeos (Con Alemania como socio principal y otros países participantes).  
5) Erasmus+, Enseñanza para personas adultas (Job shadowing y movilidad a Roma) 


Transformación Digital Educativa (TDE) 
La transformación digital educativa es una de las principales respuestas a los retos planteados actualmente, 


con repercusiones inmediatas en el ámbito escolar pero que lo trasciende, para facilitar la adquisición y desarrollo 
de competencias y habilidades a quienes formarán la ciudadanía en un futuro inmediato. 


Este punto de partida implica adoptar nuevos planteamientos que mejoren los logros alcanzados con el Plan 
Escuela TIC 2.0 o el Programa para la digitalización de centros, #PRODIG,  para avanzar hacia modelos más 
holísticos y próximos al entorno comunitario, tomando como referentes los Marcos Europeos para la Competencia 
Digital de centros educativos (DigCompOrg), del profesorado (DigCompEdu) y del alumnado y resto de sectores de 
la comunidad educativa (DigComp). 


Para ello se han puesto en marcha medidas que afectan a todos los centros que imparten enseñanzas no 
universitarias y de carácter obligatorio, tales como el desarrollo de herramientas en Séneca para la autoevaluación 
de los centros como organizaciones digitalmente competentes mediante la Rúbrica TDE (basada en el Marco 
DigCompOrg) y el formulario para obtener el Plan de Actuación Digital (PAD), del que a su vez se derivan el Plan de 
Formación del Profesorado y el Plan de Contingencia. Asimismo está disponible el Test de Competencia Digital 
Docente, basado en el Marco DigCompEdu, que proporciona un Informe Individual y un Informe de Centro. 


A estas herramientas se suman actuaciones ya puestas en marcha de gran impacto, como el despliegue de 
la plataforma de Aula Virtual Moodle Centros con carácter universal, el espacio web eAprendizaje, el servicio 
BlogsAverroes, que permite la creación de blogs docentes y espacios de centros y la Plataforma MoocEdu que 
ofrece recursos para el desarrollo de la CD. 


La formación del profesorado es un aspecto primordial en el proceso de transformación digital educativa, 
que incluirá a partir del   curso 2020/21 itinerarios formativos según el Marco DigCompEdu, haciendo hincapié en la 
modalidad de Formación en Centro con características híbridas (presencial y online) para facilitar su trasposición a 
este tipo de docencia, cada vez más importante, a la par que se incide en la importancia del Diseño Universal para 
el Aprendizaje (DUA) y en el conocimiento y difusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) desde una 
perspectiva de trabajo cooperativo en el que adquiera especial relevancia la competencia de Aprender a aprender. 


La gestión administrativa se hará prioritariamente a través de la secretaria Virtual. 
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Red andaluza Escuela: “Espacio de Paz” 
La Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» es una red de centros educativos que se comprometen explícita y 


voluntariamente a trabajar en la promoción de la Cultura de Paz y a compartir experiencias y recursos con otros centros. 
La promoción de la convivencia y la difusión de la Cultura de Paz suponen el aprendizaje de una ciudadanía 


democrática, la educación para la paz, los derechos humanos, la democracia y la tolerancia, y la prevención de la violencia. 
 


Programa Aldea, Educación ambiental para la Comunidad Educativa 
En Abril pasado la Consejería de Educación, reestructuró los programas de educación ambiental para la comunidad 


educativa. Como consecuencia de estos cambios el IES José de Mora participa en el programa “ALDEA Modalidad B: Proyecto 
temático”: Semilla de la Línea de Intervención de Educación Ambiental para la conservación de la biodiversidad y Ecohuerto de 
la Línea de Intervención de Educación Ambiental sobre sostenibilidad y cambio global. 


Objetivos: 
1. Implicar a la comunidad educativa en la creación del huerto escolar ecológico. 
2. Conocer la flora de nuestro entorno 
3. Sensibilizar al alumnado sobre la necesidad de proteger nuestros espacios naturales 
 
AulaDcine 
La finalidad de difundir la cultura cinematográfica y audiovisual en el ámbito educativo. 
Queremos desarrollar distintas acciones en el ámbito de la cultura cinematográfica que favorezcan la alfabetización 


mediática y la creación de nuevos públicos para el cine europeo, que aulaDcine impulse un mayor conocimiento de la actual 
producción audiovisual andaluza, que nuestros alumnos conozcan la rica y variada propuesta de contenidos y que desarrollen 
un espíritu crítico a través del análisis, la reflexión y el intercambio de opiniones. 


Con el programa educativo aulaDcine se pueden desarrollar las siguientes competencias: 
Competencia cultural y artística, que supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes 


manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del 
patrimonio de los pueblos. 


Competencia social y ciudadana, que hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, convivir y 
ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad plural. 


Competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad para buscar, obtener, procesar y 
comunicar información, y para transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación para informarse y comunicarse de forma crítica mediante el trabajo personal autónomo y el trabajo colaborativo. 


Competencia lingüística, comprensión de todo tipo de mensajes, conocer diferentes códigos y lenguajes, desarrollar 
tanto oralmente como por escrito su producción lingüística. 
 


Prácticum Máster Secundaria 
El Prácticum supone uno de los módulos de formación de carácter obligatorio que el alumnado deberá desarrollar, 


estableciéndose en dicha Orden que tendrá carácter presencial y que se realizará en colaboración con las instituciones 
educativas establecidas mediante convenios entre Universidades y Administraciones Educativas. Los aspectos estructurales y 
organizativos de la colaboración institucional entre los centros de prácticas y la Universidad se establecen en base a lo 
recogido en el Convenio de colaboración entre las Consejerías de Educación e Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía y las Universidades Andaluzas, para el desarrollo del Prácticum del Máster en Formación del profesorado de 
Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Página 4 Enseñanza de Idiomas, de 18 febrero de 
2010. 
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Plan de Salud Laboral y P.R.L. 
Es un documento que recoge el conjunto de medidas diseñadas e implantadas para evitar la materialización de 


situaciones de emergencia, y en su caso, para minimizar las consecuencias derivadas de un siniestro y optimizar los recursos 
disponibles existentes al respecto. Toda esta información debe estar debidamente recogida y ser conocida por todos los 
ocupantes del centro para evitar respuestas improvisadas que conduzcan a la desorganización y el caos durante una eventual 
y urgente evacuación. Una correcta planificación en este sentido contribuirá a mejorar la eficacia de la intervención y reducir el 
tiempo de evacuación, detectándose también con ello posibles deficiencias que se pudieran manifestar. Por lo tanto el Plan 
debe ser un instrumento que basado en el estudio, desarrollo y puesta en práctica de una serie de pautas de actuación, en 
base a los medios disponibles, permite una respuesta rápida y eficaz ante una emergencia. 


Plan de igualdad de género en educación 
Viene a dar respuesta a la necesidad de conquistar derechos igualitarios para las mujeres, eliminando los obstáculos 


que se interponen a la igualdad real y al acceso al ámbito de lo público. Propone actuaciones en este mismo sentido a favor de 
los derechos de las mujeres y además, incorpora actuaciones que inciden en la cultura real que sustenta la desigualdad, con 
actuaciones a favor de los hombres y de las mujeres en aquellas desigualdades específicas que produce la tradicional 
socialización diferenciada. 


De esta forma tanto las chicas como los chicos refuerzan los aspectos que, en cada caso, les son favorables y 
recuperan los que se les había prohibido, posibilitando su pleno desarrollo como personas. Además contribuye a fomentar, 
desde esta doble mirada a favor de las mujeres y a favor de los hombres, planteamientos cooperativos de “yo gano, tú ganas”, 
que configuran los pilares básicos de una sociedad igualitaria y justa. 


Se sustenta en una estructura de avance sobre la ya existente desde el Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que 
se adoptan medidas para la promoción de la cultura de paz y la mejora de la convivencia en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos, asignándoles nuevas funciones en materia de coeducación, igualdad y prevención de la violencia de 
género. 


Programa para la prevención de la Violencia de Género. 


Bibliotecas Escolares. 


En la sociedad de la información y el conocimiento se requiere que las bibliotecas escolares se conviertan en centros 
de recursos para la enseñanza y el aprendizaje. 


Las bibliotecas escolares son un factor de compensación social, que posibilitan el acceso a los recursos informativos 
y culturales a quienes carecen de ellos, procurando así paliar la brecha digital y social. 


Como centros de recursos, deben permitir el acceso a materiales informativos actualizados, diversos, apropiados, 
suficientes en número y calidad para todas las áreas del currículo, así como atender la diversidad y apoyar los planes y 
proyectos del centro. 


Entre sus tareas destaca la articulación de programas de alfabetización informacional y digital así como de programas 
de fomento de la lectura. 


Las bibliotecas escolares deben ser  espacios físicos y digitales abiertos a toda la comunidad educativa y espacios 
sociales abiertos para eventos culturales, profesionales y educativos. En este sentido, la colaboración con las familias y otras 
entidades del entorno cobrarán especial relevancia. 


Escuelas deportivas 
 


OTROS PLANES Y PROYECTOS 
Proyecto PIIISA 
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Surge de la colaboración entre la Delegación de Educación en Granada, el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC) y la Universidad de Granada (UGR) con el fin de ofrecer al alumnado granadino de secundaria una forma 
moderna e innovadora de aprender e interaccionar con la ciencia. Su principal objetivo es mostrar a los estudiantes e 
secundaria qué es la investigación y cómo se realiza. Los estudiantes tienen la oportunidad de involucrarse en proyectos 
liderados por científicos de reconocido prestigio, y conocer de primera mano en qué consiste el método científico y cómo es el 
proceso de investigación, algo que les permitirá explorar su posible vocación por la carrera científica. 
Campus Científicos de verano 
 


A lo largo del mes de julio se lleva a cabo este Programa, iniciativa de la Fundación Española para la Ciencia y la 
Tecnología y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 


Con el objetivo de potenciar el interés de estudiantes de 4º de ESO y 1º de Bachillerato por la ciencia, la 
tecnología y la innovación, se convocan anualmente plazas para participar en proyectos científicos diseñados por profesores 
universitarios y desarrollados en departamentos de investigación de 13 Campus de Excelencia Internacional y Regional, 
durante el mes de julio. 


A lo largo de los últimos años, nuestros alumnos han logrado participar en estos Campus Científicos de Verano que 
apuestan por el fomento de las vocaciones científicas entre los jóvenes y, por este motivo, ofrece a sus participantes la 
oportunidad de un contacto directo con la labor diaria de los investigadores en un ambiente universitario y multicultural que les 
ayudará a definir su proyección futura de estudios. Además, los participantes en los Campus pueden disfrutar de actividades 
complementarias científico-culturales y de ocio. 


Proyecto Melanogaster: Catch the Fly!! 
 


El objetivo del proyecto científico es entender cómo los organismos se adaptan al ambiente y para ello se trabaja con 
un organismo modelo en genética: Drosophila melanogaster. 


MCTF se inició en el 2016 con la participación de jóvenes estudiantes y profesores de dos institutos españoles, en 
concreto, el IES José de Mora en Baza (Granada) y el IES Eladio Cabañero en Tomelloso (Ciudad Real), donde se han ido 
realizando las primeras colectas de moscas, su clasificación y la preparación para su posterior secuenciación. González Lab y 
la plataforma de divulgación científica La Ciencia en Tu Mundo (LCATM) han preparado materiales didácticos sobre conceptos 
de biología y genética para que los participantes del proyecto de ciencia ciudadana se preparen y puedan, a su vez, contagiar 
el espíritu científico y compartir sus hallazgos con vecinos y amigos de sus localidades. El proyecto de ciencia ciudadana 
cuenta con el apoyo y la financiación de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) y el Consejo Europeo 
de Investigaciones (ERC). 


 
Desarrollo del PAC 


Programa para alumnos altas capacidades, atendiendo así a la diversidad de nuestro alumnado. Se recoge en los 
anexos de los planes de Orientación 
Semana de la Ciencia: 


Como proyecto de innovación, dónde el alumnado adquiere todo el protagonismo en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. 
Programa Andalucía Profundiza 
  







 


 


  


 


  
  
  


  
  


37 
 


8 EL CALENDARIO DE REUNIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS  DEL CENTRO 
 


8.1. CLAUSTRO 
Se realizará un Claustro de profesores como mínimo una vez por trimestre, además de los Claustros extraordinarios. Los 
claustros tendrán lugar preferentemente los jueves en horario de tarde. 


Calendario de Claustros: 
• 12 de septiembre 
• 10 de noviembre 
• 19 de enero 
• 20 de abril 
• 29  de junio 


 
 


8.2. CONSEJO ESCOLAR 
Se realizará un Consejo escolar como mínimo una vez por trimestre, además de los Consejos extraordinarios que se 
requieran. Horario: jueves en horario de tarde. 
Calendario de Consejos: 


• 20 de septiembre 
• 27 de octubre 
• 10 de noviembre 
• 19 de enero 
• 20 de abril 
• 30  de junio 


 
8.3. ETCP 


Composición: 
• Área artística: Dª Consuelo Machado Burgos. 
• Área de formación profesional: Pablo Molina Gómez. 
• Área científico-tecnológica: D. Juan Antonio González García. 
• Área Social y Lingüística: Dª María Concepción Vázquez. 
• Departamento de Orientación: D. José Antonio Valero Pérez. 
• Jefe del Departamento de Formación, evaluación e innovación educativa: Dª María del Mar Rodríguez Rodríguez. 
• Vicedirección: D. José Antonio Valero Pérez. 
• Jefatura de Estudios: D. Antonia Gallego González. 
• Jefe de Estudios de adultos: D. Rafael Mora Aznar. 
• Director: Francisco David Gallardo Jiménez. 


 
 
El ETCP se reunirá una hora semanalmente, preferentemente los lunes de 10:15 a 11:15 horas. 
Las tareas principales que se desarrollarán, son entre otras: 
 


• Revisión de Proyecto Curricular. 
• Coordinar las actuaciones de los distintos ciclos. 
• Funcionamiento del Plan de Apoyo. 
• Seguimiento de los resultados  de las diferentes evaluaciones y de las Pruebas externas. 
• Cumplimiento y propuesta de actividades extraescolares y complementarias. 
• Apoyar el funcionamiento de los planes, proyectos y programas. 
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• Tratar todos aquellos puntos de interés que se presenten a lo largo del curso. 
• Coordinar las actividades que se deriven del desarrollo de los distintos Planes, Proyectos y Programas que hay 


en marcha en el Centro. 
• Realizar la Memoria Anual de Autoevaluación. 
8.4. REUNIONES DE DEPARTAMENTOS 


 
  DEPARTAMENTOS 


1 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
2 ECONOMÍA 
3 ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
4  EDUCACIÓN FÍSICA 
5 CICLOS FORMATIVOS 
6 FILOSOFÍA 
7 FÍSICA Y QUÍMICA 
8 FORMACIÓN EVALUACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
9 FRANCÉS 


10 GEOGRAFÍA E HISTORIA 
11 INGLÉS 
12  LENGUA CASTELLANA, LITERATURA Y CLÁSICAS 
13 MATEMÁTICAS 
14 ORIENTACIÓN 
15 PROGRAMAS INTERNACIONALES 
16 TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 


 
Los departamentos se reunirán semanalmente, en la hora establecida por Jefatura de Estudios y recogida en el horario 
personal de cada uno de los componentes del departamento. 
Algunas de los temas a tratar  en dichas reuniones son: 


• Elaborar las programaciones didácticas. 
• Establecer líneas comunes de actuación en el desarrollo de dichas programaciones. 
• Analizar periódicamente el seguimiento de programaciones. 
• Valorar resultados al final de cada una de las evaluaciones, así como la elaboración de propuestas de 


mejora. 
• Acordar criterios comunes de calificación. 
• Acordar la compra de material para el departamento, en base al presupuesto establecido. 
• Etc. 


 
 8.5. EQUIPO DIRECTIVO. 
 


Los miembros del equipo directivo son: 
- Director: Francisco David Gallardo Jiménez 
- Vicedirector: José Antonio Valero Pérez 
- Secretaria: María Isabel Valdivia Ortiz 
- Jefa de Estudios: Antonia Gallego González 
- Jefe de Estudios de Adultos: Rafael Mora Aznar 
- Jefe de Estudios adjunto del nocturno: María Concepción Almirante Marín 
-Jefe de Estudios adjunto: María del Mar Rodríguez Rodríguez 
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Este equipo directivo se reunirá, al menos, una vez a la semana, con objeto de planificar las actuaciones a realizar y resolver 
las cuestiones que se nos vayan planteando. 
Los 7 miembros del equipo directivo se reunirán, preferentemente, los viernes de 10:15 a 11:15. 
 
Dentro del ámbito de nuestras competencias nos proponemos para este curso los siguientes objetivos: 


• Conocer todo el desarrollo normativo que se produzca 
• Cumplir y hacer cumplir las normas de la actual legislación. 
• Vigilar la correcta atención al alumnado. 
• Velar por el correcto funcionamiento de los órganos colegiados. 
• Informar al Claustro de las normativas legales que se produzcan y supervisar la implantación progresiva de la 


LOMLOE en nuestro Centro. 
• Utilización de las TICs en general y de la plataforma educativa moodle en particular,  como recurso didáctico en 


las actividades curriculares, en el marco del Proyecto TDE, que incluye los proyectos TIC y PRODIG, 
continuando con nuestra formación. 


• Propiciar el avance del bilingüismo en nuestro centro fomentando la participación del profesorado y  alumnado, 
en programas de intercambios y Erasmus internacionales. 


• Facilitar la participación de madres y padres en el proceso educativo y en la vida del centro. 
• Responsabilizarse del buen funcionamiento del centro. 


 
8.6. EQUIPOS DOCENTES. 
 


Los Equipos Docentes se reunirán con una periodicidad mínima de una vez por trimestre coincidiendo con las sesiones de 
evaluación, además lo harán las veces que se consideren necesarias, para llevar a cabo el seguimiento académico del 
alumnado, estas reuniones las planificará el tutor en función de las necesidades preferentemente los jueves en horario de 
tarde. 


Calendario de reuniones de Equipos Docentes: 
• Reuniones por evaluaciones iniciales (diurno): del 3 al 10 de octubre. 
• Reuniones por evaluaciones iniciales y pruebas VIA (nocturno): del 13 al 19 de octubre 


 
• Reuniones por evaluaciones del primer trimestre: del  19  al 22 de diciembre 


 
 


• Reuniones por evaluaciones del segundo trimestre: 
o 2º TEGU y 2º TSEAS: 14 de marzo. 
o 2º FPB: 23 marzo 
o Resto de grupos del 27 al 30 de marzo. 


 
• Reuniones por evaluaciones tercer trimestre  


o 1º C.F.G.B: 22 mayo. 
o 1º TEGU Y 1º TSEAS: 30 mayo. 


 
• Evaluación Final primera: 


o  2º FPB: 12 abril. 
o 1º C.F.G.B: 30 mayo. 


 
• Reuniones por evaluaciones ordinarias: 


o 2º Bachillerato: 31 mayo.  
o ESO y 1º Bachillerato: 26 y 27 de junio. 
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• Evaluación finalFP: 23 de junio 


 
• Evaluación Final Segunda 1º C.F.G.B. y 2º FPB: 23 de junio. 
 
• Reuniones por evaluaciones extraordinarias: 


 
o  2º Bachillerato : 27 de junio 
o  1º Bachillerato: 5 de septiembre 


 
 


 
8.7. ASAMBLEA DE DELEGADOS DEL CENTRO. 


     Trimestralmente se reunirán los alumnos/as delegados de cada uno de los grupos  en las que se tratarán las siguientes 
temáticas. 


• Valoración de la convivencia en el centro. 
• Aportaciones a la mejora general del centro. 
• Propuestas de actividades extraescolares y complementarias. 


 
8. ASAMBLEA DE DELEGADOS DE PADRES DE ALUMNOS. 


     Se realizará una reunión de formación a padres Delegados de alumnos sobre los siguientes temas: 
• Normativa  sobre organización de las enseñanzas en ESO y BTO. 
• Funciones de los padres delegados de grupo 
• Cauces de participación de los padres en el centro. 
• Conocimiento de la organización general del centro. 


 
    Se convocará una reunión de Padres Delegados cuando se estime conveniente por parte de los padres o de la Dirección del 
centro.  
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9 EL CALENDARIO DE EVALUACIÓN Y ENTREGA DE LA INFORMACIÓN A LOS PADRES, MADRES Y TUTORES 


LEGALES 
 


9.1. Evaluaciones iniciales 
 
Reuniones por evaluaciones iniciales (diurno): del 4 al 7 de octubre. 
Reuniones por evaluaciones iniciales (nocturno): del 19 al 21 octubre. 


 
9.2. Primera evaluación 
 
Fecha límite para introducir las calificaciones en SÉNECA y cumplimentar la información correspondiente a la primera 
evaluación en el formulario disponible en Google Drive el día anterior a la celebración de cada sesión de evaluación. 
 
Reuniones de los Equipos Docentes 
Jueves 16 de diciembre: FPB y CICLOS. 


Lunes  20 de diciembre: 3ºy 4º  ESO. 
Martes 21 de diciembre: 1º y 2º de la ESO. 
Miércoles 22 de diciembre: 1º y 2º Bachillerato. 


 
 Entrega de boletines en el Punto de Recogida de séneca y publicación de calificaciones  en Pasen: jueves  23 de 
diciembre. 


 
9.3. Segunda  evaluación 
 
Fecha límite para introducir las calificaciones en SÉNECA y cumplimentar la información correspondiente a la primera 
evaluación en el formulario disponible en Google Drive el día anterior a la celebración de cada sesión de evaluación. 


 
        Reuniones de los Equipos Docentes. 
 


Lunes 14 de marzo: 2º TSEAS 
Martes 29 de marzo: 2º FPB 
Lunes  4 de abril: 3ºy 4º  ESO. 
Martes 5 de abril: 1º y 2º de  ESO 
Miércoles 6 de abril: 1º y 2º Bachillerato. 
Jueves  7 de abril: 1º FPB y CICLOS. 
 
Entrega de boletines en el Punto de Recogida de séneca y publicación de calificaciones  en Pasen: viernes 8 de 
abril. 


 
 
9.4.  Tercera evaluación 


 
 


 1º C.F.G.B. 1º TEGU 1º TSEAS 
Reuniones Equipos Docentes 22 de mayo 30 de mayo 30 de mayo 
Publicación de calificaciones y 
entrega de boletines en el 
Punto de Recogida Virtual 


23 de mayo 31 de mayo 31 de mayo 


Entrega de programas de 
refuerzo para los alumnos con 
módulos no superados 


 31 de mayo 31 de mayo 
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9.5. Evaluaciones finales 
 


 
FPB Final 1ª 


1º CFGB 
Final 2ª 


1º GFGB 
Final 1ª 
2º FPB 


Final 2ª 
2º FPB 


Reuniones Equipos Docentes 30 de mayo 23 de junio 12 de abril. 23 de junio 
Publicación de calificaciones 
y entrega de boletines en el 
Punto de Recogida Virtual 


31 de mayo 23 de junio 12  de abril 23 de junio 


Entrega de programas de 
refuerzo para los alumnos 
con módulos no superados 


31 de mayo  13 de abril  


Aclaraciones 31 de mayo 26 de junio 13 de abril 26 de junio 
Periodo de revisión de 
calificaciones 


1 y 2 de junio 26 y 27 de junio 13 y 14 de abril 26 y 27 de junio 


 
 
 


CICLOS Final FP 
1º TEGU 


Final FP 
2º TEGU 


Final FP 
1º TSEAS 


Final FP 
2º TSEAS 


Reuniones Equipos Docentes 23 de junio 23 de junio 23 de junio 23 de junio 
Publicación de calificaciones y 
entrega de boletines en el 
Punto de Recogida Virtual 


23 de junio 23 de junio 23 de junio 23 de junio 


Aclaraciones 26 de junio 26 de junio 26 de junio 26 de junio 
Periodo de revisión de 
calificaciones 


26 y 27 de junio 26 y 27 de junio 26 y 27 de junio 26 y 27 de junio 


 
 
 


9.6. Evaluación Ordinaria(ESO Y Bachillerato) 
 


 
2º Bachillerato 
Reuniones de los Equipos Docentes Miércoles 31 de mayo 
Publicación de calificaciones y entrega de boletines 
en el Punto de Recogida Virtual 


Jueves 1 de junio 


Aclaraciones Jueves 1 de junio 
Periodo de revisión de calificaciones 2 y 3 de junio 
 


 
 
 


ESO y 1º Bachillerato 
Reuniones de los Equipos Docentes 26 y 27 de junio 
Publicación de calificaciones y entrega de boletines 
en el Punto de Recogida Virtual 


Miércoles 28 de junio 
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Aclaraciones Miércoles 28 de junio 
Periodo de revisión de calificaciones 29 y 30 de junio  


 
 
 
 
 
 


9.7. Evaluación extraordinaria (Bachillerato) 
 
 
2º Bachillerato 
Reuniones de los Equipos Docentes 27 de junio 
Publicación de calificaciones y entrega de boletines 
en el Punto de Recogida Virtual 


28 de junio 


Aclaraciones 28 de junio  
Periodo de revisión de calificaciones 29 y 30 de junio 
 
 


 
 1º Bachillerato 
Reuniones de los Equipos Docentes Martes 5 de septiembre 
Publicación de calificaciones y entrega de boletines 
en el Punto de Recogida Virtual 


Martes 5 de septiembre 


Aclaraciones Martes 5 de septiembre 
Periodo de revisión de calificaciones 6 y 7 de septiembre. 
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10 ACOGIDA AL PROFESORADO, ALUMNADO Y FAMILIAS DE NUEVO INGRESO 
 
ACOGIDA AL PROFESORADO Y PERSONAL DE SERVICIOS  NUEVO EN EL CENTRO 
OBJETIVO 


Acoger en el centro al personal de nueva incorporación, e informarle sobre la gestión y el funcionamiento del centro y 
en sus responsabilidades específicas. 


 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Todo el personal (docente y no docente) que se incorpora por primera vez al Centro. 
MISIONES Y RESPONSABILIDADES 


Director ó Vicedirector 
 Dar la bienvenida oficial y presentar al personal de nueva incorporación, mostrar las instalaciones.  
 Informar sobre el funcionamiento general del centro. Presentar el proyecto Educativo y los proyectos 


fundamentales del centro. 
Jefe de Estudios 
 Aportar la documentación necesaria para el correcto desarrollo de la actividad docente y tutorial o de la 


responsabilidad que en su caso vaya a ostentar. 
Secretaria. 
 Gestionar la ficha del personal y el archivo del personal de nueva incorporación. 
 Entregar el material de trabajo y el cuaderno de profesor al personal docente. 


 
DESARROLLO 


El personal de nueva incorporación es recibido por el Director (quien podrá delegar en algún miembro del Equipo 
Directivo) para dar la bienvenida, mostrar las instalaciones y los principales proyectos del centro y las normas de 
funcionamiento generales. 


Para el personal Docente, el Jefe de Estudios facilitará los horarios y documentación necesaria para el desarrollo de 
las tareas asignadas. Particularmente le informará sobre el Proyecto Curricular de Centro. 


Para el personal No Docente, el Secretario, facilitará los horarios y la información necesaria para el desarrollo de las 
tareas que tienen asignadas. 


El personal de nueva incorporación entregará su nombramiento en Secretaría y cumplimentará la ficha con sus  datos 
personales y la entregará a la Secretaria. Esta ficha la archiva la secretaria y sirve para completar los datos de personal en el 
programa de gestión del centro. La Secretaria hace entrega al profesor del material de trabajo y del cuaderno del profesor. 


El profesorado será presentado al Jefe de su Departamento quien deberá facilitarle las normas y planes de trabajo del 
departamento y la documentación necesaria para el desarrollo del trabajo asignado: programación, libros de texto, materiales 
didácticos, etc. 


En la segunda semana de septiembre el equipo directivo se reúnen con todo el profesorado nuevo para entregar 
documentos de funcionamiento, mostrar la utilidad de SENECA (gestión de faltas y calificaciones, documentación necesaria, 
avisos, etc.), informar de actividades extraescolares y complementarias, así como los proyectos del centro para este curso. 
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PERSONAL DOCENTE QUE SE INCORPORA ANTES DEL INICIO DEL CURSO 
 
ORDEN Y CONTENIDO DE LAS ACCIONES DE  ACOGIDA 


Acogida en Dirección. 
Contenido: 


● Bienvenida al Centro y presentaciones. 
● Información General del Centro.  
● Visita general de las instalaciones del Centro. 


o Secretaria (Fax, Teléfono, Correo electrónico......). 
o Conserjería (Fotocopias...). 
o Zona de Dirección. 
o Entorno de trabajo. 


Acogida en el Departamento.    
Contenido: 


✓ Presentaciones. 
✓ Visita aulas y espacios del departamento. 
✓ Puesto de trabajo. 
✓ Información: 


- Especificaciones y Programaciones. 
- Carpetas de recursos. 
- Planes departamentales. 
- Plan de reuniones. 
- Sistema de Compras. 
- Sistema Mantenimiento. 
- Funcionamiento de las aulas específicas y equipamiento del Departamento. 


Reunión Vicedirector  6 de septiembre 2021: 
✓ Presentación y bienvenida. 
✓ Aspectos sobre el funcionamiento del Centro  
✓ Sistema de comunicación: tablones, casilleros, Página Web,… 
✓  Gestión de las faltas de asistencia y de las calificaciones. 
✓ Proyectos educativos del centro. 
✓ Guardias, recreos,… 
✓ Papel del profesor en el sistema de gestión de la calidad. 
✓ Resolución de dudas. 
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PERSONAL DOCENTE QUE SE INCORPORA DURANTE EL CURSO  
ORDEN Y CONTENIDO DE LAS ACCIONES DE  ACOGIDA 


Acogida en Dirección 
Contenido: 


● Bienvenida al Centro y presentaciones. 
● Información General del Centro.  
● Visita general de las instalaciones del Centro. 


o Secretaria (Fax, Teléfono, Correo electrónico......). 
o Conserjería (Fotocopias...). 
o Zona de Dirección. 
o Entorno de trabajo. 


● PC, objetivos del Centro. 
● Horarios (Horas de clase, grupos de alumnos, aulas, etc.) 
● Funciones (Cargos, reuniones …) y Normas 
● Cuaderno del Profesor... 
● Normas  de convivencia 
● Gestión de faltas 


Acogida en el Departamento.    
Contenido: 


● Presentaciones. 
● Visita aulas y espacios del departamento. 
● Puesto de trabajo. 
● Información: 


- Especificaciones y Programaciones. 
- Carpetas de recursos. 
- Planes departamentales. 
- Plan de reuniones. 
- Sistema de Compras. 
- Sistema Mantenimiento. 


PERSONAL NO DOCENTE  
Acogida en Dirección (Secretaria) 


✓ Presentaciones (Equipo directivo y compañeros de trabajo) 
✓ Visita al centro 
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✓ Información: 
- Horarios (turnos) 
- Funciones y tareas asignadas. 


 
 


ACOGIDA AL ALUMNADO DE NUEVO INGRESO  
OBJETIVOS: 
 
1. Favorecer la integración del alumnado en su grupo y en la vida del centro, fomentando actitudes participativas 
2.  Fomentar la cooperación, la solidaridad  y el trabajo en grupo respetando las reglas. 
3. Establecer relaciones fluidas entre las familias y el centro, lo cual influirá positivamente en el rendimiento del 
alumnado 


 
 Se ha instalado en el hall del instituto la  pancarta que se adjunta  para indicar que este curso es diferente y está 
mediatizado por la Covid-19. Es un motivo  de alegría volver a las clases presenciales  pero debemos mantener unas medidas 
preventivas  en nuestras relaciones: distancia social, mascarillas,  higiene. Se incide  en la responsabilidad de todos para evitar 
contagios.  


Al alumnado se le facilitará  información sobre las pautas de actuación establecidas de cara al buen funcionamiento 
del curso: 


a) Exposición de la organización del centro y de los elementos claves de adaptación del curso ante situaciones 
excepcionales. 
b) Modificaciones a las normas de organización y funcionamiento incluidas en el Plan o Proyecto de Centro. 
c) Explicación del proceso de enseñanza-aprendizaje de acuerdo con la modalidad de enseñanza, incluyendo las 
recomendaciones, materiales y recursos que se utilizarán en cada momento. 
d) Atención a los aspectos emocionales y sociales para el fomento de la seguridad y el buen clima para el estudio. 
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INICIO DEL CURSO 
Acogida al alumnado de 1º de ESO 15  de septiembre a las 12:00 h  : 


El director, Jefa de Estudios y Orientador  los recibe en la pista polideportiva  del centro  y les da la bienvenida 
destacando los aspectos más significativos del “Paso de la Primaria a la Secundaria”. 
 
● El tutor nombra a los alumnos de cada grupo  y a continuación  se dirigirán  a la clase que le corresponde. 
 
En cada clase: 
● Información a los alumnos por parte de los alumnos mediadores de 2º de ESO.  Se pretende  que los alumnos 
respondan a las cuestiones que  se hacen los nuevos alumnos y a las que el profesorado  en principio no suele 
comentar. 
● Información del tutor/a. 
● Dinámicas de presentación. Se propondrán modelos. 
●  


 
ACOGIDA AL ALUMNADO DE INCORPORACIÓN TARDÍA 
Es frecuente la incorporación de alumnos a lo largo del curso por ello  se cuidará especialmente su acogida. 
● Alumnos ayudante. Un alumno “tutoriza” al que se incorpora al centro con posterioridad al inicio de curso. Se 


seleccionará un alumno que con carácter  voluntario quiera colaborar. 
ACOGIDA A ALUMNOS SIN DOMINIO DE LA LENGUA CASTELLANA. 
● Los alumnos matriculados  sin dominio del español serán atendidos por el ATAL 
● Es conveniente que un alumno de clase con dominio del idioma de origen del alumno “alumno ayudante” pueda 


tutorizar  al nuevo alumno  si es posible. 
● Si es posible se le asignará un profesor con conocimiento del idioma de origen del alumno  para que pueda servir 


de enlace  con el centro. 
● ACOGIDA GENERAL DE ALUMNOS 1º BTO 
● INICIO DEL CURSO: 15 de septiembre. 
●  El director, Jefa de Estudios y Orientador  los recibe en la pista polideportiva  del centro  y les da la 


bienvenida destacando los aspectos más significativos del cambio de la ESO al Bachillerato. 
● 12:30  h  Grupos  A, B, 
● 13:00 h  Grupo C,  
● El tutor nombra a los alumnos de cada grupo  y a continuación  se dirigirán  a la clase que le corresponde. 
● En cada clase: 
● Información del tutor/a. 
● Dinámicas de presentación. Se propondrán modelos. 
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● En cada clase: 
● Información del tutor/a. 
● Presentación de los alumnos Se propondrán modelos. 
 


ACOGIDA DE ALUMNOS DE INCORPORACIÓN TARDÍA. Alumnos ayudante. Un alumno “tutoriza” al que se 
incorpora al centro con posterioridad al inicio de curso. 


ACOGIDA A LAS FAMLIAS  DE NUEVO INGRESO 
 


REUNIÓN INICIAL  CON TODOS LOS PADRES/MADRES  DEL ALUMNADO PARA INFORMAR SOBRE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS EN TORNO A LA COVID 19  E INFORMACIÓN GENERAL  
 
Objetivos:  
* Que las familias  conozcan   las medidas preventivas que se han adoptado en el centro en relación a la Covid 19.  
* Transmitir  tranquilidad a las familias para afrontar el  curso ilusión, responsabilidad  y optimismo puesto que   será necesario 
cuidar  los aspectos emocionales  en el alumnado a lo largo del curso por las peculiaridades de la Covid 19 
 
 
Se han realizado  reuniones  informativas específicas con todos los padres/madres del alumnado  de los distintos niveles de 
ESO, Bachillerato, FPB, FPGM  
Responsables: Director, Jefatura de estudios, Vicedirector y orientador. José Antonio Valero Pérez 
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ACOGIDA A LOS PADRES DE ALUMNOS DE 1º ESO 
 
Objetivos:  
Que las familias  se sientan partícipes activos en la dinámica del centro.  
Que colaboren  con el centro en la facilitación del estudio de sus hijos y en el progreso académico.  
 


Los padres de los alumnos de 1º ESO suelen estar muy despistados con la dinámica de un centro de Secundaria, por ello se 
tendrá  una reunión informativa y de acogida diferenciada  a la que  mantendrá  posteriormente con la  tutora en concreto. 


Reunión: 18  septiembre 2020. 19:00 h 


Orden del día de la reunión: 


• El orientador informa a los padres sobre el cambio de Primaria a Secundaria y la necesidad de colaborar con el centro 
en la educación de su hijo. 
 


• REUNIÓN ACOGIDA A PADRES/MADRES DEL ALUMNADO DE 1º DE BACHILLERATO 
25 septiembre de 2021. 19:00 h 
Objetivos: 
1. Acoger a los padres de alumnos nuevos en el centro. 
2. Informar de las novedades del  Bachillerato  
3. Informar sobre los programas que desarrolla el Instituto  y de los que pueden participar sus hijos.  
Responsable: Orientador y vicedirector 
 


 


REUNIONES   DE LOS PADRES CON LOS TUTORES DE CADA UNO DE LOS GRUPOS 
Responsables: Tutores y Orientador.  
Presencial 


Orden del día: 
1. Presentación del tutor/a.   
2. Plan global de trabajo del curso.  
3. Criterios y procedimientos de evaluación del alumnado en las diferentes  materias. 
4. Medidas de apoyo al alumnado y de atención a la diversidad que se han adoptado. 
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5. Organización de la tutoría y de la tutoría electrónica, así como del horario de atención a las familias, que deberá 
posibilitar la asistencia de las mismas y que se fijará, en todo caso, en horario de tarde. reuniones por 
videoconferencia 


6. Procedimiento para facilitar la relación de las familias con el profesorado que integra el equipo docente que imparte 
docencia en el grupo y para ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de los hijos e hijas. 


7. Derechos y obligaciones de las familias, de acuerdo con lo recogido en los artículos 12 y 13 del decreto 327/2010  
8. Avisos: 
9. Orientación académica y profesional atención a padres/madres por el orientador.  
10. Compromisos educativos y de convivencia.          
11. Funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo. 
12. Elección del padre/madre delegado de grupo. 


 
 


 
REUNIÓN DE FORMACIÓN A TUTORES DE ESO Y BACHILLERATO 


 
Objetivos:  


o Que los tutores conozcan  las funciones  que tienen en relación al alumnado y sus familias. 
o Planificar el plan de acción tutorial referido  al curso  2021/2022  en cada uno de los grupos 
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11 LA  MEMORIA ADMINISTRATIVA.  LA SITUACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPAMIENTO 
 


Plan de consumo responsable de la energía. 
● Se cambiarán las luminarias a LED en función del presupuesto económico del centro y a 


medida que las actuales se vayan deteriorando. 
● En los aseos se están colocando luminarias con control de presencia, a medida que se 


renuevan las instalaciones. 
Plan de reducción  del consumo de agua en el centro.  


● Se limitará el riego del  césped  para reducir el consumo de agua. Se está estudiando el 
caudal del antiguo pozo para el riego del jardines y césped. 
● Cuando se rompan los grifos de los lavabos  se sustituirán por grifos   dosificadores de 


agua. 
 


Mejora de la ambientación del Hall y pasillos.  
● Se pintan los huecos de las escaleras, las galerías de las 1ª y 2ª plantas, el hall y el aula de 


futuro. 
 


Mejora del equipamiento tecnológico. 
● En las aulas se han renovado los equipos deteriorados (barras de sonido, lámparas de 


pizarras digitales, proyectores, etc) . 
● Se adquieren dos armarios para cargar portátiles. 
● Se renueva la impresora de secretaría. 
● Se renueva un portátil de jefatura. 
● Se ha reemplazado un ordenador de aula por deterioro del anterior. 
● Se han reubicado ordenadores de FPB para atender las necesidades en cuanto a volumen 


de puestos entre los dos cursos implicados, y en cuanto a obsolescencia de equipos. 
● En el aula del futuro se ha puesto en funcionamiento una impresora 3d adicional. 
● Se ha instalado un monitor de mayor tamaño en el hall para ofrecer información a la 


comunidad. El que había instalado en una esquina se ha reubicado en la sala de profesores y recoge la 
información de un microcontrolador del departamento de tecnología, que, además, recibe datos 
meteorológicos para ser utilizados en las materias de computación. 


● El departamento de tecnología ha adquirido una impresora sublimadora a cargo del 
presupuesto de proyectos de innovación. 


 
 


Mejoras en las instalaciones del centro 
 


● Se han renovado íntegramente los aseos del alumnado. Quedan por renovar los aseos del 
profesorado. Se intentará abordar, según disponibilidad presupuestaria, o, con los fondos de inversión, 
según concesión. 


● Aula de Futuro. Se termina de equipar y se pone a funcionar el aula de futuro conforme a 
las indicaciones del INTEF. 


● Se ve le necesidad de restaurar la Torre del patio, ya que las goteras del tejado y cristaleras 
dejan entrar el agua y la humedad y están poniendo en peligro la edificación.Se intentará abordar, 
según disponibilidad presupuestaria, con los fondos de inversión, según concesión. 


● Se renueva el sistema de calefacción y el cuerpo principal de la caldera de la calefacción, 
que estaba dando continuos problemas debido a su antigüedad.Queda por reponer el depósito de 
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gasoil, que está anticuado y no cumple con la normativa vigente, por lo que también se va a solicitar 
su reposición. 


● Se procede a la adecuación de espacios exteriores para la impartición de módulos en los 
ciclos relacionados con la familia de formación profesional, Actividades Físicas y Deportivas, con las 
siguientes instalaciones deportivas: pista de velocidad asfaltada y pista de entrenamiento ovalada. 


● Se renueva el suelo e instalaciones de la biblioteca, quedando pendiente la renovación de 
mobiliario y el vinilado. 


● Se inicia el diseño y puesta en valor de los espacios verdes del centro para su 
incorporación como recurso educativo. 


●  
 
 


12 COORDINACIÓN CON AGENTES, ENTIDADES E INSTITUCIONES DE LA ZONA  
Servicios Sanitarios de la zona (Centro de Salud).  Para la colaboración en actividades formativas e informativas para el 
alumnado del centro, en el marco del POAT.   
Servicios del Ayuntamiento. Trabajadores/as Sociales  y Educadores/as, ETF, especialmente para la coordinación y en 
materia de protección de menores, lo que nos exige (a los/las profesionales de la educación),  estar atentos/as a cualquier 
indicio de negligencia o maltrato cometidos con menores. Entre dichas actuaciones contemplamos el absentismo escolar Los 
protocolos y procedimientos, periodicidad de contactos, actuaciones de cada profesional,  que permiten la coordinación y 
colaboración con estas instituciones y servicios, quedan recogidos  en las líneas de trabajo de las comisiones de absentismo 
existentes en la zona.  
Empresas y servicios laborales de la zona (SAE, Confederación Andaluza de Empresarios, Andalucía Orienta, empresas 
privadas de la zona, etc.). Pensamos que estos organismos pueden desempeñar un papel relevante en el proceso de 
orientación  académica y profesional de nuestro alumnado acercando los aprendizajes escolares al mundo de las profesiones y 
contribuyendo a que  el alumnado entienda la relevancia  de dichos aprendizajes  de cara a la futura  inserción laboral. 
Asociación AD-hoc para la prevención de toxicomanías. Podrán participar en el centro a través de talleres  con el 
alumnado.         
 
13 COORDINACIÓN CON LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA ZONA 
Se pretende mantener una coordinación estrecha  con los centros de la zona, especialmente en los siguientes aspectos: 
Elaboración y desarrollo del programa de tránsito para facilitar los procesos de transición de los alumnos de 6º de E. Primaria a 
1º de E.S.O. 
Elaboración y desarrollo del Programa de tránsito de Secundaria a Enseñanzas postobligatorias. 
Coordinación con los centros de E. Primaria y los otros IES  de la localidad para la recogida previa de información sobre el 
alumnado que sea admitido en el centro para el curso siguiente. 
 
14 ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE Y DE PERFECCIONAMIENTO DEL PROFESORADO 
 


El departamento de FEIE tiene recogidas entre sus funciones los aspectos relacionados con la 
formación en el Centro. Dichos aspectos han sido recogidas en el punto 4 de la programación (artículo 
87.2, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, apartados a, b, c, d y e). La formación del profesorado 
constituye un elemento fundamental para dar respuesta a los nuevos retos educativos que plantea la 
sociedad actual, contribuyendo a la mejora de la competencia profesional de los docentes y, en 
consecuencia, al desarrollo de una enseñanza de calidad. 


En el artículo 19º de la Ley de Educación en Andalucía se establece la formación permanente 
como un derecho y como un deber del profesorado, cuyo objetivo fundamental es mejorar los 
rendimientos del alumnado en el sentido más amplio del término, y contribuir de la mejor manera a su 
desarrollo personal y social.  
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Asimismo, en el artículo 26º del Decreto 231/2007, de 31 de julio (E.S.O.), en el artículo 25º del 
Decreto 416/2008, de 22 de julio (Bachillerato), y en el artículo 31º del Decreto 436/2008, de 2 de 
septiembre (Ciclos Formativos), se establece que todo el profesorado deberá realizar, periódicamente, 
actividades de actualización científica, psicopedagógica, tecnológica y didáctica, que redunden en el 
perfeccionamiento de su práctica educativa. Todo docente debe formarse en función de su propia 
preparación, intereses y (algo fundamental) motivaciones. 


Inicialmente, la formación debe cimentarse sobre los siguientes tres pilares básicos:  


a) En primer lugar, las características concretas del Centro educativo y de su entorno, es decir, el 
contexto actual del mismo.  
b) En segundo lugar, el nivel de preparación de la actual plantilla de profesores del Centro en los 
diferentes ámbitos de actuación que se plantean en las líneas maestras de actuación pedagógica, 
especialmente los que supongan una mayor novedad respecto de cursos anteriores.  
c) Los planes estratégicos que desarrolle el Centro, tales como el TIC 2.0, Coeducación, Paz y No 
Violencia, Plan lector, Bilingüismo, etc.  


Los actuales objetivos relativos a la formación y actualización del profesorado a nivel de Centro son 
los siguientes: 


a) Conseguir una buena preparación en las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC), para una mayor presencia de las mismas en los procesos de enseñanza-aprendizaje en el aula: 
pizarra digital, plataformas digitales para la organización de contenidos educativos, desarrollo de 
aplicaciones educativas informáticas prácticas, etc.  
b) Mejorar la coordinación en la docencia de las diferentes materias desde un enfoque 
competencial, fomentando actividades que impliquen trabajos inter-disciplinares (coordinación de 
áreas). Asimismo, mejorar también la coordinación para una más eficaz y cohesionada atención a la 
diversidad en el Centro en las diferentes materias.  
c) Afianzar mecanismos de mejora de la convivencia en un marco de común aceptación de las 
normas de convivencia y de superación de conflictos mediante el diálogo y la reflexión, permitiendo la 
existencia en el Centro de profesionales con una cierta dedicación exclusiva a este tema. 


Se realizarán  actividades de formación del profesorado: 
● Curso avanzado en la Plataforma educativa Moodle  
● Diseño de situaciones de aprendizaje. 
Con respecto a la formación, el departamento de formación, evaluación e innovación educativa 


(FEIE) se ha marcado los siguientes objetivos específicos teniendo en cuenta la concreción de las 
líneas estratégicas del III Plan Andaluz de Formación del Profesorado: 


1) Trasladar al CEP las demandas formativas del profesorado, surgidas tras la valoración de la 
memoria final del curso anterior, las propuestas de mejora y el análisis de los resultados del cuestionario 
para la detección de necesidades formativas difundido entre el profesorado del centro.  
2) Potenciar la participación comprometida del profesorado en las acciones formativas y su 
posterior aplicación en el aula.  
3) Elaborar el Plan de Formación del Centro para el curso escolar 2022/2023, en colaboración 
con nuestra asesora de referencia del CEP de Baza.  
4) Informar al Equipo Directivo de las actividades formativas que se llevarán a cabo en el 
centro, para su posterior inclusión en el Proyecto Educativo.  
5) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado.  
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6)  Potenciar el desarrollo de las competencias digitales docentes en los ámbitos del programa 
PRODIG. 
7)  Colaborar en la formación asociada a la TDE. 
8) Fomentar uso de la aplicación denominada Currículo por Competencias y el Cuaderno de clase 
de Séneca.  
9) Fomento y acreditación de la competencia digital docente y del alumnado. 
10) Utilizar el correo de séneca para informar al profesorado de las actividades formativas 
ofertadas por el CEP y otras instituciones en sus distintas modalidades (cursos presenciales, formación 
en red, cursos a distancia,…).  
11) Utilizar la Web del centro para dar publicidad al departamento y a su trabajo, así como para 
dar difusión de las actividades formativas ofertadas por el CEP y otras instituciones.  


12)  Diseño de la Formación en centros para el desarrollo de la Competencia digital. Diseño de 
situaciones de aprendizaje. 
 


La formación que da mejores resultados es la que combina una gran dosis de autoformación 
acompañada de asesoramiento y ayuda externa. Dos modalidades de formación son especialmente 
adecuadas: los grupos de trabajo y la formación en centros.  
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PRESENTACIÓN.- 


La autoprotección preventiva constituye una de las modalidades de la participación 
ciudadana en Protección Civil. Se concreta tanto en la colaboración de Entidades, sean públicas 
o privadas, como de los particulares que son titulares de edificios o locales dedicados a 
actividades potencialmente peligrosas, y de los ciudadanos en general, en la prevención de 
riesgos y en la intervención inmediata en las emergencias que se produzcan. La normativa de 
referencia que se ha tenido en cuenta a la hora de realizar este Plan ha sido la siguiente: 


 INSTRUCCIÓN 10/2018, de 3 de agosto, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se insta a las personas titulares de la dirección de los centros 
docentes y servicios educativos a mantener actualizada la información en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales, en la plataforma Séneca de la Consejería de Educación. 


 ACUERDO de 8 de abril de 2014, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de la 
Mesa General de Negociación Común del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de 3 de marzo de 2014, sobre derechos de participación 
y representación en materia de prevención de riesgos laborales en la Administración de la Junta 
de Andalucía (BOJA 21-04-2014). 


 INSTRUCCIONES de 16 de marzo de 2011 de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos relativas a los aspectos relacionados con el plan de autoprotección y la 
prevención de riesgos laborales que deben incluir los reglamentos de organización y 
funcionamiento de los centros. 


 REAL DECRETO 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 393/2007, 
de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia. (BOE 3-10-2008) 


 ORDEN de 16-4-2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, aprobación y 
registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de Andalucía, a 
excepción de los universitarios, los centros de enseñanza de régimen especial y los servicios 
educativos, sostenidos con fondos públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Educación, y se establece la composición y funciones de los órganos de 
coordinación y gestión de la prevención en dichos centros y servicios educativos. (BOJA 8-5-
2008) 


 REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, estable-cimientos y dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia. (BOE 24-3-2007) 


 LEY 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía. 


 


Concretamente en la Orden 16 de abril de 2008, se dan instrucciones para la 
elaboración del Plan de Autoprotección de Centros Docentes no Universitarios y se procede a 
la evaluación de riesgos que afecten al Centro. 


El presente Manual de Autoprotección se ha diseñado como orientación a los 
responsables de la seguridad del edificio. Tiene por objeto la preparación, redacción y 
aplicación del Plan de Emergencia, que comprende la organización de los medios humanos y 
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materiales disponibles para la prevención del riesgo de incendio o de cualquier otro 
equivalente, así como garantizar la evacuación y la intervención inmediata. 


Este manual debe considerarse sólo como una orientación general, donde se recogen 
las bases técnicas para alcanzar los siguientes objetivos: 


a) Conocer el edificio y sus instalaciones, la peligrosidad de las distintas zonas y los 
medios de protección disponibles. 


b) Garantizar los medios de protección y las instalaciones generales. 


c) Evitar las causas orígenes de las emergencias. 


d) Disponer de personal organizado, formado y adiestrado que garanticen rapidez y 
eficacia en las acciones a emprender para el control de las emergencias. 


e) Tener informado a todos los ocupantes del edificio de cómo deben actuar ante una 
emergencia y en condiciones normales para su prevención. 


El Plan o Manual de Autoprotección deberá, asimismo, hacer cumplir la normativa 
vigente sobre seguridad y facilitar las labores a los recursos y medios exteriores en caso de 
emergencia (Bomberos, Ambulancias, Policía, etc.). 
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A.- EVALUACIÓN DEL RIESGO. 


1. ANALISIS DE LOS MEDIOS MATERIALES IMPLICADOS EN EL RIESGO. 


1.1 Riesgo Potencial. 


El presente Plan de Emergencia y Evacuación se redacta a petición de la dirección del 
I.E.S. “José de Mora” de Baza, gestionado por la Consejería de Ecuación y Ciencia. 


Con domicilio en calle Blas Infante nº9 de Baza. 


El edificio accede a la calle Blas Infante y a la calle Doctor Fleming. 


El entorno del edificio, según se accede por la calle Blas Infante, en sentido de la 
circulación de los vehículos, a la derecha se encuentra el I.E.S. “José de Mora”, y en el entorno 
los Centros de Enseñanza Pedro Jiménez Montoya y el Conservatorio Profesional de Música 
de Baza. 


Los accesos para vehículos de emergencias (ambulancias, bomberos, fuerzas de 
seguridad, etc.) se podrán realizar por la calle Blas Infante, incorporándose a este por la calle 
Cádiz o por Avda. José de Mora. 


El Parque de Bomberos que atenderá cualquier emergencia, que pueda surgir en el 
I.E.S. “José de Mora”, se encuentra localizado en la calle Isaac Peral de esta localidad, a unos 
dos minutos; accediendo desde la calle Juan de la Cierva, por calle Cádiz a calle Blas Infante. 


CLIMATOLOGIA: La climatología que puede afectar al I.E.S. “José de Mora” de Baza, 
es la característica de la zona Norte de la Provincia de Granada, donde se ubica. Siendo el 
clima semiárido con fuertes oscilaciones en las temperaturas, que alcanzan los 34ºC para la 
temperatura media en los meses de verano y valores inferiores a 0ºC para la temperatura media 
mínima durante el periodo invernal. 


La pluviometría es escasa, con una precipitación media de 35 lm3/año, con un periodo 
de cuarenta días de lluvia anuales, coincidiendo su máximo en otoño y primavera.  


Ante cualquier riesgo ocasionado por la climatología, como fuertes lluvias, por su 
ubicación y carecer de zonas bajas, como sótanos o semisótanos, disminuye el riesgo de 
inundación. 


SISMICIDAD: La sismicidad de la zona es prácticamente la misma que en el resto de 
Andalucía Oriental. Baza tiene un índice de riesgo de “15” que es producto del índice de 
probabilidad “3” por el índice de daños posibles “5”. 


SITUACIÓN DE MEDIOS EXTERIORES DE PROTECCIÓN Y ABASTECIMIENTO 
DE AGUA PARA BOMBEROS: En la proximidad del I.E.S. “José de Mora” de Baza, dispone 
de un hidrante de tipo roscado para toma de manguera de cuarenta y cinco, en la esquina de 
la calle Pintor López Mezquita con la calle Blas Infante y al final de la calle Doctor Fleming 
del tipo normalizado con racor Barcelona de diámetro 70 mm. 


CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: No contempla sectorizaciones de incendios. 


 Estructura: 


o Cimentación por puntos, zapatas de hormigón armado, ariostradas. 
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o Forjados de hormigón armado, entrevigado, vigueta de hormigón armado, 
bovedillas. 


o Cubierta. 


 Cerramientos: 


o Exteriores: Capuchina con doble hoja de ladrillo cerámico, aislante fibra 
de vidrio. 


o Interiores: Tabique de ladrillo cerámico. 


 Revestimientos: 


o Fachada: Ladrillo visto. 


o Interiores: Paredes y techos enlucidos de yeso. Cuartos húmedos alicatados 
con cerámica hasta el techo. Suelos en terrazo. 


 Carpintería: 


o Exterior de aluminio y metálica, persianas de PVC. 


o Interior madera. 


Se hace referencia que existe una Extensión del I.E.S. “José de Mora”, que se encuentra 
localizada en la planta baja del edificio del Conservatorio Profesional de Música de Baza. 


UBICACIÓN Y CARASTERISTICAS DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS: El 
sistema de calefacción, es mediante caldera con funcionamiento mediante gasoil (ubicado en 
una habitación de la planta baja) y la distribución de radiadores por pasillos y aulas.  


La instalación eléctrica, controlada por un cuadro de distribución general situado en 
la zona de Administración de la primera planta. Controlados por magnetotérmicos y 
diferenciales. A su vez existen por plantas diferentes cuadros secundarios que pueden facilitar 
el corte por zonas. 


Existe un grupo electrógeno de uso alternativo, el cual se activará automáticamente, 
cuando detecte el fallo de suministro de la red, y volverá a la posición de inactivo 
automáticamente cuando se reanude el suministro (Este actualmente está pendiente de revisión 
técnica para un funcionamiento correcto). 


ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN CADA PLANTA: 


 PLANTA BAJA: 


 Despachos: 


 Dirección. 


 Secretaría. 


 Sala profesores. 


 Orientación. 


 Jefatura Estudios. 


 Administración. 


 Sala Usos Múltiples. 
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 Conserjería, sala de audiovisuales e informática. 


 Cafetería. 


 Hall. 


 Sala reuniones/visitas. 


 Aula Dibujo. 


 Aula Apoyo. 


 Almacén de Limpieza. 


 Aseos. 


 Departamento de Biología 


 Departamento de Física y Química. 


 Laboratorio Geología Biología. 


 Laboratorio Química. 


 Laboratorio Física. 


 Aula Tecnología. 


 Sala caldera. 


 Gimnasio. 


 Zona Torreón (Departamento Educación Física). 


 PLANTA PRIMERA: 


 Aulas (A6, A7, A8, A9, A10, A11, A13, A14, A15, A17, A18, A19) 


 Aula del Futuro. 


 Departamento de Dibujo. 


 Departamento Actividades Extraescolares. 


 Aula PMAR I. 


 Aula de Convivencia. 


 Archivo. 


 Biblioteca. 


 Aseos. 


 PLANTA SEGUNDA: 


 Aulas (A20, A21, A22, A23, A24, A25, A26, A28, A29). 


 Departamentos. 


 Aula Informática III. 


 Aula Informática I. 
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 Aula PMAR II. 


 Archivo. 


 Almacén informático. 


 Aseos. 


 EXTENSIÓN UBICADA EN EL EDIFICIO DEL CONSERVATORIO 
PROFESIONAL DE MÚSICA DE BAZA LOCALIZADA EN LA PLANTA BAJA: 


 TEGU 1 


 TEGU 2 


 Aula de Dibujo 2 


 Aseo 


 Limpieza. 


OCUPACIÓN: Los niveles de ocupación del I.E.S. “José de Mora” de Baza son de 830 
personas en su número máximo. La ocupación máxima, antes relacionada es sobre la 
distribución de las diferentes zonas y servicios, con el personal docente, alumnos, trabajadores 
y visitas.  


Puede producirse la coincidencia en un número máximo de ocupación en horario de 
mañana. 


La ocupación en horario de tarde (16 a 22:15 horas) hasta un máximo 340 personas 
(personal docente, alumnos, trabajadores y visitas). 


 2. VIAS DE EVACUACION EXISTENTES. 


  En el I.E.S. “José de Mora” de Baza, las principales vías de evacuación, 
a utilizar en caso de emergencia, son las vías de entrada y salida que son: 


 Entradas por calle Blas Infante y Doctor Fleming. 


 Salidas de emergencia, mediante escalera de emergencia al exterior y dos 
puertas diferenciadas hacia las zonas de pistas deportivas. 


Las dimensiones de las vías de evacuación, como los pasillos que acceden a estas, 
vienen reflejadas en todos los planos anexo que se adjuntan. 


La comunicación vertical entre plantas se realiza mediante escaleras, que constan de 
rellanos y las dimensiones suficientes para absorber la evacuación necesaria, dada la 
ocupación total. 
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 3. INVENTARIO DE RIEGOS. 


 INCENDIO. 


 TERREMOTOS Y DERRUBAMIENTOS. 


La enumeración de las distintas situaciones de emergencia de incendios, se podrán 
localizar en los lugares que se citan; sin descartar los restantes, que por condiciones o 
acumulaciones de circunstancias también pueden provocar un incendio; las zonas son: 


 Zona de Despachos y Aulas (el riesgo aumenta cuando se trata de las 
destinadas a Laboratorio o las de tipo Informático y las de dibujo o diseño donde se pueden 
utilizar un horno). 


 Zona Cafetería. 


 Zona de caldera y depósito de combustible. 


 Zonas Archivo o Almacén 


 Zona Extensión (Edificio Conservatorio de Música).  


Definir que dentro del inventario de riesgos hay que mencionar “LAS AMENANZAS 
DE BOMBAS” que suponen la consideración de riesgo para realizar las evacuaciones del 
edificio. 


3.1. Condiciones de evacuación. 


 Las condiciones de evacuación son adecuadas, sin descartar las posibles 
mejoras que se pueden introducir. 


 Los recorridos de evacuación quedan señalados en los planos adjuntos en el 
anexo; dependiendo del punto de localización y situación de la emergencia, así se realizará la 
evacuación. Para ello se ubicarán diferentes planos por planta con la indicación de “USTED 
ESTÁ AQUÍ”. 


 Los tiempos de evacuación son de    minutos. 


PLANOS SITUACIÓN, ACCESOS, DIMENSIONES Y SITUACIÓN HIDRANTES 


ACTIVIDADES Y DIMENSIONES POR PLANTA 


RECORRIDOS DE EVACUACIÓN POR PLANTA 


B.- MEDIOS DE PROTECCIÓN. 


1. INVENTARIO DE MEDIOS MATERIALES EXISTENTES. 


1.1. Instalación de detección de incendios. 


Carece de instalación de detección de humos.  


1.2. Instalación de extinción. 


El I.E.S. “José de Mora” cuenta con los siguientes medios de extinción: 


 Extintores portátiles: 


 35 extintores de 6 dm3 de polvo polivalente ABC y CO2 de carga dos kilogramos. 


Distribuidos por los pasillos de cada planta, aulas, hall, según se especifica en los 
planos anexos. 
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 Disponen de buena accesibilidad señalización y soporte. 


 Bocas de incendios equipadas (BIE): 


 Carece de instalación de BIES. 


  Alumbrados especiales. 


Cuenta con alumbrado de emergencia, cubriendo todas las zonas. De reciente 
instalación y adaptado a la luminosidad e intensidad requerida según las condiciones y uso del 
edificio. 


1.3. Medios de comunicación y transmisión de alarma. 


Los de medios de comunicación exterior mediante líneas de teléfono, con los siguientes 
números: 


 958869912/13/15/16/17 


 Línea de fax: 958869918 


Cuenta con sistema de activación de alarma, mediante pulsador de emergencia en 
situado en conserjería y sirena y timbres ubicados en exterior y  en el hall respectivamente. 


La activación de la señal de alarma consistirá en cuatro pulsaciones cortas. 


2. ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES EXISTENTES. 


Tras la puesta en funcionamiento, se iniciará el estudio de mejoras en relación a 
seguridad y funcionamiento; como puede ser la posibilidad de sectorizaciones, sistema de 
detección y alarma. 


Dentro de las prioridades, se considera básico acometer la renovación de las puertas 
consideradas como salidas de emergencia, que acceden a la escalera de emergencia para 
evacuación del edificio; será del tipo de apertura rápida en caso de emergencia, con la 
posibilidad que puedan incorporar, sistema automático de apertura ante la activación de 
alarma. 


Así como señalizar los recorridos de evacuación y medios de extinción con las señales 
obligatorias según Norma UNE. 


3. MEDIOS ASISTENCIALES. 


Se disponen de medios materiales asistenciales ubicados en varias aulas, para la 
atención de primeros auxilios, pero se considera principal el ubicado en: 


 Zona Conserjería de Planta Baja. 


En caso de superar alguna atención los primeros auxilios, se trasladará al personal 
afectado al Centro de Salud, que se encuentra en Carretera de Ronda o a la Unidad de 
Urgencias del Hospital General Básico de Baza. 


4. MEDIOS HUMANOS. 


Descripción del personal disponible, que formará parte de las acciones de 
autoprotección y del grupo de intervención y evacuación: 


 Con un total de 80 trabajadores, en los siguientes puestos: 


 Equipo Directivo: 6. 
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 Profesorado: 68. 


 Personal de Administración: 1. 


 Personal de Conserjería: 4. 


 Personal de Limpieza: 4. 


 Horario: 


 De Lunes a Viernes. 


 Diurno: 8:15 a 14:45 horas. 


 Tarde: 16:00 a 21:45 horas. 


 


C.- PLAN DE EMERGENCIA. 


1. OBJETIVO Y DESARROLLO. 


Este documento define la secuencia de operaciones que se desarrollan para el control 
de las emergencias, dando respuesta a las preguntas: 


    ¿Qué se hará? 


    ¿Quién lo hará? 


    ¿Cuándo? 


    ¿Cómo? 


    ¿Dónde? 


Con ello, se adecuará a estas operaciones la disponibilidad de medios humanos y 
materiales. 


En los siguientes puntos se define la terminología empleada en la redacción del Plan 
Emergencia. 


2. FACTORES DE RIESGO. CLASIFICACIÓN DE LAS EMERGENCIAS. 


2.1. Clasificación de las emergencias en función de la gravedad. 


En función de la gravedad y de sus posibles consecuencias las emergencias se 
clasificarán en: 


 Conato de emergencia. Accidente que puede ser controlado y dominado, 
de forma sencilla, rápida por el personal y con los medios de protección 
del local, dependencia o sector. 


 Emergencia planta o parcial. Accidente que requiere, para ser 
dominado, la actuación de equipos especiales de emergencia. 


 Emergencia general. Accidente que precisa de la actuación de todos los 
equipos y medios del I.E.S. “José de Mora” y de las ayudas de los medios 
de socorro y salvamento exteriores. 


2.2. Clasificación de los planes de actuación en función de las disponibilidades de 
medios humanos, niveles de ocupación. 
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 Ocupación Diurna máxima en horario de mañana (de lunes a viernes), 
con un número máximo de 790 personas. 


 Organización de la evacuación del I.E.S. “José de Mora”: 


Se fijan Dos Puntos de Reunión Exteriores: 


ZONA 1:  Ubicado en descampado delante a pista polideportiva azul. 


ZONA 2:  Ubicado en las pista polideportiva junto al Torreón. 


Planificación de la evacuación: 


 PLANTA BAJA: 


 El Punto de Reunión fijado será el 2 y utilizará las salidas existentes junto a 
Cafetería y excepcionalmente la localizada en la Sala de Usos Múltiples, para las 
siguientes zonas: 


 Despachos: 


 Dirección. 


 Secretaría. 


 Sala profesores. 


 Orientación. 


 Jefatura Estudios. 


 Administración. 


 Sala Usos Múltiples. 


 Conserjería. 


 Cafetería. 


 Hall. 


 Sala visitas. 


 Aula Dibujo 1. 


 Aula Apoyo. 


 Almacén de Limpieza. 


 Aseos. 


 Gimnasio. 


Se fija el Punto de Reunión 1, para las siguientes zonas y utilizando la puerta de salida 
de la zona de la escalera de emergencia y alternativamente la existente junto al acceso a la 
zona de caldera: 


 Laboratorio Geología Biología. 


 Laboratorio Química. 


 Laboratorio Física. 
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 Aula Tecnología. 


 Departamentos. 


 PLANTA PRIMERA:  


El Punto de Reunión fijado será el 2 y utilizará como bajada la escalera situada a su 
derecha en sentido de la evacuación y las salidas de la planta baja de la entrada principal, 
excepcionalmente la que se localizada junto a Cafetería, para las siguientes zonas: 


 Aulas (A13, A14, A15, A17, A18, A19). 


 Departamento Actividades Extraescolares. 


 Aula Diversificación I. 


 Aula de Convivencia. 


 Biblioteca. (Utilizando la escalera en sentido de evacuación 
situada a su izquierda). 


 Aseos. 


Se fija el Punto de Reunión 1, para las siguientes zonas y utilizando la puerta de salida 
de la zona de la escalera de emergencia y alternativamente la escalera situada en el hall a la 
derecha, para utilizar la salida junto a Cafetería o la existente junto al acceso a la zona de 
caldera: 


 Aulas (A6, A7, A8, A9, A10, A11). 


 Archivo. 


 Departamento de Dibujo. 


 Aula del Futuro (Utilizando la escalera en sentido de 
evacuación situada a su izquierda). 


 PLANTA SEGUNDA:  


El Punto de Reunión fijado será el 2 y utilizará como bajada la escalera situada a su 
derecha en sentido de la evacuación y las salidas de la planta baja de la entrada principal, 
excepcionalmente la que se localizada junto a Cafetería, para las siguientes zonas: 


 Aulas (A25, A26, A28, A29). 


 Aula Informática I. 


 Aula Diversificación II. 


 Departamentos de Inglés, Francés, Latín/Griego y Filosofía 
(Utilizando la escalera en sentido de evacuación situada a su 
izquierda). 


Se fija el Punto de Reunión 1, para las siguientes zonas y utilizando la puerta de salida 
de la zona de la escalera de emergencia y alternativamente la escalera situada en el hall a la 
derecha, para utilizar la salida junto a Cafetería o la existente junto al acceso a la zona de 
caldera: 


 Aulas (A20, A21, A22, A23, A24). 
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 Aula Informática III. 


 Archivo. 


 Aseos. 


 Departamentos de Matemáticas, Lenguaje, Geografía e Historia 
(Utilizando la escalera en sentido de evacuación situada a su 
izquierda). 


 EXTENSIÓN DEL IES EN EL CONSERVATORIO: El Punto de Reunión fijado 
será el 2 y utilizará las salidas previstas dentro de este edificio. 


3. ACCIONES A EMPRENDER EN CADA CASO. 


3.1. La Alerta. 


Se accionará de la forma más rápida posible, avisando al todo del personal del I.E.S. 
“José de Mora”. 


Avisando al Servicio Público de Extinción, Equipo de primeros Auxilios, Equipo de 
Primera Intervención, etc. 


3.2. La Alarma. 


Podrá ser Restringida por sectores o General. Aquí es donde se diferenciará la 
Extensión del I.E.S “José de Mora”, que dependiendo de la localización del punto de la 
emergencia se procederá a su evacuación, por tanto siempre estará Restringida a esta zona. 


4. INTERVENCIÓN, EVACUACIÓN. 


Para realizar la intervención y evacuación se dispondrá de: 


4.1. Equipo de Primera Intervención. 


Coordinado por el Jefe de Emergencia: Director y compuesto por: 


 Coordinador del 1º plan andaluz de salud laboral y prevención de riesgos 
laborales del profesorado y compuesto por: 


 Profesorado de Aula 


 Profesorado de guardia 


 Personal de conserjería 


Funciones: 


 Estar informados del riesgo de incendio en las distintas dependencias. 


 Señalar las anomalías que detecten y verificar que sean subsanadas. 


 Conocer la existencia y operación de los medios materiales disponibles. 


 Transmitir la alarma sin demora (Conserjes). 


 Corte de la corriente eléctrica, cierre de válvulas de paso de gas u otro 
fluido (Conserjes). 


 Cierre de puertas y ventanas. 
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 Utilizar los medios de primera intervención disponibles mientras que 
llegan los Servicios Públicos de Extinción (Bomberos). 


 Prestar los primeros auxilios. 


 Coordinar las acciones con el equipo de evacuación y con el Servicio de 
Bomberos cuando les sea requerido. 


4.2. Equipo de Alarma y Evacuación. 


Coordinado por el Jefe de Emergencia: Director, y compuesto por: 


 Profesorado más próximo a la salida o a la escalera de evacuación en el 
momento de la emergencia 


 Personal de consejería 


Funciones: 


 Una evacuación total o sectorial, pero ordenada. 


 Anunciar la evacuación al oír la alarma general. 


 Guiar a los ocupantes hacía las vías de evacuación y salidas al exterior. 


 Dependiendo de la localización del incendio se procederá a evacuar las 
diferentes zonas por las salidas. 


 Ayudar en todo lo posible a aquellas personas impedidas para caminar, 
enfermas, facilitándole la evacuación. 


 No permitir el regreso al I.E.S “José de Mora”, a ninguna persona una vez 
evacuado este. 


 Comprobar que no se queden rezagados. 


 Comprobar ausencias. 


 Estas se comprobarán en los puntos de reunión fijados para este caso, ya 
especificados como Punto 1 y Punto 2. 


4.3. Equipo de 1º Auxilios:  


Coordinado por el Jefe de Emergencia: Director, y compuesto por: 


Profesorado de Educación Física 


Funciones: 


 Prestar los primeros auxilios a las personas lesionadas que hubieren en 
situación de emergencia 


 Valorar si la persona está gravemente herida y requiere su traslado. 


 Informar de las posibles personas lesionadas en la evacuación y de la 
localización de los heridos (si los hubiera) informando de ello al 
responsable del control de las comunicaciones, para que sean atendidos por 
el personal especializado de los servicios externos de emergencias 


4.4. El Jefe de Emergencia. 


Nombre: Director. 
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Sustituto al Jefe de Emergencia, en caso de ausencia de este fuera del recinto, o de la 
localidad por causa mayor, desplazamiento, etc., realizará las funciones: 


 Jefe Estudios. 


Las funciones del Jefe de Emergencia son: 


 Coordinar el equipo de Primera Intervención. 


 Coordinar el equipo de Evacuación. 


 Adecuará de medios preventivos o de extinción al I.E.S. “José de Mora”. 


 Estará localizado a cualquier hora y día, para desarrollar sus funciones en 
caso de emergencia. 


 Tendrá conocimiento sobre las causas de incendios, propagación y el 
peligro para las personas y bienes. 


 Deberá conocer perfectamente el manual de Autoprotección del I.E.S. “José 
de Mora”, siendo además el responsable de su desarrollo y del cambio de aquellas partes de 
los planes de alarma que se demuestre en los simulacros o emergencias reales, que no son 
operativos. 


 


5. DIRECTORIO. 


MEDIOS DIRECCIÓN TELEFONOS 


Servicios Sanitarios y Centro 
de Salud Crta. de Ronda 


061 


958031200 


Ambulancias  958703333 – 958702543 


Bomberos Baza Isaac Peral S/N 958700079 – 080 


Centro Coordinación 
Emergencias 


 
112 


Guardia Civil  062 


Policía Local Avda. José de Mora 958700005 


Policía Nacional Alhóndiga 958701820 – 091 


Endesa/Sevillana de 
electricidad 


Baza y Granada 
Averías: 902516516 


958701353 – 958700893 


Endesa Gas Granada 902109040 


Repsol Butano Gran Vía 26, Granada 958279916 
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Protección Civil Baza Isaac Peral S/N 958704536 


Hospital Baza Crta. Murcia 958031300 – 958031342 


D.- IMPLANTACIÓN. 


 Se creará un programa de adecuación e implantación de todos los puntos 
reflejados y tratados anteriormente. 


1. RESPONSABILIDAD. 


Será responsabilidad del I.E.S. “José de Mora” la implantación del Plan de 
Autoprotección según los criterios establecidos. 


Todo el personal que forme parte de este Centro deberá de participar activamente. 


2. CONTRATOS DE MANTENIMIENTO. 


Los contratos de mantenimiento de todas las instalaciones de Protección Contra 
Incendios y demás instalaciones se adjuntan en un anexo especial que se especificará 
“Contratos de Mantenimiento” que será realizado por empresas homologadas y certificadas 
para ello. 


3. PROGRAMA DE FORMACIÓN. 


Se realizará un programa de formación para conocer la correcta utilización de los 
medios de Protección Contra Incendios y todo lo relacionado con evacuación y primera 
intervención. 


Este se realizará de forma anual, fijándose como mínimo con un plazo de 30 días antes 
de que comience dicha formación, para que todo el personal del I.E.S. “José de Mora” tenga 
conocimiento de este y pueda asistir. 


4. SIMULACROS. 


Para la implantación total de este Manual de Autoprotección se realizarán simulacros 
de emergencia, uno de ellos con una evacuación parcial y otra total. Fijándose todo esto de 
forma anual. 


Tras la realización de cada simulacro, se adjuntará a este Plan la fecha en la que se ha 
realizado, y una relación de incidencias. 


En el primer simulacro a iniciar podrán tener información de que se va a realizar, los 
componentes del I.E.S. “José de Mora”, tanto ocupantes como miembros de los grupos de 
Evacuación e Intervención. Posteriormente esto será organizado sin previo aviso por parte del 
Jefe de Emergencia. 


Se podrá transmitir a las Autoridades competentes la realización de dichos simulacros, 
para evitar posibles inconvenientes que se generen a raíz de ser un simulacro y no una 
emergencia real. 


E.- INFORMACIÓN SOBRE EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 


  La base de la eficacia del Plan de autoprotección está en la organización 
y preparación. Para ello es conveniente que todas las personas del centro tengan la formación 
e información necesaria para llevara cabo el proceso descrito en este Plan de Autoprotección. 
A principio de curso se dará la formación e información con los temas siguientes: 
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  - Redacción y entrega de consignas de prevención y actuación en caso 
de emergencia para el personal del centro. 


  -  Redacción y entrega de consignas de prevención y actuación en caso 
de emergencia para el personal del centro (alumnado, profesorado y P.A.S.). 


  - Redacción y entrega de consignas de prevención y actuación en caso 
de emergencia para los componentes  de los Equipos de Emergencia. 


  - Reuniones informativas para todo el personal del centro. 


Actuación: 


  - Primera reunión con el claustro del centro. Tema a tratar “Plan de 
Autoprotección: Pautas a seguir en caso de emergencia.” Tendrá lugar a principio de curso, 
en septiembre/octubre. 


  - Reunión con el claustro del centro. Tema a tratar “Plan de formación. 
Calendario de actividades formativas y reparto de responsabilidades.” Tendrá lugar a 
principio de curso, en septiembre/octubre. 


  - Reunión con los Equipos de Emergencia. Tema a tratar “Realización 
del simulacro.” Tendrá lugar en el mes de octubre. 


  - A través de las tutorías el tutor informará a los alumnos sobre el 
protocolo a seguir en caso de una emergencia. 


  - En el mes de noviembre se realizará el simulacro. 


 
 


ANEXOS 


PLANOS DE ACCESO Y EVACUACIÓN PLANTA BAJA (Plano Nª1). 


PLANOS DE EVACUACIÓN PLANTA PRIMERA (Plano Nº 2). 


PLANOS DE EVACUACIÓN PLANTA SEGUNDA (Plano Nº3). 


PLANOS DE EVACUACIÓN EXTENSIÓN (Plano Nº 4) 


PLANOS DE EVACUACIÓN CASA DEL CONSERJE (Plano Nº 5) 
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 Fichas: 


 


Simulacro de Emergencia 


 


 


1. Tipo de emergencia supuesta 


[ ] Incendio [ ] Amenaza de bomba 


[ ] .............................................. [ ] .............................................. 


2. Localizada en: 


[ ] Oficinas [ ] Aula [ ] Laboratorio 


[ ] .............................................. [ ] .............................................. 


3. Detectada por 


[ ] Personal docente [ ] Persona visitante 


[ ] .............................................. [ ] .............................................. 


4. Alarma a realizar 


[ ] Restringida [ ] General 


5. Equipos a intervenir 


[ ] E. Intervención [ ] Primeros auxilios 
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[ ] E. Evacuación [ ] .............................................. 


6. Ayudas exteriores 


[ ] No se recurrirá Se recurrirá a: 


 [..] 


Bomberos 


[..] 


 Servicios sanitarios 


7. Evacuación a efectuar 


[ ] Sin evacuación [ ] Evacuación total [ ] Evacuación parcial 


8. Personal de control de la emergencia 


[ ] Equipos por planta/sección [ ] Equipos control general 


9. Tiempo estimado para la realización del simulacro    [     ] Minutos 


Fecha 


.............................................. 


Horario .............................................. 
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Resumen de la acción 


 


Acción 
Personal o 


grupo 
Secuencia temporal 


 Detección 
  


 


 Alerta centralita 


 


  


  


 Comprobación 


 


  


  


 Aviso jefe de intervención 


 


  


  


 Equipo de intervención 


 


  


  


 Aviso jefe de emergencia 


 


  


  


 Aviso bomberos 


 


  


  


 Alarma general 


 


  


 


 Lucha contra el fuego 
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 Evacuación 


 


  


  


 Control personal exterior al  


 Establecimiento 


 


  


  


 Fin de emergencia 


 


  


  


Reunión grupos de control y mejoras plan de 
emergencia.  


Fecha 
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NORMAS DE ACTUACIÓN DE PROFESORES Y ALUMNOS: 


Profesores en clase con alumnos: 


1. Cuando suene la señal de alarma, interrumpimos nuestra tarea y preparamos la 
evacuación, tranquilizando a los alumnos, indicándoles que permanezcan en sus mesas hasta 
que se dé la orden de evacuación. 


2. Se recordarán los aspectos más importantes en la evacuación: forma de salir 
(dejando carpetas, abrigos y carteras en clase, en línea y sin correr), itinerario y lugar de 
concentración. 


3. Contar los alumnos que hay en clase. 
4. Encargar a uno o varios alumnos que cierren las ventanas del aula, apaguen la 


luz, y desconecten los aparatos en funcionamiento. 
5. El profesor debe determinar si ocupa un aula final de pasillo. En ese caso, debe 


colocar a un alumno en la puerta para avisar al resto del pasillo que el aula está ocupada. 
6. Situarse en la puerta del aula, y comprobar que los grupos inmediatamente 


anteriores (más cercanos a la escalera) han terminado de salir. Si no hubiera ningún grupo más 
al fondo del pasillo el profesor debe actuar como responsable del pasillo. 


7. Dar la orden de evacuación, comenzando a salir los alumnos, y situándose en 
fila tras la columna de salida, que tendrá como última persona a un profesor. En caso de 
encontrar una línea de grupos que obstruyen el paso, debe esperarse a que terminen de pasar. 


8. Se insiste en que la salida debe efectuarse en fila de a uno, ocupando la pared 
correspondiente a su aula durante la circulación por los tramos de pasillo, sin libros, ni abrigos 
ni ningún tipo de objeto personal. La salida del aula debe efectuarse por una sola puerta, la más 
cercana a las escaleras. 


9. El profesor estará junto a la puerta durante la salida de los alumnos, hasta que 
tras salir en último lugar, comprueba que las ventanas han quedado cerradas y luces y aparatos 
eléctricos desconectados. Cerrará la puerta del aula y se situará en el último lugar de la fila de 
alumnos que acaba de dejar salir, dejará colocada una silla, señal que indica que el aula está 
vacía. 


10. En ningún momento se permitirá que nadie vuelva atrás durante la evacuación, 
bajo ningún pretexto. 


11. El profesor se reunirá en el lugar de concentración acordado y volverá a contar 
a los alumnos, que deberán permanecer todavía agrupados, preferiblemente en filas, y sin 
moverse del lugar asignado. 
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Alumnos: 
1. Los alumnos deben tener en lugar visible dentro del aula un documento que 


exponga las presentes normas de evacuación, junto con las características de la señal de alarma, 
el lugar de concentración asignado al grupo en el patio y la vía de salida del Centro que debe 
tomar el grupo en la evacuación. 


2. Los alumnos deben colaborar en todo momento con el proceso de evacuación 
poniendo todo su interés en las tareas que les sean encomendadas por el profesor o profesora, 
y evitando los nervios y la precipitación. 


3.  Si el grupo de alumnos estuviera en clase sin profesor deberá esperar a la llegada 
de este o del Equipo de Evacuación. 


4. Si la señal de alarma les sorprende fuera de su clase, por ejemplo, en el servicio 
o los pasillos, deben iniciar la evacuación automáticamente, y dirigirse al punto de 
concentración asignado. 


5. Al evacuar la clase, los alumnos no se llevarán ningún objeto personal: libros, 
carpetas, abrigos, etc. Estos objetos se dejarán en el aula. 


6. El profesor asignará a uno o varios alumnos la tarea de dejar todas las ventanas 
cerradas, y persianas bajadas, y de apagar las luces, o esperar en la puerta. Estas tareas deben 
realizarse con la máxima diligencia, pensando que no se efectúan por perder tiempo, sino que 
pueden ayudar a tener mayor éxito durante la evacuación. 


7. Los alumnos iniciarán la evacuación cuando el profesor lo indique, avanzando 
andando, sin correr, en fila de a uno, y junto a la pared, sin empujar en ningún momento a nadie. 
El grupo se detendrá cuando deba ceder el paso a otro grupo que está pasando, y esperará a que 
pase el profesor de ese grupo para iniciar de nuevo la marcha. Ningún alumno debe detenerse 
junto a la puerta de salida. El último en salir será el profesor, que cerrará la puerta. 


8. Los alumnos deberán actuar con orden y ayudando a los que tengan dificultades, 
tropiecen o caigan. 


9. En ningún caso un alumno podrá volver atrás sea cual sea el pretexto. 
10. Los alumnos ayudarán especialmente a aquellos alumnos con dificultades de 


movimiento: alumnos minusválidos, lesionados, etc. 
11. Si en las vías de evacuación se encuentra algún obstáculo deberá ser apartado 


por los alumnos, si es posible, con el fin de que no provoque caídas o retrase el flujo de personas. 
12. La evacuación debe realizarse respetando el mobiliario y equipamiento escolar. 
13. El grupo de alumnos evacuado permanecerá siempre unido sin disgregarse ni 


adelantar a otros. Si el profesor no hubiera podido ir con ellos, lo esperará en el lugar de 
concentración asignado en el patio. Cuando éste llegue se seguirá esperando hasta que un toque 
de sirena indique la vuelta a la normalidad y el fin de la evacuación, volviendo entonces 
tranquila y ordenadamente a su aula. 
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 CARTELES Y CONSIGNAS GENERALES. 


 


CARTEL: EVACUACION 


DESTINO: PROFESORES Y ALUMNOS. 


CONSIGNAS:  


 


 


 


  


  


EN CASO DE INCENDIO 
 


 MANTENER LA CALMA 


 


 NO CORRER 


 


 AYUDAR A LOS OCUPANTES CON 
DISCAPACIDADES 


 


 SEGUIR LAS INSTRUCCIONES DEL 
PERSONAL DE PLANTAS 


 


 UNA VEZ EN EL EXTERIOR 


 


- ACUDIR Y ESPERAR EN EL PUNTO 
DE REUNION 


 


- NO MARCHARSE DEL PUNTO DE 
REUNION SIN COMUNICARLO AL 
RESPONSABLE. 
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CARTEL: COMUNICACION INICIO EMERGENCIA 


DESTINO: PROFESORES Y ALUMNOS. 


CONSIGNAS:  


 


 


  


  


EN CASO DE EMERGENCIA 
 


 - MARCAR POR EL TELEFONO INTERIOR LA 
EXTENSION Nº (si se incorpora)   


 - HABLAR CON CLARIDAD Y SIN PRISAS 
INDICANDO: 


1) LUGAR DE LA EMERGENCIA 


2) TIPO DE EMERGENCIA 


3)  EN CASO DE INCENDIO, TAMAÑO DEL 
MISMO 


 


 UNA VEZ COMUNICADA LA EMERGENCIA 


 


COMPROBAR QUE SE HA RECIBIDO MEDIANTE: 


1) ACUSE DE RECIBO POR PARTE DEL 
CENTRO DE CONTROL 


2) REPETICION DE LA LLAMADA 


3) ESCUCHANDO EL INICIO DE LA SEÑAL 
DE ALARMA 
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CARTEL: COMUNICACION EXTERIOR DEL SINIESTRO 


DESTINO: DE CENTRO DE CONTROL A BOMBEROS Y POLICIA 


CONSIGNAS:  


 


 


 


  


  


DATOS A FACILITAR EN LA LLAMADA 
 


1) TIPO DE SINIESTRO Y 
LOCALIZACION. 


2) PELIGROSIDAD DE LAS 
MATERIAS CONTENIDAS. 


3) POSIBILIDAD DE HERIDOS Y 
QUEMADOS.  


4) ACTUACIONES REALIZADAS 
ANTES DE LA LLAMADA. 


5) NUMERO DE TELEFONO PARA 
COMPROBACION DE LLAMADA. 


6) DEBE ACORDONARSE LA ZONA 
O NO. 


 UNA VEZ COMUNICADA LA EMERGENCIA 


 


COMPROBAR QUE SE HA RECIBIDO 
MEDIANTE REPETICION DE LA LLAMADA 
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CARTEL: INFORMATIVO 


DESTINO: PROFESORES Y ALUMNOS. 


CONSIGNAS: 


 


 


 


 


 


 


   


  


PRECAUCION 
 


 


NO TIRE CIGARRILLOS NI CERILLAS A LAS 
PAPELERAS 


AUNQUE ESTEN APAGADOS. 


 


PUEDE PROVOCAR UN INCENDIO 


 


UTILICE LOS CENICEROS, O MEJOR NO FUME. 
 


MOTIVO: 
 


 


 


 


ESTA FORMA DE OPERAR 
REPRESENTA UNA CAUSA DE INCENDIO 


REALMENTE IMPORTANTE. 
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CARTEL: RECOMENDACION 


DESTINO: PROFESORES. 


CONSIGNAS: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


  


RECUERDE 
 


 ANTES DE MARCHARSE COMPRUEBE 
QUE TODOS LOS APARATOS ELECTRICOS Y 
DE CONSUMO DE GASES NO 
IMPRESCINDIBLES ESTAN DESCONECTADOS. 


  


LA SEGURIDAD 


FORMA PARTE DE SU TRABAJO 
 


MOTIVO: 
 


 


 


ESTE LETRERO DEBE ESTAR PRESENTE EN 
TODOS AQUELLOS LOCALES DONDE SE EXISTAN 


APARATOS ELECTRICOS Y DE GAS QUE NO DEBAN 
ESTAR DE FORMA PERMANENTE EN 


FUNCIONAMIENTO. 
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CARTEL: NORMALIZADOR 


DESTINO: PROFESORES. 


CONSIGNAS: 


  


UTILIZACIÓN DE GASES 
 


1. NO ABRA LAS VALVULAS MAS DE LO NECESARIO 


 


2. CIERRE SIEMPRE LAS VALVULAS DE LAS BOMBONAS 
DESPUES DE  USARLAS INCLUSO CUANDO ESTEN VACIAS. 


 


3. NO USE ACEITE NI GRASAS DE CUALQUIER TIPO PARA 
NINGUN COMPONENTE DE LAS BOMBONAS NI DE LA INSTALACION DE 
GASES. 


 


4. NO CUBRA EN NINGUN CASO LAS BOMBONAS CON ALGUN 
OBJETO. 


 


5. PARA SUSTITUIR O DESMONTAR BOMBONAS LLAME AL 
MECANICO RESPONSABLE. 


 


 


 


 


SI NO CUMPLE ESTAS NORMAS 


 


PUEDE PROVOCAR UN INCENDIO 
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NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD. 


 


  Durante el desarrollo de los trabajos diarios, el personal del I.E.S. “José de 
Mora” debe  cumplir con una serie de Normas Generales de Conducta, fundamentales para evitar 
el Riesgo de Incendio y/o Explosión, así como facilitar la Evacuación, manteniendo en todo 
momento despejadas las vías. 


 


  Entre estas Normas, se destacan en forma de ficha algunas que pueden ser 
aplicadas de forma directa a la actividad de CUALQUIER personal de Plantilla del edificio, 
independientemente del puesto de trabajo que ocupen. 


 


  Estas fichas se refieren a actividades, elementos y usos tales como: 


 


  - Recomendaciones a Fumadores. 


  - Manejo de líquidos inflamables. 


  - Uso de aparatos eléctricos. 


  - Manejo de Gases. 


  - Habilitación de las Vías de Evacuación. 


 


  Debiendo ser ampliada esta lista con las actividades que a juicio del jefe de 
Seguridad deban tener precauciones específicas por el Riesgo que concurre en ellas. 
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NORMAS PARA FUMADORES  


(Aunque esté prohibido fumar por Ley dentro del Centro) 


 


 


1) QUEDA TERMINANTEMENTE 
PROHIBIDO FUMAR EN LAS SIGUIENTES 
AREAS, CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO DE 
INCENDIO:   


 


 LOCALES UTILIZADOS COMO 
ALMACENES O ARCHIVOS. 


 DEPENDENCIAS DONDE SE GUARDEN O 
MANIPULEN LIQUIDOS/GASES 
INFLAMABLES. 


 ARCHIVOS DE HISTORIAS 


 


 


2) EN LAS ZONAS DONDE ESTE 
PERMITIDO FUMAR, SE CUIDARÁ QUE NO SE 
DEPOSITEN COLILLAS NI CERILLAS EN 
PELERAS, A MENOS QUE SE TENGA LA 
ABSOLUTA CERTEZA DE QUE ESTAN 
APAGADOS. 
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NORMAS PARA LIQUIDOS INFLAMABLES 
(Si se incorpora a la instalación, aunque actualmente no existe) 


 
 
 
 
 


 EN LOS LUGARES DONDE SE ALMACENEN 
LIQUIDOS INFLAMABLES SE SEGUIRAN LAS 
SIGUIENTES NORMAS:   
 
 EL ALMACENAMIENTO SOLO CONTEMPLARA 


LOS CONSUMOS DURANTE CORTOS PERIODOS 
DE TIEMPO. 


 
 EL ALMACEN TENDRA CARACTERISTICAS 


ESPECIALES PARA ESTOS PRODUCTOS Y SE 
UBICARA PREFERENTEMENTE AL EXTERIOR 
DEL EDIFICIO. 


 
 EN LAS ZONAS DONDE SE ALMACENE O 


MANIPULE ETER SE TENDRA ESPECIAL 
CUIDADO CON LAS CONDICIONES DE 
VENTILACION DEBIDO A LA POSIBLE 
FORMACION DE PERÓXIDOS CON RIESGO DE 
COMBUSTION ESPONTANEA 


 
 LA ELIMINACION DE CUALQUIER CANTIDAD 


DE LIQUIDO DEBERA HACERSE PREVIA 
CONSULTA AL JEFE DE SERVICIO. 
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VIAS DE EVACUACION 


Y EQUIPOS DE EXTINCION 
 


 


ES NECESARIA LA DISPONIBILIDAD EN TODO 
MOMENTO DE LAS VIAS DE EVACUACION Y DE LOS 
EQUIPOS DE EXTINCION Y EN BASE A ELLO: 


 


 


- SE PROHIBE TERMINANTEMENTE EL 
CAMBIO DE LUGAR DE EXTINTORES NI DE OTROS 
EQUIPOS. 


 


- SE CUIDARÁ QUE NINGÚN OBSTÁCULO 
OCULTE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS O SEA UN OBSTÁCULO PARA EL ACCESO A 
ELLOS. 


 


- ESTARÁ PROHIBIDO LA COLOCACIÓN DE 
CUALQUIER OBSTÁCULO EN LAS VIAS DE EVACUACIÓN 
NI AUN DE FORMA MOMENTANEA Y/O PROVISIONAL. 


 


- SE PROHIBE LA FIJACION EN POSICION DE 
APERTURA DE LAS PUERTAS CORTAFUEGOS POR 
MEDIOS AJENOS A LA PROPIA INSTALACION. 
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5.3.2.- LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES RELATIVAS 
A LA PREVENCIÓN DE RIEGOS LABORALES.  


Las funciones del coordinador o coordinadora de centro del I Plan Andaluz de 
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente (art. 7.4 de la Orden 
de 16 de abril de 2008) referidas a la prevención de riesgos laborales son: 


d)  Facilitar, a la Administración educativa, la información relativa a los accidentes e 
incidentes que afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio. 


e)  Comunicar, a la Administración educativa, la presencia en el centro de factores, 
agentes o situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el 
trabajo. 


f)  Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, 
haciendo el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas. 


g)  Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad 
y Salud de la Delegación Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al propio 
centro. 


h)  Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para 
hacer efectivas las medidas preventivas prescritas. 


d)  Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de 
la prevención de riesgos. 


j)  Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar 
de trabajo y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se 
desarrollen en el centro en estas materias transversales. En este sentido, solicitará la formación 
necesaria a su Centro de Profesorado correspondiente. 


k)  Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de 
las condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los 
cuestionarios proporcionados por la Consejería de Educación. Dichos cuestionarios estarán 
disponibles en la aplicación informática Séneca, durante el mes de junio de cada curso escolar. 


l)  Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del I Plan Andaluz de Salud 
Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos 
dependientes de la Consejería de Educación (2006-2010).  


La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales que establecía en su artículo 
9 la Orden de 16 de abril de 2008 ha quedado sin efecto según se establece en el punto 3 de las 
“Aclaraciones en torno al reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria, 
aprobado por el Decreto 327/2010, de 13 de julio, y a la Orden de 20 de agosto de 2010, por la 
que se regula la organización y funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así 
como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado”, por lo que las funciones que 
se establecían para dicha Comisión serán competencia del Consejo Escolar.  


Las funciones del Consejo Escolar (conforme al art. 9.4 de la Orden de 16 de abril de 
2008) referidas a la prevención de riesgos laborales son: 


a)  Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e 
implantación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del 
personal docente de los centros públicos. 
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c)  Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, 
primeros auxilios, promoción de la salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos 
laborales, así como proponer el plan de formación que se considere necesario para atender al 
desarrollo de dichas necesidades. En tal sentido, se solicitará al Centro de Profesorado que 
corresponda la formación necesaria. 


d)  Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al Centro, en función de sus 
condiciones específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, 
actividades y uso, utilizando la información facilitada por la Consejería de Gobernación y el 
Servicio de Protección Civil, atendiendo a los criterios establecidos por el Plan Territorial de 
Emergencia de Andalucía. 


f)  Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 
seguridad y la salud en el Centro, garantizando el cumplimiento de las normas de 
autoprotección, canalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa y 
promoviendo la reflexión, la cooperación, el trabajo en equipo, el diálogo y el consenso de los 
sectores de la misma para su puesta en práctica. 


g)  Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del I Plan Andaluz de 
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos, 
y le sean encomendadas por la Administración educativa.  


En cualquier caso, el Consejo Escolar podrá encomendar a su comisión permanente, si 
así lo considera, determinadas actuaciones, debiendo la citada comisión informar al Consejo 
sobre el trabajo desarrollado.   
  


Referentes normativos 


 Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para 
la elaboración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros 
docentes públicos de Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros de 
enseñanza de régimen especial y los servicios educativos, sostenidos con fondos 
públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, y se 
establece la composición y funciones de los órganos de coordinación y gestión de la 
prevención en dichos centros y servicios educativos (BOJA 08-05-2008).  







